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INTRODUCCION 

El interés, desde el punto de. visui histórico, som. la org111izaci6n llClministll!iiW intem11 

. ; de la. instituCiOnes públicas, constitulctO en el - di la 1niS .qua • p"-'ta, _,rg¡6 como 

corisecuénc:ia _de un htich01 fundamentales• ubar: primero, del contacto diNl:to qua tUv. con 

un grupo de. empleados P.úblÍÍ:OI al inareAr. a laborar:.·en una oficina gubÍlmamantal, sitúacilW. 

que mé permitió observar el desempeflo de éstos en su lugar de trabajo. De esta ob9erveéi6n 

surgil> la in111rrogan111 y· la curi~idacl por · uber si "" al ,,,¡.,.,......, da la hiwttwia do I• A...,;ini.

tración ·Pública el empleado slampnt había mostmfo esa manifiesta indolencia, que contribuye 

en buena medida a justificar el c:onatPto "bur6c:nlta" de por sí peyorativo qua tiene, general

mente, de 61 público con· quien trata. Segundo, el habar •istido como "oyente" a la mallt-
~ia de ''.Co~tario d8 11txtOS'', impartida por el ~r~ Eduárdo Blancaua•· qui9n'mancion6 

alguna.véz la éaninciade éstudi01 aobr9 lmempleailOI P..,titiC:oli en Wxico, dnde la ....-:tiva 
de la historiá.•Tercaro, ¡¡¡~tura ~·elgü~ Obras ~1 docto;Le~d~'zea~~hai:e ...... ,en. 

·.·. cla el :¡,.:oh1.;ma de la ~pl.ioinanía afÍ la primera mitild dal siglo, XIX, e~....do ~al dociÍOr 
Jod Marra a:u1ia Mm iln ~• o1>rm: 

. .. . ::._. . 

La inquietúd Inicial por C:Onocer él dasm'ol10 y actuaci6n de las empleadOI públicas, en ia 
. . ' ., ...... :.·. . .. : . .·. . 

prli;nera mitad del siglo.XIX; ~llav6'al:astudio, inamlayabla, da.1• acfmínist-=16n pública 

cOlónial. 

El an.Wisis cia.nte ¡,.rlodo~ ·por dm161·1n~• v: ~io.•sobra .• en· el ejercicio.· 

del, golllemc( Plrmite cibaerv9r c6mO ia monarquía ftl>-'IGI• pudo e-Mir e1.poc11r en -
1e~ritor1~ ultramarinas ~: ~ eta: 18 d~i•. Esta ~~16n del ~· raa1 1e ctabi6 • 

. . . . - . . . . . . . . . . . 
prec:isamlritll, a la complejidad dal'sistam• de gobierno Implantado; del que fOnnaron partll I• 
institúi:ionés aquí estudiadas. · 

En la investi911Ci6n 1M9serit11 ie intanta der. • conoasr la orpnizacl6n administrativa de 

elgunÍll instituciones novohlspanllÍ, tanto en IÓ in111mo como en lo ext11mo; es decir; en - ,. 
•·,~:: 1i1Ciones :·iodi:ViCluíiíés ··1n•m•=éoni'o·:¡n1iiinliituéiiónliiñ;;co.,~•rCibiéió:·cse ·Kiaíir.~Ciiéiía-.:om-:-

Slieiid~ dél íí1t11má partitindo dei ~1Wdi~ '~ lus P..ut. . . . . 

¡,¡·'" 
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LM institucl- ·gubem.,.ntñts elegidas pwa intllQl'er eslll 11'abejo fueron l• siguientes: 

et c.bildo o Ayun-..lento, le RNi 'Audiencie, el· Vimiy . y le Secretarla del virreinato, los tri

bun.._ dlll s.nto Oficio, Conlui.do, Pr6~iceto, y Minerla. Cada uno de ~os de un mo

do u otro regfen, principalmente, • le pobl11ei6n emigrede de Espalla y a sus desc:lindientes. 

Ne> ~ •rc6 le Real Haciende, ~ " tan ex...U que, IU solo lltbozo comprenderfe un 

~·independiente. Temp0e0 • incluyeron • I• inltltuciol'Íes enc.irllldlll del gobiemo da la 

· población indfgi.M, v•. que Alfen totalmente dlll plan concebido, y merecerfen una investi

g1Ci6n epa,.., por 18 airectlrfltic:a prapi• que p,_nten. 

' . 
La elecc:i6n de .l• Instituciones •. que • axpDN!n d9~ll!!d!!l'l!!!n!e dentro daÍ conteoi<lcl, • 

hizo por I• •iguim• ruonel, • Hbar: 

El Cabildo o AyUllumiento por. •r le primera .forme dll;gobierno lldoptede por I~ con

~ perm ..-nwv• tierrel .• Ade!ÑI, porque ,._ntebe el gobierno del• ciudedn, 

en et c:8llD penlcu .... el de le .Nwve e.Pana. imporurÍ .. por •r. ~za. de,provÍncJ11 y capitel dei 
vlrNineto. En et Avuntiimíento .e llCÍÍninistrebM dnd8 10. 81Uritos de menor ciuentfa en mete

"- • ~- hlÍite .. Obr. da -.uridlÍd públlai en lo mmn• • los .... ntos da gobierno. 

La Ami Aud!enda, PGr Ar le mgundll. forme dt góbiemo dll Nueva Elpelle, y .tr•r con

tigo le pri181ncH rWI. lnltituci6n que rap,..ntebe la jU8tiCÍll real, ocupando en este. 1enticfo el 

· pÍillliir ,.,..,., Como !Mxima autoridad Judicial ere el principal tribunal de epel~i6n da Nuevli 
E...fta, cuya i..t.ncia aiperiar dt apef11Ci6n a IUI de1itnnin8c:iOMS eren loiementa I• au~ 
ridedill.P9flirllU ...... En •1.~ admirilltrdlvo el lU91r que ocupaba en al ~emo colonial. 

n pnÍponderanta •. 

. . , .El. virrey, vino • repremnter une tarmra etapa en le implenteci6n del gobiemo colonial .. 

Era la múillNI autoridad del virreinato y depoaiterio del podar real. Para gobernar.• auxiliaba 

con i. ~fe en donde • Vateben todos los ..... ntos concernientes al gobl.erno dlll 

vf i:reineto. 

' . 
Las 1r111u.-.. ...-falel que • incluyen, compll(riénten· 1¡¡· ácsinlnilti.dóñ'eJercid.' ~· · 

.. ·o-.·~-.-: '" '-."0 ........... - ,. • • • ,. ··- . • -· . . .• 

liia trft i"9tituc1an9. iMnclonedlll, aif tanemoa que, en materia de fe; • instituy6 el Sento 

Oficio Í:orno brgano·~ gobiemo, qu.e ayudaba a con•rvar la .religión cristiana v el "control" 

polltico de la pobleción, preocupaciones manifiestas de los monarcas espalloles. 
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En .,,._ña de comercio, el Tribunal del Consulado.estaba encarg11do de administrar. a la 

vez que impanir justicia, al gnmlo de comerciantes, tan 'importante pira la Corona por el 

poder KOÍ16mlco que rep199ntaba. 

En el 99Ctor de la salud, el Tribunal del Protomedicato era quien dictabe los lineamientos 

administrativos para aqueÍlos que • dedicabm-1, o aspiraban · dedlc:iane, al "arta· de curar";· 

independientamente tenia la responsabilidad de marcar la poUtica a seguir en ralaci6n· a la 

salud pública. especialmen1a en cao de brotes epid6micos. 

Finatmenlil, por la importancia que ténia; econ6mii:amente, para Espalla el gremio de los 

minen: ::e crigib. aunque en forma terdfe. el Trif?u.n!tt ~ Mirieri.2P:· 

Las instituciones se presentan ordenad.mente en forma cronol6glca, puas ildem6s de que 

penni1a omrvar el orden en que fueron ettablecidal •• puede veréóino van dltminuY..,do. 

(Ayuntamier1to) o ampliando (Real Audiencia y Virrey) sus faculUdn . ... . . ,,_ '' .. 

Cada una de I• instituciones mencionadail confonna un ".8'l'tulÓ dll trabajo. En 11 con·: 
1anido de cada uno de 6stos se desarrollaron los siguientes~: 10. antecedentes, a grandn 

nsgos. de. Cada instltuci6n tanto en Espalla como én la Ni.eva' Espallá; - 'atribuciciMs .y 

funciones - g11141ral; delcñpci6n de los empl~ (oficios mliYOÍW y "*'-l: lnfonTiac:i6n 

compla~entaña sobre la or911nizaci6n y medidas administratiws in18m• (por ejémplo: libros. 

•lios, horaños de ''oficina". -Idos, etc.); al como la juñsdicciOn y ubicaci6n flsiéa dÍt la. 

c1epend.ncia. Pa~ finlillzer, • lnscñba una riota ~el ~ontexto poUtico-admlriiltrati,,O que 

operaba a fines de la colonia, o al _Inicio dei movimiento de ind9pendencla. y en illgunm aíios 
clnpun de. dicho movimiento. Se compferrierita dicha lnformaci6n con la inchal6n de. dos 

apéndicn; uno que comprende loti organlgramMdlt I• lnstituci~ iTilincionada, que Pll~i
tlr6 ver má objeti,,;.mtinte la interraleci6n administrativa, no j9r6~CÍUic:A. entre 6ml; .. r ~cirno 
entre los empleados de las mismas: él otro asi'ndice lo integra un texllO Íiteral sobrw loe oflci111 

vendibles. y r9nunciables, relevan18 porque manlfiftta uno de ICll mecanismos seguidos plira 

la solicitud y abtlinci6n de ~estos públiéos en la etapa que nos ocupa. 

·• .~ : La do.;mentalci6n y .bibiíoFitra ••• "'* .. reeurri6':túe. PriñdP-.miiriiíi • ., primer 
término,. a la. eonÍUlta del fúnda,;;ento legal de esta. lnstituci0nei;' ~o fueron I~ ordenanza 

dictadas particularmente para cada dependencia. en 'algunos temas a las compilaciones de leyes; 



j. 

viii 

asl como en otros a la conll.llÍ..de algun• rwmles c6dulas, v otro tipo de documentos rel•ti-• 

·la invastigaci6n; en segundo t6nnino, • CJbqs monogr6ficas y artículos rwlativoa al 111m•. 

Para finalizar, espero que la investigaci6n pr&Mntada cumpla su comÍltido y - dit algwg 

utilidad para los in11Bníudos en le historia de la edmlnlstreción pública y en 1• historia colonial 

ditMéxico. 

···:·· 



·CA!_ITULOI 

CABILDO O A YUNTAMIE.'VTO 

El; c.blkÍo .,. 1• IM1ituc16n en dond8 los pobl8dores, · ntpl'lllen~~ sjmeralinentii,.por 
Vecinos ·.d9. 18 mltm• cornurilcl.cl • · g0bem8ben aí mi1111os. Acmbó por piÍ!rdlr enl privilegio 

y --nliw:en el tWgeno dll ~~ virr9inel enC8rgldo de retli~.11 nt.i.i munic1Plll. la 

cludMles, villa y lu~.1 ~ . . 

En E"*'8 el Qibildo, tiimbi*' li.medo Ayuntiimiento, 8Plll'llClt en ... primera 1Mn!r.St. 

· ci- dur8n• le 88j.I Ed8d Medi• y era le rwuni6" de IC11 dlstint01 elemenios que~~ 
en el loblemo dllt. Cf.11-.lo ca11111en~~ En su1 lnlcloe el vOC8blo 1610 ~el ~ ~ 1911-
'r.1tin de¡,~. dlt'wiwn .. el-tCll munlci~: ft dlCir 10. oflcl•IH con ... , can.Jo ,de, Vecinos; , 

-.=~tr=:::..flci;~~=~:n.~n;~~~:1::~:.:~~:~Tft:>ti!. · 
·· buériaá~ Piichl!raá• .. /'., Al C8bo dllt tiempo el "Ayuntiimleilto •· convlrti6 4"' el' ~o "'i>l'9-
, lintatlvo m6xlmo en el eotii8~o y edminlsnci6ri del ~unicipio". • En. Etpell• P8111 ei siglo .. 
x\11 ftte iM~~lln est8bll ~ ~, , 

·:·'.r-:-

En .. Nuev8 EtPelle·.rep,..nt6 ia primé,. fonn• de gobiemonfMl!ol • ...,.n.ci6de.I•-
-" _,- . . . "': .· ¡ ;_ . , • . - .• . . - ' ' _.. . - ' - " .'¡ ---

1ld8d de tfernin•Corth de V81id8r.-eeci'!""Y1Ucanductiim•el ...., •. "81,con i.·~~ 
. cl6n de.IÍI h~. fund6 le Rim Vlll8 de•• VerecruzJ22 de •brll de J$,18)ve nomn clel...., 
' . dieron. nombQmientCll de •lcmldei, i9gldont,'c:IÍpldn P81'8 la entmi.. • 18 plua, m..ue de 

' .. · . . .·. '' • . -··: - -·:. : .... ,. ... '_ . '... ! . ~ , .. - ~- .. :-.·.: ·_, ; .. - '.· .. · - ' .. 
mmpo, elgu8Cll meyor, --.ro, canUdor,y •lllU8Cll del rHI. PC1119rlCJmlllnte. Hern6n Carus. 
f..r1d6·1~vHI• ct.' T..-. cS.:.ra de !;. F~IÍra), E~íri~ 5.nto, M..ttin. s.;· E1t8~ del 

· Puen~. z-~i. en I• coiu mi P.crti~ ~ m•r ~1 Sur, nomtnnclÓ. ~ c~~
···vunt8m.ientC11. • 

En cuMto •I -vunumlento di I• ciud8d de Mtxico. •lgungs •utofw •.cQincimn:en I• 

pOlibjlld8d que h8Y• •ido cQ111tltuido en .. 1ti22 en,Coyodn, ,n decirM .. ele l•,fund8ci6n da · 

:': .. ciu~'~ .... ~lc,O:~ ;.~- ·~:i.ve1·..-nQ1ii'a lós aéliilenUídéít: .i:CJñfiú11U.~c:;~~·v: ' . 
Pobl•do~ que cu8ildo qui1illlln . pobl.;.~ nombr8.en •nt111 un Ayunumi~io, que e,. el. que 
debí• elegir el litio para la poblaci6n, •tltndiendo 4 que fuete SMIO, cómodo y· ventilado, con 
,agua poi.ble; ilbUnd8nt1t en mmt1tri•les de con1truccl6n y. en mantenimien~oi.con. mÓntlts y 
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deh- para los ganÍldos. Cumpliendo. estos preceptOs, los Ayuntamientos •nran exls•ncia 
· antBrior 6 los pueblos que repre1Bnteb9n y con e': di· M6xlco ie verificb tarnbilln que nacib 
antes que su ciudad; porque Hernán Cort6s, estando en Coy6acan, nombro el Ayuntamiento 

que debra ele~r el sitio para poblar".~ 

. . . 
Después de 1522 hay carencia da inforiniici6n.sobnt el cabildo por la p6rdida de docu· 

mentaciófl del mismo; v0lvi6nda. .a tBnar notfé:l• tuíitAi 16~, pUltS ,;.¡ libro da C:ebildo co

mienza con el que 11! celebr6 en 8 dá marzo di ftta illlo". ~ 

En la Nuava Espafla, pc)r io níbrit:o.::: :u p¡,!l!~i6n, fue nec..r10 que i8 constituyeran . 
Ayuntamientos tanto para los· pueblos de espaftolas como para los pueblos integradoa ei<clusl- ' 

vamen• por indios! Loa Ayun•mlantos Uimbiin variaron en au lritBgreei6n dlr acuérdo:al tipo 
de pobllicl6'1 lin donde• aiUblaci9ron, •í por ejemplo.' en In Orclananus de·Felip9 111'1673) 

• estábl~ib cíue trat6ndoÍa dá una c)udad métiÍll>otltana debra da .contar ~·un j~z "~ 
tituló ;/n~mtire de iid.1 .. r.so () QObema~r; o Íti'*dit maycir. 'cclirwgldor o 91caldlt ordinario;" 

que IJin~ ·~ jurÍldlcci6n In s61Ídiiin, 1 ° y juiÍ~¿. i:on el reÍl~iento; taníia adi)\Íñ~~lbn'' 
de la rií~~bíica; ~ oficiiiln 'cfli ie Hecl.;,da RUI; ~ rligidom, ·do.. ~l.S 9iecUt0r.s: 'dO. 
jurados' <la cada parroquilÍ, un procurl.dcir i;lneral, u~ eicribii~o d8 C:orileJ~. ~ ncribanO. 
públicOI; urio de minas Y "'9iflros, un PreoanefO mayO.:, un ~mtdor de Íonjai, doi ponal'Ói"; 
si la ciuded fuera di-• o suf~~ea cleblacontarcon'"Oétioregicionlv tosdllm.ídichos 
oficiales perpetuos para vill• y lugares, alcalde ordinario, c\latro regid-.·.un alguacil, un 
escribano del~ Cori9e¡ó ~ un s>iabtlcO, un mayordOmo''· ª 1 . A Pelar de ftta reglamenacitiri el nÓ
mero .cle 'IÍiéaÍdes y ,..g¡éf- variabe por lo q .... el ~tuno FellPe ll en real ctdula d9 9 dit abril 
de 1568 fÍ~adii en Máéirid, y Felipe 111 par real éi6du•á dli 8 di mavo'de 1610; fli'ITlada en 
Lerma.• ordene~~ que n¡; .exc.ésleran. de.~ el nc.ri1ero de realisóies .en lils C:lilciedes .metro: . 
politalllll y de •Is en los otroa luilam. Por MI p.;;. Felipe IV fnaltd6 a IOI v~~ y j>Álsidiln
'81 gobilm~ qua no fuann mAll de dC11 I01 alceldft ordinarios (Real ddula de 30 de milrio 

:"• 

de 1630 t,eehada en Madrid).12 

Con respecto a la forma de h-r ca~.ldo habla dos tipos: cabildos abiertos y cabildOI 
ordif!arlcia o ciarfadoa. . 

El cabildo abierto • eteCtueba ~on I~ allital\cla de los .;,~j~les ,~ de loi ileCtn~ ~\ I~~·' 
gar, pero e~tos cabildoS eran excepcionales según la leglsl11eibn. En la R8copilaci6n de. 1680 

sblo hay dos leyes que hllClln referencia a 6stos: la ley 3, titulo 10, libro 4 parece admitirlos 
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piiro no da manera explicita pe.a la eleccl6n de Regidores "en los lu1111n11 di nueva fundeci6n 
siempre y cuando estos nombramlentot no • hubleriin capitulado con los .Adelan~•; y la 
Ley 2, tftulo 11,. libro 4 en c¡ue • establece que la eteccl6n dll procuradorft no de.b. h-rse . 
por cabildo abierto.u En la Pt'K1k:e, 8specielm1Ín1B •n .el siglo XVi, no fÚéron -· aunque e . 
ellos s61o • ·cltiiba a vecinos dlitlnguldos para que ei<temaian l&i oplnl6n sobnt -.,ntoa dlt 
mud'la lmponilné:la, es -.io hcei noiar qU. 19nlan_voz pero no voto.14 

Los cabHdal ordinarios o alh.to. w •f.c1uaben con loa regidores; itl eÍcrltimi:io "?8Yor• 
. procuiador . mmyor, . alcaldes. ordlnarfOI Y Otrol mi9mbros· C-jlles ·~. alguacil mayor, 
. abogldOI, cont.edor y mavordonio, l!tc., il eran 11amédol; Estas catilldOl ..tDn pni.ldíctaíi por · 
. el gQb8madof O MI lugarteníen·~·o por IOI alc:eldíiS mayonll O comgiÍlcires O bien por 10. 

miunos ~iéaldft Oi<.iir...-iG.; :';o.a dc;:i:l"Ídfi: ~' 1e !!~!~!! o no de 1• eutoridedl. menclOn.dliiÍ 
en el Íugar donde hubieia un Ay~ntarnlénto.1 1 

El Ayuntamiento en Nueva Elpmfta tuvo limpll• fKultadn, sobre todo en loe prl~. 
afloa dlt la vicie colanlat, deldlt. IOI 811J11Ct01: lldmlniltnitlvo y judidal. · - ' . , .. . . . . . :. . .. ; , . -~, . . . -. . : ' 

Faadt.íJe1. ·nil~dW.; 
e;;;:,'••. 

'··.:-'. . . '' 
Oeida eÍ puna da v~ a!li'nlnl11ntlvo, rÍIÚChO'mtnmjillm que el judk:f81; umta qw ver 

·con todal I• aÍ:tlvldadltl munlclpaltis; dlsdlt. I~ r9gúled6Í1 · dll dinctio de ~d,'aif ~ · · · 
de ll:dV!cÍedef ... obr. pilbÍlca. --- ~ rií.nO!I. et1::. ,í.t. .. cueStionn ~1-~ y 

. ' de -..rldlid de ••• ciudadeí. vlll• o 1Ue1rn. 'Eitm t.éiiltiides fuerán· Ndudtftdme cml lnnWdl • 
. umenta .;'du~~ ÍOI siglol XVi.Y XVII pOi' le lnttrwne16" ablortien• dÍt 10. c0r1'8(1Ídoi'M, 

que.,.,, p,¡.¡d..I .. na• dt: 1m Cabi1c1aa y .,CX.r.n mípiender l&il acuitrdaa. y; · entr8do,e1.11gio 
. - .. · . . . ' - ·.' .· - .... . . . .·. ·. 

XVIII, por _la dlt loa ln1m11dln...... • . · , .... 

L9, prlmeias cllPCllidOMI que .lt dan en ~. Espailil ~ia·regular 18 Kdvidedn del .C.. 

blldo san ¡¡;. dai Ordlnanm -~- par:~-- 1&24y 1&25;1 ,. ou. fai9ron ... or; 
denanzm d9 Fé11P. 11 sobre dNl:úbrlm1ento.; Pobllci~ y s*it1c:.c16n Cíe I• lndln 9ri 1573. u 

Esi.; aunque no ion exp_,..,,t. sobre Íll c.bÍ1ckí; en a1 ertli:ulado si • 9ncuentr.n cf11P09i· 

clones ~r.reitt. e"· Se da 'por hecho que entre...- f9c:tin, 1624-1673, y pC11tarlormente, I01 

niyes dlcteran une •ri• dii C6dul• que f~eran 'modificando tanto la estructura como I• 
. actividades dÍt 18 1nst1tud6n. · 

... _..-.. 
En 1624, !ánemos I• prlmierm medldalí lldrÍilnlitratlv•, Coftn ~.róced16 en su calidad de 

gobernador ·y presidente del Cabildo a repartir los solares corntap0ndlentH a· les veclnOI y 

conqulstad~es "tocando un_ solar• cada vecino y~ a·cada conqulttador uno por serlo y el 



12 

otro por haberse. resglstr•do com~ vaé:ino ••• ". • • En cuanto a la. exumsión de los solares la 

medid• fue variando, hast• que se estableció, un sistema " •.. En las primeras concesiones que se .. 

hicieron, loa .IOteS eran de .iteriUI ·~ en cuadro, .dolÍt tres pies al primer paso Y dos a 

cada uno de los siguitintn, con 1~) cual resultam cada solar. diJ 14; pies por lado. MiS tarde se 

conmdía d9 150 plft en cuadro, ~dida que se estmbleclbdefinitivamente'an 1637; estipulan

do el Cabildo con bastante provisi6n, •que' si por re~o de las calles no obieré para dar dt!1 

dicho tarí\íilo.: Qii.· 9e d6' lo ·que obitire, e que las· dichill inedidei se h•n·comenz~do a medir 

de la pa'fUi ci9 hu'ie ia plaza mavor'.dÍstá ~ibcÍad; hnta eÍ solar'qúe MÍ se midieni'. Por fin, en 
' '···,.-;o.' · ..... - . ·,- ·.-' - . . . . . . 

1643 ,el c::abi1~ ínandb.h-r una !ªrapare medir de 150.pies, para quit 'nó háva.difllrencia 

sobie e1 tlllNllo de.loa dichoi ·pias'd.avaretBnía 'diez liaioa de a doce pÚrltol.ese•m' v habí~;: , 
de ser sellada can el hifirro·de1 Cabildo, el cual debía de·guardar otra: igual que sirviere de, 

padr6n".'° 

A par11t da la concesibf.. da iOliím, el Cabildo ~nía la facultad de repartir tierrlis de labor 

ó de pastos para ganado, prefiriendo en 6sto a los ·regidores si todavía no tuvieran tierras, "y 

con la perpetua salwdad de que a loa indios se-lft dejaran.sus tierrn, hii~ y pastas";"' 

:respec:~o;a -a di~icibn los~9'íis Íieínp~ se!• i.11ieron p¡ira queciarse.coíf 1,as 1>,rO'. 

: pi~dadéide 1o1irid1cas, •· .. · · ·.:: 

Las soli.citudes de tierras, ~ían ser ~p..-ntadas. al Cabil~o por lcia in•~; .f>i _la 

ciudad era. reside.,Cia del. virrey, o de. llÍ Au'dién~ia éstm debílUl 91!r noti_ficadQ¡¡ ~r.asunti> P!>" . 
de¡¡ ra¡¡idoras, o bien en los IUll!lrM donde .no l91id.í1n. las autoridades mencionadÍlll, '.'íe -.,. 

. ch~bli el título 18gÚn-el acu~do. firmtndolo todos I~ del cabildo ~n ~,.;se.:.cia Chii-~ib.n,~ de 

la corporaci6n quian lo -nuiba en ~I libro de .Cabildo. Si la peticibn várubnome tierr.S y 

aguas para infilnii;is, h•bía de,Pmmntarse al llirl9Y ;o presidante, quien la remitía al cabildo para. 

informa; uno ck loa regidorei comunicaba él parec:ar da la corporaei~. ~ ~I -~lrrey ~ presid;.nte , 

resolvía lo ~ c~yera ~no·~.2\, Esta f.:Cultad concedida al ~bildo ~ restring!da por 

·Felipe 11 at 20 ~~oviembre.d8;5:,.;, al. fac~ltar a l~vir~yas ~ Pra~derite~_de Á~t:fi~~i .. p~ra 
reviur los títulos de. propiadad expedidm por el Cabildo. P!JSÍllriormente, .el 10 de ene.ro de 

1589,. el mismo .,.y autorizaba. a la autoridades menclonlldas a revocar concesionel hechas por 

el Cabildo " ••. si no hubiaren sido ccint1rmadas por el rey o fueren de indi~ y ~rrti~ieran_ a 

composici6n a .lm beneficiarlos".• 3 

. .,,,,' - .:. ··----~~- "• .-, .. ,~·· ··~·-1. ~-;, ... ; .• ----. 

. En retaé:iéX'í"a ios' 1u'Qá'ré(coi1é:édicÍOí para la crianza dé 'gariá~ov_;~ri';;··¡. o.;;,j~~-;;.:; orde-· ··· 

naba guardar ·u~a l~gua de dis~~ia ent;.: un lugar y otÍ'¿, con la prohibi~fbn ·~ · q~e fue~a .· 
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invadida dichli demarCllCión. pues él pl'imer propietario. sin perjuicio para 61. podía matar el 
garíadO inv~or si al requerir al dueflo h·ubiera hecho CllSO omiso. 24 Para le "tra'nca" de plÍerCOI 

se fllb medÍa lague ~--~mino.,con la misma pe~iperaíos trafll9!9'0'" que la dictada para los 
dueflos el. V.nado vacuno Ú óveJuno. Si elliún' propietario" de puercos querra carnblartO. di 

1ug&f ...... .;,edllr'la todáV.ia 1>1Jo 11.1 j>fopiédMI cklrariái seis mases para que rWc:oQiera é1 que hu· · 

bie;a·pa'rdick;: si nt8 ara al c9so: tÍI vaé:lno qi'.e entra~• á esr. propiedad en a.OS seis~~· p~ía: 
iar K~do di hÚrto.~ .• NinP,lia dehHa pcicH• ser instalada media legua a la r9ilondlÍ·da"tierras 
de •~bradío. pera que el ganado no Ío ~l\aia, pues ei dueflo del .lmbnldío •nía ClerWcho a 

. m~tarl~. obiiiÍ6ndosa al duefto del ga~ado a· pagar los dellos. Si por el contrarió e_I labrador. 
quarl'a' 'sembrar en medio de la deheú quedaba obligmdo a. cercar su terreno, porque de_ no 
h-rlo y si el gan.ado destruía su tembrado. no le ~an restituidos los dellos.•• 

.". ,·' . ,.· .· . _;· ·. 

Finalmente, • ordenaba que todas los dueflaá. de p;ado tuvlariin su hia,,'o raiiÍatraclo en· 
el Cebildo; sin poderlo cambiar sin licencia .ele ...... so pena de permr I• reses por herrar; en 
CIÍso de impariar una ~~I~. 6.ta era destinad .. ~~1'11 t• obras públlcm. • ~ · ·' . . 

-_t , ~ 

¡··· 

· eón resiiacto ~ la •prodUc:cióri de carne, ·éft la Ordenanzas d9 '-1626, • astabltÍciaron I• 
priinaras normas·~ ,lo q\18 pC:Ídria Uamarsa al primer rastro municiplÍI tin la Nueve Espafla y por 

··ende tainbitn te di~taban ~- para al establecimiento y manejo di.,.. camicaría. · . 

; ,, . Sobnr-esta úlÍim~; al repil"ine I~ solares ~n~o de la trlÍZÍI ~ laciudad. te dHtirl618iS .. 

~- . w;io para las ~ de cabildo como .para eÍ 11tatilacimiento dit una c:.miéa~la." 

· · Los alcaldes·y regidores de cualquier vilÍii. Cacta ~~ debi.;n hacer "pregonar public.m.nte 
todÓI los·domináosf fintal pri~cip11l91".desda el afto n~a~o hasíá ~&:día.de camest~tendm:si 

' habia' alguna persona que tli quisiera "obligar 6 dar cama abasto peúda en la éarnicerl•:' ést• 
ponía precio • sú 'carne v las condiciones· que consideraba convenientes t'iasta que ei dla de 

carnestolendas; at.pónene el.sol, se elegía a.la. persona que diera m'5'.berata la' carne,'!ponién
dole. aiimi~mo el dicho cónsajo 1ai condicion"s necesari•. y sellalindole. las. penes en que ha de 

incurrir cadii, vez· que no cumpliere cualquiera de in d.ichas' condiciones, é.para ello de, fianzas 
· iiastatitlis' .. • · 
-',":•··-··.-. ,----P·'· 

'>->;· 

Él 'A~untami~nto estaii. obligado a dar al camicero . .sus pesas y pesos "seilala~.¡; la 
' señal. é·marcos de la dicha villa. los cuales le visite el dicho fiel todos los sábádos/! sin cobrar 

ningún derecho.· Asl como también le autorizaba que su ganado pastara en ios ejidos de la villa; 
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. ninguna persona podla llevar a P8lt8I' su. ainlldo ahl ~ menos que fueran "bestias de •rvi

cio:-so La.matanza la habla de hacer al camicéro lasúmdolpor 1.• tarda Y peur:la came que 

• comt1rla el domingo, .... a. prohibido que 81111 dla por la mallana • abl'iera la. carnicÍtrfa, 
"so pena de élleZ pnm da oro.'~ Al carnicero. tamblin le .establl prohibido ha!ier .I• matanza, 
deluello o ,;ab.-lrta" dantro .di I~ camicerfa "sino~ hava matada~~ fuerad. la dÍcha Vi11a en 
partl qua la sucladad, 6 hediondez no pued9Jnficlonar I~ salud'~ l~did,. vll~. el cual dich~ 
matadero hllllll, el con.;.Jo 119r .10 pena P!Jr· cada ~ ique.at· camic:ero mau ... 6 ~~ .6 d.oaia-
i'e en la .misina camlcerla,. pague das~ da;~ apli~ la. mi~ ..... ~l ·fi .. ; .¡ la ~i.Mi. . . . - . . _; - . - . . ' . · .. ' ... .'~ ~-.. ~-

para la obras púiJllCBI.'~ 1 . ; . . . 

fl¡¡;¡;;:ctc:: otr~ :m!d•-~ 11llmentldm.1a.oe-.rra debfa.situane en la.Pazll,públlca, 

era una venta diÁlcta dei p9scaclor al ccinaimldor ." ... Jas peecaclores que~ ·pewc1m 

frescas los traigan liimismo 6 vendar 6 la plaza pública, 6 no lo vendan en otra pina" mjo la 

pena mendoMda en el P'rrafo anwri0r.S ~ . 

_ . ·.. _ _ ... · ;:. . .. , ... ·:.~ -. . .-.. -' ,. , ._. . ~-,·. _ , ... :; :,L.,.:_ ·:,i '.. e·' .. \.',· '. .... 

Las panaclarla dit¡lan vender IU ~en, la Plaza públlCll~ el cUal debla t.Mr el pesó · 

correé:to ;•que t.:..r. ordanado:por el c~j~ d. le. ckha villa, 6 .il sneio ~ Íia ~ Puil!eiw. 6 

qué no.lo vendii de o1ra mlirwra, io pene que si. lo wndleN. de IMftOI. 1-iO " 6 mes precio lo 
.pierdan, 6 íe aplique la mluid Para el dicho flet;.6.:la otra :P.ra 1ai ~ deÍ h-ital''.: u. . .. 

. TambNn le ~ta da verckim W.m Cln:ulllCritm• le pieza públicaJ.;io 111 peflll de do& pe-

'°' de oro~ wz; le mlt9d p9ra aiflal"y la~ pera~ olÍnil públfáii.•". . . .. . ;,. 
,•'e 

.El -CebiÍdo uimbl6n mbfa ...., aWtUi al ;_,hildo di leí-... y en f91ac16n a '8to. 
tab9a ~ da·lai. P61fw y alheft-~· . . . .· .. . . . 

LOI pfllitos;. tÍlgÍln Ti:írtblo E9qutwl • Obrat6n. _. Una 11111itucl6n .muy antigua que no• 

um cúando tlivo oritíft, lo que si •. Nglstnt • que 91 cerdeNI CJ1néroe cre6 Pmitm en .Tole

do, y ·qi19 Felipe 11, por la p~· 115 da~• 1884 tarmul6 un~ ~ral,. 
, vigen• 11•ia H.~·8" c¡u_e • •!8.~ e>!º.111111VO'. ····- ... 

• ,..,_,>e "" ., ~, •. • •: ·:{., ' ; • ' e - .- ,,' .1¡," -. 

: "El j,bjé10 da I~ p61110I fue p..-nlr los males -ionadCls por. ¡e·p.~d. m'.i. ~ 
o alguna otra calamidSd pública .•. " .• 1 

.r 
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El pósito era "un fondo· dntinado a compnir trigo, maíz, cebada u otras granos duranta la 

6poca del allo en qua e..-n m• 1búndllnt111, y venmrlos en tiempo que pudiera obtanene m• 

yor b8neficio para el fondo, o, en caso de nece1idlld pública, cuanélo fuera 111'9 conwnlenta PI· . 

,.. socorrerla. Ese fondo corría 11 cuidádo del Ayuntamiento rnedl1nt11 un1 Junti. ·comp1M1t1 de 

un ale1lde presidenta; un regidor; el procurador síndico 911neraj y u_n depositario m~ordomo; 
juntll que había de •r nombrada. el mes de diciembre. de cadl lllo p.,.. entnir en funciones el·. 

pñrnero de enero del siguie~ta"'. • • . · 

. . 

El pósito propori:ion1bll mmi111 ª. los ·11~ que la .-itaben; publle1bl un edic-

. to para convocar a los vecinos l1bnidores que niqufrieran de e11 8YUda, siendo niquilito que 

la iier,m; .. tuvier .. la~ y pr.p...ma., que di;;wa c:uan- fiinegn tenía blÍrbeCnadll. su 
ubicacibn, 11 •miÍla pr~la y la que le f1lta¡;¡;: Esto Plllbe a una comi1i6n de labra~ hon

rados y competárit111; poco despu6s • publiClba otro edicto ~a-dllr a conocer 11.éantidlld d9 

gninos que• ibÍin a nrpartir a é:lda aollcitanta. Si 1lguno • inc°"form1ba d.bra de h-rlo an
te la comiii6n dnÍgn~ cuya deciSl6n'era in1PBlable. "AntllS de entnt1111r los grarlos aiignaclos, · 

· clada benefiC:i.rio había de da; fiani1 Íqa, llana V 1bonÍldá de qüe al 'pÍuó acordado;•quÍt •rÍI el·º. 

; cte la cOsecha, mvc>lwría ICIÍS gr-.¡os presUdOS y ~I CntceS de rned.io cel•m(n por f.na1111i 81 ifec 
. Cir, uno. p'ór .ciénto, filÍnza que h1bra d9 dllM precisamente en Ün. ubre> etpKial, en preséncia 

del ~beno ó fiel de fechCll". •' . . · . 

· ol!SPU41 .de que el pálito cubrla la necesi~ m los vecinos, 191 excedente generalmente 

era vendido a los panaderos; si no podía verderlo- ni conviniara co"9rvarlo • m111dlbll hacer 
pan, iidmini1tnindo su. V.nta. n .. 

La alh6ndiga era otra de In in1titucion.. que llltlibll bajo la jurlldiéci6n del Ayuntamifinc 

· to de la ciudld9s o villli v relacionada c0n el 1bato de la misma. 
- ., ' • • ••••• ···,.. : •• • ': •••• : < •• ' 

El. ae1paramiento de. los gríÍnos por los .c0mercianta1 in111rmedl11rios p~ovOClba el enc_areci

miento de los mismos, faltando por lo tanto vrV.rn ei la eludid. El C.bildo·carecia .de fon, 

dos suficientas para solucionar. tal problema, pór lo qua •.1 virrey M1rtln En,rrquez de Almanza 
... ~(1568:-.l 580) le. prop_orcionb .de ,IU propio __ dinerG_ ocho. mlLducadCll p1ra el es~blecimiento de . 

.. ··una ·a1116iíd1iia: coinPi'ometitnil~ eíAvuntaniientó i 'cievCi1.1e.:··1& ·rñíilié10riad8 ';r;riíii"19'9~'e~c," 
de 'Í 579). Tiempo dÍ!sp~és; en la década de _los 80 m dieron las orda~arizm cÓrrespondiente$; 
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las que· confir;¡,adas poi' Felipe 11, el 31 de ~arzo· de .1583 "!Jasaron a ser de observancia 

gene
0

ral en toda la Amllrica: •• "." Quienes'se encargaban de la alhóndiga eran ':'n fiel bajo la 

vigilancia ~tricu de ·dos ragidcÍÍ'91.• 0 

La alhbildiga era el "altid .,;. ~de loS produetores de granó. o harina loa vendían, bajo le 

pénli ~ 4 Pesos ~r hane!Íá si¡;. Vend.ran·en otro lugar, pU8S'l~ venta de estos productos en 
loa C8minos eatllba prohibida, bajo la pena de 5Ó pesos al que los Vendiera y comprare rnpecti: 

vamentll.4 .1 

.. - .. 

Loa vecinos p(ldí11n comprar sus gr'anos o harinas en la alhóndiga ~ntes de que 9e diera la 

plegaria de la misa mayor, dllpu6sde esto• hacia la venta a loa P.naderoa, pero stilo •·les 
vendh1 producto Pllre d~ di~ ípbimos.' :i . ·.. . .· · .. · .. 

''.Lourrieros del>I~ .~ t~r testimanio • las ~ut~idadnd;. los lullir'~s ~ d~d.; pr~ 
·cedla ~a .carga~ de.su~~.;: y sin -miU!~iio ~ i~~ril~én 1~ eth6ndiÓ.~o;.,o '9gnCinftv .. . . ... _ '·· ... ' .· ..... · .. ··-··. ,'" . . .., .... _: ... 
. se ,les .castigaba como tales". Esta misma. disposic;i6n s8 encue~tra. inclu isa en las tÍrniticlas por .. 

Joé de Gálvez en .1771.4 • . 

. , ·.· . ' . 
Loa productoras no podían tener aus granoi; en la alhóndiga por más de 20 dles, pasados 

ntos loa encergádO.·de .la 111isma los hacían.vender al precioditl !'"'rcado. El:labr~,que pre. 

feria h-r el pan para Vefldlr debía declarar lli ct1ntidad m su cc.ech1I y de la qufi .m-re 

diariamente " ..• pare que_,,;, tuviere de ello cue~ta y raztm, v. no pudieran comprar 11mlllas sino . 

has11t que .hubieran .consumido laa prOJ>ias, ni vender las sobrantes sino en le alhbndiga".44 

·.En otro renglbn, digimoa leglaletivo, el Ayuntamiento; como cue,P~ colegiado·; edemn de 

elaborar sus propias Órdenanus, emitia la ~rrespondientes pera loa distintos g19mioa, .las que 

eran confirmadas por "I virrey; y por la Audiencia, si las Mdenanzas eren de poblaciones.'• 

'é~ ,;1~cit;¡;· ~ .· 1~ 11.l~d PóÍ>1i~. ~stiiba' aüto~~~-do (has;.¡. ~n~s qu~ ' .. l~atai.~ ei ~ibunal 
del Protomedi.cato y aún· ya instalado éste, por lo que .Urgieron conflictos) pera ·dar ,1,iis lleen· 
cias respectivas ·para el ejercicio de la medicina. Por ejemplo en 1527 dl6 .la primera licencia 

a Pedro L6pez, primer protomédico de la Nueva .Espafta.' • 
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Entr~ 1.as obligaciorws def C.blldo para con la corn·unidad se encontraba la edificaci6n de 

obral públicas, tales como la connrucci6n' de caminos (tarea que mds tarde la realizaría .en co

laboraci6n con el tribunal del eon.u1iid0), hacltndose hincapié sobre todo del que Iba a Vera

cruz (1525-1530), pan c:umpllr eón esta deber y cubrir los gastos, hada la lista de pe11onas" 

que tuvleran.1'9CU81 y u1illzaben dlche vía, promiteando entni ellas loa glltoa; taínbl6n cuida· 

be.la c:an1~6n da - de .. Ido, alh6ncliQil., P"8f1191, empedrado de.callas, ete.4 • · · . 

. El Cabildo~ solJq todo .,; 10. primeros anos de organizacl6n, estúYo encar¡jado de loa bl. 

nes de los difun~os. Es decir· 1a ..-.• q.;_ · uegabe a una ciudlid o vma,qiJe n~ tuera vecino Ui

nia la obligléi~ de ~ con el -rlbeno.de C.bildo a reglstra...e, nodficando su lu!IM' di orl

gll'I, para que en caso de m~ el Ayunum~to se hiciera cargo de - bienes y da busCer a 
los heredli'os del difunto. cada ·1111o era ete9ido un alcalde (el primer nombramiento explícito 

< - ' • • ' 

· fu1t ciado el t t di enero da t 521), un regidor y un aterlbano dtl cabildo, como tenador9I da loa 

bieÍla, encargindOla de dtpoalaír loa blanas dll difuntó en 1ii arcil'raiil o d9 tru llavn, en la.que 

. umbi6n ... ...;.c1111a 91 nbrÓ.~ erari llÍotados IOI movimlantm que - hacf1111. dlÍ f~; en· 
. ~ • ~· d.· •. q.,. ·~~·hu.ni ·~~µn~~ló:'la,P.~ii ciiHt 11inia aftc¡~ifO ei 11lii-;1unU. · · 
con al cura' rec0gerían los blaries y darían cuan .. al JU.ticia má ceri:ano; ... debla lntOrmar 

de., 'i11Vfttip:Í6n lobfe al difunto ~1Juaz111111.:.1 de bienas da dlfuntO en el t6rmino da un 

mes. C.da dos - los •nadoral de biene f0rmabmn un bel._ da los mitmos.4 1 

El. Cabildo,' Íotn todci. al 'Inicio cÍa la COÍ0nlzaci6n, •nía la obligacl6n en maarla dll 

reiigi6n, en el caso· d. que no llúbiara mónas18rl~ c¡W lit hiciera cargo de la e~ilanz~ rali~oaa 
dli. los India&, de P8llll' a una pe,_. que tUeni ,,,.bil, • suficiente la ma que •.pudi- hallar,· 

·. é da buenas emtu;,,brn para qu1i tenga ~rgo de instruir i IOI dichoa muchachos; el cual salarlo 
• paguÍt' ~de los que~ Íos didQ lndl~ .. .''.49 . 

E~ ~U.:,to a la pr~6ri da I• ciudad; an 1524" Coru!S tambhtn estipi.116 la obligacl6n' del 

cabildo .. da hacer los •IMdas cÓITalpancfientas. A estos alardes debían compar8cer toeló vec!no 
O monicfor. que tuviera en IU cm "una lanza,· y 1,1n• espada, V un pullal; y una rodela, lf un cils' . 

que•~ 6 calactii, ' urnas ~ ... si teni6ndolm no pareciera con ella en los dichos ~iardn 
haya, • lncurni en pana dt un paso da oro~ .. "~ En el caso de qua no 1• tuviera, se le daban 
·~¡; ~ ;n·áciqu1riría'8p¡¡rt¡r:dit que~i8.lif~ñ ias íinlitnlnZíií~ bíiJolí9riacia étiez P990. .. 
oro, la ,;;i~ ~~~ la mmani y fisco ciíi rey y la' Otra para 1• Obras públicas. Sag(ln el n~mero 
de indios que tuvieran en encomienda los vecinos, era el número de tipo de armas que debla 

tener. Loa alardes debían niallza,. cada cuatro meses.• 0 
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En las Ordenanzas de Poblaci6n de Fe11p8 11 de 1573, • 1!5ign6 al cabildo la obligac:i6n 

de inscribir a todas las_ pen0nn que de9eran ir a poblar nuevas regiones-"admitiendo a todos 

iO. cauda$, hijos y descendien18S _de los pobladores de_ la_ ciudad de dondll hubierwn de salir de 

colonie, que no 111ngen solares ni tierras de pesto y labcJI', v a los que lo twieren no IÍI admi: 

tan, porque no• despueble lo que ..U poblado".' 1 i> · 
- ., - . . 

En los pñmeros aftoa, al C.bildo • le enCC111!9nd6 tiirribi4n cierta vigilancia aobie loa e.i:le
vos y la conducta a seguir p~r los poseedom de éstOs: "El derecho del cabildo de le ciudlÍd de· 

MéxiCo a ~oinbrar ¡;ar:: en~ Q'-'" recogle9n los esclevm heridos _constitu la un complement~- de ' 

la instituciéJn de la esclavitud; los dueftos debían pagw un peio de oro • má de In CO.tn ¡.o, 
cada pieza recobrada; si no lo hadan, el esclavo erli vendido; cuando el dueflo no reclamai. el 

· nciavo, se depositaba en otra persooa por un ello, paiado el cual • dati. por ma.trenCo o ca

ren111 de propiet8fio". • • 

Para finalizar con las .atri~i- Mtministrati.:íii del ca~ldo· lie ciifi qc.ie; aMrido' se· 

establel:i6 el sis111ma_ virrsinal: el Ay~ntanÍ~to fiie· ~~o de orVíoizar I~ ;festlijos dlt 
bienvenida del -':"irrev, ni como de la orgM,izaeibn v· 1Ísis1Bnc:ia a iu teSt:ividacleS tanto públi

cas como religiosas, verbigracia los AUtoa de fe verificados por el Slinto OtÍCio. 

Faéul tades judiciolés. 

_Con respecto al.punto de vilta judicial,.ICll Cabildol ln111Nilnlen en la administrac16n de 

la-justicia local ~ traris de los alcaldn~ordinarlos, los _cu.in tllnían Juri~l~i6n _Orcti~~iii en 
primera instencia tanto en lo civil ~mo en lo cñminal.' :i 

El Cabildo era el t~bunal de apelaci6n en lila - fallada. por los aié81d.s ordlnaricis. 
Hacia 1519; por real provisión del 5 de junio, se dispuso que en gn1do de apeimci6n • harfa 

cargo· de casos que no excedieran de diez m_il marBV8dl• (~terlormente la cantidad fljadÍI era 
de ~es.mil).•• Mis tarde, por real provisi6n _de 5 de junio, de 1528 .. -ordlln6 '"que de las 

- sei''1ancias que dieren las Justicias ordinarias de le provincin de Tierra Flnne, siendo de 100 

í*Ol abiiio Sé Púeclá apelar ~,.;-ei A;u-i9nÍoy que all I fiñuea; y de mayor cuantf• heda 
·500, se pueda apel~r de los al~l~s ordlnarioÍ al gobernador o al~I~ ~~~·- L.;·.;e~-ciíí 
dictada por éste se había de ejecutar, sin embargo de cualquier apelac16n. Si la cuantla exce

diese de 500 ~. se _concedía nueva apelaclbn, medlan111 fianza del apelan111, para ante el 

ConteJo de Indias o la A~diencia de la Isla Espal'lota, tetún la parte preflri-" .• 1 
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En la. Recopilación de 16eo io an1Brior v•ía iauedando •tlpulada la cantidad de 60.000 
maravedís como máximo para que se· pueda acudir al Cebildo en grado de apelación. Da lu 
sentencias dicta~ por los alcaldes ordinarios se podía acudir al Cabildo o Ayuntamiento y a 
la Audiencias y gobemadorw. u El Cabildo tam~ fungía como tribunal. cie aplÍlaclón en la 
causas falladas por los fieles exacu~res qu!' no e:xcedle111n de 30 ducados.•' 

OrgtJnización intema del Ayuntam~~to o Ca~hfº· 

Despu6s de haber mencionado las atribuciones qtie •nía la instlti.tcl6n del Cabildo, tanto -
a nivei administrativo como judicial, a contlnuiiÍ:i6n • Incluye la' dltcripci6n de la. Órgani: 
zacibn admlnlitrativa. lntem_a de esta Institución. (V.._ Ap6ndlce l. O;ganiQl'llma) . · · 

La ndmina del Ayuntamiento eStabe ln1B~ Por el presiden•. reoictom; atcaldn ordi~ 
narlos, alfeniz rul, mayordomo, alguacil mayor, eu:. Para eleilr le "'9yoría de fttOI cal'gOI 
concejilei, cabe apuntar qua el Cabildo estebe facultado para efectuar llbntmente la elecci6n, 
mu ·se l'lalizaba los dí• 10. y 2 de -ro y así• manda" ••. • dexe anara libertad a los 
cabildos y capitul- en la elecci6n .de ellos prohibiendo estre~men• a IOI Oldons de la 
Audiencias que,por ni11gún modo• mezclen, ni.tan ·ni Interpongan ,ii.. 81t811 e1ecé10r..".11 

A Contlnuacl.6n • _dltcriben la fu~01191 de dic:has c1111·p: ' 
-.>.·-:,,-, - ··.!:':.·:· .,. ., . 

Preddente. E111 a-111lment. un funcÍOnarto' del '9otilemo nial llÍ eÍlc:lirgado de presidir 

los cabildos. Elt. cargo 81'11 ocupaclo ~- poi., comg¡c1or,• • o en su 8Ul8ncia 
·por it1 oObtmador, el alcalde mayor o. Por alguno de los alcaldeS ordlnerlOI. El comigidor es
taba facultado Para nomb111r un teniente que lo iubsdtuYft y .;udara en lo 1111C818rio. 

El corregidor tenía la obllgac16n de informar al rey de., venida y.llegada.a la ciudad. 
Al llegmr a cista' era recibido por el. AyuntamlÍlnto en pleno y por el corregidor en funcionas 

o su tenlerím, quienes lo llevaban a p,._,tar con.el virrey pa.:. que ..1.· 10 autorlZar. a presen· 

tar su nombramiento an R•I Acuerdo:•• 

En tanto qua no toma111 posell6n del .cargo, ~I corregidor, no pOdía dar dlspwiclonas'. 

Después de p..-ntar su nombl'llmlento en Real Acuerdo y hecho el ju111mento de rigor, pro'. 
cedla a convocar al· corregidor en funciones para que • p,._,tara en el cabildo a la ·hora y dfa 

que le sellalara, pal'll que ania .. te y IOI nigldww sw-ntara el título y merced ... 1 y la i>ro
vi1ión de 1u oficio y h-r el Junmanto de usar "su oficio b ... n. y flelinente; y que defenderi la 
limpieza :<1e1a conce~l6n .de N.t111~ sra:1~·v1rge;,-·Mji(i•J:..i;v1m ·tüer:a.~-Y Pi'elieniínenciei:cié ··· 
i~ ·¿,·~dad;~-,q~~,;.~,...,~;;.~ de~¡~·¡~•~ t.n 1~ ¿.blldOI; ~'obiervart t. ía · 
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. leyes, Constituciones, y Ordenanzas, á que por razón de su .oficio esté obligado, manteniendo 

en· paz a Ja República, y a. el Ayuntamiento, e individuos de el, ayudando y favoreciendo en 

todo lo r:¡ue tu.ere licito del servicio de su m•gestad, y del bien público." El corregidor saliente 

entregaba eí blist6n de mando a su sucesor. El corregidor al tornar POlllSión del cargo, tenla la . 

'.obligación de entre911r una fianza a todo.el cabildo, al proctirador m11yor, o a cualquiera de 

los eapitulam: bajo pena de retención de su salario. El nuevo corregidor' adquiria la obll9ación 

de instruirte en las Ordenanz•. y del estado de cosas v' maÍerias de la ciudad.• 1 

En cuanto a su actuaci6n como presidenta del cabildo, el corregidor se encargaba.junto 

con los regidores del Ílobierno de la ciudad. Para la realización de los i:.abildos era avisado por el: 

¡>Ónaro para, presidirlos. En éstos reclbla en la puerta del Ayuntamiento a los capitulares; por

tando .. espada y el bnt6n.de mando.6 • 

En los aÍuntos tratados en los cabildos; el corregidor· no tenía voto, sólo en los casos de 

discordia. tllf!~ª· .el de calidad.~:~. En la Í:ircu!11Úlncia que' el corregidor o algún miembro de su• 

familia estuviera ínvolul:rado ilt'i el .Unto il ti11tar'en el cabildo no·debla pnnidirlo; en esta· 

sÍtuacib~ podía ser relevado por ~ teniénte, o ~r ef á1Cfl1d¡; ordinario e~ tumo.• 4 AsinÚsmo; 

seria substitu.ido por 6stos o por el regidor decano.en caso de enfermedad.•• 
' ,· . ' 

El corregidor como presidente del cabildo estaba facultado, junto con el abogado y régi-

. dores, para ve~ ICIS .libros del cabildo y del secreto,•• asl c0mo ~~bién estaba obligado a 

guardar una de las llaves del. an:':livo.n Entie otras de sus obligaciones debía estar presente 

en las elecciones de oficios concejiles el 1o. y 2 de enero; las que se hacían a puerta cerrada.••. 

También debia asistir con loi di.putadas de alecciones y Íx>bres a las elecciones de veedores 

y alcaldes de wamios.• • En otro Bpecto, era el responsable de convocar a juntas eJCtraordina· 
. .. 

· rias para que los diputados de propios presentaran las cuentas y los problemas concernientes a . . . . . . 
la hacienda de la ciudad, si el tiempo del cabildo ordinari.o hubiera resultado insuficiente.'º 

Con referéncia a· la organizÍción y realización de las ceremonias religiosas .o civiles que el 

Ayuntamiento unía a su cargo asistía a ellas con loS capitulareS y alcaldes ordinarios: 1 1 

Finalmente, .con rela_cibn a su carúo. como.presidente del C:abildo, tenla.lás siguientes san., 

:·~¡o~e~: 'po/~~1tar al ¡;a¡:,¡1cictse :1e' <i~it.il>B el siiierio «1é' 'e5e Clrii~' i 'y iior· iñcUmÍ>limien'tó ái · . 
juramento era, sergún las ord8nanias, privado del oficio y se le a'plicabá "péna de perjurio y 

falsedad. y las demás arbitrariedades según la calidad del caso".13 
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Reg;dores_. : ~Ín regid~. e111~·, los fu~ci~~rios encargSdos del gobierno· municipal . de la 

ciudad. 

El. nombnrftiento de·,q¡dorn 'era dado p0r el 'goberl'.lador 0° IU lugarteniente; en el caso., 
·.de tc111ug;.:,. da n~• p0blacj~· pclr el Adeliintado si tuvierii firmada capitulaéi6n o'blen por 

.·Íos vecinos. PCll.~ionn~n- ~I Virr...: e;. el que -,~designaba. Aunq~ finalmente .;.. ate Mn~i, 
· doel rey 1uvo laÍ preeminencia ... 

Los n·ombramientos de regidor fueron 'cfti variada índole: perpetuos y hereditarios, electl· 

VOi y honorarl!JS. Los p~imer~ erli!'I concedidas por el ,.Y. "siendó elementCll de continuidad 

en ~I ~mo d. la Ciuctact···"·., . 

El prlmer.nombr...Riento vitando de regidoi- fue c:Onced!do et 7ide "'8yo de 1524, en · 

. au,P;:~ ~--~·- Nre~- • v81.r~ qüi.ri ~~ti,-d1cihó·n~bram1.n~o ~1~imite1a · 
eludid el·l8"dejunló •. d.· 152s;'J;;civOC.níto iéi protlisín élit ccinq\iistad0rnyp0btad0l.¡1ri;i~. 
~~- dal Cabildo~•• P~tliriómlent9 ~t~ cargciS fue;cln' ócupadCll én 1U mayor(~ poreÍneri
~Cll q;. Íos habfiiriobtanídó'por hitrencia." P•a 1528ieran dOc:e r9;lmientC11vitalidos.los
q~ er..- vendibÍés y reny~i-. por cédÚla de la reina Juana de 15 de octu~ de ; 522. Esto 

.,· . ' . ' . . 
último bajo la c;ondiclones del reriünciania, es decir que se debía Qtor¡¡ar al cargo en la per.oM 

designada por "· 11 no ere •f podfa retracta- y qUedarw con el oficio, en· cmo de muerte del 
~tarlo si no lo había renunciMto el. oficio voivía al rey:• 1 Pcilterionnente en 1620, Felipe 

. 111. reil.r6 IU_ venu e~ pública almonedá;• a' eatoa' rwilid~ vltalidos estaben fÍlcultad~ paRI 
' e1eg1_r_ reg¡dOín honorarié:il o elactivOI entre los C¡¡¡e • nombrabe al procurador o 1fndic0 c1a1' 

Los nÓmbramientos de 'ragidorel elactlvos;·'ilari.ados tambl•n honorarios, eran •i•i y fun-
. gian duran• dos ellos.• 1 Estos puestos electlvCIS fueron creM!os en el 111110,XVlll, c:on Carlos 

111 y. IU ministro Floridablanca. P•a ocuparlos-• solfa ncimbrar por mitad a europeos y 
americanC11; tom6ndose ·en cuenta qua fueran person• notabln del comercio, 11ropletarios y 

.abogados distinguidos .... En 1770 fueron cre9dcll en Nuev• E1pai'la por el 0virrey·marqu6s de ' 
'"cr~ix, coñ~1'f.n dé''qi.819 iiV~rmn ii'íeór9m~í~itin .d.¡¡,; .;;oi)iéil y--;bitríóii~,•·: · · · · 

El número de ragidores v•riaba, como ya se mencionó, de acuerdo al tipo de ciudad en· 
donde• encontrabit el Cabildo. En la réal cédula de 17 de febrero de 1531 firmada en Ocalla, 
se ordenó que el número de regidores no sobrepasara los doce.•• Sin embargo ya para fi· 

'-· ' ' 
·~- -u-•·-.-~·'·-
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nales del siglo· XVIII el número aument6~· por ejemplo, en la lnstrucci6n de propios y 

arbitrios es .. blecia para- Nuevii Eapal'la en 1771, por el visitador Jos6 de G61vez. se dispuso qUe 

se conservaran los quince regidores nu~rarimdel Ayuntamlerlto de Wxlco, ":;.compreildi6n· 

dose en ellos eÍ oficio que subsisu en el c:orr9o mayor que.fue de est8 reino, y los dÓI 6,que 

reSp.ctivammta' y por preeminencia,."' c~~an Ílnexos. los empl- de alguacil. mayor y 
coniador menores. Y 111mbi6n deben .continuiir l .. ie;. honcirari,X que'~ han -establecido por 

di1p~aici6ri .del supremo gobierno".ª' P~a princlpim del x'1x 'c1B13l sii 'habla de 

dieéi5'Ís.•• 

Las atribuciones y obligaCiones rnn impclri.ntes «;le los regidores eran de gobierno, co

rrespondiéndoles entre otros la vigilancia y control de 10. abestO. de 1• ciUciad. Por ... i~ula 
de 24 de abril de 153& se ordenaba "que la ju~ici~ '!un rqldor ~om~por el i:ablldo 
pon!Íari ·1os precios a las- de comer v beber,·tmniendo iesPectó a lo que ln·cileita y cMil~ 
les'eigilrte Q.ríané1a ~rada".1 ' TainbWn' n .. ban a1Bntos al reparto de ti~rm i>ara'·tOdos 

los usos. Debfan fij.r sú at11ociiln ~n el ~- ~do1u1~leiito de Ía a1~6nd1p y $ I~ S.1 .. 

tos.~• Estaba Obli(lldo Jun_to con I~ aica1dlls onllnarloo h.C.~ p,.¡¡6,. ~·~1 ;·e,~ de 
0

enero 

hastá el dfa de carnestolendas para a.,..;.r de C.~~ a I~· 'ciudld.• • TÍlrÍ'lbltn ~tre otras 

obliaKionel'.1ianía lli vi1i .. de la-dl'Oll, ocu~do la alcaldla en caso de a~la o 'mlíiírÍitdel . 
til.talar. Co~ referencia .a I~ Alud pública, ~inistral>a. I~ ~~tales I~ ~ las ci~dáidft. 
de',iu regimitinto:90 Finalmentll. estaba encargldo de la rNliUci6Í1 y vigilatÍcia de la obm 
p~blicas de la clÚdad. . . - . , . . - -- . . . , 

Respecto a la proteccl6n. de la ciudad, ,IObN todo al inicio de la colonízacl6", los regido
res, .tériran que realizar lós alardes, jOnt~ ~ los alcald.i. ordln~rloa cada'cu.tro ~ ló 
penas que váriaban desde 100 PB101 ~oro h~ la ~rdldm del ~flci~.• 1 P~ri~~;,te es~o' 
fue reformado y s61o esistla • los alardes·~ estaba p-te el gobernador y capltin lll'~ral: 
Oc:upando un IUQlll' cerca de edlt último. -.En I• ciudades americanas no 1J11 podla, hacer p61vora 
sin la liéencia dé· lm gobernadores e lntar.veni:l6n de 10. regidores!• 

: En máteria.religiosa tenla la.msima obli1P1Ci(>n,de los a!cal~.e>r~inarii:-,~-~ 

-Los regidores 111nlan una lerie de p;Clhiblciones entre la ~úe 1e encont.:a~n.la de ria ha

cer cabildo ni junta en ausencia del gobernador o de su lugarteniente, bajo pena de pérdida del 

oficio y 200 pesos de oro, destinados la ml .. d para la Real Hacienda y la. otra t>lira' liis obras pú
blicas.'• . También les estaba prohibido "cobrar ulario por servicios extraordinarios, _contra-
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tar en bastimentas de pan; carne, fruta y otros pare el abasto común, dentro de sus jurisdiccio- · 

nes; rescatar mercancl&S, tener por si o por otra persone tienda, taberna, o luger donde vendie· 

ra frutos, aunque fueren de su coseche".'• 

lndependienta • .U puesto, el regidor, podla ocupar simultineamentit otro cargo concejil, 

. entre los que podla desempellar. en esta condiciones estaba 'el de alf6rez o portMstendarte;. fiel 

ejecutor, Diputado de el~iones y pobrés; de propios, de fiestal de pollcie, de eln6ndiga, de 

pbsito; letrado, de la. ciudad en la Rael Audiencia, obrero mayor y eli:eide de Alameda." 

En. cu::nto a ru !!!l!!rio, no JP-cibían gerieralmentll ninguno, excepto en al caso del de M6xi· 

co qua recibí• nueve mil mel'llV9dís el ello. Sus emolumentos por lo gmrianÍI los pec:ibfan de 

multas impuestae al públh:o o bien • dellncuentlll a qulenn pal"leQUfan. Adem61 de que casi 

todOI eran .propietariOI de 911nado y tierras.'~ 
','.• 

Por:otro ledo, en le mlsrH lnstrucci6n de G61vaz (1771) 18 dispuso '.'Con e111ncl6n a lo. 

, ~andado en I• leyes rweles, sotn qU. I~ regidorn ~ó lteven 181arlo,·8r>~ientos ril oi>: 

venciónes . por las comisionas y encar:P propiOI de SUS empiecis, y dirigl~ al beneficio públl· 
. ' . . ·~ 

co en. materia de pollcfe y buen gobierno, • prohibe asuWc:hamenui, y bejo la pena de cuatro 

mil PlllOS C•dem6s de volver lo que .heven percibido) mpli4*fC. por miud a la rwal c6ma111 y 6 . . . . . . 
dich01 fondos pilblicm, .que con prw•sto de 911jes, propin• ú 01ros cualesqulare que sea, recl· 

ben ni cobr.n cantidad elr..ina d. l.;_ prclp¡aa, ~triOI 6 particule~; pues quedan estin~idas 
. ' . . . . . ' ' ' ~ .. 

'.toct. las qua en•riorman• han percibido, y 6 fin de que 11!91911 un proporcionado premio, y 

las rwnta8 públicas el consir..ilentll beneficio, sellalo ••• a cada uno de lm numenrim, 111 suald,o 

enuel de. quinientos pasos, en luger de los treinta y tres que an• hen goado, en consldelllcl6n 

~I estado, v~taJOIO en que por la Industria de los regldofw antll'JOS, .. hallan, los caj- par

tanaclenUts 6 IOI proplO., y en cwiie conslltll verdadel'llfl18n111. 111 mayor fondo".'• 

Resumiendo, se puede clecir que le lmPortencla de los '9gidorw fue grande pues como 

tales "fijaban IOI precios a que • debf1n vender las men:anclas. Como propietario de tierra y 

de minas nacnitllbm meno de obr•, como regldorws influían de une ~ra diracta o lndiracte 

· · · ·"·····en le admÍnÍÍviié:l6ri cié la mar\o~de. Ob'ra"'natfVI bajó ill Slltll!Tlli'de repartimiento. Como lndlvl

du~ partic~l~res podli.n sei'' d.min~~ por fo1 qué eli~ ~¡~tJlrÍ; ;.ro ~~o r~ul~~. 
eleglan, entre los hombres de su misma condici6n e intem a IOI magistrados municipales anta 

los cuales, en primera instancia se ventll1ban los pleitos ••• ".' 11 
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.·Uc.Jdes ordinarios. Los alcaldes ordinarios eran los responsables de impartir j':'sticia a 

nivel municipal; recib.ieron este nombre por ejercer la_ jurisdicción ordi_naria; también para 

distinguirlos de un sinnúmero de alcaldías que existi.n com.o. alcaldes mayo~. bordadores, de 

carca!, de co1111, de ta Santa HerrnWldad, etc.9 9 El derecho del cabildo para elegir alcaldes· 

. ordinarios ~ plasmado en la real mdula de FetÍpe 11 de 3 de mayo de 1575. ' 0 0 Aunque es 
., . . ' 

obvio. que .la eleccibn de éstos se hacía desde la fundación -de los cabildos en Nueva 

Etplli'la.10
' 

LO!I alcaldes . ordinarios eran elegidos por los regidores para ejercer el cargo durante un 

ailo; esta elección se hacia cada 1o. de enero. l.os nombrami11nu;¡ n;ci!:ifÍ:n confirm!l<!i6n del 

·virrey o bien, según el caso, de los presidentes, gobernadores o corregidores.• .0 2 

, A ta elección de alcaldes ordinarios siati.n los regidores y los salientn, aunque éstos no 

111nían ni:voz ni_ voto. Los requisitos que debían tomar en cuenta lós ~dores para·:·poder 

-nombrar • jos ~tcaides ordinarios fuer~ estipul~-~ los reyes espellol~ a loh1rgode 

los siglos XVI y >_<VII. 

' ' 
En estos mandatos se hacia hincapié en que lós nombramientos' de alcalde tanto de prime-

ro c~mo de. sega;nclo voto re~eran· en los vecinos de ... misrilas ciu~; dAndOlll prefereneia 

a tos primeros conquistadora¡ v pobl11dom y pOSUtriormente a sus descendientes quienes casi 

si~mp~e reclamarán esta mercied como un derecho. És mál, en los primero5 al'los de organiza

cibn deb.ia elegirle a un conquistadc>r y a un pobladOt; no se especifica si Indistintamente o de 

primero y .g..;;do voto respectivamtinte:I 0 • Los po1ibles alcaldes ordinarios-no debl.n 111ner _ 

.;oficios viÍes o tiendas de mercaderlm: en que exe~n. y midan ac~atÍnente por.sus personas. 

Pó~qúe .Stos regu.larmente suelen ser prohibidos y removidos de oficios públicos ... " • •• 

Debían saber leer -y escribir; aunque solla tolerarse lo contrario.• .0 • No pod.lan·. elégir "por· 

alcaldes ordinarios a los oficiales de la Real Hacienda ni los deudores~ la misma,• 0 • orde

nándose al virrey vigilara el cumplimiento de esu disposfció.n. a ménos que fuera ".de mucha 

utilidad y conveniencia pública". Esta 1ituaci6n fue varias veces reglamentada por los reyes 

espa~oles. Primero lo ordenó Felipe 11 (6 de febrero de 1584); confirmándola.Felipe 111 (15 de 

- -julio-de.1.620); por su parte-Felipe IV repitió ta misma 9rden en cuatro ocasiones (8 de junio 

de 1621, 27 de mayo; 14 de. agost¡:,y 9 d8 diciemb,. d8 1624) al'ladi~dose;'que 10. deudor~s 
de la Real Hacienda no podían tener voto en la ~lección de e.:npleos concejil~s. con pena de 
.nulificación de esas designaciones, de las elecciones mis_mas, pérdida de bienes y destierro a 

veinte le~as de los elegidos en esas condiciones ... ".' 0 7 Esta orden se dió reiterativamente,_ 
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quizll como dice Solbrzano Pereira ',' para obviar I~ fraudes y dil.aciories, que en otra forma 

solla aver en la cobra~a de la hazienda Real ... ".' 0 • Las disposiciones dadas para la elección de 

alcaldes ordinarios debían cumplirse an los veintiocho ayuntamientos que, va para la' segunda 

mitad del siglo. XVIII, había en el distrito de la Audiencia de México. La vigilancia de su 

cumplimiento estaba a cargo del virrey v de los oidores.'•• 
. . 

Lo5 vecinos que fueron alcaldes ordinarios podían ser reelegidos siempre v cuando hubie

ran pasado dos allos' 1 0 después de ocupado el ·cargo y haber .sido residenciados por un oidor 

nombrado para este efecto por. e_I virrey o el presidente de la Audiencia.• 1 1 Estaba prohibido. 

que se votaran entre si parientes dentro de determinad~ grados.•"> 

La forma en. que se realizaba la elección· 1a da la real provisión de .6 de. noviambr~ de 

1528: debían .ser propues~ cinco perso~as (2 .por el cabildo, 2 por los regidores y una por.el 

bobemador o su lugarteniente a Jaita: de estos sólo se nombraban cuatro; los nombres se colo- · 

caban en Ún. Cániaro.v los'd;,. primeros que sallan er~· los elegid~. i:ateguiecibn ~;~~tOs lá~ - '. '. . . - . ,. . ··, . . . . . . . . ' '' .~· - - . ' - ., 

.hacían co.njuntamen1e el escribano de cabildo y .los ntgidores. A los. gobemadorés'_se in. ordena

bá que. no obligaran " a los Escribanos de los Ayuntamientos a que escribB~ los votos de los 

Capitulares en p~pel suelto, ni en otro libro q~e el del Cabildo; y .no consientan que I~ r~gido- . 

·res firmen en blanco para llenar. de111un, por .la facultad con que se pueden .variar en perjuicio 

c:le la República".' 1 '_ 

Los alcaldes ordinaric:is eran dos .llamados de primero y segu~c:Ío voto; aquél iiiri la prece· 

dencia.· L¡;. principales funciones de éstos consistían en fungir como ~residentes' c:Íet c~bildo a 

falta de ~orregidor, alcaide mayor o gobernador; i¡ ser jueces de primé:..;. instancia ~on juri~
diccibn .tantó en lo civii como en .lo criminal; sobre un territorio de quince le"'as a la redcinda. 

A veces sus pr0cedh:,ii~ntos judiciales les acarreaban dificultades con Ía ·Real A~dien~Ía, situa

ción de confli.cto que era ventilada ante el virrey.para su solución.' 1 • 

Entre las causas expuestas ante· los alcaldes ordinarios se encontraba~ los pleitos soste

nidos entre españoles e indios. "en. primera instan.cia y los _determinaban en definitiva"; 1 1 • 

. Jcn,. que .'C;O,rrt15P()flijien ~1.]ri_bu!'al ~e la. Santa· Hermandad, antes de su establicimienfo, y .. 

después en ausencia· el!'' alcalde de t:l~;.;,a~·dad;l~ qu~ se susclt~ban'~~tre esp~~oies; 'á falta dit' 
gobernador en los juicios civiles y criminales en los que estuviera involucrado uno de los 

alcaldes, el otro estaba facultado para juzgarlo; en los lugares en que no radicaba la Audiencia 

estaban facultados para prestar el auxilio real para ejecutar los fallos de los jueces eclesiásticos, 
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I 
si éstos estaba.n justificados, previa revisibn del expediente. Una vez que los alcaldes ordinarios 

tuvieran co~ocimiento 'de
0 

causa, les ere prohibido a los gobernadores, corregidores y alcaldes 

mayores inmiscuirse en ti~ .Untas.' ' • 

Los fallÓS dá los alcaldes ordinariÓS.pÓdlan ser ai)elados anta el gobernador, corregidor o 

alcalde rriaycir: a falta de estas justicias mayom se poc;lle recurrir a la Audiencia como tribunal 

de apelación .. Los asuntos de jurisdiccibn entre alcaldes se ventilaban en la Audie!"lcia.' i:, 

Derivada de sus funciones judiciales, tenía la obli!Íacíón y faculuid du col;;borar en la vi-· 

gilancia establecida en la ciudad para guardar el orden y proteger a los pobladores·. Esta la 

realizaba con la asistencia de los alguaciles. "Se ordenb que ·los alguaciles rondaran con la jus

ticia y sin ella, y que hicieran taller la campana de queda durante medja hora, el'!"pezando a las 

nueve dÍI lá'noche• 'para que en el dictio tiempo cada uno se recojll e baya a su casa; y al que se 

encontrare ·despUft de ese tiempo en la C.ne, • le dáéamisaran lal armas que se llevaré y se las 

quedara •¡..;sticiá o el alguacil y. además tratAndose de persona que fuera jugador o de 'mal 

bibir', se le había de 'nevar preso a la.c:6rcel y proceder en justicia".''• Pos111riormente en la di

visibn que hizo .. do~ Baltasar Ladrbn de Guilvarade 1á ciudad,' '• les é:orres¡Jondió al alcalde de 

primer. y segundo voto la vigilancia del 16ptimo. y del octavo cuarteles respectivamente.' 2 0 

También en materia de protección de.la ciudad .tanW los.alcaldes como los regi~res eran 

los encarglÍ.dos de hacer los alardes cllda cuatro inetes, bajo pen1,:1a primera vez qué nocum

plÍel'!ln de 1()() pesos de oro, la segunda de 200 pesos de oro y la ta.rce{ll sufrirían la .-rdida del 

oficio y los .indios que tuvieran eri encomien~. LO. al1rdes debían •r pregonados'oého o diez 

días antes.de su ejecucibn.' •• 

Los alcaldes ordinarios tambÍén tenían otras funciones; como la establecidas por real pro

visibn de MadrÍd a 3 de octutire de 1.539; según. la cual se habían de nornbrer cada rriei un alcal

de y dos regidores para el oficio de fiel ejecutor,• 22 esto en lo que se refiere al Cabildo de la 

ciudad de México. 

Los alcaldes ordinariOll, ,:¡¡; eidstiando 'gobérriildor 'o· éo"rregldÓr, estaban facultado$ para · ·. 

visitar las ventas. y mesones de su jurlsdiccibn y hacer los aranceles correspondientes para su 

funcionamiento.• 2 3 Por otra parte les estaba prohibido inmiscuirse en materias de gobierno 

tanto en las ciudades y villas "como en la jurisdiccibn, ni hagan posturas en los mantenimien· 

tos, ni otras cosas que se vendieran, porque ésta estaba a cargo del Gobernador, 6 Corregidor; 

·,.'(:.;\ 
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con los Fieles execµtores". 124 En la ciudad .de México esta. función .no les estaba vedada.121 

Pero en ef caso de qÚe muriera el gobemadÓr o corregidor y no hubiera lugarteniente se hacían 
. . ' . '. ~ 

cllt'go interinamen111 del gobierno.••.• · 

Además cie fiel ejecutor, los alcaldes ordinarios podían ser nombrados diputados, Juez o 

tenedor de bl~nes de difuntos. Al'·terminar el periodo de su cargo gerneralmen1. eran nombra

dos, para servir durante un afio, alcaldes de la hermandad de la mesta siempre y cuiindo cubrie

ran los requisitos requeri.dos para el mismo, uno de los cuales era el ser ganadero.• •' 

Uno de los dos. alcaldes ordinarios era nombrado dipuudo para d-mpeilar.durante dos 

meses gestiones municipales ordinari•. En 1537, se acordb en el cabildo que los diputados 

.hicieran audiitncias ordinaria! dot: di• a la semana con la pntsencia de un alcalde ordinario • 

. N~ podlan: cO..ocer asuntóS relacionados con 1as ordenanzas de .iaciudad,.sino estaba,p~-
. sen~ el aicatde. Loa diputados estában o611gados a entre~r al Cabildo. una mem()fÍ~ da I• . 

condeniiciones que hicieran durantll su gestilín. No podían realizar ningún proceso sino estaba 
. ' . . . ' 

el escribano del cábildo;'o el escribano que tuvieran !ellalado para ello, con el objeto de que 

·· hubiera cuenta y razbri de lo sucedido en las audienciÍls.1 • • 

En el apecto religioso, en donde no hubiera mon•tÍlrio. como ya se mencionó eran los 

encargados de vigilar q~e se verificara la enseftanza religiosa: 1 • • 

En cuanto a .u actuación en el dé.arrollo de loa cabildos o 1111iones, en los prime.ros .ncl. . . ' . . . . 
de la colonia IOI alcaldes ordinarios no atilían voto; ésto. se modificó ccln la real cédula de· 

Felipe 11,.~adlan Madrid el 5 de abril de 1652, an la que se oto~ba losal~ldes ordinarios 

el derecho a voto en el cabildo "como le pueden atnery.tienen, los Ragidorils".1 • 0 

Al ocupar el cargo de alcaldlÍs ordinari~ se adquÍrili¡, ciertas distinciones: en el cábildo en 

cuanto a la firma de las acus. los alealdes_deblan hacerlo en primer lugar, altemativamanat me. 

~~. ,;;;,; sblo el primer 'mes debía da eé:haÍSÍI a la ~r:t8- El incumpli~l~~to ~ e;te mandato. -

estaba penado con doseientoi pesos de oro de mi~as para la cámara del réy. Su .1.ugar frsico 

·estaba al lado derecho del oidor.•• 1 Desde el punto de vista social, político y judicial ocupa

ban en la ciudad el primer lugar en ausencia del virrey y de los oidores de la Real Audien-
cia.111 
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En relación al sueldo que percibían; no tenían u·no fijo sino que recibía sus emolumentos 

de los derechos que cobraban de los Juicios ventilados· en sus juzgados; tales derechós eran 

divididos.por miüd entre la cám1ra.del rey y el juez que sentenciaba.133 

Hacia el siglo XVII. el puesto de alcalde ordinario estaba obligado a pagar la media ana

ta•.. que se regulaba de acuerdo al número di! vecinos: si llegaban a 60.vecinos. pagaba tres 

ducados o cuatro pesa&, un real .Y un grano, que aumentaría a proporción de los vecinos, sin. 

•obre~r lc:i 20 d:.:c::dC'S o 27 !)!!~~. 4 ~!!l~s y 7 !J'""°"·' • 1 

Para finalizar. los alcaldes ordinarios debían de prestar juramento al tomar posesión del 

cargo: prometiendo "usar bien y fi.elmen111 de los dichoÍi oficios de al.caldes ordinarios, guar- . 

dando el· servicio de Dios Nuestro Sellor y de lu magesüd, e haciendo. justicia a las partes e 

obedeciendo las provisiones e m9"dos de su mmgesÚd y guardando el .secreto de este cabildo,y 

ejecutan® y heciendo ejecutar· les· ord9nanzes y mandos de esta ~ludad y castigando los peca~ 
dos públ.icos y no llevando ni consintiendo llevar cohecho. ni derechos dema5Íados y haciendo . 

·en todo lo que buenos y .leales ale11ldls ordinarios deben y son obligados de hacer". 1 ,. . Quie

nes recibían el juramento eran los alcaldes ordinarios salientes. Al día siguiente que terminaban 
su período de gestión, los alcaldes se presentaban para entregar las.varas de justicia, retirándose 
inmediatamente del cabildo. 1 3 • 

Los oficios del cabildo e~·umer~os a c0f1tin~ación eran elegido$ por éste el día dos de 
enero; 

.-Hf~re:: ,.,,,/. El cargo de· alferez real o portaestandarte no era vitalicio, sino que 1.o dese!"- .. 
peñaban los. capi.tulares (regidores) según su antigüedad.' 3 • 

El alferez real gozaba de ,1¡j facultad de tener voz y voto en el cabildo, en éste jerárquica
mente tanto.dentro como fuera, era considerado antes que a los regidores. Además también te· 

·nía.la .facultad de suplir al_a alc;alde orcl.i_nario.en c~os: de au~ncia.'.' • 

El alferez real se ocupaba primordialmente de todo Ío refere~te al ceremonial púbÍico, " ... 
ha de observar todas las ceremonias, que se han practicado de pleito ómenaje". 1 • 0 

El alfe.rez real recibía su remuneración de honorarios y multas impuestas al público y a los 
delincuentes. Se le daba ''.ayuda de costa de un mili pesos, y solo pase el turno,estando ocupa-
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do, y en distancia de. treinta Léguas". 1 • 1 Era ayudado poq¡ente asalariada que el mismo paga· 

ba con el producto de las gabelas que obtenía de su cargo, para que·hicieran el trabajo efec

tivo.14 2 

Procuradores. Los ptocúnidon!S eran los encargados de. llevar a otros t.ribunales, como la 

Audienci•. o bien a las Corte$ de. ESIJIÍlla las necesidades y peticiones de la ciudad, "para conse

guir su derecho y justicia y las denlil· pretensiones que por bien tuvieren". 1 
• • Los ,procúra

dores· del Cabiióo eran IOóó si¡¡uier.tGá: 

Procuradores' de Cortes. Eran los representantes del Ayuntamiento enviados a la corte 

espallola, para exponer y conseguir privilegios, concesi.ones o derechos para la ciudad. Estos 

procuradores eran nombrados por el cabildo. En el siglo x.v1. había discusiones. p~ra elegir 

como procun.dores a un nipre•ntante de los conquistadores y ~ uno de los poblad.;,n. L~ 
vecinos de la ciudad sufragaban los gastos de viaje. Antes del enví°- de procuradores a Cortes, ef 

.Cabildo debía habe.r obtenido previamentit la autorización del vi"ey ode la real audlen~i~.• •• 

Los primeros procuradores de Nueva Espai'la enviados a CortesJueron FranCisco de Montejo y 

Alonso Hemindez de Portocarrero.1 • • Hacia los siglos XVII y XV.111 se estableció que· los pro' 

curadores de cortes se eligieran entre personas honradas. Estaba prohibido que recayera la elec-. 

cion entre labradores, sexmeros o en miembros del cabildo_ Si el resultado de la elección.fuera 

discordante, .el· cabildo debía acudir al virrey y al Real Acuerdo para su determinación .. Final· 

mente, se 'prohibió que las procuraciones fueran compradas.'• 6 

Procurador ~ayor o general. Este oficial era considerado como el defensor de la ciudad y 

de toda la jurisdicción del Ayuntamiento. Tan es así que cúimdo no estaba presente en los 

cabildos, los acuerdos podían ser declarados nulos . 

. . ·La elección' de procurador mmvor; 11;;,ad~ p~~ra~or g&neral én 1722. se relllizatia cada 

dos ai'los, con la obs8rvación que el elegido sería inst~ldo en. los negocias del Ayunt~miento 
.durante los seis primeros meses por su .antecesor. Para este. oficio considerado como '.'el más 

principal", la elección debía recaer en una persona que tuviera experiencia o fuera inteligente 

"en negocios y papeles, pues por la· maior parte se compone dho. oficio de saber dirigir los 
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pleitos; que tuviere la Ciudad, y fund• sus derechos, asistiendo con toda puntualidad, y si 

fuere no literato ponerse en el hecf'lo para que los abogados conforme del funden el derecho, 

que se huviere de representar •. .''. i • • 

Quien fungla como procurador general, no debía ser nombrado para ningún otro cargo; 

con este objeto se le asign6 un salario de 500 pesc:¡S, p8Q8dOS en la siguiente forma, 300 da 

propios, 100 pesos en pensionas de camiceria, y 100 en efectm del ptJSito.• • • 

Era de la obligaclbn y compe111ncia del procunidor general lo siguiente: 

Al termino de su gestión debía dejar a su sucesor una memoria judicial ·v jurac:llÍ da el 

Ayuntamiento de los asuntos pendientes de éste en los tribunales y del estado que guarda

ben.1 • • 

Debía cuidar que los aboillcfos no .demoraran los plei-. por los perjuicios que 6sto aca

rreaba. Para tal fin 98 aumentb 100 Pli- m6s a los abogados y 50 al procurador de número de 

la Real Audiencia que le ayudamn.1 so 

En los ac- públicos en ~ el Ayuntamiento asistla en cuerpo de ciudad, al procurador 

gerieral t0caba disponer lo_ que los demn miembros del cabildo debía guardmr sobre "las 

cortesanías, cumplimiento de. la:: Ordenanzas, eédul• y autos, para pedir inv~. se observe, 

guarden y cumplan precisa, y puntualmente", si 111viera dudas sobr'a 6sto, debía consultar con 

et corregidor y los capitulares. Tenia que avisar al regidor mis antiguo sobnt los cambios 

dispuestos en estas materiai.1 • 1 

También le estaba encomendado visitar ta drcal pública y vigilar que los preso1 no fueran 

molestados por los alcaldes de la misma; así CQmO ver que durmieran en abrigo, se las dijera mi· 

sa en la capilla y fueran atendidos en sus enfwrmedadas por los mflficos y ciN.ianos. Los botica

rios no despacharían recetas que no fueran firmadas por el diputado de ~ o al procurador 
general.'•• 

. . El procurador estaba obligldo a estar p"'98n11t en todos los cabildos, y de asistir a las me·;.:. ~ re~~-·v de propio$ pjira 'cuidar del aumento' de éstos y evitar su disminuci6n.1 •• 

Otra responsabilidad que tenia era cuidar del ai.sto de la ciudad, especialmente agua, pan 
y carne.154 
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El procurador· general pandrla especial cuidado de que el .contador del Ayuntamiento le 

diera noticias de lo que se debía al Ayuntamiento y también de lo que se hallare por papeles, 

instrumentos que se hayan usurpado de los propios (censos, casas, solares).' 5 5 

Para dar cumplimiento a todos los asuntos de su cargo, podía elegir a un procurador de 

~ú~~ro de la Real Audiencia, .¡ue cuidara y prócurara los pleii~ el!! la ciu~ct en dicho tri

bunal, pagándole el salario que tenía estipulado el Ayuntamiento.' 56 

En relación a las finanzas, el. procurador ;,,tlÍba obligado a rendir _cuentas, por lo menos 

anualmente, a la· contaduría dlol Caóilúo del dir.arc. que hubiera recibidc> PIN'" gastó. y plei

tos, y entregar un presupuesto para que· el contad.or le proporcionara el dinero correspondien

te._• 5 1 

Finalmente, se le prohibía.ocupar el cargo de fiel ejecutor ante la incompatibilidad de 

. a111bos; pues el fiel era juez, y el procurador parte en. los pleitos~ asu~to;s c::orrespondit1.~t11s.' • • 

Diputados de elecciones 'Y de pobres .. Para estos cargos erán elegidos dos, generalmente el . 

nombramiento recaía en los mismos regidores. 

Esto5 diputados es.taban encargados de mirar por los pobres, observado en este, aspecto lo 

dispuesto para el. procurador general.' 5 9 También 111nían la obligación de asistir a las eleccio

~es de Ófiéios que haeían lcis gremios conforme a las ordenanzas respectivas; el corregidor, si 

quería podía asistir a elllis pero acompaftado de ·los dos o por lo menos de uno de los Íüputa

dos. Estaban facultados para poner orden en las elecciones, teniendo e.1 poder de mandar ha 

aprehender a Jos causantes de los disturbios.'• 0 

. Diputados ck propios. Estaban encargados de cuidar los ingn!SOll y egresos de lo recibido 

por el cabildo en el renglón de. propios. 

' Las diputaeior\es de propias eran dos oc~p~das ~u~imen111 pQi. otros tantO. régidores.' • i 

Después de su elección, debían acudir 'a la contaduría de propios para revisar el libro de caja y 

constatar que todo estuviera en regla, revisar los documentos de la misma dependencia, pues 

eran los encergados de cobrar si existía algún adeudo. Debían estar al pendiente de que el 



32 

mayordomo di! propios en~regara correctamente sus cuentas, asi como todos aquéllos que 

tenían la obligación de hacerlo como los administradores de rentas, los prOc:uradores 9!1nerales, 

etc. 

Los diputados de propios cuidaban que los contadores .asiitieran a la contaduría los tres 

dias que . len í- como obligaci60. Asistían a los · rematn, vigilando que al contador· t~ara 
razón de 6stos. Debían firmar la libranzas de hÍ contaduria, ya que sin· este réquislto no se 

pagaban. 

Otra obligación de estm diputados era ·ver que se otorV.ran la. fianz::: qued~n.do una 

parte en la contaduría. Reportaban los gastos Superfluos de la contaduría teniendo la facultad 

de pedir cabildo para exponer la situación, en· ceso de que no le hiciera caso el Ayuntamiento, 

podla acudir al virrey. 

L~ dipuUOO:S salientes debían instruir a los nuevos e incluso uno debía quedane durante 

un afio acom~ando al electo pa ... que no hubiera 0misÍones. 

Fi.nalmenté, el diputado de propios tania obligación de asistir a la Contadurla el día. 

que lo citabllit: En cuanto a sueldo, le fue asiwiado 300 pesOI "pagados según la pr6ctlca, que 
es doscientos P8$0S propios y cien pesos Pósito" .1 62 

Ob~o mayor. Era el oficial que te encar1111ba de la vigilancia de los.propios, fincas y 

obras P.ública. Tenia la obligación de visitar las· obras pública de la ciudad y las corres· 

pendientes a la jurisdicción del Ayuntamiento, para que se repararan. De su trabajo daba cuan. 

ta al Cabildo para que ordenara lo conveniente •. Las omisiones· que cometía eran de su cuenta 
. . 

y riesgo, y c<irgo de residencia.• • • 

Dirrados de fiestas. Eran los encargados de organizar las fiestas religiosas, a las. que asis

tían. otras .autoridades como la Real Audiencia. Se elegían principalmente entre los capitulares 

que se encontraran en .la ciudad, y no estuvieran comisionados fuera de ella en.asuntos de jus
ticia o· de "otras causas del servicio de su Majestad."164 

Lá principal obligación de estos diputados era saber las fiestas que la "Nobilisima Ciu

dad" celebraba, de los santos patronos que tenia.• • • Para la celebración de las fiestas religio-
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. . 

ses, el diputado de fiestas pedía ayuda econbmica a los ve~inos, variando la cantidad según el 

santo.' • • Aunque también el Cabildo hacía las erogaciones correspondientes.'• 7 

Las fiestas que se celabrabllri aran las siguientes: la de la Virgen de los Remedios, la 

fiesta 'del corpus, de San .Gregario (a ésta 1eudía la Audiencia), la de. San Nicolás, San 

Felipe de Jesús, San Francisco X.Vier, Santa Teresa, San Hipolito, Santa Rosa, San Isidro 

Labrador. la proceÍi6n del Santo entierro. Con respecto a ésta se ordenaba " cuiden de ·la 

asistencia de . los Angeles y liremiOI, del Convite al Cabildo Eclni6ltico para que' reciba el · 
Est.andarte, y Santo entierro; qué vaya por donde Siempre ha ido y· que las calle_s estén 

limpi~".' • • Los diputsd9' °' fiMtM, también.., encargaban de la fiesta de torm.16 • 

Diputados de poUcía. Estos pueden •r .c.onsiderados como policía irbana, pues eran 

IOI responsables de vigilar la lim,Pie:la y ornato de la ciudad. Estos •. con e_I corregidor inte- . 

graban una. junta; ~I procurador .ganara! P~. sus facultades _era el enc.rgado de hacer 111 

COnsulta. 

La JuM~ ie~Ía .design~do los miércoles por la tarde para reunirse en sesión ordinaria, 

en caso de emergenéia, hacían reuniones extraórdinarias, a éstes debía concurrir el pr~u
rador g11neral. Cuando alguno de los diputados 1!9gidos se ausentabm el ·virrey designaba 

. un substituto. La determinaci6n de los asuntOI ventilados en la junta se tomaba por 
"pluralidad de votos, v el Seflor córregidor solo tiene uno, y en punto de. !J"&Vedad, se 
consulte al Exmo. Sellor Virrey". No se podía pedir apelacibn de sus talios sin antes 
haberse ejecutado. 

Las obligaciones de la junta eran las siguie01es: cuidar que. no se echaran inmundicias 
en la. calles v plazas; no se. tirara agua por .1111 · ventanai;, bajo pena de un peso; ni se tirar.a 
en I• acequi•, calles· ni plazas bestias muertas, bajo pena de diez pesos, si no se sabia el 
autor del hecho la pena se éobraba al ·vecino mis cercano; la junta debía sellalar lugares 
específicos para el depbsito de baura; cuidar que los que tuvieran solares les pusieran una 
cerca de doa varas y madi• de altura so pena de perderlos; que en In calles no hubiera 
tejados ni "cobertisos", permitiéndoselos a los herréros y plateros de las calles de Tacuba 
y. San Francisco; estaba bajo su cuidado el empedrado de las calles, prohibiendo entrar a 

· · · º: éít., i.-camiiM~Piíra ciue no los d81lrUveran. 

La Júnta tenía el derecho de contar con _un escribano y un alguacil, y la obligacibn de 
tener un libro de condenacibn y caja, depositados en la casa del corregidor. De las multas 
cobradas la. tercera parte la destinaban para las obras públicas.''º 
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Dip1.rados de alhóndiga. Estos diputadm estabml encargados de cnocer las causas que 

se presentaban en la .alh6ndiga, y d8 sus decisiones se podfa apelar al cabildo. Enm elegi· 
dm anualmente eriue los regidores, los que ibml ocupando estos cargos por turno. Tenfan 

asignado un sal11ño de 150 pesos.' 7 
• 

,, .. 
Diputados. del pósito. Debían de cuidar del p{Jlito y dé los, granos para tiempo de es· 

casez. Los diputados del. p{Jllto debían ser.los ml~oil de la a1h6t.dlg1.1 T~ 

Alcaide de la Atomeda; El ayuntamiento era ....,_ble del cuidado de la Alameda, 

pues ésta era ornato de le ciudad y rect9acl6n d9 los vecinos.', POr lo tanto el di• de alee· 
ciones el cabildo nombraba un alcaldit CUY• obligmcl6n ·er. ·vliillar que • cumplleoo y eje· 

cutaran las ordenanzas de dich.o paseo bejo pena de la pjrdlda de sal•rio que era da 200 
pesos. Este nombnimlanto d11.lcaide de elamadll ~blén podfe . ~; eh ~~~ ~ los . 

regidores.' 73 

, Contador. Estaba imcargado de. llevar la cuentas de propios y Alnu. del Ayuntamiento·. 

·Las person• elegidas para tal oficio debfan ser de "ln•llg1ncie. fldelidedy bondad".· 
El nombramiento se hacía cada cuatro al'los y podía haber lwtecci6n. En 6stlt sentido ie 
acÍvertfa que a péSar del tiempo qua se deseml>éftare el oficio· no era motivo para preten· 

der . .u posaci6n.' H El tiilerio que 19nía •lgn.So en 1587 era de 360 pesOI ~··oro 
cÓmún Cpa~dOI cOOio sigue; 200 en propiOI y 150' el siu). mismo que eumeni6én.1721. 
200 pesos más.• 7 • 

Mayordomo de propios y rentas._ Este .cargo se dio~. l111_lniclos del C.bildo, y se. 
·· rriencioná éri las ac:tn~ de. IOeiil6n ·del 15 de m•rzo de 1524: Su n~bra;.,i~to e; - p:;,;:: 

los regidores. Para ocupar el cargo de ·m..,Orcloíno tenía que dep111l~r una fiáriza y ri0mmr 
fiadores.' 76 
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Las funciones del mayordomo, prl!Cticamente son las de tesorero del Ayuntamiento, pues 

se le otorgó pod0r para recibir y cobrar los propios.y rentas de la ciuda~ y cualquier maravedí 

y pesos de oro,. pertenecienms al Cabildo, En caso que no verificara los cob~os era responsable 

por negligencia. Debía dar recibos o "cartas" de pago "y sobre ello parescer enJuyzio". EÍ ma· 

yordomo saliente. estaba obligado a dar cu11ntas a su sucesor de todo lo que había recibido du

rante su ~stión. Se h.acia cargo también de dar el dinero para l• obras públicas, Estas eroga

ciones 1.as de';>lá h- previa consulta al Ayuntamiento_ y autorizaciOO, del. escribano.''.' El 
mayordomo tenía .que rendir cuentas de su administraci6n anualmente. y· de su acwacibn de· 

pendía su contin.uaci6n en el car~o o su remoción. 1 7 
8 

El primer. nomurami;;nto cl2 m:iyorc!cmo en Nu~11 E•pai\a recibió un salario de 100 peios 

el qua poateriormente bajó a 40 y _para 1532 solamente recibió 30 peSOI. " ... Se estip1;1laba que 

el mayordomo perdía el salario que le correspondía y quedaba obligado a cubrir las deu.das que 

no cobraba en caso de negligancia culpable ... ".' 1 •. _Para 1771, el sueldo asignado a este_ oficio 

era de 2,586 pesos anuales (que incluía salario, propios y obvenciones).' • 0 Aparte de ésto se . . . 
le c0nc8di~ el -~res por ciento del total ~I ilnporte de sisa, cuartillas y pul!Stos en la plaza; 

quedando de su cuenta .y riesgo los cobradores empleados en la recaudación.' • '· 

Otros oficim del Ayuntamiento cuya elección no se efecwaba el dos de enero. 

Procurador s{ndii:o del común. En el. reinado de Carlos 111. con las reformas introducidas 

en el orden.IÍdininistrativo la: lista de _regidores del Ayuntamiento de México, aumentó. El 12 

de febrero de 1770 el marqun de Criox nombró a seis ~gif~ llamados honorarios o elec· 

tlvos, ur\o de loa cuales fue ni>mbrado procurador general por el común;' 1 • también es men

cio.nado como procurador síndico del común ·o procurador sindico· general del común.' 13 

· L,a duracibn en este cargo era de dos aftos. El nombramiento rec8ía generalmente, entre los 

abogados m6s distinguidos ejerciendo una gran influencia en la corporaci6n. Tenia funciones 

de procurador, velaba por los intereses de la ciudad.'•• 

Alcalde de mesta. Este alcalde estaba dedic~o a 1.a vigilancia delfuncionami.ento del gre· 

mio !J!lnadero.1 
• ' 
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Los alcaldes de mesta eran elegidos en núméro·de dOs por el ·Ayuntamiento para ocupar el 

cargo durante un ª"º· En· un principio quienes lo ocupaban· eran los regidores limitándose · 

IU jurisdicción ·a los_ lllrminos de la ciudad.' • • Los alcaldes ordinarios al t6rmino de sus fun

ciones taml:ÍilÍn podlan - nombrados alcaldes de Mesta. 1 
• 

7 

En 1.i primeras disposiciones que se dieron para estos oficios se especificó que hubiera 

dOI ju- de meSta; ~ra que dos veces al afio (el día de San Pedro y de· los Santos l"!ocentesl 

convocar~ ~ los ganaderos para trat.Ílr asuntos relacionados con la tenencia de ganado, por 

ej5mp:o el .dccÚ:r:r :i :ení.:n ~nado ~Jeno en ~u! hetos .. • • • 

.ilcaldes de la Santa Hermand;;ul, Este cargo se instituye en Nueva Espalla a fines del siglo 

XVI, se elegímn_ en ml;.,.ro de dos entre 1ol vecinos "mejorn y más honradoi que hubiere"'•• 

Esta elecci~ correspondía hacerla e los _cabildos anualmente.•~º 

A estos alcaldes. les éompetía enlllnder de los delito5 que 98 cometieran en clnpoblados 

como robos y hurtos de bienes muebles o semovientes. asaltos en los caminos, muerus y heri

das, incendios en los campos agrícolas, violaciones, etc. Procedían de oficio o a petici6n de par

te. "Su jurisdicción era acumulativa a la de los alé:aldes ordinarios, los cuales podían prevenir

los en el conocimiento de ·1a causa. pero no avocarse a ella una vez ·hubiera comenzado a aten

der el alcalde-de Herm~ndad".191 Sus fallos podlan ser 11Pttlados ante el cabildo si la condena 

no rebasaba los 60.000 maravedís, en caso contrario se recurría a la Audienciá.192 A los al

.caldes de hermandad se les concedió fuero por reiil c:6dula de.13 de septiembre de 1621, en que 

les fue prohibido a los oidores y alcaldes del crimen de "las reales_ Audiencias" aprehenderlos 

sin antes c0nsultar v ob111ner la iiUtorizaci6n del virréy .1 • • ': 

.-llcalde Proi•incial de la Sanra Hermandad. En el siglo XVII aumentó la planta de funcio

narios del. cabildo. Es!e carg~ se creó por real cédula de 27 de mayo de 1631, era un oficio 

vendible en pública subasta.· 

Entre las prerrogativas que le fueron otorgadas se encontraba la de tener voz y voto en el 

cabildo. Era una función más que nada honorífica pero que incluía la facultad de "enten.der en 

la ejecución de la justicia de la dicha hermandad ... y en todas las otras cosas y en cada una de 



.. 

37 

ellas en 'que los jueces ejecutores pueden y deben tener y conocer"'•• Con .la instituci.ón del. 

Tribunal de la Acordada alcanzó gran importancia pués a él. se unió el nombramiento de Juez 

de la Acordada al que se Íe dieron plenos poderes y ·la facultad de hacer Juicios sumarios.• •' 

.1/cJldesde barrio. Hacia el siglo XVIII, nuevamente la planta de empleados del Ayunta· 

mie:ito va wm!!ntar ·considMablemente, pu.Sal hacer la división de la ciudad, se van a crear hx 
puestos de ·alcaldes de barrio, los cuales van a,ser tantos como barrios quedaron e,stipulados. 

En el periodo de gobi.erno del virrey Martín de Mayorga (1779·1783) se.vió la necesidad 

de hacer un eitudio serio y concienzudo de la ciudad, la cual comenzaba a presentar ~rios 

problemas para su gobiemo. Tal emprasa se encomendó a Balt88r Ladrón de G~evára qul11_11 a . 
par18_ del conocimiento Prá,ctico que. tlinía de la ciudad" consultó los map• de lllÍ misma y 

recorrió a pie _el centro .¡·arrabales de ella, estudiando la divenidad de gentes que. habitaban en 

su interior y los barrios extremos, compuestos muchos de ellos por intrincados callejones, otro 

por arruinadas fábricas entre acequias y zanjas que embarazabiin el tránsito y los más por 
chozas y adobes o cañas ... " .1 

• • 

El resultado del estudio de Ladrón de Guevara fue la división de la ciudad en ocho cuarte

les mayores que a su vez. se subdivid_í•n en 32 barri~ menores, con el ~bjet~de-hacer más ~-x
pedita la justicia y que los.alcaldes que no percibían Rlarios pudieran dedicar parte de su tiem

po a sus prop_ios negocios.• • ' 

Los 32 barrios se dejaron a cargo de los alcaldes de barrio. Estos cargos eran propia

mente honoríficos. Las personas elegid• no podían renunciar a ellos sin causa justificada, bajo 

pena de 100 pesos y destierro de la ciudad. El .tiempo de duración era de dos años' 91 v. la 

obligación de residir dentro de. los limites dé' su jurisdicción con el fin de que·fueran cono· 

cidos y respetados por el vecindario.19 • Estaban facultados para traer vara como signo de au

: toridad. ~ 0 0 ~ 

Los alcaldes de barrio para efectuar cabalmente su cometido tenía la obligación de 

levantar una matrícula de todos los vecinos con los siguientes datos: nombre, estado, prcife· 

sión, número de hijos y sirvientes, indicación de ... las tiendas y accesorios". Los vecinos tenían 

que avisarle en caso de .cambio _de domicilio o de sirvientes o defunciones. También en los 
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conventos de ambos sexos· debía d!l levantar la matricula corresp0ndiente.201 Asimismo los 

dueflos de posadas y mesones estaban obllPclos a reportarles diariamente el número de indivi· 

duos que hubieran llegadÓ a sus establecimientos con. los datos de los huéspedes y sus acompa· . 

llllnUIS.202 

Entre ótm de sus 'obligaciones se encontraban la de perseguir y poner a los delincuentes y 

melechores en la cárcel, realizar rondas nocturnas, vigilar tabernas y pulquerlas en 'donda eran 

frecuen111S el desorden y los delitos; procur8bén la extinci6n de los juegos. prohibidos. En los 

casos nimios como pleito$ de Palabras entre vecinos; o marido y mujer deblen tratar de arre

glarlos ve.rbalmente, con el objeto· de que no· se acumularan los casos que trambll el juez óel 

cuartei.2 03 Hacer cumplir IÚ 6rdenes respectivas para· que fuera efectiva la divisioo.• 0 •. 

Los. alcaides de barrio tambi9n estaban obligldos a cuidar de la limpieza y em~,.do de · 

las calles y fuente$, asl como del alumbrado. T1111bi6n vigilaba los pesos y medidas sin menos

cabo· de. las funciones del fiel ejecutor.••• Oebfan de eviuir la vagancia en - barrios y notlfi· 
car alfiscai Protector de'indiO.i .. lin cao de indios tullitivos. 

'·~ . 

'Finalmente a los alcaldes de barrio les estaba prohibido inmiscuirse en la vida privada de 

los vecinos a menos que 6su fuenl motivo de edndalo. • •' · 

Alcdlde de w ataraz-as. El cargo"e,. propi_,,te militar, ya que implicaba la conser· 

vaciÓn de la fortaleza qU9 albergaba a los bergantines y las armas defensivas y ofenlivas con que 

se contaba, pero ten r~" tiimblén un cariz· judicial, puesto que las torres servfan de prisi6" para. 

algunos reos.~:·• 0 • La primera peraona designada• 09 vino de Espaft11 ( 15281 con el nomb,.. 

miento real y con 111 facultad de atner voz y voto en el cabildo como los regidores.• 1 0 

Alcaide d~ Chapultepe~. Cargo establecido por el Ayuntamiento en 1528. Entre las 

. obligaciones del· alcaide· de Chapultepec, tÍll encontnbll la de mantener limpia y. "aderezado'.'· la . 

fuente, ~ arregtar la ~q"i~ q;_ prC>Venl~ d1I iii1a t1iista 1aa huertas; vigilar el cei'i:áifo v no 
permitir "abrir portillos ni sacar piedra". Hacia 1530, el alcaide fue facultado para multar a los 

que anduvieran en el "exido grande" y ejecutar las penas estipuladas por el mal uso del cafto de 

las aguas de las huertas, Se le dio poder para eprhender a los transgresores de las Ordenanzas.•• 1 
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La forma en que se le retribuían sus servicios era la siguiente: se le concedió licencia para'. 

aprovechar la leña Séca del bosque; sembrar un pedazo de tierra ·con trigo. dentro de. la cerca en 

donde no había árboles; también se le autorizó para que vendiera a 'tos visitántes del bosqúe 

pan, vino y .otros alimentos. Parta de las multas que• cobraban era para él y el denunciador .. 

El salario que se le designó, ademá de lo mencionado. fUe de 1000'maravedis al itfto.• • • 

Alcaide de 'cárcel. Era el enea.ruado.de la cá~cel del Cabildo. El i.>uesto de alcaide de cárcel. 
estaba por lo· menos en el siglo XVI; muy mal pa91do pues el Cabildo no tenía medios para 

cubrir el gasto; fue el alguacil menor (Pedro Núftez) quien 99 ofreció a pagarle a cambio que el 

cabildo· 1e diera· un peso de oro de todas las condenaciones que hicieran los jueces de la ciudpd 

tllnto de juilgos como de cualquier "pecado público". Como esto erÍI demasiado, en 1529 el. 

Cabildo volvió a h.C.r. cargó de .todo lo concemiente ~la cárcel.2 • • 

Para el sostenimiento ·de la cir¡;.lel cabildo' en 1524, faculta al alcaide de cárcel para pe

dir .los viernes y. domingos limosna para los pobres de lá circel, cobrar. dos tomines por cada 

indio preso y tener una imégen de la Virgen María con una lámpara que etuviera encendida 

toda la noche an• 1• imégen, 6sta • pa91ria de las mi- limosnas.• 1 4 

Para la ejeeucián de las tentenclas de los jueces el Ayuntamiento contaba con los siguien· 

tas alguaciles: 

Alguacil mayor. Funcionario que te encargaba de la ejecuci6n de la justicia y de los fallos 

del Ayuntamiento, de los gobemadore1 y demá justicÍas.2 • • 

En las Orden-zas de. 1526 •dan las siguien1ft di1P05icionn sobre el alguacil mayor 
'.·' ;•.::Man'dc; v órc:ieno·que 81 ii'iüuací1'mílvor'dit cuiii~ia'8díti:t1ci1as villas entre en cabildo con el 

dicho mi teniiinte Y alcaldel, é regidores que ten911 voto en él, é que sea el postrero, é mando' al 

dicho mi teniente, é alcaldes, é regidores que así lo u•, é admite al dicho alguacil mayor en su 

cabildo teniendo igual voto con cualquiera de ellos, é que en ello no le pongan impedi.-nto 
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•l!Jlno, so pena de perdimiento de los oficios, é ele doce pesos de .o~o .aplicados como dicho es 
6 cualquiera que lo contra.dijere".216 Independientemente del derecho a voz.y·voto, tenían 

t.mbi6n derecho a entnir con sus armas.• 1 7 

En 1536 por una real provisión se re.iteró el nombramiento de Alguacil mayor con dere

cho • v.oz y voto. Como hubiera gpO.lcióri de los regidores se reiter6 el n.ombr111T1ien"o por la 
ejecutoria de 29 de enero de 1538. El nombramiento se di6 con car6cter vitelicio hasta 1580, 
en que e fijo un periodo de cinco allos para I• ocupacibn del cargo.• 1 • Adem6s del rey, estos 
nombr11mientos pocll~ •r expedidos por los ·Qobemadores, corregidores y alÍ:.ldes mayores y 

en su· caso por los alcaldes i>rdinarios.2 ' • Lais i:abildos siempre estuvieron peleando su derecho 
a nombr11r estm oficios, Esto. f...,ron ~;gn~ ""ndlble! y renunci!!ble!. 2 ~ 0 

Entre las obll91Cione1 del •lguacil mayor se encontraba 11 de h1cer 1• ronda duninte la 
noche· por la calles de 11 ciudad y· lugares públicos. Sblo podl1 h-r 1• 1prehen1i6n de los 
delincuentes si los encontniba in fraganti •. present.Andolos inmedi•tarnente con sus jueces. En 

otr~ forma sl>lo podt• proceder con un• ·ardan de la autoridad competente.221 .El •lgu1eil 
m1yor también·tenfa.la obligación.de pa,.guir lois Juegos pr'ohibidos y tas .tal.tas públic:m. Can 

relación li estas oblig.ciones ·tent• estrlchlylente, prohibido •ceptar oficios de gobierno, ~bir 
dinero dé los que encontrani delinquiendo y recibir dádivas de los presos.Z •.• 

Para realizar sus tareas estaba facultado para nombrar alguaciles menores y tenientes 

cuyos hanorarios eran cubiertas por él m.ismo. A sus ayudantes no podta ni debla cobrarles 
nada por su.nombramiento, ni remoV9rlos sin causa.2 " SU sal.ario to.obtenía de las ejecucio
nes que le encomendaban, relel'V~do pani 61 la d6cima parte de los derechos de ejecucibn que 
percibtan sus tenientas. 2 2 • 

Finalmente~· el virrey· no debía permitir que en tos pueblo$ de indios hubiera atgu"acil ma·. 
vor, pc:ir las constantes quejas qtie habla en el sentido que éstos molestaban y explotaban a los 
indios.2 2

' 

.-tig,,acil de los tianguis. Sólo se menciona una vez en las. actas de cabildo, el nombramien· 
.·to lo concedió Gonzalo de Salazar a Blasco Hern6ndei {5 de enero de 1. 5261: Lo facultaba para 

traer vara dé jÚsticia: Posible;;,ente fue-~¡ antecedente del ,;a!~~acil 'd., b;~~u~d~ ~ ~m~ra· ... 
dor de los indios" que nombraba el virrey; el que tenía por una de sus 'funciones proteger de 

estafas a los indios que llegaban a los tianguis.•" 
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.-tlgwacild~I campo. C.rgo nombnldo por iel Ayuntamiento el 7 de enero de 1527. Su 

juridicci6n libarcaba a todii la ciudmd y estaba facultado para traer vara de justicia aún fuera 

denta. Debla. ejecutar IOI mandM.iantos que la diera el Cabildo Y podía recoger, negros Y llS

detaa prófugm raclbiendo de lc:Íil dueftcís cinco pesos ·de oro por cada. negro; medio !>eso ita oro, 

por indio y un paso de oro por cilda bestia que encontnira daftarido "huerta, panes o heredad". 

El nombfamientoera anuat.• •• 

Alguacil de campo y montara%. Cargo establecido en 1530. El cuaUb9 a compartir funcie>: . 

nes con el alguacil del campo. Et ayuntamiento no dib explicaciones"••. del porqué de la crea: , · 

ci6n de esu·cargo. Pues en - alio nombnl a. daa P.rsonas,••• una como fiel de. la. ciudad y 

otra como al¡,iacil del campo y montaraz, dividiendO.el año pOf, llli~d, de .. '31 f0fn1a que a la 

mitad del llÍlo Íla ejercicio clebfan in111rcambiar'se los oficlaa. e.• alguacli tenia como fun· 

clones el guardar y 111ner cuidadO de que no tomaran agua .del. caflo y fuera de la horas esta· 

blecida los vecinos; que el ganiido no dallara "los pane5 ni las huerta'.'. LB penas impuiestas 

las cobraba de. los transgresores de.las disposiciones; y la tllrcia partll le correspondían. A fines 

de 1530 9e le agregó a sus funciones le vigilancia de Chapultepec para qua no se cortaran los ·ér· 

bOles, S. extrajera piedra o 1Ndft11. Al indio que encontrabm haciendo. lo antes dicho lo debla 

llevar preso a la ciuda4¡1. P.ra caitiprlo con cincWnta .Zotes; Si al amo del indio era el cul

pable le era impuesta una pena de 20 pasos, la mitad para las.obras públicas y la.otra pani el 

juez cort'91pondiantll y denuncian~.••• 

Este ofició fue cambiando, volvi6ndOl8 a nombrar un alguacil de .campo, ejecutor de las 

ordenanzas dictadas sobre el uso del agua y sobre 1• guarda de los ejidos. Finalmen11! el oficio 

se mantuvo pero con el nombra de guarda de campo.•• '· 

Orros Oficios. 

Fieles. En el municipio le0n6s.c8S111llano dé la Alta Edad Media .recibieron. el nombnÍde.~ 
fieles los oficiales concejiles (fieles o juradosÍ que actuaban como meros delegados del Consejo 

cuando 6ste les confiaba la autoridad qua no podía ejercer por si mismo.••~ 

Fiel ejecutor. Era el encargado del abasto y de las pesas y medidas utilazada. 
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El Cabildo de México, solicitb desde 1626 su derecho pare nombrar fiel ejecutor; e.ta 
concesión perpetua• dib por la real provisión fecha en Mad~id • 3 de octubre de 1639, quedando 

. establecido que cada mes 18 hablan de nombrar un alcalde y dos regidoras para tal oficio, y 9ue 

· • raglrfén por las·ordlnanzas qué pare 11119 objeto harlan el virrey y los aldorn de la RNI. Au

diencia, prohibiéndOlll al Cabildo hÍlcer sus propias ordenanzas en este esp11eto.2 • • 

En las Ordenanzas de Cortés de 1626, se encuentran las siguientn dispCllicionel referentn 

al fiel: 

Se ordenaba que en cada un• de las villas hubiere un fiel que viere y vigilare unto los 

bastimentos que se vendieren como "los pesos y medidas con que 18 vendief9n y pesaren las 

ahierre el dicho fiel, 6 las •flale y m•qúa con la •llal.6 marcas de la dicha villa 6 que ningun8 

panana pueda vender ningunos de los dichos bastimentos, li no fueren por los pasos y medidas 
. ~e el dicho fiel las diere y •llalare; so pana de haberla perdido .• .'"•.¡ 

Al fiel se le ordenaba que tuviera en su c- .;¡,._y medida . deade arroba hasta c:Uani110 

y medio cuanillo,·las cualel esdn •!ladas y •llallidas por al con•io de la dcha villa, 6 que por 

ellas ahierra y •ftale las otras que diere 6 cualqÍ.lier meréader. 6 mando 6 ordlno, que haya y 

.ienga derechos de cad!I medida b pa111 que hlclare medio reál de plata, los cuela dichoa pesos 

y medidas le d6 el COl'll8jo de la dicha villa" •2 11 
,. ... -

La pe~a que trala a la cí~d9d a vender mercancla al menudeo, n¡, lo podfa h;_r • m~ 
noa que an1n el fiel y uno de los reg1donls le Pulieren precio. Apene de asta.obllOleíbn tBnfa 

bajo su resp~billdad lo concerniente al abasto de carne pare la ciudad; asr. como 10:. pr9cios 

y pesos a que • vendla. • 1 • Tambl6n vigilaba que los precios que fljabit el cabiido al,.... • 

respetara y que la venta tanto de ft1ll como del peecaclo y las verdurm(hortalizasl. • hiciera en 

la pieza p~blica.• 1 ' En cuanto a la limpieza de la ciudad debla •llalar los lupres adllcuados 

para que los pobladores o vecinos de la ciudad tiraren la .basura; hmcWndolo Abar por medio 

de pregbn. Los tranlgl'llSOnls de esta dlsposlcl6n eren multados con medio real de plata cadii 
ve,z que incunieran ~n la ,falta. 2 ._._ 

El fiel ejecutor recibía su remuneracl6n de los derechos y multas que • cobraban a los 

productores y vendedores."• 9 "de esto teng11 derecho el fiel de cada carga de vino que • en

tiende de ocho arrobas media azumbre; 6 de las sisas que se hubieren de pesar así corno pasas, 

almendras é otra cosa que requiera peso de dos libras; 6 que.si lo vendiere sin le ser pueste pre-
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cio pierda lo que ni wndiere, lo cu81 • aplique en esta manera: la tercia parte. pa~ el dicho 
fiel v h.i Otra 11tn:ia plll1il pire las obras púbÍlca 6 la otra tercia parte para lm ~ ~I hos
PiiaL .. "2 • • · •· 

' . . . 

Fiel contr.ute. EÍ encargado .de .de oficio era rnponsable da con~ 4 1 la ley y peSo 

áeloro. 

El 13 · dll enero de 1525 en la 18Si6n dlll Ayuntamiento • estableci6 el oficio de. fiel con
traste, el cual tendrla las siguientes ~bllldades y t.culllldlls: 

" .•. tenga Pasc>s e. pesas e las Otrlll herramienta que fueran menester paq partir oro dll m• 
nera ~e w ~ ilri P'rdida dll I~ que fueren al dicho contr91te, donde.;.¡ tnismo aya toque 
de quÍiaiH e, como nun~n• de in partft que fuere al ,dicho COÍ'ltrade ~.u oto·. contratar e 
comprar e bender puedÍI ser engaftado, asv en el peso de dicho oro como en le ley e quilates; 
que· toviére e ten1111 · qUeria e· raz6n d9 ·todos los dichas contratos que asv lÍ8 hicieren en la Cas8 
dónde estilviere el dicho contraste, e el que estuviere en ella, los cW • las ,,_... flrmlldi. de .su 
nombre, en manera que se sepa los pesosde oro que pasan de una parte a otra, di qu6 ,quilates 
Son, para que ninguno de las panes níc:ibe ct.110; e tenile en todo tal. recaudo.que el engafto que 
parecí.eren •• a su culpa obll91do a lo peg1r a cada una de las plirtes que rwcibient et dicho en
glfto,." .~.• 2 

.. ~I salario que le asignb el Ayuntilmlento fue di 100 ~ da' oro anuetn, •i como el lo. 
cal pare 91 daampefto ditl .ofidÓ. El canvas111 dabla poner sinc:etn, yunques y manillas. a su 

·vez el cabildo le"ha'de dar pesoa e:belanzas e marcos qutt·paraellotUare ~htr".":ª 

Fiel ..Jmotacén. Este fielato aparece en las actas da cabildo hana el 4 da enero di 1529, 
au~~ P.rece~que Pl1N.iª1'1111nf11 ya habluido nombrado en 1527. P- debla •ncarvene da 
la limpieza de las calles. Después 'de' 1531. el C.rgó fu• elegido anuatmentá-pcir el Ayúntamlefl·. 
to.244 

Fiel de la alhótidiga. El encargado de ette fielato estaba, junto con uno o dm regidores, 
. a cargo del funcionamiento de la alhbndiga.24 1 Este oficio s61o existla en las ciudades o vi

llas que contaban con dicho sistema. 
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El nombramiento de fiel de le alhbndiga, lo hacía el cabildo anualmente y su salario tam

billn 'éra determinado por el Con•Jo; debiendo depositar una fianza para el desempello del 

ofido.24 ª Con el flel asistían a la alh6ndiga dos regidores los cuales debían permanecer en ella 
da la ocho a las once de la mallan• y de I• dos de la tade hasta que el trabajo se daba por 

'•rmlnado.•• 7 

Las obligaciones del fiel de .. alh6ndiga • cin:unscrib{an a lo siguiente: llevar la. cu~nta 

mlnud- de la entrada y salida degraÍIOS, asi como de sus pracios y medidas. 

Al fiei ·le éaiaiiM' ¡uúo"iil;;iac cc:n¡:r::r !~ prO!!o.ietm (!'.l"' _entraben pare su comercio en la al· . 

h6ndlom. pani s1 ·mismo o pare otra persona.'•• Es• oficio, paa18rio~en111, V. a reeibir el 

nombra da di.,;.Gdo de alh6ndiga (siglo XVIII), con un _salario de 160 pesos anuales, al.mismo 

tiempo.da•mpeftabe el cargo d9 diputado de p61ito. • • • 

Letrado.· Et AvunuMntento umbl6n .contabe Cón 1etrád0s que • 'eomprometlan v Jur.aban : 
:Íl_r buén·uso y cumplir fielmen• como letrados y abogadm de. la ciudad, eyudando,al 

cabildó contra cualquier penona ,;que • .,.. en lus pleytos bien y lealmente~'; adema prorne

timn guardar .creto ·de lm nun- tretedCll en cebildo.' • 0 

El letrado 11a~íe la ob1igac:Í6n de reci.ctar junto con el procurador y' dos dipuia~ I;;. ¡,,:~ 
. denanz• que le ·encomende'8n, · lunt6ndola diariamente con este fin blljo pena de un Peso de 

oro por cada dí• que no 10 hicieran. i:n alguri• -iones tambi•n 9!1 le eneargó Junto con un 

r89idor acrlblr a la Corte, etc •. En 1525 i.nra estipulado como iaiario 160 pesol anuales.'•' 
Para ~177'1, el Ayuntamiento hacia. una gran erog9ci6n por coni:epto de abogados, pani ,dar so

luci6n al problema nombrb solament. • dos abogados de "cilincl8 y acreditada conducm.'que. 

no •an capitulares suyos, con el honorario anual de •iscientos ~ 6 cada uno, pagados por 

uircim, y la indispensable obligaci6n de defender tOdm los derechos. del Ayuntamiento y sus 

rentaS, sin que • les d6 gratificaci6n alguna".• • • Quienes se encarpblln de valida_r las acciones 

de estm eran los procu*- generales y del común.• • • 

Escribtino. Era el empleado que• encargaba de llevar tode I~ d~~ntaci6tÍ ·del Cabilcto' · 

v validaba las decisiones que tomaban los regidores en las sesiones.••• El oficio de escribano 

fue vendible y renunciable, para ejercer el nombramiento éste debía venir de Espalla a través 
del Consejo de Indias. 
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Entre las facultades y obligaciones que tenía se encontraban las siguientes: 

El escrimno debía de llevar con toda fidelidad el ·Libro de Acuerdos del Cabildo.2SS Es

taba obligado ··~ardar el secreto de todos los asuntos que se wntilaban en el Cabildo, or~-: 
n6ndcm a la Audiencia que no tratara de viohintar esta situación~••• En los.Jugares en qÚe 

había d.politAlrio g9ner•I, 6ste debla inform•r minuciosamente al escribano lo recibido por 6r; 

dena de 1• autoridMJ judici•I. El escribano tenía.la obll~i6n de llevar el libiÓ ~ d8ÍiÓSitos ;m, - . .· . 
donde.se anotaba el día, mes y afio en que se efectuaban.••' f'ledactaba las.cartas y escrituras;· 

Mi como tMtimoniaba las firmas de IÓS regidores.• 1 • Cuando •lgún escribano de otra lnstitu

ci6" se ausentabll del lugar debí1 entregar sus registros al eicribano del Ayuntamieto.• 1 • En 

1525, le fue designado un Al•rio de ochllltl pesos de oro anuales.160 A fines del siglo XVIII 

sa le •ign6 como ul•rio 1,700 pesos anu•les, " .•. siendo de su obligaci6n el ullr 6ía publica

ci6n de loa IÍllndos que se ofrezca, 6 que los haga otro de su cuenta ... "."' 1 

.~nottU/ores ele liipoteca." • Oficioa tliteblecidos por real cédula de 16 de abril de 1783 

en todas le .cabeza de partido de los dominios de AmériC. de acuerdo a la ley 3a., titulo 5 de 

la Nueve. Rec0pilaci6n de C.tilla, auto ecor~do del CQl'l•Jo de Castilla de 11 ele dicie.lllbrit 

de 17;3 y real pragl'l16tica de 31 de enero de 1788, publicada para los reinos de Espail~. L.ái. 
· Audi111cias serWÍ la encarglldm de hilC8r las respectivas designaciones~ I~ pueblos en los que 

· ie h• ele esteblacer tel. oficio, y del tiempo dentro del cu~I deben presenta,. las ~ritum para 

la_ toma de razóO pues el sellalado p0r ESJ!Blla; en la real pragmática, no es recomendable para· 

Am6rica. 

Obedecida y pasada para su Informe al Fise•I de la Audien11i•, prop~so. q'u~ debían di! ser 

distintos los oficios de anote.dores de hipotecas y los de escribanos públicos y de ayun~mien

to, por quienes prescribía la real c6dula que se hicie•n los registros alladiendo que antes de 

dictar regla's convenía que el tlislldor general informase sobre los derechos que podrían llevar, 

y los escribanos de cámara en cuanto al tiempo que será necesario para el registro y toma de 

... raz6n. . ..... ;. 

Depositario ge"eral. Era el encagado de guardar los ~bjetos que el juez del Cabildo orde

naba q_ue se guardasen mientras duraban los juicios c;orrespondientes. 
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El oficio de depositario· general era vendible y renunciable, el apirarÍte a dnempeftarlo 

debla deposi.tar fianza, la cual ·era revisada por el cabildo anualmente; si por· algún motivo 

la fortuna o la fianza del depositario habla disminuido antas de 111rminar el ano de su func 

ci6n se le podla imPedir el d4ampefto de'la misma, hata que·nuevamenta la fianza estuviera 

completa .•• ' 

Sobre los biene~ litigioaoa, si las partn pedlan que le pusieran en dep<iilto, .,.lan de el- • 
tar forzoaalnente en poder .del depoaiurio 911Nral. Esui estaba obligado 11 dar aviso da lo -.: 

cibido al ncribano de cabildo.• .. 

Protom,dlco del Cabildo. Estaba encargado de dar I• licelic:i• correspondlenflll a qu~ 
querfan ejtÍrc:er el oficio de c:Urar, 26 1 esto • dio por lo manos haata el 111t.ebl.cimiÍlnto dal 

TribUnal de Protomadlceto. 

A'4rife del Cabildo. Estaba encargldo dé medir lcis solares, cuales estaberi v-191 y quie

net pO&lllan los dem6'. "No habla de destinar ningún sotw en los 1'rrninill de la traza o huerui · 

en su; alnídedonis, sin que se le pAtsenwa el titulo c'Orrespondienta, v cada año tanía qua ·pre' 
sentiir' '1os cordeles y medida. an18 los diputadol del A~unumi8rito, para qUe IOI revisaran y Íos 

afieianin" .••• 

Guarda del agua: En 1624, se di6 tal nombramiento, teniendo por oblig1Ci6n custodis la 

acequia· que. trala el 'agua de las fuentes de Chapultapec, pani que ni puercoa ni besti~ ni indiai · 

las ensuciaran y llegaran siempre llmpl• a ,I• ciudad. Su salario varió de 76 a 60 pesos anua-.: 

les.••• 

Portero. Era el encaiaado de llamar • los regidores los di~ de cabildo, .;., c_;o pe;.•· 
ner la mesa y los bancos en donde se reunlan los capitulares.•• 1 En loa dla de cabildo cuida· 

ban la puerta y estaban listos a lo que se les ordenaba, antes de iniciado éste, si fuera extraor

dinario, daba el infonne correspondien18 sobre las cltllciones y excU181 di IOI ausentes ... • 
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En. cuestibn de salario 6s• fua de má a menos. Al primero que ocupb el puesto se le 
.. . . -: . ·. 

pagaron 30. pesos anuales; en 1531 se redujo a 20 pesos. en Íll mismo allo se volvib a reducir a 

15 pesos, por lo que fue .rechazado el oficio •. volvi6ndO&B a pagar .el mismo allo 30 pesos. Mm 
tarde en 1533 sa estaba pagando al cargo 20 pesos de tepuzque á1 ello.•'º 

Diposii:iones administrativas complementarias . 

Para comp¡umttntar lia · 0(gaf,¡zación intama d21 A~:.::i=mfent~~ :e prcce~á a ~eribir o· · 

enumerar· algunos lineamientos administrativos que seguía el Cabildo para cumplir con. su. 

cometido. 

L.ils sesiones del A~untamiento debían hacersa lcis lunes y vi emes en la sala de cabildo. 2 ' 1 

· Reu·nidos todos .los eapiwlares, debla. avisarse al corregidor· para que asistiera; estando ya 

tod;. .pnneni.s debla:sacarie el libro c:aPitul.er:.para -ntar.el ~blldo que se realiiarr~;lo fir
maban y· volvian a guardar antes de que comenzara la .sesibn •. ·Si. se trataba de un .cabildo 

extraordinario, el portero. informaba ·de: 181 citaciones y de las· excU..S de los que no podían 
asistir; "luego se vota comenzando por el alguacil mayor. y pueden dol decir que quie19n oir. y 
se hace Cabl.ldo por el .. voto dela mayor parte, que re~la el escribano, y en discordia a donde 
se arrimare al Corregidor: y hace Cabildo.el voto de un solo capitular".2 " . 

Para hacitr Cabildo ·extraordinario deblan citarw a tódos 1.os capitularas so pen'a dlÍ anula
cibn. sr iniciada la sasibn alguno llegÍlba tarde se le debía poner al corriente de lo tratado.••• 
Anie.s de cu_lquier ses.Ión se leían los acuerdos anteriorm y se veía si habían sido ejecutados.• u 

.. Cuando el ásunto a t~tar en cabildo estuviera relacion8do con algún regidor olus parían: 
tes debla quedar fuera del cabildo~ en caso de que el asunto cancemiera al corregidor, sele avi
saba para que no asistiera, presidiendo entonces el decano. Si hubiera algún capitular preso 
por deUdas en la sala d81 ·Ayuntamiento ~bía de entrar a ·cabildo. 2 ' 1 

Los capitularas ettaban obligados a guardar el wc:reto de lo tratado en cabildo. bejo pena 
de perjuro. Tenían prohibido salir durante la iesibn' Íln necesidad, eri éáso d8 ella pódíán hai:ár-· 

lo previa licencia. La votacibn debía de.hacerse en forma tranquila; en su· defecto esta sitlJacibn 
debla ser asentada.' 7 6 Los regidores debían votar según su conciencia; los que tuvieran una 
excomunibn menor podían votar pero no ser elegidos. los que tuvieran excomunibn mayor no 
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tenl•n derecho • nmdii.• 7 7 En C.o de discordia •rÍtra el Juzgado de propiOI; el fiel ejecutor y 

fiel de 1• alhóridiga podi•n nitir •1 ~bildosinderecho IÍ_voto; lo5que fuer•n jueces no podían· 

81itir.• ,,·'Al emitirse I01.f•ll01 si alguno dt lm nÍgidonts se encántnba •usente debía envi•r su 

voto por lllCl'ito. El acuerdo er• firin8do por tockls munque IU voto fuera contrario. 2 .
7 

• 

El decano del cabildo presidía la -iones.en c:ao de.MAHncia dé1 corrwgidÓr; como npre

sentmn• de 1• ~iudmd entragaÍ. 1• 11-•I virr9.,;y er• 1• voz en "ectOI públicOI, obedi•ncias 

de ctdul•. RnpuftU'• notifiCKionee". 2 11 

l.. ·correspm¡denci• JMr• el Áyunamiento o.óía abt'irw .;;·cabildo. L.oo;docÜnMOntc., li

. bfOll y p•pel• d9 auntOI de extram• ~ o imporun191 enn guard8dos en IÍrcm de tres 

11-; debiéndolos 1610. "reconocer" los capitulllres y abogldos dentro de I• sal•.•• ' 

u OéÜP-:ión ·pOI IOI funcionmriOI y empleados de determinado sitio an las cenmonias, 

érii ~ni.nen111i'imPoÍ1lri•; Pües d.not.tJe l•'i-niuí• del lndividuo;m itsta resp9c:ÍO JMn i. 
re•lizacibn de cmbildciii 9e obamtmbm lo siguiente: "llMl8cio el Contmdor mmyor, y otro ofici•I de. ·· 

fttli· Henrquia se le da aiento en vlÍnc:m, al escñb8no de gobierno de c6mara en sill• •I 18do 

:delwc:ho del Eacriblno nwyor ••• Se ób.rw en p-inencia.,. que ninguno, que no•• gnnde 

presid., y siendo tlíulo se le dlÍ lu1111r correspondien111".2 1 2 En cao de qUe fuera nec8s.ria la 

~ncia .del abogmdo o lev.cto en el cmbildo, se le debía col~r de~Ués del regidor con ,;,e, 
. nOI 8fttigüÍtdMI. a 1 1 

. Habi• determin8dm mctOI públlcOI que por su impOruínci• el Ayuntamientó en pleno 111-

n I•, qu11 asistir corno por eJeinplo; I• recepci{Jn QU9.; .haci• • los virreyes o arzobispm • su lle-. 

gM:1a • 1• ciudad o IOI Autos de f8 de.1 Tribun•l.del S.nto Oficio. LOI porteros con "varas ·altas". 

y los escribanos debi•n de ni1tir a IOl actos públicos. A estos.se deblan invitar a las.personas 

importan1111 de 1• ciudad. P•ra el recibimiento de los virreyes se nombraban comisarios encarga· . . . 
dos de "Puebla. de •reo, y Tren"; '•tos llevaban I• instruccibn correspondien111 y daban un in· 

forme .•1 Urmino de. su mi1iárl, -'I f•llecimi911to. de lll!IÜ" ~rslXl•l~. ml_embro del Ay~_ntamil,!n· 
'to o: familiar de n111 se dilPoni•"Se guarde la cOltUmbre de •is•ncla a·t09 entierros~ ciu•·asis·' 

te el Sellor Virrey, y Reml Audiencia. y a los de IÓS capitulares sus hijos, y mujeres, Y, también 

el escribano mayor cargando los difuntos desde su casá al patio, y de la tumba a la sepultura, y 

también se asista a viático de regidores".'" 
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Con respecto •1 procedimiento • seguir en las elecciones de cargos concejiles debla obsl'.r

varse lo siguiente: 
. . . 

Él primero de enero. dí• de eleccl6n de •lceldes ordinarios, los concej•les escuchaban 

mise en le capilla del Ayunumlento. y después procedl.n e le elecci6n. •te se· efectuaba en 

Prftl~ia del corregidor. quien.no 1.tnle dentcho e.voto, mn que 1610 en caso de.diseordie. 

~ de elegides .91S penon•, eren propuest81 •1 virrey pmra qué 6ste hiciera 1•. designe-

. clbn corrnpondienta. 2 0 • En caso de que uno de I~ alcaldlla ordinarios fÚera electo an a~- . 

e·.,. ·e• .....:__o e~ •! -·· lo ... "'I~ -e; ""l"'•no dft 1- -1 ...... • ... ~· .. ,.,r- -"''~"Id- ~~•~·-o :f"'!_,,.·,_ "°• • "--.::;---• • .., - ... --,, -~,..., '-• ..., • ..., ·~ - . "'• .,. -·-• ... .., ,.. ,..,"''"'• """ u_~~ ,., ~~~~ 

efwc:tu•rw sin el previo juicio de rnidenci• a que debí• some•ne por su 1111sti6n an111rior .. Le 

rftleci6n debí• h-rse con todoi los votos. • • • 

Niilgilnll · person• eiecu podf• negarse • ~ter .el c.rgo bljo pen• de cu.iro !Tlil. j:MÍ• 

~-~··~" .·.~ 

··La eleccl6n de loi demn oficios del cebildo w hacíe el 2 de -ro; por 1CJl '991~;;,, 
despu6s de oir ~S. en le cepille. El corregidof tembi6n debí• estar pntsente, teniendo votd·~i}·: 

' '··,·.,·. 

lo en ceso de discordia; en el cmo de que I• elecciones no se hicieren el die mencionmdo, el . . . . . . . . 
viney • 81'.1CM11be de h- dichos nombtwni.entos.• • • 

Se podi• h-r la elecci6n. de una ~. P•nt dm carp o puestos que fueren compmti· . 

bles, por ejemplo: ... lc.lde y otro alferez 111.i. y otros. Letrado, y letrado de le N.c•·. •., · 

AIC.Íde ordinario y dipuUldo. etc. 

·en celO de enfe~dmd O muerta del electo, el oficio recele en el decmno lino eÍtebe.im

pedldÓ, en - caso pmerle el oficio •1 quit ligue, teniendo la opci6n de elegir entrÍI los das car- . 

gos el ~·mn le convinie;•:' .. 

LoÍ regidores. en la elección de ,cargos, debl1n emitir su voio personalmente, de nin· 

guna maner• por substitutos. o cmrta. poder. El voto era secreto _Y se hacia por _escrito.•.•• 

Con ·respecto al voto los fegidores hon91arios debían ec•ter lo indicado'.' ... a cuyo efecto. , 

queda desde ahora (1771) reformmda la providencia dada anteriormente, que concedía prerro

gativ• al voto de éstos, pues debe guardarse la prictica legal, de que en semejantes actos se esté 

al mayor número de votos, .Y ha de tener sin. novedad el caballero corregidor el decisivo que le 
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compete pare los casos de d!scordia. Paro cuando se trate de algun punto de gravedad, en que 

tcidos los propietarios sean 'de un dlctjmen; y de otro opuesto los seis honorarios, no se tomará 

resolución sin consultar al Exmo. Sr. virrey ••• ".••• 

En el rengllin ,'presupueStal, el Ayuntamiento obte~ía sus ingresos principalmente de las 

multas que imponía y de lo5 llamados propios y arbitrios. 

Se llamaban " ... propios de las ci.udades. villa y.lugarn aquellas tierras. terrenos,ó dere,· 

chas conoeáiá.» por la p0untád suprema. en C:uyO. productos iiDni el pÚbiico el ditsalojo de sus 

ciudades; y cuando éstos no le ~lcanzan. se echa mano de lo que se conoce con el nom~re de 

arbitrios, adquiriendo unos y otros la privilegleda naturaleza de no poder invertirse en diversos 

destinos, ni dejar de llevarse une cuenta y rezan ciare de su distribucilin .. :• .2 • > · 

El manejo :·de propios y· arbitrios estuvo ragl~entado por var_ias instrucciones y re~arnen· 

tos, algunos'de•los cuales se dictaron en el siglo XV.111 y qU!l se complementan unos con otros. 

Entre.estos últimos se encue~tran los siguientes: La lns~rucci6n $ 1745 de Felipe V, sobre ar

,bitrio5;294 Carlos 111 por re•I decreto, de 30 de julio de l76o determinó 1• formacilin de .una 

lnst~ucción 'de· propios y arbitrios corr'espcindiente a todos sús reinos si9"ada 'por su . ministro 

el marqués de Esquileche;" • 1 En perticul• pera Nueva Espellil el visitador. JIHlt de G61vez emi

tió otra el 7 de abril de 1768;2 • • y mú tárde el mismo G61vez expidió un regl•mento sobre el 

ramo 118 de noviembre de 1771), que posteriormente fue aprobado 122 de noviembre) por el 

virre~ ,,;~rc¡Úés $ Croix 11766~1771).29 ' T#bl6n en la Nov(si,'.'"as Ordenanzas pera lnten

de,ntes los propios y arbitrios quedaron reglamentados en sus articulas de! 28 al 53. •u 

Los propios y arbitrios de todos los pueblm del reino quedaron bajo la dirección del Con

sejo de Castilla, éste tomaba cuenta y razón de los mismos anualmente; quedand~ obligado a 

informar al rey del estado de cuenta, por la v(a -rvilda. Para complementar esta disposÍcilin 
' . 

se ordenó la creación de una contadurl• general' con el n0mbre de propios y arbitrios; los 

Intendente$, por .otra parte; fueron responsabilizados de la administración del ramo y de la 

vigiÍanciá dt.IOÍS justicias da c:Ad. pueblo da'.&..:furiÍdicción para que ~.¡~,.n los propiw·~~ . - . . . ' - ' ' ~ ' 

entera pureza. cortando todo monipondio y melversaci6n de sus productos ...... • n Los Ay un· 

tamientos tuvieron la obligación de entregar su inf~rme al intendente a más tardar en el primer 

mes del ai'lo, quien_ a su vez lo entregaba a le contadurla de propios pera su aprobación, en caso 

contrario se devolvía al Ayuntamiento para su rectifiéeci6n.' 0 0 
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en'114s en 'reiaci6n a los arbitrios, .. esubieclaron junt.., ln•gradll por el superin•n· 

dentll y dos ~~dores, ~e en~dían de ia admlnistraÍ:l6n.y detpacho dÍ los ~xpjdlen- m' 
los -~trloa y de l• llbrM~ cP .. extendían a los lntlirwudm. Carlas 111, nitomb esta diij,o. 
1lcl6n aj¡;egando qiJe, . ~·estas ¡t.nt.. en . donde no hubierw' arbittlOIÍ, han dit tratar del mejor 

réj¡lmen y goblemo de los propios; y en donde hubiere arbitrlOI, de uno y dit OUO". LOI COl'AI· 

gldores y. alcaldeS ~may- pl'llidlan- tllW juntas y en sU ausencia est.b.n compu11ta1 por. IOI 

aicaldel, .. g¡~ y en algl.tnol - ei slndl~. gene.:.1; pmid~dóla el mts· digno!.•• 
- . : . ,. ,. 

1"iir1 Nueva Espafta todea la disposiciones qiie ie dieron en 1746 y 1760 I~ son Ítplicadel · 
pero te estabieci6 que la contaduría de la visita 'ginitr81 18 hÍirie ~. poi el m--'ito úii · iO:. · 
das les-providenclasf°" te nisponsablllzb a la1-Ayuntamlenta1 del ,,,_¡o de propios y 'arbi·' 
ViC¡s.n• 

'-
Finc8. di ,Ciijcin&ii; tleftdis. d9 COlnlrc10; C.. v acl:inorlai 1ita1 en 1a._ calleJueial·de la 

Mon•rii1~ y ~•-hr~arék;; .~~~ varioa c:ensa1 ~;p.t¡,ci. y_ r:.dlmiblft';; Peniiori9s que p ... el 

obllpcto de .a.ato dit carnes: arnin.,,iento cll.'8 tables dll rmstro CubléMtoen San Aritoni~ 
'AbMll: ~l~de fiel corm-.Í• de.¡,._~ meddlS de inta capital y pueblm del arzobisí>edo; 

· penslbn dil puestO; v ·mesmas de hi Pt11Z11 m!IYOf' :u• · 
• .''. · -. e· :, :: . · º •. --·~ _ . . : • 

_ Entni_ lei ""'Ull que colnbe la ciudad y qU9 tambitln ~necl• a lós propios 11 eilcQI\· 

tf'!lbanla: 
' : -

-. Renta de •~ era la ~tribuci6n sobfe _vinos,.11111.uÍrdlen• y vinagr. principalme~•: in11- --
, ' • ~· • . . : , T. . ' • . '. ; • . .. •. ' . <". -. : " :- ' . . -· , .. , . ·. . .. , -. -

gr6nctc. a la misma renta .1• ml .. 1• y liconis.~ 0 • 

Renta de cuertil!•: ara la contrlbuci6n de tnis cuartlll•, que • cobraban por cada carg11 .. 

de harina y C.a.da que antíabe a la capitel, cori destino alp6alio.1 •• 

_ Alh6ndiga: el c0bro de medio re1I por carge de maíz que te vendía en .ella.'. 0 7 

.. _,_, ..... -,.·, ) .. ' · ... , ... , ., "· "' ····:-·· .. -. '"'·;,;,:·"•'· :···"' 

En ~uanto ,·los 1rbltrlos eran I01 rec~rsos de·que ~habll mano los Ayuntámient0s para 1 

solventar los gastos de lá ciudad en caso de que el producto de los propios no fuerá su_ficiente, 

asl se estipuló en 1760: "En_ los pueblos en donde los propios no alcancen cubrir sus obligacio- · 
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na, procurará el. consejo, con el sobr.ante. de arbitri_os, comprarle algún propio e~uivalente á 

que•nga 1• doaici.ón que necesi~. ~ ~odo que no se vea precisado á valerse de otros_ medias 

que perjudiquen ·1. libart.d, y di1fru1lt de los c~nes' los vaallos y mientras. no h.Ya fondo.· 

a1fici•n• para llÍ compra del propio; se suplirá lo que f•11'! .de los propios con .el .Obrantli 'cie · . 
los •rllÍtrios'? 0 1 • . . "" . . .· ' ;: ' """ ' · 

,_,.,-. 

Los r•mos: de propios y •rbitrloe, debí•n ..:mrw iinu81mente en pública -~lmoneda, para 
remata,rlos al mejor postor, "sin a·~itÍ~ prometidOs, ni otras ~probadas i,;te'n9enci.;., ~ én dé. 
f1'eto de arrendadDrM;· los Mlrivniltr•'" éon la puraui y l•galidad c:Or'rnpondientes" .• 09 .El. 

•rrandamiento del r~mo de pr~I~ v •rbitri;;. ~;a d;, u~ iifto mínimo y de 5 all'Oi máximo:• 1 0 

Eri c~to a tas erogaciones que h~íe el Ayuntii.mlento estaban agrupadas en cu_atro P..~ti· 
'des:••. 

Pa~ida primera; Mlerios, incÍuia l~~dotaci~s'c>'á~uda cie'i:O.•SÍÍl'laiiiíÍis alas')~~~~·¡.;_:;· 
éepitul•m y d9pe1:ÍditÍnte1'de IÓíi Ayuntamlentasi siiiariosde los ofici•ln publica., m4dico o 
cÍrujan:o en donde I~ hubier¡,~ ;,,~os de eSc:üe1a establecidos en' t~ ,a;¡ p~blos d9 9.p~. 
ll~Í~ e i~dios ••&! c~pe~nte ~i~dllrio•;. : · . . • . · ... · · · ·• ' 

. . . . 

Pa~;d. ~aunda: incluflÍ los ~ii~ de censos ... oiros'cargos que debí~ pagar •'pue: . 
.. . blos,. impuestas con fai:ultad ...... "6 convertidoS en beneficio c0mun yJustifÍcado su ~•nen; 

cia." 

·· .Panida tercer:. i~cluí• In festivid8des voti~as "y limosn• voluntarias! ' • 

Partidi, cuami lrÍcluiá gastOI preci- o extraoi'dinarios y eventuitits que .no tUviéran cu0.: 
ta fija!'• 

Para que los gntos del Ayuntamiento no resúltaran demasiado onerosos, se dispUso·que 
para la realizaei6n de algunas obras ·públicas se utilizara la fuerza de tr•balo de álgunos forz• 

. _(jos del presidio,de ~.carios.'':. 

En . otro renglón 'de In medidas administrativa; el Ayuntamiento contaba con varias caja1. 
de tres llaves _<por ejemplo la. caja dt.alhbndiga, de propi~. y de si1a y ".uartillas, etc.) para· 
guardar los caudales y la documentlleibn más importante,• 1 • relativa a los asuntos. ci_ue ·se 
ventilaban en ,el mismo. 
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Fin•lmenlll, el Ayunumiento utiliZ11b8 un• serie de libros en donde quedab8n anou

dos los. movimientos de los diferen.tes asuntos que eran de su jurisdicción. Entre estos libros 

enconuwnos los siguien1Bs: · 

El libro de mcuerdos del C.bildo, quiz6 el mm imporunlll de todos, pues en el se encuen

trm dnCriU I• vidm mism• del Ayuntmmiento •. Es~b8 it cargo. diil escriblno del C.bild~.• 1 6 

El libro dit bienes d9 difun-. en el • mno111ben los movimientos dtl fondo.• i 7 

Los librm de 1• •lhóndiga, ermn deis librm CÜym encmrgadas eren el •le.Ida de I• alhóndl-

1111 y el e1erib8no del cmbildo respectiV8mente; los libros por separado esubln foliados y titula· 

dos, 119V8bln 1• cuen111 y rezbn de lm ingresos y egreso1 de 1• alh6ndiga. • • • 

El libro ,m•numl y .de cmJ•. cuyo resp.onuble er• el tesore;o "donde con métodó y sepa· 

rmción ·siente le pmnida de entrmdm y IOI pago.· que hiciere: de modo, que hmv• siempre ia 

d1Íbtd8 .:00slllneia; y pued8 Mbtr9 en CÚ81quie~ dí• el HUdo d9 los produi:io. de todcis y ~ 
uno de IOI ramos, lo cobr8do y pmgado ~ eiclstenci8 en arca .•. ".• 1 9 

,_ finmlizmr, en CU8"to • 1• jurisdlcci6n del cmbildo, durante IOI primeros 8'1m de Ol'llll· 

niz11eián, fué muy amplia tanto en sú extensión territorial como en su&. facuhades; ~ituación · 

que ful varimndo con el eslllbllicimiiinto de otras instituciones, comcÍ I• Audiencia, corregimien, 

tos y •lcmldl• mmvores que redujeron P8.ul•tin811ien1B dich•iuñsdlcci6n, no obslllnte 1• oposi: 

ci6n del C8blldo • 

. La jurlsdlcci6n tarritorial del Ayuntamiento fue fijadm por mi provisión de 24 de.ocu.lbre 

de 1539, en quince 189U• como era I• d16cesl• del obi..,.do. quedando exceptuadÓ el punto 

colindant9 con el marqueudo del Valle de 0.X8C8 que pñncipiabll en Coyoac6n .. Esta re•I pro

visi6n fue inoparenta, y p•r• 1562 el C.bildo envi•b8 • sus procuredorn • cortas p•re pelear · 

su derecho de Jurisdicción y 1oliciur que ningún corregimiento y alcmldía mayor fuere nuble

cido a menos de cinco legue a la radond8 de la ciudmd.• • 0 

En cuanto• 5!-11.facultades, los myurnamientos ritalmente no gozmben de autonomía, como 

podri•n creerse. pues desde un principio la figura del monarca estuvo presente; la corona se 

tomb la faculud de nombrar a los regidores. vitalicios; posteriormente esta situáci6n se acentúo 

con la presencia de los gobernadores, corregidores o alcaldes mayores en la presidencia de 1.os 



Cabildos. Mis tarde con el virrey, la int91Wnci6n del poder central qued6 awgurade con la 

presencia de un oidor nombradO,por el virrey y que 111ní• voz y voto, excepto en 1. elttcciones; 

por último la coroná se adjucilc6 el. dÍlnÍCho m aprobaci6n y refarma de 1111 acuerdCll tomadCll 

en los AyuntamlenU.. " La eprobaci6n en niquislto para la validez de I• rwioluci- inunici- · 

peles de mayor 1nleendencie, · coino la ordlnanzm, y de 1• elecci- de los aficieles conceji

les de mayor rango •• :·.• 11 

No ob5tante lo anterior. en el con11txto hist6rlco, 1•. participacl6n del Ayuntamiento en el 

mc'.llmi::nto de 1!!08 fu'! muy lmpÓnan•, puaen61 leintlllig1nCiacriollareclam6.su denlcho 

a tener una mayor participaci6n en la vida poUtica_del pels.n 2 
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61. ¡ ,· 

82. ·n. .. ord.4 

113. 

84.. '"·· Old. 1 

95. '"·· Oni; 12 

118. lb., onl. 11 .... 

87. "'·· ard. 4. 

ee: lb., onl. 1 .da Elei:i:lonc:. 

•• 1i.., oftl. 2 de DipuUdaocle E......_ · 

10. Onlaninane, 1880 •. ord. 1.2 • olpuUdos de pr.; ~z•, 1122, Ofd~.10 • Dip.;.de ~. 

11. lb., ont. 8 .de Di!IUucb de flas1& 

. 72. '"·· Ord. 15 

73. 1i.., Ord.8 

74. Felipe 11. "~6n da-.'' p. 344 ; J. M. MARROaÚI Op. clr., t.. l. p. 27; J. BRAVO UGARTE, Op. 

· cit., p • .-..1: G. PÓRRAS MUfM)Z. Op. cit., p. 11 .. 

7s. G. PORRAS MUROZ, Op. clr., p.·llÍe 

78. lb., p~ 11 



77. 

78. 

79. 

80. 

81. 

82. 

83. 

... 
•• ... 
87. 

88. 

•• 
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Luca ALAMAN.- Historio ík /.lijico. México. lmp...,.u J. M. Lera, 1849. 5 v., v. 1, p. 57-58 

G. PORRAS_ MUfílOZ, Op. <ir., P.-78, 84, 88 

n.. 

L ALAMAN. Hütoria .•• , v. 1, p. tri.Y 

'lb. 

lb.i DI•~ •• v. 1, p. 381; AYUNTAMIENT0, 1770• E-diente fornuiJo so&..., erecCión·.u. 

P...e:fdo~:.l::or!;rttrias ~ I~ /~~. q~~ a~~"'° r'! '!K?_~'sO; 12.1 f. AHCM;.Ritm9 .Ay1mt~f~'!to ... R."'.!.f~ 
dores hon«lllioe. Exp. 2. Núm. lmr. 412. 

G. PORRAS MUfillOZ. Op. cir., p. 77 

L ALAMAN, Hüron. -·• v. l., p. 57·158 

FONSECA y ~RRUTIA, Op~ d•·· ~,·•p. 2511 

L; ALAMAN. Huron.. ... v. 3. p; --

J. M. OTS.CAPl)EOUl, lruti-1, p. 205 

lb .• p. 271>-278. 

L ALAMAN, DUertllriOfOU •• , v. 1; apMclic:e, p. 123 ·: 

90. J. M. OTS CAPOEQUI. lnititNcioria; P. 275-218 

• • • ,. > 

_91. L. ALAMAN, DUertllrimtu • ., t. v, aptndlca. p. 108.: 

92. J. M. OTS C. lnitlt•ciortet, P: 275-278:'T. ESOUIVEL OeREGON, Op: cit., p. 241 · . 

93. L. ALAMAN, Düertdci01V1 ... , v. 1, a!Mndic:e, p. 110-111 

. 94. !&., p. 128 .. 

96. J. H. PARRY.- El im~rio español de ultramar. lntrod. de J. H. Plumb. Tr. de lldelonso Echeverria, 

M•xico. ~ilar, 1970. xxiV. 392 p,, Tít~lo original: The Spanish Seaborne E_mpirt!, p. 83-84 
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117. lb., p, 82-84 

118. . FONSECA Y URRUTIA,. Op. clt~ t. v, P. 290 

.... J.H.PARRY00p.c11.,p,82. 

. . . 
119. G' PORRAS MUAOZ,op. cit., p~88 . 

100; lb., p. 67 

101. Edmundo O'GORMAN.· Cuia • 1M Act• Je c.a&IWo • ""Cl...W ·ª Méxko; Slgl Xl'l. Colllb; 581· 
vedor Novo, Mblco, FCE, 11170. 1045 P. (~M., del Distrito Feder.it · . . 

102. J. de SOLORZ~ PE RE IRA, op. di., P. 31Í8; ~.-~ PÓRRAS MURO~. O,, •. cit., P. •• J. M. OTS 
CAPDEOUl, lJUfiltlCI-, p: 213 

,103. J. ci. SOL~RZNW PE., E IRA,¡,,,. ci~.. p. 387; T.' Esé:Ju1VEL oeREGON, o¡,: d;., ¡,; 232 . 

· 104. J. de SOLORZANO PEREIRA, op •. clt., p. 387 

106. T. UOUIVEL OeREGoN, Óp. ~i1., p. 243; G. PORRAs MUROZ, Op. dr., p. 78 
, ..... 

10I. J. de SDLORZ~ PEREIRA, Op. clr., p. 387 

107. RNI C6dul• de 211 ...... ~de 1773; feche •n .. ·;o... AGN~ ......... ~ or111-.; vol.· 102. 
exp, Íll, ( 1•112; J: de' SOLORZANO PEREIRA, Op. cit., p. 387. J, la.;_.o RUÍllO MAAE.· lfÍ· • 
rrodMcciÓll ..i ••"""' a lo1 ,,,,,.,,,., • N- EipMa, ·ISJS·l 746. MblaO, Edlclori.. w.Ct.~ 1~ 

.. IUUIH; 310 p., 111. IUNAM, llHI i». 10S-1m . . . . 

108. J. &OLORZANO PEREIRA, Op. dt., p. 387. 

tm. J. I, RUBIO MAAE, Op. clr., p. 10S-107 

110. T. ESOUIVEL OBREGON, Op. clr., p. 20 

.111. . · G. PORRAS MúillOZ: o;.. eii., ¡,·. 78; T. ESOUIVEL OBREGoN, <>p. cir:, p. 2a .. ·. 
. -. ' . ' .. , .. '.' -." ·:: '.':". .· ·;~~:·' - ..... _ . '·.. ·-' ",:;_''•.~:1o; ......... , ... ·. 

112. J. M. OTS CAPOEOUl, l"'tl"'clofN1, P. 283 

113. lb., p, 283 

114. lb .• p. 272-274; T. ESOUIVEL OBREGON, Op. cit., p. 243; J. l. RUBIO MAlllE, Op. cir., p. 108; J. 
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SOLORZANO PEREIRA. Op. dt., p. 388; .1.,.6 BRAVO UGARTE.· lruti,,,cio""s políric• de 'r.N...,-
. ""Esp<lila. Múleo, Ju1, 191S8. OIS p., p. 388 · · 

115. Lao julcloo emre lndloa .,., de la jurildlccl6n eiccluslve del .,,,.,.., • 

1115. T. ESOUIVEL 09REGON~ Op. cit., p. 241, 244-245; G. PORRAS MUlllOZ, 0,.. cit., p. 73 

117. J. SOLORZANO PEREIRA. ap. cit.; P. 388; T. EIQUIVEL OBREGON, Op. cit;, p. 244-241i:J. M; 
OTS CAPDEOUl, lnsrirwd.,,..s, p. 248; G. PORRAS M ••. Op. cit.; P, 73-74 

118. G. l'QRRAS iliU~oz; 0p. dl., "· n .. 

119. . Ocho cu•••· mav ..... que ; .. vez ... bdividl ..... 32 ben'i~ _._.. 

120. Joot ~lo .CALDE~ON OUIJ~NO.- ·,_.,.,Pi~ de Nwwi Esp;,;, •. .., el rehtailo de C.rloi III.· 

Sevllle; e.íiieÍií. Estuclim Hl~iuno9. 191S7.ell. 2. v. 11s:, v. 2~ p; 210-Z14 · 

L. ALAMAN, Op• dt., v ............... ~.11111 . 

. 122. G. PORRAS MUlllOZ, Op. cit., p. 75 

· .. 123. J. sOLOftiANO PE RE IRA, ~- cit., p. 388; J. M. 0TS cAPoEOUI, Iru~hcdones, p. 205; G •. ~-. 
RRAS MUlllOZ, ap. cit., p.'70:71 . . .. . 

124; G. PORRAS MUlll()Z, op; ~ir., p. 70-71 

125. ·"'· 

128. . T. esou1vel..'oaREGON, Op. c1r., si. 245 

127. o: PORRAS MUAOZ, 0,.. c11;, P. 75 

128. lb., P. 74. 

129. L. ALAMAN, Op. cir., v. 1 ..,.;.itm, p. 110-111 

.130, · o. Pc>i.w.Í.u.illi0z, o,.. ~í&.; 11:1~.73. 
. - .. ~ . .; ' ' ' . : ' . ' ~ : : ' 

131. lb., p. 71 

132; lb., P. 77 

'~. -



133. 

134. 

·1•. 
·136. 

137. 

138. 

83 

lb. 
·' . . ' 

La media ..., .. • Uublecl6 por re81 .,,0.1116n de Felipe IV d9 f9ch1 21 .de i.uno de 11125.., le - • . 

~ "···• ccibni9 ...,...lnwnt9 una ..-.d. de tDdos .O. oflcloe, ..,P.,.~.¡ --'-íidit .U dc>
mln&l6n, e-~• ..-ndÍ6a louc~"1icot)" FoNsECA y URRUJ:IA; Op. cit., t. 2, p. 4Q7 • .... 

- .· 
'"·· p.480_ 

G~ POR RAS MUAOZ, Op. <lt., P. 70 

'"·· p.97 

Ju., Feo. del BARRIO LORENZOT •• El trelHijo no llUslco .,,.....,,. i.. ipoc• colofoi<ol. ~-ele 
-IOI de le,.._. hpolla. CainpMldlO de IOl-UlmOlde lacampll.:16n ,,._.de....._...·_ 
.. muy noblé, 11111.-· y nmy .... •• 11111*111 clud9ll dtl .... im ... Mf•lco, s.cm-1. di.~; 
1820.v1;3;5~~p;_1~;1'ARRY,0p_clr;;OM· • . . . . ., . 

.,:·: 

1311. . J. BRAVO uGARTE, Op. dt., 'p. 41J.:47; J.M. OTS C, 1~11, P, 219; :r. ~IVEL OBRE~. 
GON, ó¡,. clr:, ,P¡ ~247 . . . . 

· 140. J. F. MRRIO LORE~OT, Op. dt., p. Ut3; J. H. l'ARRY, Op. ~t., p. a..:.. 
141. '"· 

142. J. H. l'ARRY, oP· cli., p.~ . 

, 1a. - J. M. oís CAl'DEau1.1 ... d_,_.¡, p. 219-277 
r·· 

144. E. O'OOORMÁN, Op. cit., J. M. OTS CAPoEoul, ,.,,..,_¡,,,,,.,, p. 278-277 ' 

145. O. PORRAS MUAOZ, Op. dt~ p.• 

1411. Ordenenz91 _ '-· ~ 1722, °"'· Onlalde ...-..... ... CotU. 

·147. 0r ............ '"º· o~.1112, orc1. 1 • ProcM,..,_ _,,,_ º ..,.....,. · 
141. lb., ;,..,.2 

t -fll. Ordenanz1U, 1880, ord. 3 de l'rocureclOf moyOf; Or.,._z..,, 1722; ord. 4 de Procureclor general, 
. ' . 

160. 0rd ..... n•cu, 11180, ord. 4 dt l'roc. mllYOfioiden.,.., 1722, ont. &de Proc~ 11'81.' 
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151. . Orde""""'"'• 1880, onl. 5 de Proc. meyor; Orden..,zo11, 1722, ord. 6 de Proc. grel. 

162.. .Orderwn.:0<, 1880; ord~ 7 de Proc. w111yor; Orde....,,zO., 1722, ord. 8 de Proc. gral. · · 

153. . O,~ .... 1880. ord. 6·~ Proc; mayor; Ordén<.tzo11; 1722, ord. 7 de Proc. gral. · 

154. orden.t=.u, 1680, ;,..,. 8 de Proc. mayor;°'"""""'"'• 1722, ord. 9 de Pr~. gral. 

155. Onlm..:.u, 1111Ío, ord. 9 de Proc. meya;¡ arde ....... ..,, 1722, ord. 10 de Proc. grii{ 

1511. OrdWRdrcz ..... 1680, ord. 10 de Proc. mayor; Ord-0<,.1722, onl. 11 de"Proc. gral. 

157. Orderwrmu, 1680, ord. 11 de Proc. mayor; Ordenonz0<, 1722. ord. 12 de Proc. grel. 

168. Onl-z"6, 1722; ord. 13 ele Proc. pal. 

159. o.~. 1880: °'""""''"'· 1m. ord. 1 de Dip. • .. -....... 

180. . 111.;círd. 2: J.F. BAIÍRIO LORENZOT, Op. clr., p.:195. 

1111. Ordm.m=as, 1880, ord. 2 de Diputad .. de propios. 

1112. J.F. BARRIOS LORENZOT, Op. cir., P. 195-11111 

183. o.J.rwnz..,, 1580; Oreden.Ras, 1722, ord. única de obrero mayor •.. 

184. Orde,_.as, 1880; Orcle.-.zas, 1722, ofclan.,za de diputad .. de fl11tm. 

165. r.nd ... anz.u, 1880; Ordenan• ... , 1722, ord. 1 de Diputados de f111ta. 

166. J.F. BARRIO LDRENZOT, Op. cit., p. 1118-197 

187. FONSECA V URRUTIA, Op. cit., t. v, p. 227·280 

168. J.F. BARRIO LORENZOT, Op. rir., p. 198·197 

189.. '"· 

170. lb. p. 197·198 

171. l"id. Alhóndiga, p. 15 y fiel de la alhóndiga; J.F. BARRIO LORENZOT, Op. cir., p. 198 



es 

172. Vid. "611-. p. 14; J,F. BARRIO LORENZOT, Op. dr., p, 199;' Orde-zas, Hl80; Or"--zas, 
1722. ard. 6nlU de p6olto • 
. · . 

113. ~. 1lllO;~ 1722, ard. 1.Z .......... i. Al.-la. 

. 174; ~. 11180; onl. 1 ... c-udcw. 

1n. ~-. 1eeo:~. 1122. ~ •. ac1e eona.sor •. 

178. °"'-• 1880;~"'• 1722, onl. 2 ele Mevo"'-de praplos V renta. 

117. G. PORRAS MUROZ. Op. dr., p. 111.ae; FONSECA V URRUTIA. Op. di., t. v, p, 272 

178. ~ •. 1llÍIO;°"'"-""•• 1722, onl. 2 de.._.._ de propiOI. 

119. G. PORRAS MURC>z, 0,,. dr.; p._, 
180. FONSECA V URRUTIA,, Op. dr~ t. v, p. 277 

181. 111., t.w,p.273 

112. 

1a. 111 .. t. u.a. 1a 

184. L; Al.AMAN, OU.rtacfarou_., v.I, p. 381; -- Hinoft&.., t. 1, p. 57-158; J, BRAVO UGARTE, . 

'"""-do-·~.; ~· 41M7 

185. 1.11 - ..... -lecl6n ........... ---... ........._y ....... introducida ......... Es· 

pelle - .. "lney Mendole --.. .__de .. cría y _.nto di ..,.1110, y ... nmediÓ y-· 
di ICll ...... y delltOUIUI oon_.._ • c:ornetí111. J. BRAVO UGARTE, Op. di., p. 47-48 · . 

188. G. PORRAS MUROZ, Op. dr., p. 715-78 

187; ·· Vlcl. licllld9s onlln•im 

188. G. PORRAS MUROZ, Op. di. p. 75-78 

189. J.M. OTS CAPDEOUI, 1 ... litui:loner, p. 293 

190. J. SOLORZANO PEREIRA. Op. d1., p. 388 
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1111. J.M: OTS CAPDEOUl.1,.,titudmtu, p. 2113 

192. n.. 

1113. J. SOLORZANO PEREIRA. Op. cit., p. 388 

1114. .J.M. OTS CAPDEOUl, /,.,titMdoftu, p. 2113. 

1115. Colln M. MacLACHLAND.· Lo Jumdtl crirn""'1 .,., .,.,,,.xVlli.., Mésico. u..:UltMliD ,..,,,. el Tri- -

,,_,,d. lo Acordado. Mhico, Sr(•. ele Educ.:i6n 1'6111ICll, 1tt78. 1111 p. (Col.·S ,s ~ni..,2401 

1117. .n.. 

1118. J.M. OTS CAPOEOUl, /,.,tituciotla, p. 474, IMflCiona.., .no. 

199. J.A. CALDERON, Op. dt., v. 11, p. 2111'214 

20Q. J.M.OTS CAPOEOUI. /,.,tituciotla, p. 474 

201. J.A. CALDERON OUIJANO, Op. dt •. v.11. p, 210,21.t;J.11. oTs CAPOEOtn; ÍtÍrtillldótou, p. _474 

202. J.A. CALDERON OUIJANO, Op. dt., -.i. 11, p. 210-214 

203. lb. 

204. lb. 

205. lf>.; J.M. oTs CAPOEOtll. IftlfliNdi>roa; p; 4J4 

208. ConduC(• .... litigios cl8 loo Indios ...... ;.........,. lndlao ........ ..;.. ..... ~ .. wllftV - .. -

-· Sus --!O. .._ recibía de la oantrlbucl6n ~I IMCllo ~ .. di mlnlatr.._ J •. 1. RUBIO MAAE. 
Op.clt.,p." 

207. J. M. OTS CAPDEOUl, I,.,titudintu, p. 474 

208. G. POR"AS MUROZ. 0p; dt. p. 81-412 -

200. Lope de s.manlego 
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210. G. PORRAS MUROZ, Op. dt .• p. 11, 78, 81• 

211. . 111., p •. 102 

212. 111. 

213. n.., p. 109 

214. lb. 

211;. G. PÓññAS ¡,¡ur;oz. O¡>. <it., ;:. !!1 ;J. M. OTS CA"EOUI, , ..... ~.p. 278. 

218. L.Al.AMAN,DWrt-• .•• ,v;l;p.128· 

217. T. ESOUIVEL OBREGON, Op. di., p. 241l 

218. G. PORR,AS MUROZ, Op. dt., p. 81; 118. 

210. J. M;ois CAl'OEOUI, 11UfitÍldc>fta, p. 278 · · 

220. T. ESOUIVEL 'oaREGOH; Op. di., p. 24& 

221. lb.: J. BRAVO UGARTE, 1....,...a-. ..• , p~ 41M7 

222. J, M. O'TS cAPDEOUl, 11Utltllociotw6, p. 278 

223. T. ESOUIVEL OBREGON, Op. dt~ p, 24&. 

224. , 11>.: J. it. PARRY, Op. cit., p, .... 

225. J. I, RUSIO MARE, Op. di., p, 10-Í 

228. G. l'()RRA MUROZ, Op. dt., p. 102, ApllCI. Libro ptl-rode la Acta de c.blklo 

227. lb., p, 103; J. M. OTS CAPDEQUI, 1111t1t11a-.•, p. 482~ 

, .. , 228, O. PORRAtfMUROZ:, Op. cit., p; 1m.:104 . 

220. Ant6n de Almod6v• y 11- Hem•ndez 

230. G. PORRAS MUROZ, Op. cit., p. 103-104 

.·,: 
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231. lb., p. 104-105 

·232.. Die~ d. ltútorl& •• , L 2, p. 102 

233. G. PORRAS MUAOZ, Op. dt., p. 75, 106·109 

234.' L. ALAMAN. Dilert«iorws .... v. 1, opindice, p. 121 

"'· 
238. J. M~ OTS CAPDEOUl, I111llhldotíu, p. 277 

237. L. ALAMAN, Dli•rteioffU ... , v. 1, opindlo9, p. 123-125 

238. "'·· p. 122 

238. J. H. PARRY, Op. dt., p.113-84 

240. L. ~LAMAN, 00fff'f«iDfNI"·• v.1, apfndice, p. '121.122 

241. Contt-: Enuy •. ocompramry fij• l•l~,.,..;.yw•iofdelel,;,...,.....odllO-ab~dll0ro 
y plMa, y .ii. -6111mclo - •• m.c11 contr•• cia9lldo •Jcu• I• opioqcl6n 11 perito oflcl.i. 

242. G. PORRAS MUAOZ, Op. dt., p. 108, Apud. Libro primero de Ícul, p. 2&27 

243~ lb. 

244. lb., p. 108-108 

245. M.B. TRENS, Op. cit., p, 435 . . . 

248. T. ESOUIVEL OBREGON, Op. cit., p.~ 

247. lb., M. B. TRENS, Op. cit., p. 435 

248. J. M. OTS CAPDEOUl, lttsritudo""s, p. 277; T. ESQUIVEL OBREGON; Op. cit., p. 293 

.... 249.. J. F. BARRIO LORENZOT, Op. cit., p. 198-199 

250: . G. POR.RAS MUl'IOZ, ¡,p. cit., P. 9; 

251. lb. 



:za. FONSECA Y URRUTIA, Op. cit., t. 5, P. 273 

2153. .rr. •• p. 274 

264. G. PORRAS MUAOZ, Op. cit., p. INMl8 

2155. J. M. OTS CAl'DEOUl, lnsrirucione•, p. 278; J. H. PAR AY; Op. cit., p. ~ - -

2118. J. M., OTS CAPOEOUl, lnsrirucionCI, p. 278_ 

2157. 111., p. 278-279; T. ESOUIVEL OBREGON, Op. cit. p. 238-237 

-2118. J. H. PARRY, Op. cit., p. 179-180 

2119. T. ESOUIVEL OBREGON, Op. cit., p. 238 . 

2911. G. PORRAS MUAOZ, Op. ci.t .. p. - . 

281. FONSECA-Y UARUTIA. Op. cit.; t. 5, p. 277 

282. Tadao loo clataa • tom•on de J. M. CALOERON QUIJANO, q,_. cit., t. 11, p. 307-8, 312, 352~ 

283. J. M. OTS CAPOEOUl, lnsri"'ci_,, p. 278-279 

284. '"· 

285. G. POllR"5 MUROZ, Op. cit., p ... 101 

291. ,,,., p. 87• . 

287. J. H. PARRY, OJ>. dt., p.113-84 

:zea. G. PORRAS MU_ROZ, Op. cit., p. 110 

·288. J. F. BARRIO LORENZOT, Op. cit., P. 1• 

. 270. G. POi!R~-""-U~~~~ Op. cit., p. 110 

271. J. F. BARRIO LORENZOT, 0p; cir., p. 189. _ 

272. lb. 
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273. lb. 

274. lb. 

275. lb., p. 180 

276. lb.; FONSECA Y URRUTIA, Op. cit., t. 5, p'. 2&8. 

277. J. F. BARRIO LORENZOT, Op. cit~, p. 191 

278. lb. 

279. lb., p. 180 

280. lb. 

281. lb. ·~··· 

282. lb., p.190-1111 

283. · 1b. 

284. · 1b., p. 11n 

285. lb., p. 192; G. PORRAS MUROZ,.0p; cit., p. 61-62 
. . . 

288. J. F. BARRIO LORENZOT, qt. cit.; p. 192 

287 •. lb. 

288. lb., p.1.93 

2E. lb. 
. .... 

290. lb. 

291. . lb.; FONSECA Y URRUTIA, Op. cit., t.&, p. 2119. 

292; FONSECA Y URRUTIA, Op. cit.", t. &, p. 2•2111> 

293. lb., p. 243 
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21M. lb., p.248 

2115. ,lb., p.243 

2IMI. ' lb., p.253 

- (. i' ~-· 

297. lb., p.258 

298: lb., p.298 

299. lb., p. 244-248 

300. lb., p.247 

301. !b.;p.249 

302 •. 'lb., -p. 268 '' 

303 .. lb., p.2&5 

304. lb., p.282 

.3118. - lb.,p.2U 

3118. n.. 

307. lfl.,p.289 

309. 1• .. p. 270 

3118. lb., p.304 

310. lb.; p. 31115 

311; -lb.,p.303._ 

312. Fleltaclel~,c1eNn.$ellcndaGu.i.a-,dli ... Renwcl1Ge;..-16ndals.nto~;-· 
lb., p. 277-280 

313. Se odv•rd• - parm ntDI Caldma.. el lnt1tndont11 fll•í• lecemidÍd enu.i .. __.,"la cln:unauncin y 
fecul- de los puoblos, Y c:uendo no •'->z.en "'°'· • lo _..-.., con lwtiflc:ecl6n de le 
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u'9tncie; v· de hllbtrse consumedo I• dot.eción aignede. pun no e-ndiendo el geoto de cuerent• pe

,, - en la c1...- 6 vill• de npelloln, y de vein111 en la poblecionn de.Indios, pod"n libr•rlo los 
lnundenta; pero11 t\.ere d..meyor .,ni1,hen_de der cuent1 • l_•iunte ¡,,perlor y.._:.,.., retOlu· 

_cl6n''; n.:, P. 303 

314._ "'·· p. 274-2715 

31s. 1&., p. 210-21_1 

318. Vid. escrlblno 

317. s .. ,,.., notl 48 
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C.4PITL'LO 11 

·. REAL AUDIENCIA. 

En le °'!'"iaci6rudmÍni1tnniva mi Imperio npmftol, le ~liceci6ri de la iU1tici• 111•1 estuve> . 

~~ •• · tribuÍ'l•I m6xlfl!O de ¡u9ticie: •• Rol AUdianci• o Audlenc:i• v Chencllleriii · 

· R•I. ~ fUe clÍtslgíÍeda oflclelmen•~ 1 

Loa tribunales d9 I• eudlendea surgieran en le 8111• Edad Madi•. cansolid6ndme definiti

vemente.en la MÓdame, c~ocUei.,o. c:Ol~iedaa con une c:ompetanci~ iufiedlcclONll que amr
. .:.. • ~n reino o ptovlncie, " ••. y un• .... ,. .. ectuecl6n propia integredos par un• fecultems 

• ,..tu,.i.;z• reor• oa.~·•. •·• . . . . . . . . . 

···;, 

Enn in .AUdl9nci• ~IÍclÍiien E~~ itncui.ntnn•1e da C:.ltina. lnstiiuide en 1371 · . 

. par Enri.a l{Ín~ por i~ Oid-(iue p0s11arl~te r8Cibi6 el nombnt de cih.ncilla" 

ríe; •• de Cetelull• presididll Par Un Anciller y un vlcecendller. no two un• orpnlzeci6n .. ~ 
truc:iúrem 11~0' h..U · 1493; en Areg6n existí• une•AUdiencie C...· eÍ 11..io XIII, que ...,r. 
siampra al nri y a cuya cabeza se encontraba el juez de Ani;6n. 

·. 1..11 eitiuctUre final m I• ~el•• fii6 áenciell'llln•, con la polftlcerefonnlldo-
. re d9 los R.YésCat611éol: en c.iitle ie ntebl~ieron das Audienci• can amplles juriedic:Cion•. 

'. .•1 no,te 1.8 ele Valledolld y •• iur. lií de Granad• .¡,., .... par el rejo. Ma, ter~ ... funderon 
otras dé nwmor Je;,_,quía como LA Corulle, 1563; SevÍlla, 1588;é.nar\ ... -1588 y Mall0rca,_ ... 
161.1·.· . . 

~ . ·. . 

La Audienci• m Areg6n temb~n flieron modlflC8das con loa Reyes Catbllcaa y .Carlas 1;. 
1a·c1e z.,.goz. qüed6.reorpniz8daen 1528, • 

En Ámirlc• eltal institucianmJ di justicie • hecen p..-nte cal. inmediatamente clnpu6S; 7 · 

•• · ·~ ;, ~~.:¡;;¡,:;,,¡¡,;~: ~r: ·18' Pri;.;9r11"A.~i!ienéiii fü~~~e~ Uirritorio 1~iti~n'o fi:.• 1• ei;. ~n'io · ·· 
Domingo eri 1511, misma que fue Íuprimidll Y posteriormente restablecida en 1526.5 LÓS 
reyes espalloles, conforme avanz{t. le conquista V colonizaci()n de los territorios ultramarinos, 

fueron estableciendo por reales mctul•, este tipo de tribun1les superiores de justicia hasta con-. 
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formar catorce di ellos, e·uber: edernk.dl le menclon.cle, le de M6xico; 1627; P-m6. 1636, 

1531,.1638f Lima, 1642, 1643; I• de lm Confinn, 1643(-un1n11ad.d. • Guetimela en 
1660); Guiid.la)ara, 1648; Santa Fe de Bogoti6, 1649; La Pi .. , 1669; Ouito, 1663; Sentillgo de 

Chile ·1666; Cuzco 1688; Manila e~ Flllpin•, 1663; au- Al,.., 1881 y Cané., 1777. De .· ' .. . . ·.· .. 
-- Audiwlclea en .1717 Y· 1718 .fueran suprimidas le m Quito y Penem6 mpactivementm, 

1': 
- - - ·. .. . 

•. · Estas R ..... Audlencl• ~ron, tagíln Ots Cepdequi• fiel traaplent9 •••• re ... A~. 
eles v Chanclllerra m Espalla, ...,.c:lelmen• m i. cmtall~ (Valledolld .y· Gnmadal. · · 

- . . . ' -

Las R•• AUdlenci• Poclfen clellfic:alw ·Mg(ln 1e ~toridad que i. pl'Wicd.! ~: .vi.mii

nei., estllbl9cldm9" 1e·cepit11I del vliftineto y e1:1~a..-danclecor~dí•al vilf9Y'.:~nito
' riel•, • ...,. I• Audlenci• que• encontrebln 8'tlblecided en une ciudad mauapolitana •.par• 
-~- • une'cmp11anf• o-raí y cuyo prw1dal11. .;. el eapldn g.;,.;..,·., ~: ~ 

: .. ~~:~-::.:z:.i:r=.::~=~~tea:;:;;:::r~7: 
e1 cirden llicÍlciel Pe- en e1 órdén polfÍlco v gubamedvo éi1in totlllmen• indtpandlen•;~ ~ 

' ; . -~: . . . - . ' .. - . : -. ' ·.: ' ... · :. . - ' ; :- . . 

Gen:Íe. GallO' • al .réf.rtraa • -. cl8siflcacl6n, oe.rve.: qué ._ • viene heclenclo d.s
de el 3iglo XVII: ·~al distl~i6n no .,pQn. di1-ie e11urie· ~n unm:Audlenci• v ~ ~ 

• C\1811to a .:. ~6n y ••trlbuci~, y ef9cta i6aó • le condlci6n. ~~ d.t ·p~~~ 
. ~nque no •al ·poelci6n comcMlii en.la Audlencia-v • - ectuaclflr!,•11C8PCIClnel,,m nta 
CU....dO eciilet fmha:' Que • h-vá llegado e ai'actarlur ela Audlenl:le pcir_~ que • .-trafto • 
·e1~; .·&ne· .u•e..,lic.ci6n en il hechom: qlie el~ dll Nuevo Mun. ~ ~. lm-
; grafos.fue -ptildi, pO, ~ wnclllez yderlded p« el ean.tJO di lndi.11 ontwr la ÍlcflllinÍs: 
tAct6n ·di.---·· ••. Menciona,·. L~z·. m V~ (Primer ~ron1m· di '1né1ia9) 
~ el prtnwo ·que en 167& hllCe 'une dncrlpcl6n 91oirtflce m An*iC.; enumerando · 

los 6rganoe di. gablemo -de cada pena que I• conformaba, centrendo •• d~lllC~pc·- -
rrltorielel en 10. "distritos de I• Audlenclm". Este ·obra no publlcede .Mtarice., fue wgulm 
p« Antonio di Herrera, cuy• obre constlintementm utlliz6 el Con•Jo da lndi•. "La divili6n 

----',def'NU8VoMundoenlmvinelndlll,;la de cecleunom,ft.tm~ "cla1rlto1d9Audlencl•" v 1a m 
·· · ''"·;.t;; '9n: PR;;ktdiii siNíí di ~ .~,. minuClaM •r1pC16n di 1a . .,..,lnd~ i~llll8·;;-. .. -· 

mec:liedol del siglo XVII elebore en _el ieno del Conaelo el Ófli:lel m ... Júan Dfez de le Cella, · 

y al cuadro de 1• orgenlucl6n indiana que de modo ofldel • recoja en la Recopllacl6n de leyes 

en 1680 .. ~ ·~· • Esta mismo oflciel, heoa el " .•. lntmnto m cl•iflcar I• Audlencl• indien• cica 
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de elle que dos ndn prnldld8 por el virrey, sie• por un prnidente qU. es • 1• vez gobemedcir 
y C.pit*' 119nerel, y trés 'pÓr preliden.S qlie di ardlniirlo son letnidoi sin mando milltár, y · 
ndn 'suborcÍlnacl01 -obteM!ie'bltin, lol pnÍslden1111 y'no la Audlencl• •los virreyes 111} • 
prrw, h.Zlendii y ~rn'o suPériór".14 . · · · ·· 

En cuanto • •1• subordlniicl6n Jeñrqulc:e en 1(, jucÍiclel y su eu~omí• en lo pClfítli:o y 9'17 
blltmativo, ~Á:í• Gello, 81 n,filr1~·· la Ot.N.C1on8s que lirri11. Ots C.Pd9qui 'el 'respec •. · 
tOa • .dice ".:. esto no puede min19nenil en lo jlidlcl•I -tixcepuimnCIO lli Aildlenehl. de Nueve · 

· G911cie de 1648 e 1572 ( •. ;)-. tOcfeis lienén ljJiiÍÍ ~19ilc:ie y 1nó clbe eiJellÍci6n .de ürie 8 
. ·· otr11; IOI taxiO. que Ots Í:ltl • refieren todcÍa pNclúmente el gobierno y ~ • lo Judlclill. El 
· único C1110 en qU. toda les Audiencia no vlrreln .... /cu9Jquiere que IH .U d-. qUediin •~ 
r.:-.ati~ a :.;.· 6ídiir.v¡ da_ ~u~-~~~~ ·viríair.4il- .ia::~~ ,~n·~ _nab~n~ m-~º O~ •n· · 
cepecitado el virrey .. Íii Audiencia que .. "'9•• .4. de wj1~o'Ó ¡.;de u,... I• que ¿olegl. 
demente ejerce I• jurlsdlcci6n pi:oPf• del vi.rrev. ~ ... evidente. que eunque·de hecho une AÜ· 
dlenci• en este caeo quede subordliiede e otra Aucllenc:I~. no lo a a f"8 ~ tll, Íinoe~ ci,;... · 

·to ejen:e:tranlit0rlameme,1• ~nC,i~ ~~ dÍi Otic10 ~ vlrrav:. y en tocio ·c:.o; sbío en 
Ín9•ri•de.~o.h~nd,!'vguerrw''.1 • ,, , · · , · • · 

. : .. ' ' . . ~' . . -. : .. ~ .. 

.. De 181 Audlenci• lmplantadlun AmtÍ'lce ia dl'.ln11ÍW.particÚlar .,.q nte trebejO.esla. 
que correipondH Nueve Esp81ie. . · . . . 

El 29 de ¡.jOvi.mbnt·~ 1527, sé ncimlir6 lá prlmel'll Audiencia - ....-ntan• dll 
. gobierno l'llÍI y 'itn SÚbltltucl6n de HernM' Cort.i..• '.·. EÍ nombremiento d9 sÍrwslcl9nte di esta 
Audlenci• recaYtnn NUno ·di Guzmln, ~mad« d. Ptnuco, :i:jü¡iift junto con I~ oldom. 

· est1blecilir0n uii gobÍémo de iiíJuÍÍlcl1 Y tÍrr0r.1 •.:'.Tan -n.1- K1Uaéi6", lleg6 a oi

cb del .mp....dor, que no tUvo ...... renÍedlo ~ hombrar a una ..... Audlenéla (1fi28J, ' .. 
•te WZ tOimada. por hombres probas, comenZ..do por 1U prnlcleft•. nombremientO·· 
rec:eyó en el Lic. don Se.,.;..tiw. R~inz de Fuent.I• obispo de San.to Domingo. Esta Audlen- . 

. . ele, entr6 en Num Espella .. halta 1531; Perdurando én'e1 ~mohesta~I Ítstebleclmlento del · 
llÍtima Ylminál y la lletl9de en '1535 del Primer ·vln.v a Nueva Ell)llla,' quren • é:onv1"16 en 
el pntsidente nino dll tribunal auperior dé ~a.' • . . . . 

· .. En •l'lllacl6n a:l8 jurladlccl6n' tarrltorlel de la•Aucllencle •·Wxico,·• vló vlri• wc:es · 
" mcid1t1cadáo'• 11>·1arao de lcii'tr.1;i11ii0ídl dom1nííCilin.'' ·· • ... · ·' " • · ··· · ··· · .·. · ·· · ·. · • 

E~ 152B, e~ reál provlsibn de carios'· sefteló ... provincias qúe qultderon bajo la jurisdié
··· cibrÍ de la Audiencie de Mi§xlco: cebo de H,ondur• y de 1• .Hlbueras y Guatemala, Yuc:atin, 
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' .. .. 
Cozumel, i>6ñuco, 1• Florida. rlo de I; P•lma •• .. ·.~ 1.iis cÍlmisprovlrici• que hay y se inclu~en 
dnde el dicho Qbo de Honchlr• h..tli el cüc)' de 1• FÍcirlda, asl por le 'mer del Sur como i>or 
I• COIUI del Nora".20 ~ •.18 é:Ónquista d. N¡;e;;. G.lici•, el tlirrltorio' de la Audlenci8 de 
Mbico • 8111Pll6; mismO que Percti6 er1 1572. Hsi. 1534. la próvinela di I~ Hlbl.mnii . 

· y HoftdUra ~ • I• Jurildia:i61'1 de le Áudi.ncie de S...to Oorningc): Asimismo, die;i: .no. 
~.1543, • reci;,.¡ó n . .-.mifttit MI llrntorio ¡)uiÍi I• provine!~ dé G ... umelil v Nieai. 
p. C111eP.I. vu"*'· eozum91. e HlbÚera. v cebo de Honckir8ii tiau c8iatin~ de Oro 1n'é11a1Vil~ 
pa6 a foriner .,.rte de .. Audlencill de loe ConflMI (Gu.19~Í~l." ' · · · 

En 1570 I•. Audienci• de M4xico tutio las 1i¡J1ientlis limitft ál Sur, el M•r PKíflco y iii 
provlncie de Gu•tarMIÍI; •1 E1tm. el Ocetno Atl6ntlc~; AJ Celta, el m•r P.Cifico y I• provincia 
de NueW.G•lici• y •I Nor111, N""8 G.ilci•y I• tlerns péir conquilUlr.~ 2 .· 

,..;. 1&a0 e1 distrito de i• ~ 11Ud1enc1 .. ~~ •• .•• •• P'OV·1nc:1. que pi'clpi_. • 
... n.mW. deía NU.V. e~; e°" .1.S.d9 :vuciidn;eoízüme• vT11blr.co: v:port• é:aeu m•• ...r · . 
. : d.1 NcWtj¡·· y leno 'mex1-10 Mita ~1 .c8b0 d9 •• · Ficif1c1a; v p0; · le Mai-:., Sur; dltde clOnéli' : : . 
·llClllM Ías dnnlnas. de I• Audi.ncl• de GuftrMIÍI, hillta dorlde comiW.. ICll de .. Ó.lici•; 
~ les elti •ftllMtO por ••• leyes de .n. titulo, si-1iendonae éi>n itli• por el Le'llenta y 
Poniema: ci>n el Mer del Norte y Provinclli de le Florida por él SeÍ>19rttri6rl; v con et Mer,dit 
Sur por el medlodl•"·º · " · · 

...... la apliCKi6n de la. justicie la Audiencia de M6xlco. en elorderÍcriminal. tmníajuria-
. dicci6ri en torno a su ,._¡c1enc1a y·c1nco ••.alrededM de. la cludéd; 11Unqut.tambifn podl•· .. 

enW.r .., ... ""'all6 de ... redlO.de ,ecel6Íl;Íi,..8i:l6n que per~~ haU .1767en~;11 ÍM· .· 
t.Mlcilll del. m•qun de Croix; • te oidln6 ·~ 11!1. deliml.u,c:i0n9 ~ritei, Por' otra pjiÚ • 
•• - civiles en primera lnstenél• fueron •tribulcla'ii lol aléeldel OrdlnariOÍ (nial iírovítltin 
de ~5'17). Ú• ' . '~ . ' . ' . • • 

La Reel Audiencia de· Nuev. E..,.ria tan la amplia feculudis de JUltlcill. goblemo; fllCllll· 
HCi6n, y Regio ~tron•to.U . . 

. Fa&i.ltades iu.dicialu. -

La AudleÍlcla, ~ edmlnlstrer Justicia, contaba con dCll .... une pare lo civil y otra pÍlre 
lo criminal.• • 

La Audiencia esuba faí:uli.dll prlnclpalmenll! per• fungir como tribunal_ de apelecibn lo 

mismo en· causn civiles corno .criminales, .tanto en la ciudad de M4xi.co corno de I• provinci• 
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que ln1llWll_; ., distiitÓ, '.'No en prinra ift!Íuncla sino' fUera en c:esos da Corte".•• Se apela' 
bu le Alldla~a ~ ÍcidO an fallosamltldC. por los nYaistrados de la carona o del Cabildo~ • 

En ~ ai efen:ldo ~ 1a ¡ustic1a y apelacl6n e~ primera IMtanci~te enC:uentra que so- . 
¡_,f.'a ~·de.la tata dél'. ~ímen podfa h8certoen ia dimarcac16n -.bi.cida.0 Pncir- .· 
denar ~ ~~~: F~li~ U, por réal ddula de 19 de marzo da. 1570, mmnd6 a los presiden; 

Uil v o1dalW no lmpntlr ie iúrisdk:c16n 8 ~ í.'.i.ticiiii orclnari• de - dlstrÍtm, v los del•~ . . . - . ' . 
C011oclr de las cau• y c-;. que can~rme a i..1eyas de los reinaa de cist1Ua y :sUS Ordenen· 
U1 toceban a los · 1-. ordinarios (aicaicin oiuiOlííiÓ6) ;;.i ¡;riri';;¡:;: !Íl:t:?n::i!!; e!!'!! mÍ9mO·· 
enterlormenta ya• había estipulado (raal provi116n de '1547t. u . . . . ' 

La Mla del crimen t1nía la obllgecl6n en loe negodoe..-~ comunlc:slos al virray an• 
de la v0111Cl6n y ~-de la e)IÍcUcl6n. En.,, dell~-•I vliray podí• ..t. .-.n• pero 
sin .~¡.,:;¡.,ir ~ ~·~dcilla V ~ODcicN.: En culin'w. los aÍcaldn de la sála no pc:idfan asistl~ 
>a1..ai~;~q¿;.~~!tacbpor~~den•.~• ' ·.. ' .. ' . 

Retarantlt al procedimiento, judicial 1BgUldo por la ~ia, tenía tres gFacloá: vlm, ra

vtst. y wpllcaci6n. 

·En al.,na·c.,_ 19 lin19f1Ci• de la· R•I ~iii~ Póelían·teaPiiad.s al SUprlmoCori· 

•IO de i-.. lior eiernPlo, 1111 CiUe tu9ran de iliu mil ~ di oro o de mfl: cifra qui, bei6 
paste~ta ·~ ... m11:pnci16blenen eqi.ie11ei~'letitft.nc1e,U1Atoenvl11acomo ravillm hu· 

biera lidcuÍii muer...'. .Este ~no .il vl6 ~ rastringldodu,.;,_ la fpocll coloni.I.' 1 

AÍ dicw ~~; 1iíl 1.-de lil Alldiencle, dltliS. n.;... ~los 1lguien• llne1mien- .. 
tos edfnlniltra1IYÓi: ' 

. . 
Loa olcioras debían lllini8r al liscrfbeno d. la - pera que, -i.nente, ncrlblera 

ante ellas IOI pÚntOI y el efecto de ia tentancia que había ~ dar, • ordenalle, escribía an lim' 

P!~ .~,~ .~~ ~".~-~ .... ~~lar•· º. l)OI'. ~~ IT!!lnae ~ando• fuef8 a pronunciar ~bia. 
estarenJlrnplo, .,_que la firmaran todOá 1oa·qc;eamN1ai'art·en'elacuerdo;aunque .. votoo ·· 

votos fueran éontraricia'a la •ntancla. En las negocios Ordinarios no .e· Pódia pronunciar la sen

tencia h•tll que no· estuviera acordada, e1Crit11 en limpio y firmada; después no podía alterarse 

nada de .lo ahí -ntado, el ncrimno podía dar el trllllado a la parta intereuda, qua lo solici
taba ••• 
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P•• eviur, que dlllpun de pronunéia la •n1Mleie, alguno de lm . .-S ergumenaire no 

heber votado, provocendo I• dude de lo ju~ o ini~io dli I• ~•néia "o;denemos y m~ 
mos que de aqui Mlelan111 en web I; ~leitaa ordl~Ó. y de --'é~: e.Pecilll (men11t] ~ 
todm los ~ exe9den de cincuenta mil merevediS: el P...idlln111 v olclons e1Criben sus votos 
lnwmit~Ut en un 11~ encuedemlldo.lin ~~ni iuonn éle la que rnU.,;.ri: el c:uel ._ · 

t8 en poder del Prnidenta: y lo •111 ..en.lo y enbuerÍe guerde: ~ qm euendci cumplle'9 
aber 10. dichos vo~.;; ~uedll pr~ p0, el dicho HbrO: ~ iÍI ~ PIWid.nta · ¡úre'.Q&lé ..idrt 
.cretas los dkhos votos: y no lo.,revelárá apersóna al1J.1nai sin ·~cía y ~xpreso mandado 
.~tro''.~~ t • 

En euto ecormdo m 27 de octUbN de 1788, • dilpuso que lcÍii tmnlentas de e1Cribeno Cle 
cámere y ....,~. notlflc:eren.lnmedllltamen11t i. ._nnlnec:i-m .. Audlencl• e I• ps

• " ... llltltndlen~ los últlmos In notiflaldcineun los~-y é.pecié.;•: y ni uiiO. niCllros 

. Permitan qua Por diversos ~1~i1~' In niiol~.6'not1cl~dib1n.;rl..im" H"-9 

. ..b.r 6 todos; 'y pere I~ debida. ~le·y Ob.i~ ....... ~riinlo'dl .. ..,~la 
dllpcillci~ econ6mlcm y di ~~di¡ ~ 1r1bunel.' fl~ ~-ter an cedii una Cíe' 
I• ..CrimnlÍis .de. dinerei·.•• 

Con .:...-u» el voto en I• setl~ • ~ de le siguiente forme: él sns'idln1it,' 
si ere lettedo, . .,.,. voto. No • p0ctia dlctiu: Rm.ncill slna hebi• uw votos conformes. En 

cmo de. en~ecl.d. eu.rlC111.o ~·e.e:~..._.• lm o1dciift. li~c1m ~~formes 
poc11.n dlwmlner .i. - c1v1i. .Y cri..:..n.S, no ~ • mÜene o mut11~6n: ita 
miembro. I' .. E rnendemoi q~ .. d~- c11I d~ PI .......... -.. bi~ ~un VotO y no m.S:.~ 
E 11 ii-ie .. que entni t. ios ~ ~ hne' tos clidia9 ~,..:. ~otOI contonMi: o ck. én íi. · 
- .~ _..._ d;. ~otos.~rnen~.,que .-..·~·~·que Ío ~. ~l.re_.1 ·.dld1o 

· Presiden• e Oidores tomen. letrados cuel• .a dicho Pntlldln• y oidclrw perecieN pen de11tr· 

mln1r los teles '1egoclos en ie .... ~ ~··· pero si el Pnliden11t eslUVI- 8UlllÍ1.; o de 1.i 
menere ·impedido qu.e no. puede·. entlnder en lo .IUIOllic:tlO mendlmm que los oidons que 

quederen pueden nombrer y t~ los 41chos le.u.dos -·en el ceso. que -•- que por 
_ . muer111.o ent.~ uu•ncle la-~-•1.1~~~'.! 11!' lJllClc~lfJl:_el ~ 81i.,qull(Jere _ 
· · · heye de.tu.ns ün letrado de 10. qúa·hublent en .. t1en9·0 .. - que• ei le pereciere rN9 

cOnvenienta •• :". ~ • Posteriormente ~ re~ ddule di 29 d9 enero de ~fu ~ _;stmblecl6 ~;Oüit an 
ceu- crimineles de grevedlld. deben concurrir trn votos. conformes de toda conformidad, 

siempre que por le •n•ncia 111 empon111 pene de-· mutilecl6n de .miembros, torrÍlentos, 
ezo!M, vergüenm públlce, pn11idlo, mstlerro por tiempo consldenble, -que - dentro de 1• 
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·~isma provincia, prlvac:&.i o IUIP8"1i6n da oficio, confl1Cad6n dit todCll o la 'mayor ¡Mrta de 

bieneS, 6 condeniii:i6" peéunlaria C.Ue excmdl de la nwnor c;uantía ••• para I~ soltura de los '9111 

debe .habar tras votm conformas de tocta canformidad".3 
• 

~. 

Juzgado o audienéia'.de p~lncilÍ, .. le llem6 •í al conoe;imiento en prl~ lntancie que 

tenía ja Rul Audiencia, por medio de la sala del crimen, de I• cau-y·pleitoa tanto civiles 

como criminales, •f ~omo de los CH01 d9 corta,• ' dentro de 1• cinco legu• establecidal. 

Al. nombrarse alcaldes del crimen (1688) el conocimiento de la Audicencia de provincia 

pm6 a ellos, orden6ndol9 que dichal audienci• • realizaran toda la 18m~B por !ai tercies. E• 

mismo· afio quedo establecido que • veriflcarlan 1111 ma..-, Juews y úbedoa por la tarde en 
lill plBZes da I• ciucl9dn.1 8 

' .:.- ; .... 

Los oidores •nían prohibido inml1CUirm en ~ audiencl•, aunque en 157Che hizo una 

excepción. •• Otro "de' loa medios "'9 10. oidores .utili~ p.,:a'in•rvenir en 6sta era la 

ocupad6n dal cargo de alcialda del crimen a la muen.; di altiuno h~ta que fuera proveido el 

oficio. Pera ~tar tai s1*'-=i6n, el 31 de Juno· di 1573, • -.bieci6 cii"- loa IÍlaldll del crimen 
motnvivlen .. • -9.;1an ·di la .udienci~ cll pi-ovi~ia, y ~ c:mO ~~trario • nombrarían ; 

letradol; a ICll oidOrw w lee prahlbi6,, Íls1rictamen•, eritraril9'9m.• o 

An• I• Audienci• •. ..unew.n lm ,__• d9 ·fullza en 10.· fall.. dlé'ladas par 1111 

tribunales eclesi6stlCCl9, Tamb16n eran ~ 1111 m1...n11r .. de ... Aud~ para dllanÍpa •. 
fiar JuzÍlldlll ...;Kial~ ~ et di ia llu18 de 1a Santa en.~; alris d9 dlfuntila y de 1111 
~ que viv~ en. I• l~lal ~iendo - mui-s ,¡,. .EIPllfta.' 1 de -..ni.. ralaclonadCll. 

con los incl111, cuya importancia .,. paca, o bien. de 1111 ..intaa ·en ...-.1 d9 ftta8 en l111 lu-

91ras donde no existiere Juzgldo d9 lndiCÍl.41 PCllWl0rmen•~ en el liglo XVIII, 1722, tuvO 

in1arvenei6n dlracta con el Tribunal • la Acordede.• • 

.... - ·¡_. RNi A&idiilnciií nubii Obi1- lli eiermr v1g118nc1i v cóilüol en IÜ JúrisdlCCi6n sobni 1é ·· 

admini1traci6n de la justicia por medio de comisiones y raSldancles. 

Las comisiones eran la delegación de 11 justicia 1udienci1I en persones., llamadas jueces 
por comisi6n o pesquisidores, pare ces111.concret111 ciue • ventilebln m• alla de. les cinco le· 
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gua. LOI jueces· pesquisidons ntelizabml en su ~~misión verdade·r~ in~tigaci0nes .sobre la 

conducta y ectueci6n ·de'ICIS m8Qls1nKkll locales, i~dependientll~n1B dé c~mplir e1,m8rldato 

rul. Si el delito a in-t11111r el'll .vr- el juez pesquisidor •ria elegido por loa oldo;... y un 

elulde mi crimen. En 1567, • di~ que tanto loa pesquisidores como los de residencia 

fUel'lln nombradoa conjuntamentB pór el pnttidentt y loa oidores.4 
• 

En ~~ ~-r de .impertir jlllticia, .la Audiencia estebe f~ultada·P81'11 hacer los juiciaa 

de residencia a loa c:orregi~ y judicia inferiores, como loa alcaldes (!l'dinarioa, regidores y 

escribmloa (real provisión de 20 de agoato de 1628 y real cídula de 1656). No •i a loa virreyes, 

miemtll'oa de I• ~dienci~.Y gobemadorn qujenes eran residenciados por j- enviadoa por 

el C-jo de lndies.4 ~ 

, El juez de l'lllidlncia, nÍclbia I• mm.netas; inwstlg¡be y abl'ía proclno conn el residen· 

ciado, sent_i.,cto~ El ~bu,;.I de apelecl6n Plir• nul •n•nci.• Ítr• la mi- A~cllencia.• • 

FaculNde1 gu&eme1dvdi. 

la ini.rvención de la Re~l A~iencie ~n el ¡¡Óbiemo de la N~a E!Pall• era fundamental, 

• .puedl, decir que comparf¡~ con ei vine~. aunque no en igualdad •. 1.' NtÍ>onsabilldld dlit 
piemo. Podle •r Audiencia gobernadora, ere cuerpo consulti~o del vimy, i!'tmrvenia en 

auntoa de indlm, fiscales, de inspecci6n, de policia, aprobaba ordenanz•. y 'ére ti'ibunel de 

mpe!Ki,ón en meterla a!!minlstretiva sobre 'ecU19del vir.i:ey. 

La Audiencia· ejercía sus funciones .,..bemativ• a' traV.. dei presidentll, que detém
pellabli por si s61o funciones de gobierno º·bien por medio de IOI oidores a quieneS sa comisio

naba para ello;•• excepto cuando la 'Audiencia en plano llltllbe comisionada para ejercer, 

inurinarnenta, el .gobierno .Político.edministratlv~ del t9rrit~io e~ ausencia abloluÚI o muer1B 

.. del virray, convi"i6ndom de esta m1111era en Audiencia Gobernadora.• 1 La Audiencia llegb a 

gobernar por comisi6n eípKllll léabiemo colmglado) desde .su craación h•ta 1636 en que se 

nombrb al primer virrey.•• · 

Como brgano consultivo; al virrey acudla • ella para deliberar sobre algunos actos o deci· 

siones de gobierno, llamlindose a esta junta~1administrativ• redles acuerdos y a las resolucio

nes dictadas aac tos· acordados, con el desarrollo de éstos la Audiencia adquirió poderes legisla: 

tivos y admi~istrativos.50 Cuando la Audiencia, si,;· la pre•ncia del virrey,· se reu~ia para 
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estudiar le edmini~i6n de "' jurisdic:Cl6n' •rrltori~I y har las debldas'recomendacfones, 
recibl• 1a1-• el nombre de ~do:• 1 SI le reu~i6n le h11eí•' coo las oficialBS 1oc:a1 .. de le 
Real ~nda pan wntll•r cufttiOM9 fl~ciena, • le llamaba acuerdo de hacienda.•• 

" < - • • • .. •••• ,, ) 

' ' ' 

Entre las 18~ mm import.nUIS que le fueron encomendadas, en los 1111.>ores de le orge. 

nizecilln edin1nlstre1ive, .e encuentre la vigilenci• del buen trato de los lndim: "Porque un• de 
las - má principeleÍ en que n.,'.n;. Audiencias de las l!'dliil han de ~rvlmos, és tener es
Pecial cuidi.da del. l:Jo,1911 tra1Bmiento de lm Indios y su c-rvacl6n; "Mandamos, que se infor. 

' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ". /• 

men siempre de los exCBIOS, y m.ios tratamientos, que les son b fueren hechos por los G.Ober· 
nedorel 6 personas· particulares, y como han prdlido la LeyBS, Ordenanzas, e Instrucciones, 

que I• han sido dadas, y pera el buen tratamiento de ell~ esun fechas, yen 1.o que ie hubie

,., 'exCIClldo 'y excedi•re •• cuidado,' cÍe lo·, ~1 .... ~iiando los culpadoÍ por todo' - .. '' ·' ' . - . . ... 
rigor, c:Onforme 6 justicia ••. ".• • TmibWn; al raspec:t0, debl•n cuidar de los repaftiniientO. 

de 11idÍC.;. 11.;;endo balo "' direccl6n un:·libro en doñci. ~· an~tara~ 'i. los .ncori.nc:111~a'. ·~ 
:-:1• 

En m8teria hecendaria, la RNt · AudlefÍcle, estaba facultada pare Intervenir en los alguien· 

tms asuntos: hecitr la - de trlbutm de lal repartimientos lndíganas, tanto ICll que estaben en , · 
cabeza de la carona' i:omo los usufructuiidos por encomenderm; los primeros al•prinéipio los 

hecia sola; pero ei1 1&34 • le orden6 reilllzarl• cianJuni.man• con los oficialn reatn; ya que, 

el Pniduct0 i~ en le ra.i heda~. LCll .llltuncÍoa los continu6 tiKienclO sola pun el 
b8Mflcio dll UIÚfructo era paríl lae .ncomeftdeRi. . .e u Audiencie uirnblln 1ntlln9ftr~ en le , 

wna del. tribut0 rulizMso por le ré91 hacienda en almonedll pública. Eito.lo hacia etravá de 

uri oidOi: ~ mft, IOI cualn s9' turnaban; )Unto con 6stos;.el fiscal, ifn~indiblemente! 
debla ntar P-'• (1658). Firialmen•,' el. fllcal, Oidor y ICll oflcieles realet-tenlen que' flnnar 

el IÍbro de rw1n ... en ~de toda la 'dlligancia queél.be -ntade."·.º Con la promulg9ci6n .(la 

I• OrdenBÍlza de lntandentes C1788), nta atrlbuci6n de I• Audiancle sobnt el tributo indlgana .. , 

Y ICll fondCll comunal•, • tnnsflrl6 • le Junta de le Rnl H11elenda.S • 

•. Dentro dlt •18 misma. meterle, •ni•, u.n• funci6n fisc:aliudora sobnt la actueci6n de los 
ofld~ ... ~~; ~gi.~tie ~¡ cumPiiinién~' d. ial leves díctMilii pcj, el ,., IÍ ..... ~T'emtil•n pÓr 

medio del fiscal, tom•ba cuentas a los dichos oflcialBS de las c•l• q.;. el18ban dentro de sus 
distrito, Bite fiscal era llCOmpallado de un oidor por riguroso tumo. En_ 1554 .. BStableeió que 

la ravlsi6n de cuentas 18 harí• anualmente, empez6ndola con el ello y. •rmin6ndole a los dos 
m .. 1.•• 
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Otra función, de la Audienc.ia .... lmpecc:ionar In .armadas de. I• lndi• designando a un 
~doq>ara el caso:•• En ~tnilncia c.l!'l .virray, .taml>Wn podi~ taner la jurisdicción mmtar .• 0 

En materi~ m ~iamo, también velaba por el mantani~ianto del orden y buena gober
naci6" de 1• c.iudams que 111 encontralHM'l.en sus distritOl.6' Por ejemplo en la.división que hi-· · 
.z6 Balüsar Ladroo' de Guevara de la ciudad.a la Audiencia la corre.Péíndía .,O, l'l'!itdio de la sala 
dél crimen. (funto con el corregidor y los almldes ~in~ri.ÓS). v'igllar los ocho cuarteles mayO-
. res, 1ol cinco primeros ntabln directainanta bl¡o la reÍpOnubiiidaCi de 10. a1C..dlil di ccirte.6 • 

- . . .. ' . - - ·' . ., - - ~ - ': ·- - . ., 

Dentr.o dé las amplias facultades gubÍlmativ• de la Audiencia, como cue,Po colegiado, -
encontraba. la de revisar v .n ·su. caso . ·aproblr 1• ordenanzas emitidm por otras insti.tu· .. 
clones:•• También la Real Audiencia podía ecuc:har I• 81191aci- contra actos mi virrey, al 
respecto podía ntdacuir quej.w· ci:Jlegiadm an contra de su. admlrilitrac16n, pira "to tenla el . 
privilegio de comunicalW directamenta, Í:on el rfltf, sin intaniiedio dll virray: Esta a 1U vez 
podilÍ elevar su qÚéJa ·a ÉsPana en éonU. de Cualquiera de lm ¡Uec:il. de la Audiencia! 4 Asi
mismo por rules c6dul• ctl Felipe. i 1 (El Esc:Orial, 4 de julio de 1570; Ban:alona, 19 de mayo 

·· di 158&; Madrid ~ de f9bntri:i *·1597Í • dlipuso: '!Por~ en algur:i• _ocaclones.hari .su~
dido diferericl•· enú9 ios -v1,,.yé. ó PraÍldantis v tos Oidores de nüas• Rni• Audiencia d. · · · 
1~ lndim, SOl:ire qÜe IÓS vlrráY• o PraÍldan .. exced9n de to qull PGÍ'-~ f~ltades leS. 
conce~mm a impiden. la adÍnlnistraci6n y ·ejecución,• !• IUslicia, mandlm.OI que sucediendo 
c8so .. n que a ioi Oidor:n P-c;ere que el. Vlrr9y o Presidén• eXC.d. v no gua .. lo ordena- · 
clO; y. emblraza y erltromdt an 8quello que no mbía, 10l'cltdorn hagan con~ virrey o . 

. Presidente las diligencias-, pre-.Íenciones; citaciones y n:qucrl~en,tos que segú~ la calidad del 

i:8só o negocio que paNCiere -•i'io, y edó sin d9mmtraci6n; .ni publicidad, ni de form1 que · 

- puedli en'9nder de fUera; y IÍ heChal I• dill~ e lns--=i• ~que no·;_. adelanta~ . 
Virrey. o Presidenta perwlÍérar. en lo hár y mandllr.ejec:Uw, n1> siendo la ma.Ía de calld.iJ . 

en que notoriamente • h~a de i9au1r an ella mowilniento o inquietud en la tierra, • cumpÍa ~ 
... · .guarde'l<i Que el Vi~ray o P.:..id.nta hubiere prawido, sinh-rle !~pedimento ni otra damos- •· . . . .. 

treci6'1; v· loa Oldclres. nos mn ·.v11C>-pertié:IÍ!ar de lo qlie hUbjere pasado para que NO.. lo 

.mandeinOI remediar como Conwftgl".6 a 

F..a,ltades de fiscaliztM:ión. 

Estn visite la efectuaban los oidores y los objetos de ftta eran principalmente los ma· 

gistrados inferiores dentro del tarritorlo jurisdiccional;'• también h1eian la visita de la tierra, 
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cuya finalidad era inf~ar sobre la condld- en que •. encontnlbe 111 doctrina de indlm, 
. -- y tributm ~· niós pagÍimn;°nr como iU trato e lnstrucci6n religima, respeto da MI 

, libertad, y que s.:. vab11Jo fuera en er cámpo; v1s1111ban t1arrn y obrajes para impedir 11t1utm 
sobra los na111rai... U. vill- tam~ abercaban·tlerras y bi-. comunales Y, protocolos dlt 
-=rlbenas. Estoa oldoNI !lavaban la facultmd de proveer Justicia en aquella cauAs que por ., 
lmportanej• no •1tran dn11e1bn, .rem•ii!!l'ldo e1 resto• •• Audiencia! • . .. - . 

Otra visim ciUe realizaba, era la de I• drceln dtf iludienci•, ciudldes y viH•; la cua·· 
les se llevaban a cabo primero los úbedos y poa111;iorm8nt11 los mirtas Y. .viernes; en atas de~ 
Uíi.n_alít< pre'i.6:0~ :o.·ü!.cw~:!c:~-=!;e..:aci!e~ y ~b~'?' dieo.·•-" Q\rceles. Al ~blecimMtnto de 
la sala del crimen• vuelve a hacer.la visita il les cárcieles por dos oidores losdbédos por·111 
tarde; a la cárcel de la Audiencia I~ los alcaldes del crimen. En v(spÍiras de Paseua la visita 
la realizaba toda la Audiencia.•• En 1670, la visita a la drcel de lndlos·lbé s61o un olcior.•• 
El objeto de la rullzaci6n de In visita ara vigilar qua lm p,_ no nteiblaran. malos tratos y 
'V.¡aci0n•.'º 

En rell)men la AUdianclli lndianll • constiiuyó e;¡'un medio.da controi "utilizado por la 
monarquía espml\olé,. 111 darla la faculUd de flscalÍz• ia;.tc) e malllitradol comó funéiÓnarim 

. menores. A ., vez ñUÍ era contrCÍlada y wllll!"isad9, adatMs del virrey. por 1118di~ da las visiu\I 
generales que ormnaba el rey plira todo al ralno. • 1 

. . - . - . (·' .. l. . . ' . . , 
En ma111ria aclas161tica tambWn tuvo inglfllncia, an 1574 •la ordanó qua procediera con . 

todo rilllJr an loa at.i111doa contra al d.rwc:h;, del R.,;I ~~ ~ 1~ Corona.~• .. , . . 
, v~, 

En otro punto la Audlenda fu• pr0v1tia da· Jurildicé:lón sobr9 el clero y '111 ci.impllmianto 
da 1111 obliglCionat, ar. FalÍpe 11~i~06dii18 da-17 d9 ~bra d9157&, Madrid> or~ 
qua. los virreyas juntamen•. con la. Aucllaftcla "°'ª prwidran " ... puedan dar provisiones d9 
ruago y ancargí>, ..... qúa loa ~í9doa da ..a dlstritoa villtan' - ObispacÍos; y • hallan en 10. 
Concllim".u En'_ lo qU. toe. dlÍWc:taman• a lm Juécas aclaslá11cm • la recomienda a la 
Audiencia " ..• atfandan mucho 6 lllÍ .eutoridad y dignidad da lm Prwladol, y da • Jurildlcción 
Eclni6stica, y no • entrometan en ella, si no fuere an. láa caos que el darwc:ho y In layes da 

· ·.nos Ravnos da c.ti11a.-diaNn 1.,...:v ctM-i v li9ialn d.r• 10. P.W18dm. v 'luí M1rl1svcil • ~-. . • 
y auxilio qua Conwnga'; para le 9jacucl6n de hi JÚSticia EclalWatic8'.'. 

Cuando en la Audiencia se pra•ntaban demandas contra religiosos que hubiesen cometi
do algun delito, se ordenaba toda discreción en su tratamiento, y ·~ lo expniSó Falljie 11 en 
varia reales c:idular, "Porque no ... Justo, ni conviene. qua loi defectos de los Eclesl6stfcos 
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se publiC.U.n:,Mandllmos' nuestros Virreyes. Presimrita y Oidores. c¡ue euando ac8ei:iere pO: 
nene capítulall. 6 demandlls contl'll Religiosos. 6 Clérip; ~o consienun,.ni dén lugar á q~e ias 

petÍc:iaNj de dermndll. 6 mpítulos .. le.., en I• Audiencia. sino que 111eretmnente • vean 
. en· los A~ue°rdos. pii111 que de ~11 (llt Álmiu el conocimÍento c1e: Ules. '3usas ll quien pert11necie' · ' . . . ·' . .. . -. . . - '' - . 
·re. conforme' derecho ... •• En itstos juicios sobr9 eclrilaticos se les ríianda'e lm e.C:riblirios 
de· ~m~. '. c¡Ue· .si .. 109. fiscales o cualquiera. que pre:ientara petici0ne$ que nombraran. il. IÓS · 

ClbisPm-p11ra ~ • leyeren 11n llCUftrdO •• ... h11ll~11m "" ~ll!!S elgoJne ~!~as indeee:1te~ •. 6 m::! 

son11111H. 6 can mena&· nswrencia de la qúe • debe 11 la di!Jlldad Epitcopel, no las uquen.en 
relaci6". y entnin en la Audiencia. y 11 puitru cerrada den. cuenta, p.,. qeu les mande rÓmper, 

v o'*'-• .den·~ en estiío ctDn• .. ·.' • 
Por: último. enma•rla eclniátice, por real cédula de 22 de •nen>·~ )7"!8. se !é ~11 e , .. 

le Audiencia oi-IYe y .curni>I• ·pu~iú.tmente lo estipulado en I• ley 148, lib. 2. tít. 15 .de la 
_ RtlCoPÍI~~ d.'1~cÍiei; ~ •' cuarÍdÓ Íe ,illrlsdliici6n eel ... tica pongian estradlého y ~lbn á • 
Div~~~·-.1 7 -._-: 

•• •¡ • ~:, 

Problemas de jurisdicción del Tribundl; 

ec>'mo era lógi~o. en une Oflllf'lizeción edminiltrativa; como·.a' qÚir tmebleci6 1• corone 

espellola en:.Nu- Espefle, el choque di jurisdiccioni. de iOi dÚilra"* brlianos ele gobierno 

estaba a 1.e c:Íréleft del iiia. por lo ciue ..:;,,ºque legislaritn esté lentido •. e 
.. ·.,,, ' -~· . 

. As.í por raal mdula de juni~ de 1640. se diSPusO que en les diferanciaS habida entre 

el obiÍpo v el ~bild,ó, la Audiencia tira 18 autorid8d cciniíiét.nt9 P.r• sol~ciOruirlas.n 

Por otrc> lado, I• dificultades ~rgidas entre oidores y ~!~I,~ del c:nmen • V.ntilaríiin 
~ una pequella ula. comp-. Por .el presidentm y por el .oidcw y ·átcÍilde dll crimen que 

aquel eliuitiril. En 1528. a ntaa • .afted16 la presencia del oidor m., antiguo. Discutid.~ .el. 
:_ .a¡n.to1e.eriViabaa la sala reÍpecÍiva pWa su conocimién.o.~~ . . ' -· , .. -.-« .. 

En 1568 se dispuso que los problemas aparecidos entre alcaldes del crimen y alcaldes 
ordinarios y otres justicias ordinari•. en el conocimiento de causas en primera instancia, la 
encargadá de. solucionarlos era Ía Audiencia· (presidentes ·Y Oidoresl. Esta disposicibn fue mo

difica~· en 1611. al facultarse al virray para dirimi~ las discordias entre alcaldes del crimen y 
ordinarios.• 0 En relacl6n tambi6n al Cabiido se orden6 a la Audiencia que ninguno de sus 
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miembraa • entrometiera en aun~ nurvados a aclUel cómo br¡jano de gobierno polltico, en 
la. p~ce 6sto no se riisPet6, por lo que en 1536 • ordenb a los oidores no in111rve.nir en las 
COlll que pei-tlnecían a la iuri.dicci6n c:apituler. En 1636 en la elecci6n ce alcaldes ordinarios, 
e dispuso que el viney nombrara un oidor pan que •istlera al Ceblldo, con voz y voto paia 
la ~16n de alceldel ardlnWicie an vista del desorden .p. ÍIÍ suseitabl eri ÍlstoS aetas.ª 1 . A pe
sar de que 9n otral ley• • prOhibÍI termlnantementit iU pmencia en esui lnstituci6n. • • 

O•g=:Z::cUm int~n••t d.rl Trihundl. 

El Tribunal de la ·Real Audiencia era un cuerpo colegiado integrado por el pn11ideft11t y 
1111 ·o1c1ores, que tenía •lgnadm maglstradOI y oficiales s>M-a el desarrollo de sus runciones y -
fllcultadel •. A continlaad6n • describen 1111 empleoa de esta lnstltucl.6n. (WÑM AJ>lndice 1 pera 
var la ln•rnt1acl6n ..;tm1n1.tmiV.· de ..ta.>: . 

Presiden le. El' cargo di pnllldentÍt de la Audiencia. era dnemp91\ado por el virrey, V en IU 

-O Por el gotiernactor"o cepll6n •iWrlll; htoá. podlan •r .Ubltituidoil por el oidor má anti: 
guo an iluliencla o Ímp8dÍrnento del pretlden• para ent11ndllr an la c:aUu ventilada; 

trmunto· dlll práidante de la Audiencia cm•ll-. ccwacretamente de Valladolid'. Este cargo no 

..iabe'doucto de importan .. funcl-·· 
En cuanto a sus cometidos o atribuciones de C81É111r judicial, .6stas depandíe .de su .con

dición de letrado ... En la elf.ra adrninl1trativa sus prerrog1tivas tampoco.fueron grandes, sien
do muy p- I• que de.mpellabll con e><clusuvidad, ya que la may~ría los compartía con los 
oidores'•.•> 

. ', ... · 

Entre I• facultades dal presidan• • encontram el poder da1i1J1ar a 1111 jueces da las 
cau- y pleitos que 61 tratam. Envl• al rey noticia del gobierno de la Audiencie.y da los 
oficlm q;,. hubieren vacado y fueran da provi1i6n rell. Nombrar lnterlnannte ,¡ funcionarios 

, , clen11'.0 cte, IB ciudades y distritos sametidOI a IU. jurlsdiccibn, siempre y cuando no fueren 
. ofici;,, ~·~dibl~:i 4 'í';;¡.,Q;",9¡. multas a loa miembros c1e-1a:A~d1en'~1e que' no eumpiieraii éOri lill .,. 

ardenanz•, en C.o de rei>r'i.nderlm .podía háé:erlo públi~a o lecréumente.81 
•, 

Ei virrey, prWidentlÍ o gobernador podía convocar a los oidores, alcaldes y fiscales y éstos 
deblan acudí~ "a íus llamamientos. Y ordenamos á lós Virreyes, Presidentes y·Govemadores de 

nue~tras Reales Audiencia, que cuando hagan estas convocatorias, b llamamientos, sea para.· 
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materias y e-~ y~ importancia, y. h~. que no les ocupen el tiempo necesario para 
despacho da loa negocias, si la gl1IM!dld e irriportanc:ia de los que nuevamente ocurrieren n~ 
obligara 6 m• brwedlld'' •16 

Las presidBmn estaban autoriados para emii .. a comisi6n a oidores, alcaldes, fiscalft y 
ministros, .en •ntoa que corr~ondí~ al p¡.esl~nm v ciue fuenln dit ~ impoM.néie. En~' · 
e.o de q&Jll I~ ¿orCJna hubiera desi~ una comisi6n a algún oidor o alcÍildÍt del Crimen y 91lt 

hubMwa f8llticido o estuviera imperdldo para hamrto, el l)IWideii• podía nombrar amltuto y 
priic;urar que la comlsi6n saliera a la mayor txw.dad poÍibla.• T Podía autOrlzar a los miembros 
de la Audie"cia para ulir a hacer"vi~Uá ~ .i1c; ::n ~!;!m pley1e o.,... .. , sin ..._lesestabll 
prohibido niiitizarlas.aa 

" . . . ; . ·. ·' . . 

El presiden• 111n{a la obllgaci6n dinc1a de vigilar lo c:oncemiente a la R•l Hacienda, re-
pmrtlmiento de indlaa, •í como bajo .. dlrecéi6n - hacf~ el libro en donde .. anotaban todos 

. las encomenderos e indios encomendados.•.• 

En IQI juiciCll el presic:tente pOctía ~r -.,.~I• ~ ventil~ en la Audiencia;~ 
· .· . caso de no .er 1ÍerdadÍtras las causas de aa recusac:i6n; y para evitar esta injuria; debíanse guÍir-

dar y taner p~tn las Ordenanzas de Madrid de 15o2!• . . . 

En cuestl6n ·de la intmrrelaci6n en-el praicimn• y 10& oldoru, s;c le ordenaba al primero. 
· · · 111ner buena. correspondencia con loa_ le9undOI y las dem9 ministra. y ií su vez moa le debían . 

tener "él ntlP8tO qU. es jueto y corwlene, para que..._., tiis oficios corrio deben".• • Felipe 111 
..• ~ V1i11.doc1d; 22 de m~o de 1802, ~b al pnsldante da la Audiencia la fac:ult8d de to

. mar· ~tlmónio. de· levantlir lnfclrmad6n con' .... las. oidonis, envitftdallis Cenada y •llact.. al 

Con.10 de l"dÍ•i por su autoridad el pt'911d.n1. no podla enviar a ninguno de los oldonls a 

Elplllla." 

· en cuanto a •• protilbic1~es que .,"•et preeic1en111 se d._ alaun•: no poctlan enuncter 
. en .;midas ni descubrimiento sin expreso nWid.to .. reV ni an minas, de mucha o ~ C.Ítl· 

dad, en todo ~l. distrito donde residía!• Tañía pn:Íhiblc'ion8s de tipo de reladoMs toei .. qÚa 

en .i~~ ~u;··Pucleran obitNlr,~J~cla;-."'~ipor"JemP.lo FeHpe la por 19alescádul• 
11583. 1588) ... prohibib •• vl1i~ a loa ~nos, ~'.~~c.:.ilar".iü~q.; 61Ui "tenfii. ~no 
tenga, pueda b no pueda tener negodo, b pley1o: y 81lmi11110 que no vayan • dlispolorios, 

casamientol, ni entierros en cuerpo de Audiencia, ni alguno en .,.,ilcular, si no fuere en QIOI 

muy •ll•ladOI y forzosaa". •• 
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Regente. _LJn•de la reforma mdminlstnniv• de 1• 919Undll mitlld del siglo X~lll fue I• 

creaci6n de esta cargo, 'creado por decreto de 11 de m3.rzo de 177~, q~ vino • reformar la 

esuuctura or9ina de la Reales Audienci•, ya que vino • sumtituir, si no del todo si en 

'lllgunm caos a l_os virreyes y capitanes generales como presidentes de 6stlls. OcuP6 ,un lugar 

inmmdiatariwn• intérlor.a ellos.9
' 

. ·~~ ac:tuaci6n de loa regentlls fue ~~ntada e~ una instrucci6n pubilc:8da el· :z0 de junio 

da .1776, que .abarcaba sus funciones, regalías y .relaciones con vineyes y plesiden111S y vÍc:ever-. 

$i... ¡;" a: paa~mbu:c da .. t:t:::: del:: e:;~. t-er Q'..!!! e~ un~ ~·~!! ~~! • 

En la mencionadll instrucci6n • dice sobre sus funciones pmrticula"!.18nta lo siguiente: eri 
el mlculo 8 • mtlblacl6 pani I• Audl9nc:ia de M6xicoy L111111, que el f809nta podía asistir a 

. . .· .··· -·. . ' ' 

.. sala que. creyera con~ien•. c~cto..en juez de la causa ci"l~,Y .criml~. " ... si 

• hall- a la visa Cil! ella'.'. En. ~ia del virrey o p,_idant. Presidía la AIM dé justicia o .. 
·:~: En.;°' ~í~Ím 10 v 1á. • embleci6 que podfmn h~r vial .. • •~6n •· 1ai · 

" . . . :.. . 

clisÍi~ta ula de I• Audl111cia! ~ 

Los f809n• tlflían la oblig1Ci6n de formar ula extrmord!Mria d. juaticl• civil o crimi
nml y de acuerdoli, ¡¡¡C como comple= la sala que tuviera ausencia de ol~ o alcaldes. debien

dO dlr cuenu al virrey cuando • tniub9 de la Audiencl• di M6xico y Úma. E~ tst., el vi

nwy a principio de ello hací• el llftmlamlento di sal•• proiiuftu de los ..._. ... LÓ. reganUs 
11Í1nfmn la atrlbud6n de repartir, p~ tumo, a lm rela-1• CllUÚÍ civiles y ~rimln •• y• los 

. . ' : . .. . . · .. ·. . . ' ' 

acribmnos los pr-que no eran di •lllllmmlento.• • 

· En la Audi~• rnencionmd..; .~do !'-bí• ~· sobrm. el cm..-:W civil o criminal da 
un· ..into, el vlnwy era el encmrgldo .de dasigner la •1• cOrr91pondien111, I• ·~1 quedarle intll

..m por un oidor y un alclllde del crimen, bejo .. prnl~i• dll nigen• y I• •istenclli de loa 

dai ti-les. CuMdo .. duda verube sobre I• acumulaci6n de un procesó i. otró qúe • traml• 
m mn ul• dlferen• I• debía relOÍvw el rwgen•; debifndo ett11r p,..ntes un· oidor de cada una 

. de !lis dsputlli; si •• duda fuera .. 1'8111KtO· di u.n pr- • otro de .. mi- .... y de distintos . 
. -ofidi. ~ ~ri~;. Í;,. solucÍ.~mrra í. ~1..N ........ E,; ~ ánvei • iunurrift iOi dOI 

f"iscales, ésto est11rí1 al •rbitrio del virrey y. regen• en Mbico, Lim1 y San'- Fe, y da loa pre

siden•• y regentes en loa tribunales. en que estuvieran •pmr'mdos estos empl- y si no estuvie

rwí conformes, lo resolverí• el acuerdo por mayorl• de votos; sin la •is•nchÍ del virrey, 
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presiden• y 1991nal; en I• Audienci• en Que estUviera unidll la presidencia al ,.., la r..O. 

· 1uci6n •rr~ ~ n. v dal ac:uerdo a pluralidad da v~ta1. · 

El ...-,.¡;., .-a1man• o .. mana1 tlilmpo.; ii lo c:oMidarabe 118C11Urio, toma raz6ri 

da 1111 ~ qUe. encontraban en .. dreel por Orden del virrey, o presidente; cuan® ni>. 
fuaran aprabadas p0r la •18 I• da•nnlriad- dlll virrey o presidan•, fttá • lo manlfelt.ab9n. 

al ••_pani~·~ o..-.a.••• 
. En rel.Ci6ri.li i. CMI- ventiladal en l• Auclianciaiel regantatenía participecl6n lmpor· 

t1111• ya que dabre 8ltllr infonnado cl8I nado que gu11rdaben laa pleitaa con al objeto de eviter 

CJ.!e • intÍaml'!'p¡.,. .. curso o que • dt•nnlneran pot nwdio Ilegítimo. Le MI• dal. crimen 

111n<a qua ·darle cuenta. da i. _...aincl• •nt11s da ..,. a)ecUDdal, ~ CJ.18 el 111g11n• a .. vez in· 

· ·.·fonnan 81\ri~.· o p,..¡dal;ale ... úxto d. .. -. •• qile imPlk:.mri·.,_. capital•, az~ 
.·:..; -~ n.,;.Jo;; 'tcri• en ..... ejiicue¡6n dí obnl'p61111é.'. TafiibWn ní.n fecultmdoa s»ft ... · 
. _IOlwr .... n.m ·qu.· pO...:. netLi'*8 no exigía •• fanniillded c:i..·uÍ'Íplelto, eapeclalment9 '"'" 

dftd- de .,... podía ~r.Juk:ios v9rbel• y detanninarlm,slempre' y cuando no exi.dteian 

~ de 500 .-a.; Finalmante, une de •• prlncipeleS funcioniis consistfa an fijar su ••nci6n ~ 
. •que ~ ~ pu.ran ~pallir an'8 i. Audl9ncia por dattrmiNc:I- da gobierno tomadal 
. ~ vi,,..,e.o pmldantas.101 . . . . .. 

Loa ntlln•. substltliven)n • los dlcanos como 111bdelesiac:k. de pe;.. de dmera. Tam· . 
. bl6n vigiÍ~beii ~ • ,...,..;. v cubrillran_ 10. anne111es.i ¡, • 

Los virrey• y presiden• no 8lt8b8n facultac:loa parm multar, des111r .. r, 1111P911dar, ni im

poner otni siena • 10. reg11n• ni • los da""9 ~inistroa de I• Audienci•, Íin el BCU11rdo v con

currwnci• ~ loa misinos ret11n•, únlcaman• podía informar ~I rey o al Suprwmo Consejo d. 
Indias da In en~llií• que advirtl.,.. 1 0 • · · ' 

. l;n,1111 ~- de vi~ o lff'8lldant11s"I011 reg11~• laa sublituían interinamente~ en to- ·• . · 
dm 1111flinCi~~Íi6~d~ I~ c~i.~'d., f~~l~r eÍ pli~~ da;;.; .. ~.,:·. 4 . ·· · ·•· · ··" · · 

Pas111riormen111, por decreto de 9 de octubre de 1812, se emitió un reglamento de I• Au· 

dienci• ·y juz91dos da primera instancia, en es111 • encuentran 1• 1iguien1111 disposic:iones para 
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el regen~: Se WÍlpul6 qÜ. ~ ahll!O adelantlt ninguna Audienda, tendri otro ;residente que w · 
reg911• Alipeétivo.1 os í.m r89antes deberfan ·asistir· al tribunal todos los .dí• en la sala que .. 
· tuvienin por ·má conwinienta; pero si· asistfan a la ~nda instancia en I• Audienci• que no: . 
Wvienn m6I de das sale, .-.fe.en su lugar .el ministro "* modemo de aqueUa a la tercera 
insunda. En la sala en donde no aistfe el ,.g.fttl prftidirfen loa ministró. má antiguos.' 0 6 ·. 

Tamblm, • dlspu.o que le audiencia, CCÍn·~l~la del regente y de todos sus mini• 
trm y ti-la. harfan anualmente en·público visiÚ 111n•al.dlt cíirailes.1 0 ' .. 

Oidores. Enm 1.0I magistrados que ln11991ban el c:.-po colegiado de la Real Audiencia. 
Establn encartildm di euntm .de goblemo y de justicia tanto en lo civil como en !o. crlmin.al, 
eunque en .to último 1610 en ceo de .-ncia de lm áicaidls ditt crimen. · · · · . 

. : ' '·.· ... ·· ·:.';-, . _, · ...... , .. ,,:,:; 

El númer0 de Ol~.cia" la au~ naVOt.i.p~8 tüe vsilble a lo 1.írslO de.I01 sÍQI01 di 
· domin11Ci6n. En la primara Aud.lencla nombrada• d1Ísi.,iar0n cuatró oidOr.. 1 • • y .,_-..a 11568; · 
a petid6n de. Luis .. dit Val'!'Co •. aument6 al númari:i •.cinco y pocio.~ despuá a •l.s. Pcis1é:. . 
rionnenu en .1597. fueron nomtndoa ocho oidonlS, mltmo n,:;maro que queciiÍrj establecido .r. 
la Rccopilacibn ele Indias de 1680.1 •• Para 1'789 • .:.,;.ncianan sieu, ~por cierto seiS de 
ellos aran crioll06 y uno penilliUlar.' • • Má tarde, en 1779 los ci~ ~~~dot ..;.,·nueve, · 

enuw I01 que• ot.rva n.V-n• la .. .,,.maclil de loa penlr-..1.,..' '• 
·. :. - •, 

Los oi~ te~ia~. entre otrá, I~ sigulen~ f~lt.d.is y. atrlbud~ de juStlcla y gú-. ' .. ' ':'' . 
bernativÍlll: 

·En 1530,'• dispúso dentro ·de lo judicial qúe " ... p0r ser 10& nuestras oydores proveydos 

para usar y axercer la ju~isdlccl6n: no solmien• .ri I• - civlln/de que conocen I~. 
nuestrOI Ovdcns de la audi~la de Valladolid. Pero aimismo han de ~ner y tienen el exerci-. 

cio de la jurisdicé:l6n criminal: como Alcaldes de nufttr8 corte y Chancillería.;. '.'.1 1 • Pero can . 

la creaci6n de. la sala del crimen y nombramiento de ale11ldn del crir.nen nto último se les qui· 

· · . ... tb qued6ri~.~ 161~ Ja jurlsdlC1:l~~1JtH:9 lo civil;;~-.·. - ·· ,_ 

Los oidores estaban obligadas a cumplir con 18' misiones que les encomendaba el. presi

dente. entre 1• cuales se encontraban las visitas a las tierr• de su jurjsdicci6n, saliendo ~da . 

vez uno en orden de antigüedad, para que los otras dos se quedaran despachando los demás 

asunto. del tribunal, la visita se hacía cada tres ai'IOI, y en ellas debía investigar e informar: 

1) sobre la calidad de la tierra y número de pobladores; 21 que averigüe 'como podrén .,;ejor 
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..unciarse'; 31 que iÍll.i• v: Í'nón•tiriOI .... '-iiOI para .. bien dlt IOI puebl111;,411i 

10. naturales •gu(anp~d~do Mii ~nti~~ntli.Í-; 51. cdrnO ejen:r~ IOI corregidora- : .. 
oflci111; 61 si IOI nclaVOI dlt In mln81-n debldlmenti doclrinadOI; 7) 'li • CS9I" IOI indlm 

o t..;., nc:lav~>contr. lo arde~·: a1·•~ vitl~,·~ 'boti .. héclendo lo eonclumn•; 911• 

wnta1, llmbol y llllllGMI; 101 ci.b<a dlt hacer que ÍUVleran ... ._...y se infónnaq dlt todo · 

·· 10 · qúe conviniera; y. 11 I que '.'11~ comlsÍ6n ~ ~ I• COl9 en que la dilación •ria 

dÍlllOIB o fueren de calldltd que no ntqUi..n mayor dlllberacl6n" •. u Aud-la con el pnsi

dllnu debran p....;n18r un lnf0rme cte-vlli- al CoMe~ de Indias.'!' 

Loe oidOntl tamb!Mt tan(an encomendadl la illlPBCCi6n de In armadlll d9 I• lndl•, 

regulaci6n dlt 1nl.,u..U. a 1.,..,licéiflrl. pert6dlcia de loa Juqidas. lnfwléirw, • ' •. y et. - minll:-

. troa ,v of"iclltn para que " •• ~en·~;~ n~ ~~ ~ la JUltitad~ q.ie dlban; ...,;. · 
.• de ..r CliStltiÍÍcb; y Ím que r9c:ibiel9n ~o ....... quién hlÍi'i cl8 cÚdlr en ~l•". 1 1 

• . -,. -, . . '"• - ·. ' '.' .. •, . ,- ... -.. - . •"':"- ' ... _. ." ' 

Tambi6n listllmn comisíonadaS ·paFli visitar . .¡¡. Cirmlel y IOI p....a. tantO d9 la é~ y· 

chanciller(a como de le ciudad o villa, en .... Villm cl8b.rtan atar ·p-- IOl alcaldlls o 

algu~iln y I~ escribllffas d. I• c.áres.• • • 
. ... . . .·: '~" ' ! .. (·; '. . .. : . • ... 

··•·Loa olcbn tambifn ~ran ctnls.imdoa para ti.G.r Juicio dt residencia a funcionSioa irÍferiO: · · · 

res y a Co.,ceJaln dll Cabl.ldo.' 1 ! .Pcx:otra ~ · podran ~_comlli~OI para.._ en algu. 

. ---~I c:eblldo.
11 ª 
' , . ·- . . 

ei oidor c~ menOI antigiledlld podi11 CICu.;. .. puasto del fl-1 c:uilndo.ft111 estuviere V~ 
can•, slempnt y cuando en ·1a Audlancla hublilra •flclen• J._s pera·dii.pach.r loa asuntos y 

el comisionado no hiciera falta " ... y ~( • oWeMI g11111ral. y uniformemen• en todal nuestras 

Audlenci. d9 la lndi•" (1981 c6dula dlt Felipe IV, Madrid, 7 d9 dldembnt d9 18381.11 ' 

Los oidores; tamblltn, porUsn •r:. llamedos ccimo tHtlgas en algw1a CBUU• ·.en ."tol C9111 
: ; dh.x.~ ~ ;.-... ~ • .;. d.' e:;.~ 1 ~- ~.;·,¡que" ..... Au.nc.. ~ ~ f~. ~ 
por falta dlt probanza no • fal18 a la JU111cla ele las Pll~. mand6ndole que diga lo que suple· 

· nt, ulvo si pareciere que malicl-ntB le pres8n•n psa excluirle de Juez".'• 0 En l111 juici111 

podlen •r recuudm, pero • debía· taner cuicledo m que loa moti- a,....mentlldOI fu~ 
verdaderos, para ntlll situacionn debían guardar la Ordenanz• de Madrid dlt 1602~ • 1 
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. Por otro''illdo, lm. oid-•• aan(an. U1111 •rie de prohibiciones que rqulel»n 1U ~ 
ci6n, enn nt.. • encannb9n I• slgi.ilentn: 

' . . . . •· . 
En la Ordin.nzm de 1630;:.e I• ard9n6- le caliunic.:16n y canlinua conwrÍaci6n 

eón lm plai-.i.. o~ - abogackis y proc:u~• para evlt11r:malas lnterpréteci
. a menm qÚe fttOI ies quisieran inf0rmar O dncubrirllÍs al911nm SllCratal · rwlacl~ con 1• 

. · ~. l.ft -.tia prohibí~ NCiblr d6div8s qua pudieran .:n...Oleabar la aPlicacillri da la jusd

.. cía. 11 • Tampoco pocl(lin 11-r ninijln dllracho por c:ancePto di ~la a c:mlquiara da a8 
· 1*1ft, so Pena dll cuatro untoi· éle'·lo qlie cobrara.18 • TambWn In ..um prohibido~ . 

" ... a persona al911na ~ de espera de sus dlludSI: ni alean dllstlarro: •lvo sino fuera por . 

•ntencia dada an Keeimiento dll cauu entra i>ann: ni den carta di comisi6n: ni dlln ni libren 

nUllStrm can-* IObra cO.S que no -tumbr.n dar Por lm Oidoraa en los tiempos ... 
.. 'f; 

·, A los oidoras In ....._ ~ •r " .•. abogalÍoa en le dicha nu8n 111.Ídiencia ni an on 

audiencia seglar Ílguna: ni en ~tramanto dll causa que pueda venir.a bl nu.u. aucÍlend'it: ni · · 

tomen ni aée~t9fl .arbitramanUll ~ de comenzado .. plaito entra 9llm: ulvo ÍI .. nÍ9oci~ 
IÍlt comprome~ré en tÓclaa los,Oid- de un auditorio: y con nuestra licencia. SO panaq. 
cualquiera que~-- aljtUna Cola diieit.as sea echado da la audiencia por uelnta'drm: y 
pierdan el ISiario de dOÍ ma9S''.11 s 

Lm Oidcíns que relidieran,. en la Audiencia o ai-nler(ii,. no debf.n p..-nw lira ella 

pléiU. proplm .o loa di famlll .... •tstm • vent11ati. can los alcaldes onlnarios,conóei...do 
. ntCll - el cOn..Jo dli '1nélia'p0r'via di apalacián. 1 • • • .... 

Los Óid- no podían dljarw acampallar de Plf'IOIW que tuviliran pleitoi en la Audieft

cia, cuidlndo que .... mujé ... ainpoco ló hicieran, por lo incanwnien• da la situaclán. Esto 
tambitn ara v•lldo para alcaldlls y fltcales.1 • ' 

' Al.Oidar:ílUahubiera.f\ín(lldo~ccií:río. Jí,lez en c~al.qu!ar causa• cuye IBnUlncia• apel ... a 
la Audiencia, la estabia prohlllicio pmantaq;, ~ la v~6n ~ ~""'11~Í~ dei·trt~v·d.; 
apelaci6n.12 • 

Las penas .Plicadal a lm oidores eran les SitJ.aientn: en c•o da incumplimiento, los 

oidores tenían que pagar una multa, descontada de cada UtrClo del salario del oidor, da asto da-
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bíe • át penden• et pm¡él.n• o le personuene1ec1e.1 
• • En .1 c:illO que 10. oidores come: 

.i-· 11Ígune feltll gráw o que fu~ motivo de ._;..lo, IÓ. vineyeÍI, pl'Widentes y, ~me: 
cior...aibínfKúl.- siere ~ldlrf~ P9f0.n etlecmo dll ~ ... cuel .do a1st1.n· 
loa oidcnd¡¡ .. , .... ere má le)¡e y no dlt. mÓtiVo de edndelo~Ía;liamam de:atmci6n se. 

· · h.:18 80l.ri.ft. tnft• el o..,::mfil ent1tuo; ·guérdmndó le momrac:itin --en et tntÍlmi9n- · . 
' - . ·-- . : : - - - • . . .·.· .? .· •• , ,.,_ .. 

to. La ectitud m.IOI mlnlitroa .......,,.ncldol.o ·edwrtldol, dllbfen·.,._..r " ... le moclestill, . 

.Ufrini~f:oy ~ .. qué• requlétw;y si ... 11Menn qué ll!~r, ~· ll~nciá, 
y clerM ., ru6n, de forma que• entlendl la vsdad; y siendo ~ elgune -i.,..cl6n 

-mm~ por.81C11to 6 de palabra le he" el Oidor. máantiguo, pere CIU9.• cW satilf8cc16n e la 
junlcie". l SO 

,_. t· .· 

Dentro da lolubame11vo~ le n11i9 ..... fUnci6n qua..,,. las~ ... 111.ln_..-

. ci6n dlll•R.~ ~~ ~· ~1111re•~ 6rimno _:..;,;11v0 c111 v1n:9Y·~ Niol~ ~-m'..r111 ·· · · 
da golilemo:: . 

Con .....-:10 a le antigüedad y 1mlmlénto lit IOI oldonls •. ~tnl lo 1igulen'9: la . 

antigiiedÍCha,obt.nfe pÓr ..r prapieman• el,_ IÍnti.,.o o por en,.nwdiid, rwc:uuci6n u 

ocu~6n·le;ftlma.det ·m4s .. antl~. C,omo ~o de dlstincl6n .el Oi~nm antlguo,qw ~-
· dill nfli'1Qrii d9 JUlticie, paro. dllampallendo lo qué hecfen IOI clamll oldorw, lin h-
e1ard., pr0cu~ guerdlr juá1lcie; paz y eonformided.i :i 1 . . . . . 

. La anti .... proplemen• dlctía comanuba epertir di qua.uimen., pmasl6n.mÍ cargo, 

aunque hubieran ulido. da oum AÚdlancla.,v ~ tuvieran má anii'gíi.dad an 811111. aXC8¡>~ én 
las c.Ós. qU. la promocl6n fuere m Lime e Mtxi~ o vic:8veru, ert qua ConMrva~ 1~ antigüe

dad que tltl'lian en la Audiencia m donde procadieron (115159 y 18801ª u Au~qu• ~·la real 

cédula. de Fallpa· 11, da 1688 (Él Elcorlell, • dice qua le 1111tieDadad en et cargo, .tanto pare 

oidorw1 y Íllceldn del crimen, • iagulllt. por la rKha dal ncmbremlen~o y no por la ;_.i6n, 

. en C1110 di que los ln•retlldoa • hubieren emban:edé> al mi11no ~PO. paro 11 alguno lo h~fa 
delpuft, alcilnzabll má antigüedad el primen> que •-re ~6n da., c:arao. • .. ••·Loa oído- __ 

. i.í. cÍÍt j;~~oci~ ~(lit ~- ;;111 ~ ~h,.,/;.··~¡:_n~ é:Q11 .. ;,d~~,., éi acto de 
toma ~ p-i6n de su1 cergai ... • . El nombremlento de los oidores proven(a directamente 
de Eipalla. 

Pare .flnallz•. en 1676, • emit16 une ntal ~dula dirigldl a IOI vineyn en donde IOI oído

,.. reclbfan un enímulo por el cumplimiento de.- funciones " ... mereciendo y 1irviendo bien 
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llft - pieza (Au~ di rMxlcOt h.bíen de .niff. ..C.risO en I• chlÍlcUierill de ..tm Rei; 

noa. v s-- ..,.. el .premio .... fu.;. cie'no v leiluro. iuviti.e pÓÍ- bien maridar c¡Ui prééiiamen.111 

• iilflil- dal ,.n dÍr ol~ ·~· CNnc:merÍ• de Velledolld vGl'WIMle, y otra dCll en 
i. ~dienc:i99 Cle s.v1i~ v 0..léla ~ ~. ~.,_n a 811. 1os"~~ cte 1a c11 .ün;. v .. 

·.·. M6xk:o, .m.;n loÍ ·niiclaly_9rlid0.d9 cid9 uno". Í • •' 

. -- - .. ·-·· 

Alcaldu del en-...: enlll loa 1t.- enc:argedal de n..olver lcís Julclo .. n lo crlml1111l, fu• 
ron nomlndol • r11rz de le crnc16n de la Al• del crimen en Ui88 (e pedcl6n primero de Teilo 

di Sendonl y .... del vlfl'llY, Luk de Vel-), que quedb in ..... por tniuÍcáidlls'.) u · 

En Hm.~ u~ IOl~.;d di;.- ~-Aúdiendeel mlmero lli eift6. c:Witr~.u T y ... 1779 
•iiwncionli'ldncoeleildíS •. to.bPlrii.i.t.rft'.i~ •... ,., ·· · ' "'· ' - -

·• 
1··· . . '· .:,;._,, .. · .. '::.'• .·; :..::·· • . : ':. .--·. ,~ ·.·' ,,_,·· •. --~-, .. -··. .. • . ·.<-.<·,. 
Enae i. prlncl ..... etrltiuca. que taní8~ lol elcetdn del ·crimen llÍ .~trwi le de 

... un'tñbúnei de Ípel.d'6n y-~,,.,: 1 •. ~ en pri~ 1~. dentro de i.Í Cinco 19" 
. ilu• tmitori...S. Otr.. de ~·fuftcla- e1 1eue1 que 10. ~.ciruí.;w dit 1a Acordedl, ~ ie de 

captunir ·a las ladnmes. Hace; .lo qte e 11-be Audiencia de _Provinci8, que • encontrllbe en 

i.ci-d1.;,..~v.u.dói1ct v ~. v que• conCecl16 •leí :Aucl11nci• ~ Lime.v w~1C:O. 
Poclr.ftumr~~P-~n-- · · ,.. . . 

·--.. 

Lcii alcalcllil Cii1· i:riñien. lolementl podí8" a.,nh.n., • aigim8. ,__. cuÍrinclo reci~ren 
·.· . . ~. ' ' .. . ' . . ' . . ' -

·le cirden de la sala del crirÍMirÍ; No tiabíen de cóncúrrlr' a lm reuniorÍesdel fwl licuenlo,' eicÓítpto 
si el'llR llemedas por el pq¡lden• per11 néucÍilr u oplnlcines. ES111. lei ~rii remitir 1.;. ceu-

. ·- . : . - - . . • •bato. si lo Consldel'lllill eanvinl9nta y •f evitar lCll .hcueritn tr.üd. y .,._ .. que cóm· 
. tr-.. 1oe IW!lidor9s cti1 .Aviirlam1~10. · · · 

. E? muchai cClllÍs · 1oe e1~$. cl9i crimen 9tel:Jen 1UboÍ'dinadcii ·dl¡.;;tari.ente • loe o1dorei; 
.·qui- In ordeiiaben·"qUe: ~ por la n~ 1• 'cella, cuendo. '/paniciere que 
-'~~vi~~;;_ di• p;;diéW;~~1iilJ}s~·a1~~ d91'cri~~ dl.íJí~'iiU8rdíir'é1or~ vai1Paií1>~" · 
el~ ~ obmrvlibln. lGI o1dór...ª •i Cuenda 1• •ntancl~ •en depeneC:orpon.i 'o de muer" 

111 IC11 elcaldes ctel crimen (Llina y M6xÍcol debíen guardar la ley dÍt lm RelnoÍ d8 Cestilla, en la 

ciue •,dispuso ..,ie pera ~oe caoe •níe que heber t~ v~tOIÍ conformes y no' menoe.' 41 Las 

elcaldes del crimen estllben obliaedoe • edminl1trer justicia sin 'eXc:e~ilin de nlngun• penone; 
- . . - ... .. - . ·. - ·"- -. '142 - ' 

loa virreyes debían estllr ••ntos • .lllUI sltuacibn e Informar al ,.Y de lo milmo. 
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Los alcaldes 19rlían (1&36; .1549), la obliglÍ:i6n dll tal• lá probanzas en las caua. crimi

n8les pare que los ~~ n.o ~an ""-de ·~ estlpul~~-··. 

Finalmen• en 1812 lllÍ disÍ>uso, en el ntiitamén.O étllboredÓ. psa la Aúdlenci•. (an .. ÍXI, 
quÍI -i• la dlftÍ19nCla d. oidores y aÍcalclB dli c:ri~n. uidouárr-.:i ~ciminadÓ. m~1U. 
~~~ ~on iúu~• ·~~-da~i.1 4 • ,•. ·· 

Fiscales. Los fi-191. an número. de doll, eran muy Ímportantn, puÍts adlrMI de defender 

los in•- dll i. rwal hacienda eren promo- del bien públiéo y defensores d. loi derechos 
.... 1 ... en toc1o11 los ~os di ~~-v poartica. Se aproximaba bmt.an•, sigún ~ubio MaM, ·. 

. '.·· - . " .;.·.,· .. ".- '"- ';.; ' ' . ..;. . ... ·, . - . , :: - ' - _,· '- ·'- ', .~ .· . ; ... , ·' .-_, 
a lo _que significa el rwpreienian• del mlniltmrio R6blico en los tribunalel de hoy·' . . . . , . . . -;;, .- -- ~. - ' ' -.... -- . ', : - --, . - '.·-

. Primer-n1it; solo • hablé de u~ procúfador fi-i, • Cr6o la plau, ~no ie p~ó 
de m-UJ; pero ;..dio •• ¡:icJ.Íbili~ d. que •i .. ~ría~ Íllgíln ~o ;¡nic;u,;. norn

.. · ~re un oick,, camo S,RicurecicW tm:.1. 1 • • 

.· -
PC11111riormen• en 1632, • nombr6 prcwlúonalmen•·un fi9cal, pero Y• no para caos 

concretos.147 p.,. 1634 •·prOIMli deflni~ la plaza, IWCByend~ el nom~~to en 

Antonio Rulz de Madlna, .... ftacal • ocup6 de loa .unta. civilw ~-- éri~I~~ ~ la crea

ci6n dit ie plaza d. fllcei del crimen,• .. Aaíloa-toa de la Mla civil queclaronen manos.del 
fllC81. ""-antiguo y lo crt.:ni~ en manaa'd.i ..... . . . . .. . . .. 

·; .. ', . . ' .. _r-,·:· ... -- .... - _., - ,. .• ' 

El ofi_cio de procumtores fiscal• atabÍI ,..._ntado pnk:ticanÍlln•.detdil llt·liiilo XV, 

ampli6ndme o moditldnd- dicha ragl-ntKi6n duren• •.~ 1n1 a~gl~ de domlnm:i6n. 

En 1436, .lumn 11 en Guadalajare, y loa Rev- cat611cos en lae Ordenanz• de Medina de 
... 1488; cap. 69;,di~eron que los promo~ ftecal.s ,;··· en~ctan Solamen• llfl loa ~ 
"cioiiy.caúm6Noit~~~;-;;º~.;;~¡..;.~'n.;.negoc1~·;¡~9~~:~.;ci9 
· mandllmoa •• loe ~os P~~· F~~ ·d. ... · dic:ti9 'n--... e;¡,. y· Ch .. -. . lllerfa, 

. . . 
que estén y residan contÍnuemen• en el~. y sirvan y usen por si m_lsmos el dicho oficio. y 

no por substituto al~no; ~lvo si • auaentarwn con Justa cauu y con licencie del Presidenta, y 

por breve tiempo; 6.aidlerwn poder 6 otro por,_ elg1.1nos autos en su lug1r, y en nueairo 

nombre, fuere de la dicha nuestra Corte y Chencillerla, IClbnt los pleytos que en ella penden y 
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no sobre ot;.. c~; y 14ue 'no puedan .er ni •an. AboQedos, ni d8n patrocinio en' causas al
gun• civiles ni crim irÍalas en la n~atra Col'tll y Chancillerla ni en la ciudad, villa 6 lugar donde 
estuviere, ni en otra partia alguna, ulvo por ~loa, y en 1• nuntrn éaU- fiscal~. so pena de 

~r el.· oficio ..• ".' 1 • · 

. A1Ímisrrio tenlan .que hacer·¡ünimento ante los pieSlclentes y oidores •• •. :de lo tener y· 

. p~r 'anal, y,~ ~Ó Ír ni venir é:on~ ello; ~ qÜe prmiOulrtn nufttr. ca..-, y' alegarén V 

defencl.ifán n.:Mtstra justicie, y en todes causm tii halrin bien y leaimente, y sin pan:Jalldlld ni 
encu<..Íerta alguna, v· q\ie dÍlfenderin nueSiroa clBnichoi, y traertn pmq en pruebe de nuestra in- ; 
,.;n~iÓn y i;uardá de nuestro derech~ t~ I• prob9nzas y lnlÍP qU., puc;i~r.m :Oo::.Cr ••• ". • • ' 

En 1494, los Reyes Cat6licos.emltleron una nial c6dule en le que ordenabmn • IOI fisealea 
que cuando hubiera apeleé:l6n enln .Udl!lflCI• ~.los elceldn del crimen, interpuesta por lu. 
mencebm.cSe cl6rlgas U Otnf penon .. ; sobnt; Íe punlci6n ~ otros·'.'PecadOI públicos", cri.me-. 
rié. y delitos, en qU. loa. córra11i4ore5 ·y: otras lunÍci• ~iubieren. P,~1do ·de·. oficio, ~I proc11~ • 
red~ fllc.L deble tómar la voz de ~ ~~itoe ~~telldo ·a ·¡;¡.¡ eut~dedn nnclonedas, 

. háclendo todo lo, ,pOstble ¡)orque le Justicia~ adminl.true y l~s dell~ n~ qUéderan i~-
punes_a o· 

'I; · .. ;· \.-

Relativo alos,l!IUrÍtOI de ta.Reel Hlclentie; siemP,. ·que la P-ntere un -.nto en contra 
·. de ... ~ ~nta los.oÍÍi:iales reales, ~bl~ -~r .clÜdos lm fi~~ ¡,o;. nios p.,. que 9e hici~ran 

caruo c1e1 a.unto· en fevot de te tns11tuc16", 'Tiimb~n en grecio c1e apelaci6n •istlan los tls-
. cales .;;¡ f•c,;. de· I~ R~ Hedende~: E.:i al ~~ de q~ .6.u¡ 61.,. pef19 en el~ne causa de 

ácr8.d~ q~ • ¡,.ntilerm ·con tos.i~ 0rdin.Íri01,el ti..;:¡;1 de Íe Aucti~nde ~bía ester 
pre.n111,· debltndoie ~r el prÍ~n~o ~ondiari~. El fl~I tembi6n asurre p,..;n111 en 
los re.,;8111s ~~ hl~re~ ¡¡;. oflciÍi.n ,Uiat ~-algunlS ~. ~ i~te- e le Reel Ha~Íen~ 
da.' 11 En •• ~1~~~. í.;. fla..-.,•nr~ p~lnencle 11~ et 81ian~o. ~ ~ 11 los · 
ofici•les."'81•.' 14 Anualmente, dable énvieru una r.i.;16n de los plaitOI ~ Ínv~ucniban e 

la Re•! Hecienda rec01nancllndo c.ue los i>leitos fi1eale _no• dileta'9n: 1 11 

. Enu:.t,.~tras,.obllgaciones I~ fi_;:;.les tanl~ la de vigilar el cumplimiento de lo dispUut~ 
iotint ... :.:riegociliclones;

0

~;_:, ~ dll ~inistr~ •. y<~ ériiidos v aJl.égedos'.',.tom6nd~ 
.... ~ medidllÍ por't~~~cesos que seot.rva~ ~n .. ~ ,..;~g.6n t15e3. 1eeó).' .~.. .. .. - ' .. ,. 

En cuanto al deapaeho de •ntos flWale1 se dispuso en 1821 con Felipe IV,.que éstos 
debían h11cer9 con la mayor puntuallded y celerlded, pues sufrlen mucho retrmo. SI el mlér-
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coles, c:ue era el dla dispuesto para tratar esos asuntos no era suficiente, podían tomar lo$ dlas 

y Ías horas c:ue fuesen necesarios para $tJ solucioo'; los relatores los debla anteponer a los demá~ 
.untos, en ca.; de negligencia de ntos, wrÍan multados por el· p~iclente de la Audiencia a 

' . . . . -·. - "•-. .. 
petición del fiscal.' 1 ' 

LOI fiscales también .;...i..;.. enca~os d8 los asuntOll relacionados con el real patronato, 
• _._ • . . - ' ... ···'•>-•• ' 

como por ejemp:o. •&ulr lill caU181 q¡lit pasaran ante lm jueces. ordinarios v otrm jueces 

· · eclelilisticos sObnt la lnmunicild de las lgl~ilis .~ .c;e otros neg0cios.y pleitas.• 11 En 1610 

Felipe 111 dispuso que a ·laS. fiscal• tacab. ,Ja,. ~· ... obaiOICl6n de. sus ofici;. ·pedir lo que 

conven91, sobre 1• dcinac1onés c,ue las ClérigCls hicieren 6 sus hijm, y. lo hubieren adquirido en 

tratos v contratos, v ganancl•. que en ellos hubieren teniC:O, contra· lo dispuesto por los 

Concilioi Provinci1l11 •.• ".1 u Felipe IV en 1823 dispuso "Cuando IÍI ofncieren CISOS, en que 

los Obispos rliserven en· sí I• confellonn v abloluclOfles sécrainentales de I~ Al~ldes mayo

res, C~gldom, Justici• v Mlnlstrm ~u distritos, u,ótrO. wrne~;..tn: M1ndanios que el 

Fiscai ·dé· 11 Aúéiieni:ia' ~i' cíistrito .e iril-ñtlll·~ 1~ Á~1ené:i~. ví...í·~I r.in.dio. que hubiere 
~. -. '. 

. ' ' 

Eri cu1nto 1 la 1eu11ci6n al fiscal. no debí• proceder sin pnrvl1 delaci6n, pesquisÍI, o situa-

ción notoria. Cu1ndo los pleitos crimin1l11 • ntelbl1n "a prueba" los fiscal• estábln obÍiga

<los· a: pedir la ~¡H:ia reSpé(ii¡v., a lm eacrimnos. de 1C:. testliios para ratificlr ·a1 tercer 
·día.•.•• 

Un1 de Ía facultádes me i~portantB1 ~Íié .. nía el fl1C9I. tira luaÍl1anci1aloÍí mcueréJol 
ordina'rioS V extraor'dinariái g¡:,u; de lo ~hÍll como e:. lo criminal, V de los asuntO. de Relil HÍi~ ' 
cienda .; ce I01 natunl.S • ..S debía dilr cuii;..ta de tod~ los testimonios que sóiiciU.ban. Se 
prohibió terminaluement9a' preaidéntei. ·oidores v aÍcaldes obltrÍ.iirla-iat.Or ~ liqliellÓS.1 •• 

Tambi~n tenía derecho a •r enmríido de las mies cédulas, .il)1trucciÓnn, pré>visionesy dem6s 

· Ordenes que fueran expedldÍiS para la A&Ídienc;ia: 1 • • 

Los fiscales tenían la oblig1Ci6n de llllVar ll~o y memorilÍ de todas las i:au- que seguf~n 
e informar de hecho y de derecho en tóda 111 que fuere necesario, estudiar las causas e ir a las 

' can de .10.. 'oidores; en las nesjocios· ~· .Uma 'gra'Wdlid, ·a~ilei.'o i:riminBliíS,'1iíS .i:iaa-:tileaíes · .. , 
·' d.;b,ia~ iíi~~;; v e~te~der en~ .. ;.. p;.ri q~e ~iin ~~reciir de a;;b~ le tratan;~:·~~· Tenían la 

obligación de informar temanalmente, por escrito; a las Consejos,' Tribunales, Audiencias y 

Chancillerías de todos los pleitos causas y negocios fiscales en que la corona 



97 

estuviera involucrilda, ~I esa.do que gua~da~. I~ jueces GIJ8 los vler~. cuando y q~e drmino 
.. lllftalaron para W. vobici6n, los· que estaban. concluios no pMa que los p~ic:cintm los vieran y 

dd.rm;.,......, · Laa fi-1• tambltn debían hacer .Y entreglr una relild6n áe ca..- el dla del 
. ilcu8rdo, pan que .. ..Vara a la Íetrii, y Íos presl~m hideflln lo conducent., ordllnlindó a los 
~.acal.S cumplir y~~~ lo ~ue ~ cietérmln6. i 61 . • · · · · ·' ' · · 

,. . . . . . ' .. ,... . .. ··- ' -,·;, 

. , >E~ .otro~ 1111fl~i.Í19nl~ por obalg.d~ ..iá1lr a ial Aualanci•·";~.la 1181 hores · 
de. la ~. ~~ no. tnilm ~~ fi~1.S; y .,.,. G"8 te"IÍan lugar-de ver los; p!iiytcS, 
"~ í• ~~~·Y Otr.;.¡:~·ciüe tGc..ñ ~su:cficl:i:;·:C P:.:Cdari'e~c-.-.!9!"_~-!!!~;y_en · 
e.O ""ª en 1111 Acuerdos • wa111n, 6 deWr~lnen pleytm 6 na9oc1os, que tDCtuen a nuestro 
Rnl Fisco, •an wiladOI, y • hallen ,P1'818n181".1 16 

En cu8nio a su 'Íuatc!O 9 antinabi "; .. que en las "6min• donde • llLnllWI - ularios, , 
.. ,¡.:declare, que' no 9 les han da ~.111~ ~ prlmero conl19 par fe y. tiistl-.10 dll &crlb8no .. 
" d8 C6rNra in~;~~~º 'd8 Ícií:cÍch;. ec;n.¡C.~ :l-r1bUnaaes vi Ailc1i9nc1as v ci:.:~nerí•,haber ·· 

~ilcíí cu~ldo can io C:on.n1c1o ,.;_ nu-. c.cSula; y que lo Gb. e:. otra~ ÍI ~ ~ •.. 
no • les recibe en cuenta 6_ IOI pa9.dores; y persones 6 cUvo é:argo fuen; la dcha s-911, ~n las 

·que dieren de - cargW ••• :· •. • • • 

En n1ladlln ;¡l Íu¡¡ar que deDían ocupar era dlff!fl!nt'! tanto pera el. fi-1 da lo civil como 
'*'ª el ~ dal crl~ • c¡u.do ~bicad~ de ·,a f~ siguiente: en los~ el primero 
ocupariael lug11r al flnel da los oi~. Por su parte el iévÚndo Oc:Uparríí en luala clal crimen . 
el. íaltimo lugjr delpuá de IOI alcaldn; pero en las vlsiua a c6rc:alH ambol eran prwferldos a 
io. ~a1a11~ ·orcliiú.ria. y· ~1QU.Cn~ ·m8vores~· • • · · · · · · - · · .. . . . . ; ... · ., .. ; ... 

Algudcil ......,,.;;., Era el •~cargado de ejecuair .los autOs y mandamientOI de_ loi jueces de la 
Real Audiencia y del vir~. 

Los alguaciles mayores tenían el derec~o a que se reS guardaran las honras y preminencias, 
· · ,, lugar y •i8nto q~'.-¡8n loi d9'. v•nedÓlid y Granadil.' _0:•:~ , . i"' . 

En relaci6n al lugar ocupado por el algu11cil mayor en la sala de Aucliencia pública y en la 
visita de cárcel, 6s1lt llil encontraba Inmediatamente déspués del fiscal, en el t:.anco y asiento dli 
las oidores. En actos públicos, misa, procesi~nes, visitas generales. y recil;imientos su sitio esta· 
ba después ciel presidenta, oic;ores y·fiscales.169 
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Él algiacil mayOf da la Audiencia tenía como 10dm l,oa oficios, fai:ultades y obligaciones. 

Enn 1li. prlrrieral encontramos I• 1lyulentu: , 
-,- .. ' , .. 

pCJlal~ la facult.d 'm' nombrar, entra'sus Oficios;' a - 18n1en111S/ParÍI, dar ül9is nornbia', 
m1entcis' debía Ú,~;.,. ~u'enta ·la eclaci' dai ~ranul;i~ no tuillan ~é:ios "médnkm ~ · 
bmcos;', fue~n bu8nas e.lecutores y hombres coriOCl~.u·' á.as ri~bi'amltiritaa no~ Mían 
hace,rlOI en parlentei ni allegldos del pr911dan•, olrloÍw,, alcÍldn del'~~ Y fleca.e..• .. ~ 
U:: pro;J~ de canGidatas pera le ocupaci6" dÍt arp dÍt ~lélnai y a ... slln subSíi1uui. 

dable prmil~tarl• a 11 Audiencia'.,.. .. aprobaclmt y iu;._;¡Mo c!e nvór' .;;;' - de aci.p¡¡,:::' 
cloo.•H 

LO.· dam6I oficias qua p'odÍil nombfar enn dos ~lgWdles da ~. Íilc:aldn da c6rwl 

y c.rce1eras, Estos últi~ dabl1n 181'. aprobidol por I;. alcildn del ,Cri~n, talo.pana para 

el'alguac:il da·~r pÓr un. afio ~I daf.cho á .tiimtir.Í;..'.n·cuv~ ~,~ran)~ ~cal~ ,del 

crime~ quféné. hmcl111 91 nombf.~1enlo. Tock. loa ofld01 rlCJmlwáClcía Por el 11guac11 inav~;, 
podl1 niincMwlas lilnmenta. • "• 

.··. eu'111do aig(.in oidor .. u ... vlsi~r thrri. u otias MÍal:iaíi, o .iliin ~ v111tadorel·dli 
la Auili.né:la y tanlan GUtl llev~r iiíiiuacll; et alÍJ¡ac:il miYo'rl>acUa'I~, sln,118Var pór' ~t~ meyor 

llli1rio que el eStfpulado por la Audiencia para OtnJl a._llft. Duran111 su 8ulem:1Íi el. presi- · 

· denta y oidores debían nombnr. im alguacil rMyOr lnunino. 1 u TambWn tenía le obll~l6n 
de acompaftar al Prnideil• y oldn a cualquier par11a ~ fueran en forma da wdlancia, so 

pena hw de .,6rdldl del oficio.• • • · 

· El ·alguacil mavor v-1111 ~ien.S Uiriían la ~ligácim .da •lstlr al• audlancl• bajo pana 
de'd°' pes~ por cac1a'ta1t., dlÍstlnada ~loa pobcel d. j¡ci~; • .,;· Ta.:.ib1Í~di.t>í~~ÍStir 
a las visitas de cárcel de la Audiencia, con la mh1ma pena citada.• '• 

COn nispectO a la vlgll1ncl1 de la ciudad, el alguacil .:, IUI 19nlentn la rondaban da noche, 
so pena de pagar las daftos que por 111 cuis- y nctQllgané:la • -lonantri, mil cuatro pesos pan 
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los EstraC::m de la Audiencia por cadá n_oche que falui.t:• • • Todas las Vece._ que• les circte

nara la aprehensión d8 algilna penona, debían hacerlo sin dilación, disimulaci6n~ o negligencia, 

c:on pena Cie 40 ~ por cada vez que hicieran lo contrario, adam61 da !MIÍllr el dafto e intel'W · 

dll las pa11n, y cie loJuzgeco v'sente~iado:i • 0 
. . .... 

General~nte las ~prehensiones las hacía el elguaci(m.Yor·y sus UÍnlentas pnNio manda

miento, paro $¡ e~contrallan al malechor comeÍiendo ef delito, lo podía~ apresar sin el .requi: 

liilü de I¡¡ üidiir., ¡j ~o ¡ucatfü: dur::n?e el día e! lndMduo debí!! i!o!r ll~o l_ri""'°'IJ_,,te a

la Audiencia, y si durante la noche debía •r conduddo a le drc:el y al d(e siguiente, muy tem

prano, ser conC:ucido e le AuGiencie. Les estebe prohibido e las autoridades mencionadas tomar 

bianes ~ I;. ~- aprehendlctea,í-" Tamp~ a.tirllln recll:ilr d6(ii- da los pnism o de 

oiras persona&· qUe e_ las ofrecieran en lugar de aqutllos; menm "aliviarles" su estancia en la 

drcei a' cambio da dichas cl6div .... No~Lien au~~iz~cíill a poner en libertad al prisionero ~in 
~vio miindamlnto.11 • 

. . 

Les esteba prOhibido Íolapar juegos vedados y pecadCll púl:Ílici>s, si iln la ejeéuci6n de esta 
• . ' • . • • e, .•. 

orden hubiera resistencia lo dabían, Ínill:llfesUr en le eudlenC:ia. ·a.os ~ií.dos ·an ICll días desti

. n.d~ para que dieren su relación. de lo hecho, _bajo pena _de' cuatro' pesos· pe~ pobres d8 la cir' 
cei.' • • Tl!fllen prohibido quitar el dinero a quienes encontraberi jugando.' 14 

Entre otraÍI prohibiciO.- que tenían se encontrllberÍ lm 1iguienim: n0 debían quitar las 
. erliias a quienes :tránsitaben d8 noé:he y lleváran luz para alumbrarm, ni_ a los que madru!llran 
~re ir a sus labores y granjerías.' 1 • En c~anto a.¡;¡ ótÍ~Íos tll_nian termin~~~nta prohibido 

e;.,¡.ndarlos o ~rar cma alguna a ~. ~lguaciles, eunqua átlJS • lo ohci.ren voluntari~
mente.106· 

El alguacil mayor no estaba obligado, ni podían obligarlo, a acudir penonalmente a la 

ejecuciones <fe -le-justicia criminal, pCX:íe enviar en su lugar a lm tanientn, excepto.cuando a la ... 
· 'k;ii1e'nC:la 'ie PlinK:i~r• i1ü1í8i'8ig¡j.Clim.Yor diít.ia r.111Ziir 18 Cciri1ii6ri.'. • •, ·· 

fi!lalmentll, los virreyes y presidentlls de Audiencia tenien negado nombrar alguaciles ma

yores, bajo pene de pagar ellos mismos el doble del salario y atrae penas mayores dictadas a 

juicio del Con•j~ de Indias.' • • 
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·T~en"' tk ar"". cfurnciller •. En1 el encal'Glldo de custodiar el sello real. 

En 1669 Felipe 11 y la princ:eU GobamaclcR ordenaron que cu111dó ei •llo Real antl'llra 
.·• . . .. , . . - . , 

~ alguna de lm Reales Audiencias debí• •r nié:lbido con la mi1ma eutorlded éomo si entraran 

. .,. ruin penan~. Por lo unto• ordan6 que al llegar dicho •ll~ ias presiden•, oldons y la. 

justicia y regimiento de la ciudad debf•n ullr • recibirlo con todll Vllne111cl6n y llavario h..U la 

casa ocupeela por la RealAudianci• pan1entregarlo•1• per1an• qua sirviera el oficio de chanci

ller de •llo y encargado de sell1r 1• provisiónes despechedel en 11 Chancillerfa. • 1 • 

Cu811do eran ei:ivledOI por. IOI reyes nuevos sellos • las Rules Audlenci•, el chllnciller 

debfá hacer "'")achar y fundir. l(JS.antl~os. y entregar el '1"8tal,a ·10s oflcÍale1 ~.ales qu~s lo 

envilben • e.pan. .••• 

Adem• da guerdar el sello, el tmnienlli de chan.ciller como ya • djo •llabll lm_ provisio

MS. Con respecto 11 ntm le I• orden6 en 1530 que no sell11n1.ningun1 da letl'll "pr-.de". 

(procesal)'• 1 ni de mala letra, " ••• y &i la traxenm al &ello, que la rasguen luego, y que &e ¡¡¡lle 

sobfe.pepel, y s-a esto•• la éera colorada, y bien Íidere~. de fonna que' no se puedii.qulur 

elsello.''1 •• 

·. Esta .ofici1I tambi4n •nía •.11.1 cargo el armario de 1.a Audiencl• ~n donda se guaniiltaM IOI _. 

pñvilegios y pl'lllJYl6ticas, y lai ncrlturas pertlllnenclen• al estado, preeminencia y gobierno de 

!• Audiencia y provinci·• de 11.1 distrito. 1 9 • 

En cuanto • su salaño, IOI 111nlen111s de gran chanciller podfan cobrar los clerechos per111-

neciente1 a su oficio de las provl1ione1 que se desPaéharan con el tftulo y sello real, estOI c!ere: 

chos ~ran de acuerdo al arlincel fijado en cada pi'cWincia, aunque había penonas_como los pre>

. cul'lldoras qua Bitaban exentOI del pmgo detales derechOl.1 • • · 

En .relación al lugar que ocupaban cuando asistían a las Audiencias para dar cuenta de 

asuntos c.¡ue le1 concernían se sentaba en el banco de abogados en primer lugar.••• 

Finalmente se mencionará que el nombramiento de chancil.ler y teniente de chanciller lo 

hacía directamente el rey como una merced.' 9 •. 
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. 'A~ s). Era uno de 1111 otlcloi que• encuentren dlntro de lncbnÍnll~6n pública 
colonial sábr.~todo en el tribulial de Real Audlencle, eunque umbltft 98 locellmn en Otros 

·comO v:· •j1¡nqullicl6n y c.bildo; no •í en 1rlbuneles como i111.~ledóa en 1111.que • 
l'llCheiea.í rOtund.rMn• •. : . . . . '. . " . . ' 

El Oftclo de .bóQlc:;O • encuentrii nglemiini.do en Lar Siete Parlúl.u, .lel)lov{dlfla .Rec~ 
piLlciém cY le kcopildi:ilnÍ · de_ Í.eju .. d.. lndi41i. '.Entre. I• dispQ.lciOn.spl~ .. ;,i_ • ~ ;1e-
gill8cl6n l'Mlldclriede • enllftllCe lo stsiulen•: " · . . · · .. ·•. 

En le Pertl.m ~. ·,dtUlo VI, • encuentre deflnlde le u1ilided e lmpone,;cie que tiene en el 
dlurrollC, d;. ICÍI Julé:lol iii ln~6n di 1111 eb_oglC!os; en elle• cÍ1ce qÜ9 el Otlé:lo di iO. ebo
.gedÍie .j mu;, prOll9Chéi.o, perÍl llbnlrw mejor 1111 pleltm iobr. tocio. cuen'clo tst1111~ hombres 
tMiéftU. v. ~. 1ite1iilen•} ttar - .tuvlel'.Ofl Por bien 1111 Abloa entlgumi· qu. hlclenín ... · 

. léy9s; qUe lcil;~· iiudlmn raoner·i>« atto dlrnendlndo o defwridiendO en 1111 juicios ' 
·.• •• .• :~ gi;¡u·i¡U.·10. duliftos dl'etiai>~iMntuiidéleberrezaner, opormi9d0,opoi:iier9üen"'· 

n¡~porncÍn ... uUdaÍ'dll!Jl.IJIÍiVtm,non .. .,,...-n.dncho .. .'·.••:r·\ .. ·::; :· ::< . .... ,, 
·.-;::;',' 

. ; l'odfen ~·•bolÍldoi;~1111 h~ ~del dlrecho, dalfuero "Ola ~mtir. 
de le '*'-; que ,111vleren experiencie.191 Este litullcl6n • rwglement6 • tm!h del tlitmpo, , 
esUbl8citndme que pere ser eboglldo¡ 1111 apiren1mi iKlemá de cib-., al grec.to da beé:hll,•r, 
tenfen QÚa heber 8S1Udied0 cuetrO elloi I• 1eyal dei reino, eliS11r • I• u~iveriidlÍdes qué .. 

tiiv1en.ft m11idnl! • de Ílltll enilflan~ ct9·1• 1aviie. durÍin• ckie .ft111: v Otrvi c1aa ·mfioa wiuc 
dimnéic» iil ·dénicho.An6nico: dlipuM ciebra ecmiiur *' et1111 de siiilentr• ~ e1.-.n abogedo. 
de .cfulné:illafie 6 AÚdiende. En -0 de qua al .gfec!O Íl9 bachiller • hiel- en tl'ft aftGii par, 
medio del exeman • Cleuatro pi-. le .,.;..,de iaffe ulnbifn de ú. .,_.p.,¡ q\.- il cOm,,1a-. ª'*' lo& di9z ele estUdlo'. En I• ui)lwrlldildes, cuvoa llcenciedal U.nran privilegio de a~r le 
ebóg9cfai.',~" ·atas hebrinmcomPlaurin.aua.1aádiaz 1111111 deestUdlo;,le111egjsta:tandrfen., 
qJI ii11C9r" Ciéís mnóe dij élWaclío cen6nlc0'; iobrj lcÍa cichÓ que en ..., ... neca9it.b.nc¡,m,. -
recibir grado y -lc:ie canonl1t1Ís dlll de dariii:ho niel, sobre lm qua. pedíe p1Íru11k.iciatura o 
habriin duÚ¡aur.. e le peien~re v• pnvlite~0~ ... , · · · 

Felipe U; en I• OrdenenZ. da.1663 pera le·Aucliancie •1ipulb qua ninguno podle ser 
8tlogldc; en le Rael Audlancli sin an.S •r e11emlnedo par.el presiden• y oidcires y·•r inscrito 
en le.rnetríi:ule'-cle los ebogld111:qulentrngreefiéra tel displllici6n por prlmere vez, quedllría 

·:r.:s¡:·~::~:ü;::r-,~:.~:c:1z~;=~~~b~;re;}z.;.i::: · .. 
. na· hubieren ilido axemi.nedlll no Unfen derecho e Giaa se les recibiere en el tribunei nlngunii pe. 

tici6n ni documento.• 0 1 TambÍén se dispuso -que la& bachilleres ;fueran exami~ados en le Au
die~ia para poder ejercer en elle y senterse en. los estredos, junto con los doctores y_ licencia· 
dos .. o.· no llnar axemlned111 y .senurse sufrirían une multe de cuerente pesos pera los estra· 
doi.• 0 • . . 
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Por. otrll pane umbién •. evideftciuon la c:ircun1unci• por las cuales les estaba prohibi-
do • 1111 mpinmtn ejefc:er el ofic:io entnt .._. encuentnn 1.S 1iguiet'Ull: . 

.. 
Por •r mujern 11tnfen;prohlbldo ~ et ofldo, 8uflque 111pi- el clencho. Por ha

ber comeddOdlilitua d. ~IU.rio; U8icl6n, blslded, mliÍ'IBto en un tuerto, U otnJi detltOI sC¡. .· . 
meJentn. Por •r mm o Jii<:;(1s no podilll _. Íll~ de crllti--; Por heber lidllÍdo . 

. elgúne' bestl• • i::ámbio ~ 'Ciirliifo.20ª Por -oidor; prnid.n• o fltcel., pedre; 111891'º· cuftii. 
do, tieriniiri~ o tiiJo>e1 qué eiirci.i • pft. d..- últi.mí d~6Íl'.18fl'ía una pella de mil 
CoíDWU~.úi de or~ P..u :a ~-nar.: v.ft::c.r::t.••• 

auienes tanfen prohibido. ternbWn .;en:.r le abogecfe enta i~ 98gle1'81 eren ·10. reli
giosos y d.érip " .•• de °"*1. ucro, 6 que .., ~necb d9 Epfatole, o eéMficlecb de lgle· 
1ies( •.. ]; ~Í •en ,_bidClll- acrlD Y petic:i_;.,., en - pleytuamlll'.flua, 6.de le. l ..... · .. · 
118,~de ~ ~~! 6c~ al~,~~ W p.;.~, bJxw.ÍU.~ Y ~• ,: 
·" hombr9 • ·q111en ". heye de '1Mwder,_.6 por ..-iei ...... y militrebleit~ y ~Jcá otrm_i:elol · ; 
~ é1 ~h~ PB,rinit1do v "º.,. otro1.i1.._.. .• ~ ~ · · .. · '/ > ·. · · · 

· Los •bouedm •esteben obliÍlmdos • .._,. juramento el m_;e.,to de· ~birw; y .dnpu41 
enuelmenUt/ •19 conaisthi en· .iúrel' ... ;.,que tmi*' dé -ofiéioa bien Y•flelmenta, ·y guerdl
,.n • tódO 111 poder lo céJn1911fdO en e1t11 ley [ ••• ] que no myudeiM en ~ dru1.,....dia, en· 
que •Pen y conoicaii que iUS pan¡¡¡s no~ justicia; y•que si hubieren comenzado 6 eyudar . 
en elgunOI' plliytOÍI,' en qullqúler _esti.do· de ... OI Y tupieren Y I• consM que~ ..... no Íie· ·. 
neriJusticllÍ, i:iue luego lea eVlliíreii dell~. y IB di.., que'9 O.un de losulft.pleyUl9~.:·; Es•, 
¡UrerMnto no·IO.-exdufe· de h- el<~die~tÍI que Ordenebe le 19y:de Toledo 114aol 
que. iil•l8tr11 dic9i " •• ~y.porque podfla .--.-. que •h~bÓQedo. por avucter'a 111 per18 untaié 
de fetiger'inJUIÚmen• •' 18 otn1 pena! mendemOI; "'-:c8ci. v. q11endo el bz'de le c8uu 6 .'· 
queiqÚier -de les pená .J¡dieftt, cPt ce1 Abo91do dé le-oife per• ju,. qua,·en qualqular Pel'18-

ciel-plityto no ayudert ni favorec:ert en eque!la ceuu ··.u ... injustement.; ni C:ontre Derecho' 
. 11 1Bbiend9.,. y que' ced9 y quendo conociere le inJUlticle de. ai parte, • le ncnlficeri, y no le 
ayudarll dende en lldelenta .•• " El perjurio ere cestigedo-con le Plir:didÍll del oficio.u• 

En ~ento e 111 ectuecl6n, 1111 ebogedm debíen •r muy diligtntft en loa ~ que 
111nfen •su cergo, esfcomo ver peraonelman• 1111 •utas.del procet0 y C019Jer le relecloo, con 

· ·el proceso origine!, no debiendo flrmerle.'lino • efec1uebe lo en111rlonnen1a dli:ho: '.º.~,u.•-; . 
. . . , 'ut;:e'· prOhlbldO~ _unÍll vez·· ap~/dei8r IOs pieitO.; •ÍI mincil' qUe~le QIÍlll :fll~· inJilSU, li lJOI' ,, .. 

algún motlVo,jUIÜflclÍdo tlÍVl.nri que '-lodlberlen dÍllVolverei.s-'"ellBIÍlrio recibido, 
so pena del doble y 1uspen1i6n por •is ,,_.ao• Los ebOgadC!ll legos dllbíen eyuder en sus · 
ceu- a los pobres (en C.o qúe no hubiere ebogldól de pobres) ·•in cobrárln y por amor • 
01111. Ln estebe prohibido eboger contrll la leyes del reino.0 • No podíen ejercer en •gunda 

. y tarcere lristani:i•, en cmm que hubieren dltlndldo en le prlmere.• '• En ceso de daftos ceUU· 
' 
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dOI par negllgmcia, mallcl•, cUllJll o lmp81'1cla mi .bogldo. que. pudleqn ~r m ... 8lltaa 

del ¡,raCino .n CU81qúlen 1nsWié:1a, mbr., •r ~par iista.2.11. Debr.n 11111a1men111 
........... ..C...to m'.llÍ ~ qú. ..iuvi- 111111.ndo~ sin dncubrlrtn •• .,.,.. contnri• o • 
otra en ., ·fwar, ·uímpm;o pocH1111 sormf• • -a- ,_.. -1111rlalmn la mllnui ·c:iML SI 
~ra. ío 1111•rlam..;.• menctonaclo era. prtVMlo dll e)en:ldo de l• libogecfa, si ... _. m 
*to 1111111a ejerdlndo en cualqutér form11 la mltlid dií ..S blen8s P-11111 a la am.. del 
rey.• 1 • A los abogados les. estaba atdenlldo h-r loa pleito. lo mla lnw posible, ~.1;..,.n. 
t1t loa da Indios " .. A los quales llelÍen muy model'Miol 1181111. Y, les..,~ '1romclll!fWS 
y dmtniorn dll penan•· y bienes,· sin· perjuicio de lo ~.VV.1c1o en ·que1110 á · í• plÚliCW
ría ... 21 > 

. En cuanto 1 los abogmdce dll pobres, llWfan .,.w.n .. ·los út.laa en la visita dll p
con 10. procnoi blerÍ vlstol; so pene d9 dOI pe1a1 s-9 loaestrÍldos m la Audiencia) ••;Taro: 
bWn sobní la ni1¡.n. KiUac16n di '°' e~1llla ..... pnihlbldO;......., a la penÍt.r.p ... · , 
lenúeie la victoria di la.cau11:pÓr c:leÍÚ :c.-i11dacl ele cilner0;:i0 ...... ~el ~-~·· • ~n 
•• mismo •ntldó • encuen1111 otra ordenanza " .•. por qumto ac:iece mucllal - que los 
letrados y procu~ dll la dcha nuntfa corw y chmdllerÍa y oris .penonai .tcim.. y lleviÍn 
y avienen loa pÍey~ por Párí1ck. por Ciért. ~- de ~11 P.. qU. eíi~ • ~;PraPI• 
costas ayan dé •rvir v fenemr '°' dlchOI. pleytaÍ:' ea. dll maí e-10: v' Íwn dlllo ritdund9 
defto y gninde perjuizlo a la parta. Por ende ordeil8mo. y mandamos qUé lo tat' di aquí aclelan· 
ta no • hage: so pena di é:lnquenta mil m.-dll • cadl uno di lo que lo c:on1nrlo hiÍ:ieren , 
par ceda. vez: par• _ía nuintni 4*nsm y fisco: mn los qual• dtchOI marmwdis de pena ~a. 
qUe lncu.rran por - mismo hKho lin otra 19ntancilt••. • • • 

Lo9 abcJgldcls estabeli obllgedos a flrrNr toda9 I• petlcianeÍ .:.C. hicieran Pariiendó ~ 
nombnÍsbejo pena .de dospeam'pllnl 1_0. eatradal di _la Audiencia.•• "• ·· · 

Flnalmenta, los hOl)Qrarios di loa abogldal eran fl¡.doa en a111Rmles aprobed111 por I• Au
diencia.•• • No debiendo recibir, ..,.,. di ., 1111.irto, d6divm. ni ..-n1B. exc:epU> CCllas di 
comer y beber en cantldadls ~.2 • • ·tampoco pod(an pedir .81bric:i• a las 1n.n..csc.~ 
en el CÍllO dé 1111.abogldm MlarlmdCll, al dicta,_ ean111nci•.a H, . . , 

·R~l~~cn-e~. ~ ~~pludos ~~~~~ben ~ ~~¡~ ~~· lOs ~~~ ~ h-~:,;~,' .. · 
todas I• rel11eian11 de las pleitas o causM veritlladll en el Tribunal d. la R•I Audi.inda. a.ne.. 
ralmerite tenf11n que ser· letrados. El cargo por lo menos en 111 •poca di Felipe 11 era subastado 
en públice •lmoneda • título perpet\ro y renunciable. Lm intatlnatos podfmn ser proviatoa par 
prnldente1 y oidores •unque I• retlflcaci6n en propiedad correapandf• al presidente dll Con~ · 
•lo de lnd.1•.• 11 
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. ~ obllgKi~ de Í01 rei:--..S y la elaboncl(ln de 1• Nlacian.. .~éin ~ament.das 
en i. dilpollc:I- · emitldaa e.lo. largo del. periódO colonilll; entre estm -- encuentr~ la 

·--=' 
. Los i'e:atar. •nlan que Juiw '' .• M'lf;.. de' ennr el txerdclo de IU aflclo que le '-6n Y 

· ,,_,.. bien y flel-n•. y no l...,...· dÍNcho9 dlmesi8dcia, pena de im.biles, .Y de incurrir 
....... cant.nlda en la ...,.. di estot n1181b'OS .R9vnCll di C-tilla, v· dlt •té libro, y. 

Ord.nanus apedaln di - Audiencia".ª •• 

. Lm rwlatarw elabcirarien ..... un dnlnnlnado tllinpo 1• Nlacl- dlt la e"'- tomando 

.... -• el .-to .. ~ tiempo,.;... ~~ por .. preeldln• y oldon:;. de qu~ 
...-.ian loS ......... >!.• ,.-leCÍÍÍnll elaborad.i y caltj9dll; - en~ 8 ICll filcalel 
peÍ'llquea .. Wú lai~.••• 

El ordln y CcÍrí9nkto que lae relatorw dltbían ot.INar al h- IÍIS ·re18clona que -
metían a rwlsl6rÍ o~- dtftnltlvi. eni el 11gi.llen1lt: . .. . 

. DebfM .,,aDr • Mbia blilan1a podlni dltdCll; 11 atiben ICll nnsladm. (copia) en ICll 

pr- v 10. or1g1ne1e1 ...,.....; eu.iido .: .... dlt 11 r.i.ct6n dltftnltlva dibía decir 

lo mi1mo. T11nía. que _,. lm ......_ dt l• llCritura origln1la,si ntabiln en pr-0 y 

-ntadal IOI derwchOI rei:ibldoi por el relator v llcribeno. Tambltn ct.biM h- la relsi6n 

dlt la Pena· ~ en 19ntencla dlt Pnlebe; y por otrOI 11118, per11 que • anoul.n en lai 
memorialft que • entregaben a I~ oldorel viltoa ICll pleitot. Asimllrii~ 11 habfá ~lgun1 ~. 
lidtd en los piocftCll, y no• podían ver en definitiva, debía hlmrl1 evidm• an191 di "poner" 

el C8so, so pen9 di un duCllllo ~ 1111 pobift''dlladnlll CICil ~z que nohlci.r.n 11 r'elaci6n 

i.pact;va. LOI r9i.torn debían..- la hojal dll ~ nume,.da, c-rtllda. o c01a;iidts 

con los memoriales qua hicieren del mismo, IJ8'a que pudieran dar cuen• l:Jrevemen• dlt lo 
, con11Ínido M .ei PRJOliió, bejo .pliiiá. di un ducado para .las !)obres de la: c:trcel:_ En 'cade·pro

ceio relltado Pondrf.., la fecha en que cornenzebll y t.rminabl la reiaci6n; can IOI nombres de 

los jueces que vieron el. procno. Los relatont1 1IQnllrf1n .Sta rellci6n. Por otra parte cuando 

. hicieran " •.. relaci6n PI,. recibir a pruebe, digen y decl1ren 6 IOI Oidores .1• P1f1B1 entre quien 

es, y sobre que·•. y la e1lidad dltl negociq, para que puedan proveer la m-ra de como• hlft 
de haolr la probenza por Receptor ó por 1n• ICll Escriblnm". LOI relatora tambi6n anota
'-1 en In rel1eion• lm pen• con la que pleitos y panes litigantes " ... fueron recibidos 6 prue

be, pena de un peso pe,. los Estrados".••• En CllO de revista "sobre artículo de pruebe" ano-
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Wi• 11 i. P.,. .amg1t. - n.-.s .011111 el cmso, bajo penm de dos,pesc¡a pmn los estrados. 
En I• rwlsl6n dm AClm 1ntlgo ., principio •noarí• el ncmbre de ñte, edli:I, vec:lndmd y tach•. 

que pudilrm -· ••• 
, .··. . ' '. 

AJ • "-... 191K16n,. dlbl• ~ . .,__ 1111 prCICUrmdcJrW y •bopdlll .,.. q~· •1 ·. 

1'rmlno i. fl.,.;,.,.n y néi !lu~•r. PCll•rl~• motivo di lneonfonnidld, en c:mM, di·~ .'.o 
11CUcienm al llÍlmado del relmtor, ... h•í• i. re1Kl6n sin 811111, quienes peprlmn de m.ult. el 

~z ,,or ~~pleito, •'can C!1J9 noexmmdewlnte ,._":fttll_.í• leNrtida_daasimrtes 

.,.,. quien hiciera i. relsl6n y unm tmrmre psa ICll ál1J1&iles que I• ejecu111r11n. Los rel•tora 

.-t.n penonmlmente cllchel ...imc:1-. • • • 

En cumn1D • 1111 d9fKhCll CIClbndo9 por l111 l'9lnorw fttal les eran pÍgldm por 1111 contlln·. 

el-. en ps-. l.,.._:• lm fimalel dmi• e~rt111di111i. pep. UI ..... pi,11.n• no .· 
e •" - ' ' ' - • • • • ··~ ''· • - • '• •· ,,. • '• • • ,. -~ - • • • ' .- •' • • ., •• _ •> • • '' ~ 

Wl'8n PcirqUe •r obllgldol IÍ 1181111' lm def9chal di I• úen~; I•-. de ~os dlbl• ser 

inm1nde • ~ - y _..._ ., fl~ c11•1a Canclusl~ dll prOc.o con sa9n• de ·Ptnlde de. · 
lm mllrn111. 1 u Lm rel•torn no debí• reeiblr nln!Jln• dtdi1111 bejo p9nm del ~. •r: .-.; 
dos de perJurm y pr~l6n d. oficio. • • il · 

1 . • 

Loe reln- 18nfmn tllmbWn .1• 1W1Porwmbillclld de 19- _• ca uno de .11111.- un me-·· 

moriml ·• ••• ...V., .. msio,.wrdedln>. V: .. baUnci•I del hecho del pleyto, que hubieren viito, de -

que no hlÍy~ •llclo-ttnd8 I~. por ..-t.i. et.do 6 I•.,... 1*'11 inf~, 6 pcw otr11 jus-

111 --· si • piclletw pÓr i. peínli, y ICIÍI "'-lo mmndlren, y si I• pan. no le ~isÍ.;..1i fir
mmr de confonnlded, le finne el R.tMor~ y dt 6 1111 J-".' 119 . e.tal memarllÍI•, dlbimn 
llJl .. men1Í hserlm 811111 mi9""oa pon ..... 111 con 1111 •utlll, fim..ndo y ju,..,,dO l.;,..,ml9Chgj -

qu• cobfab8'1 y dmnclo IWCibo. por· lltal. · Flnelmen• debímn - con 1111 •utm láa nlemo-
rl .. • " ••• .-. p,._.r el i-.Juiclo que puec19n •ntlr IÓI 1riteresedoa con 1~ .fllte ~ e11111 en 
dupllcecl6n .de denchm por muer19, -nci•, l'Wtiro ú otro lllsto Impedimento de 1111 rel•to

...... :'. ª ª.• 

En otró mspecto • les orderi.t. que procu1W11n despecl1.r lo má breve p01ible i111 pleit111 
.de indios. 2 1 1 Ademñ se le exigí• puntu•lidmd ·con sus procesos, • la hor• que presidente y oi

dores tom•rmn •lento, pmg11ndo d111 .,._de mul111 p•111 l111 es1r11dos.2 • • No podí•n •Ulr pre

•ntH en el monwnto de mcont.r I• •n•nci1, pero si debl• ser ll•medo despu6s por 1111 jueces . 
Pllnt que hici.,.. 1• ral•ci6n correspondiente. 211 
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Entre las prohibiciones que 18n(an los nilatorés, algunas de ellas ya implicitas, se encuen
tra la de abogar en pleito ni causa en. I• Audienci• en que estuvieran adscritos.• 34 

En cáso de renuncia de los relat0f9S, ·o que por alguna causa d11jar11n el oficio 111 ordenaba 
;, ... que I~ ·i>ley •• nellocios y papeles no se vendan, ni den, ni repartan á otro Relator, y suce

.. da en élÍ0s·e1 suci:esor en el oficio; sin·pailar por eStá. causa cou alguna, y assl se execu•, sin 
embargo de qualquier Ordenanza".• os 

Por último te ordenaba a loS relátores vivir cerca de las Audiencias, lo mismo que hacían 
los demás oficiales que no tenían caia propia.º" 

Entre otros. ofiCÍios <lile ericoritrainos adscritos a las Audlenci81 se eriCúentl'lln 10. recepto
. tes qui pódlaíl .... '91Íier11les, ordirÍllÍim· o' de núineró y exttaordinarlos: 

Receptore.f generales de pen4s ele Cámara. Enln. los ericarg1dolÍ de'éobrar-1• penas irri
pUestás por presidentes y oidores par11 la dmara y estractOa de la Audiencia~ cobro que se en-
~rg11bll de ejeciuar ei alguilc:ii mayor.• u · · .. · . 

1 

Para ocupar 'el puesto de recePtor 9eneral el illpirante tenla que depositar una fianza "le
ga, nana v al>oriada" .• • • 

i:ntr9 las Obi1glc1ones que •nían los recep.t0res getierales &e enc:Uentran las siguientes: 
Deblan estar p-~tes en les salas civil y criminal los dlas qu'e se publicaran. las sentencias con 
el objeto de tomar nota; ocupabe en ellas el asientó y lugar·qu8'1enfa1811allldo.•n El dinero 
de las penas cobradas deblan entregllrlo a lm oficiales ntales, los que mblan colocarlo en el 

· arca de tres n- a la vez que -ntarlo en 'un librO, •parando lo correspondiente a las pan• 

de ctmara y a las penas de los estrados. Por 111 lado el raceptor general debía entregar el estado 
c1a··c:uenta anúafy el preíldente. y oidom enviar una relaci6n·sumarla·de las condenaciones 
que hubieran hecho al Consejo de l~dias, fl~.;d.; por ¡nos y los ¡,ficiala. ¡.alas, éoo la h. de 
los escribanos de la Audiencia. 24 º 

El receptor general debía firmar el recibo de· las ejecutorias y mandamientós o testimonios 
que se le entreg9ban para la cobnlnza de las penas y condenaciones en cada partida del libro 



107 

genenil pani que por ~ • le hiciera C.rgo.•• 1 Los d8mlll justid• y eutoridedeti que apile• 

nin penas de c6mani d1Íbfen dar c:uanta al Í'ec:eptor general; excepto 11 1• tenfen en mercect.•• • '·· 

Por. otn1 partlt los mand9mlent111 que envi.ni al receptor dé pena1 de c6mal'll • los C01'1'9!11ctor..-. 
alcaldes mav-. J'*- o justlclm, etc. tllnfen 6stos que cumplirlos, entragindol9 todos los 
merMclfes que tuvieren por concapto de la pene1 de c6meni.• • • · ' .. ' 

En el cmo que no hubl•ni remptorw, los receptoreÍI ·c. penm de álmeni o iciS oflcialn 

realea tenían que pagar los libramientot que delJ)IK:hablln loa presldentes y oldorn a loa porte- . 

re:;¡. in~rpra:&~ y otro. cflct;?~ pee 'ccn¡:¡pto da ..:t¡¡¡fc".2 • • 

Entre la fecultaáes que tenía el ..-ptor 1111neral • ancontrabll I• de poder nombrara per

sona con poder y facultad pera cobrar la pena y condenlici- 81'81 penona debfen deposi

tar unit fianza • utllfecci6n de IOI i'Bceptores 1111nerales, el corregidor o justicia ordinar!• de la, 
· ciudad, villa o lugar.•• 1 

Los receptores dll penas de dmara, tenían prohibido h-r pmtamos de nte fondo para 
· otrOI gastos, sin' la autorizeci6n e~prme del rwy bajo~ de •r ceatlgma~.• • • . 

Hmta cierto punto IOI receptorw de pen• de.c6mani .UfrfWI le fi-lized6n del_acribano 

de c6mara y IOI c:ontadores de cuentas; pun el primero dÍtbia •ne~. al lgu81 que loÍI receptores, 
un libro sobra multas y condenaciones con el objeto de .darles rez6n •los contadores de cuen

~. pal'll que en cao de muarta d9 lila.19Ceptores no IÍubfen s*didai.•• 7 

En cuanto a -IOI derechos que cobraba el receptor de peneis de c6mani, no debían tom_11r la 

par11t que les c0rnspondle111 iin. conmnedon• que no ntuvierM •ntanclada de n111i1t11 . o . . 

"executoriada por •ntencl• paedm en cosa juzglCIB". Aunque hublenin 8ltlldo los derechOI · 

en su pomr, si le •n111ncl• en1 n111oceda debf• devalverlos.24 • 

Receptores ordinarios. Eltllben encal"glldol 'de h-r las PBIQllisa y probenzei·de IOI negó.·': 
-'clos y causas ventilados en la Real Audiencia. 

En varias reales a!dulas, se orden6 a los preslden111s, virreyes y audiencia que •ftalaran el 

número de receptores ordinarios neceurlos p1n1 Cldl Audlancla, "pani los ·negociOI, C8Ul8I y 
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c- que •. -ie oh"ecer", lndldndole lu cualidades que debían mner ICll designados y 

qu¡inft 'rio podían.ocup-: tales cargas. Ali Utnían que nombrar• personas "b9nem6ritas de fi

delimd, i~llli119ncia y·conf"181'1za que no fueran mul•- ni mestizos". A··la Real Audienci~de • M6xico le· designaron veinticuatro -ptores. En es1111 c6c*Jlm • les ordenab8 que t~las 

mmá- que .llltUViera v-• un 'oficio no fuera proviltll la plaza. para berwficiar a la Real 

Hacienda, indicando que los negclcios a•ndidm por - oficial. fueran repartidCll entre ·los re· 
mpUllW .-.n ...... 

Los receptores recibían de manos del repartidor: 10& iliUntw que la corRtpOndieran, lllgÚn 

la •leCci6n que 69111 hu.,¡.,,,, h~o. y ~~" ob!!Gl!dC: a =p:o:rl::; ~n 1i;i pl;;;;:o ~ ti'üi <líi:.., 

de no "-rlo el repartidor lo dllbe por entregado, sin que el dicho. recept0r pudiera pedirlo 

despuft; al repartidor por IU parU informaría al presiden• Y al oidor mft antiguo para que 

nombnlran. otro qmptor qua • hiciera c:.-go da los mencionados -.intos.2 
• 

0 Una vez -s>ta
dos los negocios, los rwwptmn no los podían abandonar por ninguna causa, en caso contrario 
para vÓlver ~ lanar .un asunto dabían ...,.,.r nu-nte tumo. 2 1 1 

. ' ~ . . . - "- ·- . - . - . 

En al «*O que los '-silOies tuvieran que salir má e116 da.le residencie de la Audiencia 

.s*a har la pl'Obslzis, tirilan que ti.»r el juramentó respectivo ante el 111Cribano da le caU· 
•. en• que las fuera en1n1gilde •• c:er1ll da receptoría y da que. msc:haran, el Ju..-to an 

cuesti6n éoÍlsistí~ ~ jurar "da ., haber bien y fielrrwn•, y sin. parcialidlld, y da no tomar, ni 

. llevar cosa alguna mm de ais derechos y salarios, que 141 fuere taado, y que no ha dado, ni dar6 
' . . ' - '. . 

· in•res. ni dirwros, ni otra cosa 6 Juez ninguno, ni Escribeno.,nU otras personas, direcli, ni in· 

dlrecli, por aquella receptoria, y que no llevari m6s salarlo 6 la partet de lo qu~ justamente 

monta,.n los dí•. que estuviere y • ocupare en ex6minar los tastlgos, ni en la id.!!, ni venidll • 

· . de111ndr6 en ello .11181 tiempo de lo C:.W buen.,.n• .fuere rrwnes•r: y si. dlspuá fúere hallado,· 

que ha lo cootrario, cayga- en ~a de perju;,,, y v;.¡va I~ que.hublfie llevado, con la••·. 
nlÍl".2 • 2 

Al volver los rece.Ptores de .U comisión debfiin ACer o haosr capi-: en limpio tod• lm 

probenz•, tanto da pabnl1 como de ricos, dando las copias a las Partlls o• los ..Cribanos de las 

~. sin au9"111rse del lugar donde estuviera le Audiencia antes',de, cumplir con .lo menciona

do. Anm d. mi~ •nía que ¡u',;.r an• ICll escribanos de·1a Auifiencla habir éiítnígiido tcX!líi 
I• probanzas.• 1 • · Estas copi• no debían darles mn da una vez, • menos que la Audiencia lo 

autorizara.' 5 
• El receptor podía ter recusado y en esm caso debía hacerse acompañar de los 

ncrlbanos de la ciudad, villa o lugar donde hiciera la probenza.2 ' 5 
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... ni ._ jwobsius IOI recep1D!WI podl1n llamar por m11ridaml1nto 1 los 11t1t1s111. sin in
cluir dicho mll'ldlimie~to ni el pedimento de las p81'11s en las probanzas.••• Los dlas en que se 

ueminerM 1111 tntlgm deberí.,. qulldlr -nt.8dos en el doc~~nt~.••• La pnÍIBntacitWt-y 

julllfMl'lto del primer tndgo debíll'l anot11rto completo v los dllm61sumaiilmentl~~• 1 

LOI remptorn ... r.,. le obllpci6n de acompallar a presidentas, oidores o alcaldils del. 

crill*', en caso de que no hublllr8 eicribano dll dmara, a visitar tleme, ejecútar cartas ejecu

torias, recibir Información, vi.u dll o)Í., etc.• 19 

El ..-ptor que · tuvleni pmwntazco comengulneo. o 8finidad con el abogado de las par· 

ms, o que alguna de las partas fueni IU pmrientl, no podla •r receptor de la causa.•• 0 

Por últl;_, IOI ..-ptarn ordlnari01 v axtraordinariOI no • podl8n ai.Atar de le Au· 

~a sin 1Í~~ del pnsidentl y oid0i9s y en CllO de liulencla ejarfiin ...z6n de 1u1 ragis
úós.• • •. 

R.cepttnn ~maonlilldrio$. &tas .-pi-armn nombrad111 por prnldentll y ol~. 11 
1111 negocios de la Audiencia lo 1Wqulrleran. Para ocupar esuis puntOI deblan •r examinadOI · 

por las ... toridadas mencionadll ·y· depOlitar fianza. No pad.ian ser nombradcis para recepto- . 

rl• "criado, ni domtltlco del Pnsidantl, ni oidorft'.' bajo pena de ptrdlda, du~tl el tiempo 

que ocupara le plaza, del salario y IOI dlrech111.•·· • 

Repartidores; Eran 1111 encargados de iwpartlr a los receptOIWS .IOI nelioc:los de la ·R•I 

.Audiencia para 11.11 pesqui- y probenzila. 

Las personas que ocupaban nt01 oficios eran nombradas por el presidentn quien de,· 

. bla fijane níüyJÍién que convinieran y usaran "fielriiei)lit dél oficio.• ••.••. · 

El oficio de repertidor era vendible y así se ordena: "Mandamos que se venda y trayga en 

pregbn por cuenta de nuestra Real h~cienda. y remate en la persona. que mas diere por él, se: 
!iún y en la forma que es1' dispuesto para los demás Oficim de las Indias". 2 • 4 
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El. ~dor •nÍ• por obligecl6n ..i.cc1- IOI negoclm por ordln y tumo pere reper

tlrlos entre IÓ. recepUnS dlt nCaínero (ordlnerlm) y extniordinerim. El . primer rwptor 18ní• 

le p19r~ogativ• di podlr elegir el flegoclo que le corrétpandlere y el lwto .,. distribuido de 

-.do con •I orden y entlgifflcllld di las negocÍOll, entre lm Aice~ exu'eordi111r1ó.; en .. 
supuesto dé no heber 6sUll, ·,~ esun~ .,...:fen ~ lm. ordhÍ.lae cuv .. oÍil1~·.,. ~- · 
IOl.265 

LOI denÍchm que éobrabll el repertióor"' por ...U. pffñto qu;¡ r¡¡p¡¡ríi9.""ii Oií• dii (%¡;¡ t-.-nir,;¡¡;_ .. 

excepto en IOI pleitos de pobres y ouos que no hebíen de peg11r dll"llChoa.2 • • 

Tosodo~s •. Ere •I. enc:ergMk> de teur lm P'OClllOS que • ventlleben en le Audiencie y que 
- envieb.n ~I eoril8Jc> ~ ,;,di.: Si. elgu111 - ibe Mi ~ttimento d9 una ¡¡. ........ ~ d.; ,_. . ·. -.· ... - -- - .· ' - . '-,. ;_ ' . .. :· -
blll •r de1armiiiedo por •I oidor ...-o,••~ 

Los presidenta de la Audiencia debí~ nombrllr • le persone di le culi tuvi.Qn "setis

fllccion que le uar6 flltlmMtll, y le ..ft.1en álgun ulerlo, 6 enuw.nlmiento modlredo di 1191-

- de Justicie i:le' la Aúdiencia; y si por elgun tiempo astuvi.,. impedido, nombren otro en ín-

19rin". Esto mismo.,. ordenedO.para laa ~dores.'•• 

El oficio .ci. ~ere vendibl~ y ~ rametiibe •I mejor Pmtar ?º · 

Escribanos de Cámara. El oficio de lllCribeno • pesar dlt ., considlredo un empleC> menor 

tenía gran importancie, v• que le .,_ncili dll tnl era lndlspeMel:lle en_ todas la Instituciones 

n011ohispen• para IU or111nlzeci6n edminlstretlva; encontñndOla 1ltuedo 11ntnt lm funcionertm 

·•y.el pílblico;··· 

El oficio de e1eribano de c6mer11 dlÍ la Audiencill, estabe considerado como_ vendible, esto 

111 remetado en pública subuta a dtulo de perpetuo o renunciable; .....,,.ndOlll el r., el dere

cho de confirmeci6n.21 º Antes de_ tomar po9esl6n del .oficio el dllsiFedo tenía que i-r el 

Juramento corrnpondiente. • 11 
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Lll IWIPOllllblild9d Primonti.I, podrl- dlclr únlcli, de IOI ácribenaa c:án.ist1e en es- ' 

ter PfÍlltn111 en tcido. 10. ectm y plllltos que se rulizabllil y ventlS.bln en el _tribunml de le Au

diencia; lewn-.do I• ectea retipeetl- y Vlllidendo con ., sir-ncl• y firme le mctué:l6n m 
lae mlembrae del tribUnel. 

Pere IÍever • ~ su erÍC:omiende, lae escriblnae de ·c:tm9r. ten len' qiie .;.Jetet:le • ·;.·.dls

PC11lcl00es clctedel por el ..Wy emre. l•cu .... • puectenmlt;c¡Clner I• slguleii .. : 

Esteben encergedae de recibir de lae ~~ lee ,.11c1~ CG•e¡pül•...._., -
que .. ..,¡..,¡ en lae estredae el presidente v oldonlí. de nln~ne IMMI'• dnputl, can pene 

de dae pesae de oro pera lae ..Wdae • cMte uno; tempOcO reclblrlen petlci- ni Nrlen eu.O 
Nlte que IOI mendONldae procuntdorw les 11199n...,. el reepectlvo pod9r~ • • 

E~ ~.de i.l'esi:ritura orlgln-., ~ y'•ntencl• definitiva can le obli-· 
9'ci6nd.-atr••dalc .. 1-Pondi.n.._n. · · · '· .;, · ·· •· .. . . · · 

An• el esi:ribeno de drnere ,,...,_, los pleitos fl9ailes o de R•I Heclende; estendo éon

c1-. "pere p;uebe" 10. MI• ileviir • la .... P8'11 le prinWq iiudlencla, notific.ido • '- SNir-
191 .... -tendel de pniebe. e.-:.. Í:ond- .. .,.,. d9tln1t1w", los debl• enUWger en un lep

IO de U. di• ef .refetor.174 

. . 

Los esclblnos en• qui- pnebln los proc:eiae, iM1en que notlflcs I• mn•ncl• defl

nltl- e I• pertel In......,.. el mllftlo die 6 e mil terdeJ el dí• alguien•; notlflcendo lae eu
tOI y •ntenclÍll el fllc8I en todas_ los pleitos en que fuere perta y que atuviere eu•nte • le 

hore de pranunclertmP• Ternbl6n tanl•n le obllgecl6n de'der el~trelfedo o·cople de"liil 
.~·~· .. -.. ~·: .... :,. ·' ·.·,,·,>':""'. ';:, . .;:• ... <.'-·• ,:._i.::, ···11.,-· -· ··:.'"'>-'· . ··~·----" ···-·-· -·· :· - . -----. - -··.· .. ,. 
-tenci• ••• .,.,.. que '·º 1ollclteren. . . . . . '• . 

Los esclblnos no podíen proporcionar los eutm o elgunae autOI del ~o e quie• nes .. los iolicltebln sin autorizacl6n del preeldente y oldorn, anotando en 'el proceeo los 
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autos que se dlerán y conservendo los l'ISU01BS.2 ,. Sin embargo los.procesos los podían pro

porcionar a procuradores y letrados, ·quienes los devOll(llrían . dentro de los tres días 
liguien __ u' 

. . 
.·Los e1erit.nos recibían de los notar!~ ecleas16stlcos la relaci6n de los pleitos que ventila: 

ben. en la Audiencia, d6ruloln un comprobantinle recibido; la Audiencia trataba y derennina-, 

ba dichos ... ntos con la mavÍll'.breveclad para qua tue...., daweltos a 1111 not11rios, ''. ••• de forma 
que la justicia corrasin perjuicio di I• par1n, ni detanci6n alguna".• 00 

. En las dlmandal prnentadal a la Real ·Audiencia que involucraban a algún parieri1B de 

escribano, 6s1B no debía estar pl99n18 y menos h-na cargo del esunto.• 1 1 

Las solicitudes sobra alg6n Ultimonio con rnpuesta de la Audiencia, o de o.tra parte se 
darían por lal escribanos de. c:6mara en un plazo d8 trn dí• " ••• Ílunqúe el Presidente y Oidoras, 

6 lli par11B n~ ~~n. ~·da, pagÍr el i~•rn v dello 6 la par1B, por no se le dar, v de dos 

· peso1 por cada vez de los que rÍlaa se dÍltuvlere".• u 

L~ ~itos da los escriban.;. clebJan. ser con letra clara y sin abreviat~r•. •bier:tairente 

de tal fonna que se pudieran leer "y en1Bnder, .Y escu.n .fraudes, pena de vein1B pes111 para 
núestra Cilmara y Estrados de la Audiencia, por cada vez que lo contrario hicieren, demá del · 

daño 6 intar6& de les par1BS" .• •. • 

Los escribanos tan ían Í~ obHQllCi6n de que los registros estuvieran cosidos y 'isignádoi ~ fin 

~ello, con pena de treinta ¡)esos pans'la cámara":• .. 

Otra de sus obligaciones era enviar al Consejo de Indias una certificaci6n enual del cum

plimiento da lm Ordenanzes de 1563 .de Felipe 11 y cuyo ·responsable era el presidente de 

la Audienciii; 

··. En .cuanto a salario, .los ncibanCll no.1Bnían uno fijo, sino .. que .recibían sus em.olumen-

tm 'd. los díniChos establlticidcil an un. Ílranml, miimo que dÍlbían tener en su lu•; d. trabajo. 

(sala pública) en un sitió dondo todos los pudieran ver y leer; pmteriormente ié orden6 que 

tuvieran otra tabla con los aranceles en los escritorios de sus casas en lugar vitible.2 • • Lo5 

aranceles estipulados variaban. según el asunto o pleito que se trataba y quién o.quiénes solici

taban los servicios de.1 escribano. Estaban exentos del pago de' derechos los procesos eclesiás-
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. . 
dcia., pétramzÍlo y heclandll ... 1. oficial• ntalas, fllCIÍles, 1111 PQb'8., etc~•• Loa. escrlbÍlnos . 

..,., .... prohibido recibir a cambio dlt - dltntehoa -. malz, pacado ni.otr8 -- •·aunque sea 
-. c:an.;n .• u - .- -

' '. ·. 

Flnalmen•. w la Oldenaba a loa~-- residir~ la miana Audlerlcl~.• • •' ' 

' . . 
In~~~ .c...n iO.. ..-ICili.;dw ¡¡¡ ~ AC:!.Audte:-:c!e ~·~du~.r·~~~,·~. i~.plltltm·· 

writlladoa en Íllla comparwclan indioa. 
. . 

Loa '~1~1'rpnt.S • la 1atJ1a da loa indioa", dablan wr fieles, cr1111en111 v bond.ck.111, pues 
- Íll 1n1U:UmenU. para -..._r Juatida, si" agrblar a lm indios.•" Paril ob1anilr Íll nombra

rftianto d8-in1'~111' 81-.iptran• d8bra ~tar "exam111; voto v aP,~i6n!'..d• tocio al 

Calllldo o da la úéomUnidÍíd dli loa India.~'. uria vez aP,obido y nombradÓ no podla ... reme> : 
vidO sin ..._ JUail ... ~ &Uba •Jato al jUldo dli resl~nciL • • 0 • -. . . 

Antas dlt niCíblr el cargo dabl~ hecar el Ju-to • " ..• qué u9r*1 .. oficio liien;y 

. flelmen19, dect11ninct0.a IÍniÍrpmMda et neo0cio y playto que i. fuent ~do, clara y libler· 

~·; sin mbrlr ni alladlr e- al¡Íu1111 éllclancio simpl-n1ill .. hlldlo; delito, b Ílagocio, 

· y tntip qua • axaml....,,.sin •r 118fdaf• 6 ninguna da la pmnn, ni t.v-. !11* a uno; 

qu6 6 otro, y que:sior ello no llevañn in•rn aliluno. ma del ularlo, qua les ~talado, y 

llllalado, pana dlt patjurm, y dll c11110; 6 intañs, y qua vol-6n lo que llavantn; can 1ai _ _..,.. 
~~ 

Loa in..,,,._ ..-.n obll .... a alilÍlr a loa 8cuerdal, audÍ~i• y visitas dit dírcet •.. 
Diarlanian•. axciapto loa dfn ferl8dal, dltbfan aslstlr por" lo man111 por I• tardlsa_la cma del 

pntslden• y .olclorw •. Tambi6n loa dCes • audlencla,.dlbran acudir con 1111 ~ban111 a laS 
nueve dlt .. mellana .... Ulmllr la Ínamortll qua .. tltcal amit(a, y llamar • loa 111Stlp qua .. 

· fiCCt._. aln .......... -baio panád..mediopes0j:NOIC11,siábntade 1•.i.~ ~ cacla.dí•QIJ!, 
faltara.• .... 

Lm in1'rpnttn •nlan .pohlbldo BICUChllr en ., C98 a IOI indios qua fueran a 11Í'9Mntar 

pleito en la Audlancla, debiendo llMrtoa a 9111 para que • determinara la .c:aut11 can~onne 
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a justicia; tampoco debían ordenarles peticiones ni •r solidt11dores y procuradores en sus cau.-

181 bajo pena de tres pe- para los estrados la primera vez, lo doble. ·1a segunm y lo doble y 

p6rdida del oficio le 1ercera vez.••• 

Los inúrpre .. debían 111ner cuidado de repartirse I• ~u ... $ .ul f0rm8 que 6stas no . 

sufrieran retraso rii las' dejaren !~conclusas e:on·; pa~a de dos pesos para loa.pobres por aKi. 
día que faltaran, ade_més de l>agar el dai'lo, in1eréá y costOS a la par111 o parUIS.294 

Los intérpr:etes no p_odlan ausenuirse de la Audiencia sin licencia del presiden111 bajo pe-
. . 

na de doce pesos para los estrados por cada vez que faluiran.~ •• 

Con r:espectc:i:al salarlo que percibían, 6s19 era cubierto de los fondos dit justicia y estra

dos, y de nohaberlossa ~aga~ de la pan•da ••a.iu En caso de salir, por ~~d.U,'d;t1a 
' ' . - ,: . - . . .; - ·' ·'·· • -. . '· - .. ¡.-,., .. · ... 

Audiencia, a otros IÜgai'es ¡jara negoeios, o pleitoS, no debían u.ya~ a I• pMtn• ~~rae~ Ó 

indirectamente, má del sal1rio sai'l1lado y. una ayude ·dit cosui de dos· pnos.• • • En el caso de 

los testigos in1err~gados por los indrpretes y cuyo in19rrog11~0 no p.¡.,. da ®.ce p~n~ 
se les pagarla un tomin; si P98ba de las doce s>reguntas dos tomines por· testigo; en caso que el 

interrogatorio fuera mis gr1nde y la causa ardua, el oidor .o ¡uez lo podía bur con una suma 

moderada por el tiempo que ocupara; Finalmeri~, los in11irJ>re181 no debían recibir d6dlv11 ni.··· 

en dinero ni en especies, aunque fÜaran c-.de c:omar o Laber. 2 • 1 . 

Porterm: El nombra.,;Íanto de portero di la flaal. ~clénci1 era dadó por al rey y: lllriía 

entre SUI obligaciones, adema de guardar la puerta dlt la Alldlancil, lléma; ÍI im ·mm. em~ 
dos para que cumplieran con lo ordenado por loa oidorw. Tambittn debla astlr pre.n1e .con el 

gran chanciller y oflciales en el· lugmr y a la hora dlt séllar los documentoi, gu1rdMido ctesPu6s la 

Ulbla del sello.u• 

. 1"1~bimi Ulñilin qlie .s..r al culclado eta QU81aa.llaRciniil que .. .nann iift.1cil esndc.. 
~uparan el lugar indlcádo en las ordet1anza, •í ·como que las parson• q~ no tuviaran tal · 

derecho no lo hicieran. No debla dejar hablar a los abogldos litigantes, ni a otras personas sin 

permiso, o bien que hablaran al mismo tiempo o en el momento en que el illlator expusiera el 

caso.,ºº 
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LOI ponera1 Útnfiln prohibido l'Kiblr r.trlbucf6n o •lbrici• por In •ntencln ..i como 
por peticiones o por deJ• entrar • I• •I•, •Ullque • lo ofnc:lenn I• penas con buiínm 
voluntad, pen• de "qu11tro unto'' para I• c6mn ... • 

P•ra complemenur la disposiciones menclonlldes. en 1• dncrlpci6n de cmrgm u oflciC11 • 
dictaron ~U.. que afectiiban • t~ o •lgunOI de IOI oficlOI. 

Por una Pr!!!lm~tl!:a de Fel!pe !! !Madr!d, 13 d:: :br!I e!:: 1594), • ardan{; qua todúi ¡¡que: 

llos ministros de los con•Jos, ~hencilleríll!', •udiencias y otrOI trlbuniil•-que no gu•rdann •· 
cntto sobnt IOI muntos ~~l•dos en . tlstos, ello, • lft mplic:llra I• penm de 1• sMrdlde del 
oficio.> 0 • 

Asimi11110, exlstf• I• prohlblci6n de que un• person• tuvl ... dos ciflclos, ... que en uno-
. hubiera aibsÍ1tuto pÓr los inc~v8nién.S que esto-i., i.)Ó pefq.de sMrdldll d81 ot1do.~ •s. -· 

En cu•ntO • UC.nci.S:otÍirglms • los ministros: oicbw, lllc:áldes del crimen, flsuÍBI; al-
. guacillS mmycires; góbem.ioAts; oflcletea rules, funclcin.riOI Y ..,;plemdos de la Audlencl•, o 
cu.Jquieril que tuillenl un oficio cuy• prn.nci• fuera ~ .. pin tr'llnll...,. • &p.lla • ·. 

. encontnt.n ritglMMtntlldm por v•ri• ditpotk:lones de Felipe ti; Felipe 111 y Felipe iv en la 

que • m_anifnum que el único m:ü1iiido pmra coniiederta o mutorlurl• •'- et rey • U.VW-del 
ConlBio de lndi..: por lo t.it0, • prohlbi6 estr!Curnenai • lar vlrr9yes, prnident111, oidores y 
•udittncl• ·CCIMeder illlft llmnclm bejo . .,.... da· proceder .ejen,plwmenm contra ellos, en 
cuimto a las person.1- que. uuran de ... permiso• In decl;...ba v_..tll IU plaá. ª •• · . · 

Con menilcl~ • IOI Al.ÍOI, FellP. ÍI, ~6 -epi 10. pr.ildtn•. oidoíw. y cilnÍlll 
mlni1trO. de I• ~ ... Áudlencl• qU. bivterari un alllrio ........ ; dabl9n de s-dbirlo aún 
en au.ncl•, 1i nu· fuerlÍ ·con C.UU Juitlfl~.n 1 cOn FellPe IV, 1880, •les _OIOrlf> •loa ml
nlitros togados que ulittrim de comlll6n un ulario fijó de doéa pesos, lndapendlentarrien111 de 
ai sueldo; en cillo de que tuvieren que emberc:mñe • loa Mara del ND1'111 o dll sur, perclbi
rfan de diez a ocho ducmdot duran• el tiempo que durwra esú lltllllel6n ... • Por re•I cHule de 
Felipe ti, di~ en Madrid el -26'de MeyÓ da' 1573,-a-pnih¡b,6 m IOI vimiyw, pl'llldentn,~ : 

·o1déins'y deln6i mini~oi "; .. pidlÍ, rií écib~ da ri.M.I~ ~~.~~; ~;,;-fl~de~ ni~ i:uenUi ·_·. 

de 1U1 ul•rios, hlÍlltll que hayan corrido, ni lot .Oflclalft R•lft ilt lo dlln, ni p.guen: con 
apercibimiento, de que haciendo lo contrario, • cobrar6 de lot blen91 de loa dichos Mlnl1tros y 
Oflclaln, y Pl'DVltlrwmot lo que nuestra voluntlld fuere".••' 
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Ali mismo IOI oficiales de. ·I• Audienci• 1Bnian une serie de prohibiciones de tipo econb

. mico;·entre I• que destecan algun•dic18dMentre 1549 y 1629:. 

LOI pnt1iden-. oidÍlnts, alceldm del crimen y fisceles tenían prohibidO p-r " .•. gran-
' . 

111rras. de glnldm meyDlft, ni menOl9S, ni estanci•, ni lllllrllnz•. ni tr•- de mere.cierres, ni 

otnl negociecionM, ni labores, Por u penan•, ni otras in1Brpuesw, ni se sirvan de los Indios 

de evu-; ni ve...V•, ni lelle, ni oU-os mprOvec:hllmientm, ni servicim, directll, ni indi~t11men1B, 
pene de le · n-e merced, v da perdimiento de - oflcim, y de todo lo que ccintretaren y 
grm1111rr• que tuvieren y m• mU ducedOI, lo· qual eplicemos por 1Brci• partes: 1• dos 6 

nuestra RHl'CMnara y Fisco: y lii otr116 lá persone que lo clenunclere ...... • 6 
• TempocodltbÍen 

tener directll ni indirectementll. C..S propia pere vivir o pare rentar, est11nci111, tierras, checrm 

(•mentaras), huertas, tiendes en les ciudades donde residían ni tllmpoco dentro del distrito 

de 11 Audienci1. No podren sembrar trigo o meíz pare su consumo propio y menm peri 

vendltr. L• 8stllbl prohibiclO - ClnDll, de perles ni de otr• pesquería que les pudiere 

proporeioner.elgun1 91nmnci1, eu::'° 9 

· Existlen,. igu1lment11, pr0hibiclone1 de otro tlpg como por eJemplo le de ent11ndltr en a.r~ 
mldll y de1Cubrimientos 1in exprno m111clato, o en minas de cualquier exten1i6n o velar.• 1 0 

El factor social tembi4o era tiimado en cuenta por los reyes, qtlt! emitieron In respectivas 

leves prohibitivas, con penm de p6rdide de. oficios; enceminldll e le.mejor epliceci6n de le jus

ticia; laya que alc.,zabmn a la fllnllla y a lm criedol di funcion1ri01 o emple1dOI.' 1 1 Entre 

és1as, por ejemplo, encontramos 11 prohibici6n de enleces matrimoniales dentro de le jurisdic

cÍ6n de 1• o I~ Aud~nci•;,; 1 ~ visiUI • los vecináa en sus - o v~. •istancia • en
tierros, que no fueran señeiedos y fon~. matrimonios, aceptaci6n padrinazgos· de cualquier 

indol~. o mi1t11~i• a iglesin v corÍventaa cloftde' hubiera fiesÚ• honras o entierro, exces>to 

cuando mistiere le Audiencia en cuerpo, o fuer• seftaledo o forzoso~ 1 
• , 

Por último, en releci6n • le vidll moriecal, les esteba prohibido a ellCJI y sus muj- entrer 

" ... en I• clausure de los mones1Brios de Monja i nin!Jln• hora del díe, ni 11 noche: y aimismo, 

Ciue'no:vavin 6. h1bl•r por l_os loéu.tori~• v _.~_-R!!!l•res _6 hor•_extreordinari•, v ~to se . 
guarde con la precisi6n neceurie y convenient11 i .a decencia de lcis Monmurlos'','' • 

En cuanto a la vivienda de loa intllgrantes de 11 Real Audiencia se estipula lo siguiente: 

" ... ordenamos y m1ndamos que el dicho nuestra Presidente y oydores si ser pudiere aviendo 
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cOITIOClidld .,.,_ello 190f11 o lldelmn• qlllilldO la •Y• aymn de morar _todos juntos en une C8Sll en 

- apcmntol epw1Mlos pare ellas comodas· y canvenien1n y entretmnto que pare.ello av• dis

paalci6n: mendlrnas que en le elche '*8 e donde mor.re el dicho nueltrO presidente y oydo

res • _hegm le diche audiencia; y en ella aya d9 estar y es1a nuestra cereal: y que allí more el car

celero que h• de ~miar las p-: y dar cuentll dellas: y que con mucho cuidado 18 proc;ure 

lo con•nldo en esta ont.nanza".11 • Pare todo. los et.mis oficiales que no tuvieren C8l8S. 

propi• en le cludMI, villa o lllgll' en donde emavlerll le COl19 y chmdllerle, se 181 ordenaba Pro:

c:Urer ttner IUS pouclel cerca de,._ de le Audiencia_ " ••. porq~ ftten ~ aptOI pare servir 

- oficiOI y despKher los negoc:IOI"'. • 1 • 

Pare redondNr le informeci6" sobre le organización in•me de le instituci6n que nOI 

ocupe, • c~tinueci6n • menc:i- "une serle ife dltp111iciones administrativas omereles q~ 
,.rmiten terminar d9 delinear. dcha C1rg11Rlzecl6n. 

Pri11'1111'811'18n18 ere obll91tor10 1111re. todaa. y . prl'!C'pelmentlt pare presiden1"~, oidores,. 

-"benO. y ebcigídas tener une CoPií. o traslada de leí OrdenanzeÍ de Audlencie,.•iml~o sa
ber lu con18nido pare nonn• su ectiv1c»d y buen dÍse~peño de sus tarUs. El dfe primero de 
aud~i• ch cada efto •níen 1.• oblig1Ci6n de hacer I• lec~re dll ntai! 1 ; . 

En otro 81pecto, I• detllnnineé:iones tomadas. por. le Real. Audiencia· o I• Audiencias, 

transcritas en I• dOcu..;...tecián _...,_diente lcerus•. ~rovisiones, etc) debf11~ de ~r.obe~ 
cida, pues ereri _delpechedes y libradas e nomb,. mi ,.y, debiendo •11- con el Miio ree.1 • 

. Lis provili- y ejeaitori• que ~ emitieren mil .¡,. de l_es ci~co' 1eau'• y' que llevaren 

· . ullo v registro, tembi6n debían de llevar anotado. los derech111 mercadas en 1111 aranceles 

...... fttipuledCll pse I• Audlenci•. lel provlsion.S que. dictllren pera ejecuane dentro de 

.. cinco leg¡.. debí• enviarse por vta· de mandamiento eJ9cutorio, " ••. lnmrtll en .. 111! "e1'c:uto

rle sin .i10, ni ...-itro que dig1n: Ntn lo Oidore•, ~u:, les cuales •en ·obedecidas y cumplidas 

como can. y provlslonn.111lleda can nuestro nombre y sello Real, y las partes libremente 

usen y puedan uur de esto& mmndlrnlent111, y presentarlos ente le Justicie que les pereciere, y 

bieri visto les tuent, que de ello debe y puede conocer".111 Por otra parte le correspondencia 

d9 1111 reyes no debía ser ebiertll sin le asistencia de los oidores, fiscales, y u_n_esc:l'lbl~~de __ c6- _ 

" !!''re; i:sto deb(ll_d!.re•lize ... dU;ilflfi loa-aciierdcíl.~) •_ -

Felipe 11 en I• Ordenanza de Audi~ncies dadas en Monzón el 4 de octubre de 1563, or

den6 que en le C8M de Ía Audiencia que habitare el presidente fueran dép111itados el sello reál y 
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el registro, así como estuviera:!• fundlcl6n si hebfe. El sello, como símbolo de eutorldlld reel, 

98 utilizaba para legitimar los documentOI expedidos (ce..-, provisiones o cenas ejecutorias) 

por .... AÚdlenci• a la m111era de las Aucllenelas de Grainede v Valledolld.> 29 

Én cuanto al cobro de las multM lmpueSlllS por la Audlenci• 111 orden6 que el· tllsOrllro 

" •.. que es o fueni en la dichas tlernis 11'1• dit taner y 111nga cargo de demanct. v c:obrer 1• pe-. 

nas que los dichos aydores pusierén en qüe condenaren: -1 en civil como en· criminal y conde

!'laciOiies que flzlere para n~tre camera: liObre quale5quler autos y mandamientos que hlzie· ·· 

r~ para los estrados ,de la iÍuÜÍwliCla. "f q:.;:: e! mJ!!St!O !llguHil mayor tengm cargo de las eXe· 

Cutar: el qual jure de 111 aver bien y fielmente en el dicho cargo: Y de ?º enCubrir CCIU alguna 
de lo que supiere que pertenece a su cargo: ni de lo que dello recibiei'e. E todo lo que aui es• . ' 
cobrare luegq ló ·presente ante los n....rn. oftcieles: los ~les lo pongan en 111 ·arce de tres 

l11111es juntamente con el ótro oro nuliltto: poniendo y -tando en un .libro todo lo que de 

I• dichas condenaciones se ovl.ere: y poniendo • une parte I• conden8Clanilis que 111 hlziere 

para ~uestra cámara; v las que .i hizieren para lm estndoli. E que el ciic:ho núfttro Presidinte v 
oydores tengan cuidlldo de ver como se heze el cargc> dello al dicho tllsÓNro: el qual de cuenta 

en fin de eada un anó al dicho nuestro pitisiden• y oldllnlS de les dich• pen• y condenaciO

nes. Lm quales nos amblen en tomMido la dlchlÍ cuenta le razon sumarie .dllle: firmada de sus 

. nombre y de .nuestrm oficiales. E asimismo fea dlt todCll lcia Hcrivenm del audienci• de todas 

I• condenaciones que • oviere hecho por ellos en aquel afio: para que •-inforniadOi del 
cuidado que he avido en lai cot.rer; E quando loe dichos pmidln1lil y oydóres para COAS ne

ce-rias de los estradas del aúdiencie tuvieren n-.tdad de alguna c .... lo~ librar en el 
dichi;; tesorero: ,111ñaladaínén111 en lmi condllneclonn qúe ·per. 111rne;aí1• cOIBI se ovleren 
hecho: el qua!' de aquello que como 

0

dlcho es h• de estar.apartado en .et·an:a de tres 11111iet 
cumpla sus libra.mlent~". u• 

La Audiencia para llevar la ·memorl• de todos los 111t1ntos contabe con varios libros: 

El· libro de cédulas y provisiones reales en donde 6Stlll se copiaban fn1Ílgramente, custo

diadas y gUardadaa cel01Bment11.~• 2. 

El libro de votos de sentencl• en 61 se anotaban; por el oidor menos antiguo, lol votos 

en forma breve, sin poner causa o razones de las determinaciones. Debía estar en poder del pre

sidente, en secreto y bien guardado, para utilizarlo cuando fuera n11C11111rio; es dei:ir cuando 
alguno de los alcaldes u oidoras negaran haber votado en algÍ'.ln •ntldo.' • • 
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El litJro dÍt ddUI• sobre I• Rul Hllé:l9nd8, • debía de poner ~•I culdlldo •n áUt pin 

llwar bueu CU8nta y ru6n de I• h11Ci8nda.124 

El libro di Nm.-., en donde • lllCribí• todo lo suwdldo en lli venta, 8f'I públlc:ll. •!mo

nede, del tributo ·lin especie, esia libro lo debían flnMr el fl1C81, aldor comi1lon8Clo y -lcis , 

oflc181• re•les. •' 1 

Para au•rdllr tód8 le docuirienUc:l6n 19· le ordln6 • I• Audlenci8 191Wr ~n• aMÍMlra y en el· 

gune 11111111 de ell• -... :.h11911 un •lmerto en que se pan911nodm 10. pr~ QUOi ;;;; dat:=!naren 

por qualquiar juezes en la dich• conis y chmnclllarí• y dnplllh que fueren de18rmin8clos y da

das las carta "xecutori• de I• dnarmlnec:i6n dallas: panltndalos en cedll 81\o sobre si: porque 

11 otra vez fueren !lllÍMnlr P..·819un C8IO • .h•ll•n •111: y el UI escrlnno que elli le pusiere 
ponga un• tira dÍt ·pergamino iotiR el prcimtlo ·que dlgli entra que Penen• la nto ~I 
proc:fto: .¡ léibrw· ~es: v·~tii·cP¡U.Z piaO:· ~-en-cjue i1amp0: v quenlftiUn e1erivene> 
sea osado d8'18Íler el procitso en IÚ - ni en otra .,._ ma de dnCo dl~ dilpUft qúe tU.re 
sacada la caÍ111 execUtorl• del [; .• ) y •n Otr8 11111111 de .. dm8ra .. h• 01J'O .1mlir10 pera ~que .n 
que estBn 1oá" privnag¡111 v pra<Mtlca: v tod81 I• ~tras ..crip!Úrm c:oiicemlen .. •• estedé> v 
preminencl• y der8dlOI de ··- dlchll nuestra corta y chencillerí•: PU91tC>'todo IO u- y que 
lo F8•de el nilestro chsiclller: y que lot p-.- ...,. cubiertos de perg9fn,1na1: pc)rque ft.. 
tan mejor gÚ8'didoa" .1 u Lli Audlencl• dÍtbl• .,_ un· •n:hivo peq QU8rdar sus cédulas y -

pl'Olrisioneli;e:On mucho ordeiúommnclo •n CUlllU I• .ntlgQeded del documento. 

En cumnt0 •I honrló de las AUdlencl• Í'iÍllpe 11, en I• OrdlMnus de 1683, dl1Pus0 que - · 

dol -=- por •rrien• debía ·cei.b~rie audlenc!IÍ públlc8; ·las mérbria '! vternes, en cao de que · 
cayera nta en dílií 1-riadas debfli cel•bnrw •l sl~len• dí•. El prwtlden• y las·oickns 1.ní.n 

que esur tnis tiOl"lll por 18 rMll.n• en las estradol .,... oír I• rel8Clonn de IOI pleitoa. En la1-

dlas de .uclenc!• pclblicll debl8" perm.-r uná han ina; Si I• •udl8ncill pública ·se· ten:nl

n.be mntes de I• hor-. 1111•18d8, i.rir.n que Pli~r - tiempo pin alr pleltoa. Par• cubrir 
estas horas en los •il me .. de Invierno entr8ban • I_- ocho y las de verano • la siete.· Los ' 

' aéuerdOlse harían lunes v·J~ por le tarde, 11ntrmndo • I• treun invlem,o y• I• cu•tro en 
verano. i..' ft~· de ~no ~I ~biW.'O dÍt -... le ~bii de itftvi•r 'al Córmjo de lndi8'1 ~,~ _; -

certifi~ón del cumplimiento de I• dispOll~IOfWS cuya vlglllind• • encomendalie al ;ruldado 

del presiden18.12 ' En cumnto • IOI' dí• feriadas en 1789, ntós sa redujeron a las fiestas de la 
iglesia celebi'adas como Pll!CllPto, aunque solo fuera de ~r misa, 1111 días Mftel8dcs eran· las de 

la virgen del carmen, de las An1111le1, del Pilar (16 de julio, 2 de agc:11to y 21 de octubre raspee-
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tiv-118); y I• v.cslones ~ Reaireccl6n. ·dalde el domingo de Ram111 hasta.el manes 
de hli:ua; ·de Nmvidat del 25 dlt diciembre el 1 o. de enero; de cerne.tolendes hasta el millrcoliis 

d9 «*tin lncluiive; loe dl'a de 10. Sentm (fiel• difunto1). En loe demm dí•. eunque se 
menclanemn como ferledo.:cteb(en cumplir con ... horerlo, celeW8ndo la fi•tes despulls de 

lebonlr. 02 •. 

cGn. AllPKtº •I u.umlento. Qn importMlte. en .. llpoc11 coloniet. que recibí• I• Audien

cia en las provbiones reales erit efe vos. Entre el. virrey y la Audiencia era •. recíprocamente. el 

dlt ttólorl'<t: el vi~ .-bf!11 dlrl!!'"" !t 1!!9 Aud~!!9 !'!!!' !:M~. L!)! e!!!?!!!~ !:!e ct:e~= el 

dirlglrw ii la Audlencl• utillzemn el alteza.'• 9 
. 

. Finelll*'IB, en i. ordlnen- dedel • .. S..,.nde Audiencia. • ordenó qÚe le Reel 

Audllnc:ia d9 Mlxico •• ... mide camo al .,,...,, .. rwlde en le ciuded d9 T!fÍwtitlM ~xico de 

le dlche NU9V11 E~ ..... '.•u f't.k:.m.n• le Auchnc:le, pera el 1lglo XVIII • ubiCaba en el 

Palaci~. ~ 1~ virreyes: mÍl'Mdo .. nOr111 en 'et ••o oentret. le niel ul~ d.t cri~ •• situa

da donde. ti~ • encuentra le 5.cm.ría .de HKiende y .Crlldlto Público. t.- drceles de 1• 

mism8 ~ -fren• al eritiguo Arzobispmdo can .vili. • le calle dia Monecl9.1 
'

1 

· Volvillndo el conlaxtO polftico 8dministmivo le Reel Audiencia. hecie · 1788; fue .-rdien· 

do •mino. C:omo ya se mencionó. con I• Ordenanzas de ln~de.ntes pUe. lo niferen111 el 

tributo indí91ne ·y loe fondé. comuneln paso a· 18 jurisdicción de le Junta de Reel .Heclende 

" •.• Cell todel i. ntform9 admlnlnlltntlve importm'ltft de .quel perfodÓ. impllc:eron, entonces. 

une di~inuci6n de· le eutorided de le. Audlencie en uno u otro c:empo ... ',. Pe111 1808 as 

notori_o el ._ que ti-n los ... ntm ventlllld111 en le Reel Audiéncia. tento que se vuelve a 

ntg1iiment11r .u dnpec:ho." • No por llito 11. ectiVidad política· de· 1oe miembr01 de 18 Real 

Audiencie se detuvo corn0 lo.demúestnt su penlclpec:ión '" el movimiento de 18Ó8. Poste· 

riormente •. e .. 19 de octubre de 1812, la cortes .ll'fMlntln y extraordinarias emitieron el Re

glamento de Las audiencitU y juzgados de primera in•toncia en el que ae atebleció: "Por ahora, 

y ·h.u que• hege le división del tarritorlo espeftol prevenid• en el ertfculo 11 de la COltitución, 

hebrá une audiencia en ceda una de 111 provincial de la monarquíe que 111 han tenido Jlasta 

. 9ste 1Poé8:, .• ,ÍIÍbei: .. Ar.g6n; ,A.~, C..w;_, CMalufle, Est;,;md,,.;:· Gllicie. Mell~, 
Seville, ValenCie; y en ultramar, Eiuen111 Aires. e.reces, Charces, Chile. Cuzco, Gulldelajara; 

Guatemala, Isla de Cuba, Lima, Manila, Mllgico. Quito y Santa Fe". También conservarían su 

territorio y residencie en tanto no hubiera nuevas reformas~ 3 
• 



2. 

3. 

4. 

La dits~.de Au~• y a.anc111erra Real .... nc:uemr. en I• onte...nz. y compllllCl6n da leyu 
- .,_el vlÍny Mendoz8 (11148J; •ícomotamblfnen 18CompH8Ci6nda UvesdaC.rtC..11. Antonio 
d. 'llÍÍEN.DOZA.· ~ 7 compa.dón ds t.yes. Por el muy llustN l8llol' don -'--. impmo en 
Mljlco'1Mlt·Mmdrld¡ Edll:IÓnft Cuhur8 Hltp6n~·.194&, 45.f,·(col. de IÍlcunaliles Mw'--, siglo 
XVI, w. VI. it.copi,.c¡ó.. •·r.,. de lo. Rey_ de w lrtdlM. Maftdado ~r y publicado por 1.1 Me
;.!?.!! ~~~ d~ '!!!'! !>.!rl (>-ri!!! 11._ ""·· lmpr, M...i.tct, i- I• vlud• de D • .io.iurn lh•r•, t'9t. 3v. 
F...im. hnpreló por el Colwjo de. le H'-"lded. Madrid, 11M3. Ubfo il, trwlo XV 

DicCÍOftllriO de ltútaria ~ Eq,.;t& Dir. G ......... Blea.rg; 2•. ed. corr.g, y aim. Madrid, Revista de 
Occidente, 1988'.19811. 3 t.. t. 1, p, 4CJ4.409. 

lb. ; Joai Mwra OTS CAPDEOUL- ,,,__, Je hlnoria .W O-cito .. ,,,...o1 - i.. '""'- y <kl Derecho ' 
""'"'""""'" mt&M. Pr61, Rlcenfo i.-. Tomo u, .U.noe Al-, 1 .. du.10 de Hiltorle del O.echo """'""°• tlM3. :mi. iidFs. da o-mo v ClatÍcles SaC18ift. 1111t. d. Hi1Uir18 clal o.ir.ché>A.9índrio. 
Col. de EstÍidios PM'• 1.1 Historie del Dérec:ho Argend..0; IVI t. 2, p. t45; --.· j,.¡,¡,,¡ci~. Baré:el-. 
Salvat. ta; xn; 11411 i>~ u.. CCcil. HistOrie de AiiÍfrlca v de. los Pileblos -.-. ... ·~ xivl p, 8. 

- . -, - -· .. _:._ 

5. ·. J.M. OTS CAPDEOUI, ,\l.,.,.,.¡ •-·· t. 2, p. 148; J. Ignacio RUBIO MA~E.· I011Foducdón alesrudlo ~ 
lo< tJirreyes a N- Eq,.;t& JUJ-J 746. México, Edicioñí. s.iect., 181i5. xxxii, 310 p.:, iil. (Uniwni· 
dad Nslonal Aut6noma de Múleo, lllltltutD de Historial p. 2Bi Al'- GAACIA GALLO.· "I• Audl· 
........ de · lndi•. Su arigon y C.--•. En ,_,...,.cJri,. <kl Segurtdo Conpso. V.-z°""'o de Hlstori& . 
c.-. 1117&. 3 ·~v. 1, p. 3511o432. p. 3B2. . . . . 

8. Los llllOI correspooden e 1• axpedicl6n de I• difenntas realn c6dul• de ., fundacli6n •. 

7. Dlccio,...,;~ de. lrlsttiritL •• , t, 1, p; ....U7; M.,uel J ... f de AVALA.· Diccl-.,del gobié...O y kgfsi.. 
ción de Indl/U, Tomo 2. Rev., nOta e índica por Laudalino Moreno, Madrid, Eopelie, Cíe. lbero-Aniért. 
cana de Publicacioml, [s.f.] 401 p. (Cal. da Documen- intditos -·la Hiltorle de lbero-Ainfrica, 71 p. 

1·11: Joe6 BRAVO UGARTE.· l.,.rilMdorws polit~ de la Nuua Espdña. Mbico, Edl-181Ju1,1968. 
tl8 s>~. p, 30.at. . . . . 

8.. . · .. I;..rir..clone~• p. 258; M!"'""' "':~:· 1. 2, P, t4& •.. 

9. DMsl6n tomad• de llÍ At.ptr•"'"' '""""" da ftuiz GUilluú par ~· CepdeqÚi en .... obf• I..,tirudo· 
-•·p. 258 y M""IUll M ... , t. 2, p, 1.47·148; J, BRAVO UGARTE, Op; dt.,.p. 30-31 

10. J.M. OTS CAPDEOUI, Manual M .•. , t. 2. p. 147·148; --, lnsrituclones, p; 258; J. SRÁVO UGARTE, 
Op. dt., p; 30-31 



122 

11. A. GARCIA GALLO, Op. cit. p • ..ao 

12. "'·· p. 3118 

13. "'· 
' . ·. 

14. E~ cu.,ta a la •nnlnolOola que .;.uu~ para la dnignecl6n da la Alldlaecia ~ an i. c..alfica' 
cl6n que • ha ...cío inenclonando, G1rcia Gallo da: "La p~ de los Jurista de_ Ía 6pc)ce_de 

tas. a la 1nsdtUciona da eu 1iam1D 1*81110 _, la rarnn (-.J.._"""•• c1llflcar a 18 di.i
eutoridmlel lndlma _, tennlnol0gle Jwidlca letlna. Pm alYldane i. ldw11iftcecl6n da la Audiencia y 

ChlnClll•d•OX'I el P""'torá<m,, y en Clmblo • _...el vlrrwy - el p-fo't:tu ,,..- OrÑfttú, 
Africae -' Au.,...t..U., o con el prMle o r«°""" da una .,.Ovlncbl r--. Y • loe ......,._ y 
conegklons con los p-toru. Este -..alogfe I• .P.1c:a el etUCllta j9eu!U. QIUlllo Clem9nte • -._ 
Audiencia '1ndi.n.. c:lalfldndola en·ru6n de ., praiden• en lli...-Ja ..;.. lo• el vl'rny -,.Mi
~'!"'y Lima-. ,...t ....... • -- el pÍwlden• •e .. _ .........,.Ycepidn ....... -91nto Domin
ilD. Sentil Fe, Gunmllli y Menll~. No'jreioifltle6 cíuendo no lo•~ Guita y a.ii.;. .¡ iNst.ir 
pretoriok; cu.Nio .............. no .. ~ .......... ~ de gDbletlÍo __...,¡.. 
""-Gu~ y B...,_ Al'"-. Este clalflcecl6n ~inda de cl6"dl le-..; o ti• •Y~ arlllNI. En.· 

tado -· ....... c:ontu'~ y - or1en1m1or .. t.ntos1. --_ ... ..._.... Nflere 81p _ _,,,,,. 

romano, pues - toda_ Audlend_• y a1enclll•r(• ..... carno si.~- laep-toru, -
no_, los gabemedora.....,... o -•elidolW• IOI- la ........... n_l .. l•-lwllin ramene '*'111• 
son los pnrtores los qua gobiernan la prGWic:iaL No Gbstalna se,_illCOflll an altlQll calO en la R~6n 

di India de 18111 y .. lltlíln doculwto oftclll pWrleir"'. B>. 381 

115. Oíd .... p .. h. 74 

18. A. _GARCIA GALLC>. Op."dt., p; :W1412 
· .. · ... 

17. Pller·ARREGUI ZAMORANO.; La A"""-- de Múlt:o "Pn b.PÜiMdott• (1fahn XIII y XVU). ':z.. 
edo MblcÓ, UNAM, Instituto ele 1.-...- Jur(dlca, 111115 •. 284 p. CS-. C. Enudlos Hhtflria., 91 
p.14 

18. Torlblo ESOUIVEL OBREGON.-A,,....1a,_.,.,,,,,on.idelO...clto-Mhka. T-11.Noie•&,,. 
ñ.a. Mhlco, Edltarl81 Polla. 1938, 703 P. p. 3CJ6.320 

·. 19. lb:, p. 320-332; J; l._ RUBIO MAtlilE; Op. cit.~ p. 29; P. ARREGUI ZAMORANO, Op; cit., p; 24-25 

20. P. ARREGUI ZAMORANO, _Op. cit., p. 20 

21. _n.., p. 21; Jmqufn MEADE.· Mil,... y brww rwlcfótt de i... ....__ político almirtbtr11,_ der.. 
NW110 E1poi14, "prlnciplol d<!I "'10 J 776. Monteiny, N.L, Unlwrslded de Nuevo Le6n, Centro ele Ettu-



123 

dloo Hum.,111ic:os, 11185. p; 4~. m-.. P191. (Sabretlro. de Hu-itG, Anu8rio del Cemro de Enu
clloo Hum.,1111c:os, núm. 81 p. 454 

22. lb.,p.22 

23. lb., p: 23; J.I. RUBIO MARE, Op. cit., p. 20 
. . 

231Í. ~lo de MENDOZA.· Ord_,_,.. :y e<nr1plLldón tú k:yei. PO. 81 ;,..y 11111118 llllor don -' -. lmp,... 
.o., Méjico 1548. Medrid, Ediciones CUl1Ura Hilp6nicll, 1946; .46 f. (col. de Incunables Americanol, li· 
gto XVI, v. VI f. xxxlll; P. ARREGUI ZAMORANO, Op. dt~ p; 530, 32; Colín M. U.CLACHLAN.· IA 
Justido crimm.l del siglo XVUI en Múleo. U11 atlMllo •om el Trilnmol dtl lo Aconl.d.. Mhloo, S-.. 
tar(• de Educacl6n l'\"Jbllca, 1978. 191 p. (Col. SepiSetmnta, 2401 p. 3&-311 · 

~4.. J..i. RUDiO MAa~E. Op. ci: .• p. 51;. !:rn~I SJ'.M(';HEZ 8ELLA.- "l:H India: lnstitudDnes de Gobierno. 
esttUCtura bUrocr6tlca, iurisdlcci6n y llfChhroo (siglo XVl·XVlll" En IAlino .imiric& ·A-. Eotudio• 
úalin-, 8. Mblco, UNAM, Feailud de Fll010fíe y La-, .11175. 279 P~ p. 219-231, p. 22:Í; 
P. ARREGUI ZAMORANO, Op. cit., p. 29, 3&39 

25. C.M. Mm:i.AcffLAN, Op. cit., p. 38.alli Le sala del cñ~ fue cre811Hn t&ea. P. ARREGUI ZAMOR .... 
NO; Op. cit., p. 31 . . 

A. da MEN~ZA. Op. cit~ f. xxxlll; P. ARREGUI ZAMORANO, Op. cit:, p. 32;J •• ÓTs ~DEOUI, 
·1 ... dt..ci-, p.2118-268 . 

27. C.M. MacLACHLAN, Op. cit., p. 38.a 

28. lb., p. 38-38, 88; A. da MENDOZA, 0p. cit~ ( xxxill; P. ARREGUI. ZAMORANO, Op. cit., p. 32.33. 

29. Juin. N. RDORIGUEZ DE SAN MIGUEL.· p,..Jec,.. nu,,-o.m..xic._.. lntrod. Marfa det Refugio 
Gondlez. MDlco, UNAM, lnstitUtÍO de 1,,_,¡gac¡onn Jur(dlcel, 111811. 3 t. (Ser. A. Fuen1n. bJ tu
y -.dloa legiüdvCll, 21·231t.2, p. 834; P. ARREGUI ZAMORANO, 0p; cit~ p. 29-30, 32-33 · 

311.. J. l. RUBIO MAAE, Op. cit~ l'.,61, 72 . 

31. J. M. OTS CAPDEQUI, M-.-l J. ... , t. 2, 1411; --- lndltUdone1, p. 268-268; J. BRAVO UGARTE, 
Op. cit .•. P. 32-33; P. ARREGUI ZAMoRANO, Op. cit., p. 32 ... 

32. A. de MENDOZA. Op. cit., f. xxxvi 

33. lb. 

34. · J.N; RODRIGUEZ DE SAN MIGUEL. Op. cit., t. I, P. 840,841 . 

35; A. de MENDOZÁ, Op. cit., f • ..x,.,;;xxxvl · 

38. .J. N. RODRIGUEZ de S.M., Op. cit., t. 1, P. 847 

37. Los delitos consideradoo como casoo de COrt8 eran: -1-. vlolacl6n, Incendios, tralcl6n, loo - de- · 



124 

lll:dwas dli ............ ~. ~- viUdm y......,__ C.M. M8CLACHLAN, Of>. c:ir., p; 
:W.- J. M. 01S CAPDEOUI,.....,_, ...... , t. 2,p; 148-149 

' . 

a P. ARREGUI ZAMORANO, Op. di., p. 3041; R.r..i ALTAMIRA V CREYEA.· Dk~ C<llteU..o 

• ,..,.._ ¡.rúlka 7 ,..,.._ _..... ,,. r. ~ i..u-... Mtlxlco, 1nn11utO "-ano c1e . . o..-t,. e Hlltorle. t•t~ .xxU, 311. (Cami916n de Hlltorie, 25· e.tudl.,. de HllttÍÑ, UI. PUbl. 1121 p • .... 
38. P. ARREGUI ZAMORANO~ q.; di., P. 31)31 

41. J.M.OTSéAPDEOUl,l~,p.:ztl8.2H;--A,_...,,de ••• ,t.2.P.1411 

42. J. l. RWIO. MAfilE, Op. di., p. 19; J. H. PARRY.- Bl ,.,,,,.,mo upeilol de,.,....._. lntrod. de.J. H •• 
Plumb. Tr. de ,....,_ Ecl.-mTla. ...... -8•. 1870. xxvt, 312. Tftulo ariÍ!lnliÍ: 'l1t. s,_.¡. s
r.-s...,.... p.172 · 

43. C.M. MÍll:LACHLAN; q.. di. 

44. P •. ARREGUI ZAMORANO, q.. di., p. 37-31 

45. n..,p •• 

48. "'· 

'47. ·· l. SANCHEZ.8EL~ Op. di,. p. 223,A,,..,. En A. ~re CW~· Lo• priltc:ipi<x M:rorude r.~ · 
c:ióoo ,_,.,.,..,de,_'""'- - •• •P. XVI; J.M. CAPDEOUl, lrurirwi-a, p. 2S84IO 

48. A GARC~ GALLO, Op. di~ p. 312: J: 8RAVO UÓARTE; q.. cit., p. 32-33; C.M: MecLAcH~; Op 

c:ir., p. -- ......... ,. Luls,MORA.-Máricoy.W r..oi,;e;o,.... Ed. y pr61.de Al&NtrriYMlu. 2a.ed. 

INxlDo, Porñla, 1-. 3 v. (Col. de EtalloNs Máicenml w. I, p. 1111, P. ARREGUI ZAMORANO, Op. 

c:ir., p. 42"'4. Hubo 14 AaldlerllÑI .........,_ du,..te le.,_ colonial: I• da. p,¡m.,. .....,,..an 

- -1116ft - - • ••llitll 111• 11 lllCema vlrrllnel. l'olterlorma~ I• Aud19ncill gablmedor• · 
- . ,..,_, ..,_ ,.,. allOll 11M14·Ui811; 1&87·11188; 11183-1584; 1812; 1821; 1824:. 18411-1850; 

.. 1741;1142:.1180: 17111;.1788-1787;.1810.En ~ LIRA..::EI gablarnovlrrelNI'' Enffi6forM •ili-, 
,./cO; Táift0'9; MtliilcO; seiwiii;1971I. n•;1213, ¡,; 12Clli;1207; Peter GERHARD;CA tulde 'º ,,.,, ltur(>'' ' 

riul .. ..,,,.,·o¡N..,, s,,.an. Cambrldgl, The Unlv•rsltv, 11112; xx,' 478 p., m-. P. 405-408 · 

49. P. ARREGUI ZAMORANO, Op. cit., p. 42"'4 



125 . 

IO. 1" •• p. 42~; J. M. OTS. CN'OEOUI.· EJ Esr.tlo...,.,,.,. ,_ ,..,._, M6xlco, FCE., 1.986. 184 p. (Slic; 
dll obnl de hlltariel P. 158; --· , l"""'"'-a, P. 2fi8.290 

51. · J. H. PAA.,Y,Op. di., p. 1n; J.M. OTS CAPOEOUI, AfoÍllM ... clo ••• , t.. 1, p. 1_&1 

&2. '"·' 

53; Esu dilpalicl6n W 9mltlcr. y reln .. 811a por e.ta. 1, 1&42; Follpe 11. Orderwlza .. 70 _de Audiftl.; . 
1583; y en Medrkl • 3 de Julio da 1&71; Ordenlo"8 78 da Al.ldMnclad9 Toledo• 25 de mayo de 15118. 
J. N; AOORIGUEZ DE S.M. Op. cit., t. 1, p.1126 

&4. J. M. OTS CAPDEQUl, l1UdtlldortU, p. 2till-2llO 

H. P. ARREGUI ZAMORANO, Op. dt., p. 4CM1 

,·· 

57. -'u.A.~R"°ING.·._.;,;~ ...... .iAU.ico~o(l16i~Ú1oj:Tr:deR~~. 
ClrlD; M6.ico. FCE.~ 1m. 481 p. 111. Tí1Ulo .... , M,_,.-_¡ Ma;élt~Í in B,;_rboto Ji~, Ú'J. 
11io.p.7o · •'· · · · .. ,.. · · 

158. P. AAREGUI ZAMORANO, Op. dt.', p,41"'2 

58 •. : J.M. OTS CAPDEOUI, - da~. t.. 2. p. 14& 

IO. J. l. RUBIO MAlllE, Op. dr •. p.51 

81. J. M •. OTS CAPDEOUl, 1"""'"'-6, p.258-280 

82. · Jod ~ CALDERON OUIJANO,; l.ot .-ye•• N..n. &p;.;laenel re;n.lo Je c.no.m. ~l;la, 
E.:uela de Einuclloa H~ana. da S.Vill•, 11187·1988. 2 ......... v. 2, p. 210-214 

83. J. l. RUBIOMARE,Op. dr. p.51;J. H. PARRY,Op. dt. p.172 

84. '"· 

118. J. H. PARRY, Op. cit., p. 172 

67. P. ARREGUI ZAMORANO, Op. cit., p.39..0 



128 

ea. '"·· P. 38-40 

118. '"· 

70. "'· 

71. l&., p; 49·271; ,.,_. SANÓtEZ BELLA.' ''VlllUl.• I• Audiencl•de llMxÍco 111111 .. XVI y XVIII" En 
An.Udrlo tÚ fütwllos Am~, vot.32. 1875. p. 375.402 · · . . . 

72. j. H. PARRY, Op. di, p. 172; P, ARREGUI ZAMORANO, op; dt, p. 34 

73. . J. N. RODRIGUEZ de S. M. Op. dt, L I~ p. 832-833 

74. '"·· t. '· p. 833 

75. '"· 

78. 
. . . - . . . . . . . . . . ' . 

"En""""* -i0nes I• Juaicl8 IEclellátlal d• - lndlaponun fiib....,IO y ..._i6n.i di..,_,; 
con qu9 .. PUeblo • _....IZll y pmteae, ......, muv de ordlfwio pr1v.io • tG. owin.. Oficio.: y 
.,_ ......-AudlenCi•d8n P,ovillonlS-•-• lllcln .__,.,-;,.,ta c:umPlen. nl.mn -·s-~ 
w I• Audiencl• deflmnden- •ríe iusto nu..u.. JurilidlDClon. Y _..... _CllinwléM ....,.iff en -

.. ca* éon tOdo culd8llo, nYnctamol 6 ta Audlencl-. qum quMdo..,.._cilaÍt......,.;Prómdmn 
c:On IOI Pr.tedae y..._._~ mnforme 6 lo qum .- delWminedo _. !óa-..,.ain-v 
leV•deenoS R-de Cal1ill•, y_....,..i.s.y ......... ., .. loa". . 

77. J. N, RODRIGUEZ CÍ. S. M., Op. di;, L 1, p. 847 

78. P. ARREGUI ZAMORANO, Op. dr, p; 35 

78. '"· p. 36-311 

80. '"· 

81. lb.; p. 44 

112. vid. Ayuntmmlento 

83. p.24-25 

84. J. M. OTS CAPDEOUI, M..,IMll Je ... , L 2, p. 1&11 

_85. 1&:_--

118. J. N. RODRIGUEZ de S.M. Op. cit., L I, ~· 1138; J. l. RUBIO MAAE, Op. cit~ p. 83 · 



127 

87. · J. N. RODRIGUEZ de S. M., Op. di., t.. 1, p.1131M137 

88. I&., t. 1, p. 837; J. l. RUBIO MARE, Op. di., p.112 

89. J. M; OTS CAPDEOUl,M.-i""' J. ... , t. 2, p. 1~161 

90. A. de MENDOZA. Op. di., f. xxxvlil 

91. J. N. RODRIGUEZ de S. M., Op. dt;, t. 1, p.113& 

93. J. N. RODRIGUEZ de S.M., Op. di., t. 1, p. 83&, t. 1, p. 841 

94. "'··t. '·p. 838 

96. • J. M. OTS CAPE>EOUl; lristltueú?"Ú, p'. ......U;-'.".'."" M--·-·•. t.~: p. 151 

98. "1., lnnl,,.dottU, p. 418"'82 · 

97. "'· 

118. "'· 

99. "'· 

100. n;. 

101. lb. 

102. lb. 

103. lb. 

1CM. 11>.; J. M. L. MORA, Op. dt .•. v. 1, p. 191 

10&. J. N. Rooi.1.6UEicie S..-~ a.. di., i.: 1. P:, ne: 

108. "'··t. 1, p. 863 

107. 11>., p. 86& 

.;_ ...... 



108. ..._ oruz c19 MllllMao, Al- ele P...ie, Diego Del1111Hno y Fr811Ci1co M8kl0nedo. L...,.. A&:AMAN.· 
DI~ u6<e le lúrorita J. ,_ . ..,,.,,.._ 111,,~ Detde le._ ele l•-llte que,,....,.,..._ 
la hlaleron • fina del 1it110 XV y principios de XVI de la l ... y Conti-Amerlceno -le lnde-

......... IMllco, 1......-deJol6111rieno l.erll, 11M4, 1 ... 3v~ lll~ v. l, p.:z&0.2151. 

1m. P. ARllEGUI ZAMORANO, O,.. di., p. 25-29 

110. · .........,, F ...... An1an1o ~- Cñollm: "°": RodrftlllU de Toro, FMlx VenMcio M91ode y¡.;· u...-.. Ancanlo .loequln cl9 .............. Antanlo de Vlllamvtle, AnDcill0 EuiÍllÍlo ~ y 
SlntMlle y Fr811Ci1co l.6pa Portillo •. DA BRADING, O,.. rit., p. 88 

111. n.. 

112. A.de MENDOZA.O,.. cit., f.x .. 

113, J. l. RUBIO llAAE, qp. di., p. 71 . 

114. J. M. Crrs CAPDEOUl,lndillodolia, p; 2!18-258; J. l. RUÍllO MAAE, op. di;, p.18; . · 

115; J. N. RODRIGUEZ de S. M'., qp. rit.; t. I, p; 834 

118. A. de MÉNDozA. qp. rit., f • .....,¡HaÍJlyAI 

117; J. l. RU!llO MAAE, Op. cit., IJ.1111 

1111. "'41..A~i.nto 

. 119. J. N. RODRIGUEZ ele S. M., qp. dt,, t.1, p. W 

120. lf>., t. I, p. aa.a3D 

121. A. de MENDOZA, qp. dt., f. únlll 

122~ "'·· f ........ 11 

123. "'··f. XIII 

124> · n.;;t. xmHI ·· -

125. lb., f. XXXVIII 

126. n.. 



129 

, 127. J. N. RODRIGUEZ DE S.M., Op. cb., t.1; P. 823 

. 128. n.~ t. I, p.823 

129. A •• t. l. p. 834; A.ele MENDQZA. Op. di., f. llUUlY 
' , '• -

130. J. N. "®RIGUEZ de S. M., Op. cb., t. 1; P. 83N40: J. l. RUBIO MA,.!=, Op~ cit,~ p;IM-fi¡ . 

132. "'· 

133. M.J.d9AYALA.Op.cif.,p.3. 

135. P. ARREGUI ZAMORANO, Clj,. c#.0 p. 28-27 

-. : ' -- - - . - - . - ' 
1311. Par 1911-....m1lc19ilM!oda 1-. fueran hui1ibl ..... lla9nclmlo '"-*MI ..... , el doctor Ju.,. 

de llllllcllllÍdo y .. llmncl9do Fnnalloo s..m. P. ARREGUI zAMoRANO, Op. di., p. 2748 ' 

~37. P. ARREGUI ZAMÓllANO, Op. di;; p; 27·28 

138. R-6n ......_._..,C..- .--1o Mler y T .......... Ellllblo v-. da·~ sim&. A,.. 
tonio Mlm--y .._ r:...-.d. AlldL D. A. BllADING;ap. di., p. - . 

1.31 •. J. Á CALDERON OUUANO. Op; di;, t.11, p. 313'318: J. l. RUBIO MA,.E, oj,. cU., p; 72; .iu.. da SO-· 
LORZANO PEllEIRA:- PoliliGI ......-... ~. HMrico y Camelio v.....-., 17CQ. (24) p., P. 40&-· 

408. 

140. J. N. RODRIGUEZ d9 S.M., Op. ~·t. 1, p. 874 

141. "'··t. l,p.875 

143. "'· 

144. "'··t. 1, p. 861' 

145. J. l. RUBIO MA,.E, Op. rit., p. 73-74; J. M. L. MORA, Op. dt., t. 1, p. 180. 



130 

148. P. ARREGUI ZAMORANO. O)>. di., p. 28 

147. Radrlgo de s.ndawel recibl6 91 nombr8mlml., de la Audlencle en 1W. P. ARREGUI ZAMoRANO. O)>. 
dt.,p.28 

148 •. "'·· p. a.a· 

149. J. l. RUBIO MARE. op~ dt., p. 73.74 .. 

150. J. N. RODRIGUEZ ~S. M. •. O,.. cit., t. l. p. 877 

151. 1",;J. M. L. MORA.O)>. c:it., t.1.P.180 

152. J. N. RODRIGUEZ de S. M.. O,.: di., t. 1, p. B7B 

153. n.., t. '· p.192:. 

154. "'·· t. '·p. 8B3 

165. "'·· t. '· p.182 

158. "'·· t. '· p.183 . 

167.·n..,t.·l.p .... 

168. "'·· t. '·p. 883. 

159. "'· 

180. n.. 

181. "'··t. l. p. 884 

182. 1"., t. l. p. 88CMl81, 886; T. ESOUIVEL OBREGON. O,..~·· p. 366 

164. 1"., t. I, p. 879 

186. "'··t.'· p. 878~711 . 

166. lb., t. '· p. 880 



187. _lb . 

. 188.,lb. 

·'' ' 
188m. Reeopiladórt il! laya-~ Ub •. 11, Th. 20, 19\1 1 ·. 

1ée. lb., ley 11 

170. lb., ley V 

171. lb., ley 11 

172. lb., ley VI 

173. lb., ley IX, XIII, XIV 

·. t74. lb.; ley l_V 

. 175. ·lb., ley XVI 

178. lb., ley XXV 

177. lr..,_ ley XVIII 

178. 1"., ley XI~ 

179. lr.., iey xx 

180. lr. .• ley )()(11 

181. lb., ley XVIII, XXVIII 

182. 1"., ley XXVIII 

183. 1"., ley XXIV 

184. lr.., ley .><XVII 

185. lb., ley XXVI 

1118. lb., ley .VIII 

>:···· . 

131 

'--1"· 



132 

117. l&., ley XXXI 

ta 1" •• ley XXIX 

1•. 1"., Llb.11. TIL21,ley 1 

1llO. lb., ley IX 

191. En 1m doaui1•1-·noúfl.ln. di~. judlclll, - munlclp ..... y o.,.. enfllogas, • utUlmondu

..,,. et siglo XVI • ......,..n• tres ti- de ecrl1Ure: le coruune, I• -• lnflulde por I• iúlk:e Y.· 

, I• 81Cri1Ur• pr-.1, et.e .,. ...... loble 10dO en loe promsos judlcl .... y •ndlb • predamlner ..,.,.. 
ta __ , _ _._ fue uu ..... •&i6n de te ~e. el treudo elblu.io y libren UMde..,. 

má ...... len• -lltfcel •. M.E. 8Rl8RIESCA SAMANO. Ap-ra ,,.,. ¡,,, c:wrso de,,,.,,,,.¡;._ 
2ud •. M6Jiioo: AGN., 1979. 1Tl h;. h. 3!MQ. . 

' . ." 

.. 192. A. de MEN~ZA_ O,,. cit~ f. xxx;,.; a..,opil.acióot da i.,_1.·~, Lib. 11, n.:21. ley I~. 

183. ltecopil.cfóouú t.,,.. ... , Lib. 11, tlt. 21; lay V 

.194. lb., ley VI. X 

195. lb., ley V 11 

1118. lb., ~VIII 

197. J. N. RODRIGUEZ de S. M., Op. dt., t, 1, p. 888 

198. '"· 

199, "Por provlsl6n del Con•lo de 15.de '8brero de 1772, dlriglde 6 le Univenided de Salemenc:a; • clec:l1r6, 

.. que loo Docuwn y Llcenciedos en Derecho por elle pueden ebo¡er en loo.Trlbun .... A.e.in. Y. ecles.lktl: 

eaaélíiáé:1iiilid·v .. próvliiClí•l1n otro tí!Ulo qU. .1...-·..; grldo, camo .. h1prilctlc8dó11-;pero' 

que si qul.,.ri lbogor tue•• de elle, nmlt9" el Con•io testimonio de su gredo, par• que en su viste se ·les 

dnP..he le oonlficeclón correspondlen•. 6 fin de que no se les Impide en p•te algune el exercicio, y 

uso de I• Ai>cl!leCle: y· que los que no 1Uvieren dicho grldo, ni tampoco titulo de Aboged~s. no puedan 

ebogar, ni ser"-• ni u- el título de Licenciodo". J. N. RODRIGUEZ de S.M., Op. cit., t. I, p. 893. 



133 

200 ..... 

. 201. n.., t. I, p.-; J. l. RUBIO MAAE. Op. dt.,p. 711 

202. n._. J. N. RODRIGUEZ de S. 11., ap; di., t.1, p. llOO 

· 203. n.., t.l,p.-;....,,...,. hrtld83e.; tl't.Yl, 19yee llk 

204. n.., t. I, Po 8DI; J.1; RU8IO llMAE, Op. di., p. 71S 

205. J. 11: RODRIGUEZ •s.M., ap; di;, t. 1, p • ...-

209. "'··t. 1, p.183-814 

207 ...... t.1,p.-

2G8. n.., t. 1, p.-. IGO 

209. 1"., t. I; p. 1• 

•210. n.;, t.'· p.187, IOt 

211 ...... t. l,p.llOO 
"'·, 

212. n.., t.1, p.llH;Apood. .. ~del .... ,~~ li~ tft. XXÍY, 1 ~~l. 

213. .. •• t. l. p.11113 

214 ..... 
- "' .-- . ' 

2111. · A. dll llENDOZA. Op. dt., f. 1111; J; N; ROORIGUEZ.d9 S. 11 •• Op. dt.; t. l. p ... 

218. A:. de llENOOZA; Op. dt., f. xU-IÍr 

217. J. N. ROORIGUEZ de S. 11., Op. dt., t. I, p. 801 

211 •. T. ESQUIVEL OIREGON, Op. di., t. 11, p. 387 

219 •. J. N.,RODRl~UEZ dll S.. M,, Op. dt., t. 1, P.1!81 .... 

220. ·"1.;t.1,p.-

221. J. M. OTS CAl'OEOUl, lil E1""1o ••• , p. 47; J. 1 RUBIO MAfflE, Op. cit., p. 51 



134 

222. J. N. RODRIGUEZ de S. M., Op. di., t. 1, p. ll07 

223. lb., t. 1, p. 908 

224. lb~ t. 1, p. 807 

225. lb. 

226. lb., t. 1, p. 908 

227. lb., t.1,p.909-911 

228. lb., t. l. p. 911 

229 • . 11>., t. 1, p. 908 

230. lb~ t. '· p. 911 

231. "'·· t. '· p. 910 

232. "'·· t. 1; p. 907 

233. A;. de MENDOZA, Op. di., f. xllli. 

234, J. N. RODRIGUEZ de s. M~ Op. d•~ t. '· p. 911 . 

235. lb;, t. 1, p. 910 

231i. lb., t. 1, p. 911 

237. Recaplldeiárt cle Leyu-. Lib. 11, dt. XXV, ley 1 

238. lb., Lib. 11, dt. XXV, ley XXXVI 

238. lb., leyXll 

- ·:a4o.ni.;·.evr:.; 

24 ;_ lb., ley IX 



:242 • .ni;, ley XXXVIII-XXXIX 

243. 1"., ley XLIII 

• 244. 1"., ley XVII 

24&. 1"., ley XXXVII 

248. 1"., ley V 

247. lb., ley X . 

248. 1"., ley XIII 

248. 1"'.; LI>. 11, dÍ. XXVII, ley 1-11 

S. · 1"., leY XII 

251. 1"., ley XVII 

252. 1"., ley XVIII 

253. 1";, ley XXVIII 

254, 1"., ley XXIV 

2155. "'· 

250. n.., ley XX 

257. 1"~ ley XXII 

258. n.., ley XXIII 

268. 11>., ley XXXI 

280. n.., ley XIV 

281 • .lb., ley XIII 

282. n.., ievv 

135 

. ,._ 
·.·._. 

··.·· 

·;'.';.., ... ;•'-··-



2113. "'~ ~- 11, dt. XXVI, l9y MI ' 

:1114. "'~ Uó; 11, dt. xXVll, 1r1 10 

2911. ""~ Ut. 11, dt. XXVI, lrl .111 

287. ""~ l9y IV 

2911 ..... ..., 11 

210.WI. ........ 

271 •. A.~~ENOO~Op·cit~·f;xxx!" 

136 

272. J. N. RODRIGUEZ de S. M .. OJp. c1t:, t. 1, p. 918 · 

273. ""· 

274. "'·· t. 1, p. 919 

275. A. de MENDOZA, Op. df., f. xullc 

278. . J. N. RODRIGUEZ de S.M., Op, cb., t, I, 919 

277. ""· 

278. J. N. RODRIGUEZ de S.M .. Op. di., t. 1, P. 920 

279. "'· 

280. "'· 
281. 111;, .:1,p~•1• 

282. "'·· t. 1, p.1120 

283. "'·· t. '·p. 919 



137 

214. A., t,,.I, P.1122 

211. A., t. I, p. .. ,_, 

-· Une ........................ cl9 lmdlndlo y -cllbf.,oabrmw•-ntn111 A. de MEN-
~ Clp. di., t. Mw, IDDlk, xi, ~lw, xllw«lr. L N. llODRIGUEZ • S.·M., Clp. dt., t. 1, P, _920422,. 

2811. A. de MENDOZA. op. dt., f. mbl 

219. J. N. ROORIGUEZ de S. 11., Op. dt., t. 1, p. 938 

2IO ...... t.1, p ....... 

21t. •:.1.1,p ... 

212 ...... 

293. do. 

214 .... 

2115. llo., t. 1, P. 040 

2115. ·~ '· '·p ... 
297 •• llo.,t.l~P.940 

2llll. lb;, t. 1, p.939440. 

2118. A. de MENDOZA. Op. cit., f. xllw 

300: J. N. ROORIGUEZ de S:· M., Op. dt., t. 1, p. 835 

301 • .rr..,t.1,p .... 

. 30Z·. ~ •• " '· p;'ata 

303: A. de MENDOZA. Op. cit., f. xXXbÍl·xl 

304. J. N. RODRIGUEZ de S. M., Op. dt., t. 1, p. 846 



138 

305. "'·· t. '·p ... 
308. "'· 

307.' n. .. t. '·p. 837 

309. "'·· 1.1, p. 84CMl41 

310. lb., t.'· p. 841 

311 • .n. .. t. l,p.842-843 

313 • .n. .. t. '·p. .. ' 
- 314. do., t. I; p; ..... 

315. A. de MENDOZA, Op. dt., f. •-111 
318. 1"., f. xlHI 

317. n.., f. xllx, xlw; J. N. RODRIGUEZ m.S.11..0p.d,;, t. l,p~ll35;J. I RU910 MAAE, Op. cit., P:!i8·59 

318. .J. N. RODRIGUEZ de S. 11., <JP. di., t. 1, p. &m 

319. .n. .. t. '· p. 823 

320. M. J. de AYALA. Op. dt., p. 1-11: A. de MENDOZA, Op. cft., f ... n; P. _ARREGUI ZAMORANO, Op. 
di., .;.a 

321. A. de MENDOZA,, Op. dt., f. xl-xll 

322. J. N. ROORIGUEZde S. M.,Op. dt., t. l,p.ll:M 

323. 1".,; A. de MENDOZA, Op. cit., f. XXJCVI; J. l. RUlllO lllAlllE. Op. dt., p; 80 

-. ~ ' 

324 •. ,,,. 

325. P. ARREGUI ZAMORANO, Op. cit., p, 40-41 



139 

329. A. da MENDOZA. Op. di.; f. xll 

327. a.. f. IUOIV; J. N •. RODRIGUEZ da S. 11., Op. di., t. 1, p. 823; J. l. RUBIO M-E. ojp. cit., p. 57411; 
M.J.daAY~Op.dl.,p.M1 . 

328. J. N. RODRIGuEZ da S. M., Op. di .. t •. 1, p.819 

329. M. J.dllAYALA.Op.dl.,P.1·11 

330. A.daMEHOOU..üp.Gi11., 1 ..... ..n 

331. · J. l. RU810 MAlllilE.· "El Pelaclo da kll vi.....,...., 17711". En IJoler(,. del An:,,,,... ~-dt la Nlldém. 
T-avl,IÚll.3,lul.-111D • ...,_, 1 ... p.1G9}4118, p. 4312 

332. D. A. 8WING, Op. di. P. 70 

333. J. N. RODRIGUEZ dll L M., q¡~ dt., .; i. p. 9'1.0 

334. a. .. t..1,'p.•1 

··.~ ·.' > 



· CAPITULO 111 

· EL VIJUtEY Y·LA SECRETA.RIA DEL VIRREINA ro 

Es indudable que el virrey fue,el prlricl.,.i funciciNrio~ dentro de la org111lzecl6n 1dministra
dvaque el-~ ..p.ftol l~ .. IUI .,_._ amitriclnlil,_~ ......... dlrec
S-• al rey,en_el • rwunílin lmPonan• fecult.aclft .,i,Htk:ely admlnllln1IViiÍ.· · ' . . . . . . ,. - . . . '. ' .. : . , .. - -. . ·, ~ - . . . . . 

'en &Pina •• -..-.n .. del vlrraV • lft-1ran en •• -- de AnllPI y de Qin¡; 
lla, eunqUe can eanictarístlCas cllr..tits. En ~ .,n. Ía lmposlblllclld del moNn:. de ..W, 

en _todn I• provinci91 dll ralno 19ftía que defegllr 1U .,corfdld (1iglo XIII) en un prot:Mrador 
ieol, 1•ndiendo 61 solamÍlnte al gobierno de Arlg6n y. Clltaluftl. En 6stOI sfllo en tu .,.,,el• • 
nombrabl un pnx:urador ,.., dalÍlrnpaftando al cergo él príncipe herecÍafo, quien pera el ligio 
~IV ocupaba el carVo .,.m,...• d9 lug11r1anianta !Íoclltlnllnt) o gilbemlldof gerwral, sin 
_._r loa procuradorn ,.. ... paro existiendO li "' lacto 9obemac1C1rw Grdirilrioa, qua el 
uso vulllll' delign6 can el nombre di lli..eyirs, piiro que en la Baja. Ed9d Medie no •lan 

.· cericiar oficial. "El· fl0be"1.dor (glnlra!J ts Jllltl, un ,..,.._ntan• de. la 1*1Gft• del rnonarce, 
que •iarce. aegí¡n loa ciaoa, todoa o cal todol loa déNc:has de 61ta".,RlllPIC:to a Castilla no·· 
encuentra la existencia de virrey• en la .,_ medl-1. 1ln_o que el "'V ejercía aÍ .UU!ridlid 
inmediata sobre los 111rritorlos y. I• dlvlslonts reg1analel íntiumeclla, litu1cl6n que tencUa a 

desaparecer, y .. que ,de haéh~ an 14So • consum6 ania el· envio· da coriwgldorea ruin que • 

. acupabln del gobierno. locel y provincial en reprwanteci6n di~ del rey, pero no pOdíen wr 
consideradas como vlrreyaa. Es 11..u e_I siglo XV en una pqgmidca de 9 dlt junio de 1500 en la 

.quti. h- menci6n de IOI got:MnMIOl'll. Pmwrionnen111 en -ia o incapecldad de IOI 

.ravn, habría.un gobernador 111neral, eunque oficlalmen111 no aparecen loa títulos de virrey y 
gobijrnedor. · thulos" qile · da hecho·_•· mplicen a:: algunoe funclonaiioa investldoa. de_ ._alta· 
autoridad.' 

El dncubrimien,to de Am6rice en la concepción del mundo conocido, tnijo consigo no 

sólo el problema de la explicaci6n filosófica de su pre•nci•, sino le aplicación inmediata de 
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formm de gobierno pare la admlnistrecl6n del territorio descubleno y asimismo la premlaci6n 

a los descubridores y conquistadores espalloln qua exigfan a la corona mermdes correspon

dientes por los servicios prestad~. siendo una de I• dlch• mercedes la concesl6n m oficios 

adminlstl'lltiVOS 

·Entra los primeros contretol que se establecieron entre el rey y IOI decubridorn. se 

enciuentran I~ Ctlf'itNlaciones de Santa Fe, en I• que se concedió a Cristóbml Col6n·I~ dlgn.idad 

de virrey, cuyo ejercicio'fue restringido y efímero.• En realidad el sistainavirrainal no Ue¡jóa 

con!ofider!e ·!ino he!!! 1535 con !!! ereeef6n. c!e! '.!fr:el:::tc de t: N:::-.-: E;¡:;f'.: V a!. r.~-ntra·· 

miento de don Antonio de Mendoza como primer virrey. 

El virrey como ntsx-tanta maimo del ,.Y en - paa•i- ul--iw tuvo, 

inlcialmenta. ~11• 1-lltadill, pum g0zea de la 'confianza· plana de la car-; lituacl6n 

favorecida por la dlSUÍncia qÜ. · ~me entre la metrópoli y loa urriioi'IOI mdillriOI. Con al - . 

tiempo esta 1i .... aci6n fue cambiando, a1. reglaman....e 1111. funcloM. del vinQ y restrlngiraa ., 

actuación y conducta • travW. prlncipalmenta, de la Real Au~~. ~ vllitm ~ aÍ Juk:io de 

raidénci•." . 

Flnaln~rlte, 1<11 poderes del vi,.,.y ~ redujeron 11 his siÍluleriteS cárp: Gobernador; 

Capitm gimaral (1610 don ·Antonio de Mandoza careció da e1ta nomtKwniento. pum habfe que: 

respetar la jurildiccl6n confarlda a Ham4n eon..1. Preiidenta da la ~; Suparintan~ 
danta de la Real Haciende y Vleépatnino de la 'glftla novohilpana.• .Estaa funci- se dal;ri· 
ben bravamente a contlnU.:16". 

El virrey como Gobemddor. El cargo aparwCa en las ~lonn amerlé:.nai paro va a'eare

cer de la preminancla y dlgnldaél qua tan fa en la corona da Armg6n. aínqua., lmponanCi~ serj · 
mayor a la de los adelantados y merlnOI may- de Castilla y León.• 

·En la 'itPIX:a de 1óa Reva ~ié:cia 6.t«11 UAro11 Con.tant.inant9 •• ·trm. .. Ófií:10 dlt ~i.,.:Y 

y gobernador", uniendo ambos conceptos, destacando con ello qua el título dlt virrey adema 
de concederse como dignidad, se le daba el ejercicio dal mi1mo, 81 decir se le dio la función da . 

gobiemo.6 All, el 20 de noviembre de 1542, se extendió nombremientét dlt gOl>emlldor a los 
virreyes del Perú y Nueva E1Pai'la, para que rijielW'I y gOl>emaran en nombre del rey.• 
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Lu fllc:uÍ .. dil que el virNY tenfe como llObemador el'8n ti.st.n18 emplia, entre I• má 

importentes encantremoe I• 1lguienm: en cuento • nombremientaa de cer'M:18r oficiel, podí• 

dnlgner • elceldel INIY-Y corregidorw 1imprw y cuendo no hubi.,.. lido nombmtoa 1J01: el . . . 

1'9Y; oc•ionelmente umbi6n podfe nombrv gobemedor91 ln18rin0.. En ~I - de 1.oe funci~. 
nerioe menclanedOI tslfe le obllt111Cl6n de f11ealizertoe en forme.,.,_.; *toe• .. vez de· 

bien cormdtar y, -ur • IU conlidereci6n loe - dflclles de MI ~petencie. sOiprnente 
.IOI edelen..C.0. 9lteben fuere de MI jurlldiccl6n. En glll9rel .PGdíen hecief'. todol. ioe nambr~· 
mlentoe que no •tuvie~ ~lbidoe por reelel ctdul9 o ,..,.. 6'clena·. Relpe¡:to a las ofidm 

vendibles dlbf• cúldmr que.• rw--.n • ~ ...- y honoreblel'. En cuento e ~· 
mientoi, .... be fllc:ultmo .,.,. exl*,tlr OnleÍ'lenza de bll.n goblÍlfno, lil cuei. 1mnfmn que ier 
aprobada por .. : ConMJo de India.• , 

En otrOI 9IP9CtOI de policfe y buen gobierno, el virrey vigilebll el trato que dlben IC11 •· 

peftoln • I~ lndl~; ln18rVllrife en el ..-no .de tierrel y ICll•es: eutDrlUin. que 1• iier,.. 
de rwaleng018vendieren en ~blice Mli.t!Í; en cumntó .• I• CÓlon1Uci6n·d91 18rrit0rio iftdieno 
ate debíe ~ti;,iler;'por lo tento e.t.tie eÍ p9nd!ÍiÍtj de la;fundec:i6.ntt nuevo. puebÍoí V 

' ' ., , "". .. . . ·~ ' '.· ' ' -- - . " . 

ciucted.., aí éamO dé"ta ··-~de .nuevlil .riipniUI de d.lc:ubrñfti9n~'y conquilte; en 

rwlecl6n•.'~~6n;debíe~.el·~ ... ~~~-def.~c~.A1114 
91tllbe .1• 1Uperi~t9ndencle de ....... públlcel; culdlbe de le 181'1lded y m~lided .,...biic.. 
Temblfn,.vigilebe como ·~nedor el_dllpecho ~ def.corrwo y pasta. el control de 

abestoe, el funclanemlento de p6,ttos y a!h6ndl~. la rwgulacl6n de Pf'eCioe, le limpieze, 

~recto.Y .i~inlndo de•• cei1es (1Not: I• canatruicc:l6n. con...mc16n y ..P.rac16rí de. 

umirios y puentiil; y sCibre todO'el mentenimlinto cte lil pez y el ormn ~ lá .... dtfvlri'ei- .:,. ., . :. ·, -· .. -

neto; todo· estó .sin menoscabO ,d. ieii atribuciones Prlvativ• de 'oueiá ~~dedes.' En IOI 

.un-de~º· I! eigulen •.,..tí" ef9ct.cto PCll'. ,_ dlaposlcl- del v•rrev.PDdí• ecudir ~ 
I• ~lllnci. ~ triliuilel de epe1ec16n.1 • 

El 11irrey conio °'!'lt.ín ,.-,.J. Loe nombremlentoe de capit6n ~ y ICJbernedor, 

eunque vinculados 'trildlcion•lmenu no le dieron el virrey en forme c~Junta, Y• que el de 
gobemador, corno ye • mencion6, le fue otorpdo tt,n, -~,&'.~! rriierlma ~.el de cepidn g1111erat - • 

.•. -.. 1~~1b.~~-º.t1cl•!m!111'°,f'1liita .. 1el4~1lB:íii1uiío>.~:~•F~1Pe;11:n,o~tiV"i"'···· 
do.n. Lula de Velaco, el aubatlttiir a Mendoze, osunt9be el título de c:epit*I general 14 dlt Julio 
d1d549111 ' ' . . ' 
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Miemr• no·exi1tfe el e;trclio penNllente .. en Nueva E1pelle todol los e1palloles, espe

ci .. mente lm -comenderOI~ .esui.. abligadOI • -tener arma y. preMnterse con ella a los 

alsdll. o· rirwlst.s que • Mc:ían ·en · dnerminadas ~. · con el objeto dll 81tar preparadOI_ 

pare le ~fwnlli iÍIUtnor y ex~rlor del reino. Al otorgmne al virrey el título dll capl1'n g911eral, 

au~• • eanvlrtl6 en Jdw . .,premo militar de I• fuarus ennadel dll vlrrelriato, 

auxiliedo .,0,, I~ junta dé gÍIÍlrra y ·el auditor, El vlm.v enrel responuble tanto del:recluta" 

mientO d.; uap¡¡j. écimo del evltu .. lemlento d9 .rm.i; vm,.. y municianw; •í como .dal scMte

nli'rilentD di .;:-.t.ie. ínmurei v t0rtific:.:i6" dei wr1tor10; en cuento· a lil aririede, .,.. ,... 

~·de si/ Ílbasteclinlent~ y dllspecho, lo mismo que c111·111 conttrucel6n de navíos en pUer• 

tm ~1~011. tO.-atmíranteti estaban sometidos a.la autoridad virreinal miéntres perm.ne

cían en ague1 d9 ., Juritdicci6n.1 1 

En 1111 •rritor101 9" donda exlitía un gobem.dor y cepidn ganare!, ia aitorlded dlll vi

rrey como.capi-*1 general y ~ • ~ ~ la facultad de 1""'8é:Ci6n ..-a1. dit' - '.·· ' '. ' ·- ' . ·- . .. . .. -., ' ···.... . .. 
-rdo a. la tnsceftdencla ditl aíunto • tnltar .·Estm ~ y capltanfill .,,.,., ... taníen 

. ' ., .... -. . , ..... :· ... ' ¡ < ' '( . . . . . ' ' - "<-.".'" -·: .· '.- ... ' . 

. cierta indlplt~~ en CU411tl- loc:alel, par~ no. debían olvidllr · ~ en todo. lo dllmk el 

virrey mlÍlnO 9ra c:.pit.n geneQI y gobernador.' • En. el cao dll que hubiere IÍIÍ:onfonríid9d - · 

con 1a'dlipoÍiélari. ~I vl,,.Y ~ .. p9pe1''d. Í:apidn.annil, .. podí8 ....... al ean.¡o de 
lndi• vía JUnu de Gobierno.' • 

-·:."'· 

El 11irréy .:;,,,,o Pre1iderite. ele La Real Aud~il&. E_ntre. la atrii;iucion.n que IOI nty8I 

otorp!:Ofl a .l«JS virrey• .... ~ncuentre .•ta de pr•idente de. la Real Audiencia, otorgada '9n . 
1 ~67 pc>r Felipe 11 tanto al virrey dlll Peiú como ~I de N~a Espella. 11 . . - . .. . - . 

' ' 

El virra'/, en este cargo, tenía 1811lguientetí f~itadel: resolvild¡;¡ c.;_..iones de compie

tencia entre distlntn audiencia. o tribunmln y manl.nía corrnpondllncia· con ella. pare 

_evitar.dilacion• excesiv• en IOI procedimientlll judicl1lel. En 1620, Felipe 111 le concedi6 el 

derecho, .. i.,al q~e 1 las presidentes de los Con•jos y Audlencin en C..tilla, de nombr1.r en 

la Audiencia • juez que dllbía conocer dll elguna - o pleito en npeclei'visto en su tribunal. 

Pos•riormenut, Felipe IV 11 concedi6 le facultad pere:datilrmin1r la.rnoluci6n de 1• duda so-
. ·· ·. i;11t·¡uiildiCCl6ñ' 5'1i-91Cln iOtlril-áiaunm·C:a¡¡¡¡ en·~riént1ét0 dé IÚ peitlliienc1010rden'.JudiCia1 ·o·,· 

~. gubernativo.' Mis terd. e1 mismo moriiiréa. en 1823; ord9n6 que 1á tacu1~d 'del virrev · • ., 

materia de gobierno, la podía ejercer residiendo ·an la sede de la Audienéia o fuera de ella, sin· 
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impedimentO ·c1e '°' oidorel, siempN y cu8ndo, no tuen más ell6 de. su distrito. cOnocfa 

apec:Í~• da i. Cllll9 de l .. i.ndl.m y da 1111 minia.e.,. P,ime,. y ugundll instancia, en 

.no. - -.SO por un letrado o por el auditor ele prre.· En itl caso ele IOI trlbuñllles 

civiles y edellAlticol. podía ~¡_. .. campe'91.Cill: •ra como pQ.1c1ente ele le .,di8n· 

ci8 - j.-6n 1obr9 todo& lm 6qmn~ jUdld•: V..W. que Í.S leyeS Y fellOI de 1• 
........... fUlnn a-te11 en vltÍor.Con ·~e· ie11 jUicim de ...S1cienéie éfKtuadOI en les 

. ...0- clue ~P..,.. dnmnl.;.._ ..... · públi-. CtÍlbemedoreli. ~dor91. alcitlclel 

mmw-. aficl.,._ Nelllt lilmPl9 ...... ..-te pera - eucto -lmlento de le con· 
dui:tli allllt ... par .... larldadle coloni81n.1 • 

Desde el punto ele vista Judlciel, la iusticill la cllbímn impartir las oldcirw ~ en estOI 

- el papel que ·--· el virrey en nete"'9nt9 han0rrtlco, Y• qulÍ '9nía d.r.Ctio • vm 
pera na a ~oco· 1Ín emllargo dlbra ..... itn primer 11111' ~ c~dlaa un p¡Wilclente ele 
eu~. PttO ·~. iol ClidclrW. kiS prawimk.. dnpechOI Y senienci~. Al vlmy le estabá 
pn¡h1bi..,,_.., I• ·vof.C¡~ ·• 1ae siwtolj,, Ciua ta Audiencia tUníra ~.trlbul'Íal d9 
apetaci6n • ...S r..aiucian.. c:amO .gÍlbemadÓr. 'támllWft en ._. _ qu9 ettUvieran involuc..a. 

dól.;.. ~-. criadOI y .. ~.··· . 

CUendo 109 'eeutMloe por algún cri"*' 9l'llft 1111 oidans y fltcallil de· la. Audiencia, el 

vlmv coma 11f9liclent9 ele· la mllma, ~ camp91lííi da las alc:aldes ordinerl01 veía la c..A P,:o
cedlendo de oficio 6 a petlcl6n da pan., ..ntenclando IUI cau-. En - de que la pena 

dictada fue,. carporá1, an• de - ejeaulada dlbía c-ltaiW al eon.¡o de .India En cesa 
de que ~I elell~~ fuerll ele llCllci6" ·o a~ota popular·a algún otro dllÍlito gravit. Podla el ¡;,..1. 
dente ejecutar la tentencia, previa cántulta CGI el propio tribunal.' 1 

. ' . - - ' --~ -

La Audiencia • COl'lltltuy6 .,. 6rgano cor.ultlvo del virrey, •decir para decidir en 

algunOI esunte11, el virrey en 1U calidad de presiden• COl'lvocam e todos 1111 mlembrm dé la Au· 

dlencie lfl1Cales y oid-1 para .-ter e IU cor.ldtraci6n esuntm de su compewncia, emi

tiendo ambe11 IU dlc:dmen en un nal acuardo.19 Al virrey competía •llmler 1111 día y hor• 

de.9-"IOl'les de la Audiencia, adam6s de MI dlvi116n en Mles.20 

Tanto IOI oidorn como IOI vlr,.Yes estaban sujetos al Conseio de .lndi•; el virrey 'no 

estaba facultado P•ra privar o .,mpender • ningún miembro de la Audiencia sin consultar al 

Contejo y e la invena. los oidorits no debían conocer causa contra el virrey en el supuesto que 

hubiera delinquido, pues esto era de la correspOl'ldenci• exclusiva del Consejo de lndin. En es· · 
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te sentido la corona espal'lola, 1iempni tuvo cuidado pera qua I• autoridadlll nombradas para 

"'' posesiones ultramarinn. se vigilaran mutuamente; por ejemplo el ·virrey tenía la ordan de 

omervar la canducÚi de lm oidores 11.º pennitWndol• declciane a actos de comercio ni CCllllln' · 
.tllndolel juegos prohibidos en . .Us cm.. dllblendo informar al .. y. El Ííirrey a su vez dllb(a 
abstanerw. de provocar hostill~ entre los oidores,. litueci6n que no llemp,. se logr6.2 1 Fl,; 

. .· . .- - ., : .· ·. . 

nalmente, el virrey como SÍrnidente de lli Audiencia estalle iujeto il la in-Pecci6n del visi..sOr 

enviado por el Cornejo de lndlllS. (al Juicio de mi~• era sometido. p0.. lm c:arP de virrey; 
gobe~ador y capiUl'I .,.eratt2 .: . · 

El virrey como superlntenMnte M '4 Reol Hacienda. El cargo de superintendente le fue 

c:onmdido hasta el siglo XVIII por una Ór«lln de 20 '*t Jilnlo de 1748, y ...i .ddula de 1747, en 

donde se espKlflcabll la facull..t que t9rl'8 de con- tOdo lo raf8rant8 a i8 Reill Haciendm en 
todos.sus ramos; menos en el da az•• y la.superintA1nd9ncia de la real C.. de molleda'.; los. 

cuales debran .. de seguir rlgllndoaa por I• fBlll• ~-panici.°Í~te para aHO.: '*º' · · 
delpuls, por real c»du1a expedida en A19njuaz et 30deJ~lode1161. lli "0rmna y mnta" 
que •• el virrey 1uperinten~t.' ganaral de R•I Hacienda, sin axce.,Ci6n de los ramos citadas ' 
antériormente, aunque siguieron c-rvando - propi• reel•: El vi"9y dlbia tener Í:ono
cimiento. de todo lo IWfwtanta a la adminilttacl6n de la Ami· Hacienda y 8IW al tanto de la 

"cuanta y raz6n" y axis11enc:ia de - caudli., ciéblendo' toniar en _e.O n.Cmrio In in.ididas 
cón~iantes para aumenur al ararlo. 

En esta cldula de 1751 • ordln6, umblln, que ninguna otnl autoriclld como la Au· 

diencla Gobernadora, oficiales reales u otra1, lll8flCllCabam, esta' funci6" del virrey~- á excap:; 

ci6n en los~ de JUlticla qua~ ventll~ ya fueran li f~~ o en cont;.. da la Ami Hiii:~; 
cuyo tribunal de apeleci6n .... ra la_ Audiencia COl_iiilPGidilln19. 2 a 

El virrey c~o vicepotrono lk la Iglesú&. El vicapatronazgo lndiario, two su origan 

.. en los privilegios que el P-sia Alejandro VI con_cedl6a}09 .R11yes eat61ic~ ttn la bula Inter_ ~

féra de 1493, al ser dlllCubiartol los territorios lndl-. privilegios que se afirmaron y am' 

pliaron con 1• bulas de 1501, del mi1mo Alejandro, y la de 1608 de Julio 11. En ell• 1e les 

concedió_ el Regio patronato, a cambio del compromiso de los reyes de efectuar la evangafü:a

ci6n en las nuevn tierras descubierta; al rwcibir el rey el privilegio de Patrono de la Iglesia. el 

virrey como su represenunte directo en Indias •ria vicepatrono de la Iglesia,•• y como tal 
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11nr. • ., c=-rgo loa ligulernn prlvilegloa y obllgecl- en nlecl6n • le org111izac:l6n, benefl. 

cenc1• v educ:ecl6n snclk8dle por 1e 1..-.1nc11w: 
Debf• villler que IQI "ecllillátlcm que lleglren • tlemls nowoh..,._ 1UVier9n ... licencia 

~. Lcil tirzobitpCll y elU. dlptSloa del clero 9CU1er elUben MJjetal •MI implCICl6n, 

olmldlldo lá fiel epllciecl6n de leí,..... ul11•tlti-. Le. pnllldoa no pod,_ C8111bimr •loa. 

uainlo1IÍI de - beneficlcia sin prwie infarin8cl6ri fundement8cle. el virrey. Esta~ fac:ul. 

Udo ·pR . ..- lcia ·cumoa: ._..Ido ..,. ello 81 -a dlt le - que le .. .,,_. .... 

pera tal ·efwc:to por I01 oblapoa y~ de i. mltrml •. Enn ...,_de loe prlvllegloa que 

.r.r. - ., .....C:.. • loa cOnc:i1toa ~; 8dern9 - -lklll e 111 eprobed6n I• 
r.olucloMa éPt • ·~ en loa concllloa linodel•.1 • En CUMlto ··le conduclm ot.rv8de 
por los in...,.tn cie 1ea·ci1--~ 191111-• 1ento dentro como "*- de le igl8sie, 

1Mlbltn dlbf• ...., •le~. sx- muc:hcia de loa c:Nrttaa .,.,_une canclucte no muy 
tente, que .., -i- niyebll en 11 eic*Mllllo. Por Olr9 ..,_ - 6rbltro .., loa pleltoa 

Jui;ildlcclon8lelque MbfeenU.1.a cllvtnm 6nlenel·r.1111al..•• 
'·,' '' . ' 

El vi~ tarife ... Oblilici6" de r.cGgar I• bu .... quii *'-81'1 nmilidel .• Alftlricli sin 

111 eu1DrizKi6n del C-Jo dll lndlel. SolÚCléÍMbll lea •Cwstl- c1t·com.-11ticie que • 

IUICIUben .i.n el Trtbúnet de I• ••Í.~ y '°' tr1bun11enc19liátlcol o Civiles, En otro 

mpei:to, c:ol8llor9bá ·- .. clero ....... 811 ... ÍlmprW IÑaial ...... 9Cllflcad6n de•ltlltl• y 
conwntm, 9Í Como. in'9rwnía en IOI CGleelos y holpitallls fundedac V sanmldOI por la lgtesf11 • 

novohllpMLª' 

El vinev como vl,cePetrano, en mdlrl8 t.mÍldirl• fhi:el, i,...ccianebll I• r8ceude
, cl6n ~ ,h.i:r. le lgl8alll .d.I d~ .. Í:u8I dlbf8 def une .-. .• , Estlldo; .... tente con le 

cNK16n· «!-·a. 1...ndínClel que t8nfen cOri.tkla. prlncipekMn•~icc» yf"l8C8lel, hubo 
une notari8 li1Ñtecl6n en tii 8C1118él6n vlrnlnel.1 • · . 

En CU8lltD • ·le Jurildlccl6n que debill .,_ el vlri.y de llCUIRlo con - C8f9111, Ru. 

blo Mlft6 nae da lo alguien•: "Debf• ... ectuer Clllnforrne lo exlgr. aide uno de loa C8l'QOI 
di que ftUbe inwatido. Como Virrey, ,.,_ten• c=-ag6rlco y funcianel del Rey, w lixtBn-

... dfe lú inf1Uilñi:l8dli'.mencl0iuplirlor e llnlizone empl~~· ~o ~den111 de la~R.i Au

dlericie • -Wbii el~ ejercicio cie gobl9mo genefel • zane ""' llmlteda quii .. vlrrélneto; y 
como Gobemedor y · C.pidn Generel ie cln:u111Crlbfe • un· distrito m6s reducido qua el Utrrito

rlo eudlenciel pmr11 ejercer funciones de edminil1nCl6n IOClll. CUVCll llmltm .tcanzabln háa 
donde comenzebe le jurlidicci6n de otro Gobiemo y Cepltenie GllMral".• • 
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. Can· 191P9Cto 11 período de dur..:illn de 1111 _virreyes en el. m811do,_ al dete_rn'!inar la 

forma di gobierno para I• P-i- espallol• en Am6rica, y nombrlrse 1111 primeros virre

ym, no hubo 111111_ llmitmci6n d9I periodo di "gobierno di Wt111, sino que • utilizabli 11 fórmula 

·~1 volunlmd dll rey", c:an lo cual la c:ormw • .... el dlrecho de dejérl111 indefinidmmente 

en ei pw.1D o bien dlltltuirt111 o pr-9os 1 .. arbitrio.~• ~o, como much~.otras sltua· 

cianeil que• dieron,• regl.-n'6 CCllllCllicUndale cada vez m61 el pomr dll rey. Ali, en 

1129, con Felipe IV .él;.CoNeio de. lncla,ec.p16 11 solicitud de aqull pera fijér trw allos 

como lfmltll d9I periodo· virrel~. ·el CU9I p0df1 .ser pronoglble; fina1,,_,tli •. atablecieron 
cinco ellos_ di dul'llc:i6n. La pr6rrugll del período de gobierno ~taba supeditada a una visita o 

1 los. intotTn. recibídos en &pe.Ñi ílObíi il ¡¡Gtiiamc y ccnd::~ !!el ~i!'l"eY. Si su daoerftpefto en 

el cargo era utlsf8c1111rio podfa •r -ledo. como premio, 11 P8fÚ en celidad de virrey.'• como 

~6 can don Antonio de Mendoza. 

· En cuento al sueido ·que uinlan llignados los vil'nl'fes varib c:cift la ~- Carlos V ~ 
ncim...:er virray y pré.iden~ de lii; A.a Audiencia 1 doft AntOl'll~~~ M9ndoD. en J 535,-, le 

llillJllÍ ~ . . -Ido da 3 mil cb:ado. comutrre'v, .3 mil como Pl'8Sici.n11t de la Re.Í ~dlft:I~ y · 
2 mil para sonmimiento de tu guardl1 person~I 9u~111do un ~1- de a mil duCMki. ~tres ~i.· . 

n- de ...-dial), 8d.m6. le c:oÍlcldi6 el dlnlch·o a_ recibir 191Vicios peraonaleS y provi~ . -. - . ' .· .· 

si- da 1111 indfgana; _. sallrio fue percibido por 1111 virrayes "-ta 1812.* • La-i6n . .. . .. . ' ' . 

· t8rminó al concluir el período de goblemo di Mendou, otorg6ndole la corona poi' esta moti· 

vo a ., - don Luis de V:al.CO, una indlrnniz..:i6n di 2 mil dllCldOI anuales. La situa

cillft prec1Íri1 que encontró ;81111 virrey lo hizo. solicitar une ayuda de cllltl que alcanzó loi 

14 mil ducados, cifra~ .Um,tnt6, con Feiipe-11._ 1 20 mil. (7 mm-. 6oo mil maravedíes); 

e11nt_idad que • fij6 P9rmarien•men• como -•do pira 1111 virreyes de Nueva EIPlll9 duranu · 

el rel. da le ceu de HeÍ.burgo!, El .Ueldo c~fe a pertir de I~ toma' di ~6_¡;. d91 c:Íir· 

go hllta que ll•ra y_ le substituyera en el puestO tu su-. Mtern6s ie le prop0rcion.be el. 

sueldo de 8 ~ pan - gBtOI de vi1je al virreln1to y otro tanto oera tu regreso a Espafla a 

la _tllrminecilln de su funci6n; en c:8IO de que ~I vlr~y fllleciera en, el m~do, sus deudoi no 

tenf1n que devolver el anticipo. Otra _ayude que recibían 1111 virreyes da Nueva Espefla para su· 

. fragmr .los ~os.di~ cesa fue la consideracilln en el pago del almojerifugo en efec- h•ta 

con un. Importad~ 18 m1Í.-os·¡:z0 .,:;¡¡ ~ibían J111 ~irrev.S del Pei'úl. Ai1úmlment8 y 

dur1nte el tiempo de m811do podían ~mberca;·efectos. c~ v•,or h- de 4' ~11 duc:ack. (los del 

Perú 8 mili. libres también de impuesto.•• En el período de gobierno del marqués de Croix el 

sueldo se elevó• 60 mil pesos ( 18 millones, 320 mil marevedies).ss 
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En -tD • i-9rio de tnbmlo. el vlnwy ••bleci6 lm ....-:t1va1 honrl111 d. audlencle 

~ delplchs·todCll lm_-..ntm di golMrno y edmlnlsUativCll, y •f en el siglo XVIII encion

u.- i. ...,. ...... dllpolid-: "Perll meyor camodd9d ~ I• ~-que qullienn 6 
~ ptKillon de hebler el Sellor Vlrny. Y• i. por obllgKion di sus Empl-. por preteft. 

....... 6.por .t.ncion~- e-....r: . . . . . . . . . 
Que en 1a1·oom1np 1Wdblrtclllll9 1• - ' s. ~ 6 todCll los que quienn verte por 

19 dm pri-_,_;...•~.y 6 lm ~ deD 8ltll llore en lldÑll18. 

Qué ICll dl8I de tm.10 ..:C1111rt 6 tDdm loa que qui.nin heblsie ·• oficio, 6· por -
pretlftli-pertléue.w~ .._. i. ~di le llllilene, en que por lo regular• concluye el das: 
. .-cho par ··esnmn~ • ·GubiSnu, hMw :. uí~.v ¡;{;¡- ~ ~~--.¡¡ d;;d: t=~dc::e:~h~ 
i. ocho, 6 excepdon de lm Domlnp, cha fwtlvm en-. 1111 di nu9strCJa Augustoa Sobe-. 

-· y ai1 cumple eflCll y loa dll Prlnclpe da Al1uri• -'l'O Slftor. 
Que todll i. 911' .. dll oamun dll P6bllco que ...,. que der Memorial-. 6 que! 

qu11r11 otro...-. ....._.' 1e enftdll dll .~. •-Guardl• di Aa.a.dlras unli C.xe ~,.. 
dll_ - ebertUl'll-suflclen• en su-~ para que loa.pueden depolltlr, .Y que dm di•-~ 
wonnitn ~ le mllnÍll _c.ui. ÜM. Utte di 1ci. Deipiechol (6 excepclon.dl leÍI ~; . 
que• ecuclr6 pai- etlCll 6 le s.cm.riil .,.nlcul•r de S.E.) que• en~,.,. ~OI ~ 
.. C8bo di dlchll.Gusdle. 

FlnllmelÍte que en loa -..mm de urgancl• t. importencfe · olÍ6 y tomlr6 prawfdll_ncl• 
6 quelquler hOl'll del die 6 de le noche. /MAxico 2 de Diciembre de_ 1789. / En vinud di Sup.. 
rior Orden di S.EJAn11111_io Bonilla".º 

. - . ' ··, 

El vl"9Y • .,_.. de ., el ,......9ncan• dlnicto del ny con todll I• etrlbuclonn y 

fllcul~ concedida; no t1nÍ• tolla le. libertad - podrf• suponerw. el man- ..aiblec:i6 

un INC8nl9rno pera le edmlniltl'llci6n de .,, •rrltorlal indlenm _por " que todas .. auUÍrldl

da ~bredm ~ _tll fln·• fÍallzablln rnutuemen•.dl """8f8, que el ny ~ ... t. 
Informado di cumtto suosdl• en - palnionA /lwí 1111 virnyes • encontramn -tldos 

como muchel 01nS eutorldadll 111 juicio di 1'911Ítenc:ie v • I• vlsltm. Es• eran efectuedat por 

91 C-Jo di lndl81 y podíen.wr ordinari• y eX1nOrdln•ri•. Les ordinaria erín i.·que 

man:eben lm .........,._ y I• atnlordlneri• i. que efectuat.n a instanci• di alguna o 

.. •9'nadlnunci•.~". 

El virrey o tUnclonarlo que en somtític:lo al Juicio da retldencla •I •rmlnar su perfcXto dl
0 

gobierno, no podía trasladarse a ningún lugar fuera de su jurisdicción mierytras duraba el 

juicio.•• En -iones en ••nci6n a los m6ritos del funcionario le era dispensado el Jui· 



150 

cío de residencia como fue el - de Antonio Maria de Bucareli." En un principio la dura
ción del. juicio no estaba reglarnent.do, por lo qua éste lit prolongaba tanto. que c:aUsaba 

grandes trastornos a las panes, y principalmente a los ministrOI residenciados, por tal motivo la 

reina gobernadora, ·emitl6 en madrid un1 l'NI ~ula el 21 de -ro de 1888. en el que se 
ordenó a los Jueéei (iua el juicio de midencla a los funcionarios de Nuava Eapefta como del. 

Parú, deberla conc~rse a una duraci6n de 8 ,,_, tiempo que córrarfa a partir da la publi· 

caci6n de los edictOa CO~Pondien1alÍ, sin que los j-, por ningún motivo, IO llrÓ!ongeran 
más tiempo que el indl~.· o 

El cambio de un virréy.podía ateCtuane por diva~ CIUUI: por suspansi6n en el cargo 

fuera o no satiSfactorio su eobi.emo; por ser trasladado de un virreinato a otro, o bien por 

muerte . Esto último fue contamplado y ragl-ntado por el rey a fines del llglo XVII, para 

solucionar. los problemas que trafa aperajado la muarta mbita da un virray en funci-. La 

panona designada como virrey CÍlbfa eliiborw y tniar célniÑgO al salir da Eapefta al llamado plie

go de proviclettcúJ o de mortojd. en el cual propon fa tniS nombras da posibles IUcelcires, que en 

el caao de IU failÍiclmiento aé:UiJm;r•'~I ~reo tilgún al ontiW. mene._.· El Plieeó .... -iado 
por el vÍ~y a I~ 'R~I Audienéia pÍÍn(qua IÓ prdara an et in:hivo secnttó lln abrirlo y procu

rando su segurldad. É1 plÍégo 11610 e,..' abierto en. Caló da. niilene; al 1er notiflcado el ray de la 
·muerte del vinay y toma de,sa-i6n del vl11'9Y intarlno ~fa a ratiflcer a .... en al cargo o 
bien a nombrar a Giro virrey prapfetarlo. El· U10 del pliego de mortaja fue ....,..Iludo hasta el 
111110 xvm.• • 

Los virreyes tanlan la obllgacl6n, administrativa, di dejar a - ........ la mamcÍria 
respectiva de su ·gobierno; en .donde plaemaban IUI axparlancial y conaajos panÍ el gabillmo del 
Reino.•• 

· Con I• rafann• efecluaclal en el siglo XVIII, que i,npiicerOn 11! creeci6n de I• lntenden· 
ci• • vió disminuido, notóriarnenta, al Podar del vlrrwy. "La actuac16n del virrey ~ba ni'.'· 

ducidá a poco m'- que el ramo miliur. en que. tambl6n existla otro cargo importante: el da ge: 
néral subinspector" .... 

Después de iniclÍldo el mavimiento de indlpandanéla en 1810, hubo cuatro virrav• má: 
. FranciíCó Javier vénegil 1181~1813), Falix Maria C.ll•il! 11813-1818) y Juan. Ruiz de .As>c> 
. daca (1818-1821) los cual• traf~ c~~.~ eún ~¡¡,¿.,ºde vim~. gabe~ y cmpita-' 
nea generales'. Don Juan· O'Oonojú, último virre't', quliin flrm6 el acta da indapendencia trajo 
"sólo el nombramiento de Jefe Poi ltico Suparior y CBpidn General". 4 4 
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' : . ' ;.· .· ,: ~--. -.. ·., ' . " 

hra .. dlnlmPmno de la funcionH del virrey .... nec..to que ... -- can une ofi
cina q&MI. ié si~ de -apoyo IÍdmln~ en ·dclndt 11 NÍ:lblenn y •111--1 uldca.1 .. ..un-. 

tas que competien e su Juritdic:d6n y .,._. 1e con...,;dlente solucl6n lldmlftisa.d•. Esta 

~eln• fue la S-.tarre de C*nere del Vifrelrieto. 

Esta _.re cobr6 ll'W' irnponmlde labi'e todo en el siglo ><VIII, npeclflc:lmen• en le 

.· -...rid. mitlld,· en~lldlnlda tln i111P0111n• que en r. lriltníccl_ ......._.,...la mis- . 

me, el vi,..Y Revllleglgldoexpnlb lo lltilliln•: Hu Secnwíe del Vlrqine1o hlldliilrel ejem-

. ~o y modal~ da. tDdel la oficina del Reino; en le caNtmn• pnipleded Y .,rcintitucl da IUI 

..;..;, ~ ~cútódia~ 1tai10 ~·Pldunc1o ....... ~ 1~blé da iuadlpendlentet, 

·y en llÍ pez,'enna.ira:v un16n mai ......... y recianW~··:41 · · · .·. 
. ' ... ' ' 

·{.".! . . . 

El antlcedeli• da le Silc...rla' lo c:Gn.titUv- cacia -.iWto PIÍ'Ílcul• qúe eYudlbe a IOI 
pr1mefo'S vi~~~-- de IOl-.ntos mgob¡emoque,......fan da.una 
abloluta clitc..éi6n. El númlÍro d9 -~ auinent6 con' el vl"8\' Juan' dit Aí::uftÍ marquñ de 

Caatuen. (1722-1734).u " ••• oUnn• lm primeraa ditmniOI de la CGl°"la • nomb,.ran 
'tund«*!OI fllcli1es. Juc1•: adlri&nlltratMl. y mlll11iw. A lo larto'de IOl Prt--litllOI da . 

daminai:ifÍn ~onlal pl9damlnan:in fUncÍ0nariÓ. ¡Udiclal9s ni.les en el lialiiemo CMt Duran• . 
ai siglo XVIII, '°' funcl~cil admllÍl1tr9tt-y ti ..... ~. darÍ'!I_ .......... Un 
ejÍmplo di - c:ambiO en .. ggbieifto Cíal0nilll .... 9.tabíei:lmlento ............. la s.c-
urra dal VlrNlnato" •0 

. En realidad, no •. encwntran notida· da una plan• fonnal de empleedo9 sino hata . 

1767 en q\ie al R-v FerNindo VI fÍnn•• 8n Buen Retiro, le CUula rwal da 28 di aoosto; en 
,._.. a una C8Í'ta enviada par al virrey m~ da la Anwlllel al 17 de'octubr9 dal afio 

· ··anterior, ÍÍI. ia ·q;:.¡¡·.~fi lii'iiUiaCl6n an6male da la1 ernSllHcb dlt la.Ci.m cilpenclencla 

·· ~b8m.11va. En ast8 c:ü.iie • ~6 brn.1~.,;·~ kr9tariii'dllPG"~ 1u In~: · · 
ci6n con tres oficiales,· cuyos .Ualdas los· cubrirían la rwaliis caja da Wxko, almismo 11ra 

suprimido el empleo de oficial da' libfOI, "y reemplazada a - raspectivm _.,,.. la plac 



152 

- d9 IOldeclol que m I• Ccms*ií• dlt la Gumrdia dlt- R•I palacio, y m la Guamici6n d. 
V1nC1Uz • aplicamn pera uíarios m los ofici .... que •rvían en ella .. .'' ... 

Como• obmrvS. hay un grmn salto en la-lnformacl6n en1n1 los an19CedlnUis y al .Sta

blec:imllíntÓ fairmel dlt la Secrewía dll Virreinato; PGlibl-.• tito • dlbe • la expllcmci6n 
que R~blo MaM d. sobre la documentación eximn• en el AGN de ia t!poca colonial, cuyo 

ortian • 18 cb:aunem.c16'1 ~ldl en la SeclWWÍ~, 'que el~: "No ~xlstltn an ei Án:hivo 
muc:hm ~· c19, lm i1g1os Xvl .Y ><VII, .. por negllglnl:la cl9 algunae ,;.nwyes .,._ con
lelVWICll o porq. •. hayan perdido en los 1nm.dm y tumultoa dlt 1111 ellCll • 1824 y 

1829''.•• 

PCllllriamwnee el ~ dlt Crolx. .n llPtJembre • .1770, • in..,..be. por la orglft¡. 
zaci6n·de ... S.:.Wia elllbarendo .u- lnsaucclann, .,-_,.._...,~a eprobeci6n Mlllcltb a 

e.p.ne 11 28 • f.b..ro dll lillal9n• ello; en IÍli. ~lcl•be al euniento d9 la plantll m em
--.. cona.imasy Un an:hl,,.. ..... da....-.dr:can alla ~da .... oficlnm d.r.m... 
~~P61vcn .... y nalP11.NO hubo~•~ P91ici6ÍI sl~h~ .. 1.n1a:•• Al~
quft da Crolx 1~ .UC.C.16 et vinwv Antonio Me~Íá m ai-.JÍ. y u'n6a c1 n1-117a> q~i9n.'ifi~ . 
trando tembi6n ., preocupecl6n !MI!' al munto, IOllci~ 91 27 m ..,o da 1772 la •mp~i111'.16n ~ 
dic:he .,_ldlncie, 1011c1tuc1 que m•r6 a1 24 da ~ dlt 1113.' • . u,..._...• dlCha 1011-

citud. 1a ció .i f9Y en 1a realddula qua expldlb en AfllnJuez el 19 de JUnio de 1rn, .in 811a 

• • .tonílbe como antleidmtt Ía tol.lcltud mi "'!~di.' Croix. Én ~ rell ddulii .U.rcin reti
ficadCll .. -11Íi0 y ... ~ -illlldCll, .... 1757._.._.. tmmbWn - ncmm.1311 'li Ún 

oficial mayor, i~ oficialel _..ndo, •rearo. cuarto• ~lntó v ••to; un archivero y un 'mozo, y 
• aut0riz6 la utiliuei6n .• •I• f'enn•nldCll';sln ai;..do,Y cuya 6nlc:at nii;;omPen-~ríe 
an ocupar lalpiMltaav-•en la Secretaría y en la Real Hslenda.12 

Con la implantmci6n mi Slstmrna m ln•ndlncl• (1788) en el reino de la N.,¡.,;a ~a. 
la ntnlcture de la Secre1ilría ve a •r afectada por lo !MÍIOI umporalrneo•. Se reatruc11.n6 el 
...,., ._ m 1a co111111a ...,. .. nc1o 1. tunc1antis c111 Supenn•nden• .,bdl1e91cl0 m 1a Rea• . 
Hmc:ienda, que h- - m_,¡to había esUldo unido a lm nombremientm del virrey, situ• 

·· cioo qült: proy0c6 la'•-..ct6n en la S.CJe18ría dltl virreinato dll lm -.intm m la Raal Heclan- • 
da;~~~·.¡ 27; ~~d. 11s1p;·~ ;¡;-,¡~~"- jó.6'M.;¡gino una'~~¡··. 
ind9penclent8, cl1P01icl6n que produjo •ri• anornal(a, misma que tarmin1ron el· Ílllo si
s.iienta al volwr. a junuir la secreuiría de la superintmndencia can la del virreinato, asumiendo 
nuev111nanl8 el virrey CM1nu1I Antonio Flores) dicha responsabilidad. 1 • 
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En el período de gobierno del ugundocondlt de Revilleglgedo (1787-17891 la Secretarla 

fu. dOtadlt de una "Instrucciones" en donde qued6 expl íclta la organiuci6n y funciones de 

.,, empi.dol y oficina. · Revlllaglgado, lnmeno en le corrlantll de la· 1111Straci6n, .. di6 a la 

iaru ~elaborar en 1790 I• mecionedal Írsti'Uc:cl- qua permitlrfen .:;.y ato fue lo qua 

lndutO • tOda. 1 .. ent11rlciirai v!rqya a formular petlci- • lnttrucci~ un mmwjo f6cil de 

la. cantldmd anorma -~ c~d9ncia qÜa llagabe ~ tOdo et. reino. E.U. in1truccl0n.'.s provl-

1IOnalli& de RWlllallí.élo 9ntreron en viglrÍcla a partir del 10 de abril de 1790, en fttal • hizo 

1. dhl1116n de .. s.crmr•• ~r depa¡ rm•'91'1t .. organ1zenc1o ª 1m ~mp1e8dC11: que hat8 -
· mamanto tumabln 32.v qua sarlan ra.ducldoS, sav<in la reestructuraci6n a 26.' 4 

'¡·, . •. :- ' 

Le orpnlzacl6n int9ma ·de le Sacrwtaría del virreiMto, MgÚn lm mencionada• lnttNCCio

,., qued() de lulguiant. man.r.:• • (VÑlll Apfndlca 11 

. ·• Un:l8Cf9tllrló, ara •I funéicin..to m6I lmporUntll ~·que fttabe tin relaci6n dlrwctll con al 

. virrey, Po...rionnentalÍi ~Han, ,;_¡~~1~1it ~ fu~one1. i t • 

- , , " -
Un.oficial mayor, que 8stabe en contacto difec:to con el secretario. 

Cinco dtpartamantm; loa nl8PQrlMbles da IC11 dw priÍnarCll eatabitn en relai:16n. direct11 
con el ieciratarlo. 

Pri~ dllWtlimanio: ·· · 

. RftpQnable: 

Aluitta9: 
Dlf9Ctllf .· 

L.8 inUmdanci• d9 Múleo, P&iabla,Vfirac..Uz, Y&ÍcaUn; Owca y 
Guenajuato. · 

Contaba con tm of~aln, los cu.,.. tenían a su cargo 1 .. 11gulente1 aauntCll y ramot: . 

. Ofici.al cuartoi ln•ndltnci• de Mtxico y Puebla, renta de alcabal• y pulqun. 

·-- ., 
· OfiCial"taii:ero: · •·:·'1iitenilei1c:im · c1e··veracruz· y· Yucat.6n; sltúadot; corrwpondenclm ultra····· 

marlnn, GobiamCll de tierra firme y reinesn de caudal~ a E1pa1111: 

Oficial quinto: Intendencias da Oaxaca y Guanajuato; renta de. tabaco. 
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!!!8aundo de1>11rt11mento: 

Respom1ble: 

Alunto1: 

.Director 

Las ln111t1denci• de: Vell•dolid, Z.C..C.S, Gu.d.e•,18111, Sanar•. Nue
,,. Vizc:mva, • 6 $.n. Luis Patos,, De1)8118men.to de s.n ai. y lli Gobierno ·. 

de I• C.lifomja •. , 

COritaba con - ofici.i..S, los cuai-_..,, .. • IÚ c:-_go lm 119!-'len~ ,...,.. y muntol: 

Oficial tercero: 

Ofici81 cuarto: 

.. Ofici•I quint_o; 

. . . 

Las Prc>vincia ln•m•; ln111ndencia d. V•llmdolid :v Z.C..C..; trap•. 

wi111r1111a, de milici• y dll •J6rcito. 

1'!111ndanci• di Gu8dll8j8r11 y San0111, DepmrUrn8nto dll S.n 81• y Go

bierno dlt I• Clllifomm.S T 

.1n111ndlnc1. dii,N_ v1Zc9v• v s.n Luis Potm,;.an1lleri•, 1ng11ni.C11· 
y fortlfimcion•, ~·y monlÍp'm mlliur, min...;. y Oficin•. 

Termr de.,..._nto: Archivo corrlllna; 

.Ardiiwiro 

En ... • ponímn .todal los llbnll C8dul8rlm y coi'1~tc11nei• con i., 
Cor111, P11111 teMrios • 18 m.no en lm cmm que • ,_...,_ frec:uenui-

mmn18, y cari iguml obj8to • n1COg9rímn y colOC8dmn ...,....._..en 81 

propio. archivo lm cien libros. dlt. nlento que t8mbiln_ -'811 ni~ . 
dos.'ª ' 

Cumrto dep8rtamento: Archivo mntlguo.• • 

. R111Ponuble: 

,, . ·'- ~11t()S:, L 

El 9CNUliio di 18 depmndenc:i• · 

En el archivo· 1111t910 • enciiramben de I• 181*8Ci6n de PllP81es inótil•. 
· ·-c~1~~-ct;~IO.-ú·¡¡..;;.~6n de i;,;iíeft .. yed.Cé1~dlrw1M:: · 

{lrdlnas y t*lul•. · . · 

Contaba con •is emplemdos. 
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Respons8ble: Director 

Aalntm:· · .EnArlilldo de· 1• minu• de brde,.. que t\ab{an de expldina, 1• repre-
. . .· -

91Íntsiones que se h11élan al ntV.· y de IOI documentos qlie ldellían c<>' 

plmw. Para cumplir con lo an.tlárior ....a.n en canucto dil'lléto can los .··· 

· dirwctO... de de!l8namento y jefes de oficina. 

En •• diiparUPnanto se c~ftbm'I todOI IOI é91:riblentas da la w,cntair{a, incluyendo . 

loa dOl alYlal1Uen9I qi,. eyudlben diNC11111111n111 •1-rio. 

Los empleOl .con IOI que canuba la Secretar(•, ·eran loa siguientes: (veise Apéridice l. Or
genigiwna) 

Secret<rlfo; Eni el primer funci-io de. la SlcmW(• clll vimtinetO, brUo ~o del 

vlmty en el clllPlid•o'edmlnlsft11vo da los munU. ... :~titiC:i•~ en· ti _,_ dlnc1á-. 

men• I• ntlPCllllllÍllidad ·de I• ~iucf6n adrnlnlmMM de la citad. d11p1111cllnci~ . . . . . . 

- .J· • ·, :- .. ce~-~-· ~:...t.lt.Wft-:. de .. -ab.Ot~1il ·Nélrve.~_~xllilndole ·m un· 11menuef19~0 dlt .cu81quie.:.. da 
. ·" -. ·'. "·· ""·. : .· '. . - .. ··.-· ,. . -:~ .. ~ •''-· .:-~. ···"-'-'-~-·,_ .-.; .. , ... _,,r~-- -·. ~ ·. • - .. --

IOI oficiales que fUennde iu entÍn• ~flariza.• • 
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TambWn eu.m ti.jo ., 1'81poMabilidad directa el arreglo met6dico de lm archivos tanto 

del corrlen• (aunque 6s1B tuviel'll un fl!IPORSllble) como del antiguo.• ' 

El l8Cnltario •n(e ,.._6n directa sobre todo con el oficial mayor y los directores del 

primero y mgundo dlp9namentaa, quienes colaborat.n con M pare le mejor, ~ni.uci6n 

de le Secl9tarie. 

Entnt otns funciones y obligaciones que tuvo se encontraban las siguientes: 

El _,.tllrio ere el enmt111do de pasar directamenta al virrey lm expedientas de IOI 

~- que le el'llR entregldaa por el oficie! rneyor P.,. su resoluci6n;12 tanto el ofi. 

ciel mayor como los direcuwn .di dlperumento deb(an der cuent11 al 1BCl9tario de loa 11Unt01 

.not.edaa en el Hbro lllMl'el camo .n loa prontuarios pare pÓder prcx.der con su ecuerdo.' 3 

. El · ~rio '9cibie. de· loa 1911>0nublé1 _181 ntlaciones · irñp,_ de I• lmbOrft ntaliza. 

da ceda-• en los de_,.1•ntaa y dw cuente al virrey.u 

Cuando loa dinicuns dt clepsteriiento, ,oficiales y en:hiwroa .nilcesitabsl hablar per •. 

sonel~ con et tmereWio, ... • pondrí• de --do con el oficial may0r per8 dlrles le ci'. 

·u corretpOndienta.• • 

Tainbi6n · esteban ti.jo . les 6rdlnes ditKtal del secretario et• portero y I• ordenanz• 

de_ imrilidos y'milici• que debían cuidlr del -o y cumplir I• dispoaicicines por él tomada."' 

E~· cuanto a le apenlini di .1•. lilcretaríe, ·et IBCl'lltario en1 el enc~rgack, de selllllar ~ 
da In nodi.. el oficial ineYor ~- horeri~ del dí• 1iguientB, ~ien lo trasmit(~ ~ Íos dema "de· 

s*idientBI y propieterim''.• 7 E.te 1itUeci6n era vigilada por et oficial mayor, quien hacia las. 

enotaciones IObf9 el pmrticuler en un libro que entntlllba al secnttario y que en1 subido por ésta 

el virra.y, tOdaa los domingos pe;; la mallane.• • 

: ... con;_i1!SPiicto. al cumplimlento dit los. empíeMki.,. no ,d,;;bi~ p..;.r' por-altc>. 'niligur\a'·fal~ 
111 o infreCc:i6n, •I como tambijii iomár en cuenta a los que-se e.m.ireran e~ el cumplimiento 

de sus obli91eiones. Esto, las faltel y "fatigas útiles" de cada uno de sus subalternos las hacía 

llegll' el virnty pen1 que In primeres se corrigieran y las segundas se premieran. 6 9 
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En ... i.ci6n el .,,_,pu9!0 d9 le 51c,.wfe .. _,.tllrio ere el rftPQl1llble de. su dis-

1rlbuci6n (que hatll - mom11111D • hebie "9cho· mrgo el oflclll meyor). Lm ingn11m prowe- .· 
nfen del rwy que hebl•. dlltlnedo 400 s- • ... dependenciml y del dinero c:eptMlo por con

·c:epto de mul- epllceda por él vlmly.n 

Oftcidl nuy~. Era el fulÍcianerio que~ el ~ 111911' llfl lmpoi'tllnda dentro de · 

le S-.wíe.·Eltmbun-IKID dkwctD-el-111rio y ~lanelmente con el vi,,.Y. 

El oflclel meyor er11 el 6nlco f-..ltedo P... can1111ter • tode d- de ''licitan-",'• 

. ..,. ·entlWglfles - inilwici• o dert. rez6n del .... que 11uermmn.•• P...8 que .... pudie~ 
re der .......- • lm ''lid....-• los dlpmrtamentm le s-eb.n ,.;_ lnstencl• c:onduídm 

y I• ru- dil ..-do que lll'Sdlben i. demil, y ·•i dllpechar ripidemente • los "liciun- · 

~"-que no pei'turbmren IÍl1nnquilidlld y .. lllenclO conque debí• nbei-.' 3
· 

· · ' · El Oflciei !MYor t.mbitn tlnle cciínecto ~ kle ~ c11 tritiUMÍn v c:onduc:toR. c1e 

.•• pedleft-·y:pí..pc11 ~bédca y ~n.;.:.O..t. ~ .. libro.geneflll •• ~ibo de .... 

· pri~ P..tndol• ·~ • Íl.ia dePll ..,,.ntai y entregldo el 1ee,.Ulrio l;¡.19911ndm, a fin 
de ~ ~ 1cii puliera .... en manoe .. Ylnliv ... cuel las..,,. dlvoh•- - Pr-n
ci~; v t1ne1-• ~ - ...-... ·-,.que~ eon 10. oflcl .... d. ~º s-·:..C1bir v 
ená'egmr •• ped;.n ... y .. dmoni01 que anotaba en' el libro g1meral, si es ~ hllbfe miento 

llfllllado di lo que recibí• y en~ o, bi9n, ~. ün libro peniculer ti el esunto ere ~. 
halla ci\ie en., primer v6ml• .fuenl tnlledldo iil libro general.~· 

Et oficie! mayor .....,. a cergo del librO genere!· o. coin6n, debiendo canfranw ·can 
lm di~ de ........ ~to ... .-..,. •• Hbro y IOlde IOI prontuarios, ... aUbln 

. bejo le retp0nt8bilidlcl di IOI oflclllel. 71 

El oficie! meyor tenía le oblig11Cl6n de llegar priR*'o que tcldm • 1• 9Cretarfa, de!Mndme 

prnentllr inmedletamen• al -•rio pse recibir lee·insaucciaMuobre I• h- en que 6stll 

recibirle a direc11111W y• aflclelee de depe¡ la••nto, •í c:orno el erchivero en eso de que hubie-

· · ren salicitlldo eudlencla;' • · 
~ ., .•. ! .. ·¡. . ...,,.· 

. . . ' . ' . . . 

Et oficial m~r tllmbifn estebe encergado de recogar a loa direc:1Drel de depenamentm y 

jefes de oficine llli minui. de 6rdenes que habf•n de expedirse, reprnenteciones que se iben a 
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enviar al ntY :f IÍI doé:umentKl6n • c:aplar; 1*11d11pu6un1Í9llW toda la documef11K16n .citada 

al diractor da 111eriblan••· los cual .. a 11.1 vez davolvien la dacument.ci6n en limpio a loa 

dlníctm9 da ~ntD. para que fttG8 la entr9g11Wt el oficial mayor •.fin d9 que mandani 
cernir I~ plieP.7 7 . · 

Eri cuento al .horario de la meu dal Óflclal mayor· .. atlndlr los ..... tal ca1eipondieri

tn, abu'c:ab. de la once a la una de. la mellana, 1lampo .-.lo P.• dllipedtar • ioa '1ici111n-

1M"¡ los dependían• da ofici111 de GObiemo y c:anductllns di pli9gaa y expedien• eran 

niclbidos a cualquier hOni.7 1 

Con 1111P11Cto al horario de le Secnt1al'ia.y • la vlgilailcia m la aiñtncie dÍI loa empleados, 

eni el e~ da ntelbir dal llC19Wlo, uad. I• nachm, el horario d.t día ~- comu
nldndOaO al~ cll íOs~ Dlbía 1~ un llbro.n clllndÍ ;_.¡.ei 1rieir-• .a1d. y: ·· 
horas -n-c1U~lle1 día y la nOclMíc1e 1a. emp1__.;;,• · 

Antes de dlcn las instruccioM. de Revillagltllilo, al par..r el ofiéiel mayor era qu.,; 
• encargaba da la dis1rlbuci6n dit gllUls d9 la s.:r.uríe, al entnir en villftCla dichm lns1nlc-. 

el- mt le cesó .,. - funcilin, :gnlan6ndale&e haall'. cUen. y en~ et. caudal que •

nía al acre1ario! 1a1nbifn Junto can .._,. dlbíe ._.un i~o de laa.''utlllÍlliaa'.'. que po

•í• la oficina pa1a dar, m bala.-~- o rapaner lo que~ can--.n• ... 

Dlttctoru de dq..-..to. Funéionerim que •tabWI bajo la 6"l.n. diractas:del 
llCnttarlo, y a 111 vez ,t8nian balo l• 1UY• a los oflcialn que laborabari en - di~tOI. 

Estm dintctores debian •r Ob9dacldOI can IÍI mayor astltud por - iiimediata1 subal- · 
19m01, pues en todos nicaía la IWllPOlll8bilidad del dllpacho d9 tDdol loa wn- que·• 

ventilablln en la Secnturra. 

Puil ocupar el puato de cÍ~. los _.,.,... .. cllbían ~brir lm siguientes niquili~ · 
tos: taMr una conatanta epllcaci6n,..,. puntuai. en., ....ncia, -·c1acoro, meo y pro

piedad da sus pert0n•, conducta Irreprochable, _. dllintBniudoa y puros, pero sobre todo 18-

ner una gran dilcl'eci6n y "-r un estudio 11iduo da los ~os que i. eren conf11rldOI~ 1 • 

Por t!Jdo lo enairior, a los dim:torn les -ba estrlctamen• prohibido NmiW airgo de nego
clot particularn.0 
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Los dirwctorel de ~nto .clebf.,.. p_ .. ,. en la Secre1arfa, todos 1111 luMS . 

por la mill'lana, una hora an .. qua 1111 demá oficiales, para reeiblr 1111 pliegas y car1al del co- . 

11110 y acordar can .el 1Kr&tario I• corn•tacl-. Dabfan disponer la foimacl6n de 1111 ex

u.cta1 qua• hacfan para dar cuen .. al .virrey y ponar en 1111 nmrganes et. los fndic:el de corres

pÓncilncia· i. '!ncKact- de estilo, "de modo quÍt • •pe .... todCll tiempos él .-adero o~ 
ml1n et. 1111 oficiéis o cor-..ltaa''. • ª 

Lo5 dlrecton!S ·hacían tilmbWn los lunes, ·por la maflana, la dstrlbucl6n correepoot

d!entl! de loa ..,"_ entra los oflclal• de - departamentCll •.. Todl 19 c:or1'91PC1ftdencla se 
dlibía poner al corrlen111 entra martas y mi6n:oles, los pllagos y cal'UI con sus documentos o· 

copias debí.,..· ser cerradCll los mi6n:oln por la noche en ~ncia del director corruspon

dien111, 6ste, lo enuegmbe pm•rlormente al oficial fNIYor qui6n la co1oc.-i- en la "cajita" 

destinada•. conducirl111 a la adnilnistraci6n dit ~111.84 

Los direc:uins; con. referenclÍi. a u · obllglCi- diarial, •nfan ~ íalntlWn estipgledo · 
raeibir I• 6rd9rws y acuerdos que les diera ei --io a le hora que 6dit .. prefijara; ié ~~ 
. cai-vabén penor111lmen111 de los ÍrabeJ111 m4s dalle.sos. Estos deb(an corregirlos en. minuta y . . . . ' 

en c.o de que axistle19 alguna duda o dificultad con .. ltaben al .cretarlo~ I• órdenes y : 

expedlenln ......_, a llCUefdo. y firma' del virrey, con tGdl clm:i~ y arreglo, d6ndoln 
delpuW el curso qua exigla al ... nto.• • · 

A1llnc16n 81118Clal. merwcfa.el anlbo dll caneo de Espaft.a. Los dractara di .dlpsta-. 

rÍlanto · Ulll<an qua acudir prest111, a cualquiar OO.., a las 6rdlnaa clÍll ~rlo pare que · 

al lleglr 1111 pi~ y e.U. de E11>llla rec:ible,.., 1111 dll rwy, y los -taban an el ~o 
.libro íncllce, "can ·la claridad . y dl~ncl6n que ahora • prac1ica, acordlr lm. cúmpi-. y 

ponarlos sin demore al dllpacho". 86 E.1 dfa et. la ulidl regular del correo de Etpalla,. 1111 

direc:tuM · formaben . los índices ac111tumbrados, numeraban I• cartea ·y - minutm colo; 

cando en 6staa, en los expedlen1n y 1Waln órdenes I• notas retpeCti- qua acnidlt.ben iu · 
cumplimiento, tr6ml111, axl .. ncia o. paraCllro, y en ... astado. enuegmben las cartaa en 

· limpio con sus •tlmonios, dOcumantlll y copi• al oficial 1N1Yar P.,. que mandera cernr 

,laS pi •. y rarñitiarm a .. adr1'1nim.d6n dá e:c.n.c..• '.'' 

Cada director debfa Utner un "cuedemito" donde apuntaba diariamenUt I• repre-

1&n111Cionas que debían diriÍlirw al IWY por la vía ..... rvada y por el Supremo Comejo de In

dias, éstas • iban trabajando en al tnmcuno de cada rnes,. especialmenta a partir·del d(a 20 
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.hllUi ._ vítpen1 .. d9 la salida reSJJl•r di las correos, llerindOle en minu111 para la 11probeci6n 

dlll vimty ...... P-tís en limpio.•• .. 

· ~uido cadm ,...; • ..--:hltMn los primeros dí• ménoa ocupedm d91 li.,len• 
~. 11119 ÍC81111. clr9étor •· dlpe .,_,., rwc:anocient y confront8nl con - oficl.._ y el; · 

,..Yor di la --í· los' aieri~ dtl libro .......,., y de los pr'ontu•im; .. Bnomben en -

fitos y ~ aqu_91 I~ conduldm y •chiwedos, se -eta!. el dl!Spei:ho de lm que •hall~ 
-· tñml•, v • ~ía el giro di los~ ...mí. Por '9ICll- o ~dm. dlndO 
c:uen111 pnÍvillmena iil -=niairio .,.-,. pnlCldtr con .,, éc:uenlm.0 

Flnalmentll, lm directDl'ft · debían de conocer lm documentos que las oficl .... s-a
b9n el •n:111vo, mrilflcenclo I• In.- ,.laciones que los oflcl ... esmmn obligedol a '-r di 

lit.cloalmenllld6n des11riada al erdllvo.'• Adlimm, lm .dlrllCUINI debían en119g1r al archMlro 

~~rimero• me1.11ll'tai1a, ..,. .-... 6rde.-' v ctdÚ•• or19iiieles quii·NCibían'.~PrinC:I~ 
sMiél; .Cor.rvmdCii' iaa cluplk:8dal a fin. di ..,......0., a la calwi- que •_ftt.b.t ..,.¡.ne 
do por los empludal del an:hlvo IÍlltilJJO.. 1 

Oftcü¡lu. Empludm ubicadas.,. 1m dmprimerm del*tll- bejo I• Oniitl-. dinte

•de los rwll)Clrll9blel de lm mltmm._ 

lM ditpGlícl- que. se .dieron en la lnstrucclOMS 1*111 las oficiales flm'On la 

liguien•: 

Lo primero que debían hacer, los oflclareS, al llegar a la oficina era. dilponer el despa

cho de la 6rdanes que se hllbílin firmado, ejacuando lo mismo con IOI expedien191, dnpu .. 

de Nber hecho los 11>un19I y· anotaciones de llltilo~ de UI modo que tado debfii wr 8"Viado a 

- deltinm cuando mucho hog Y media dlspu6s di habell8 abierto la secrilteria.• • 

. . .. ___ . A lm éíflc¡alft le leeOtoramlili la ~ltad,cle e~1iinder.6rdeilesy oficias mefll~.dé su .. 

· propia lñll v· de .X..néter I• 6rdinls que plWVinienln• libramiento de caud91e. · dÍt ia · Real 

Hacienda.'• 

Entre otra de IUI obligac:i- estaba !a de entregar Clldll úblldo al archivero del ar

chivo corrían• lm expedlen .. conduidol, los indices de correspondencia, las cartas respondi-
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dll con - ...,.:11- mlnu•, HtM h8bí1111 de calOC8rie.,. - expedl.n• y expllClll'íen 1• 

notm merglnalel .,,---.,del mi- índlc:e.9 4 e-enuqi; deb(• d8 llc'ornpefterle con bre

........,_. de lo que ~ enUWÍedo el en:tilvo. De ... mcwlmlento dlbf• mr lnformedo el el· 

nctor, qulitn ,..,._.r •. i. 1'91eci-y deríHI vlst0bu1no! • 

Otre reepailllblllded di ICll oRcl ... m la di c:on.nrÍÍr .,. iu Í>odlr. ICll extractol de 

. axpadllmn ., ciuñipllml9nto di ....... 6nlln11 y'·;mdu .. ._. fin di 8'1o, debiéndo enire. 

t..1ct9;. en:hÍwroen lcil prim1~ dí• del afio ~igu~n-~• ¡, . . 

Por úldmo ICll Oric:I .. - ICll retp0nubl•. clrec:tw di ICll prontuarlCll; éstos • h• · 
cien con el abjlto de ,...,_une relecl6n eícac:t. de l111 mun1D1 ventlledCll en le Sec:r1urre, en el 
,_..nto oponúno - cáll)lldol con al dlnictar dll dlpertllmento! 7 Adlmá de estos pron-

·. 
·.·' ~n:~. ·-~º ·Y•:•-meftcla.:.6 ·• .•• _~la-~a .cb· .• ~~~ .... ~.-.~·.y .. , 
el an-.o¡ di embCll el mpari...,.. clrlCtD ere el 11C19wlo, eúnque para el erchlvo corrien• 
conaibe con I• ~b0recl6ÍI deten:tilwro en quim dlleglba I• ,...,_bi11dld, men•mendO 
· IÍmboS une ...... cainunlcecl6n pera .,oj,.r .. meJ~ ~1Zacl6n del 8":h1Vo!• ·. 

Enve ... obiiii-clon81 del M:hl- • encon111Íb1n ~ lieuien•:· 

. Cadl . Mbldo, ~tullm1n1Í; · debla . rldblr · di. mene11 ·di. ICll. of~lelel ·· 1e11 · exPectien•• 

. concluldm; ICll indleí. ~ COl'rlll>Olldlncl1 y I• - c~tinUdel c~ IÚI mi~•• na. l>OI' 
· "'9la 111Mral •bran ~ con - exPecl19n ... ~ ••. Tode •• .n.r1ot- Clocuñfen'iK1611·~ • · 
bíe recibir con Úne brew relacliift que flnneríe de reclbld0/0 ' Lm exii.ctoa di exPldlentin 
y cumplimiento di ,.. ... 6rdenel y ,-... ddul• que mibre .. lnlci- .. -'lo, di manm de 

oficiales, _ICll debí• enviar • encuedlm• en llbrm, p0niendo I• notel corrnponclen19i a lm 
qlÍe continuaban en dml•, hem que -uadol pudler1111 tlldlrW dich• noü. en I~ ellCll 

sucaslvos. 1 0 2 

· Pere flneliz.-, el erchivero ambltn. dlbfe recibir; de menm de lm dlrect- de deper.· 
tamento, sin falta cada primero de mes 1• reales órdenes y c6dules originales; flrmabl de. nKÍi· 

bldO le rll1Ci6n que los ecornpllftetJe, CUltodi8ndo la reeles órdenn en IUI C8r.p81111 pere poner

la en lm librGI CorretPondlentn CUlll1do estuvieran cornpletlll I• de Cldll llllo cabel.1 0 • . 
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Director de escribientes. T.nto el dll'llC:llllr de wcribienta como la• ncribientn for· 

11111blln el quinto depsUmentD de i. Sec:n11aríe. 

Pare ocupar el cargo de director de fllCl'iblentllS • desi.,,_be el. eterlbien11t mm ilnti· 
111.10. en su. defa:U> .... n-bnldó por el secrwtarlo llllfl(ln coriVini ... 1 •• 

El direc:ior de ncrlbieri!M.· tenía la oblllllCl6n dll -=udir dieriMMnllt enllt el ofici•l:!"-Vor 
pan! niclbir.1• 6rdens que hebíeditp~ el ..n.rio ..... .n,. que~ .... con las 

directores para en111°rarw de los documentos que habían de elebClrene.1 • • · De ñ~ t~
ba la parte que le corntp0ndí11 y el resto lo distribuí• entre - complll'leros; El tnb!tjo lo r!!!:O

gfe cc::~cm-.a • .:G fwRIR aannift.ndo las eterlbientas, lo c:anfronr.i., correvía y ponía en su1 

respecti- e11rp91a1 enng6ndol•. pclláriormen111, a las dirwctores di de'*1amento. • 0 6 · 

Escnbwntes. EatOI. emplelidoa estaberi'. éJblilldol e eimítr.. .,:.. le · cleri~: y lim.,leza 

de .,· trab9jo¡hllciendo buen.' ,tn, "sin Incurrir 9r. ctef9cu. ~.de onografi~;.; poniendo 

especiaÍ cuidedO en I• ....,._rtt.c¡_ diÍigides e Espelle, en .U. (ndi- y coPia. de dOcu· 
mentoa.18 " No debí11Í1 cltmÓrw le foniieci6n d. ..;.IClldc»p.. que, cCinctuídoel dí•~¡,_
de cáda mm, Ice. ~Uqlra el directDr e !01Jdir9ctores ·de IOl doa depenamen~. la minúta 

rnpective le entrelllben al en:fllYl!ro y elles con.rvllbml le proiJ¡. ,_.. su9 librOI trlmesun y 

cuaUimes1'.. ÍeeCin el volumen.de .. CClft1llPOildlnciel-aln.1 .. 

ou.ioná1menie. elgunós de . los 111Cribien1BI o mnenu...S -mea. al ~o en 

..Untae Htmnedernm• -l'YllCIOI. eil _. clllo paníMI en Uínpio ele ·a. t.a. la 6rdef.s 
u oficiOI, iln c:a,menwto ni siquiera con sus~.~~~ 

Por última,· en i. pieza en donde • --1nlb9\ cancentredol los eterlbien• estaba 

pl'Óhiblde le ~trede e.toda e'- de persona.••• 

• · , · · J>orlliro. u illi:libiri'I cariU.1111 ~ un Porten>eletlldo por e1 -..,..o, 6sta Juntó con 1. 
ordenanzas ·de ln~lldae v mlllcla ltlUlban encerg9daa de cuider et -o v de cumplir 

con tod01 I01 pun- de "obllgKi6n económlc:e" que les ordeneni el _.¡o.• • 1 
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R ... mimdo, en .. 1poce d9 Revlll8glllldo I• S.Crewr• cont.11» con treln111 y·doa enip.__ 
dCl9 (oficiales propl8WIOI, 8ll'8gllCiol d8 otra oficina,~ mlllUres, ..cnbi8ntliS y meriio

riae) qua al mon.nto Íil ennr 11n vigor In. IMuuc:clonn • lblin • niducir • wln1ic:iili:o.1 1 2. 

D&poftdorws liltbnhridrolilltlS cornp'--'flriu 

. P~ comp~tlr loe dll-. l~pl(dtos mn I• dllic:rlpcl6n di i:x-tal y funcklqits; .... I• 
org111lnci6n . Intima "di I• Secnltlrf8 '8 d8n" a condnu.él6n dlltÓI ......... U111D d9 ~ 8dml· 

·niltraci6n pr~amen111 dicha, como .de la 1ttuac16n i.bcirii1 de toa emplMdcia •. 

An1m d8t goblemo de Revillagigmdo y conc:n1tlm8n• antn d9 la elabcncifln de la 

lnstruccilln9 de 1790, la -uirra cont1b9 con un .,... númaro d9 llbraa d8 aiantae de 

•xpedien .. que • p•tlb8n • c:onfull6n. Estaa llbroa qu8dmron ntduciclaa •un libro.común o 
g1Mral y a catorm · pron1Uwlos _ llwadoa 11n fanna -111•,1 • • · ~ laa ••tnctm dlbím . ., 
V9n111derae, ~t6cllcoa .Y c'8rCll.114. Los· ,...,....S ~I, libro. glMl'al o c:amwi y.• loe pron. 

tmrim, como ya le menclon6, - 81 ofk:lal m.yof"y loS ofici.lé9 Ntpeeti-•.' 1 1 
' . ' . ... . .· . '. - ,, ' ····- .. 

· .. 

Con respecto al ~Jo dll loe documentos, ~ •• • ordlnab8 que no debla 
circulw ningíln mtpedl8n111 lln la ci~ m8111r •• .,a; •, 81W COlldo y folmdo. 
•otmndo N. IU fllch8de'' .. mqlrelloNS di1 dla, ,,.. y;...., en que. com.i.nu. .. -a. dll 

loa RÚR*"O& y la. fojas del Hbt'o gMMlnlf y de IU ~tm.rto. V ...... ••1ACIO o compendio 

dei munto o rnñlrt. que contuv1e .... • .• • El modo y· macilo dll ocúrrir ~- a 8sta 
fonMlidadll corwilt1.ft ~ IO_stgi.i1en111: ~ •n ordln. 1a1·...,.....;. dll dr., e1 oÍk:191. 
en'illgD 111. dlrKtGr di ., d9par1111Mnto, con la riot8 en que prlnclpi8ba • extnicto él8 la 
t.cMda, v 1a ~-Y ·fol8 c111 pranm..1~ • .-~-q.,. .i '1i.v81tO.éon e1 Ófic181 rMVcw, los.....-. 
en. el libro gll'liÍnil, .lft ..,.,.. 18 m-. y tOf8 di·~· libro, -ot:anciD • ei ......., la lllfle• 
d.i prontuario, voM9ndo l~ax~tna .,9 ~ .,.ra q....eciírr8nin y 8iWl8iWI · · · 
•., dátino con..pondlwl•.' 1' 

Se dilpu10 .wnbl6n que • con1lnuar8R · 118v8Rdo lm peqmflaa llbnla .,. que • -
tab8rl por el oficial 1MVor l•llllorn dlwi8a; pero i..ral8Cionei I~ • 1-lm dll toda 

..... l;ll_1Ítm8Ra, ~~en •I ú11ifn«t_.~'~.cilt la milma 81 -.lo P8l'8 que lacl8ra cuenta 81 . 
"·" ........ ,,¡.....,_• • • ·. "'""" ·' "° •• _.,,.,, ••. _ ... -········ 

En cu11nto .-1. 1'9111• 6rdeMS y ctduln orlgiM181 que• 1'9Clb(m por princtpa181 aran 
entregadas por los directores el di• 1o. de cada ma 81 archlwro, como v••.rriílncion6•1 hll· 
blar de los dlrwctoffl di de1>11rt1men10 y •rchlvaro. Los dupllcadoa di 10. cltlldoa documantae 



164 

los ccxmrvabmn lai di..._ con el objeto de •gntgll'IOS, IBgÚn COfTIISPOfldien1, • las coleccio

,.. que .tnbeiebmn los emplndoa perii le orpnizeci6n del archivo antiguo; "pun ella hlln 

d. •r los libras ~ ..... de estudio prolijo a que han de aplicane los oflclaln de Secretaría 

'*9 el dmlmpello de•• obllÍllci~".11 • 

· En m .. rl• de dllclpllna, ft1llbe prohibido el lngrBIO dit todlÍ el- de P.rsan• a las 

..i. o ~ de los dep9rt111111ntos y 8fl:hlvos, pero sobre todo. a la pieza en qua teoonii.n .les 

81Ciriblent...• •• Pl..s tódo.cuento.•. wmiliiba. y tnbelabe en le Secretaría dlÍbÍ• ,_Mll'lll 

. en e1i., y siemPN que ulillra al p.'Jbllco-lquler n01icl• 11nt1es de que fuere op(>rtuna, se everl

guebe qulln hi.bí• cometido 1• feltÍi, y IBQ(ln 1• impol'tllncla del aunt~ ll'lllCll~dido la pena 

.,. n1's o menos grave.• • 1 A llSt9 ....,.cu,, entmrionnentll, en la ·multicitada cédula de agosto 

de 1757 él ...., ord9n6 "que los pmpelw d9 - Secl9tarí• del Virreinato no• extraigan y qua 

tock. • men19nglln en elle,~ le·11111Yor custodie, y buena coloceci6n ••• "' • • 

En. cutnto el horario de of!cine de la Sec:re•í• en·lel lristiucc:ICIM9.de·Revlllegl111CfO·• 

menciane lo slgulei1111: "No'm siiftellí*i hcinl pÍlre el lngrelo v exlst8nC:i8 diaria y nocturna en · 
. llCretaríe. El jefe [...:retari.;J de eti. I• .,,._.dr6 ceda noche el oficiei ~yor, .y 6.t. a IOI 

d91n6scMpendientn propidlrlos y egiegados:• u "Pn que no haya tal• en es1a punto, siir6 el 

primo qüe enn en Secre1ar(e .. oflci .. mayor, quien 1llndr6 un'.libru pequel'lo"' que 

en01eni I• hOre del inriraso de '*111. dlpei1dlen19, le de iu Alida, y las en qua ·tal• de le oficina 

durantu el die v noche; v esai libro ... ·m. iiubiri [el "irrevJ p0r el .ecr8urio en les mei'l•n• de · 

toidoll los doftil""°' ".a.u 

. . ··, 

En. rel8ci6n al pietupuesto de la dependencia; en el período del AalJndo ccínde ~ .Revilla· 

gigado, cantebe Peri ... gaetcis edmlnlstretiVOI con 400 ..se. (misn1C11 clue ye • menel~aben 
con ·~li en '17731 que 19,fuerán esislnacb por e~ rey, y con el 'Pi:c:idUcto dé I• .multaa epfi. 

ced.. por el virrey; al mcreterio - le dej6 le responubllided dl1 manejo del prawpuesto.• •• 

Situación laboral de los empleedOI de i. Secretaría del virreinato. 

·:~ :•ituec:l~n que:111"re~· ios.-ttmP~ !fli Ji( SecretilirJil en. relecil>fi~ •.. llÍ iiiüítiiílded en. 
'el empleo no ere nade envidiable, pues heltll entn de 181egunda mitad dehiglo XVIII su dun1-

ci6n en el cargo dependí• dé le voluntad ei.olute del virrey. Situación qile 1e ii. • reflejar en 

el cumplimiento de ... obli91Ci- y"'• deje wir en le real c'dule de 1757, en le que 18 
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h- hinC8pi6 que h•ai nit momento los oficilln "como puestas • le voluntad de a.de Virrey. 

• l ,_ocido que pocos o ningunas ~ haya eplicado • le comprehenli6n • intaligenci• en el 

An:hivO y m-Jo di negocios que • w,_-i en - Slcnairí•, llUft siempre h8n tllPll~ • ser 

col~ en ovos destinos por el -10 de que •.nuevo Goviemo - 91P8redCll, quedando 

par 91ta auu dlllerte le Secretería di ... Vlmyneto ~ penon• que puedlri apromptar e ins

uuir de 1• c6dui., 6rdenn o ovos expedieriais que ..-!tan los Virreyes ••• ".• • • 
' . . - . . - ." ' - . - ~ . . 

ConmcUencl8 · de dlche sliuacl6n. es 1• preocupeci6n que meni~ ICll virreyes, des

de el mwc¡Ws de les Amerlllel h81t8 RlllÍUlagigldo, y que hem que -ien lel IOlicltudes corres

pondien• pere que el rey dic19 I• medidal 1dlcuedas pere le solución del probleme, el argu
mento -puesto es le imporUncle que tiene 1• Secreter!• pere le edminis1rec:l6n del reino. 

Así pues, tllntD en I• C... dt 1757 como en I• de 1773, em~ ya menc:ionadel, se dis

puso que e pmnlr dt - m-Ílto ICIÍI nombnmlentm de ICll empleedae di - lnstllUCl6n •· 
ríen upedidal 6nic:amen• por el rey, lln que el virrey sire-nte o lllS - pudieran 

aimbilrleíl v. IOlo. podían •ependlrlCll d.ndo cuente el rey dt ICll niodvas que tuvieron pilla 

·"-lo, pere que 11 de1aní'l.1ne·10 conducente. Loa virreyes sólo podían dar nombnlmientos 

inllrin~ • propueste del· -.:..r10, nonibramientos que ~'811 tupeditedOs • 1• confinn• 
ci6n rwl. Alí de este ~re le 181Uridad .. el empleo qued6 estebl.c:idll. . 

. ' 

·- ' - -· 
Mericl6n •PlftB • debe "- dll gnipo de empleedCll que no gmaron de le determl· 

neci6n -otede, v estos 1011 IC11 llMll8dos "en~ldol", que n~ tlllnren-... ...ido alguno 

v que slJ!o tenlen le ...,.,.nza de ocuper, según .. entlgiiedl.d y mlrito, I• VBC8ntes di 1• 

Secretllríe o dit I• oficio. de le Reel Hec:lende, eso si deblen ,de reunir lea. requllitCll que• les 

exigí• al empleado d8 n6mlna;• • ~ 

Loe 1WQUlsltC11 que • pedíen • loa mplren• • ene11 C8f11D1 .,..: intqrlded, epll~ 

ci6n y tM-. conducai,• • •. ~ñonnente • ot.iw que terribl.,. ere -rle, eunque no en 

generel, une bUenii preperec:i6n, 1 29 por ejemplo el Oflci•I •xto di le Secretería dal virreinato 

don Aneet.mlo Merín de Dutrez (181,3), era edem61. inttrpre111 y traductor del goblemo, taní• 

eptitud·y·conocimlento·de verl• lenQu• como el ltllleno, frencls e lnQNe~ edem6i lnstruccl6n · · 
en·fi1Gi0fre·v metem6ticm, sin conÚr' ciúit ten1~'í1~1eu'd;;-~~;-himlgu(e.100 é~c:;~
ot.rv•, y •to no s61o • ve en los requisitos de las ~pleedas de le s.:Rtarle sino en todo 
aquel que aspiraba • delempeller un empleo p6biico, se le exlgl• lnverleblemente le limpieza de 

sengre. C.I todCll los aspirantes a cubrir los puestos en le Secretaría tenían como eni-d9nte 
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el haber sido empleado en elguna otn inslitucl6n gubem-ntml Y• - en Espelle o Nueve 

Espella.1 1 1 

· Entie ... obllglCl-,generales que •níen estoumplwdos, • -~ la de pnisUr, 

~-el virrey, el jurwMnto de guerdmr -to y fidelidad.' •• 

Por otra parte, ·en las lnstrucclOMS de· 1790, se encuentran I• siguieritn ditpalk:lo

n~ re!!!!:lon~ con I!! d~l1>Hn11 que debf., gusder 1111 emfJlemm. 

Absolutmnerite todos los emple~. sin imponer ~6n. cs6c19r y empleo, de

. bí.,; mmnlfwUlr la meyor .,bordinac16n.el _...lo, cMndole et ttaumi9nto que le conwpon

díe.1. • • Cede uno de los empludos, Í9g(ln .,, ci-, obedeclríen .i '99. la ruyor: los oficielel 

escribiental • los propietariÓll de los das p;¡nc1pelés ~-.a~ diníi:iClre., al Pili1icu, 
. lar del wyoy el primero de la _..,ía; 1610 lO:S ~del~~ ._...b.n su~

nados nada m61 a I• órde'!91 del -tmrlo.• u 

No· hablen de •lir • la cella !Os clefwctal de la Secraaría,. y muc:hm menm I• noti

cias sobre los -..ntm ventilados en ella; El p6blico deberí• seberto, cU8ndo ya se hebía despa

chado .. S6lo ·el 88Cntterlo •nía· 1a faculi.d pera "rae~- .,; cuelquier tiempo 1C11 pepeles · 

.--rvadCll".ciue ~a ~rgo de -a.i.itÍmos;• •• 

También se indicó la conducta que debían. IJUlfdar los empleadm entre. elÍos mismos: 

"Para siempre han de des•~ de la Secmarla ICll espiritus de ~. ~i~. -.;ve
nencias. Cada uno her6 i.t11n11t en de9mpeftar lo que le toque, sin criticar las operacio

nes d8 ·otros: imitan• I• buenas y mellnnl9 h ... donde •'- al 1lllento '! In fuerz•, 

pues ñta teli unli emulaci6n honró.a y laudeble".1 u 

· ·· F1n.iinli11111; en ma1*rla de'dilclpllna/Revlllagigldo no olvid6 la ~tacl6n tr.ica ~los 
empleedos y la 'compostura que ·deblen guarder, "noH menenar encarg. el 1111je decenta con 

que deben presentarse en Secretarla, ni la seriedad y silencio que deben gu8Fdene, ni el trabajo 

recíproco que exige i• buena educeci6n, pun todo Influye el honor, decoro y respeto con que 

ha de ser minide la primera Oficina del. Reino, en que se intenJsen pardculermente - indi
viduos."ª 3 ., 
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En cu•ti6n de henrios de lcie mnplÚdos estamn organizados de I• 1l111.11itn18 m_,.: 

E"' i. s.crwtwí• • manumdrí1111 .dl•l•men•~ hmta que i..i- por i. m8'1.na v no
che i. finn• v -do del virrey, unó de los dll9CtOl'Íls dit los dm dlt.,._.,.,.tm, un oflci•I de 

clid. lino de HtOS, dos escriblen191; uno dlt los empleadas del archivo carrlMlll V todaS los dtl 

.n:hivo •ntlguo. EnnrÍan • i. .ofk:lna a ... nuew dli. I• mmft.Í• V• r. ori.:16n de .. nochm, •I~ 
ur'r*ldole ÍOdas ~111 cumplir ~ -. obllpd6n. 1 ~ • Lois "'8• dncm.bmn de esta Jóm.d., 
é:oniénzarran a trabl.J•r dnde 1• ocho hntm ... ·un• dlt I• m.n-, y desdlt i. or9ci6n: tiaia I• · · 
ne..!~-~ ~e!:: ::ccha.11

• 

Los domlnp debían concurrir todos por i. INll- dllci9 ... 10, .. .,_.,.do lm que '" 

toque la mayor fmtl911, • qua .t.jen. i. flnNI V mrdo"; y ftlai •fttiriM talnliifn dnde I• orÍI, .. 

cl6n hata I• ocho de !• noche, • C!-IY• h0111 íUblríe el diNCIÓr de.aitmrnet1V. a 1'9Clbir 6rden9s · . 
. del virrey. En los dí• dm ullda ~ comtOI ~ E-"8 y dil r9lnO P.nn~f~ tcMb en~:·.·· 
. cratmrí•IÍata~.;~.···. .. ' ., 

. El ofici.i mayor ~trarla antn de IÍil. ocho dlt la mann; '111t1rtriclG. • la una V pór' 

i. noche dlllde .i. -•Ón h~ i. nuft9, ~Mndo '1~ ~en qua d.bia rwciblr i. 
l'lll•dones IHI.,.,._ y c:Onclulr. i. l\01a de BlltBllCi., fllltlll . v despacho di! oficina.' ~ ' 

Debí• quederbim an•ncldo qi,ia e1°~ dlt los.-tm no~r.m.... • .-i_en 

CBO de qua ftto íÍumdÍerll "..iltlr6ft tódo11ln eli!CePd6n de h- eJl1nordl~- ~que 18 · 

pan911 corrian• ... ".1 •1 

. . .. 

sin embmrVo, ·cuaildo 8'gl'ín -"PI-do emlíll enfermo I• .,. modiflelldo su h0111rlo de 

acÚiirdo • ~- niicftlclmd.• •a 

En el· nÍng16n de sueldos pwc1bldci. por 1~ empleadas de I• Sac.fÍI, Mol llflln pagÍdos 

• - d.'1 propio bol1IÍI~ del virrey, o bien Por 18 R•I HaclendÍI y por le Contlldurí• genenll . 

del.-~º-':' ~~a. ..... ~•1 calD.· .• 

El . seé:'9tllrlo, al principio, r9cibl6 ~n IÍ.leldo de 300 pesos anumíes dellgnandos por I• 

corona. emolumento que varió en el siglo_ XVIII correl virniy marqu'9 dlt C..fuer19, al P1191r 

61 mismo de 1u propio dinero 1400 .,_ al 11C111t11rlo v • tres escrlblentas. au 
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Pclai9rlonnenta en le cidul• de 1757, v• citade, .se es1Bbleci6 que los oficiales nom

ancfc. recibieran el ¡irlmero 1500 pesos anuelat, i1 .esundo 1000 y al tercero 500; todcis de. 

bíen - ~ dii los. fondos de les ceja rUles; ordlMl'ldme tambi.n que fueren reemplua

da • aia rwpectlvm cuerpaa 1• pieza di IOl~dos .que de la compallía de 1• Guardia del 

Pelecio dml, Virrey y de ~ G!,!emicl6ft cte Ver9cruz se epllcemn pera al ulario de laa Oficia-

lft que ..v.ían en elle,''• /· 

. E~ lil . iwlÍI mdule. d. 1773. lm .. atdoa · milwi• fueron laa siglilentn: lllCIWterio, · 4000 

......... ; oficilll .:n-vor. 2ooo P...:. oficie! .... ndo. 1400 Pe-. e~-. dos últimaa. 

~O. óe in caj• reai911): oiiciai Ult'i.ro; í200 pi.M.;'oiiéiá cu..rt~. iOOü ·pe...;¡· liimbm pilQllÍ~ 
daa de 1• renui dltl 1Bbeco}; oficial quinto, 800 pesoa; oficial •xto, 600 pesos (peg1dos 1Bm

bWn Por I• ceja rwalat}; un erchlwro, 800 peá (peglldol del producto del medio reel.dlt mi

nistrOI) ;" ••. mozo •I caue. IOl..;;..n.: .... daii. u ....... ilficeci6n qUe uldrí• dli loa 400 pesoa 

asignedos •. !•. ~iwwíe pare iüs gllltas:" • ~ ~I ~º· 3oo pesaa (pagacioa 1Bmi>Wn del medio 
rael deminilb:oa).141 - : · · ·_ · ·'· · .· •• . •. · ' ··. • ·· 

En cuento a le in1inuKl6n. de "premie;¡. .. mitncionlldoa ~ la iristrú'ecionn de 1790, por 

cumpllmientO .n •1 trebiijo. de loa emplaMloa d9 .. Secrewra, no'• "- ningun• me1Íc16n 

...,ecrfice.e que tlpo d9 ntÍmuloa i. n.fleie. •• • P~ m parta; por el·'°'º Mi:ho de penanecer 
• ia Sec~Wí~. algul10. dÍt ellcií iitnían derech~ 111 varia pmrogativ•;' Como por ejet'Ílplo, el. 

secretario, 'oflcialn y. •n:hlvero ".Un Btiai-8 ·y. 1iempre exce~tuedol del .derácho de medie 
anne1B, entren al goce de .. .,..do entaro delde luego que_.. proviltoa in111rlnementa por loa 
virrwv•. u obtitn de ~.na • · otrea pleziil dlt. le pf'ecitllde -.:rwterí• ( .•• ] y flnelmen~ que el 
em.inciado ..Cre111rlo, oficialn y anihlvero'• le1 edrrii1B e incorpore en el· monte.Pío de minis
tros ... 110 

· -- Volviendo al ·con•xto hilt6rico, en 1803 el gobierno metropoliteno illstebleci6. una 
oficina separeda de la intendencie de la pr~lncie de Mfxico, nombrando como encergado de 
aquella • Frenci.Co Antonio Arce por real decreto de 29 de junio del miamo afio. Sin embergo 
le Seé:reteríe continu6 menejan~ loa -...ntoa de · I• in•ndenci• hm1B que Arce y el virrey 
lturrigarey rnolvieron loa auntOI IWlec:lonedos con le aepareci6n de la secretaría de le oficina 
de le-lntendltncia.•' L RNlmente "No• ube 1i lturrigerey o sua suceaOnt. expidierOn nuevm 
inStrüi:Ci~-¡;e;;. 1. 0i9iil1iz8cl6n.1nU.rn•"c.;~·1• ·sec:-~t.r,á·~¡·v1irfi1~8:t'o:;:;;:1·12 e;:.•.:.''1804v 
1821. no ia puede efirmer que no hev• habido modiflceciones, pues en los anos de lucha ar
mada• encuentran nuevos ramos referenleS a la Junta ·de Seguridad y Orden Público, la Super
in•ndencia de Policía, 1• Jun1B de Censura y la Junta de Pasapor111a,' '• 
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1"11111 timninmr IÍll epuntmrj que el 61timo teel9urio dll Cimera del Virreineto fue don P• 

_1ric:io H- (1814-18211, ne111..i di Anft6n, Cum, qui6n C1111tnube 111mbl6n el titulo de 

Comlmrio da Guen9 honanrto.1 u Toda le documen111Ci6n c:ontenidm en la Secre111r'• de Cá

. ,.... del VirraiMto · Pal6 a •r .,_,. fUndamental dlll -.vo dlll Archivo G-.1 de la Nec:i6n, 

cuya lclla da fuNlic:i6n nacl6, precl•menlll, del tQUndo conde de Revillegigldo, mu.tri! de 

· .. lo fue 11.1·1n•r61 por -ar.y cqenizar él archivo.antiguo y de nicolectar la documenta-' 

cl6n da otras lnstltucion• nowahitpenal.111 LA ublcacl6n Uslca de la Sac:rwtaría, con la hebi· 

tsi- del titular de la misma, el llCnlterio, tie ancontraben en el Palacio de loa virr11Y•. hav 

Palacio Nacional, en le · pa-18 que ocup6 hasta .h- unC11 aflos el Archivo G-1111 de la 

.Naci6n .... 
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CAPJTULOIV 

TRIBUNAL DEL SANTO OFICIO. DE LA INQUISICION 

Lai r9v8s' ~oles - .. inoc:UPlldos mi poder ...... cuy• mufttnl • I• °'91rilaci6n 

adminlttr81ivll qúe tanímn .n. todlla. - pmasiones unto europee como americana, qua no es 
ex~o ¡¡. CrMCi6n .<:a·'tiib--.-;:!= ... :;..:eJe!e! t:t.Jl!· 19! !!YUdtnn a lldmin~uw. tm.eauntm que 

Alfan, aunque no totillmen•, d8 l• lllfera d9 la RNI Audiencia o del Ayuntamiento, sobre 

todo en el .calo de Amfric:m, A.sf tan- • los tribuna.les del Consulado, Minerfa y Pro-di

ato (~ d91 comén:lo, .. mlnerfa y 18 medicina rnpecthlaman•) En esta praocu.-

d6n no podf• faltar el tribunal que iit encargera de los muntol de la fe o I• rellgl6n o 1119 con- " . 

creumenta de 1os:mt1tos conn la 19,Cl'fflldo por lo tanto el Trlt.unal de 18 lnqul1icl6n,Jlama

~ talnbi6n Tribunal d9I &.ntÓ OflÍ:lo 'cl9 la lnquisici6n; nombre cteri~ado de. la ti.e de su lista- · 

m. prÓcesal: i.. l;,q~mtio. • 

Desde los alborel d8 la lnqulsld6n fueron loa obispos;. los que por su oficio twieron le 

responAtiilldMI de cm\ger 10. dellto1 de hentJí• dÍlntro de su Jurisdlcci6n, rWponubilldad de. · 

la qí. fueron rilievadOI ·cuando surgfa un tribunal inctulsltorial indapendienta; corno w veri. 

panerÍorm9"ta.· 

La lnquilicl6n como tribunal apena, y cesi siamp19 extraardinario, surgi6 duranta la Edad 

Media por 1• -.idad dal papado de man18ner la he111moní• en la conciencia de.10. hombral 

de la 6poca~ an• el surgimiento de doctrln• o c0rrien18S de PBiisamiento adw..- • lo que 

pndlc8ba le. Iglesia cat61ica; aunq~ en Otro ..ntido, tambWn fue importan• el establecimien· 

to de dicho Tribunal por cuestiones pal ftices. 

AIÍ el Papa Gr.Qorlo IX, publlc6 en 1233 una Bula, dirigida al Arzobispo de Tarragona 

(Espalla), par8 qua Í8 buscaran y cat1111ren· a loa hentjes que hublare dentro de su jurisdicci6n; 

: ~~- • Í~Írir~-Juzemr v·lént.nCi9r, (¡i..CiaOdo el PGC19r civil.C:Orno ajei:utor. de.las.· 

•n18nci•, li ..... eren de muarta. 

La primare regi6n europea en donde se estableci6 formalmente el Tribunal pontificio fue 

el sur de Francia, bajo el reinado de San Luis (1215-12701, extendiéndose postericmnente, con 
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excepcibn de Inglaterra, a los paf_. localizados al norte de Francia. Por lo que nnpec1a a Espa

ila, antes de la unificacibn, an Aragbn fue dondl! • adopt6, tomando como reglamento la Sula 

de Gregorio IX. En donde por las costumbres y fueros del reino qued6 eliminado el tormento; 

· dnÍgnándom a la o.rden establecida por Santo Domingo de GuzrÑn para su aplicacibn y cum

plimiento. Qued6 uf la lnquisicibn pontificia como un tribunal permanente~ 

La fundacibn·de la lnquisicibn real, distinta por tanU> de la papal, en Espeña fue el mul

tado de lai siguientes factofllS: ·la determlnacl6n por par111 de los Reyes Catbllcos .de lolirar la 

Uniformidad religiosa, a pesar de la gnm poblaclbn judfa y mu1Ulmana; el 1- di! la polftica 

de conversiones forzadas para realizar este fin, pues muchos de ellos hat¡fan ac8p?d«> el crisila

nismo sblo para escapar de la muerte o de la expulsibn, y el miedo de que la medidas incom

pleta pudieran oci.slonar solamente una contmnlnacl6n di! los verdaderos cristianos. Por lo 

tanto la ereccibn del nuevo Tribunal puede tomarw como una parte de su prop61ito de orgimi

zacibn y unlficadbn polftica.1 

. El Tribunal de le lnqulSlclbn tal como luego hizo fámosa a Espeila nad6 en el reinado de 
los Reyes Cátblicos. El gran .acierto de 6stos, dnde el pÜnto d9 vista adÍnlnlatrativo,· il19 111 
centnllizacibn del poder por inedlo de la creacibn de grandes eon.;os: primero el de. Estado,'. 
Finanzas, Castilla y Arag6n y plldrlormente, con la au1Drizlici~ mi papa ~xto 1v; el Con•Jo 

Supremo di!. lé lnqul1lci6n. Alf pues, en 1478 .. establacl6 la lnqui1ici6n en Castilla, otorgjn· 

dolel el Papa a los reyes españoles poder para détlgnar tres obi¡pg¡ u otrás pers~·u1s adec;uadas, 
sacerdo~ mayores de 40 aftas; versados en teologfa y dencho, para actulll' como inqulsid~. 
Esta Bula entr6 en vigor hmta 1480 cuando • nombraron a dos frailes dominicos p- que 

actuaran como lnc¡uisldores en Sevilla; ayudados niá tarde por un promotor fiscal o acusador, 

y dos depositérlos·de confl1Caclones. • 

Al querer 1Ubltltulr el rey Femando a la debilitada lnquialcl6n pmpal en Aragbn por una 

1emej1nte a la establecida an Caltllla, • encontr6 con la oposicl6n del papa (Sixto IV), ya que 

este nuevo tipo de tribunal Inquisitorial • encontraba má dominado por el rey. Finalmente el 

mismo Sixto IV lo autorlz6; nombr6ndol8 como Inquisidor dé Aragbn (17 da Octubre de 1483i 

al· de Castilla, Fray Toma de Torquemada, que quedb convertido en el primer lriqulaldor gene· 
.ral. • . 

En el reinado de Carlos V la lnqul1ici6n • aflanz6 m6s que nunca por toda Espafta; éste 

al abdicar en favor de Felipe 11, le encargb el amparo y protección del Trit.unal a toda cOlta.• 
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Pos•rlonnen•, en loa siglos XVII y XVIII et 1'rlbunlll sigui6 con basun• ectlvi~. so-: 
bnl todo~ - último al wrglr nuw• doc1rln• en .. campo del penAmiento~ cOMlderada 
noclviia,tanto para la conciencia religiosa camo, para la estlibilldad l)OUtica; nto último fue: , 

bien ~ldlll• an loa albonl dlll siglo XIX. -

:... m.:::-.~ !!!!!:1rln!!11 11......- v llberalas ia ,hlclaron pa'8n .. en __ I• c:cir- y en los 

mlnistros::en - momento la lnqulllcl6n ya no gozaba de la autoridad y ...,.U. CIU9_tuvo 
duran• los siglos 111111rion1s y sus. funcionarios mal ~ ya no ectuaban con al _celo qÚe 

demostr1ron en_los ellos de aÍ>ogao cJef Tribunal. 

En 1808, .. ser nombntdo NV di Espafta .ÍCll6 Bonapar1a, el Supramo-eon.jo le dio tu 
mpoyo en MMlñd, ~ro a la lleglde di N~. en clclémbre, ... publlc6 un .dlc:t9to eballen

do la lniiulsiclbft y confllCMdo sus _bleMs para la eoron.. Es1ll dlicntO no slgnlfl~ ralmen• 

la desaparici6n del Tribunal. En 1813 iaa Cortas dlcldleron abolirlo, pues consideraron que su 

exl1111ncla no erii ~tibie con el 91Pirhu 11119 animaba a la Constltud6n ··~z; 

Al subir nuev1menia Fem111do ,VII al trono di Elpllfte procedi6, el 4 de mmvo de 1814, a 

anular toda. lall actuaciones ele las e- de CMfiz, ecto qua 11Fiflc6 el detconoclmlentó de 

la Constitllci6n y la vigencia da la lnquÍslci6n, pues el 21 de julio de - afio anuncl6 que -

tribun1les -mirlan - funci-. Con la rwoluci6n de 1820 (Riego y Antonio Oulroga) el 
Rey jura n-nlen18"1• Constitud6n; publlcind- un decreto que abolla al Tribunal de la 

lnqulsÍcl6n. En 1823 al - wncido el mcwlmlanto revolucionario • volvl6 a es1MI'-" de 

derec~~!' TribU~al; desapareciendo definltlvernan• en 1834 por dlcnito ·c1e la ralna Maria 
·- · Cristina. - , 
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..... distinguir mejor ... ...,.. dentrO de la evolucl6n de la lnquilici6n en ~. retéri

_ .. dlvill6n qua llaca.Y. Marlel di lbMlez en su libro sobra el Tribunal:' 

... 
~

' ],.,:·.EnlClltr ......... ~·r. ' .. Clblipo. • .,_...., de . 

· · JUIÍIS • 108 ...,.¡., lo mltmo ' ' - '°'_del._ ....... 
a. Etlp8 E ÍlaaL Eri el ÍltlO XIII ....__ 1•. perl6do 

:::;::! : .: . ·u· =·~=:= == !:; . 
' ..... *-lcil, - •• ......,. 

rld8d dll abllpo • llmiUbe • 
.. iwciplm dl6mlia. 

·u:;:.-:: ... PIP~I~. l.ll. 
.2•.E'- . \., ........... pantlflcial .-aln, 

· · Quirlr iclln ICll ÍWntes y -
.. ·..-...;·······' 

. . ' 

:Zo • .,.rl6do 

:ser. porl6do 

'; ;. 

---ª· dlriilr .. todoil' - .. 
fÚ8'zGí .... .._...' 
... ' lntroduill:l6ft. del 

~ .. : •de-...... . 
m... ..... ....... 
dcio dél níii.itD de 
c.1osv..-•e1a11-
ven1mi.có· de 108 

Se i1mlt6 Ínls ..... 
. nprtmlr · las d8IH08 -.. _.. ....... 
dio ...... ' -_ _...... ..... 
terlo, vlof:8c16n, ... 
tupro, IOlllllNÍlll, 
..__....ldad, ' 

-·Y•-el ... 
IO • I• fH ..... fa de 
•nm·llunr9ilo8 Y'' 
'9Mlelopodldao'·•co
mo VolUIN, Rouo· -. -·· ._. .. extlncl6n en el prf. 
rner ten:lo del 11· 
gloXIX. 
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Par lo que tocm • Anrlc:11, el titbun.a de 1• fe fue tr-'•dmdo aunque nitg{> .. dquirir, como 

1odm la demta lnstl1UClones novoh....,.., tONiid8des propia. En 18 ill• L8 Elpaftola fue en 

dand8 por prlrMrit vez • lmplantb •. L .. ·fnilles domlnk:Cl9 cubrieron la funciones y facultmdn 

de lnCÍuisiclcns, dlle91da m.pma en fny Mertrn de Valenci• que enciaurí• la misl6rl 

,,.ICIÍcei .. • N..vii ea.-i.. ccinvli1ihlale par.- motivo en e1 primer inqulticlor de ntll' 

tlnltorlo y~ ha!. 18 Í ..... ~ loa ~nlc:os primero con ff1IY Tomás da Ortlz y . 
. ~con flay Domingo de Bet8nzoa • I• cabeza.' 

Pa.t.rlormen• ·en 1535, el ·inquisidor gmenil norríbr6 ill obispo de Nueva Espmlla, fray 

.lu8n de Zum6rr811, Inquisidor 8PCISt6,llco, 11.1 jurilldlccl6n o podar se reducía exch•lvamente a 

.. cl6cnls. En 1M3, fue IUc:edido .... ei mrgo par el Lic. TÍtllo d. sMctcMI, camltionado Por 
cilrtaa V ~ impl•car l.;_ L8Yn N-• de 1542. La.Áti6 • N-~en 1544, trale 

6rdanea del lnqliisiclor gln8f8I ~-~ podlr en tDdo el virreinato, Úll6_~ Nueva esp.11,e · 
... 1548. 

El •!Jlndo obispo de Nueva Elpeft8, frll'f Alonso de Montúfer, .f.8nlblfn fung16 como 

inquitldor a penlr de su 118gldá en_1554. No trala tltulo especial de.inqul11dar general, pero 

8Pllc6 - tai:u1 ...... ordinar!• ciue.- obilpo .. CC11'1'81POl1dl.n. si.m.- IUliz6 - funcio

ne. inquisitorl8~ Cániult.nclo con !NI _Oidonil, el filClll .de la Real Audiencia~ letradoa, juristas 

y r81iili-1ie61ogoa .•• 

El 25 da ~o de 1569, siendo lríqul1idar 91ne1'81 el C.rdenal Diego de Esplnou, Felipe 

11 por medio de úrl• rwel c:tdula, nUblec:l6 legal y·torm11lmenm el Tribun•I del Santo Oficio de 

18 lnqui1icl6rl'en ..... India Occlden..ies, Isla y tiel'nl firme del mar Ocuno", 11 especifica· 

menm P•ra Nuev• Espafta y el Pwú. En 8mbos se p,..n .. ron une serle de sltusi- y •con· 
t8Clmlentoa que c:cimrlbuyeron a .IU -bltlclmiento, como fue.ron le relaj8Ci6n de la conducta 

de loa -rdoml y de •l.,noa espaftalea blasfwmoa, y desde el punto de vi1m polltico la con1-

pil'llCl- da loa PiZllrro v M.nln Cardl en Perú y Nuev. Esplli\a mpec:tiv8menta. 

Instituido fOm..lmenta el ·Trit.un.l.se nombr6 inquisidor, por real c6dula de 16 da agosto 

de 1570, • don Pedro Moya de Contrer81 que tuvo, aunque no simulüneementa, una serie de 

facultades que nunc:11 hable tanido funcionario alguno.• 2 

El tribunal de la fe, como toda la instituciones de Espai'la y Nueva Espai'la, también fue 
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reglamentado para su gobierno por ,..les 6rdena, reales cédulas o bien instrucciones, ordenen, 
zas o reglamentos que fueron .ilP11niciendo en el tranlCUrso del tiempo. 

Entre ellCll • encontramn el Directorio tk Inquisidore• de Nicolá de Eymerlch, lnqul~i· 
dor. general de·Arag6n, impon.anUt porque da 61 m hicieron algunos extrllctos.que sirvieron pa· 
ra normllf' 1• funclon• de otros tribunales inquilitori.1 •• 1 • Y,1111 inatrucciOnes P.ra el Santo 
Ofiélo heches por fray Tom~ de Tarquemeda, promulgadas el 29 de. óc:tubre de ;484. Con be· 
se en éstas, p0steriorÍnenU!, 5e fonnularon otras que la enriq.ueciilron pero no der0garon; asf · 
tenemm 1!!5 lmtru1:eiones de D. Femando Valdk, Arzobilpo de.Sevilla, lnqulsidOr Apaat61ico 
General contra la herética pravedad, 1 • mejor conocidas como I• Orelenanz.u ·a Iru'"'cciones 
ele Toledó; y el Formulario de Pablo Gercfa Secreterio del Conlejo del Tribunal. 1 • TodCll los 
anteriores U!xtos mencionados sinñeron para reglamentar la actividad complete· del. Tribunal, 
de sus empleados, .del ·eon.¡o y del lnquisldOr general. Por otra perta, en la Nueva Esplli'le se 

. hizo imprimir peril lnstruccl6n de lm .comiurlm y noter1111 la llmmada Cartilla tk C~üariós 
del Sant;, Oficio ele~ In~6n "!Mimo. 1 

." 

Fdci.lt.ades del Tribuiiol 

Por lo que toca a sus funciones, tuvo encomendado el Slnto Oficio de la Inquisición tento 

en Espai'ia como en Am6rica, cuidar con gr.,. celo la conservacl6n de In costumbres dentro de 

loa cánones de la fe catbllca, par lo tanto puede decirse que prlnclpalmente penegufe los 

delitos que iban contra la fe o que de alguna manara la afectabm'I, teles como: la .herejía, 

apostasía, superstld6n, brUjarfa, hachla1rfa, · sollcitedamii; la Clll'llUra de Ímp~ tembi~n 
estaba a su cargo. En el siglo XVIII perslgul6 a nllftOI tipm de herajfa, como el ja-nlsmo, 

racionalismo y franclJWSC!Mtfa, y en el XIX el espfrltu de llbertad que naci6 en Amtrlca, como 

producto de las ideas de la lluatraci6n. 

El Tribunal tembWn tUvo lngtnnda en otrOI delltm que no aran exclusi- de ai juflsdl· 

ci6n sino que ln1Bn111nfan oa. au1Dridades como por ejemplo, en el caeo de la bigamia, cuyo 

tratamiento Incumbía timbltn al poder clvll. En ... cmo, el tribunal intervenía sobra todo si 

los Involucrados enin conversos, sM- para la lnquilld6n lignificabe una muestra de sus anti· 

. guas creencias, asi pues " .•• tanto lm tribunal• _,lares como lm aclesi6nicm reclamamn la 

j~risdlcci6n sobre Ía bigamia,~ a~ el siglo XVtlÚajo el. reinado de Cerios in,• cHVenizbuna 

dificil dlvisi6n. tripartita de 1• autoridad, por medio de la cual lm problema jurfdlcoa, como la 

legitimidad de le11 hijos, eran de 1• Incumbencia de los tribunales mculeres; 1• validez del metri· 

monlo pertenec(a 81 tribunal episcopal, y I• herejfe cornnpondfe a le lnqulsicl6n. Pero esta or

ganizaci6n fue impracticable, y la lnqullic:i6n • ocup6 de e111i todo ••• " 1 • · 
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Le lnquisicl6n lllPllftola, ligulendo el m6todo de le inquilic:i6n medlevel, 1111ra cumplir con 

R.i funci6n • val fa de la mquisitio generolis y de. le inquisitio specüilis. 1 ' 

Le mquiritio ~olis era I• invMtlg11ei6n pnlimlner, que• lnldebe dllpuñ de une del• 

d6ri, une c1enUnc:ia ..-:Hice, el 91mple rumo;, o tembi6n del edicto de gracle que .e promulge-. 

b9 con motivo de la lieglde de un nuevo inquillclor o• i11118Urebe un nuevo '!'bunel-' '• 

El edicto consistía en lo sigul8nta: se publlcebll un llirmino de gracia de 30 040 _di• en 

los cual" '°' !:!lle hubie~ ccmet!i!o h::ra:r.io o ¡¡¡;oat.iiáa jj<iiircimndo ñtás jucifol u otros; debfen 

pre19ntarw anm el Tribun .. para confnlr IUI fel•. el h-rlo • libra_llM de tode pena, si8ndo · 
' ' 

raconciliedo9 preví• abjuraci6n p(,bllce a menas que la bite 9610 le conociera le persone que 

hebíe incurrido en elle eqn recoÍlcllledm .in le dtede ebjuraci6n. Al publl- el edicto d9 · 
gr:acia • conmine.be, tembitn, • uidls eque1i. peniori. que canociéren fel• de - ....,...,~ . 

. tes 1111ra que lm. delataran, .beJo ..,.. de ex~ni~. Si el.,... .. tiempo de grlld9 elgunaa • 

pr91enteben • confnlr .. falte et. aun '9Concilledo, v las Ínc;uilidorn a .U aitílírlo le inipo. 

nfari una pena modirada. Pero si v• exlatfa -une denuncie, le pene 19níe que_ l8r má gl'llYé, lle- . 

' gendo seg(ln el delito helte cin:el perpetue. 

La inquisitio specialü era el Juicio al que aran IORlelides la penan9 --- de las deli

tos contra le flt. Al e~ ,._ lli tomllbM en cuente muchOI fKtonla, entnt IOI que• en

cuentran IOl ligulen•: 

SI despu• de haber ncibldo lnformeci6n contra el reo v de que .._ hu~ sido ~ 

hendido, en las primaras dec:larac:lonas • conr.ube culpable, • le con.denebe con jJene -de · 

mn:el perpetua, podían si las inqUilldora y. ordinarias lo juzgebml convenlenta conmutarte la 

pena; no sucedí• •Í si • ll9111be h_este la 88fll9nde cteflnltlva v si exlstfe la soapecha fúndlde 

de que la abju"!C'6n no era sincera, deblt!tdolo entlwglr el brazo_.llir pera que procediera a 

c:atlgerlo conforme a derwcho. 

Si sit probebe ple-• el delito, pero el rHl8 obltlnebe ..-. no c0nr...rto~ lé le~dibia~. . 
cciridlinari"sl io1óeic11tíii.;.. .u c:oñtr:a una.;~.- ~rnÍ ...... í~ Í~isid~'Jurlto con .. ordl~' . 

rio podían mandlr que • le diera tormento, si confaum al ac:wedo, debía pedirwle le ratiflc. 

ción en ~res días y si la ratificaba debí• castig61'98i. c:omo procediera.. SI no hebia une pruebe 

perfecta, se le hacia abjurar de 11ehementi (juraba enta la cruz v sobre loe ftarigelloa, con181V• 
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su fe y de~r a los herejes, sufriendo con agrado los castigos que se le impusienin .Y decir que 

aceptaba ser tratado como rainciden111 en cao de no cumplir su péna) si las presunciones 

1ar1(an - caric11tr; o sino ck kw, • le lmponla una pena ligera el arbitrio de los jueces y se le 

absolvia de lil instancia; es decir, que en caso de que aparecieran nuevm pruebes se continuaría 

la cau• v·• le volver(•• aprehender, 

. . . ·. 
Cuando el acusado se encontrabll a111111te, • le citab9 y amonestab9 pÓr medio de edictos 

tljadcÍI ert .la:_pi.-rta de la .iglelia principal del lugar, ti en u¡¡ a~o no comparecía. se le declaniba 

herwje an. forma. Si parac(a que hab(a pruebas batmn~. • cltat. al acusado por 30 df.•. •.i no 
companicla re acaptat. la denuncia, se le seguía proceso, • formulaba por el fiscal la acusa· 

cl6n y • dlctai. la sen111ncla. Por íaltimo si había pn11Unci6n de herejía, loi inquisidores man

daban .dar cartas de adictos. mandando al IQIPllChoso • prasentaia a purgar el error, bajo pena 

de tenerlo por convicto y proceder contra •1 conforme • derecho. 

si. la ·Penon"a' que huÍiie..-'ciOmetido delito de herejía estlÍba muen.; el p.--0 coritiri.íiiitíe 

con 1oii ~ljos o h~ros. a6n clllpun'éle 40 allol; Si la litntenclÍI ~ltat.a con~rlul acu.edo; 

su cuerpo era exhumado v ~o y' - bianeS eonfl-dc.. 

Los hijos me~rn. de los relajadOI al brazo 18CUlar enin ent!Bgados por los inquisidores, a 

persona piadolal que los mantuvieran y educanin dentro de 1 .. c6nones de la doctrine cristia

na; el nr, los socorría para Ciue. si eran mujan11, pudienin casarse o ser religiosas. 

A IOI que eran reco11cllladae en el plazo de grKia, • les quitaba en algun• ocasi- sus 

bienes, 't/ - escl.Vos, en caao de que fueran cristienm • les decl1r11ba libres. 

No 9é daba a conocer • los acuúdos el nombre de los 1111tlgos en su contra, por temor a 

alguna venganu contra IOI milmOI. Las declarecionas de los 111Stlgos eran tornad. directamen
te p0r loii IÍ!qui1idores en· preenci. del notarlo. 

El acusado por el Tribunal del Santo Oficio tenía derecho a pedir un abogado y un proC:u

rador para que .le ayudaran, teniendo lm lnqul1ic:bn la obligacl6n de proporclon*-lol~EI 

abogado dilbla" junir que 'liVildlría al acúlado'flitlmente y' en cáo de qüe en el tianiÍ:úiso''cÍel 

proceso se percatara de que IU defendido no era Inocente aband~aría su defensa y dlrla a I~ 
inquisidores lo que supiera. El abogado no podía actuar con libertad pues al establecer la .de

fensa, el .mismo debía cuidarse de no caer como sospechoso de herejía. 
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El tormento." uudo t1mbl6n por otros tribunales, era utilizado por el Seilto Oficio, sólo 
que rqlementlldo. An1n y duran1it 6sm siempN estabe preMnte un mlldlco encargado de vlgi· 
lar y certificar la bu9níl ulud del ac:wado si 1itstlflcaba lo contrario el tormentosa pospon fa o 
suspendía deflnid-nm. Cada 18116n de .tormento durabe i¡na hÓra y no se podía repetir el 

mismo torinento por al· mismo cargo. 

Can r11specto a i. •ntencln, ·entre In mil ·duras que • dictaben se encontÍ'llba la confls
cacl6n de bienes, prisi6n, lnhabllitac:i6n para. cargos públicos, uso del umbenlto durante el 
tiempo marcado para la expiad6n de su culpa. Pero i. extrema era la ntlajacl6n ~ 1111· reos 
el bnz~. !l!etl'!!r~ :>!!!"e' Q!...'!' mur!e~~ en" d!f::::-cnt::; fci'iiiU, ¡iéndo la rn"'-i•na _¡~ ffiuerte en ia h~ 
~era. Esta se reMrvaba para cierta d- de reos: el herwje pertinaz, el cual nteonocfa sus felsas 
doctrinas y reh.usai. hata al fine! ratractarse; hereje negetlvo, el que ne111ba tener cntenci• 
err6n .. y el tribunalestat. seguro que In pro1-bll; hereje diminuto, el que !>(\r Ignorancia 

· cometía act9S hntic:o1, su conffti6n se consideraba insuficiente, relncident8s, retractados y 
reconciliados que: caían de,.nuevo en IUI errores,• inclÚfan aquí los que.habían ju~o de 
,..,liemeíiti. 

La. relajaci6n se hacia.con i.. .en que el tribun;.. no condenaba a nadie a muerta• pues 

hacia. lo .p111ible ·por ulvlirto,. puesto que era su fin ·principal, y al no 1og;.r el arrepentimiento 

del Inculpado no le quedmbe 1119 rMMdio que entret11rlo al brazo secular para que el Estado lo 

juzgara conforme a las leyes civiles. 

. . . . 
Las santencln podían •r pronundadn con miritos (enunwreci6n detallada de loa delitos 

. . ' ' 

de que se acusaba al. proceudo) o.sin m4ritos. Para los que cometían filltm leves, esto se hacía 

dentro del palacio ele. la lnquisici6n, con respect~· a los que cometían filltm ~s. se Al1erva

ban para lil ceremonia del auto di fa. A los re111 premnt.dos en lhte, no se les Ínformabe la na

turaleza del casdga, excepto a laa condenados a la hoglieÍ:a, para que tuvieran 11 ~ortunidlld 
de confesarse y ulvar su alma.20 

Organiz«ión interna del Tribunal. 

E.n cuanto a la orgenizaci6n ldminlstra~va del Tribu!!ª'~ al ser.¡¡utorizíicla :.u· fu!ldllci,6n en : : 
·esi':ia~á; :por el Pa~;:s. forin6 Ún coníeio supntmo conocido como Consejo de la Supre!ri• Ge

neral Inquisición b Consejo Supremo de la Inquisición, 2 1. ~¡ cual delegaba sus facultades sobre 

los delitos de la· fe an tribunales inferiores, subordinados a él, incluyéndose los tribunales fun· 
dados en América .. · 
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Al Supremo o á la Supntma le incumbía ntlOlver gnm parte de los asuntos financieros y su 

dominio sobi'e los tribunales, preciiamente, ., poder se debió a que estaban en sus manos los 

fondos de fa· Inquisición; pues los ingresos or<:lnmricis procedentes de· multas y confiscaciones 

debían entreg61'18le para que pag6se todcis los !Ueldos y diera I• contribuciones· a ·1a. Real 

Hacienda, ·,oi trlbunales locales hacían en su nombre les inveBiones que efectuaban .• ••.· 

Ei Consejo qued6 integrado por un presidenta (cargo que recaía en el lnquisltlor G-ral 

de Espafla) tnis consejeros, un secretarlo y empleados diversos de menor rango.1 3 124 

En 1562, el Consejo celoso de su autorics.d sobre los tribunales, giró una lnstnicci6n en la 

que se estipulaba que si el 90biemo solicitabli directamente una informaci6n de cualesquiera de 

ellos; la respuesta debía enviarse al Inquisidor 91f18raf o al Supremo, como IJnicos fi!cultados pa

ra facilitar la Información dneada.2 • 

En éuáiiío·a la organización de 10. tribunalft;lnferiores, en un pri~clpio contat.8n con:po
cos funcionarios, llegmndoátau aumentar consld9nib*Mnt1t, esPec:lalmente an el siglo XVIII, 

cuando sú obra ya estaba cumplida, habiendo muchas personas deseosas de aceptar un pequeño 

cargo; qúe. ya no impllcabii verdaderos deberes, para gozar de los privilegios e inmu~iclad que 

disfrutaban los empleados del Tribunal.'• 

La eficacia de cada tribunal dependía de la actuaci6n de sus principales oficiales y de los 

~isÍnos inquisldorei. Enumeramos a contlnuac16n los emplilela exlltltntes en el tribunal o tribu·'. 

nalei, los cuallÍs hemos reunido por esúntai; Ei:npazainos con el lnqúisldor general, qua nos ha 

parecido convenientlt Incluirlo por •r él prelidante dlil Consejo de 111 Superna General lnqulsl- · 

ci6n, para segÍ¡lr con los empleados proplamenta dldKll de las tribunales lnfericlrel, mgrupados 

de la siguiente manera: los que ln1Brveriían dlractMnan1B en el proceso de harejía, su •ntencia 

y ejecución, desde el empleado que recibía la denuncia hasta el despensero; para continuar con 

los empleados encargedOI de la cuestión financiara; los encarg11dos de llevar los apuntes y vali

d11ci6n de todos los actOI del tribunal, y finalmente los empleadOI c¡ue tenían funcioneS meno

res y honorificas .. 1Ve6se Apéndice 11 

·. Inqúlsidor ,pn,,ral. Era él funcionario principal diil Consejo de la Suprema General Inqui

sición, el cual por este solo hecho detentaba gran poder. 

En loS principios del tribunal en Cestilla, eran dos los Inquisidores encargados de juzgar 
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los casos de herejle, eyudedm por el Ordinario (el obispo de cedll lu911r) y, los letrados llama

dos p..;. presencia~ el juicio. PoSl.riormen111 • empllb e siete el número de inquisidores, reper
tldm convenientJemente en el 11trritorio; de 'sus wnumcia ·podía apele ne el arzobispo de Sevilla; 

Fin_el~n•, los Reyes Cat61icos, en 1483, crearon el cargo. de Inquisidor general nambremien

to eonflrmedo en 1486 por une Bula del pef>a lnocencio VIII, en virtud dé la cual el inquisidor 

general recibi6 por. ~16n pan Caltilla y Areg6n la misma autorlded IUprwme que por 
mrecho propio COl11P.tía el romano pOOtlfica en ceuiiií' de le fa, con le facultad de nombrar 

_,,, - ,_. . . .. ' 

inquisidores a su critar.io.• T 

LR creaci6n de nte fue nec;_~rÍa pe,.; la coordinaci6n de los lncÍuisid- de los diversm 

tribunales Inquisitoriales, distribUidm en t. In pc>leliones de ICIS reyei espalloles. unto pe

ninsulares corno Últramerinn. Pllra ocupar el cargo • n~~ eltm dl~a•rl~ eclesiiltlcO. 
o religiosos de ,_ócldo prestigio com~ por e¡e..;plo fray Toma de T~ueméde; frey Diego 

. de D~ze. el· cardenal Francisco Jim6naz de Cl111eroe, ·el arzobispo de Sevilla Fernando de Val-

' ,..., ' 

La elecci6n del inquisidor genenÍI, de hécho. ere bien im~n• pO, In é~ies · 
que esto implica~; ~o faltb quien opi;,.re q~ el. confesor, ~·· I~ ~yes are ·.1· má adeéuado 

P.ra ocupar el cargo, de esto trate el documento intitulado "Di.reuno brew y .. ,,,.ó de Lu 
'porte~ y calidddes que ha de· tener la pns'ono que. debe ser e~g;"4 ~,;·el O¡k;o de l"'l"'isidor 

general de.tos. R~ynos y sus ady1M:entcs y cual sera ro m.u conveniente ~a hocer el dicho 
ofidio',.. ... 

Las furici,~ itel inquisidor general • ctn:unli:rlbfen, gtMrelmente, a dirigir y vigilar et 
buen funcl~lento de tOcso al organltmo. En partl~lar ~ fecultlldo pare nonibr. tri~ 
nales.e inquisidores provinciales. 'FuÍt tomando tel lmpÓrtenCllÍ . ..,. cargo, que debieron.,_,. 
Por SUS manos los ~rnoÍ m~ ~icados O de ci9~Ú grevedeiÚnsuuidOI por lw

0
Írlbunatft infe

riores. 

El Consejo y con él su presidente, constituían el tritunel de apeleciilfi an• la ~•ncia 
de los tribunales inferiores 6 bien ante In discrepancia iurg1c1n entre inquisidores, consultores ·. 
y ordinarios a la hora de emitir su fallo. • • 

- -···----'-· . - -- -- _-_. '· , ... !•-- '----""-" , _ _,_:_· ........ _. '-->-· •• 

Empleados nilaciÓnedos con todo lo referente el proceso de herejía, wn•_rlfin y ejecuci6n. 

Inquisidores.. En. los tribunales inquisitoriales provinciales o infe~iores. eran los funcione-. 
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nos ·~ue ñ'p. enC:.bezat.an en eUos el. inq~isidor 'general delegaba muchas dé sus atribuciones V 
- .·. .. . ... - -

sólo a él rendían cuentas como presidente e¡ue era del SUpremo. 
- '.'< 

En In Instrucciones dé Avila (1498) se menciona que cada tribunal debía contar con dos 

inquiii~ (un jurista y un teólogo o ble~ dos juristas) qÜe fueran t.uen~ personas de ciencia 

y con~ie~Ía/ • · 10. éierto ;,. q~e general menté eran eclesi6sti~0s los· dÓS. Deb.ía~ dar muestra~ 
de h~tida.J tanto.en su. manera de sar como de vivir /~estir." Toribio: Medina nos cita al 

~pecto 10 1i1J.1iente "los inquisidores, en efecto, debían ser por lo men~. 'Í>enon.S eclesiásti~ 
cas', al decir de Machado, autor que en la p6gina 216 del tomo 11 de su Perfecto Confesor trata 

de las paftas que deben concurrir en el que ha de ser un inquisidor' las que reduce a cinco: la· 

que queda indicado, esto es penonas eclesi61ticn; limpieza de smigre; edad de cuaienta años; 

sufi~ie~~a de letras: v I~ última~ •.. 'IMddad de vide, maciuritz de costumbres y prudencia"'•• . .- .. ,~ - ~- ·- ' - ' . ._ . . - ' . . 

Las inc¡uisidoras er11n' los únk:os faéúltlidos ~ra publicar el edicto dti fe'.¡· realizar el Auto 

de fe. Cada vez c¡ue se establecía un nuevo tribunal, los inquisidores tenían la obligación' de · 

convocar al clero· y pregc:inar al pueblo el edicto, para que se reunier11n en la Catedral y jur11ran 

·fidelidad y coÍaboración' a la Santa inquisi~ión, ·~más de vigilar. que los corr'egidorei· y otras 

justicies de .. la ·ciudad. villa o lugar hicieran el Juramento correspondiente ante los nouiri0s 

inqu.isitori~leS'.>• Debían de publicar el tlnri1no 'c1e la gracia de los Edictos para que los pobla

dores Í9 aeercaran a reconciliarse. pcjr' lo ún'to ftt.ban ol.li~dos· a escuchar las conf91i0nes y 
sentané:'1'a~ de acuerdo a la gravedad.del delito. Al.V.ificar u~· proceso loii inQulsidores de

blan recibir e interrogar personalmente a los tllltigos~ en los casos que no lo. pudier11n hacer de· 
legaban su. responsabilidad en el juez ordln•rio' y otra persona de probami hc:inradez y honesti-
dad, los c~~Íes debían acomplÍfoarie dli un notario.•. 

. . . .. 
En el caso que fuera nec:esarlo dictar 

sen,tenéia de tormento debían estar pr-ntes losk1quisia0res 'v ordinario para recat..lir su voto, 
pudiendo .. excusarse cualquiera de ellos por.enfármedad grave, delegando su facultad. Almo
mento die'ejecutarse la sentencia de tormento, tambi6n, debían estar presentes, 'acompañados 
de IÓS jueces, notarios y "ministros del tormento", Al terminar el tormento los inquisidores te· 

nlan cuidado de mandar curar al. reo, si hubiera recibido alguna lesión en su persona.'• Si_ los 
il')quisidores' : i:oniideratíáii". qiÍé podía habÍr apel~ibri :del t~~nto ~-;,·· 1 ... causas criminales, 
enviaban' ~(Consejo rci. 'procesa.. sin enterér a¡~ partes af~ctadas de este hecho,..¡ mucho 
menos a la 911nte de la calle, pues así el Consejo poóia tomar libremente sus decisiones.•• 

Los inquisidores estat.an facultados para hai:er proceso a los ausentes, citándolos por me
dio de edictos públicos, pregonados y fijados en la iglesia principal del lugar o lugares donde el 
reo MI avencindaba. • 1 
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i.a1 !nquisidores estaban obligados si la senumcia era de relajamiento o prisl6n perpetua, 

a vigilar que IOI hijos menores de los reos c¡uedaran t.ajo la custodia de penonas religiosas que 

se ~rontleran a SOS111nerlos y educarlos an la fe de Jesucristo.•' 

Si illgÚrio de IOI Inquisidores era recusado por alguno de los _reos. debía ser substituido 

por"" colegl'ei, C:asO'de qua 10 tuviera, avisando al Consejo; Si no.tenía, de todas maneráue, 

avisabá ai conlejo; mientras tanto no debla in111rvenir en la causa hesta que áte viera y ~tudia· 

r!( 19;' motivos de SCJIPllCha ·-y proveyera lo convenien111. Se hacia el mismo procedimiento 

CUilndo todas los lnciuisldoras eran recusados.•• 

En la ratiflcaci6n de la declaración de los 111stigos del fiscal, éste no debía estar presente, 

cuidando los lriqulsidores dll éumplimlento di esta dlsposic16n.•' 

, En Íñ lnstruC:ci- de SeVllla' 11500) hecha por fray Oiltgo de Deza se mandaba que íos . . .. . '' .. . ... '· .... · ... ·, 
inquisidores de cada tribunal, salieran, cedli ·uno por su lado, acompalladoa de notarios del se-

creto, _a todos los lu.gares y viU• de w di6cesls que no hubieran sido visitados personalmente, 

recibieran, a todos los tesÍigos e hicieran I• pesqui- neceurial. para~ al. volver al tribunal 
dieran ia 6rden de aprehanlioo contra los _posibles culpables.• 2 E:n los lugam que ya hu_bieran _ 

estado, podía ir solo ·uno, dll los lnqulsld~ a. poner los edictos. míen- que el otro debía 
quedarse en el· tribunal ·para a111nder la1-.Unta1 o-procesos pendien1ft; en caso de, no haber 

nin!JJno; tatnbl6n,. podla iallr •. Al visitar los, difereri111s lugares tenlán la obligación de pner los 

libra1'·d8 carp;que solían llama,_ de ''abecedarios" par el orden qll'.8 llevabln. En espi labor 

• eran 1yudados ganeralmente !'°' el fiscal y los not1rios, con el objeto de que los inquisidora 

-ganerales supieran lo qu. hit.la pasado"de los dichos_ abecedarios"º A los inquisidores les. 

establ prohibido aprehender por caulas "livian•". no concluyeri1111 de herejla propiamente 

dicha, por palabras que má eran bl•fami• que herajla, dicha en momento de enojo.o ira.•~ 

Al darse por concluido el prooeso, los inquisidoras se reunfan con el ordinario y con

sultores.del Santo Oficio, para.pinentarles el caso y proceder a 11 votación de acuardo a la con

ciencia ~(~da-uno. El 6rden eri que votaban erael si!Jliante :. primero l<>S c;onsultores, después 

el ordinario.y final~.; 1~·¡~qui1idcH9s, qÜlanél 10 hielan en preíericl1de1~ c;,,;~1~~ y 

ordinario para q~ fueran testigos de que votaban .conforme a derecho. En esta dili,gericÍ~. el 

inquisidiir vigilaba el órden que debla guardar cada uno de los conwltores. Como.en la inqui

sición no existla el oficio de relator, el inquisidor más antiguo tenía que hacer las veces de éste, 

por lo tanto era el que presentaba el caso, no significando su voto.• • En todos los casos en 
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que hubiera discrepancia de votos entre los inqullidores y ordinario, o alguno de ellos en la 

definii:iÓn .. de la causa, o cualquier· otro auto de •ntancia debían remitir el asunto al. Con•jo.: 

SI eran loá consultores los que di1Cntpaban • e;.c:Utabll. lo vot.do por los inquisidores y cirdina

rio. Si todm etat.n de acuerdo pero los - ermn muy vr-. • envi1~ 11 Comejo.• • 

· Ui abjli'r1ei6n de los reos debía -ntarm al pie de la •nt11ncia, citando la lnstrucd,6n 

conforme 11 111 cual abjuraron. En el.caso de c¡UÍt;no supiera escribir el reo, debían,fin'nar 
' . . 

los inquisidores en su. nombre, de no poderlo ....... día del Auto, lo harían ln":ied~~-

al día siguiente· en la sala de' la ºAudiencia.• 7 Tambi6n esta mismo día, sacaban de la drcel , 

secreta a todos los reconciliados para decirles - •ntencia, advirtl4ndoles en las pena que 

incurrían, en caso de no cumplir con la penitencia. Onpu6s de l!sto los entregaban al alcaide de 

la_ drcel 'p9,P.,111a quiiln se enc:aiíimba de ellos. 4 • Con f'8IPKtO a •ui los inqulsiclcnS debían 

visitarla varias veces 11 afio, pani var el tnlto que recibíÍn loa - de parte del llcaide.~ 9 

Entre ·otr11 otiligaeiéinÍll que titní.n los inqullidoÍes, fUeni mi juicjo propiamente di~o. 

nos encóntraníos la slgulentei: .. , , , 

Cuida~n que·entré ellos no:hubieni ninguna difentncia ni mal ente~dido.• 0 VigilablÍ1. 

que lo$ oficiales del Tribunal se llewntn bien, de lo ~tnlrio debían cestlgerlos "caritatiYemen-: 

te y eón toda honestidad"' 1 Entteg11t..n al o· loa· noDrios cOi'respondientes las 11- del arca 

donde se eni:ontnibln los expedlentei o "89Criturw" de los pr-. so pena dept§r_dicta del 

oficio.'• Enviabln la lnform1Ci6ri neceuria,'li loa~ viví1n en otni juriidicci6n. a los 

inquisld_ores de aquel lug91'. Si 6stos tarifan lnfonNICi6n o testigos útil• 11 proceso, mb_ían 

remitirlos a los.Inquisidores correspondien18s, quienes estaban obligados a pagar.los gimm·de 
envío. 13 No debían defender a oflclal• y famlll-"que estuvieran implicadas en delitm de 

ordén civii.94 No debían acepar d6dlvas ni p-• d9 'ninguna penona·a quien el tribunal . 

tocara o pudiera tocar con pcldida del oficio, excamuni6n. devoluci6n y pago m lo recibido.al· 

doble.'' 

En cuanto a ~·salarlo, el ,~tor·tenía la orden del. rey de pagarlealos tarciCll de su sala,~· 

rio por adelarit8do, al principio' de cada tercio • .,.,. .. tuviaran peni c:Omer. y .;.r evitlir. que 
recibieran didivas; el salario comenzaba a correr deade el día que sel ían de sus casa a atender 

. los asuntos de la inquisici6n.'• En las Instrucciones de Torquernada estipulaba un sueldo de 60 

mil maravedíes anuales para cada inquisidor.' 7 En N~• España el primer inquisidor nombra

do percibió un salario de tres mil pesos'anuales.1 • 
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Fiscal o Promotor frscol. Era el que levantabe la voz acusadora en los juicios de herejía, 

hasta lograr la senumcie condenatoria de los acuudOI.' • 

Él flscai y el 98Cnt~io del secreto e111n los empleados mñ import.n .. del tribunal, des· 

pués de I01 lnquiildorel, pues.tenían· acceso directo a la documenbicl6n'de loi procesos. Effis

cal gozaba de un gran prestigio ianto en le 1ocleded como en el mismo trlt.un.i.• • 

El fiscal se encargablÍ de presentar las ecusaciones, i:uye formulaci6n dable ester en _los 

términos que mendat:.a· la lnstrucci6n respective, acuúndolOI gl!tnerelmen119 de herejes y pa"i· 

cularmerite de todo lo.indiciado en ella; Aunque 'no hailera rn•nifiesta lii herejla_debía de -n

tarla, no i>ara castigarlo, sino para que quedara manifiesto su débil cristianismo.' 1 En caso de 

que la intenci6n del fiscal no est.:nriera suficien111mentll probadll, esteba facultadO para pedir 

la aplicaci6n del tormento, pare qua el ecusado confesara plenernen•.' 1 Aunque el reo confe- . 

sara e,.;UiramtÍnte, conforme a la testiflc*:i6n que el fiscel p,..nta~, de todel meneras debí• 

acusarlo en. forma para que el proceso continuara en tod8s y cede une de u--in1tancias,' co-., 

menzandó por la denuncl•.' • El fiscal no debla .. tar premrite en el· momento 'de pAlsentar a 

sus t.istigos p'ara qúe ratifiearan llU d.é1ariici6n .' 4 El fi~l estaba Í>bllpdo a iiciuar con diligen: l, 

cía eri los asunto.' que ie eni:omendeban, delemp9ft'"doloS por si mismo y no por ótr.. pflis~ 
nas, bajo pena de ptrdÍdÍI del oficio y cergo.' 1 

Entre ótra de sus responsabilid11des, estab!I la de con~rv11r celOS11mente una de las" ll11ves -
del ari:ll o dimara del 11Cntto, las· otraa dClil eran 1J,1ardadil por dOI notarios, y IOl-nte estan· 
do loi tres pnilen1its podí• abrirse el arca; en dande 1610 ti, los notarios e inquisidores podfan 
penatl'llr, pues mhí se guardabln _todos los doc:Umentos relativOI •los Ílluntos del tribunal.'" .. 
Con respecto• los libros qua se gu1rdaberi en el arca/le obllg1Ci6n del flsal:era •ne;los bien· 
ordenados, cOlldm y. eric~~edol. sobrelcrltos e Intitulados.' 7 El fi-1 Junto con .los nó•· 
ríos, debla ayudar• la. lnqui1id-• .,_,."los llbral ordlnarlOI por sus ebecedlrlos" .' • 

El fiscal junto con lm cierna oficiales del _secntto •nla !•. obllgaci6n de ntunirse en au
dlencie y t111bej1r 6 hora diaria (tres antes y tntl deapu6s di córner), tanto en vereno como en 
invierno.'' 

¡:r~lacal ,en 'l'.lllai:iº~ asü ,iúil!do, .niC:i.bf•.30 l)'l_i_I milfíi~dl1_.ani.ielel .o 40·1rin,1i)~.•.bc;lgil!fc>.~. 
en rai· causas del fisco;70 oé nín.,..na miinerm debla 111:8PUr d6di- ni Prnen• d. P.rsona 
que tuvieran cuenta1 pendientes con el tribunal_ de le inqui1ici6n pues podle ser excomulgado y 
perder su oficio, adem•s de devolver y peg;ir el doble de lo que reclbie111.' 1 . 
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juez ordinario. Era el juez, representante del obispo, encargado de dictar sentencia junto. · 

con los inquisidores y consultores despu6s de concluido un caso." 

Al mo.mento de efectuarse la votaci6n pa111 dictar sentencia, votaba después de los consul

tores .. Cuando SU VO,tO. estaba en di1Ct9P11ncia con el de los inquisidores .la CaUS8 era Sometida. a 

la deci1i6n del Con•Jo. ••.Si hable una •ntenci• de. tormento det.íe estar pretente para ejercer 

S.. voto; aií como ~star pre•nte en la ejecucibn dlÍ dicha sentencia. u 

. T-to el ordinario como los inquisidores Y Conll!lto~ .debían de declarar la fecha.en 

qua e.1 .acusado habja comenzaao a cometer el délito de herejía, para qua el dato se pudier& dffr 

al receptor en casó de que lo pidiera pal'll una causa civif. 7 • 

Coruulton!s del Santo _O/ipo. Eran las persona que ,se.encargaban, Junto con el Ji:iez ordi, 

nario y los inquisid.ores, <M. dictar •ntencia •. 

·.-En el iu!cio •. despu•. d!Í•que la defltnsa. é:oncluia el caso, los inquisidores procedía~ a reu

ni~ ~On el .juez ordinÍirÍo y los conadtonls, a los cuales iel comunicaban todo el proceso, que · - ' ·. .. . .-. . : . . 
visto y estudiado por todos emitian su voto cada uno conforme a lo que les dictaba su concien-

cia.· Votaban an1B1 que el· ordinario y IOI inquisidores, 6.tos 1a' hacia~ en presencia de los 

con!Ultores. lo: cuales .vi¡¡ilalJan lo hicieran, conforme a. derecho. Los inquisidores a su. vez 

dejaban a los consUlto~es votar ~on enlÍ!ra libertad.'•· En .los c:asos en qua hubia" discrWpancia 

de votos entre los inquisidores y el juez ordinario o de.alalÍno de ellol en ·la definici6n de la 

causa, como ya· se dijo, .. ··debla remitir 6sta al Consej.o~ Si inquisidores y ordinario estuvieran 

de acuerdo y los consultores discreparmn Y_ fueran mayor en número det:.la ejecutarse el voto de · 

los inquisidores.' 7 

ComÚario del Santo Oficio. Erán los empleados que se encargaban de hacer las averigua

ciones previas despu6s de la denuncia y antes de la 11prehen1i6n del hereje. Los comisarios gene

ralmente, eran sacerdotes diltribuíC:o& en los principales puntos dela jurisdicción del tribunál, 

ya fueran ciudades, villas o pueblos apartados. 7 • 

·.· A'10.l"C:O:miuri:01';M; a~u-dÍa pára ti'~c.;;'1a:'d;;n~n~1~ c~;,espo~d¡~-~te ~. h~;eii~, 1~ c~ái de-

bía presenta~ por·escrito y con juramento ante un notario del mismo tribunal. En caso de 

que el denunciante no supiera escribir el comisario estaba facultado para firmar la denuncia a 
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nombre de aqutl.' 9 El comisario después de hal..itr recibido la denuncia procedla a·la averi

guaci6n llamando a los testigos, loil que eran interrogados de acuerdo a un formulario previa

menm ntáblecido. 10 

Las averigu.:iones de las causas, debía de hacerlas el comisario que estuviera situado más_ 

cerca del lugmr donde se había cometido el delito Cpues podlan haber varios comisarios.dentro 

del mismo oblspadol, si éste se hallaba imposibilitado para hacerlo podía realizarlo otro, los de

má comisarios, liun el de la cabeza -del obisplldo, no podían en~rometerse·siya el caso estaba 

en manos de alguno. Los comisarios no tenían jur_isdic::<:i6n unos contra otros, cuando alguno 

ll@!!"b8 a delinquir debía enviane la infonnacibn al-tribunal 'para/que tomara las medidas conve

nientes.•• 

Oesputs de la averiguación, el comisario s61o podía proceder a ordenar la aprehensión del· 

individuo, si .concurrlan tres cosa: 1o. el caso debla tocar claramenlB a la jurisdlccibn .del San

to Oficio. 2o.- Debía haber suficien1a informaci6n .v 3o. que se IOspechara de fugm del acu•. 

· d~. • • En ·In ~,,_ que ~o ·fuer.,.. propiamente de fe corno biilamia, homosexualidad, etc.,-· 

· tambien debían concúrrir las' u.. cáisas ya mencionadas plira aprehender a los denunciados. La 

ratificación en esta causas, tambltn, 18 hacía el comisario, con el notarlo, o lal.hacía solo el 

notario si así lo ordenaba el tribunal, proceaitndose a ex1minar 1 los testigos en la ratifica

ción. • • Entre sus obligaciones. se· menciona en la ln1trucci6ri • ~ de comisarios el secuestro de 

bienw, por órdenes del Tribunal, y en caso que la aprehensión.se hiciera sin tal reqüisito, debía 
vigilar que no se ocultaran ni hubiera fraude con los bienes, remitiendo la informaci6n para lo 
que hubiera ,,,_...1ar; de asto no se menciona nada en las Instrucciones de Torquemac!a y de 
Toledo, quienes mencionan al_ alguacil como respon11ble de la realización del secuestro de . 

bienes. 

Entre otra de sus facultades, el comisario podla nombrar un intérprete "de propiedad, in
teligmncia y 'confianza", para el cliio en que In personas que se presentabln a reconciliárie no 

. hablaran espaftol. Estos intérpretes debían prestar juramento ante el comisario de ejercer t.ien 
su oficio y guardar secreto de todo lo'que escuchaban.• 1 

A los comisarios acudían tambl6n todos aqu;llos CIU" ~ecesiteban constancia de su limpie
za de_ sangre. En .1.BcS a.ve!iguaciones ele limpieza de sangre pcxlla llama.ro reclbi.r_hasta ~ testh .. , 

-- gos, o cuando menos_ ocho. Al ple de la inform1clón, 'deip~h de"ll firm'a del notario, informa"' 
ba al TriLunal de su. letra y fir~a. lo que pensaba de I~ limpieza y 'costumbres del pretendiente, 
de su mujer si era casado v_ del crédito que se podía dar a tales textos. También debía anotar el 
tiempo que ocup6, derechos cobrados ·o adeudados; esto mismo debía hacer el notario, 1 6 
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Tanto los comisarios corno el nourio estaben obligmdos a guardar el secreto en .todas .las 

cosas que anta ellos pasaban., LOI inquilidonts los advertfan que este juramento que hacfan al 

ingresar al tribunal no solamen1B abaraiba i. causas de fe, sino también i. informaciann de 

limpieza de _..gra y tOdo aquello qué • les hubiera encomendado. A •ta respecto s8 les 

apercibfa que si por cualquier cosa • entand.fa que habían violado el julWnento se procede

rfa contra ellos con 1Uspensi6n o privaci6n del oficio, u otras penas can1ideradm c:Omo Justa. 
·A su vez el comisario encomendaba y ordenaba guardar 18Creto a las persan• ,que .icudfan éo
mo 1Bstigos o de al1r-1na manera in.tervenían erí los negocios de la lnqui1ici6n.81 

El comisario, para conservar el secreto, umia a muy buen resguardo v_.bajo 11- todos los 

papeles relacionados con su1 averi1r-18cionn para que nadie pudiéra verlos. En cuanto a 1• 

can.. que le· ncribian los· inquilidorn, i. mvolvfa originales al tribunal acompii'lada de. la 

·:respuesta que hubiera dado.•• 

Alguacil (es;.' Eran los empleados del tribunal que se encargaban de ejeCutar ía orden de 

aprehensibn dictada por los inquisidm centra los acusados de herejfa. 
" . . , " -- ,_ ,._ 

Los alguaciles d8bían desetnP.i\ar su trabajo can diiigmc:la y por 1i mi1111os, c~ pena de 

párdida dSI oficio o cargo que tuvieran. Ning(.ln alguacil debla 18ner lugar111niente de alguacil, 

excepto si fuera necnarlo que Aliara de la. ciudad por tras o cuatro leguas pani c:Umplir alguna 

cosa relacionáda con su trabajo; los inquisidonls entonces !lrocedfan a crear el cargo de alguacil 

"ln1Brinó" páni que saliera y realizara ét tri.bajo del alguacil d8 ~. por.lo tinto la duraci6n 

del cargo era efímera.•• 

En cuanto a su salario, tanfan asignados 60 mil maravedí• anu11es. y les ntlba estricta

men1B prohibido recil.tlr d6diva1 ni pr-n-. de person1 al1r-1na que tuvienl cuentll pendientas 

- con el tribunal, 10 pana da.excomuni6n.y pirdida dll oficio.to 

El alguacil para realizar su principal oblipci6n como era la aprehensi6n del hereje debía 

hacerse acompailar del receptor o su teniente; en caso de que aquél no pudiera asistir lo acom· 

paña~lan el escribano de secuestros.' y u,;~ persona con suficiente calidad moral, al me~os según 

las ordenanzas, que se hacía cargo de los bienes secuestrados, el cual aunque nombrado por el 

alguacil estaba sujeto a la aprobaci6n del receptor. • 1 
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Al efectuane .el secuestro de los bienes del acusado (que se hacia siempre y cuando la acu

sáci6n fuera formal), el escribano 'de secuestros procedla a -ntar o anotar minuciosa y detalla

damenie todos .Y cada uno de los bienes, poniendo a la cabeza de la relaci6n la 'f9c:ha (dla, me5 

y afto), Al. •rminar deblan firmarlo al pie 61 o los tecUtlltrlldores, juniamente con al alguacil V 

algunos testigos. Flnalmenie está ·relaci6n se entregaba al receptor v al tewastrador." • En el 

c~.º en ~e el reo era absuelto y salla libré le e~an devueltos ~s ~n•, de aéuerdo al inwntá~ 
rio levantado al momento de ser aprehendido, sblo • dncontaban los gastoi hechos tin ·él 

durante el .tiempo .de su prisión, ''. Con re&Plicto a esto, 'et alg0iicil tomaba de tos bienes del 

secuestro el dinet'o nece&11rio piírii cubrir le: i:=;t~ !!!! tr9'hKlo del prisionero a tá Cárcel (pago 

de· la bestia o bestias en que se :transportablin su ropa y su camal y seis u ocho ducados para su 

alim~ntaciém. Si no hubiera dinero. en' efectivo estaba .autoriud~ para vendar alguno de tos 
bienes que . no tuviera . gran lm~cla .para no causar perjuicio a los ~ .acuestrados, 

bastaba que el producto da su. van~ cubriera .•os u-tos.~· reo, lo que IObqbÍI lo entregaba al 

despensero .de lm presos en presencia de los Inquisidoras y . ...Criblno da -=Íiestros para que 

ckta lo anOtara en la relacibn da. bienas.~Írados, gui~~ ~ntregarf• dk:h;a relaci6n a. las. 

· inquisidoras, llcfem6s del nrceptor como ya 1111 mencion6 ... 

Por otra parte el algu~il. en el momento de aprehender al acusado de hare~ía, tenla el de· . 

bar de registrarlo para que no llevara consigo arm•, dinaro,.aticrtturas, papal, Jov• de oro y 
' .. ' 

plata, en el ~ de que encontrara las cosas descritas ... debfa entregar al 1eeuntrador de 

bienes. También vigilaba qua los reos no tuvieran comuniaici6n entre sí, o con otras personas 

tanto verbal como por escrito; axcapto qua fueran religl- o sacerdotes au.torizados por los 

lnquisidOfWl. 91 
.·.' 

Oespu61 de haber apnihandldo al pntaento acusado Y. éumplido con todas lm diligenc:im 

anteriormantll descritas lo entregaba al alcalde de la circal quien le firmaba los m1ndamlentill 

de prisi6n qua llevaba consigo. Finalmantll daba cuantas a los Inquisidoras del cumplimiento de 

su mandamiento. • • 

. ' . 
Alcaides o carceleros de la Inquisicibn. Eran los empleados qua Utnfan su cargo lm diver-

sas cárceles con que contaba el tribunal, tales como la de panitencia parpatua o de misericordia, 

en donde los acusados y sen~nciados purgaban las condenas de prisión; 6 la cárcel secreta, en 

la que se encarcelaba a los reos que aun no habían sido sentenciados. • ' 



Su princlpal funcibn era_I• de recibir y cui~r a los reos, las cuales le eran entregados direc

~mente por el alguacil, firmando los mandamientos que éstl! llevábá para la aprehensi6n de 109 

herejes. Tenl• el •lcaide el deber da asentar en un libro las condiciones en que recibía al ·reo o 

lm reos, el día y I~ hora con el fin deUeva;la ~uenta ,>ara la despensa. Entre otra de sus oLliga

ciones al recibir al reo, se encoritraba la de catearlo, eS decir revisaba sus ropas para que no lle: · 

vara conÍigo armu, di~ero,-éícrituras, ·papel ni joyas de oro y pl•ta. Está Óp8raci6n tenía que 

harla fonournenta en pr-nciade aiguno de los notarios; lo que ~ontral.a en poaer del 

preso era 8Mfl~en el secuestro ~-ble,.. de dicho preso, infc>rm4ndoles a_lol inquisidores.'• 

El alcaide debía tener un libro' para anotar las ropas tanto c1e·cama· como.de vestir de los 

reos, lo mismo que tocJas las cosas que recibían éstos durante su prisi6n, aunque se tratara de 

cous de comer; debía de. revisar _fttml antes de entregar!• al destinatario para evitar que 

llev•ran algún menuje escrito. Esta entrada .de objetos a _la cárcel· debía· ser autorizada por 

tos inGuisid_ores• ~I Ubro debí•'_'_firm•rlo _él y el esc~ibano del secuestro;•• 

; El alcaide. debía evitar tambi6n e¡ue l0s prnm tÚVieran cuaiquier tipo de comunií:acillri . . 
interior ~ ex_terior, es decir entre sí o con personas de su casa; s61o podían tener con los reli-

giosos o sacerdotes autorizados por. los inquisido...S o bien con la persona encargada de darles 
' . . . . . . - . 

de comer, ata debía ser de confían.za, fiel, y haber jurado guardar seci'eto; era cateada por los 
alcaiC:cs para que no llevara a ios presos ni cartas-'ni ningum1 de las cosas que estuvieran prohi' 

' - - . . . 

bidas.1 00 Al alcaiC:. mismo le tenían prohibido los inquisidores decir o aconsejar a los presos 

sobre· sus ca'usas, pues estos debían h~r libremente su voluntad. Por lo tanto el alcaide no 

podía ser encargaclo curador ni defensor~ ningún me~or. ni mucho menos substituir al fiscal 

en sus ausencias. Solamente le esta..,. permitido eSc:ribir la defensa del preso en el caso de que 

éstÍI no supiera eseribir, asenta..;do exclu¡ivamerita . lo que el reo dije~~. sin 111Ífegar nada ele~ 
cabeza.' 01 

Con respecto a la alimentaci6n C:el preso, si_ alguno pjdiera comer mejor y en a!Jundancia, 

pudiendo proporcionárselo el mismo, 'c!e!Jían de dárselo. Si sobr~ba alimento, no pÓdían ni al

caide ni c!espensero quedárselo en su provecho, sino que C:ebían c!arlo a los pobres.' 0 2 

' Después.de celebrado el .Auto .;e' f~.-· al dfa '~iguientes; los inquisido~es sa~aban a los reos 

reconciliados de h: ·cárcel secreta para leerles sus sentencias. Posteriormente, los entregaban al 

alcaide de la cárcel perpetua, conminánaolo a que tuviera cuidaao de ~ue los presos cumplieran 
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con las sen111ilci• dada, reportando cualGuier anomalía. Este alcaide cuidaLa que los presos 

fueran. ayuaados y ·provistos de· las cosas· necesarias pa~a que desempellaran . los oficios que 

supieran hKllr y ayudaran asi a 11.1 IÚltllnto.1 0
' 

Finalmente cuando .el· alcaide tuviera que aúsentarse, al igual GU• el alguacil, podía dejar a 

otra persona en ., lugar, siempre y cuando lo pagara ele su sueldo; previa autorizeci6n de los 

· inquisidores.•.•• • 

. -1.l>ogado (s). Eran los empleados dei trillunal, nombrados por los inquisidores para la de

fenM d.i los reos, en caso_ de que .. tos no tuvieran un abogado particular, 1 •• se.puede decir 

.. quearan abogldos de oficio. · 

Al sar nombrados an- de encargmnil de la defensa del reo, aparte del juramento dit,.sacre

to que tOdOI los fúncionarios y empleados del tribunal estaban obligados a prestar, juraLa que 

"bien y fielmente le defender6, y guardará secreto de lo eiue viere, y súpiere; y aunque haya 

jurado cuando lo recibieron por letrado del Santo Oficio, es ollligacio como cristiano a amones· 

tarla (al reot ·~ue confiese verdac.i,"y si as culpado en e&to, pida penitencia: y· l!! rMPUBlta se no· 

tifieará el Fiscal".' .. 

El abogado no debía estar presen111 en el momento de que 11.1 dafenc::ic!o estuviera decla· 

randa. Estal.olecia su defensa con t.ase en .las declaraciones e.le.éste, previamente.leidas por el 

notario y que n~ ·afectaran a terceros. El reo podía y tenia el derecho de leer su defensa antes 

de que él y su at;ogado se presentaren en .audiencia. En ésta, el abogado podía presentar sus 

testigos, pero estos no podían ser ni deudos, ni criados, sino cristianos viejos.' 0 1 

El abOg11do no debía Gu&clarse con ninyún traslado de acusación, putlicacibn ni las tachas 

de los testigos·, devolvienc.io todo a los inquisidores.' 0 • También le estaba prohibido hablar con 

-¡oS recís tia· otra coSa que. no fuera el proceso, y de llevarle noticias de la calle.' o. b 
' , . - ' ~· ._.,_ •. .. .. - . . ... ,. --

El abogado ·podía fungir como curador de un menor de 25 ai'los, en el caso que el reo · 

fuera ·de esta condición. ratificando con su autoridad las confesiones que hubiera hecho el 

menor.' 0 9 Al ser recibidas y estudiadas las aefensas por los ineiuisidores, llevaban a su presen· 

cia al reo y a su abogado, para informarles de las defensas perdidas o ganadas y conminarlos a 
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hat..lar. si.así conviniera al caso. o bien al abogado dar por concluida la causa. si ésto sucedía 

el abogado daba por terminada su labor.110 

.\lédicos. Lm .inquisidores tenían la obligaei6n de cuidar la ulud de los reos, p0r lo unt~ 
en cada trit.unal había médicos, cirujanos y barberos que se encargat.an de ello; Cdrabsl a IÓS 

presos. tanto de sus enfermedades ·~naturales" como ele I• heridai producidas al mr so,metidos· 

al tormento.111 

Intérpretes. Eran empleaom bilingües o trilingües, nombrados por el comisario,que Jo ha-" 

cía tomando en cuenta su. propiedad, int111igmeia y confianza. Sua ofició& 1610 .eran ré~aridc;is 
cuando las i>ersonas que se pre911fltab8n a'reconclllarse no sabían espailol. Hacían. el Juramento 

de ejeréer bien su oficio y guarcilir secreto.' 1 2 

Despensero. Como su nombre lo indica, era el empleado que 18 encargaba de la despen$a 

en las cárceles de la inquisicl6n. Recibía de manos del alguacil' lo neceurio para IÓI alimentos 

de los reos del tribunal; le era entnl911do en presencia del escribano de •cuestros, puesto ecue 
ese diner~ provenía de los bienes secuestrados/•• Si en algún momento el .preso pedía co' 

mer mejor y en abundancia y poóla el mismo ProPorc.lon•rselo • lo daban, si de esto sobnlt.. 

algo, el despensero no debla tornarlo en su provecho sino darlo a los pobres.••• 

Grupo de funcionarios y emplell<ios que tllnlan que ver con los bienes secuestrados y fl. 

nanzas del tribUnal. (V6-A~ndice 11 ,_, 

juez o jueces úc bienes. Eran las autoridades encargadas de disponer lo que se había de 

hacer con los bienes secuestrados de lm acusados de herejía por el tribunal. 
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En 1485 por mandato de los Reves C.t611cos, se ordená a los jueces de loienes que aque

llos herejes que no. se pretentaran an111 los inquisidores a reconcillaci6n durante el peribdo de . 

gracia, se les e¡uitanin sus bienes e¡ue p .. blln.a poder deÍ ¡'uez, desde el mismo dfe rJe ~etido 
el delito; el fisco de. los reyes podla demandar lás bieries de los inculpados que ~hubieran 
vendl.do o enajenado.' Pero.acudiendo a su clemencia los reyes ordenaban •I juez que tueran 

. respetaclas todas la. VentaS; ·donaciones, truec.ues o cuale¡uier otro contrató hecho antes de 

1479. Si alguna persona hiciera u.na simulaclbn defraudal)do. el fisco en cualqui41r contrato, 

o estuviera coludido en algún fraude, si fuera reconciliado la sen~nci• serle de cien azo1111, 

adem4s de herrarle una sefial en el rostro; en el caso de que no fuera reconciliado perdía todos 

sus uienes y el oficio u oficios que tuviera; qu~dando su penona a la mercecl C:.. lúii. r;;yc:;.' '• 

Si algún caballero hubiera acogido• los herejes en.su huida c:e 1• justici• del tribunal, y •I 

ser apreherididós éstos y secuestrados sus bienes, dem•ndaloa algun• deuda. rJ81 preso, el recep

tor no debí• pagarle. nada ni.el juez de Liienet1 debfa ordenar que le la 1>9ren, a menos que el - . . ... 
demandante re~tituyéra al rey. todo lo· que el hereje. llevaba consigo .cuando lo ecollib en su 
ClllB .... 

A. los recepto,res se les hacía cargo de .todas las sen111ncias que los jueees 'de bienes daban, 

por lo tanto el escribano.de los secuestros hecl• cargo.de los blenesal receptor. Et juez por lu 
parte debía tener un libro exclusivamen111 pare atenta.r toa. .les sentencias que dictaba, el di• 

que las pronunciaba y la cantidad de cada una: Coc:i respecto a lo anterior hac:le un .juramento 

especial an111. los in14ui1ldore1, lo mismo que el ncribano de la audiencia mi juz911do de bienes 

quien elaboraba .la memoria de las sentencias que el juez wba, entreg6ndola el notario del 

secuestro. Los jueces da bienes, por. su par111., del.ií•n dar sus libros tie ·memoria cerrados y 

sellados al escrit.rano de los MCuestros para que .•os guardara CQ11juntamen111 con loa ~vos.' ' ' 

El sueldo que 111nlan asignados los jueces de bienes era de 20 o 30 mil merewdíes anuales, 

según el tribunal y los r¡egocios tratados en el.' 11 

·Receptores. Eran los empleados. Qua .111 el1Cargaban, principalmente, áe recibir los t.ienes 

~uestradoi a 10iiacu1Bdos por el tribun•I, ademh de 1-levar le ~Ú m-untoa-d9'.S19. · · · ~ 

El receptor, como la mayor la de los empleados del tribunal, era nombrado por los inqui

sidores quienes lo podían remover 11 su criterio, pero supeditados a la conflrmacÍbn del rey.' 1 • 
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Para oc~par el puesto c!e receptor, era necesario c;ue el aspirante depmitara una fianza "llana y 

al.oonada;. hasta de 300 mil maravedís. 120 Tenían asisnac!o un suelclo de 60'mil maravedís 

anualn, con el grwamen de que si rec;uería cie algún promotor fiscal o factor debía pagarlo de 

su sueldo. Estos nombramie~tos los hacia previo ·consentimiento de lm inquisidores. 12 • 

Entre las funciones que tmnia encomendadas el receptor, encontramos que estaba obliga· 

do a •istir a las aprehensiories de los acusados de herejía, para presenciar el secuestro de 

bienes:· 1 2 2 Si Mitre· los bieries secuestrados, había. cosas que se echaran a perder, cómo por 

ejemplo co..-tibles debía junto con los in<,uisidores, proeurar que se vendieran en pública 

almoneda, y el precio de ellos anotarlo en el sec11estro, que se encontraba en poder de los 

91Cuestradores. 1 • • 

Los reeeptores podían h-• cargo de los bienes tecuestradm que estuvieran dentro de 

· la jurisdi~i6n del tñbunal para ~.1 que fue nombrado, pero de ninguna manera de los bienes de 

.·reos pertenecieritn a ·1a jurisdicci6n. de otro tribunal y por lo tanto a otril receptor. si por 

alguna raz6n tenia noticias de esta anomalía, debía dar aviio al recePtor responsable para que 

cobrara v recaudara los bienes secuestrados que le correspondían; bliio péna de J>lirdida del ofi· 

cio, además de restau~ar y p.r ei daño que' por negligencia se hubiera ocasionado a la R~I 
Hacienda. • • • Ningún receptar estaba facultado para secuestrar los bienes de herejes v áp6sta· 

tas sin el mandamiento. escrito de los inquisidores. '. •' 

En cuanto a los bienes .Cuetitredos, desputh de su confiscaci6", si ·algunm se encontraban 

en litigio no los tocaba el receptor para su venta ·en tanto.(fue el juez cíe bienes no emitiera fallo 

sobre eUos. Si se vendían, el producto debía ser entregado al receptor, sin hacer uso de 61. El 

"juez de bienes, a petición del receptor, mandaba pregonar que SÍ alguna penona pretendfa te

ner derecho sobre los bienes secuestrados, debla comparecer ante el receptor dentro del térmi

no dispuesto por el mismo juez •. Si algunos bienes' estaban en poder da terceros, al receptor no 

los debía oe;.par o vender huta que el juez determinara si perteneclan al fisco o no, proce· 

diendo entonces al receptor a poner una demanda sobre ello, para que fuera resuelto al asunto 

por la justicia. 1 2 • Los bienes confi.scados sólo podían ser vendidos en pública almoneda por el 

· receptor, '.hasta lm 30 días cflt haberte pregonado, ni antl!s n.i. despul!is •. Nó debía transgredir la 

'd~posi~i6n -;;;~~ior ni públi~~ ni secretamente, ~Jo pena di;• exc~uni6ri in~vor, ·~ pena 

pecuniaria de 100 ducados de oro, además de la perdida del oficio y el pago de los daños 

causados a la Real Hacienda. Solamente podían venderlos después de los 30 días con autoriza· 

ción de las inquisidores y beneficio de la Real Hacienda.'•• 
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AdllmiS de la obllgaci~es mencionMI• an1111iormente, el receptor esta~ encargado de 

prOllffr lupr para cárceles, acondicionando las c:asaS o edificios necesarios para tal fin y dar pa' 

ra el man...,imlentó de los pÁt- lo que habla menestar. Pagaban el sueldo a los. iriquisidOnll 

'y oficiales clÍtl tribun1I, y a{ lo 1Bnfan ordenado en las provisiones recibidin y ordenadas por el 

rey. tambWn pegaban a los mensajerO. que el rey les enviaba a los inquisidores.• • • El receptor 

no' podla disponer libremenie del producto de los bienes confiscados, pues los. gastos que hacia 
- ._ .· .· ' .. 

debían .SUr ... torizados por el respectivo mandamiento, ya fuera del rey, Inquisidor general, 

C-jo, inqúisldores o ju-de bienes.'•• 

El ~tor estaba Obligado a entregar las cu~ntas de su receptoría al contador o pe~onas 
desi~adlls para ello. En caso ·de que hubiera incurrido en negligencia dentro de su oficio al no 

demandar los bienes que perunec:íen a la corona, se le ·condenaba a. pagar el doble con su 

salario (por lo 1a'lto •111 le era suspendido) y si no .icenzaba a.cubrirlo se hacia uso de sus bie-
• • 1 • • 

nas y haciende. u• 

En ~ d9 qué el receJ>tor fue~., íut.tituido, el nueiro receptor eluib. obligado ~o soili" 
mente a cobrar In deudás éó.Tesporidientes a su periodo, sino también la "adiciones y relacia" 

nes" y deudtl 'dli las an.teriOntS r.i:e~t0res; nto lo debía tiacer en el término de un ailo. P~ra es-
, tos rezagos le era.aumentado el salario para que pudiera pager a 109 &ctonl$ que le ayudaban en 

esta tarea.111 Era el único. que,. podía tenlll' un teniente. para delegar MAi funciona en caso· 

de ausentarw. 

Sec-strador '(s). de bie,.es, ' Al)gual que el oficio.dé los familiares,' se p'uede decir que no 

era un oficio "formal'; ~ la inqul1lci6n, pues eran per'iorias cuya conducta y honradéz, según 

las Órdenanz•. erin indílpensables para que ocuparan es111 cargo, yá que e,¡. ei i:ustodio 'de los 

bienes secuettntd09 a los acusados .. Era o eran nombrados por el alguacil, pero debían ser 
aprob.c:tos por el .-ptor •1 • • 

Oespuáde la apreh8n•i"'1. de lm acusados de herejía se procedía a levantar el inventário· 
, de cadll una de las cosas secuestrams eri forma niiriué:iola v·detallmda .. Elta in,,;,~tario era levan

. Udo por el e.;rib11rfo o nÓtário del Secuestro y después de firmado por él y por el alguacil, se 

entregaba al secuestrador quien a su vez, también lo firmaba. Recibía una copia del secuestro 
de bienes de manos del escribano sin costo alguno.• 3 3 



208 

L¿,;.ado del fisco. Es mencionado en 1• ,lnstruCC;iones de Torquemada, en las que sola· 

meri1B w dice que, lu · ut.no era· taudo por 1111 inquiiidáres generales de los' bienes del fiico, y que..,. era da cinco ~il m.-df1 anuales. 114 

Grupo de e.,;pleados que validaban tm asuntoS y documentaci6n d91 tribunal.(\fi6-

Ap6ndice 11 

.·'\'otarios. Eran lm encargados de validmr los ac- de los funcionarios y empleados del 

Santo Oficio. Había de varios tipm, entnt los que encontramaii a los de oficio, del secnito, del 

1BCuestro y el· de la audiencia del juzgldo m 1111 ~. . 

Los notari~ como cualqu_,: .iíplNdo del tribunal . hacían. 81 .iü~Mwnto de ¡Jlardár 

Íec:nitó 11n los asuntos relacionadcía can 61. En 99neral, ninguno mbí~ de ~itJir dAdivas ni' 

prft8n111s de penonm que tuvieran muntG. pendien1n ,con el tribunal .O pena de excornu· 

· nión. pérdida del oficio, ade""- d!' devol1111r y. p11911r et doble dit lo. recibi~.· :i • Debían desem: 

pei'iar su oficio ccin . diligencia, por 11 misrrios y no dal999ndo - funciones en nadie so pena de 

pérdida del oficio y csgo.1 > • 

Según. las Instrucciones de Tor~ 180 fan un .U.teto de 30 mil marallllélí1 anuales ea. 
da.uno.•> 7 

Notarios de oficio. Eran los que KUnpal\abm a 10. inquitldores cuando. ulían a recorrer 

lugares Y villas. En estos recorridos debían ilyudarlm, junto con el fital, a pmlÍr los asuntos 

tratados.en los libros abecedarios.• u 

Todos los mandamientos que los inquisidons enviat.n a cualquiera de los empledos del 

tribunal, a. los alguaciles o receptores _acerca de los bienes o aprehensiones, los notarios debían_ 

llliinúirloii en Un libtO ésPeclal, parÍI i>ciílbltis ai:taraclone..1 •~ 

Testificaban la denuncia o denuncias. que recibía el comisario, y estaban pr-ntes en la 

firma que podfa hiicer el comisario en la den.uncia, en cmo que el der1unciant11 no supiera 
escribir.•• 0 
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En causas que no fueran proplamentll de fe, podla 61 solo h11e11r la ratificaci6n de las 

declaraciones o acompallar al comisario.' 4 ' Validaba las. informaciones de limpieza de sangre 

que expedlan los coml.-los. • • 2 

En su pruuncia, el alcaide procedía a catear a .los reos para que no introdujeran en la cár· 

cel ningún objeto prohibido.' 41 También en' su p..-ncla les eran entragmdos los presoa a los 

familiares para que los condu¡;,ran al Auto de fe.' 44 · 

i."'Votarios' del ~écreto~ EiotOi nowr.iúi eran lo¡ que intervenían directar..enta ·ar. todo;- rCs 
procesos de herejía, debiendo guardar secreto, so pena de excomÚni6n, privacl6n del oficio y 

10 mil maravedl1 para la cámara y flscod1I rey,141 

. Entre las prohibiciones q~e 1Bnlan estos notiirios • encontraba la di no recibir 181tiQo. 
pre~ntados por ~I fiscal o por la defenSa si no estuvier;;,, p~ntes los inquisidores: o por lo 

menos ~n~ de ellos .. i.o que titltiflcabln los telt;p.deblan anotarlo tÍl;el libro ~vo.ª 4 •· 

L~ notarios del secreto deblan estar preientlll en la declaraci6n de iá genealogía del acu-. 

Udo para hacer las anotaciones corrnpondlenlBI, poniendo a cada persona al principio de ren· 

· Íll6n.' 4 ~'Estaba enéargado de anota~ todas las p!'911UntBI y respuestasq~e •hacían durante el 

proceso. A.;_bada la audiencia leía a los inquisidores lo anotado, siendo rátiflc:IÍdo o rectificado . 

por el acusado. • • • En la acusaci6n del fl-1 tambl*I • requería su p..-ncla. • 4 
• 

Al reunlrw los lnquilldont1, ordinario y consultores para votar v dictar santancla, el nota· 

rio _era el •~cargado de -nur todos y cada uno de los Votos en el regl1tr0 de los vot~. de don• 

de • sacabmn al prÓceso. 11 0 LÓI n~rios del 9creto deblan de tener mucho cuidado dj; lacar 

a los procesos de cadÍI uno de los rem I• testiflcacl- que hubiera en· IOI reglitros, cuidando 

de no equlvocarw para evitar confusiones entre lm proce- de diferent111 reos.111 

Eran tambl6n los encargados de estar presenlBI en la ejecucl6" del tormento para:ilnotar 

todo lo que sucediera v se diJera en 61. Anotalla la hora y la ratlflcaci6n que hiciera el reo de su . .. ,· ... ·' ~- .. -- " ' .- ' . ' ·-- . ' ' .. - ... - - " - - . -· ., . " . ' ' . ., . ' ... ·. ·. 

confa1i6n.·1 .12 ' , · 

Dos de los notarios del secreto eran los depositarios de otras tantas de las. tres llaves del 
arca o cámara del secreto, dondii se guardaban los libros, registros y escrituras del secreto; la . 
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otnl 11- la guardaba el fifC81. Loa tl'8S debían estar pntten- al momento de abrirse el arca y 

uc:ar loa expedientes. Si alguno de los no_tarios hacía algo que no debía, era juzgado como 

perjuro y fal~o. privado del oficio, ademá de aplicarle una pena pecuniaria o desterrarlo.• • • 

o.b(a reunlna. junto con . lm fiKala en audleftcla, la cual ten(IÍ. una duración dé teis 

h- (tres antas y trm c:tespuñ de comerl tanto en verano como en invi8mo.1 • • 

.\'otario.; del secuestro. erar. .1~ ¡¡~r¡;ad,. cilt loa bienes que• confic:Íib.Í al acusad~. 

El notario del llCCMltro debla sir-ttarse con el alguacil en el momento de la aprehen

sión, para anotar e lnftlltari• detalladamente cada uno de - bienes. Si el alguacil • ve(a en I• 
necnici.d de vender alguno de estDI bi9nel, para .,tragar los g11tos, esto dlb(a 1er anotado 8f1 

el inventario por el. notario del teé:umtro. Tanto iii seciuestro como.el citado inventario debían 
-~ finlwdoS ~to~ el alguacil_-_ por el nótari'o; ii.ra poatltrlormente en-- al secúes
trador de biene designado.'•• 

El notario. del tecuéstro jambi41n debía C0111ervar en ., poder la memoria de las 1entenci• 
: . -

que dictabll el respectivo juez de bienes.' • • 

. . . . 

Notario tkl juzgado. Era el notario. de la aUcianc:la del juzgado de blÍlnel. el enéargado de 
reco.ler y h~ una memoria de I• 1enÚ~ias que _el ¡uiiz:dictllbe, para entregarla despu~ al 
notario d91 .. tee:Üest'ro. Hacia un ¡~~to especiilfante l¡;s inqulildores para delempeflar ÍU 
of'icio.11 ~ · 

fücrjó•"'.•·. Eran 1111 empleadm. que se .er:icarglbaÍI de a.ntar todo lo que sucedía en tor- .. 
. · ...... no a lo1111untoa ventilados en·el tribunal. 

Escribano del scmcstro. En· ras Instrucciones f<!~to de Torquemada como de Toledo, nos 

encontramos mencionado especialmente al escribano del secuestro. Este debla acompallar al 



algu.:il, al rac8ptor y al 111euestrlldor d8 bienes a la aprehensión de.los acusados de herejla, 
pues él h.éfa las relaciones de los bienes iecuestrados, poriiendo a la cabeza de ellas la fecha .. 

De asta rittKión el escribano de.bia dar un traalado simple al sacuestrador sin pago de costa, 

pues estaba dentro de las obllglCiones de su oficio; pero si alguna otra persona, que .no fuera el 

-s»tor, le solicitaba una copia, cobreblí porellÍI los correspondientes derechos.'•• 

El irsé:ribano del 111euestro .Staba,encargedo de apuntar en la relación del s8cuestro er .. 

dinero que e1· alguacil daba el despan•r~ pare laalimentac16n.del pnno; y.de finnar el libro 

que 19nla itl alcalde de drcel donde anotaba tu rop• de cama y de veatir que llevaba el reo, asl 
como todos los objé- qua reclbla durante iu prili6n, aunque se trataran de cosas ,de comer.' •• 

, El escribano de 111euestr0s era el que hacía cargo de los bienes secuestrados al. receptor, y 

adem6s ·recibía del o los jueces de bienes sus libros de memoria, cernidos y •liados para que los 

juntant con los propios y se hiciera cargo, de ellos.• • 0 

Escribano de la, Audiencia del Juzgado de. bienes. Otro de los tiicribanos niencl0nados, es 
el de la audiencia deljuzgedo de biénei,' el. cuaÍ 91! Ílaefe "cargo y memoria•• de les '9ntem:ias 

qua ill jue¡ de bienes dicuba, ~ posteriMrnente entreg1rlas ai nota~io d8 las lllCUestr~: ·E~te ''' 

ncr_ibano era el único, al que • lli pennltla cobrar derechos por sus oficios; de acuerdo á 
pnivio aiancel estipulado, puei no paba de salario fijo.•• i 

Grupo de empleados con funciones menorn y honorificas. (Vé- Apéndice 11 

Farniliares. Los famili- no demmpeftablln .un empleo propiamen18 dicho, sino que 
ocupabÍln m6li. bien u.n cargo honorifico, por cierto muy solicitadO por los beneflcios que trala 
consigo el nombramiento, pues quien lo pose la gozaba de. una serie de. privÜÍ!gios concedidoii al 

· tribunal.Y a sus e~pteados, • •• 

: Lai. 'primeras noticias que llÍ tienen sobre 10. famlllares se. re.:n.;,,un a lit lucha ccintra los 
albigenses, en 'la que concibib San.to Domingo de Guzmin establecer una orden de prediéado
res contra los heritjes. Mm tarde fundb una orden de mujéres y una 18rcera compuesta por per
sonas que no recibían órdenes sagrldas ni vivlan· en conventos sino en sus rnpectivas casas. 
Posiblemente porque éstas • consideraban como familia de la Inquisición o porque vivlan en 
familia, fueron llam•dos primero por el y despuá ofl.clalmente: farniliares. 

En ·ttempos'de su funclacibrJ·se conocieron i::on ·tos nombres·penltenclill'IO., mlllcla' de 
Criilto ó cruzados; en algunas bulas (Pío V, 30 de octubre de 15071 w les llaniaba cruce-tignati: 
Poco despu6s se funda otra orden con el nombre de Milicia de Cristo, confundiéndose después 
con la fundada por Santo Domingo, de familiares de la lnquisicibn.1." 
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Los familiaras esubllri enc:arg1daa. principalmente •. de ll81111r o ac:ompllflar a IÓS r- al Au, 

to de fe, que les eran entregados p0r eicrlto an• uno de los .notarios de ofici~. En el auto 
· entn1911blln a los ml•iados. a .111 justicia mglar. y a los que no llltllban.en ~ CBIO, los mvolvfan 

ellos mlsnm a I• cirnel.S pa111 que cumplieran 111 lefl•ncla •. No .debí~ permitir que ning.ina 

persona habÍii111 a los rem du111n111 'el· t111yecto ni en el tablado, Pero ellos si podían conm1n.riCl!I 

al arrepentimiento. 1 64 Los famÍliares tambl6n par:tlciP.ban ectlvamen. en la delacl6n~ o acu
sación de Íos presuntos herejes.'ª·'" 

Los familiares, como miembros de 1• inquisicl6n fueron motivo de conflicto can I• Mlto

ridades civiles, por los priviÍegios que les fueron concedidos por real Cl!dula de 1518 firmada en ' . . . . 
Zaragoza, en cuanto que si cometían un delito de orden civil, no poclfan ser· juzgados por di-

cha autori~ sino que. t11rlfM que •r nimitidos a los inqui1idOnt1 y jueces de. bienal para 

ser juz~dos,_.e. decir gc)zaban.-~ fuero. El mandato de eita mi C6dula ilt reimr6 en la de 1.542. 

Lleg6 a ler tan .escandalosa 'su canducta, que en un moÍnento dado el dlÍ~ popUlar y el de las 

autoridacles civiles obligaron .a Felipe 11, en iu calidad de Príncipe, a emitir I~ real aldUla de· 15 

de mayo- d8 1546 en donde mandllba suspender I• disposiciones dii::tlldaS en 1518 y 1542. - . . - ... ' . -. ,· 

Al mismo tiempo ordenabe que se reunieran dos ,.;presentalites del Consejo Reál y dos 
. . . . • . • - : • . . •.. ! ~ - • 

del Consejo de la lnquislci6n, los que despuñ de h•ber estudiado todos loa documentos emiti-

dos para tal aiunto dispusieron que si los familiares eran culpableS de dalitos civiles (-ináto, 

nefandos, l~antamiento de provin~la o pueblo, "'quebrantamiento" de cartas o sell111 del ·rey o 

del consejo, rebelión o desobediencia a los· maridamientoa rules~ robo o violaci6n de mujeres, 

hu"o allanamilÍ.nto de casa, igleSia o mon•tlrio, qúeme de' campo o esa con doto.' etc.> 1erían 

juzgados por la justicia seglar, y sr iu delito no caía.en la jurlsdlccl6n dé ata, sei'ían remitidoa 

al TribUnal:del Santo Oficio para qua éslll lo sometiera• su juicio, y dietara I• providencim 

necesari.as al respecto. Dispuásto_ lo anterior tanto I• autoridades civiles como los .inq!'isidores 

debían guardarse de entromamne an -Jurisdicclbnes respectivas. Aunque, en algún momento 

la justicia civil tomara prisionero •I familiar, debla de remitirlo a ios inquisidores. En la real 

cédula dictada por Felipe 11 en M•drid el 1 O de marzo de 1553. reilllró su mandato. M6s tarde, 

por real c:édÜla. de 2 de dÍé:Íiiml:IRi .dii 1668, dictiidÍI en Aran juez y que labnQ"8 a i• CédÚlli de._ 
10 de marzo de 1553, FeÍlpit 11 da plenos privilegios de jurisdlccl6n a 10. ministros y jueces de 
bienes del Santo Oficio y en donde las autori~des civiles no debían de inmiscuirse. Si alguna 

persona se sentía agraviada debía acudir al Consejo Real o Consejo de la General lnquisici6n. 

En esta última cédula no .:..anciona, específlca~nlll, que los familiares quedaran excen"tiiis de 

las disposiciones dictadas en 1546. 
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En las mi- dllPQ9iclones que .dictaron los miembros del Consejo Rul .. y ,del C-jo 
- . - ' . ·1. ·:' 

'Supremo, tembitn se dispuso que si algún familiar comet(• algún delito en detllrmiMdo lu~r, 

no debfe ~ol- e '1 illn hllb9r purgado au .antencle, exponiendo 111111 callt8ncle clll ello. Tem· 

bl6n • detenftln6 el número de famlli- que debf~ haber en ciudMln, vlli. ~ lu~tonMln
dO en cuenta M. número clll hebltantM; Cmno por eJemplo e ciudlcllls como Sevlli., Toledo y 

Gren~e • les .SlgnlÍron 60 femlllerw;· como Murcie, 30; :Vil'- como V.i1M1o11d; !4(); .i~
Pres con tres.mil vecinos, 10; con mil, 6; con 600,4;~~nosclll 50habitllntn: 2. Puenos 

de mar y fronteras con manos da 500.habitarites, 4. 

Los inquisidores de cede tribunal tenían que entregS une relación de los familiares e las_ · 

autorimdes civiles pare que fueren fflcllmente ·identlfk:Mlos y no hubiera canfuli6n elgl.inlÍ de 

·i-n-.••• 

En cuento e Nueve E,.,.n., IOI familia eu-iudcls pmre elle fuenin 12, cuatro en ceCle 
una de las ciudades ~r- ~ ;,~~ y uno .... cáde une de I• Nlt.entBI ciudldell.! ._ .• . . . .. ' . . . .,· . . .·. ~ 

Ase$or(u) de La Inquiridórt.· Oficio que• menclOMI en·i. I~ cl9 Torquem.i., 

y del ~u· soi.mente .. dice qua deb(en ser penonm I~,..... clll''buena fell'Ía y conci8nc:m"; I• 
m6s id6ne~ que pudiera haber. Les ....;. prohibido nii::ibir éwdiva o si-• de ninguna 
perscina que ·1UVlerÍI ..,ntos pendlenW con el TrlbuMI, qul6n vlcMbe 8l1a ·dllPOSlci6n_ ere 

axcamulgedo y perdía el oficio, Mlemts de dévolver y pegar lo recibido con el cloble:~••-. 

Nuncio. Oficio mencionado .O l• lnstruccl-.d9 TorquerNdl, en i. ~no• mencio

na m6s que IU_ aueldo de 20 mil merevedi1 anuales, pel'O no· 18 de niftgune otra referencia ni 

equf ni en I• inttrucclones de Toledo. • • • · 

Portero( s). Eren los que entregllbln los evi-. cltecionw, y correspondencia. 1 • • 

Tenían también 1• prohibici6n, como muchos otros intevnntes dBI tr!bun•I de ntc:iblr d6-

divas o presen- de cualquier persone que tuvier8 esuntos pendien- can el Tribunal, so pene 
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de exc:Omunión.,Pérdida def ofiéio y de devolver. V pagar doblemente lo recibido. 1•
70 Te~ían 

aign•do Ún sueldo de diez mil m•revedíes •nuales •. • •.• 

Viritátlor. Como en todm 1• instituclon,es novohispllMI, no podí• felter est9 c:ugo, qUe 

ere uno m lm medios de control que •níen I• .,toridecies peni111L1leres P•111 da- cuenta de 

1• slti11id6n Ktmlniatretiv• en .W ,,_iones ultnimerln•; 

El vl9itad0r que • nomb"""" dltbf" 9"!r "bu!!n!! l'!'~!ln!!, ~ !~. v com::l~ncla .. -: edad, 

que visite todal la Inquisiciones" pera que llev•r• a Espeña un• informeción fidedign• del 

estedó en que Se encontraban v 111 pudiera proveer lo que mejor convinier•. No debí• extrali-. . 

mitar111 del. poder concedido ni •poÍ¡entar111 con ·ningún integrante de la inquisici6rÍ visitada, 

mucho. menos recibir d6div• ni •lguna otra cosa· de ellos. Si er• ~rio se nomb\'IÍIJ9n dos 

..,._ Pll111 h-~ 1• visite. 1 7 • 

Disposiciones iulrninistrativas complemen t-'Tias. 

Así como había disp01iciones peniculares· pare cada u~o de los empleados del tribunal, 

hebí• otras de car6cter gmerel que·ateftían • todOl sus funcion•rios y empleados,. como por 
ejemplo: 

T_odos los ámpleados en el mome~tO· de 1'9Cibir. sus ofici01 "júnm que· bien, y f"iel; v leal

mente .h•ran, v axercitenin sus Oficios, guardando • cada uno su jUltici•, sin· ecepci6n. de per

son•: y tMnan secreto, v lealted cada uno en el cargo que tuviere, ·v le •dministi~.;,, v h'•

ran con toda diligenci• v cuidedo".1 ,. 

Er• indispensable que absolutamente ~odos, antes de recibir su nombr•mlento, dllmostra

ran su limpieza de .. ngre.' lo que significabll ser criitiano viejo v .no tener en su familia a ningún 

penitenci•do por el Santo Oficio.•,. Todos los individuos que penenecían a la inquici6n ha

Jliendo pri)b8do su· limpiezá. de Aiiiir9 i:íai:ian8cí.n obliuad8meiíte~á la cótr8dí. de s.~ Ped~~ 
Mirtir o de Verana, que subailtuyó a .la Milicia ele Cristo fundada por Santo Domingo de 
Guzmán.171 

Estaba prohibido que entre los empleados de los tribunales inquisitoriales hubiera al

guna relación familiar tanto política como conunguínea de cualquier gr!ldo.1 " 
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En cu111to al sueldo recibido por los empleados del tribunal, el rey lea designaba un "man· 

tenimiento razonable'.', adema dé la promesa de la concesión de mercedes por cumplir con su 

. dltber; estát.1 exmptulldos los ~...,;os que reciblan sus emolumentO. mi los derechos que 

cobraban. A todos.In ·estl!be prohibido recibir djdiv• o sobornos bajo pena de pérdida del 

oficio.••• 

' ' 

. En los lugares dondlt • nublei:fa un tribunal, .U. inquisidores oficialn v empleados deblari 
de pagar de su llÜeldo Íás p(,..diiS dondlt se hQSpediÍban; proveel'le ·de suá camas y todo lo que 
la era IWC8lario. De nirÍQuna rnann debían acepur la hospitalidad. de los conventos.• • • . 

Dentro ·Últ iil5 funciooe5 l)Urtiíii6Ji¡á a\!miniatrativa•. ·:zn:o_ ;::ir:: fur:cior:ari~ como pere 
empleados del Tribunal en Nueva Españ~, se encontraba la obligación de leerlas lnstrucciónes 
del Santo Oficio, antigum como modem•, cuando menos. dos vecn al allo. La primera en loa 
primeros din de enero, an11n del Primer día de audiencia (efectuada al· día siguiente de Reyes) 
y la segundl en la semana an11n del. Domingo de Cumimodo (octava d11'ia Pascua di resurec
ci6nl, con el objeto de que todos los ~ficiales estuvieran enterados de ln·obligaciones inheren
tft a su cargo: 

.. . - . 

Finalmente, y para conservar el orden y disciplina del Tribunal y el cumplimiento .de · 
sus obligaciones, el tribunal y su9 funcionarios y emplelldos eatabll'l sujetos a·las visitas, es decir. 
a la inspKci6n a.que estallen -tidos p0r parta de las autoridldes espmllolas. Los visitadores 
"exami,;aban a los oficiales, investigÍiban acerQ de cualquier ne!Íligencia en su régimen, escu
driÍlaban los archivos v visitaban' Ías di-celes". Con .Sto se mantenía un buen nivel de eficien~ 
cia •. Si bien es cierto, que er111 sometidos a este tipo de vigilancia, también gozab8n de cierto& 
privilqios ules como el envío 'dé . Ctdules al virrey, para que tavorWc:iera e inquisldor91, oficia, 
les v ministros del Tribunal, ~ de designarles una casa adeculida. Aquellos familiares de 
In vícfünas del T;ibunal que agF.ésran (matar;· herir, maltratar o amériazar) a cualquier emplea
do <lel tribunal eran excomulgadal, CCJ11Virti6ndilse en reos de lesa ma!¡esta¡j• •• 

Pas.ndo a otro tema, dBsde .el 'punto de vista de la mera organización administrativa del .. 
tribunal, se pueden enumerar algunm disposiciones •P•recidesen 1• Instrucciones dicudas por,· 
el Cardenal Diego de Espinosa, essi8cíticamente para los inquisidores de la Nueva Espaila. 

Los inquisidores debían tener ordenados los libros si~ientes, antes de iniciar el procedí·. 
miento en In ca- de su compelencia: 

,; 

1. ·Libro registro, que reci,bía el nombre de Pri~r cuaderno de provisiones o segundo si el 
antes citado se hubiera terminad~, en, el que se asentarían los títulos.v poderes que traían del 
Inquisidor general y cédulas y provisiones del rey. Los autos que se haclan, día que recibían 
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sus oficios, el orden que hubo en 1• publiC8Cl6n de elloa y los juramentoa de los inquisidores y 

· oficiales del tribunal de cumplir bien y fielinen1Ja·' Con sus ofii;:ios. ·Se continuarla mnotarido 

· todoa los tltulos que··· fueran dando• loa inquisidores; c6dúlas y prcwi1iones. 

2 .. Libro en donde t!Staben inseritos por abecedario.10. 'comi1arioa y famili•res de la ju

rlsdlcci6n. Sus ti tu los concedidos, I• fechll dec.oncesi6n y nombnt de los inqul1idoresque los con
. cedieron •. En la cabeza· de este .libro • pondrlan tambÍ6n los lugare1 que huloieran efl el distrito 

por o;den y Poli~i6n geogrtficas, veredas o c1Íminos ii9111 Visit8rl01;elpeciflcmncloli ermn cmbezas 

de provincias y. obilf)8dos o ablldl•, agreg6ndcm ioélo lo que Iba 8Pll~i1Índo ~ter~é:wmen•. 

3. Libro Hamado P:irr:cr (o ~Q".lrl.do·suce:i'.'amente) cue.der!io de testifh;:ecion~ en d~de 

se asentarían los testimonios o teltificaciones en contra. de los reos. ElaborllndOle al principio 

de él un abecedario o indice para la loe11Hzaci6n rtÍ>ida y eficiiz de la infonn8Ci6n requerida, 

entreg6ndose ·al fiscal .para 11.1 utilizacl6n. 

4. Libro en donde e nentablln ·los vOtos de prisi6n, de 1entenc!a, de torment~ ~Y, cjefi'!,iti'. 

·va, y· de ot~os autos donde hubieren votoá d8 inquisidores y con1Ultores. Debla escribirse la 

fecha con sus fl rmas y sellaies. 
'· . . .-· . 

5. Un legajo donde se colocabsl las cartas enviada porel Inquisidor gerié1111 o el Consejo 
de la General lnquisicibn al Tribunal de la Nu8va e-.. . 

6. Libro regi1tro de ._ carus ncritas al inquilidor 1111181111 y al Cori•Jo 

7: Libro de visitas a los preios, realizadas .CIKia 15 día': por I;. inquisidores y lo que: 
18 decidle en cada una. 

· 8. Libro en donde se anotlb8n los libramientos dMlos por los inquilidores •I recep· 
tor para que pagara 10. marawdies necnarios por gntos del tribunal. 

9. Libro para -l'ltar las pen• y penllllncias pecuniaria que se dictáben dllndole al 
receptor una relaci6n para que procedl•ni • IU cobro. 

1 O. Li!Jro en donde se -nt8ben los autm de fe; conÚmiendo el• nombre· ~ los con· 
· denadoli con los delitÓS cometidos y ·los castigos o ~nas y Penitencias dlct8dos contra ~llos .. 

Los que eran penitenciados fuera· del Auto de fe eran anotados en otro cuaderno. 
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11. El alcaide de 1• prilibn tllnf• otro libro. en el que el notario del secreto anotaba 
los presm que ingresaban • In drceles y la fecha. 

. . 

12. _El dlllpensero o proveedOr dable tener un libro, en·donde el notarlo del teenito 
anotaba la fKha .de entrllda dél preso en la dn:et. el m~o dfe o a 111'9 Urdir el liguientlt En 
prnencia del o I~ inquisidores' ano. el nombre decem.uno de los tHWW di i.drc:elesse-, 
cre1111, la f8Chli ~ que ingntSllron y el dinero que llaman P.ra sus a1iment111 /1a r~16" que les 

proporcionaban.· Si fueran pobres; el fiso dlbi'• •limen111rl111 d6ndol• le .l'llCl6n di pobrB y 
decla"'1clole la t:ilntlded. 

13 •. EI notarlo del secuestra, debí• ~ner dos libros. en uno s8 nitecícÍnamn los bienft que 
se ~fan e los reos. dinero y rope y en al otro. • fin da mes. • anotllbe '10 gaa1lldo por el dn. · 
pen~ro con los pr- pobres, en ~rgo al receptor. 

. .. ·; '. , 

14; . Libro del Juez de bienes del wcuestro; en clOnde • anouben I• wn19nci• en contra 
o a fa~o~ dei fisciJ. con su fedl~~ Elriotarlo del Jmilido ti!Ílíé ot!'O librÓ ~ eatól datos. perá · • 

cuando ~I réCéíJuir presantába sus'~ ... ccrie.liitieC:ori •t 

15. El lwcépto.¡ • su vez. debfli tener otro libro en dondit • aaan111be lo ••caue • • .; cargo 
.. de cóbrar y •blineflclar los biew C:antl.cados ciue procedieran de.1111 --sira. y 1111 rne~vedis. 

de pena y PeÍiiilmci• y diligencia .¡ gastos que carl:.i di éllo 'hlci-·· • ...ni 8C8P111rl• los gal· 

· tos debían .habér_sido aprobados por et inquisidor gitflenl, ei Consejo genenl o los inquilido-

res. 

16; Llbfo·en donde •-n111baft poÍ' separado y en orcl8n los relajadas. reconc:iliad111 y Pe' 
niulnciadO.;• •• 

. ' 

'' cad.i . tribunal contaba con una - o c.m.ra' del lllCrelo pare guerder todoa los librol 

mencionados y docurnent11ci6n de 10. HUntas veiltllildos en ti; debfe ester 1ituad8 en un 

lugar público. para qúe en el momento que 1111 inquisidores requirieran de alguna documen

taci6n estuviera r6pidamente • su ••canee. Ei111blcarrede i:on tre1 11- que se encontraban 
cada úna bajo la custodia del fl1C81 y d111 notarlos del secreto. En la'*"- Miio podían éntrar, 

· como ya.;. rnendi'.ín6. estos tre1·0fidi.ie. v i111 inquÍlídini:~ • i ,.;.- 1ií Nueva E~ w iiiiCéii ~ . 
para la dmanii deÍ ~reto, les liguientn e1P9CificlictciN. debfÍi tener CUatro divi1iones en l. 
cuales ,se ponían loS procesos pendientes, suspendidos y fenecld111. en ... w Incluían en el 
orden mencionado los relajad111, reconcllledol y penitenciados. y por último los.que tocaban• 



ºi 

216 

los comisarios y ,familiares en el que • colocaban las informaciones. recibidas sobre su lim
pieza y calidad. 1 • • 

Por último • dirj , en cu-to a la administración. dlll Tribunal en Nueva Esplila. que su 
jurisdlcción et.rcaba, NÓOva Espalla, las Audiencia de México, Gu1111mala y Núeva Gálicia can 
sus. distl'itoi y jurisdicciones, en los que caían el arzobllPBdo dll M6xico y el' .ablsPacfo de 
Tlaxi:ala. Michóadri;.Oaxacli, ·Nueva Galicia, Yucatán, Guatemalá, Vera" Paz, Chiap<is, Hon",. 
ck.ras y · Nica,.guit y sus ceR:aní•; ad9mis de las pobl~iones españolas que había en las 
Filipinas~•••· . . . 

Nuevementa, dentro dal conlllxto Político-administrativo. en Nueva España· se observa 
que la mayor actividad de la lnquisici611 se origino a mediados del siglo XVII y en el Auto de fe 
de 1649. en que fúeron relajados en persona diez reos~ 1 0• A prop6sito del Auto de fe, es muy 
inter_.¡te .oblervar duranlll su realización la uni6n de autotidades, tanto públicas como 
ei:lesiáticas y diría yo. in111lectuales. pues tambi6n • pni.iint,abe a pre9nciar eslll acto de fe la 
Uniwrsidad, guardando todos el respectivo orden.' • • Para el siglo XVI 11 comenz6 a disminuar 

. su.: actividad y 8 verse rne~oscabmdll iu niputaci"" y la de.sus,~mpleados y funcionarios. A 
· .. priricipicil del· XI~. vino su· 1bolici6n a conseclJtíncia de_ las nuevas corrientes lcieolbgicm que 

corrían por el mundo. Ali, por dflCreto de las Cortn de .. Cádlz dll Í2 dtí ftíbrero de 1B13 fue 

abolido el Tribunal de la inquisición porque " ... es i~com~atible co~ la constitución" eri 

coniecu~mcia se restablecen "las facultades de los obispos y sus .vicarios para conocer las_ cauSllS 

de fe ccin arreglo ' los sagrados cinones y derech'o común. y 1• de los jueces seculares para 

dcclar;ir é imponer a le$ hereges lllS ·pen:is que sei'liltan !:is leyes, ó _que en ,;it!ctante sci'i;it;ircn. 

Los 'jueces eclesiáticos y seculares procederan en .Us relJM!Ctivos casos conforme a _la consti" 

tución y j las leyes". 1 1 • 

En México, ~I decreto. de ·22 de febrero ~e: 1813, se publicó el 8 de. junio tlel mismo. 

-año. Siendó el. lnt11ndent11 de México don R¡¡món Gutiérrez del Mazo, comisionado para recibif 

las propiedades del Tribunal: los caudales fueron _anviad;J. a la C~ de Moneda y los bienes• 

hipo111caron sucesivamente en todos lm pi'éstamos forzaaO. y voluritarios que se hicieron antes 
. . 

y después del movimiento de independencia, los cu~ll!I finalmenlll se enajenaron. sin pagarse 

ningÜn crédito garantizado con ellas. El archivo y las caul8S pendientes pasaron _al _arzobispado, 

no había reos de fe en ese momento y lm reos políticos. _que estaban en las c6rceh1s secretas 

.. fueron enviados a varios conwn-.. • •' .. 

Finalmente y después de haberse núevamente restituido el Tribur)•I. como ya se vió 

al referirse a Espafta. desparece en Nueva España el 16 de juni.; ,·e 1820. "Los papeles se devol

vieron á los respectivos diocesanos y el intendente P•ó á tomar posesión de.los bienes".·'•• 
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CAPITULO V 
:_,. 

- .... ,..'; .. 
TRIBUNAL DEL CONSUUDO 

Et éomen:lo; .n E..,.n., llOZb dnd9 u!'. principio de un• jurildiccl6n nPec:ial, Íimli.dá prl: _· . - -. --, - ....... - .. . ,._. . •·' . . ... . 

mero 1610 • la fllrlm; 1 ~ I• qu9 er.I nombndol ¡u.en o m11Yor.ift ~ i_rnplrtir Justi~!ii~· 
cuy.S funi:illMs' dúQib.n et timmpo q11. perm.necl• 1• ferie. M .. t11rde lajurladicci6n • v .. m~· 
pliMdo •1. i~ ..-.C•nclo tribuMI.• etpeeltillS como conwc:uenci• de un comercio florecien• y 

l• ine91>acid.d ~ los tribunaln ordin•rlos y de procedimiento civil pa,. tr9Ur dichos.núntos, 

y que 91! .constituiríen mitl tarde e.n los tribun•l" dltl consulado. que • .Vóc:erlen e la reglamen

tacibn y organiHci6n del comercio v dll los comercien111S, hecho tlln import11ntít P•a le.econo

ml• de cuelquier'p•ls.2 

El Tribuml del Consulado n- en e.p.tl8,.con car6c11!r de t11Í,du1W118 la Edad Modema, 

primero en Ar~ y despu6s en CaStlll•, tiene tu 111'118Ceden• inmediato en·el consulado.del 

mar (Consol•t· del marfen los siglos XIII y XIV, y mp.reció como "un• instiiución destinada a '. 
facilltllr soluciones pa,. l• dispu• comercleles y promoV.r y proteger los inlllreses mercan

tiln de los cornercilll'l111S C.tlll0o9regon-1..: " 1 De 6stos los princip91n fueron los de Valencia, 

1283; M•llorca, 1343; Barcelon•, 1347 y ~erplgnen en 1388.4 

L.ás uniwrsidades o conla',1~os qu_ .é fundiron pÓl18rionnen1il, son el de Burgos, 1494;' . 

. Bilbao. 1511; Sevill•, 1543, Madrid, 1852, etc., haciendo un total de 14 11 fines del siglo XVIII. 

Para 1773, en las ciudaoes donde no había. consulado el Ayuntamiento con .el corregidor,o el 

alcalde estamn facultados para nombrar a dos diputildos de comercio, seleccionados entre los 

comerciantes de le localidad.• 
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De los tribunales mencionados, el m61 importllnte pe111 Nueva Espalla es el de Sevilla El . . 

c0mercio florecien18 que trajo consigo el descubrimiento y colonizacl6n de los territorios ame: 

ricanoa, obllg6 • los Reyes Cat611coa. fundar úna lnstltuci6n que - encargar de los a.untos de 

c:oníerclo con su• nuevil p-.lone8, tal es el origtn de. I• C.. dé Contratllcl6n de Sevilla en 
·1503, y que postarlormen1B es trasladada, no •in •.rios probll!mas, • C6dlz en 1717 .• Es áta la 

qt.e • encarg6, como ya se dijo, de todos los -.intoa ntacionados con el comercio indiano 

hasta la cníaci6n en 1543 del Consulado de la Unive1'81dad de Cargadores• India tte Sevlll• y 

de Cádiz posteriormente con el que «iueda nuwchMwn18 vinculada I• Call de la .Contretacl6n 

hMt!! 9Ú ~!!P!!r!c!bn en 11!?0.• 

El .Tribunal del Consulado de Sevilla fue creado por una real provisi6n fechada en Valla· 

dolid el 23 de apto de 1543; en I• mlame • autori_zabe a loa c:amercientn 88Villencia • el9glr 

un prior y dos.c6nsutft quien• quedaben facultadoa para ver todos loa pleitos o dlfenni:la de 

comercio que surgieran en el. gremio .de mercaderes.'.Tamblén, • dllliil la atÍtQrizecl6n pere re
d.c!ar lás. Ordenanzas de la tnst1tiicl6n: En le miame real provisi6n •_especifica como tribunel 

· de epelaci6n de las sentencies emitidm por el prior y c6mulas • le .Case de la Contre~i6n, en 

· ésta serla nombrado por el. rey un oficial que se encar911rla de dichos asuntos de apelecl6n. 

Ccimo última instancia• designabe el Consejo de lndiBS.1 M6s tarde, en 1717, la Case junto 

con el Consulado·fueron traladadas de Seviile • C6dlz, p~convenlr ar• lnte- po1Ític09 y 

econ6micos preponderantes, aunque en su estructura no hubo_ cambios, si hubo un eumento dé · 
personal.' 

En la segundá mitad del siglo XVIII hay un giro trescenden111I en la concepci6n men:antil; 

pues del espíritu monopolista que tenía, camblal al libr9 comercio, lo cual favorecl6 la craeci6n 
de Nuevos Consulados entnt loa ·que • cuenten.el creildo.en Sevilla en 1784, in~ndlente to

talmen.te del original trasladado a ~diz. 1 0 

El Consulado adem6s de su vinculeclbn con la e.U y el Contejo de lndles, va • tener rel• 
ci6n hacia 1730 con la Junta General de Comercio y Moneda crellda (9 de diciembre) con la ju
riscficcl6n privativa de conocer tanto lo gubernativo como lo contencioso en lo referente al co
mercio, fábricas.y navegecl6n mercentil, con jurlsdiccl6n tanto en el lnterlor_·como en los .dÍ>mi·. 
·ni~ ~xterlom de Esp8ftíl; No s61o el c0nsü1~dó'~ ~l1i~:C.Íiz, queda ~Je~• 1~ .i~nta, sino 
tambidn todos los consulados exls1Bnte1 en Esplllla. • • 

En los albores del siglo XIX, con el movimiento político habido en Esplllla y con19euen111 
establecimiento de I• Cortes de Cádiz la inltltuci6n ·del Consulado iba a vel'8e afectada, corno 
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tc:ida la1 dem6s in1ti1Ucionea, aunque hubo !llW1 empeflo por par11t de loa comerci1"18s PlrB mejo
rar el comercio; no .óbt.111111 Cádiz · dej6 de •r el puerto principal del ir y venir comercial para 

convertlne en un puerto franco, 1ituÍICl6n que detuvo"' ·dlcadencla. • • 

Por otra pana, Elpalla • enfrentaba al grave problema del movimiento emancipador de 

au1 poa8.1ones en er continenta •merlcano y la ¡)6rdida de su comercio monopolista anta la •PI· 

ric16n, en el panorama; de pal.S que • dilponían a comerciar con la An*lca •ol•.1 • 

An~ el problema dal desaju1111 comercl1I, Femando VII le vi6 obligado a publicar un có

digo de comercio, a causa del cual 10. conMJIBdOI quedablln reducid111 en su competancia únic;r 

mente al aaPectO judlci1I; ~ues sé crearon Juntm de Comercio que• encarg1rlan del aspecto 

gubernativo y administrativo. Asl para el 2 da enero de 1830 que~ CDnltituCdlt la Real Junta 

da Comercio de CMtlz, cuya preald9ncl8 ComtlPOfldi6 al gobarl'\llclor militar y polí~ de la pro-. · 

vii;tcla;_ Flnalmentit, pl>r decreto da 14 de .diclembl9 di 1868, esta junta va e ter MJbltltuCda por 

la Jurita ProvincÍal de AertcÚltura; Industria y CÓmercito, dependían• del Miniltario .de Fornen'; 
to.••. 

Después da haber hecho referencia a la instituclbn del· ConMll1do en. Eapafta, n111 en

contn1m01 que al Igual que 011111 Instituciones npallol•, el Tribunal del CcifÍIUl.ÍO fue trasl• 
dado á territorio indiano; tanto por la necesidad de Of9Mlzacl6n ln111m1 di ICll comen:lanÍes de 

Indias é:omo para ordenar el comercio realizado con le metrbpoli y las colonia ·mismas; cre6n-' 
dme,.entril otros, l111 •i!J.liimt111 consuledol;loa dlt Nueve Elpefta (ciudld de Mfxlco, 1692; Ve
racruz, 1795; Guadalaj1ra, 1795 y Pueble,-1821); LllM, 1693; Clraca; u Hat.ne; Clrugena y 
Sant11go de Chile, todoa fltol por real é6dula de 30 da enero de 1794.1 • . 

Por lo que te refiere al reino de la Nueva Espilla, no tolamenta • va a ·crear un tribunal de 

comercio, el de la ciudad de Mlxlco (15-junlo-1592), sino que por"' ex11111116n tarrltorlal y la 
importancia, tinto gaogr6flca como comercial, de algun111 lugares MJrvi6 la n-.ldad de crear 
tre1 m6s: elde Veracruz (1795-1824), Gu1dalajWa (1795-18241 y finalmente el de Puebla de 
eflmera existencia, pues se cre6 el 1 O de 8g0Sto de 1821 para •r suprimido el .18 da octubre de 

·· ... 1824 •. De "9tDI. tribunales, fijaremoa nuestra atenclbn, principalmenta, en el de la ciudad de 
Mtxlco. •• 

La economla de las colonia eapaflolaa americann, tuvo que orlentarsa, frentll 1!1 monopo
lio espaflol, a producir sólo aquellos productos da que carecía Espal'la como eran: oro, plata, 
especias, made,.. finas, etc. y que no presentaban ninguna compatancia pellgrma a la producci6n 



232 

.. ninsut•r. El transpi:>rta de meruncla de •mbos l•dOS 18 hacía exclusiV11mente en barcos esp~ 
llol•. 1' El ec>n:iercio re•liudo con E11>11ñ•, intenslficKlo dí• con día, motivó• lm comerciai;i

,.. de 1• N- EIPll!m peni penur en orgmniZllne en gremio, dirlg16ndose a I• •utorldmcles de 
I• pení1111118 y otmMr I• Mlt~uci6n con91Pondlen18 pani tal objeta. Adujeron 1• importan

cill y venta¡. que tendría I• craaci6n de un· trlbun•I semejante •l éstablecldo en Sa)lill•, que 

congreg.ba • tos prÍnciP11tai ambllrcMlorn que comerci•ban con .4'n1'rlca, y que dllde la tejait ía 

ele •ta; muchal - .1 ..... nios de comercio entre matr6poll' y· c.olonia se veí•n entorpe-. 

cidos.11 

Lo anterlormen18 mencionado fue mostrado en u'na relación enviadll al Rey por el Cabil

do, Justicia, y Regimiento de la ciudad de M6xlco y los comerciantes An.dréa de Loyli~ Pedro 

m la ea,,.,a;- Banotom6 cano.; Francitco de A~I. Domingo ciino. Antonio ~llo y 

Diego Hurtado da P.nalosa y dlfÑI mercMleraa.. El Rey di6 su autorizaci6n por Real .cédula ckt 
15 de Junio'.~ 15!J2, ~ 1Mtáurar al Trl~•I del Conautmdo; dlaPmici6n que no fua ~tade 
por Íos ;_riti.nos de camn' y retaui:r.., teniend~ eÍ Rr{ que ~~ai.úr ·..; Real c::6dl.ala men

.cianadll, para ~U. se cumpliera to .ahf diaPunto, " .•• por una ~¡ c6dula, teeh• en qui~ de Ju

nio del año 'paamdo· de nau9rllli y dos dí licencia, y facultad para que en la dich• Clu~d hubie

se •• dicho eonaulÍldo, corno en I• aobntdich•· de Burgos y Sevilla h•ta que Otra cosa se.pro

vev-. y mandllsa ... " 1 • . y. ma tarde 911111911. " ... Sin ambllrgo de· 1. contnidiccl6n fecha por los 
dichos Escribanos. de c6muil: y. h•biendose visto por los de mi Consejo de la India he tenido 
por bien .. mandli dllr ésta mi ~dula, por. lo cual c®firmo, y apruebo io arriba incorpor~do. 
Y mando le guarde; y cumpla, -.iún, y como en all• 18 contiene: y 6 mi Virrey, Y. Audiencia, 
y ~otros C:U•tasquier mi• j~. 6 Justicias de la dich• Ciudlld, que la hag111 gumrdiir, y cumplí~. 
y axecutar; sin admitir reptii:a; ·ni contradicción alguna da los dichos Escribanos de ~"!ara, ni 
de om ninguna persona, ni por ninguna causa. Fec:ha en el Pardo a· ocho de noviembre de mil y 
quinientos y nownu y cuavo aflos ... ~ ... o 

Facultades del Tribunal 

Al igu•l que ha todos los tribunales del con.Ulado establecidos en la península, le fue otor

gada al Consulado de Nuellil Espall11Ja flcu,lt.ac:I_ c14s_el¡i_bc>r•r su15_pr0J>iaa _()r~nanzas. _As! .el_!~ ~
octubie de ·1594; porreatddula,'al rey ordena·a1·v1rrey, prealmnte·y oidores de la RNI Au
diencia, que confi;ieren al prlor·y cónsules.del Tribunal la tarea de·elabórar las Ordenanza 
correspondientes para el gobierno del Consulado, el cual, mientras tanto, debía regine P.or l_as 
Ordenanzas de las ciudades de sévilla (15561 y de Burgos (15381,2 .' Las Ordenanzas para 
Nueva España aparecieron impresas en 1636. 
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Al lllio 1igulente, el 20 de Junio de 1596, en Nueva España, se reunieron en acuerdo el 
p1111identa y· oidor111 de la Real Audiencia para pre•ntar .la real cédula .qÜt, autorizaba la 

fundecl6n dÍI . ColllulÍli:to "... la obadec:leron con la reverencia y el acatamlentO debido: y 
· eri cU.nto ,. cumplimiento diJ8ron, qua har6n, y cumpllfin lo que su Mag111t11d por ella In 
-ía 6 mencler; 'l que se •lenta en los HIÍrm de los au~ de esta Real Audiencia .. .'~• 

El Tribunal del Consulado tenía vari• facultades, much• de las cuales eran 19mejantn a 

1• del Consulado de Sevilla o C6dlz. 

Como tribunal ntllba encarilldo de. conoce; lm.litigi0s que en matarla de comercio se 

PIW9ntaben dentro de su jurildiccl6n entre los cornerc:llntas del gremio; 11 alguno no .,enBne
cla a n• debla de rwc:urrir a.la autOrlded civil. SI ÍilÍIUno de los coinerdantn, en· algún mo

mento• ~ntía ag~la~ en la numer8d6n podía oé:Urrir li la junta psa queen'al repartimien
to ... ie hiciera justicia;. y si esto no .Uc:edia pódfa iwc:urrir a la Audiencia cOmÓ 1Íibunal de 

apelaéi6n, la cual debía proceder brew y surneri...M~i..• 1 En los juic:ial efactUados en .el 
Tribunal, estaba estrlctamiin.; prohlbictB la inÚ.IWl1~1ón de los abogados Ce los que se les tenía 

como • falsarios· de la verdad), debléncto. P'"8nÚlr lill partes cont11ndienta1 personalmente, 
~rovi~tos. de toda bue~a fe y diSS:untm ~ manifestar la verdad en forma verbal ci par ncritci; 
sin embargo podfan ~acene acon~jar de un letrado, pero ·el escrito debía ur hécho p0r el 

inlieresado y no por el letrado.24 

El' Tribunal como gremio, • oc:~paba principalmlintll de organizar y reglamentar el comer· 
cío realiz.do entre Espalla y Nu.v~ EspaÍla y entre 6Sta y las dem6s col0nlas americen•~ Ejem· . 

'plo de ello es lo siguiente, en 1609; IOI comercianUts americanos se opusieron el i:om;,,clo efec· 

tuado por extranjen11 en Utrritorio ainérli:ano, asf los 'gremioi de Sevilla·y'MtxÍco pidieron a la 

eorona que .e aplicaran 1. 1aves con 'todolu riu0r. logrando que• proc1ém11ran decrittCIS en 
contra de ellos.•• Mis tarde, Umbllin, unidos los Consulados de México' y· c6ci1z obtuvieron, 

pc)r una real ~dulii t.c:hada en Madrid el 14 de marzo de 172;. la prohibición de la Importa· 
ci6n de todo g6nero de tejido de China a Nueva Espai'li. También por esta c6dula lograron la 

.reglamentaci6n del ccimercio con Fillpin•.•.•. 

El Con.Jlado no obllmia el tavor dé los reyes gratuitamente, para defensa y provecho~ · 
sus intereses particulares, sino a través de ellos él o las reyes obtuvieron muchas veces la ayuda 

monetaria necesaria para sostener sus empl'lll8S, por medio de aportaciones "voluntarias" o 
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prátamos forzosos que ginel'lllmenta n- In eran pmgldos. Por lo tanto los reyes dejaban al 

arbitrio de los oficiales del gremio el modo y "*'8ra de reunir el 1Ubsidio.• ~ 

Entre·- actlvidlldft, como gremloa,tllmbiln • Ílríc:u.rltnl la d9 ..Viar ~los puertCll prlnci· 

pales 1• person• ad9cuamis para ~ In flotas 'que ulían m Vel'llliruz o Púerto de Sen 

Juan de UliJa, o los nwfos que iban del puerto de Aapulc:O para el Perú, y Filiplnm~ T.mblln 

debían de ·recibiÍ y beneficiar, y " poner en cobro" la ;..rcaderías salv8das de alilún naufra· 

gio.• • En cuanto a fttll último • ordltnab9 que loa a. principela J.- dll tribunel tuvieran 

un libro en donde hicieran memOrla de lol nwfoa que - pentf1n o neufnlglben en tOdea la 

costas de la Nueva Esi>alla, consignando el lugar en donde • perdieran; lill mermderías que 

contenían; así como ~I. MO, plata y ncl~os. Erm.ndo. despun a sus c:omiseri~ al lugar del 

acc:iden111 can poderes y cartas reciuilitllrlm para.rec:lblr y beneflc:ls tDdo IÓ q... • hebíe nisce

tedo, pa111 posteriormente enviarlo• le .dudad de Verecruzpor mar y si esto no ere posible• 

debía envi• • la ciudad de. Mlxico. u mercancía • evalúabe, se •PBr8bel:t las dlÍrechÓS reales 

y. se entregaban ª IMJ• d~llos según sul merca o .netel·" • 

Entre otras. actividades ~Í ·Consulado coino gremio, encontremos aiguna qúe ·estaban fue• 

111 del orden estrictllmente comercial, y que ..V-íen la lnfrmltruétui'e dll le Nueve Eipelle y· 

otras de índole religioso, y de benafi-• pública. EnÍre t9s primer• pé,damoi ~lanar la .· . . ·. . - . 
conatrucción y mantenimiento de caminos, para efectuar el tr6flco comercilll, beneficiando con. 

esto a la poblaci6n, pues solud_.,. prable'ma de comunlc:.:i6n. De esto Humboldt nos dice 

"Lll canstrucci6n y ornato de un n~ i:emlno m.18 Mlxico al ~rto d9 VereC:ruz hll sido en 

estos últimos tiempos objeto de. la .IOlidtud del gobiefno deÍ ÍJeís ( ... ) El Soberbio ciimino que 

h- construir el .Consulado de verec:ruz. delde - dudad hasta Perote, podr6 comPetir ~ 
lm del Simpl~ y del Mant Cenia:.;._ llllCho, 1611d0 Y"8 un dlCllw muy suave ..... •• T~mbi6n 
•cuenta; le conátrucci6n de edificios com0·~1 del PAJl,io ConsuÍedo Ítn la ciudad dll wxico, 

·que despun se convirtió en aduana.•• Entre l• llCtivldades'religlOUI P1198be I• misiis por el 

desc8nso .del alma de I~ mercaderes agremiados que • celebreben en el monllS18rio de Sen 

Francisco, lo mismo que In fiestas y limpsnea. Todo esto te enotebil lnvariablemen111 en el con

cemien111 estado dll cuenta.•• No 1610 contribuí• moneterl81118n• a I• festlvicledes religiosa 

sino:que ·asistía a ellas, lo mismo que~ los - de fe eelebradoa por el -Tribunal de la lnquisi
. ci6n. Finalmente, entre sus obraS .de. beneficencia pública .;¡;- encantrabit el amtenlmÍento dll ,, . ', - ' . .. 

hospitales y la adopciOn de nil'ln hulrfanas a las cuales proporcionaba educación y dote 

respectiva.> > 
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FlnalmanlÍt. y como cualquier gremio etUblecía madi das cclhan:ltlv• P.ra aquilloa comer

-clantes renuentes a sus dl1pmlclones. •i p.-s a loa que no aceptaba~ estar sujetos al Tribunal 

y por lo.'tanto a tas Ordenanzas aran sancl_onadoa con una pena da 200 .,._ da oro da minas. 

rn6t la su1pansl6n da - denichoa y la exclusl6n da loa ayuntamientos, con la posibilidad da 

volver at gremio 11 cambiaba da actitud.•• 

Organizal:ión intenta. 

:;:1 Tril;um:l del Consul!!do ~~"" formmdo por un Prior, dos C6nsu181. myudadoa por dnco 

DiputadC9, no_mbrados y elegidC9 por treinta Electores. adem6s conta~ con empleiidC9 que 11 .. 

ayudaban al desarrollo administrativo interno de la ln1tituci6n. 

Los· responsa~• da elegir a los a lectores eran_ IOI men:aderes milmm. ÍOI que; pan •Jer· 
.cer este ¡ienicho tBnl81'1 qU. c:Ubrir.entre otros. lm slgulentn 111qul1ltóa: •r cm.do. vhtdo_o tll· 

· ner 111'5 de 2hll~ y cisa an iaC:iuci.d. SI 't9ní1n t~dli y vendían l6ti> 111 ~cííil q;;. por 
su· Cuenta o encomienda 1 .. estuvieran conslgnadC9, podían in•rvenlr' en la eleccl6n, lo mi.no 

aquellas penonas que habiendo sido escribanos. se dedl~ban lhora iit trato, Y contrato-en el co

mercio. AderMI, dabl81'1 ser trat81'1tBsen "los Ralnoa da C.till•. PeiiJ. FillpiÍtlll, china y Proliin· . -

. ci• da Gua111mala. Soconusco, Yuci.dn. Nuevo 111ino de Gatlcla. Nilev~ Vlzmya" y nt1r IJnl· 
sen11ts en el moman'to de la atecci6n. u· eteCct6n se hael1 en Prftencia del MCret.ario, prior,. 

cónsules y juez oficial, Los eléctor11 se alegí1n de antnl los marcadares prewn111S y .u.ntes. • • 

Daspuá_ da su nombramiento • c:onvocabe 1 un1 junta en la - del conlulado con el jua;i 

oficial, prior y coo~I .. ·para: nómbrar nuevos funcionarios - prior, c6risutes y dlputldos,-, _ · 

. requiri6ndcm para allo 11 asli11incia mfnlma de 20 al9ctaras; Las faltm ln)ultlflcadal da 6stos 

er81'1 c.Íigadas con una multa da 20 ·pétoi de oro de minas, o pena da prlii6n si •f lo c:onside

rablin conveniant!I al: prior y c6nluln. La elaccl6n •hacía balo juramento y en 18C19to; an:alla. 

tanto el prior como c6nsul .. prasan11t1 no umían denicho 1 voto. En e.o da emp~ al juez 
oficial era el qua decid la la cuesti6n.' • 

Primero sa procedía a elegir al prior. para continuar dnpun con ta eleccl6n da c6nsu1 ... 

siendo el .8té:ribeno al e~o. de tomÍrl81 et Jun11118f1tO·~vot,qll9dando al acto amttta" -

do ante 61 V firmado por et juez oficial, prior, ~IUl81 salientes y todos los alectoras.1f Si el -
cargo no era aceptado por IH penona5 designads, 18 hacían acreedor .. a una pena de 200 pesos 

de oro de minas, y cárcel hasta qua admitieran del8mpellar dicho puesto, mientras tanto, loa 

funcionarios anteriores 1egulrlan laborando.•• Realmente al terminar su período en funeion .. 
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ainto •1 prior como c6mules, no concluí.,.. su labor dentro del Tribunal, sino quedllblm con el 

car6c19r de coin•jeros de sus su-.•• 

Despu4s di haber dado una relación en general, de c6mo •efectuaba' el nombramiento de 

ICll princiP9 ... funclon•riCll, pmmíCll • 1• descripcl6n pric:Ular, de puntCll y funciones que 

... , .... unto funclaMrtm como mmpleadCll men~: e-.. Apindice 11.' 

Mencianarerrl~ en primer lugmr a la1 electores que .unque no eran •mpl~d~. proplamen· 

tll dicha1, jug1ban .ún papel muy importlln1B para .•1 nombramiento de loa funciooarios del 

Tribunal. 

'Electo1T1. El•gidoa en número de. 30 por loa rmircadam, convocMlos pnÍviamen• para 

ello. i.a eiecci6"; tománcio en cuenta los nÍqulsitoa ñi.nci0n8da1 antériÍ:irmeni.. er• hÍlcha ~ñ 
pntl8ncia.·de los princÍpáÍ~ funcionarios mi Tribunal como prior, cónsules,'diputlldCll y juez 

oficial, adln1ás dal ~riblmo que 1Mlia que. 'presen19 in~riableÍnente. LCll electOIWS tan'fan 

que cumplir un perfOdo de dCll Dll.Cll en al C:argo. El auto de elecci6n di elactores debfa •r ano
tado en un libro dfttinado específic:am.nte para ello. 

La funci6n principal de los electores, como ya se mencl'on6, era la.de.selKclonar a 1• per

ion• id6nea .P8r8 · 1os' nombramientoa de los funclonariCll del tribunal •. Es~ debían de h-rlo 

en pretencia del juez oficial, prior y c6mU.les en funci6n, reunidos en la· C11S11 del Consulado . 

. Para esta acto los elac:tores no debían - mlinoa de 20; apllc6ndoles a los QU9 faltllran injustifi-

éadllmenill "!•ta pan• de prisión, si •i lo consicMnlmn conveniente, tÓdo ello en pre9nci• del 
escribano.~ 0 

Antes de h-r la elecci6n debían jurar hacerla "bien, y lealmente, conforme a Dios, y á 

sus conclenci•; y nombrarán penan•, que entiendan que han de guárder el Servicio de Dios 

Nuestro Sellor, y de su magestad, y justicia 6 lm partas, 6 bien de esta Universidad" .4 • 

La eleÓcitiií de:prlor Y cór1 .. les podfan h·~erl~,,~~Jimta ~·individ~~tinente, en secreto y 

por ~rito. Anotllndose ésto Y el auto ante el escriban'o·v firmado por el juez oficial, el prior, 
cónsules y todCll los electores. 
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Las elect- deblan tmner en .cuenta el paren1111Co que tmnlan los cendidatos no podían 

nombnlr • padre e hijos. o das hermenos. tampoco poc:ifan nombrar a personas que estuvieran 

jun- en una c:ornpmllía ni a personÍI que hubieren ocupado el cargo IOI dos aftos anteriores 

inmeelía-. pu9 hlbla de haber un. laino c:ninimo entre un• y otnl .eleccibn de dos añOl.4 
• 

Tambiln estaban -oadOI de nombr1r a cinco dlput<,:das para que. ayudarell en sus tareas al 

prioryc6n .. 1n.•• 

Si dentro dmt período da su cargo alguno o algUn~ de IÓS ~lect- tanla la necesld9d de 

-une del rwino o cambillba de domicilio. el resto de los electores podía elegir al o las que 

f8iuran poi fil ti.impo qu:? r::t:ra ~!!!'!! eonctuir ~periodo.•• 

Prior. Eni et· funcionario de mayor jerarquía·~ estB Tribunal. que compartía con los 

c6n111les las. fWIPonsebilidades lnhe~• a ., cargo. la mayor parte de 6stas se· encuentran · 

descritas al .tÚ!Cerse retent11eia •:los~les, En.las_ elécclorÍes. efectuada parlÍ nombrar a los 
--,.: ".. tuncion•fiol-det · Tribunlli, e,. el· primero Ciue· se ·nom·b,.t. P•• e1· peri Oda d8-Un lfto, ocUP8"· 

do et puestó la. persóna•que obtuV.;a m11YO.: númei'ó de votos o el designado p0r el oficial en 

caso de empata. Al h.:ene I• elticcionas para dicho nombramie~to, el prior debía de firmar el 

auto de elecci6n.4 1 Al concluir tu periodo quedaba como contejero de sus sucesóres.• • Debla 
asistir a las audiencias realizadas en _el tribunal; y en el caso de que faltara, p8g.ba una multa 

de cuatro pasas de oro común. verificaba que en este sentido sus an18cesorés no quedaran a 

deber nada. da lo contnrio, estam oblig1do a pagar dichas a~~d~.· • Sin embargo. estiitía au

toriudo para ausentarse de su cargo. por una caUIB ·justificada, quedando en.su lugar los cbn

sules para realizar las audiencias v .. ~ •ntancia.• • 

En. loa juicios ventilados en el Tribunal podfa •r recusado, pero si el qUe lo recusaba no·. 

le prob9ba nada, debía de pagw al tribunal 20 ~ de oro de minas, la. mitad para el rey, y 

la otra ·mitad pare cubrir IOI gastOI del consulado.•• Finalmente tanto el prior como los cbnsu

les •nian la obligaci6n de h-r ejecut11r y cobrar pór rigor, "todas las penas en que cayeren, é 

incurrieren_ todas las personas de esta Universidad, tnnsgres- de estaS Ordenanzas, 6 hacer 
...... '• ~~t~ I~ t.~ diun~ .. ; ¡ lü~ bienn. las dilÍQincin ne!:eiarias: é il.si cobradas, las apliquen ,_ ~····-

según. Y c~f~ á .el •nor da en.. Ordenanzm: so pena~ que si por culpa, b ~mlsibrÍ de 'íos -
tales pri9r y cbnsules se dej-n de cobrar. las paguen de sus bienes dentro de treinta di as 

después que espire el tiempo de su cargo, y oficio: lo cual sean obligados é cobrar de ellos el 
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Prior v Cónsules SUCftOl'Q en el oficio, V lo cür, v entl'egllr por c:Uenta, v l'llZón,'según, v 
conforme el tanor, v forme de la dich• Ordenenzes".90 

Cónsultt$. Funclonerloa que junto con el prior compertfen le responsabilidad de le edminis

tncl6n v dlrecci6" ·del Tribunal del Consulado. Ereri elegidos par loa electuft1 en ..:,mero de 

dos, in'!'edletamente desp"'Í de 111 elécci6n del prior, por el periodo de un ello, deb1endo ecep. 

tar el cargo, de lo contrario 111 les eplicebe une multa de 200 PllSOI oro de mina v drml hmta 

que t'econslderai.n su decl1l6n.1 1 

Entre .~u:.obli¡¡¡¡cioon de1teceb9 le dll hecer pregonar en le ciudad, junto con el prior, le 

convocetorie e los mercedern pere I• eleccl- dé electores, c:6nsules v prior. En ., pn1911n. 

,i:ie, junto. con le del prior, escribano v juez oflclel, los mercederes elegfen como v• • men

cionó e. loa .uelnta elect-. Los cbn1Ules en función pQdíen eiistir e le elección di - suceso
res, pero sin deracho e voto, solamente para eyuder 1.1 prior e guerder el orden.''. Al C011Cluir 
1U perf0cto qt!edaban e~' calidad dÍt i:onÍejerm de .Us IÜ~.i • . 

L~ tres, funcionarios esteben obligados e efllc:iuÍir tres audienci• por semana. debiendo 

pegar cuatro .,8sos de oro cOmún por - felui ciUe tuvlei.n, '9n(en 'qué verificar, tllfl'Íbifn, ' . . . 
· que.sus antec:elOres no quedaran a deber ninguna multa. de lo contrario tendrían que cubrirle. 

Cualquiera de los tres podía ausenterw de \IU Clll"!IO, realizando los dÓI rntentn les auólt!ncias 

V dictado I~ sente~cl• com.pondien-.14 ~do 10. tres presentes debían firmar les sen~ 
tanc:iils conformes o no, quedlndo .Us vo'tos -ñtadoá en el libro que pera tal fin tuviere el es
cribano del Consulado.•• . En loa juicios reelizedcis en el Tribunal, pódían 1er rec:uudos eJgurÍo 

de loi - funciorierlos o dos de ellas; enconiñndo11i réfÍlementade esai litueci6n en la Orde
nanzas del multlcltado Tribunal.'• Pere algunas negoc:iOI debiu de l8ner e su lado e un letre

do como~.'7 

En lo ,..;ferenta al despecho de fl~ v nev(os tanto en Verecruz o Pueno de San Juen 

de Ulúa, como en el Puerta de Ac:eptÍlco'pere.el Perú v Filipinas deb(enUemerel prior v cón

sules • sus· antecesores como c:onee)ero1 lo mllmo que e IOI diputadCll, pera que estando le 

mayoría buscaran la solución o medida IÑI convenlentll pera losauntoa el(pUe.tÓt V wÜtdo.--
.·en .. .e'ittido. ~~no de los IÍlí.18nilíS-émitÍá'~·;,p1~i~ ~en caso dé emP.te en •• votác:Íoo 

• votaría por segunda vez, si ..; obtu~lere el mismo resultado, deberfa escribirse en un papel el 

negocio de los que tuvieran Iguales 11otos, deposlúndOle eri un bonete o caja, pare que el ncri-
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beno ACara un papel y •.hiciera y acatara lo ahí escrito como si hubienl sido acordado, ano
t6ndose al ·.._.ltado en al libro da acuerdos, qua pera ello· •ndría en su pomr el eséribano. • • 

Panl~larmen• debían tener, prior y c6nsulas, un li~ en donde an01llben la memoria m; 
1Íis. na111 o blln:DI qua • pardlan a lo largo da I• c111tm dÍt la Nueva Etpalla, lugar ari donde se 
perdieron y el tipo da mercancla que trantportaben.~ • Debían vl11H• y torns en cuenai a lm 

. cOIY'lilari111 encargados dlÍ cobrar la .,;.ría en 1111 puerÍW. • • Tambi6n, 111nlan la ollllgaci6n da 

1J.1ardar eÍ arca da archivo. en I• - .Ulaí~• 1 

Dentro da sus funcionas administrativas los tres 11nran la facul1iid para nombf• al letra· 
do, ·procurador, solicitador, alguacil! y ponaro, seÑll6rÍdolas "salÍlrios compe1Bntas" y sustitu· 

yén~olos a su arbitrio. Podian nombrar a una persona, si la naturaleza mi -.into •í lo raqui· 
. riera; para enviarla a la Corta de Espilla.• • 

.•. · ... D'!rit.ro da· 1. c1¡K11idaracionas .... ~ 111níen é:om~ funcionarios ile encontral!l a1 ·podar h-r · 
·pr0celar civilmente 1 aquallaÍ pén0í1al que '10. irituitlifíínCO...'motivo dÍt íiü funcibn de jUiiciei .··· 
del Tribu,;al, dabie.ndo cClnocar ~I el.o~. an1acftorn. • • 

·Diputados~ Fúncionarios ~j Tribunal del Consulado nombrada!; y elagidoÍl,.en número de.~ 
cinco, anualmente por lcis electonis.•4 Eran nornbnidos sobr9 todo para que 'ayudiÍran al· prior 

y ~6flsules en sus tarea.• 1 No podía~ rechazar al·c:Íirgo, ya qua tambiÍn eran multad~ con 
· 200:i>es111 oro da minas, además de encarcelarlcis .;.t. qua reconsi~'su acdtud.66 Al 

c~lúi~ su período quedaban como conseJer0s del TribunÍil. •; Tenían ~ aÍ11ir, junto con, 
los coiiléjeros, al Tribunal P.ra c:lacidir sobre los asunta q;.. plan1Baran el prior y cónsula~an 
funcibri~ Junto .con 69tos; estaban facultacl111 para· nombrar a una persona para anviarla·a la 
Corta da Espalla a tratiir .todos los auntos del Tribunal·~ lo requirieran.•,¡ 

juez oficial. Era la uatorldad a la qua ~ acudla en - de apelación a I• sentanci• del 

. . .. Tii'?t,11)ai.~ ,~s~ iU!J_z_. d!!l,lfa_,!~r P~llP.'11!.nto ~O.O<'!L~-~C?I' .V.. c;f!.n!IJI.~. ·""'-'! .~l.f!C:#_(ln ~ ~109; .• 
. electoras.•~ •AdamAs ;tamb16n estad• p-nta en la at~6n da prior y ~les, teniendo voto 

de cali~d en calo da ampa111.'º tomándolas a los electos el juramento correspondiente en 
presencia del escribano, firmando el auto· con al prior y cónsules salientes y electonis.~ 1 En 1111 
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Juicios entabl•dos por insul- al pi:for y cónsules por el deiempeño efe su función como ·¡!-'eces, 

era 1• •utoridlld compe18nte •la cÜ.I debl• acudirse en c•o d8 apelación.'' ·E1 nombramiento 

de juez ofici•I •. qu• hizo el Ayuntamiento, el 20 de octubre de 1693, recmyó en un funcionario 

c111 '-o!•• 
- .. . ,.· ,· . '.· - .: .. 

Le trocla. Er• el mnor cW ·prior y ~le~ en· •léuna". muntos; pn que llst~ Pudier•n .•.• 

determinar y •ntencil•r.'ª Eril riambrMlo y removido .i arbitrio de ellos, loÍ cúa~ debían 

pmgarte un ul•rio Justo y suficiente.•• 

Conlddor dipNtado.Era el EmplNdo qúe debía tll1ilr al tmnto cf81 cmpital,-~•rdlldo eri lil 
•re.a d9 tra llaves deposiÚdll en el m-terio de: Sen Frmnéi11:0 o en I~: ai..s realal, esdecir ·· 

de I• entrmdti, ulid.· y. distribÚCilin d9 dicho capital. Su n0mbrÍimiento estaba a cargo ~I prior 
- ·. •. .· ·' - -""·' - ,., - •' ·: . :' ._.·. ·, .. -_ - .-; ,: .: ;- ",, .- , ' . . : - . 

y .cónwles, con la ~ondlmn• 111>robKión del Virrey y ·"é:ori salario moderailo c:jue no ·pa1e 
. · .. - - ,. ··.': . 

de doscientos pesos e.da allo ... "' 1 

Escribano. En el proy8C1Dde la ordenanzas; el 1t1c:rlt.n.o. recibió el nombre de secretario, 

pero· por Real c6dula de 1. 9 de junio de 1603, como reforma· a la ordenanza pre.ntada para 

su aprobmcibo, ia establece que el secretario no lleve esia dÍnominación ·sino la de escribano.'• 

· Etiire las obiig&iones dÍI e11:rib.no·nos encontramos a· Ío largo de las~ordenanzas, la si
guientes: debía estar pleten18 con el prior, cónsules y Juez·.oficial en la elección de los30 
eleetores; éra el e~rQ9dO de abrir 1• aklule en que se prócedí• .a elegir • prior v é:~~
les; delante de 61, el juez oficial ·las tornaba el juramento correspondiente. El auto da .tal acto 
era firmmdo en su pl'ftencia por el Juez, prior y cónsules salientes, v loil electores.'• Las anota
ciones hechas por el portero, nt1P9Cto. • la fa'tn da los miembros de_I Tribunal debían ser fir· 
madas por él.'• En todlls las ocasiones que se reunían el prior, cóniules, consejeros y diputa· · 
dos para hacer ayuntamiento general o particular debla estar presente el escribano para asen· 
tar por aut~ tCKlas, las Ql!ll!rmim1ci91'H tomadas en dich09 ayuntamientos.•' 

El esé:ribaíio tlln í• 11 su carg0 los siguientes libros: el libro de votos.del prior y cónSÚles al 
dictar sentancias;9° el libro de .cuerdos, en donde se anotaban las decisiones que tomaban el 
prior, cónsules. consejerOI y diputados, con respecto a los asur:nos prewntados al Tribuna1,• 1 

el libro de cuentas. Prior y cónsules debían darle cuenta de lo que. tomamn de la caja de tres 
llaves, producto del cobro de la. 8Ve~ia.• • 
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·Procurador. Su nombnimiento dependía dlll prior y c6nsules, quienel lo podíain substituir 
1i lo consideraban conwniente. Debía retidir en la Audiencia. Entre sus obligaciones al igúal 
que el' soliciUdor, el alguaéil y el portara,. e111 la de llam1r a •• personas requeridas por los 
juecn del Tribunal PlrB eyuntamientol u otros -.intol: ª • 

- : . . . . . 

Solicitador. Ére nombrado y removido al arbitrio del prior· y ~les;• mencionaba sti 
·puesto como -..ño Pira· los· negocios que oc:Urrieran en · 81111 Consulmdo, · •ign*1dole un 
ulario j •• Debía 11-a I• si9rsones solicitact.. po; el Tribunal... . 

Algueleil. Establ enc11rg8dÓ ·119· ll!!m~r e li:: p:::-:cne¡¡ qua j¡¡ or<lirm.,..n, pira lcÍI ayunta· 
··mientos y otros.asuntos. Era nombrado conjunumenta por el prior y c6nsule1, los cuales de
bfan aignarla un sal•io justo. No hay ninguna otl'll menci6n de este IJUÍt1to en les ordenanzas 
·ni en otra1 fuentes.•• 

Portero. Dentro d9 ., n6riifna d9 emplMckia el TrlbUMI contllba con un ponaro, anear~· 
gado de Jlemiir a todas tos 'eí8Ctoraa 1>9ra qÜe ISfectuaran las elecclotÍes · ~ prior y c6nsuln;. 
TambWn .. · Íir :daban la áÍdula d9 llamamientó para llamar a la person• contanidll en di-• . ' . . . . 

· ches Cédula; rec¡Uerides por prior v cóilsules; era tal .,.importancia en este •ntido que ante 

fa ne91tiva d. alguna de las ~ solicitada, sólo bastllbl su declaracl6n pare aplicarles fa 

pena: corr91P(Jftdlenta de 10 ~·de oro de mines ... En ceso de que en al Tribunal• pre.n

taran ctoS illunios urgenas a ·tratar, ie daba prioridad .al de mayar lmpot11Hleie. envl6ndo;e al 

portaro e. ejecullir el otro. Finalmanta, estaba· an_CBSglldo de tomar. fes. asistencies del prior, 

cÓnllllel y dip\,111dos, firmad• debidamente por el 'B9Cribano. 1 • 

Disposiciones administrati~- campkmentari• 

. . ... ··· 

El cónsuladO IÍstlbe orGlniZado de la 1Íguienta manera para ~mpellar, sus funciones 

· como tribunal, sus audiencia (afee~• en una de les ulas de les can realnl se hacían tres 

p0r semana en horario matutino; durante los mal8I de invierno 1e reelizabltn de 9 a 11 v en 

verano de 8 a 10, si .caía en día fftdvo •lgune de ella 1e celebraba inmediatamente al día si

guiente, si el asunto par su gravedad era urgente, debían reunirse dos horas por .la tarde, 

posponiendo cualquier otro asunto, si lsto no era p_osible enviít.nse.al portmro a ejecutarlo. -La· 

. :,::iisi~tíincia d.í ioíi "iUncionarim:·~ ,;.: ~die~cl~ 'era tomáde por el Pónaro con Ía tiñna deÍ 
· séÍ:retario. fmponí- una pena de 4 pesos de oro común por cada falte. Prior y cónsules 

vigilaban que se cumpliera dicha sanción, de lo contrario ellos tÍlndrían que pagarla a sus 

substitutos.•• Cuando por alguna necesidad se ausentaran prior. o c6nsules, éstos estaban 

. faeultados, en caso de que el primero fuera el ausente, para real izar las audiencias y 
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dictar las sentencias resPectiv•, en c:mo de hllber delllcuerdo se .:.unían con el prior o c6nsul 

. más antiguo de afias anteriores .,.,. dellbel'llr.1 • 

En tod8a I• Jun- del prior, c:6nsut., ~jeras y dlputlldos ·ten fa que estlll' Pr-:ne. 
c¡omo ya se'dijo, el 91Cribano del Consulado para -ntar por auto la determinaciones toma

da. Los q~ estuvieran en d-ctO. podían poner por escrito en el llbr0 de reiitstro del 

ayuntiimiento 1U pa,_r y voto, sin que e.to afectan la l'lllClludón.' 0 
: 

El Tribui:ial contaba con una arca de archivo custc~lil1dll por los tres fu~~9naa; canS.r; 
vl!tnd~.ci!da. ~no rle elfO!·~u f!e-.~-~pe::th:.: p:::i: =::-ir:;. En ena w ¡U¡¡c~liiii. -Püf tiyu'Oio iO· 

ventaría, todos los papeles relmcionados cion el Tribunal y sus funciones. SI era -rio Sllalr 

algún documento del arca, 1e hací•·la MoUC:ión com11pondiente (documento,~ y_,_n~ 

bre del solicitante) itn un libro dediC8do Cllpeeialmente para ello, so pena de 20 pesos de aro 

de minas • quien viol .. estoa raquisltaa._ En c.d. cambio d8 fu,nclori...los, debíai:i entn!garla 

. _,cistas por "cuenta e inventario'!.• 1 
_.,,;• . 

El Consulado para cubrir los gmtaa, · administratlvoli que Íe ocaig,;~ ~ ¡.ctMdlldes 

como tribunal y como 1Pmio, Clbtenía - ingrwaa princiP.lmanta del cobro de de~-de 
avería" concedido para cubrir M lllllUiS en 1802, y aaí se aricuenn tal ~lcl6n en .m 
Ordenanzas:" habictndose investigldo laa glllt~ ~ue ~ CORIUlad~ podí~ . tener cadii allo le 

dierbn "Li~ncla ... por tiempo de dos iillos, (f>81'.'Bque) pudi-n (prior y.c6n1Ules} cobnir por 

8Vería para - COlllUlado, _doa al millar, de la merceder(a que RaVolglllln en laa m- del 

Sur v Norte, de su Ílntl'.tll y ulldll, conforme a tuÍ evaluaciones que de ella se hicieron, Plll'll 

pagar IOI dentchaa de su Maiie*tact, y de ellos libraron y dmpec:hwon ai costa, y Prorilión 

real para que se ~·., •, ei IWY- FeliPll Í I, por Otra raal aklula,Mnpli6 el .,iazo • atraa doa 
aftaa. Lo cierto es que este derecho lo tuvo h..ui 1763 en que le fue retirlldo.94 

Prior y c6n1Ules debían c:.i. afto tornar cuenta a los comisarios encargadol de cobrar 

la 1111erra en los puertos, por la entnim y salida de la flotas. El cobro de la 8Verfa debía gu11r-. 

dane en una caja de treS ll1111es, conservadas cada una par prior y éonsules respectiv8mente y 

_ _ _ _ _ anotando en, unUbro lo que en ell8 • llUardaba· La c:ai8_debía.•r guardada en el monaltllrio .. 
- ·de s.n iranci~o o en su:~~ Íaa ~-re~~·en-donc1a·¡e reuníen iiriar v C6mu1a:·en 

el lu911r debía de haber un contador diputado, que tuvieni cuenta y niztlri de la hacienda, de la 

entrada y salida de ella y su distribuci6n." • debiendo estar pntSentes lm tres además del smcre

tario¡ en el momento de •brirla. Cadll afto en -ro. e,. entregada le ceja al prior y c6nsulel, 
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con 1- alcances que tuviera por ñgurOIO lnvenurio. l.81 cuenus que pen.necleran.a la cáma· 

ni del rey, - inlireuben en IU real ceja, -ntando tllmbi6n en el libro los libramientos que se 

dieran pe~ ..C... clnero dll ésta y el motivo que loa OC811onaba. An• el ncñbslo tlftfa que 

entngane 1•. cuentaS. haciendo I• anotaei- correspÍlndientas en el llbtV dllltlnedo Pllfll 

..,. fin. ~ IU c:orrnpondlenul fecha!• 

Otro de los mitdlos por los que el Tñbunal ob111n{a ingresas eren i. multel q;,_ • lmpo

rilan y aplicebsl a los funcionerioe y empleados dlll mismo Tñbunal. lo mlarilo que a los 

mercaderes que violaban· o transgmll.n I• ordlln8nZ81. As{ como dll I• .,.._ pec:unilll'i• 
que imponía el Tribunal por alguna l'lllOluclón tcÍineda. previa .apareciún de lo ""rc¡pc;n. 

diente a la cámara del fisco del rey!' 

En cuanto a iu juñsdic:ci6n IBg(in • lee, en I• ordenanza. en· el artfculo l. ·e1 Tribunal 

recibió et. nombra de .. Universidad de loe merc:edlNs de esta Ciudad dll M6xico, e Nueva E9PB
ft~ y· sus ProvillCi• del Nuevo Reyno de Gelizia, NUitva Vizcaya; Guate~a y YucetAn. y So

i:~usco. y ~ IOI que tratan en loe Revnos de C.tllla. Pafü. i11eii Phlllpinas. y Chine .. ; j~riÍ· . 

dlcci6n que varió al aprobarse I• ordllnenz• y establ8c:ene otros Tñbunetft. Quedando bajo 

Íé protacc:lóri ·de 1111 COllC9PCi6n de M•ía y de San Francisco. usen~ como 1n9igniel el afmbo-

. lo de la Unipla ecX-pc:16n de Me~fa y I• n• de s.n Francleco. debiendo •r grabedoe en 

sellos. edlflcla:. capillm, ornamentos, etc, 

FlnalÍnlnUt, • clr6 qúe el Tribunal di1 conai1edo en N- &perle. 1UVO u~ larg11 
' . ' . -

exl818f1Cla'. . vino a extlngulr9 como todas 18 dem• lnstltucl-, al CGflltitulr9_ la Nueva 
e.p.111 cómo pefs lndllpendientll. El 16 de octubre de. 1824. el Congniao Coriatituyent8 c1e: 

cret6 el .~. -de todas las funciones· de los . trlbun .... del cansuledo eaui~dos ;.,, Nueva 

Espefll; con· f91pBCto 8 ~ntos r9ÍatiVOS a lli. tedef.icl6n; IUS fondos wÍan ablorbidoli por el 

Es•do y sus funci-és judlcl1lel !*Brfan a I• magl.U:.turas locales. En ncwlembrll • clapu1o 
que el Tñbunal cóntinuara en el ejercicio de sus funciOl'llll 'mlentr• el Conlirno .. no tome la 

ai:ción definitiva apropiada ... En enero de 1826 llún hubo elecciones dll prior y cónlutea. En 

mayo 24; · 1a cor111 consul1r fuf despojada de su jurltdicc:l6n en el Distrito Federal. Finelmeni;e 

·el 18 da enero, da 1827 et ConW-0 del Estado de M6xico, decret6 su dlsolucl6n definitiva, 
-· ~d.lnañdé> ~u~·~•a. jüeé:íiia ofdinllriOi eoriOi:lílrin- dé í'os asuntos ~qu~~ .. \;.ntll~~ ~n ·die~:, 

tribunal: •• ... Del!:Íu6s de 1a2e los g\;"blemos e1b.t111~ y feditrates prob.r- vañas medidas ~lini 
crear una Corte de justicia especial y una org1mizacl6n profesional formal qua aatilfaclera las 

demandes de los comerciantet" .' • 
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CAPITULO. VI 

. TRIBUNAL DEL PROTOMEDICATO 

... _ .'. 

~ , . ,. . . 

T~bunal especial que. dentro de I~ MllJl!nlstraci~ públlCll, tanto en. E.pella como Nueva Esp• 

ña se ocupaba d8 CllSi todo lo relacionado con la salud púbÍica, asÍ como de eJ18minat V cooce·
der la respectiva licencia a aquellos .. jetos que de algún mi>do .. iban a c:onsagnir a la medicina . 

o estaban relacionados con ella. 

~ .dive~~ di~lciones y leyes que se dictaron P.ra su rétl8mentaci6n ·fueron vilidas 

. pri~..;, e~ E~:v.~~m1arlo~Út·~ Nuwa Es~; '.según 19'mener8 qué ten'an los reyes 

·~oles para . ad,:nlnÍstrar M.1.111rrit~m en Am6riCíi, ~¡,¡ oÍvider que en. multlples -iones 

fúeron dictadas disposiciones muy específicas para ~s POMSiones ultramariNs, por I• ca~-
111r,sticas propl~ c:iue p~ntab9~. · . . 

Las primera noticia: que encontramos de le reglamentacl6n de la pr6ctic:11 inédiéa se re

.montan a las dilposiclones de Alfan90 111deArag6n11285-1288). en las Cor1lls de Monzón en 

las cual~ se Ofd9nó que los ~111 fuaran exámi"8dol par los prohambrft dll· 1u111r. Por .otro 
. lado en Castilla, Juan 1 (1379-13rio) n~bró a sus m6cÍic01 alcaldlll mayorn y eJ1amin.dcns; 

pOSUrl~en18 - dio el titulo dlt protom6dico, merarÍlltn• honorifico. a loa rMdlcos de las ni-. 
ves.' Fernando 111 (el Santo)._en el Fuero Real h~ una prescripcl6n legal par8 reglemenaír la· 

11C1Uaci6n de los "físicas, .Y de ,los -tros de llagas" • 

No fue, sino h•ta el siglo XV, cuando se pens6 en la necesimd de establecer~ aunque no 
llagó a realizarw.formalmen111, un tribunal colegiado que cuidara que la panonias que quisieran 

. . ' 
dedicarse al ejercicio de la medicina fueran las mis ldóne•; para tal función se designarían a 

I~ alcaldes mavor91 y examlnadonn. Juan 11 da C.tllla, resvistló a su m6dlc:o de c6mara, por 
;..¡~c6d~la, ~ .~ j~~i~dÍccibn-~rl. p~ra q~ c0náClllrii da •• tiil- cometldaS pór loi"~';: 
dicos, sentenciando las causas, conforme ~ deracho."iln a,;.;laci6n a ningunll otril •utorimd, go
zando la merced de las penas pecuniarias que imponla y delegando sus funciones en peBOnaa 
examinada por tH. 
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En su momento los Reyes Cat611cos, facultaron a sus m41dlcos para: examinar y dar licen

cia a ffliCCll, clrujan111, botlcari111, ensalmadores, especieros, etc. Pod(an imponer pena hnta 

de 3,000 rnarawcUes a los que Incurrían en la fllta de ejercer sin licencia, lo mismo que penas 
corporal;.. y pÍtcunlaria a aquellos que usaran de ensalmos, c~juros o encantamient111. Tam· 

bim las conmdleron libertad y poder para visitar tiendes y boticas, con autorizaci6n para que

mar en la plaza l)úbHca lo que consideraran Inservible. 

Rulrnentt las funciones del Tribunal del protomedicato como tal, y de s&.is lntesÍrantes se 

reglamentaron al ir aparecl~~do. paulatlnamen:ta; la dlve..S. disp111iciones dictadai por 1111 re

,~ ~i'íolwú .. nlo de la e-. de Áustría como de la de Borbón. 

Así unemcil que en 1523, Cerios V y la ntlna Juana vieron la necesidad de disponw que, 

los protom6dic:ÓI 1>odí1n y deb(an examln1r a 1111 aspirantes a mtldic111 y clruj1n111, a 1111 quit 

habiendo cubleno los 111qulsit111 no se hubieran. examinado o que habiendo ejercido durante 

algún tiempo .el arte de. cu~ hubilran dejado·~ ejercer durant. f!1uchoti9m.,o. se 1e1 prohi· 

bió a lcil prolomédic111 eÚrninar • enulmed0nts, per111ras, flPB(:ieros y ·drogutirO.; La ;u

risdicci6n que i. les marcó. para el ejercicio de: I~ ~ntllrior fue la Corte y cinco leguas iÍ sú aire· 

dedor, mlil tarde, en 1537 se orden6 que. Si Alían de ata los emiNriOS enviados Por .lol pro

t~iCCJll fueran cfeteriidos y enviados a 11 c6rcel de cor19: 

Por su pa~ Felipe U, en 1555 y 1563, dio sul rwspectiva disposiciones. Ratific6 que 1111 

protol'lll!d.icos hicieran directamenla 1111 ex6menes. En 1688, por medio de una pragm6tica, dis· 

puso que hublere un protomtdlco y tres examin1do~ nombrados por el rey, los que conj&Jnta

menta debf.en de conocer, proveer y despachar t~111 los aluntos que ve(an enteriorm9nlit ·los 

•ntiguos protom6dlcos y •_Ícaldn ex1minadores mayores; junto eón ilqul!llos; se nombr6 un 

-Sor P.ra .substanciar 1• ceusas y con su parecer dictar sentencie. En i:aso dÍI ausencia di al' 

guno de. los alcaldes examinadores o del protomtldico, los otros debí1n reunirse como si 
··-· . ' 

estuvieran todos •. Tambitln fueron nombrados un escribeno, un fiscel y un elgulCil. PCllte· 

ñormente por medl_o de ºU:- pregmátlca, 1593 y ·de ún auto, 1594, volví1 1 reglamentarse la 

organizaclbndel 1'.ribunal: se nombrar(an tres protomtldlcos, con tres examinadores, 6Stos en 

calidld de ianlentes que substltuirí1n a los primÍtr0s. en cao. di ausencia. o enferrned9d; En 
-cu1n~ ~1 · ~-q~ -~~··funclonarios ~uardarían··ari ·~r Tritíl.inái era iíf'liaulent.i:· ~¡ primer 

·1ugar lo ocuperían los tres protomtldli:O.'v. 10s alcaldes ·examinadores el que les correipondla de 

acuerdO con su antigüedad. Con referencia a laa votaciones ef8ctuadas en el mismo, cuando 

había igualdad de votos, prevalecía la opinión de aquellos con quienes votai. el protom6díco. 
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RMPecto al salario en la época de Felipe 11, se di.Puso que tanto médicos como.examina

dolw no percibirf8" m6s pego que el·sellalado en sus títulos, teniéndoles estric111mente prohi

bido 11.nr deilti:hOI ni condenad-. d6dlv• y premn-. 

Con Felipe 111, se. llevaron a ef9cto una lerie de reformas que tnijeron como c:onsecuencle • 

el epog90 del Protomedi_;ato y el cumplimiento de un fin Implícito detde su creaé:i6n. El rey, 

.iúnto ~ ~l~jo, acordb~úe 1• principales Uni,;,.m~ de Espalla; vlerml lo~ eni con' 
wnien• h- c:on re1P9Cto al ·Tribunal; ~ su vez 6stll de!;lfa extemar sú opini6n para reformar · -

la: er.wílanza da:.: r...:~lcli'-..: en c!f~. l~..:! p~r ~duJ~ ~ 16!7 9!'.mod,fie~ ~' t•'!tudio.-\18ri~do 

I• condiciones de exemen,·adQPUndo IOI titxtos antigua1 y tomando tambitin los.adelantos de 

la época. Posteriormente, en 1762; por otn1 real cédula,• volvía a reformar tanto le emel'i1W1za 

como el Tribun1I; nombrindcm 111Jeto1 mn id6neos para el cargo, revel6ndCllt un intento de 

nduclr tnml- ~dlnlnlstnnivci. en la mayor parta de In cuestiones su1eltadft en el ejercido 

. del aj1e de cura;. 

Mil tarde C.rlos 111 disPl!so. en 1780 que para 1U orpniziicl6n y gobiemo, en I•. Univer: 

1idades quedaran separ~ In facultlldeS de medicln1, cirugía y f1rmacia. Por lo tanto, el 

Tribunal qued6 dividido tambWn en tres parln, cadl una de ella orgenizada .de la 1lgulenta 

manera: 11 de medicina qued{) compuesta por tres protomédiCOI y tret'alcaldes ex81111Mdorel; 

la de cirug(~ por un protocirujano y tres.alcaldes e111m,inedonis v. por último, la de farmacia 

por un protoflrmaciutico y tn1 1lcaldn ex1mined-. La conl.cuencia de elta divili6n no w 
hizo 911M1r1r,: surgí;.,~ problem.i v e1c1S1- que debllltiiron seriarnen~ e 1~ 1~iui:t6", 
resurgiendo eflmeramenteen ios allm de 1799v· 1811; p.;.. ser suprimido él 11 de ..Pt1~mbni 
de 1814 a ra'íz de 11 pr~lglCI~ ele le cGnstltuci6n de ~lz y vuelto a resiabl.C.r en 1820 · 
por Fém.Mdo vll,- Las ·grani:¡.. dlscrlpiincia entre el Trlbun1Í y l•tres facu1~; obt.lglron al 

ray a sup~imlr deflnltlvamentB 11 Tribunal el 6 de enero de 1822, el cual re11iz6 su'últlmii sé~ 
1i6n, en Espalla, .el 22 de marzo del mismo allo, acord6nd°'9 enÚ.111r todo el archiv~ y cau~; 
lei e la Direcci6n de lnstrucci6n Pública. • 

en:cuanto a lo .. r9tien 11 Tribunal eri.11 Nuevá·esParia. como' ya 18'ci1¡0 anuarlomíente,:. 

ademds de se~ regido por In disposiciones dictadm liara el de Éspaile, se dieron otrai, emitid•. 

partic,ularrnente para él. Antes de ser establecido formalmente, al igli~I que el per:iin~lar, tam

biln hubo una legislaci6n previa, para ca1os que se presentaban en el quehacer médico y era ne

cesario reglamen111r. 
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Así tenemos ~. el 18 de julio de 1533, el Ayuntamiento, arn11 1• quejm de los vecinos 
en contnl de los boticarios que no habían sido exeminlidos y por tanto no tllníll'I título y no 
llllfldíen les .. batancl• que .,.¡, n-rl• y cuya oblig1el6n eni •ner. ec:ord6 rwillnr visitlll e · 
la boticas. Asi ml11110, el 13 de octubre d9 1538, se ormn6que nlng(m m6dlco~• cede 
enf8rmo por díe má de. un .tostón so pene de 50 ~ de oro de miNI. Má tarde, el 5 de 
octubnt de 1540, • orc:ten6 que les pmrtares debían ser examlnedls c-ciendo o neg6ndoln 
la licencia respectiva. En febrero de 1548 en vista de lo excesivo que cobret.n por, ungra~.los 
b8rben:11, ·se ordenb que sólo • les s-111ra dos reales si lo hacían fuera de su tiendi y uno 11 
dentro de ella. 

Finalmenm, en 1628 lli ·fund6 el Tribunal del Protomeclcato en la Nueva Elpefta, y por 
real c:éciule de 18 de febrero de 1648, expedida en Madrid, de le cual se notificem al virrey 
conde de Soti>mllyor y el visitador de la Unlvenidld don Juan de Pelefox y Mendaa se dispu
so su reorganlzeci6n, quedando constituido de la siguiente manera: el primer protom6dlco 

. •ria el catedrático de prime de medicine, el 19gundo al doctor má antiguo de la facultad de 
medicine y el tercero sarre nombrado por el vimtY entra loa rMdlcos de .. confianza. Ayudll
dos por tÍ'eS alcaldes examinadores. Este .Plente fue reformede hecie el siglo XVIII, pues en 
1788 r;HIS.6 e formar P•r111 del Tribunal, un npeclallste en bo1*1.ic:ll, que 9e conltituy6 en el 

cuarto alcalde examinador.4 

Organización intema del Tribunal 

He creido con;,_niente esbozar equl la org111izeci6n administrativa ~j Tribunal en Nuev~ 
Espai'W, tanto 'del personal que lo intlgrabll como de I• ·funcion9s qua dalllrrollabll, tomando · 

como. b-. 1.• Recopi'4ción de k:ye• :y brdenes que regren el ProtomaclimtO. edl1Mim por don '· 

Manuel de Jesús Feblés, último prQtomt!dico del tribunel.en la etapa indesÍendien•. en viste de 
no hebérse podido ~n~ontrer. I• Ordenanzm del ~bunlll en .. ~k:t6ri o ~ .;,;g1níi1, éomo · · 
fue al. caso' de otros. 6rganos admÍnistretlvos. Este edici6n. contiene ¡jdatftá. la importantM . 
. . . .. ' . . ·, 
Orden~mu del]ard{n Botánico de 1788. 

Según datos secados de esta fuente, el Protomedicato estaba integrado por los siguientes 

funcionarios y empleados: (vtleie AJ>'ndice l. Organigrama) . 

... : ' ..... i~· 

Protomédicos. Al frentit del Tribunal • ~ncontrablln tres protam6dlcm, designados 

tomando en cuenta su suficiencia, edad y poder, es decir, el primer protom6dico era el cate
drático da prima de medicina en le Unlvenidad, el •gundo era el doctor má antiguo, después 
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del primero, que por tu edad debía ser hombre da probidad y experiencia, el tercero era el 
protomédico-a quien el gobierno quería hser gracia o merced. 

Los protom6dlcoe ntaben facultados para nombrar cada uno a tres pe°non• de I• cueles 
el virrey elegía, a los tn11 alcaldes examinadores que formarían tamb16n par111 del Tribunal en 
tubstltuclón de los protomédicos. - - - ' --

Por lo que toea a. la •isumcia a IOI edmenes aplicadoa por el tribunal, tantÓ loe pro~ 
m6dic01 como los alcaldes examinadores podlan ser multados con un ftcudo en c:asO de que 
faltaran a los eúmenes, la multa servía para pagar al m6dico de la Univeniél.d que loe auplia. 
El protomédico más antiguo señaiaÍHI al Uúlicario v cirujano¡ qua dcb!:n de ==~t!r !!! e"~~n 
de boticariois y cirujanos; en substituci6n de él podían nombrarlos los otros dos protom6dicos, 
y en su ausencia, el alcalde examinadcr más antiguo. Eran preferidos a ICll examinadores en el 
asiento y en el lugar de firmar y votar. 

Los protom6dicos 1Bn ían la facultad de examin• a "loe físicos y clrujanOI", ensalrnedorws, 
boiicarios, especieros, herbolarloe y toda aquella persona que di alguna manera estab9 nilacio· 
nada con los oficial de la salud, debiendo de dar cartea de euinen, aprollilclón. y llcllncle en ca" -

so d8 que los sollcita~tes aprobaran todOl los requl1lt01. Tambittn estaban t.cultadOI para san· 

cionar y aplicar penas a aquellos que ejercieran sin licencia o dejaran de ejermr clnpu6s de h• 

b6rwla concedido. 

El salario estipulado para cada p~6dico era de 100 mil maravedíes anualeti, pagados __ 

de ICll denlchCll y penB aplicados. 

Durante el gobierno del virrey conde de Salvatierra, por la rael cidula dll 18 de febnro de 

1646, antes ya citada, se determin6·que el_ca11!dr6tlco de Prima de medclna da'la Unlwnidad, 

ocupa~a perpetuamente l!I punto de protom6dico. ·Si el primer protom6dlco, cclmo presidenta 

dal Tribunal tanía conocimlentoe 111ficient81 de bodnica podía en un momento mdo ocupar el 

cargo da director del Jardln Bot*iico.• · 

Al~aÍdes ;,,.ami~ores mayo;..,s: Eran· 10s júecn' que aYUdaben y fúngían como'"tanieí11m ' 

de los protomédicos, los cueles eren elegidos cada dos allOI por los protorMdÍc01, debían 6st01 

nombrar cada uno a tres penonas, haciendo un total de 9, de las que propondrían p01terior· 

mente tres al virrey para que confirmara iu designación. 
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Lm •lcaldes examin.dorn er•n nombr•dm para aiplir a IOI protomttdicos por "faltas en 

au•ncia en enfermedad" por esta motivo recibía cadl uno un salario de 80 mil manivedis, 

pagados dii1 an:a dll dmlchm v pena. Un alcalde podía suplir a otro aicaldll u otro protomttdl

co, aunque dicho examinmdor estuvieni junto el protom6clco dlll que eni substituto. 

Estm alcaldes, podían llamar a su presencia_ a los "físlCOI v cirujanm" o •launa otra perso

M relacionam con la ulud si ar lo contideraban conwniente, imponiéndOles una m1Jlta de 

800 maravedls c:ade vez que dllobedeclermn. 

Los alcaldeS 111nían entre otras funciones la facultad de minir y registnir o calll• tiendas 

d. 111P9Cies o boticas. y si encontraban 1u1 productos fal•ados. altaradm o en mal •i.do po

dían mandlrlm quemar en la plaza pública, no teniendo fijado pmni efectu• esta diligencia un 

día especia.I. :También debían de conocer de los enfermos de lepra, dictaminando cuales tenían 

que ser. enviados •I hospital de San Uzero, para apartarlos de la comunicllid, bajo pena de 10 
milmaraved1es a qu"!nes desobedecieran die.ha 6rden, tal cantidad paube a sus n.ia11m, ademés 

de recibir "tres doblones de oro 6 su valor" por realiur este tra~jo; nin.gún jÜez o Mgiar podía 

intervenir en estos casos. 

Un alcalde examinador podía •r multado con un escudo por faltar a los eúmenes que 

realizaba e_I Protomedicato, el i:ual erli entregado al .médico de la Universidad que lo suplía, P• 

ra esto bastaba que el escribano testificara la falta y la declaración del alguacil mayor fiscal de 
haberlo llamado.• 

Asesor. Proponía lm puntal de ley en el Tribunai. Nombl'lldo por votaci6n ~ protomédi

cos y alcaldes. ' 

Escribano público. Nombrado por el Tribunal. después de haberse efectuado una elección. 

Autorizaba todos los actos de ésta. Adema dlba fe de lu faltas de los protomédicos y alcaldes 

examinadores en combinación con el alguacil mayor fiscal, para la aplicación de las multas 

· · ".~r~l>C>~.dien.~. debilln~o. anotar fs~,~.fl,el 11~~ c~respOf!di*"llte:. ~ : 

Fiscal o Alguacil mayor fiscal. Nombrado por votación de protomédicos y alcaldes exami

nadores. Daba fe, en las faltas, de haber llamado a los protomédicos y examinadores para que 
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•itie,... e los eQmen91. Se e~. tambll!n. de 11,emer le nodie antes dÍtl exlimen a lm boti· 

carim y cirujanos nombredm por el protomlidico, par. que asistieran a los exámenes !fe botica· 

rlos y cirujanos y evlteren ~elqu~ sObomo. Promov(~ · 1C. in•-de ie P,.ofesi6n y le selud 

públlce .• 

Porteio. ·~~por votsi6n. ti.ele la citaci~ y gireba los exi>edient111. • 

l'.zcrclt.zdehfel Tribunal. · · ·· · 

Después de heber visto e. loe funcionerios y enipludos. pillemos a las funciones que el Tri

bunel tmn(a eli"1edel. P .. ello he ccimideredo conwniente egR,perl• da le siguiente menara: 

en el orden ec:.cWínico adllm• de sw-pene por le enlel'lenze de la medicine en la Univeni

dad, ·fungía. como tri~nal examl~. facultado pera expedir la H~cla correspondientes 

pera el ejercicio de ... verías car- '9lal:lonadas cCJn el e.u de curar; en el orderfacad"'1Íco

edministrativo, a s*tir diti 11g1Ó'>cv111. la vigllancle dei Jar,d(n Bodnico v ~I nómbramientó 

del Director ·c1e1 mismo; en el purmnÍ!nte administntivo, tenia• su cargo la reelizaci6n de.Visl-' · 

tM a I~ botica. Pefo IU función m6s importante fuct en el Álngl6n de la salud pública. Pt- ~. 
~rtió en un (qeno consultivo al que acúd(en I• divena autoridades del reino y as( lo 

(jefine Manuel de J~ Febl&. último presidente del Tribunal, " •.• el Pn;>tomedié:ato no • má 

que una corporaci6n que •amina, ane9ta el órden de los profesores de la facultad, y cuida de 

111 ulud públi~. En 'ft'r. suPG11ci6'1. y ~to ha sido racanocido por el Soberano Congreso 

111HM1r8I, SuPremo gobierno; v dem6f ·autoridades de la capital, v de los esudol con quien tiene·.· 

relaciones, siendo c:Onsultado, en todas 1111 caos de selubridad e higiene pública, y. en tod~ los 

puntos dudOIOI dlll foro canónico, civil y 'ctiminal, en que no deje de Invenir mucho tiempo y 

alguna sumas." • • 

Funciones acecMmica. Dentro de la educación, sobre todo en el primer cuano del siglo 

XIX, se preocupebli por las ref- que.debían Implantarse en la ensellllnza de.le medicina; 

eunque en los últimos aftos no .., le haya tomado en cuenta, " •.. el Proto-medicato presentó 

una memoria IObre la .-1dad de 1'9Unir en un col~o el estúdlo de la ·inedlciníi· de la Uniwr·., 
lidiid .. el de clrug(e dÍti·h~pi~l·de·. ~~i ... el ~d·~ d.;1 Jardln bodnil:o en un colegio de 
medicine y ciencias naturales en que los catedréticos por el mismo sueldo que hoy disfrutan 

desempellasen las funciones y atribúciones que hasta aqul ha tenido el Proto-medicato, [y el 

cual) no se tomó en considerlici6n~'. 
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" •.. Al mismo tiempo ha prapmlcl6n per11 que ninguno ulim mlidlco 1in ..,. cirujano, 

y el contrerio; por uber que la divill6n de la medicine y clruglÍt nó he KSreado otni - que 

une inmenu rivelidad entni mlidicaa y clruj8nm, pen que todC. ejercen l.i medicine"' • 

Actuendo corno tribunel exemimidor, examlnebe y expedfe lic:encie e loe nplr11n• a ""

dlcoa,· lm cÚlll• dlblen p_,,ter IU IOllcltud en• el. praliden18 en pepe! llllado, eu fe de mu

tilmo, título de bllc:hlller en filoaofíe y medicine, carniJrober hllber •tudledo y epl'abedo cu• 

tro cunm en le Un~dlld. -•nter ~n acto ~ ~Ir eprObedo en el grado d.: mdé:lne. c:ertlfl-

. cado de asistencia a un curso de bot6nica, "'y üna informlld6n de tres testlgm hecha ante el Jus
t!!::i!I d!!I fu!J!lr, 6 el Proto-mo,<11!:8~. de ~r en los~.,. de eiudlldllfto, y de- dio""';"• vi

de y c01tumbnll" y finalmente depositar 87 PftOI por conceptO de derechos. Si reprobllbe el 

exemen, podle prewnterlo en dos~- .... lln 1J91111r nuevamente.•• 

LOI 111Plr11n• e cirujanos pod{an •r de dos tipos, letinos y romancllta; Los romencÍlta 

eran cirujanm pr6c:tlc0a, y loa latinos deb(an llevar loa l'llliriectivos cunm en 111 Unlverslded; am- . 

bol el igual q.;. el mlidlco debían cubrir Ías 1igu~Í.. ~u~ edrniniltretlvG.: . 

El cirujano letin.o, debí• p-w con su IOllcltud hlch• en J19P8I de Pene. le fe de beu

tilmo, certificado dentudlos de grem6tice latine y c:Uno de en., trft cu,_.,. la Universidad, 

· en 1• mtedl'llS de -torn{a y cirugla, rnet11m6tic•, prirÑ y vísper111, mllDdo de cur11r y ede

ma el comprobentll de haber. practicado la .cirugía dos ellos con un facultativo aprobado; IÍÍis

tenci• carnprobmdl • un curso de leccl- de boúnlce. ·Le declanci6n de dos o. trft tmtigoa 

ante·•• J111tlcl• del 1ug1r o ente el P~ornecllcato de !IODI' de las ~os de ci~o y de ia
ner buen• vide y costurnbnll. 

Por su perte el cirujano rornencllte deb(e,pere IU examen, p-ter.,... el Protamedic. 

to, junto eón eu IOlicltud y fe de beutllmo le cenlflced6n de heber hecho cuatro cunm en el 

anfiteatro, y .de. haber practicado le cirugía cuatro 8floe con profesor eprob9do; en 1• c:ertiflc. 

cl6n • debla -.gur11r que ubla el -obldtrico, ~poner humos, batir c:eaAtn y cur11r her

nia, haber •iltldo • un cul'IO de boünice; ato no er11 exigido• los que venían de fuer11o1e 

examinaban en ~ lugar por corn~; ?mbi.., cie!Jlen de inf0n1'9~ de~ conducta y cmtum~ 

bnis. Latinos.Y r0milncl1tm deb{an de P1191r 110 Pftcil por clerechaa.- ·. · 

Tanto cirujanos como mt!dicos, para ejercer su profesi6n debían pnsenter su título al 

ayuntamiento v gobemador d!I lug11r donde re1idíen.1 • 
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Boticarios:· pan1 expedir llC.ncl• de boticerlo • un aspirante, és18 debía pl'lllBntllr con su 
escrito ·Y efe de beutismo, certificedo de haber prec:tfcado ~uatró .ftos la fannacia ~ profesor 
eprobado, si el eep!Íantlt era de México debía, ademil, p,..ntar certifiQdo d8 un curso dé bO
dnlca elemental, reducida a la farmacia. Para •r examlnedo dabí• sliber látín y tllMr 25 ellm 
de edait; temb16r..:clebía de informar sobre sus derechÓ. de cludadeno, costumbres y conducta. 
Tenía que''Pll9-r el Tribunal 70 pesm por concepto de dentehm.' 1 

~rberos. dentistas, oculistas, elgeblstes y p11r111ras: diíbilin de cubrl~ lm sigi.ilen• ,.quisi; 

tos. presentar su solicitud en papel de a dos reales. fe de bautismo, certifiÍ:ado da haber practi
éado durantli cuatr.o años su prottlsi6n conineestro examin1do y aprobedo e lnformecióri dé su 

vida y costu~bm. Las mujeres qUll se dedicaban a parúiras debíen de ser vludn o C811das, ~~ · 

bi6ndme a..9lr a los an11triores requisitos le decleracl6n da - 116rrocoÍ d9 su Viudez y .con
ducta, en caso' de •r cm1das el conmntlmlento de.sus esp-. Todm dabíen peg1r ~pesos 
.,Or conÍ:epto da dlliecho. 16 · 

, :Profasorils eJCtrenjeros: En' 1• iiUpe ·il!dépe;.w.n.., se estableció que Íouxtranjerm que 
;¡¡.níari a eién:er iu profesl6n en 11 Repúbllce, Ümbltkt.debf1n de.., ~~minadm ~onl Proto
inedieato para •obtener 1a licencie cornspondien111; pera ello debien ¡,"'9nw ¡;,.¡ diptom•, 

jun~ con su solicitud, hecha en ~I •liado tde,dm 111~les); ~die~o •.;. incorporad6n, 

pr919nÚr tres ..tlgm que loa ldentÍfiéaran, •r c:11t61lcos, 1P01t6llcos y r_,,O., dablendo 

entregar su· fe de mutismo; su Cllfte de neturallzaci6n o promeu da exhibirle 1an luego como la 

edquirieran, eumin6ndotos en· 11 profai6n o flCulted que teníen; 10. protomidicos investiga

.ríen el ..a..d1o•y pr6ctice que han 19nldo • .;, ;rofnl6n; y si ar1111 ·~iCOI o clrujlnoa, s'e 
Jnvestigaría su conocimiento sobre el· mexk:ano. alimentos, usas y costumbres pera curarlo. 

Debían Í>ager los dlrechm correspondien1111 • 11llcenci~da1• prof91ibn q.,. • ...;.cí.;:; o tuerM. 1 . 
' . ' .• . 

ejercer.•' 

Ex6menes por comlsi6n: COl'f9IPOl'ldan • loa ciuded.noa, que• examlnebln en sul lug1-

res d9 origen por no podarM. tralledar a 11 cepltal, remitiendo al Tribunal - documentos so

bre la profllsl6n. en que daM•bln •r ex1minadm, su fe da bmutl11Tto. y ctlclaración hech• 

li'lte el justicie de. 11tner derec:hm de ciudadano, buena conduc.tl y c:G.tumbres, Indicando en 

que querfen •r rlicibidm, enviendo edemá el pago de.dlrec:hos del, ~~.de I• profesi6n 
· '·i:orreli>OOdiena.;: fió p8sOi mii. peQáciéiuri •• tncnrr. uaner.1' m-9riida·'"' · ,_ · · · 

Los esplranm a las "carreres" an18S mencionada sustentaban tres ex6menes, el teórico 

que se efectuaba en la posada del protomédico o donde és18 lo citera; el p..Stico que se reali-
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zaba en al hospláil 'genenil o en el de I• Cor111 "porque en ninguna ova P•1'111 han dll h-rse los 

edmenes" y por último eran elCllflliNldos conjuni.meft11t, tanto Pl>r los protomédicos corno 

por los alcaldei examlnad0re1.1 • 

Dentro de la funciones del Tribunal, podría cteCirse a,caaimico- administl'lltiVB, · hab(• · 

una muy especia!: I• administl'llci6n dal Jardín Bottnico~ 

· Slpin tu Ordenenza de 1788, dlc111dm P8111 el gobierno dll Jard(n, lhte esta~ bajo ta 

p(ÜúK:ci<in dintcUI del rey. y Por lo Ulnio del virrey. Cor11111K>r1die 11 le Secniuiría del oft. 
P8Cho· Universal di lndi• I• rnoluci6n di todo lo concemie1:11a a 4SI. La secretaria en norn· 

bre dal rey. nombnbm un director. qua tuviani- lllS suficientes conocimientol de bodniea, el 

cuml • .anc11rgería del aspecto ..:on6mico y gÜbemetlvo del Jardín. Pani esta plaza. de honor. y 

confienza, el vimty proponía tres person•. incluyendó siempre, praferentemen111 al "Proto-m4S

dico _da Nueva Esp;ifta 6'. a.r Pl8tlidentll del Protomed!cato, de M6xico •. en el C8IO de que no 

cubrí~;:." el requisito del eoncicimiento de •• botánim. incluiría.~ le'pí'opuesta. aqlquiar 

otro i~dividuo dei pro~dlcato, que cubriera dicho requiÍito. El protomedicato, interven'ª 

junto c~ el o'iritc:tor p8lll elegir al cendldllto que cubrirí~ la plaza de cetedr6tico" .• ª 

Una de las funciones que tenia el tribunál, en el 6rden adininistnitivo, propiamente dicho, 

eni la realizaci6n de visit.8s a botiC81 y boticarios, efec1uadu por los alcaldes examinádoNs, P• 

ni vigilar su cuinpUmientó y buen· funclori81rtiento. Esta, visitm, eran de dm tipos: ordinarias y 

extraordilÍllrim. 

Las visitas ordinar!;;_ eran bienal~. siendo su ob;.tivo. comprobar que IOI boticari~ tuvie-. 

ran licencia para ejercer la profesi6n y ... drogm que tuvienin fueran ·-y efectiv•.H Pa· 

gándoSe 21 pasos pÓr derechm. La extraordinaria se realizabmn cuando mediaba alguna de

nuncia; en cuanto• la q~ se hecíen fuera de la c:apiUll se basaban en.la instrucci6n de visita

dores da 1743.~ • En dicha instrucci6n se establece que IOI visitadores harían. personalinente 

I~ \lisit,as, llevand9 u11 !scñtil!lo real ••para gue las actúe''. y escribe en el momento de ..,. prac-

... tieadas; ·No sa hospedarían en:la casa Clel' boticário 'o-c1e·a.1 familiáres. No 'ái:eptarían ningún 

regalo ni gratificación'. NÓ recibiríiin víveres, alojamiento o cama de parte deÍ visitado. Si no 

hubiera mesón se alojarían en casa particular o la que les designara el justicia (Ayuntamiento), 
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P9llllftdÓ luz, ~ y tÓdo lo que utilizaran. Oeberr.n acudir a los justiclm para que requirieran 
y notificaran 1Íil .m6dlco o cirujano I• visir. y se encointniran a la hora de practicarla, bajo pena 

de 8 mil lnanMidis .sino coneurrlefan, debiendo niciblr él juramen~ de lm boticarias. "Si en 

. al .. na bOtlca ocurritlra algo grave dlbe" acudir a re•lizar •• visita, remitiendo los au- al 

tribun-' s*a,su ~•nniMCi6n y '-ta que 1111 d6, no pueden llev•r salarlm, ni maravedlces, v. 

entDnc.S cobre. lol ""9 le •an séilalado..;." · 

Pera h-.- la visita 9e apeg91"ía al petltOrio quli. les serla entreQlldo ·impreso y certiflcmo 

l'!l!' "' ,.,;,,.tario: D•fan instniccl- • los bóticarlas Íobre lo que debían hacer con loS me
dicamentos en•m••. estado, si.no ~ieran; 1os·recogerían.conmin;ir1dol~;¡ q:.::: ~ ~!Jrti!!ftln 
.de ellos, en casó de no obedecer Mf'ia clausurada la botlt;a y multado el boticario con 600 du

cedOI •. No parrriltldan a ning¡jne mujer ser propiatarl• de una botica pública, •unque tuviera 
'un depení:lienta eacamlnado y aproWdo por el p(otomedicato. No podrla atender botica aquel 

que no hubiera ·~ aprobadO por al Tribunal. No permitirían qU. ningún boticario tuvi~ra 
vari81 tia•;: 'ampcíco' que tuera ... ~z ~ o cirujano, no: debÍlria tene,r her~ de 

- prora.iones debiendo ulir del lugai o no elatWr su profasi6"; -•asqulerli de la. dOI.' Al 
. boticario que carra.:. su botica por tiempo indllterminad~. no dejando quien la atendie~ u 

ocupara da otras COlal se mulwfa con 6 mil maravedis, si reincidía se le cerraba. Debían 

de informarse de lt;Jll tltulOI de propiedad del bÓticario; en calO.de que fUera un trato o venta 

simul•d9, tambi6n la cerrarían. Cobr.lrían 120 reales de vell6n por cada visita, qua se dfttin• 
ban !)lira lo. gastas' y pagos del escribano.Finalinente;p8ra practié:ar la visita <lebfan·de presen

tar la coPia cirilficad9 dé la autorización a las' jústicl• y botiÍ:arias.• • 

, Orpno consuitivo en lti ulud pública. Este aspecto era la. función rnn im~te del 
Tribunal, aunque no era autónomo en .Us decisiones, aues compartía su responUbllidad · 

con el virrÍiv, el cU.I por su mismo carvo tenla inhaninte la mayor responsabilidad, y con el 
Ayuntamiento. Tambi6n p8f:tlclpaban o tomlban parte en el problema, otr.S instÍÍu~iones 
com0 la Audiencia, el Con.Ulldo, el Tribunal de Minarle ·v la ·Iglesia, en realidad " •• ;.todas las 
jerarqu les oficiales ten fan mayor o menor responsabilidld en el campo de la salubridad, desde 

:e1.milm0 Virní:t •. r.epr819f1tarl~, del mon•rca, M9ta un modesto a.lcaldede barrio, queerán un 
funcianarici menorditl Ayuntamiento.,." 2 4 . 

A pesar ·de que el Protomedicato por sus carmcteristicas propias,· debla ser la Institución 
mn importante que coordinara, planteara y resolviera IOI prOblemas de salud e higiene pública, 
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nunca recibió el total apoVO de In .•utoridad9a civllet P•l'll cumplir tu cometido. •• ••• &111 orga

nismo .nuncm exigió que I• autóridmdn de·di•rSol niveles coórdirÍÍll'lln ..,; ac11vid.c1es para 
IÍ•nder los problemal tJll*•le1 de I• ulubrldmd y el -iento público, Sin emblrgo w der-

. ·to [ •• ~)que eri lpoca de crisis,[ ••• ] In •utoridlldll cefl'llmn 1U. fil• mnte el pell.,:o comú ......... • 1 

·Por lo tanto el Protomedicato se convirtió, prlncl¡>.imenla, en un 6rgMÍo COft!1111Íivo. iobre t~ 
do en épocas de epidemia. El ProtOmedlcmto se encer1111t.. en este npecto. de compll•r datos 
sobnt hierbm; plantes y droga que puclel'lln •ner proplede~ cu,:.ti-_; veri;,. ·~dicos 
esponidicm~n•. se ntUnían 1>11ra.in1a~billr.·ap1n1- y tom• nouséon cibietos.npecífl-

.. c-4, ittnilmáo SÚ1.informes • tá meno en el mmi..nto pntc:lso ..... el ProtomedlcatD tuvo el gran 

mérito de haberse opuesto el virrey, al bajo clero y •1 pueblo en lllf18r•I en 1797 pani abogar 
por la inoculación, pero por io genel'lll no •~tmt. ~titudes vlgormm ... •;.• Deb(• en.esta . . . ' . - .. ·'· . ·. 
renglón de· 1• •lud pública, sobre todo en u últlmo1 allos. de cuicblr de "la buenm condicif!n 

de los alimentois. ·de 1• beblm.. de I• cmll..; de. l• plun. de los edÍficlot. panlaonel, c:amc>os 
. , santos: hospitales V demm·punU. ~ poiicfá mtd~ e hi~ púÍi!ica, ~i*lcbe·~ acuerdo . 

' ~o,, el Avuntmmiento".27 Tmml>Wn en .,, tunc:larm ~tro de la ..iud. sií.b11C.: ~'ª 1a' obii~ 
ción de eiendár • los empleados civiles y de hacienda.•• 

Disporicione• adminism.IWtu complementarltu . .. 

Pal'll su Qr119f1inc:i~ admini1tratlv• y deurrollo de fu~iones el Protomedic:Mo tenia su1 . 

..iones los lun•. mitrcoles y viernes de c:.m -~. rulldnciol• a pú9r1ll •bierui o c:iarrada . 
según · 10 -ritel'll el o los cnos. El luger en que ~ efwctuabln eni. dunin. la épcQ colonilll 

en el palac~o del virrey que posterionnente. en Ía 6poca lndependien• serí•. la sed9 del Preai- · 
·denlll ... :· 

Par• le v•lideclón de sus documentos oflcl~. ~dé I• llitJlatune con..pondlentlll, 

el Tribunal uubli el sello grande de la Naci6n en - títulos. y el chico en - notes oficiales. 
Las cartas. de examen o trtulo eran expedidas en PIPel •ll•c:io l•llo grmnde). En I• actuaciones 

pública su. luger esuibm .delpuél de I• Universidad. ... ·"· ,_ . 
. • ~~·' .. ' . ,.· .. 

Cori resPec:to 11 le jurisdicción que tenia el Protomedicato se puede decir que su autoridad 
" ••. se extandla a toda la Nueva Espafta, ya que el Tribunal de México era el llnlco de su especie 

. en toda la colonia. Por ello, en ocasiones• envi•ben vilitlldonta [ ..• ]•las cludad8..má impor

tantes de provincia. especialmente • Puebla, 11 Gumdlll•.illr• y a Verecruz .. :• .• • 
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En . la situaci6n. poi íticc>-administrativo en que se desenvolvía el Tribunal. tambi6n en 

Nueva Espafta, iufñ6 1• consecuenelm que origln6 la proclamación de la Constitución de 

C6diz. así en 1812, - plana efervecencia de la lucha por la independencia, el Tribunal fue 

SUlpendido, raspanubillzllndose al Ayuntamiento de las· funciones que dnempeftabe aqu1H; 

dicha disposición no. tuvo efecto inmediato. pues la constitución fue abolida; volv16 e lllUI' 

vigente en 1820, y se adof>taron provisionalmente algunos ele sus pniceptos dnpu61 del movi

miento de independencia y antes de redactarse su primera constitución como ~ís indepen

diente. "'Establecido el sistema republicano federal en nuestra nación, y adoptlldOI en conse-

c:.:encf:: \~;::ria: refcm:::. rc~pecto de !e: trlb::nz!e: y cuerpc: po!ít!co:, ::c!o e:te P:-o~tcmed!· 

cato ha quedado organizado del mismo modo que ecsistia antes· de la variación política que 

esperimentamos .. .."•, 1 

En 1822, Mi~ Mulloz. cirujano. pidi6 una reforma radical y avanzada en la ensellanza 

fTM!dica ·y en el ejen:icio profesional, Prop11so al Con~, terminar con_ la diversidiÍd .de carniras 

(medicina, cirugía. bottnlca) niu.niéÍidolos en un solo estudió p- formar nitdicOl~lrujanos. 
Cniándose una Junta de Sanidad que substituiría al Trlbi.Jnal del PrOtomedlcato. E1t1i propues

ta se vi6 cristalizact. hmta la i6poca de Lucas Alamán. como ministro de Relaciones. por decre

to de .23 de diciembre de 1830 y promulgada como ley el 21 de noviembre de 1831. fungía 

como presidente .Ai1.tasio Bustamantll. En ella se suprimía definitivamente el TrÍbunal, for

mlíse en su lugar una junta que recibl6 el n0mbre de Facultad Mii!dica del Distrito Federal, 

compuesta de ocho profesores medicOI cirujanos y cuatro farmadu~cos! • 
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CAPITULOVll 

TRIBUNAL DE MINERIA · · ;, 

· Cuando el hombn1·comenzó a utilizar ei metal, 6sta •encontraba casi "a flor da. tierra", 

aqudl no necesitaba de una dc:nica apeclal para obtener. metales como el cobre y el. hierro, o 

·. bien como el oro que· era concebido, y aún hoy sigue si\indalo, como un metil' precl1110,. por 

IUS earac18rlnicas propím. ·Al avanzar el hombre hacia Ía civilización, al apaffcer, In grandes 

~lw~. • hizo cam ~ ..- indÍ91J8nable la utlli~6n d9I nwi.I·' T~ es ~·r 'e¡;. al trans· 

currir el tiempo, y no -.léarivar tan f6cllmente lál mlnerálei tu• necesario la; búsqueda da 

zonas'. que lo contUvi.r.ft>inic16nda. con ello propl~~- la .minería, es clecir.e1: ªrbf ·~· 
extraer de las entral'lal de la úerra los. metales nec:lisariOI para cubrir In necesidades del hombre 

civilizado; por lo r.nto nam el queh-. minero y con ello los homl!rn que • dedican a ti. Al 

paso del tiempo IUl'99 i. ..-idad de reglamentar - quehacer; como tantal otnl actlvidadas 

de la vida del hombre. 
. ·. . . . . . 

En ·Espeila,. haí:ia el· siglo XIV • den dilpÓaicionn ~ el obJetD da claflnlr la propie

dad de· 1as mi R.: En alias. el. rey tiene el derecho ctt propiedad dll ~s las tlerrm pmeedo- · 

ras de minerales y el ·poc1ar pera c:onmdar la. explotael6n. y beneficio de. I• min•. como una 

meréed real, a - vasaflm. Alí en la c:on.s celebrad.. en -1386, en Alca1', ~Jo al rel~do de 

Alfon10 XI, • declarb y dio por ley perpetua que todas las minm ·de oro, plata, plomo o de 

cualquier metal, así como las salina que • encontraran en el "raal •llorí~" pertanecarían únl· 

cementa al rey; orden6ndme que nadie In trabajara sin lioencia.Y mandato real." Como ningún 

provecho lllC8ba el rey ni el país con la negetlva para su explotacl6n, y Ílabiendo que era 

necesario estimular, por'lo peligrOIO del trabajo, a quienes • dedicaban a estos menesteres 

• cOiMñz6 !:' ~:~.P~apledaC: y ~¡~ el dofninlo útil ~ ellas <_,-yendo simpre 
el radical v directa en le corona), é todm sus v~1Í111, c~~:~1;d .O~ de .,;;;g..~~~-~I d;;¡;c.,~ · 
que así adquirieran en· otra; pero modificando esta conc:ni6n con dOI indispensables requisi· 
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tos y condicia..s, que fueron y son las de contribuir 6 I• rul hllciendll I• PM1a de meules, que 

6 la -6n dt verificarlos t11n1111 seftllllldo el soberano, y de lllbrarlas y disfrutarlas bajo de las re

gl88 ~kllll en-~ Ord8nlnu1".1 

PCllllrlormen•, en 1387 en Brhrie11:111, JU811 1 ~ que ~ de cubiertos los 

cmtm de ex~l6n del minerel, le 1111nmnci• fuera repartidll di I• litJ,lienlll form•: le tarcere 

...,.. · 1*9 el minero y '-·do. •- Jllrtn pen el nv y 1e· rul tÍKiende. Lo mntllrior fue 

. c:ailtlnNdo por Felipe 11 y le prl- Doll• Ju .. e, et 10 de enero de 1559 en Vallmdolid, 

. ..,.ndo que dlbie entendene lilchtln18menlll de cu.lquier C81ict.d y rlQUeU. sin imponar 

el tam8"o de la veta. El 22 de .lgodo de 1584 en Smn. Lorenzo, el mismo Felipe 11 dict6 un. 

rwt ddule, ·por 1• que reincorpoqm al petrin-.io real las mi.,. d9 - domini111 europeos. 

Estableciendo 8dlmá "nueva· planta a i.· cota de las dlnich111 ........ propon:ioMrldol• el 

produCto abundentll o -o de ellas":• En 1807, Felipe 111 por ,..1 cidul• de 18 de 8gllltO, 

dilpueo que por clÍez .nas 1610 le fueren pmgsdciil a I• c:orm. 1111 dll9chm IObre I• ''minal de 

oro y pla111~ .¡ de los monllll y:mcciri .... ; di ceda qui..- --une, y paudal los diez. aftos, de 

cede diez partlll uN; pero 8itriivlndale - PllM9 d6ciÍnll de I• "'- unal, sin qui111r c111ta, 

aunque 1"99fV6ndol9 S.M., cumplido leía vitint11 8"111; el poder manderlubir 1111 derech111 hasta 

el quintp exacti.Ímo".' Hatm aquí las di1P111iclÓMI dlctadla sobre ~ miilll'la parm Espmfte. 

En· cuento a las posesiones 91Pilllolas en A11111,rica, es diferen• la legislaci6n dictada 

pare la minerl•. por las canc:tlril1icm · peculi- que .,._.tó el f9n6meno millno, ya que la 

explotación minerm fue superior en· Amfrlea a la contemplldll en ·Espifta y particulermentll en 

C.tilla. Por lo tanto• pUede ditcir que " ..• no• podfan trmplanw i. leyes t!lp8flolas casi 

intewamen•. cómo 111cedió en ovas maun..".' 

Como en todel las deme lnstltuci- nawM!ilpana, le leglllaci6n tamblfn • fue d9ndo 

paulatinmmentll con respecto a la mlneri•. L8 comprobecl6n de le riquen minere en Am6rlca, 

hizo que lcis Reyes C.tólicos ·emitieren un1 real ddula fec:ha en Medin• del Cámpo el 5 de 

febrero de 1604. en la que mand8ron que todos 1111 vecinos o h•bltanills "de indias" que 

cogiera'!.~ ~¡, ~. Cf.ialquier'provinc:la .o. lllPi:.C. .. eiíli: aro, .p .... e.tafto,.plomo,. azo-

gue; fierro u otro metal, habian de pag9r y contribuir el re1l patrimonio la quinta pn di lo 

que obtuvieran neto, sin otro delCuento ni corripenuci6n de gasto que él que estuvieran obli911-

d111 a poner en poder de los oficiales de la real hacienda; las otras cuatro partes debían quedér

tele al lnlllreMdo mneflciador de 10. metales, en cDn1icteraci6n a las costa y gntlll que hacia 
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per• cC>glrlas y lilcerlas "limpios y __ ... puliendo fttc>s disponer del lucro sobrante como 

un• coN propi• "libre.· qÚietll y delembill'Ull«á"; dlll:Aendo.pere ello omrver las ordenanzas 

dllpuesta pmr• evlur fraudes lin I• nidlri•.~ 

Elt.blec:ido ei gobierno é.p.no1 en Am6riCll, en ~real de 9 de noviembnr de 1626; 

die~ ~ Nuev• · Espllft• • dllpuso que esp.iioles y na111rales podfM ACar oro y plat11 dll In 
mlnm; el 17 de nwiembra del mhmo afto se emiti6 Otnl carta re•I pare Santo Domingo, Cum, 
, __ ,:__ ' · · - ... ,. ' ··· Tl . et ... "'-'"""'• 1 -• ,...._ 1 indl .._,._...., ...- ~~·~, .e;-:a •• :ir.e y r:!.!e"/!' ~~- en • ~~ • .. upu...,. que m oa no 
podfM •r obligadas e tn1be¡.r en I• mina y. en cao de que lo hiel- voluntllñ-te las 

~olas debf.n' ·pegar sus •rviciae y e111&n.rles I• docoina y buena costumbres.• Por otra 

pena, Unibi*I, dlá loe primeras lllae d9I gobierno np.llol en Nuev• Espel\a • notll le 

pl9Cll:up.:16n de dar• .. mlnerí• su propio r6glmen. 

. . . 
Así, ¡,.,_ quli In pri- ordl..nZa hech-. en y pare la Ni.ien Espefla fueron In de 

SeblltWn Rain frez de FuenlUI' en 1532. Delpu61 el virrey Antonio de MendÓU dict6 en 

mayo c1e· 1539 pare tócale Nu8YI Espelie una ordenmzu panul tntbeío de.1111 mina, modifi· 

dndolÍls das me.. rrm urde. Hubo, paet9riarmen• un mandamiento en julio de 1543 y la 

111Yoceción 91neral en marzo di 1548. El mismo virrey Mendon dio nuevas ordenanza en 

15&0 · .. E!. tllxto 1Uvo gran i~oruncla y .su influ9"Cle • extiende h- finales .. del siglo XVI. 

Sim6 de bme pare la expansión h-=ill el 'Nona".' E~ 1655, el virrey Luis dlÍ Velaco, emltl6 

t11mbi6n unas orden.nzas para el u.bajo minero, "ap.rentllmente su .objetivo fue h-r exten-

11- la dilpolici- del virrwy Mencbu • I• mina de uogue••. • • 

Por IU parte las reyes ftPlllol• siguieron expidiendo reales 6rdenel sobre la materia. En 

1659, Felipe 11, an gru mi de Valladolid, dispuso la Incorporación de la mln• de !)l'O, plata 

v azogue • la corona y patrimonio real y el modo de beneficiarlas; " establecfa de mmere clara 

V tllj.nte que la mina de oro v pi.te de_sus 1'9inae • encontn1ben incorporida a I• coron• y 

patrimonio real, •f • hall.,.n 1n tierra de realengo, seftorfo o abadengo o en terreno público, 

concejil y _ !Jeldio o suelo de perticul-. no obltente I• merce<ies de cualquiar tipo que 

hubltren hecho --~~.:,i.iacu•lasel 1'9Y-remba~y iinuí.be'.-'.'}J.Smina,q(,!e)se 

estabM ·trebej.ndo queder(mn balo w Poder. llagjnda. • un acuerdo justo y ruiln8ble en el 

término de un afio a partir de su promulgación. Autoriz6 la explotaci6n sin licencia de las 

mines, con el· el únii:o req\Jisito del registro de ellas de acuerdo a lo reglamentado.' • En 1563, 

Felipe 11 Incorporó como-ley en el libro 4, titulo 13 nuevas ordenanZ.s sobre minas eri la 

Recopilación. Pennitlendo en ftu. .. explotación de minas tanto a naturales, como a súbditos 
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y extranjeros.• O, En 1684, el mllrrlO ray, dlc16 I• Ordenanzas del Nuevo Cuodemo, que 

derogmblln lodl1P1M1toen 1668 y 1663.14 "Por Íwloldula de 1602 recÓgide en le ley 3, título 

1, libro 1 de le lteeopileion de leyu de lo• reina. de lndi• • mand6 • obedecieren I• 
Ordenanzas del Nuevo C..Mkmo en cuento no choceni con lo -1Umbr9do, pero can la 

obllgeci6n de informer i. ceuus del no cumpllmleritó de elgune ley".' 1 _P01111rlorrnitn•, 

• incluyerori ou. dlspOllci-. rnpecto • le mineríe, en I• ml1r11a Reeopi'-illn (18801 que 
- , . - - " . -

complemenuiblln • i. Orderraruas del N"""º C..ómo. • • 

En le segunde mited del siglo XVIII, se Jllfbllceran loa C-ntMios 4 r.i:~'"' de 

Minas del jurisconallto criollo Francisco Jevier de Gamboa (cuye vigencia di,ir6 desde 1781 

has111 1783 en 11':'8 •·promulgmron I• nuev• y últimm ordenanz• pere le minerít).Les orde· 
nenzas e las que h- menci6n Gemboe son lal con•nim en el título XII d9 loa -DI y 

mineros, libro VI dB le Recopiloción J,, Castil'4.'' 

Finelmen•, ''.por une cons'u1111 del C-Jo mi .lridi.. dal .12 d9 ju~io deJ773, el ray 

dict6 una rul Cllklul• el 20 de Julio dal mlsmcullo en que mendebe que eLvirrwv • form• 

. sen las nuev• onlenanDS con eudiencle de mineros y peritDI. Por otra cansulai el 7. da mgDSto,. 

que expuso un. jwiUI da eu11tro mlni1trD1, •dio la rul ordan dal 12 d9 nOviembnl de 1773 

pera que en I•. ónlllnmnzm que hebíen da •-- • est11blecienl e.los ml,_m en cuerpo 

formal • la meneni ·da los contuledm de comen:iO".' • 

Antlll d9 expedlne i. rNle1 ctdui. de 1773; que dieron como ,...11Hc) I• .formeci6i1, 

.•unque uirdí• del Tribunal d9 Minerí• y la .fonnul11Ci6n da llÍI ordanlinza d9 1783 • •lltier0n 
una •rie de proy8Ct09 que plentnban I~ nemslded d9 egruper en cuerpo• IDI mlMnil. 

Los primeras que se encuentran en ... tentido son IDI d9 Domingo. Rebcinnó y So

lar 117431 y el d9 Joet Alejendro Busuirnante (1748). AmbOI, no p1_.,,.. preclsmnen• I• . 
' ' 

c111ecl6n de un cuerpo de mineríe, sino da une Complll'lfe General de Avled-, tamendo en 

cuente que uno· de lm princlpeln probl9me1 que teníen lm mineraa ere el flenclero. i..os dm 

proyectos fueron ·rwchazados.' • En 178_1, Frencilco Jevier Gemboe elllbor6 un proyecto, 

• en el que proponfe le crnci6n de une Comp911fe 6-111 R.._._.••da Mln9i m-Jeda·· · 
y dirigida por el Trlbunel del Consuledo de Mtxico.2 •·Este proyecto tampoco fue ecepUldo. 

El_ proyecto m6s importlln111 que cri1111lize y vi- a reformer todo lo cancemiente e la 

explotación minera es 11 Represent«i6n (17741 da Juen Lucat da L...ega y Joequín Veliz-
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quez de Le6n qlÍe pide le c:rad6n de un cuerpo formel que agrupe• los m.1.neros. "ES18 trlbu

niii debí• edmlnlstrar Ulnto un '*1c:o de fomento, como une escuele t6cnicá, n1cibleRdo Un rul 

por elide me.1:o .de pla~ producida, cobro que ye IÍI C~e ~í• dnde 1732 como m~je 
extre •. ~"~ _11 

Con Cerios 111, siendo ministro de I• lndim Jea de G61vez, • dlct6 1• mi c6dul• del 

1o. de Julio di 1778, en le que se mendabe •• ... qlie el imporUlnlll GNrriio de Mfneríe de le 

Nueva Espafta 111 pudiese erl¡¡ir, y eiigiem en Cuerpo formal comó los Consulados de cOmei-cio 

da m?• Oem?:-:!c: ... ". 22 

M- detpu61, el 4 de mevo de 1777, ICll dipuUldos representan- del Q1911'1io. i.v.i-. 
aron al 8C1a de enicci6n formel del cuerpó y Tribunal de Mlnerie, de la detannlneci6n. de los 

empleoc de que.te campondrí• el tribunal y del nombremlento de loc su)etal que delet1ipefl• 

~ian los mencionados empleoe.21 Lo en1Brlor fue ccmunlcedo el viÍ'NY Antonio María de · . . . . · .. - " ..... - . -- ·-. .., . ., _, . ,. . 
Bucereli quien lo eprob6 por decieto el 21 de junio. dll .ml1mo ello,24 permitiendo el f1118VO 

tribunal "•1 uso de todo el poder .Y feculUld en lo gubemetivo, directivo y econ6mlco''.21 

dejando por lo pronto suspendido elej9rcicio dll 1• juridcci6n.cont11nciou y privetlve, mien

till1 el rey debe nuev• ditpOlicionn pera el inclpien• lribunel.16 

- - - ' 

. Al iguel qua le in-9~6n delos mineroe en cuerpo forme!, tambi4n • apnci{, ~a·néce-
lided de emitir· nueva iev•. para le mlneríe. ·En cm1a del virrey Buc:lrell al .rev. 24 de dlclem· 

bre de 177( le proponíe le eleboraci6n de n~ ordenMus. "El CoÍ'lteio de lndlei, por Con • 

. suite cie1 12 de Junio de 1773 suglr16 1e eprobacl6n", .r por ree1 dclul• de 20 de julio de 1773 

Cerlm 111 eutorlzebe al vÍ~y 1ii formaci6n de Nue- Ótdilnenz•. Ya erigido ... tr1buNI. ie lit 
pidi6 por real «*lula de 20 di enero de 1778, 'que remida el provecto de Orden~•. fttlt 
fue entreglldO el 21 de mevo de 1778, y -ledo por el vlr,.., el rey el 28 de egoatO de. 1779.2 T 

"El 22 de meyo de 1783, Cerios 111 expide en AninJuez une reel dclule, con el título.de Reel• 
Ordenenzn pera la dlrecci6n, nlglmen y gobierno del import11n111 Cuerpo de I• Minería de 

NU9\111 E~•. y_ de .. Real Trlbuf181 G41Mral~'· •• 

Con la publlcaci6n de I• Ordenanza de 1783 qued6 pública y formlllmenlll reglemen

.tado lo concerniente a la minería y 11 su tribunal que en adelante recibiría el nombre~ El Real 

Tribunal General del importante CHerpo de la Minerla de Nue11a España..•• En 1• Ordenanza 

se establecieron perfectamen• 1• funciones y los empleos del tribunal pues l,ndependlen•-
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men• de qu.dllr t.cultaÍ:lo en lo gÚt.m•tivci y conteñclálo, • le encars6 el m•nejo del Bilnco 
de Avíos y 18 dir9cc1&i del Colej¡¡o de Metalur&ia P1r8 prktiÍ:os. 

En 1• QrdlMnUI • •flrrn• nuevlinlen• el den.i:ho de propiedad del r9y sobre 1• mina, 

- que el tribun•l debl• h-r cumplir 18nto en to .,bem•tlvo como en lo conlllncioso. Asf 

~ esublecido qüe I• mina eran propiedad de la c:on>n11, por su naturaleza y origen ... 

Sin embargo el rey podía concaderl• a sus vaallos en propiedad y pOHSión, por lo que éstos 

podi8n vendarla, 'permutula, •rrwnd8rta, don•rla o darla en herencia.• • l.8. concesión .1• 

h8cia el rey 19iterando 1• concÍdón de í:ontrlbuir con ·1• real hacienda;·•• labraran y dis

frutaran de mc:Uérdci·a l•·Ore1en.nz.-.>•· El uibunaí ten(• une juriSdicci6"·eon1.ncioA de 25. 

l19o111 •IFedlldor.cí. I• élud.d de Mtxleo~ • • 

Banco. ele, A i•{os. Una de llil princlplilft .preocupaciones, que aparece en todos los proyec

tos P-ntMID9 para la oírgllnizacl6n de la industria mine,.; es la formación de un banco · 

• C*m poder financiar I• mina, sobre· todo la de aquellos mineros que, carentes de recursos se 
veien en la ,,_jdad de •bandOMrlB. Así •I formarse el cuerpo de mineros se 111Ubleci6 jun

to can 6st11, el Blínéo de Avíos, quedindo reg1Mnent8do su funcionamiento y Dr9lflizaci6n·por 

'in Ordenanzas mencion8dm. 

En eslle apacto el tribunal •:encargaría de la admlnlttrmcl6n¡ cobro y custOdi• de todas 

los caudales' qU8 • 19Unlaran.14 Para al funcionamiento del benco • · fonn6 un fondo dotml, 

para la formKi6n de nte primero se 191av6 a los mineros del pago de un ra81 por mda m•rm de 

pl1ta, pues desda .1778 P8Q8bln nte tributo por dupliC8do con al titulo de wllol9•je. Segundo, 

todas las pl•tas que entr•b8n en la e- de Moneda da M6xico 6 cualqúiar otra de Nuev• 

Esi*!•. o • nrmitiar•n.an pat. •.Eiplill1 debí•n pagar los.tercios de re81, sin excepción de . 
. 'ininllro;••· Lií mmv0r·PMt8 de 1osCaúdiilnlmoneé11io' pillta Cia. oro y pÍ•ílil sé guirdliban en·· 

un. arca de cumtro ll•va1, conwrvadls por cuatro de los jefes Gue asistfmn al tribunal. Los 

efectos y mercadería de los avíos de minm, y el caudal necesario para su corriente giro y_ 

movimiento los manejaba directamanllt el ·factor.'• Anu•lmente, &e p19fentncia en diciembre o 

en forma extraordinaria, el tribunal estaba ot..ligado a hacer un balance general y corte de caja a 

la factor la, enviando PI•• 6sto a dos jefes;J • 
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El tribunal 'feclb(a y rnpond(a la corrnpandlÍncia de cuen- y cartas misivas de. los 

miMrOI aviadol por el banéo. enviando su vlst~ bueno y Ordenes al factor.' I_ . 

En c:UMto • la concesi6n de cmt1to1. _el bancO ,ped(a a ICll dueflÓI da ~ina - tftu· 

los de propjedad y ~i6n, y tDdal aquell• prueba que ,respaldaben lo dicho sobre la mina 

o I• minai. El tribunal por .IU p- hacia toda i. dillj¡ancla Juillcialn y extrajudiciales con-· 

wnlen181 ~I ..... p~ .. intUficiencla de fondoa con que el b.co contabm; se preíe~(·: 
aVier al minero que mn lo nec:esltabe• sin excepci6n ~ persona. Despu6s dll acaptado el crédi, 

to.se convenía·con el duello las condiciones del- contrato. otorg6ndole la escritura c111'.1111P111'1' 

dlefl• an• al -ribeno de miner(a y'mandando lilnr ICll raspectivos·av(os de acuerdo al con

'Íilnldo dlll cantráto.•• Los e..CU. que se entregaben.a los mineros en cuanta de av(o de-' 

. bfmn mr de buén.. ÚIÍdad y al precio •tiputÍldo en t~ r'egiéln o, ntal de mina.• 1 

, A I~ minea.aviadas por el banco se les mign..,_ un~ interventores4 2 , que junto con et 

duello recibía el dinero y efectos del banco, guard6n.dolos en·1a bodega y arcas de dCll. 1181/t!S. El 

tribunBJ debía Yigiter que los interventores y· los duellos guardlirmn .buenas relacionas entre 1(.• • .. 

' ' 

Volviendo al av(o de las mina, el ba!'co no lo monopolizabe, pues•• Pod(a ser propor-

cionado por algún particular. libramen18, sin objeci6n ilal benco, ya que_ la idea de crearlo.fue 

c~ el fin de suplir la- ecan6mica.•• 

Para adíninistrar el .benco se nombr6 a un factor. Pilra acudir_ en su auxill.o. ta .factoría_ 

tenia asi!Jlados dos· oflclalas de pluma, ICll que e1W1. elegidos a propuesta dÍll. ~ p~ el 

tribunal.•• 

· El-banco en realidad tuvo una corta vida •. pues de hecho. comenz6 a funcionar.como~-

tiii en 1184;-Q.ando'ne!lllrcín lm Ordilrianzú a'Nuew élí>elia. i.a mÜér111 dÍI LaAag.8'.y Vel6t

quez provoc6 una -grave crisis que fren6 el desarrollo de éste, hmta que por real orden. de 

27 de mayo c;!!e·1786, se suspendieron las actividades financieras tanto del tri_bunal como del 

bllnco,• • lo que produjo la decadencia total de este último que no ;volvi6 a funcionar en toda. 

la época colonial.•' Por lo tanto, el tribunal qued6 únicamente con .la función de difundir. los 

conocimientm dcnlcos.4 • 
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seminario de minería. Como ya • mencionó en 1• exposición· de molivos para 1• ertKX:ibn 

del tribunal, eÍ igual que le' creación del Banco de avíos se vió I• nacnid9d de establecer un.e 

colegio: "P•r• que nunca flll111n .Ujetos conélcidos, y educadoa dncte l&LnifWz en ~
cÓS1umbrn, 6 instruidos en toda la doctrina necear!• para el mm amrtlldo laborío · m .•• 
min•, y 'qtie lo que hasta ahora. se ha conwguido con prollxas y .,9n0Slis experienci• poÍ' 

largos siglos y diversas neéiones, y aun .por la panicular y. propia Industria. de los mineros 

americanos, pueda con5ervarse ·de· .una manera· más exacta y completa que por la 'mera tradi,:: 

cibn ... "4' Con le p!'!!!'?nci!! d!i ca~dmtieO!, 8 !!lumn<M '! un prn~ <:te ~. "" ~J6. 
el acto de apertura del R•I Seminario de Minería, el ~o.· de enero de 1792, nombrindoee co-. 

mo director a don Faustó de Elhuyar, que perduró en el cargo hasta el .22 de octubre de 

1821.'º 

E~. las()rdenimzas quedb estipuladó P.nl:el colegio que I• dl'9cci6n y gobierno del m_i.s

Í'no estarían a ~rg(> del dil'9Ct0r'g9ne...I de'mineríÍI a GUien se le fllcult6 para propcH,.r al 

tribunal, los miiestros y person• n~ri• al ..;,ismo ademil era la iiersona Indicada para hllcer. 

1• selección de los aspirantes• alumnos. Eltre otras atribuciones, •ni• tambWn 1• de proponer 

las materias o facultades y métodos que debían enseñarie en 1• in.titución, p~i• con~lta al 

cuerpo _docent8. El director, igualmen~. debía· cuidar que_ los empleadal cumplieran debi- · 

clement8 con sus obligeciones. Finalmitn18, era el nitponsable éllt fomiúlar el rqlarnentodel 

coleaio Pllra ser sometido • •• apróbec:lón del rey! • 

En cuánto • I• elección de m-tros, y dllspun de haber re.iimdo varios pasos adlni

nlstrativós (convocatorias, trabajos resueltOI,. eic.), el dil'9Ct0r elagí• ... u.. persono que ·

rfan propueitn al tribunal, quien a su vez haría la designación comispondlent8! 2 Los maes· 
tros, una"vez eleQidos para lmpanlr aitedra, ..nfan la obligación de presen_. una memoria de 

labores cádÍI seis meses, misma que era le Ida en el tribunal y guarclmdm en .. archivo. 1 • 

En reliclón con los alumnos que_ 1Brminaban sus estudios en el Real Seminario, "una vez 

Instituidos a expen181 del Estado eran enviados • los pueblos cabezas de las diferent81 ái· 

Otra de las preocupaciones del tribunal, de la cual el Seminario penicipaba era la del 

mejoramiento de los ITMltodé>s para 1• extracción de minerales, •'·que con esp objeto, el 

tribunal escuchaba a todoS aquellos que presentaban inventos de m6quinas o proponían ex

perimentos útiles al ramo, mismos que eran estudiados, calificados y aprobados por el director 
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ganeral de minerl• y los· -trol de'I 111111inllrio. Los iriventos y experimentos •promdOl eren 

c111ta8dcÍs por e! tribunÍll Con el fondod•l gremio minero.'• · 

· El Seminario • convirti6, al correr d8I tiempo; en un• lnstltucl6n de moca gnci• •I · 
prestigio que I~ dieron .¡Í ,.;iaestros; 11.1blistl6 h•tll ts67,• • 

' ' 

Organización interraa ckl Tribunal .. 

A continu8éi6n • e~um&ran Í~ tií•lP.te~ ta.•to da f..:nCfc:"::~i~.como ~ emr>t~.,, que· 

integraban el tribunal. IV6- Ap6ndice 11 

Administrador general. Era el funcl0n•rio mii iÍnport11nta del tribunal, pues ademá de 
1er el adffiinistrador tir~' ~¡· pnislden1il del mi~o. El. car10 -ctabÍ• ser oc:UJ!8do par criollos o 

europe111 que dl.moltr.'ren Pl.tréza de U...'iire. fueren hijas y' nl.tcis de cris1*'10. vieJcil; y de 

legitimo m•trimonio: Ademá debien 1er minerm pr6ct1CO.. intB1iglnta1; y por lo menos con ' 

' diez ai'ios da antigüedad en el_ ejercicio de la '.:Oineri•' se pr.r.r1e primordiiilmenta a los indivi· 

duos que hablen sido dip11tados genereles. El 8dministredor, con derecho e voá>, presidie junto 
con el director v' loa. dip11'8daa. genereles le junta di elecÍoret. ~· dltl primer edm1n lstre
dor nombr8do, que __;p6 el punto vitllliciamenta, los pa.1.ri0res· diítllnpei'i•rfen el cargo por 
1ei1 ai'ios, con I• posibilided de ser reelegidos dÍlsputs de tres d8 tleberlo 0cuped0. Se reuniría 
con los diputedOI liinerain Paire lntegrer el tribun11 todoe loa d<• d9 la 8 h•ta la 11. excep. 
to loe d8 fieste y '1111 d8 iniu obliptori• y t.1mbi4n • niÍlnlrfen eictreordinllriemente por 1• 
tarda, y errcualquier dla, 11 ni lo requiriere •• urgenci• del esunto.'. 

Director general, Cergo destine~.•. •r ocupado, el iguel que el del admlniltredor, por 
criollos o europeos, hijas de matrimono legítimo, con pureu de sengre, hijos y · nietoa de 
crlstienos viejoa. Mineros pr6cticos, int11llgent111 y expertos, con diez ellos de entlgüeded en el 
ejercicio de la minerl•. Oebl• "tener la ~yor instrucci6n en todos los inte,...s, negocios y 
resortes de su C~erpo tocente 6 lo industrie! y econ6mico de le mineríe, y en te6rlca y pr6ctlca 
de les ciénCi.:a·conCiUQintn á 'elle.~ .... • 1 Loa lndlvidu .. qüé.füíbier•rflldo jU1C111 o .dipu~d .. 111· -
nlan· preferenci• pe~ ocupar el.cargo. A P.rtir del •gundo di~.nombndC>; el ~ri~ dé 
duración en el desempello del cargo ser(e de nueve alloa, pudiendo ser reelegido tres allos des· 
pués de haberlo desempei'lado. Entre sus funciones presidia, junto con el edministrador general 
y los, diputados generales, la junta de electon11 con derecho a voto. Representabe, advertía y 
proponía al Real Tribu.na! todo lo que creyera "corriente á los progresoa, buena conservmcl6n y 



11111yor. r.licidlld ciel ml11110 Cuerpo, avi•ndo, previ.niitndo CCXI tiempo, para que así .se remuev·a 
tOdO lo que consid9n9 adverso y perjuaicial á loa expresados obietaía''.' • Tenía voto eri .todos 

'IÓI MvociOS dlreetivos, gubÍ!mativae y econ6"'1cos (cuyo conocimiento era de la jurisdicción 

del R..i Tribunal General c!e M6xico). Para' que. CCX1Curri.eni''cuando i9 trataban' nos asuntos 

•ría awitado oportuna y extraordlnarlammri•; no tánia voto en la aubstancilléi6n y determirÍa

ci6n de lol pleitos y litigios, s61o en los ClllOS de apelación en el Juzgado de Alzada. Estaba 

encilrglldo de la di1'8CCi6n y gobierno del •minario. Tenía plenas facultadeS para nombrar, 

~ o cesar al factor, _,. y escribano del tribunal y elegir librementll a las personas que 

clesampeftamn lm oficim d8 fiscal y promotor.•• 

Diputada. Genaaks. Los nombnirríientos en número de tres, al i~I que el del adininis· 

trackW y dir11etor, rwca_ían en .criollm. o eurCJP9oi, con pÜreza de sanlire. hijaÍI de legítimo . . . . ' 

matrimonio a hijm y nietos de.cristianas viejos~ Ser mineros prácticos, ln•llgentlis y con una 

experiencia de diez ·años, p!9firi6ndole a los que hubieran sido jueces o· diputados. Tenílln 

preferencia sobre otros individuos para ocupar el cargQ óe administrador general. sU nombra

miento • hacia cada tres ellos, v en cada trienio solo se .subltituia a uno d8 los tres, el que 

ob1llriía manm número de votos por primera vez Y.Post11riormente porantigüedlld, ocupando 

el cargo con ntll sist11ma de elecci6n, poi- ragla gitneral durantll nueve aftos; podi1n •r reelegi

dm despun de tres 1ftos de heblrlo de•mpeftado. En caso.de fallllCimiento se nombr1ría sus

tituto en la primera junta trienll, contándosela la antigüedad del f!lllecido. • 1 Entre las funcio

n~ dlt_ los diptitadm gener11lea -be 11 de p_reaidlr junto clXI el edminl1tr1dor y el director.la 

junta de electores, t11nía derecho a voto. Junto con el administrador debía asistir a los tribuna

les todos los din, excepto los festivos y de misa obligatoria, de 8 a 11 de 11 mllñana y en form1 

éx-dinaria por la tarde en cualquier día si er1 urgente. Dos de ellos se encargaban de rec- los· papeles del archivo y escribaní1 antlls de pri>cederse a la elecci6n, guiándose con 

el inwntario del trienio an1.rlar.• • 

. ~'lpodértido~ • Nombrado por el tribunal . para que lo representiira eri ia Vnte';. Corte d8 
Madrid, para seguir y hacer todas las diligencias respectivas de los négocios de la Institución. 6 • 

Escribano. _Nombr~do por el director general. Estaba encar911do del libro de acuerdos del 

tribunal, en donde asentaba todos los asuntos que se trataban en 1§1, tanto en lo gubernativo 

como en lo económico. Podía ser nombrado secretario si cubría los respectlvm requisitos.• 4 



Secretorio. El. individ\Jo dettlNdo • ~peflllr esUi c;argo deb{a ~~nir los siguientes 

requisiÍO.: rer bien' Instruido y expedito en .. oficio. de calidad, búena edu!:aci6n, conduc· 

ta Júlc~ y ~ costumblu, 1111181' pul'9~ de lan¡re y nacido de lag{tlmo'~tri~onio. La 
~ .· . , . ' . ' . . . . ' ,., - . ' 

funcf6n de .;,.\lirio ,del RNI Tribunal, 1• dnempefl8ba uno de l111111eribanos r..ies. el cargo 
.,. hanarffico y ~'le distin.;.d• ~~ e1, título de Don •. Estaba. encarglldo, ~ p~r tl'9S 

mjetaS al_ Real Tribunal pare le desigM1Ci6n de oficial mayor y un segÜndo si se. necesitaba con 
el· tiempo. Ten fe 'i>len8 fKultad parm designár o remover al o los ft::ribl~i. que éol~bora
ran con fl.•• 

~scri&ivtte(s). Estaban bajo la 61-denes del NCretllrio, ~ién lm nombraba o remo-

vill llbrwmen111,•• 
; ,_ .. 

. Oficial mayor. De este oficio 8610. • h.. esta Cortll menÍ:ión en las Ordenanzas: los 
cSedicÍetm • msemÍ>lillerlo .,.... pmeniadc. •I tribunal, en una •m• por ei 18cre111rio.• • . . . . ~ . . 

P-os. El tribunal titnia dm pan9ros nombfados por M mismo, lm CC:..1es el miÍmo 

tlempo,fungfan como min,istro&e~. debiendo -~-sujetos hon ... y ~oles.1 • 

E~plelldos del Trlb_Únal que ta~ían qUe ver directe~na con el Banco de .~,ai. 

Factor. Estaba encatg1do de la amn'inistraci6n y despacho del banco de avfm. Eni nom

brado uno o loi que fueren ,_¡os por el director genenil, por medio de eleccl6n y mayO:. . 

ría. Dependía· del Tribunal y poclfa ser nimovido, sin necesidad de exponer I• causa de su 

nimocl6n, Se le asigna~ un sueldo. o un porcenrale-~ la utilidades dititi.iico o'tíi9n I;;,. dos 
éá'ñcept~. ·;i.;·i.c~~~~·;_-;~ ci~~~~~¡;;. '~ue trateni. Estaban a su cargÓ y ma~l~ 1oi ·ef~tos 
v mercaderías de lm -avíos de mln• y la parte del caudal necesario pare su corrientit giro y 

movimiento. Anualmenle debía rendir cuéntas al tribunal del estado financiero del benco. 

Recibía 1• plantas qÚe remitían los mineros aviados, cambllindolas por reales en la Casa de 

Monede de Mé~ico, pagando previamente en. aquellas cajas matrices los derechos metálicos 

correspondientes, en caso de que no los hubie_ran satisfecho. Pagaba los réditos de los capitales 
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recibidos por el benco "6 preml", los -1dos. de los empleedos y cualquier otra centidlld por· 

llbrllllliento chi1 tribUnill; con los libramientos y ios carrnPondientn 'recibos justificer(a -

cuentm. Tambl6n ...a~ de camprer ;os efectae v meradltrfa -rl• pere avfm 
de minas -96n ¡¡.¡ .6rde;.. del tribunal, anodndOI• en un' libro' •P.... y cclnwrvendo la 

fllctul'llS ~gineles. F1!t•1n1e~Ut'; e1111ba flcuÍtlldo plltá propÓner ~1-trlbu~I In P,nanm' lif6ntiíts 

para ocupar el ~rg~ diÍ oficl~les de pluma, a los et.ialn Poctfil rem0wtr librémtinte, diincto 
cuenui verbel ~I tribunal. Est~ Oficiales de pluma recibían IU 'sueldo del banco.69 

0 

. 

Interventores. El tribu~I disponíe de inteMlnt- pa~e enviarlos a la mines hebi· _ 
litadas por el benco. Debfen ..,. persona de confienza y buene reputac:i6n. Acampellaben al 
duello de le mlnii ¡,.~· nÍciblr, y ambos t9l8r ~ ál poci.r, el dinero y isfKtlÍI ~I benco, 

guardándol~- en bodege y arcas de do5 liaves .. ln11eriienían en todo lo concerniente a la .mínáén· · 

nambre del banco, con epego~ ia inltiucci- ciUe l'Kibierlln. rnilÍnira • ~brfmn y pegllÍen. 

10. avíos. No debían oponene il lo dilpuato por ~I cbfto o •inlstrador ~n lo directivo; in· 

dultrlal y econ6mi~ Pe~ienta al laborío de I• mina. Les IÍl.;..,.'sifohil:lido entrómetBne -
en· 1a iilacci6n' y nombramiento dlt loe ~~oe 'aubeltamos ~'ta' miN, pero SÍ Se In fa~1t.: ' 
ba pani observar .U conducta y comunicslo al .duello; en cao di anomalías, y qÚe 6lta no hi· 

cieni nadll por c~rla, debfa i~f0rmarlo el tribu~. Semanal.mentlt • les pag9be su sÜeldo 
da cuenta de los avfci.. Se ve(IÍn IUS rn6ritm .,.. piwmtarloe; en 11 cailo contnrio ~i .. Mrigu• 

ba algún fniude, usurPac:i6n y p~miento m.lictoeo en P.riÜicio del benco o del dlfftilo de 

la mina, debfiln wr g;..,_,.. caetlgldoe de ..-do • la propord6n de su delito por el 

juzgado correspondiente, según lo rnenciaitado en el tÍtulo 111 de le Or~iil. 70 
• - ., • , - - ' - < • • -·>, ' 

Funcionerios y empleados que esteben directamenta relacionados con la mines: (ve6se 

Ap6ndice O 

-Jueces de minos. Enin las nitp11Ctiva jultici• r ...... MgÚn la Leyes de 1• RKopilaci6n de 

· 1néílU, a 6stai tiliri'íOmétidOl'tod(;S iiqúillcií -.Untas de'tm' CliputKionn m1'cu.r.,o·i1emlné~" 
ría. ' 1 Ten(an, Junto con el escribiino di Cada una de la mlnm, el libro de m•trfcUla en donde 

inscribfan a los mineros da cada luuar. En su cma se reunían los mineros matriculado5, junto 

con los aviadores siendo mineros, maquileros y dumftos de hacienda de beneficio para h~Ja 

deslgnaci6n de los diputados de reales de min•. La eleccl6n era prnldldll Por el juez de min• · 

de cada real o aiento y lm dlsM.tadol del llllo ~•rlar, qui- ordmnllben 1• eleccl6n. Loe 
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dipuuelos umían. detwc:ho .• voto, en caso de dilco«lla el Juez tenia ·vote> de calidad. Le dura
ci6n del cargo de juez de .min• era bienal y podlan •r reÍ!iegidos ~ de daá aftOI de haber. 

delempeftado Su sn-u>. u 

S{ndicos procuradores. De&empeft•~ el ~ laa lndlyiduOI. n~bradaa '~o .Ubsti
tutOI de los jueces de minm. Como síndicOI debfan repreMntllr, pedir y procurar todo lo 

que le parec:~nt ~len• •1.bien común.de minero. y vecinoÍI do,¡'""'· ¡;r, awr.cl{i.•. = 
mdritos podían ser elegidos diputados u ocupar otros ernpl- en eÍ tribunal: Podía~ ser 

reelectos en el mismo puesto deipll9 de dos 8'IOI de su función.•• 

-.. ,. 

Diput.u:l~s.de rruiks ele mi~as. • EstO. dipu~ • ...., eteiiidCll anualmen.•. • principio del . 
mes de .enéro. por los minero.; avi~dores (si eran ..,;¡ner~); 'maqui,_,;. v du. • héd~éla de 

ben~ficio asentac1aaen el libro de matrícula, reunidos en la* del Jllez.de ~k-. Lol e~dos · 

como diputados de ni.in de mina debía l~nar los siguien181 requisitos: _. o ~mer sido . 
·minar~ ... esto es ~os. de. mln• de lo. m6s prtctic:m e intellgmtn en ella. hombnl. de 

bU.na. conducta, dignos. de toda ccinflanza, .Y adomadCll de 1.S. ctemai ci~i• que • ·. .. ' . . . . . . 

n_.itan para ..rne¡an191 empleos ... 74 Los nomtndaa no podían negmne • ocupar el puesto, 

bajo pana de 1,000 ~.destina~ al fondo del ml~oreal,.~clocan,,;iNckis'~.del. 
págo. de Ja multa • .-.,tar el cargo; si ulstía una jultiflc:ac16n vllllda pera su ,,..tlva; ntai. 

obligado a deampeftar el cariao mientras el tribunal ~iflcabll. i. cau•. PadíM ser reelegicb 

después de doa ellos de haber ocupado el pu.to .. Su Ml•ldo no era peg11do por la rul hai:limd., 

sino de IOI apr~len1D1 de I• mina. Estai.n oblig8doa a rendir. al RMI Tribunal ~ral 

de M6xico, en f9brwo de cada 8110, un lnfonne del ft1Mlo en que .. encomr.ban 1• minm y 

mineros de IUS distritos. ¡:>roponlendo •• mejoras q~ creyera convenientes 1*11 .. n11t1bi.ci~ 
miento, con•rvaci6n y progreso de I• mlri•; soliciuban, para este fin, la certificaciones, 

. te.tlmonio v documentos necesarios. a la Justicia, .c:8¡.s rules'. etc. Es111 inforrne,_era enviado 
. 1;.a1~en~ ~I vlr~:-l... dij.;~&i .. dé rea1.S ~ ~lnaeítaben iubcirdiMcliia 81 tribu;.., en 

todos sus aspectos gubem1tiv01, aunque podlan ejercer su jurisdicción gubernativa en su 

territorio; en.és• era privativo de ellos la jurisdicción, contenCiOIB. Asistían cada tres años al. 
tribunal para hacer la elección de admin.istrador y director general es( como de lm diputados 
generales; • 
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· C<mSUitores mineros. Elegidos en ia pñmim1 junta gena111l realizada pá111 poner en ejarcicio 

la OrdeMn~: Debímn tener· ba1M• Íillm de expériencia o •r avÍlldorei de minás, expenm, 

diltin.,idol y de le mejor r9p11Ulei6n. Estos puntos 111níen una dureci6n de - elloa, nom- ·, 

br6ndcm en~ 1rienlo .~ con .. 11- (loa prinwroa en subltltuine, eren loa que.obteníen 

menm número d9 vot~ v p0119riormen111 por entlgüedad). Su reelecci6n e111 libre, sin necesi· 

ded de qúe medí ... nins.ín tiempo ni D1nl condición éxpumta en el tít. 1, en. 10 de les Orde
niilZóii.' • Su Íioii~ci • CúfiiáUii <lioiCá; w ;wlon:cloo. El lufíili ;;; ;ii¡¡;.-,¡ó 'fUá c.eup¡,'*1-, en i... · 
•udiencia pública etabe detpu6s d9 los diputadOI genereles. u funci6n que delempelleban 

e111 pen1 _,.r el Reel Tribunel en loa C.Sos difícilei, siempre y culÍndo ñte lo solicital'll. • • 

Perito~. benef'u:üulores •. Pa111 Oc:uper estos cargos las aspiran~ debían tener amplias cono-. · 

cimient,os en ~ine111logía; - examinedol, tituledos y destinadOI por el Reel Tribunel General 

d9 Mineríe. En el momento en que el trlbunel In ·entregmbm - títuloa hllcían "ju111mento 

solem.;. y ei. tod. forme, pero ~ti•, dé que e~ercer6n - reipectlvC. Oflcioa siempre; y en · 
- . . ' 

todas 1.oa c.s~ que • ofnizc.sn, bien y fielmente, y conforme·· su leal saber y entender;sin 

fn1ude, disinffiio ni pesi6n algune; QU9mndo excu9doa de h-r semejante juramento en cada 

una· d. ... diUaanci• en que ln•rvinieren, v• liaen judléiales o extrajucicialft, AllPllCtD da que, 
otorgadc) ·una vez sagún y como va élicho, han d9 estar siempre obligÍdal .ÍI cumplirlo". u LDI 

individuos a~111 · para · •r · péiitos lleneficilldores · o fe.;...ltativoa dabían ·ser espaftoles, 

· "mestizoa da éstos. o .Indios noblei d9 conOc:ida patria, nacimiento y 8ducaci6n y·de buena vi

da y costumbfW;_.,; Estoi eft¡ple111· eren tenidOI PGr oficios honrmoa, noblel y merit«los de 

tal menti111 que las que cunipllen bl1r1 gozaban de todos los privilegios otor9adál • los minerm . . . . . . 

Y en1n favorecidoa pera may- -SOS V destinas. dentro Y. fuel'll de la minería. Su aientÓ 

público estaba despuft del Juez y los dlputildos de distrito, tom6ndole en cüenta, entre si, la 

antigüedad da suil títulos. Ne) habla di1tincl6n entre loa peritos fecul•tlvoa de minas y lm 

peñtoe beneficiadorH, •mbOI tenían los miamos privilegios y distlnci-. Debían tener el· 

. cc>r~or1diente la.bol'lltorio.p(.ibHc:o, con loa hor.nm y m6quina1 para moler y lavar metales, y 
tamblln ingredieri .. ;· vnijas; ·balanza fieln;_'\• pnu iusta, eu:. Estallen encai'gadOI de exanii' · · 

'nar y dar c.sru de aprobecl6n a los que • aplleabmn y destinaben • azogueros, fundidores y 

•flnadores, no debiendo cobrar ningún derecho por el examen. Al igual qua el perito faculta

tivo, se le deba en111ra fe y cr6dito en juicios y fuera de ellos en todas 1 .. CDl8S de su especiali

dad, pÓdían ser recuudos en los Juicloa. Debían concurrir• todos los casos de su conocimiento 

y ejercicio pa111 que fueren llamadOI por loa Jueces y la dlputacl6n de minería. En dstoe cobra

ban lm darechm mercadm por el an1ncel aprobado. Debían .. 11t1r Junto con loa facultativos a 
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I• visita de minm y hKlenCS.S, obleNando estas Ordenanzas.• 0 

Peritos fOCMlt<11i11os de minas. Los individum que aspiraran a estm cargm eran examina

dos, tltuladol y deltinadm .Por el Real Tribunal GeMral de Mlnerla, para . .er reconocidós y 

~. Oeblen de esuir instNldos y pl'M:ticm en geometría, maquiñliria, carpinterfa, 

MnwHI y mlbmñilería conc:amlente a su uso en I• minm. Al entregarles el tribuna! sus tltulos 

al ill'lo91 que 1.,. ¡;¡¡rite:: t::enefü:l!!don!\! h...,ían el ml1mo Juramento solemne. Lm. peritm fmculta

tlvoa gozaban de lm mismm estímulm que lm peritm beneficiadores en caso de cumplir bien 

con sus obligaci-.• 1 Tenlan asiento público después del juez y diputados; habiendo distin

c:i6n tommdo en cuenu la entlgil9cRd de - tltulm. Tanto faculuitlvm como.beneficitldores 

19nfan lm.ml1mos privilegim. Oeblan estar pr011istos de lm i .. tNmentm n-rim y suficien

tn para los casos que puedan ofrecer en la IJl'M:tica c:ie medidas de minas .. Debían examinar.á sú 
tlmnpo, v dar certificado de examen a todos aquellm que querlen dldiQne a mineros o· 

máestrm que diriglan ·y. conduelen les operaciones suti111rráne~. a ademlllfons, albmftiles. de 

m.lnm, carpinteros y herrervs de nljquines. No deblan cobrar por derechos de ·ex6menes. 

Tambi6n eran llamadm estm peritm para dar fe en lm Juicios a que eren convocados por el 

juez de minas o lm dipuuidÓS, no obatente podfen •r recusados por la p1rte correspondienui. · 

En estm juÍcim cobrablln sus honorarlm de acuerdo al arencel fijado.•~ 

En las Ordananzes •hace una breve menci6n da lm siguientes oficios: 

. . . 

Ase1or, "' fiicol, 84 V promotor. ,¡ • Nombrados por el director ganeral; Veedoré;. Ne;• 

perciblen sueldo de la Real HKienda, sino del aprovKhamiento de las minal." 

Disposiciones adminísrrati11as complementarias. 

. . El tribunal en cuanto a su organización interna desde eÍ punto de vista administrativo, 

tenía los siguien.S 1iné.8m1entG9: 

Según las Ordenanzas de 1783, el tribunal se compondría siempre de un administrador. · 

general, que serla el presidente, de un director general y de tres diputados generales, que 

podlan ser reducidos a dos, pero no aumentados.•' ·Todos se elegirlan cada tres ai\os, a prin

cipios de diciembAI, (exceptuando a Velázqu~z · v Lassaga que 'tueron vitalicios). Para ha-
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cer dicha elección acudía un diputado PC.: cacia real de minas. • • Para que un real de minas 

tuviera derecho a voto, en la elección • verificaba que estuviera situado en "población forma

da" es.decir que tuviera iglesia y cura o tBnien111, juez real y diputados de minerfa, seis minas 

en comente y cúatro haciendas 'de beneficio.•• Los reales de minas que ten(an títulos de 

ciudad tendrían 3 votos, las Villas que tenían dos cajas reales, 2 votos. Particularmentll; Gua

najuato tenía 6 votos: Zacatecas, 4; San Luis Potosí, Pachuca·y Real del Monte. 3. u 

Antas de las elecciones de los funcionarios del tribunal se procedía a hacer tres escrutinios 

en otros tantos dlas, para calificar a los sujetos, que podían te elegibles para dichos empleos; • 1 

Al mismo tiempo en los días de escrutinio, y antes de hacer la elección se pretentaba ante la 

Junta ~eneral de Minería un estado puntual y claro del fondo dotal del ti.neo de ávíos. y las 

e.xisten~ias en metales reales y efec:tCIS• sus pretllnciones, negocios y derechas.•• Antes de 

proceder ª·los escrutinios se pedía la autorlzaclbn del virrey, despuá de verifica,. las elec

ciones, debían notificarle IOI resulUldOI.' • 

La junta electoral era presidida por el administrador, director, diputados generales en 
función, quienes tenían voto. La elección se efectuaba el 31 de diciembre, por voto secreto, 

slendoalegidos nql.icllos que obtenían mm votos; en caso de empate el administrador general 

tenía voto de calidad. Si era reelegido;un individuo en alguno de los pumtos debería haber pa

sado por lo menos tres aftos, después de habarlo desempeftado y obtlll'lido mm de la mitad de 

todos los votos, • • Los sujetos electos no podían renunciar al cargo, so pena de dos mil pesos, 

además de la obligación de amptar 6sut.9 1 En caso de fallecimiento o renuncia del administra

dos, director o de al¡¡uno de los diputados generales, se nombraría un in111rlnato mientras se 
cumplía el trienio, y se llevaba a cabo la junta general para la elección del propietario!• 

En las Ordenanzas se dispuso que en la junta efectuada para promulgarlas, se elegirían 12 

consultores entre los minerOI antiguos o aviadores de minas. Cuatro •rían electos entre la. que 

ordinariamente residían en México. Para evitar el cambio de los 12 en cada trienio,• nombra

rían en las juntas generales sucesi- •is consultores para que -tituyeran en el segundo trie

nio·~ ·,os seis .elegidos con ..Mnos número de votos en la primera junta yen el tercero y sucesi

vos los seis m6s antiguos. Su reelección serla libre, cont6ndoles su antigüedad desde su reelec

ción.º' 

El juez de minas y el escribano debían tener el libro de matr{cul•, en donde anotaban 

por su nombre a todos aquellos mineros que hubieran trabajado mm de un afto, una o muchm 
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mi.na como dueftos o socios dlt ell•! •. En le casa del juez , como ya se mencion6, habl'fa una 

jun111 para .la eleccl6n de dlpu111dos de min• ·(dos por cada real). ' ' Para la elección cada 

minero matriculado valdría por un voto. Los aviadores siendo mineras, loa maqui!adaraS Y 

duellas dit hacienda, das harfan un voto.• 00 Los admlnlatradorn de min8. podían votar 

en lugar de 111111 amoa no siendo éstos vecinos de aquel territcirio.101 El juez de min• de cada 

rHI y los diputados de añoa anterior pn:sidir(an y ordenar(an la elecci6n, con darecho a voto; 

en caso de ái9e0rdia o ;;m¡:Hlt¡¡ el juez .~níe voto de calidad.1 0 • 

Se nombran., cuatro substitutos, para suplir a los dipu~ en sus ausenci• de cual

quier origen y asistieran en su lugar a los respectivos Juzgados de alzadas en ·1os casOI que lo 

ameritáran. Donde habla electores ésto&. se quedarian como subltitutm.• 09 Los subltitutm 

..,ían al mismo tiempo síndicos procuradores de su retPBCtiVD real de mlna.184 Hachas 1.S 
elecciones, lnmedia'-nte se informaría al Real Tribunal General ·de Minería, PM!! que .. 

obtuviera la aprobación del Supremo Gobierno. de Nueva Etpalla, sÍri pmgar del'Kho alguno.' 0 
• 

Los diputados territoriales, veedores y peritos da las ml.n• no tendrílft sueldo .alguno de la 

Real Hacienda por sus encargos, manteniénda. de loa aprovechamientOI da las min• conforme 

a la Ley y lo dispuesto por el Real Tribunal General de M6xico.' 0 • lnformabln en febrero de 

cada afta al Rael Tribunal General de México el es111do en qua• hallaban las minas y mineros 

de 111111 distritOI y dependenc:i•, auxllijndClle con la documantacl6n propon:ionáda por las jus

ticias, cajas reales, y demás oficinas; dichos informes y documentos debían entragane también · 

al virrey, para que a su vez informara al rey.• 0 • 

Disposiciones administrativas c.;,,.plementarias. 

El tribunal llevaba a cabo, como complemento de su org111izacl6n, las siguient9S tare• . 

admlniltrativ•, proplamenl8 dichas: 

El tribunal estaba obligado a dar un Informe anual al rey, por conducto del virrey, sobre 

la ·1abor realizada en las minas y las COl8I que átáffían ál CulÍrpo·de· mlnerOI; paro podía infor

marle en forma extraárdinaria y por el mismo conducto si así lo requería el-asunto ~ tratar.' 0 ,

Se le facultaba para 111ner un apoderado en la VIiia y Cor111 de Madrid, que estuviera al pendien

te de sus asuntos; en caso necesario podía enviar a un sujeto a la misma Corte, para al.gu11os 

asuntos graves o de suma importancia, previa consu1111 y autorización del virrey, quien valoraría 

ésta para justificar el gasto.• 0 • 
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. E•Hribunal contaba, ade~lis del libro de matrícula; con un libro de acuerdos, en donde el 

escribllno, anoUaba los as'untos y resoluciones tomadaíi interina o perpetuamente, U;nto en lo 

gubernativo como 9cont1miéo.' • • 

Eri et ~rctii~ del tribunal se conterVabe la Si!Jliente documentaci6n: los originales de las 

reales c»dulas, órdenes y disposiciones que directamente se dirigían al rey o recibía ,de él; 

ot.icios de los virreyes y copias de las brdenes de ellos; todas las piezas y documentos funda· 

menuiles de su erección y gobierno. El archivo con111be con un libro en el que quedaban 

testimoniados los documentos para ser utilizados cuando fuera·necesario. Había la prohibición 

real de sacar los documentos originales, no permitiendo ni siquiera que se exhibieran; sblo se 

podían sacar copias o 111Stimonios autorizados, debidamente cumpulsados, corregidos y com· . 

. probéaO. con toda legalidad y conforme a dltrecho.' 1 1 

Ari11n de proceder a hacer las elecciones trienales eran inventariaclos y reconocidos 

los papeles del archivo y escribanía por dos de los C:iputados, de acuerdo con el inventario del 

trie~io a¡,terior, aftadiéndose los recibidos en los últimos tres aftas.' 1 2 

En. et aspecto de IOI sueldos, el tribunal contaba como renta anual con m6s de 200,000 

pesm, destinada píi:a pagar los sueldos de IOI miembrm ciel tribunal. Estos sueldos hacías un 

totaÍ de 2s,ooi> pesos, el director tenía solamente 6,000 de renta. Por otra parte para el man

tenimiento del colegio había un presupuesto de 30,000 pesos anual•.''>. El tribunal tenía que 

preÍllntar puntualmente al virrey la lista de las dotaciones y sueldos señalados a IOI individuos 

principales Gue lo componían, y a los subalternos que tenían nombrados, o que eligiera a 

consecuencia de estas Ordenanzas, a fin de que lo enviara al rey para su aprobaci6n.114 

Finalmente, todos los funcionarim y empleados del tribunal estaban obligados a prestar 

juramento de cumplir bien con sus obligaciones, y defender el misterio de la Inmaculada 

, · C9ric81)CI~ de María.''• 

Para terminar el Tribunal de Minería siguió desempeftando sus funciones, durante el final 

del siGto XVIII hasta la emancipael6n política de Nueva Espafta; después de la proclamacibn de 

Independencia tuvo una vida efímera pues fue suprimido por decreto.de 26 de mayo de 1826 

pasando a poder del Estado. "La legislación, lo mismo que todo lo perteneciente al arreglo del 

ramo de minería, se ha declarado perteneciente a los pocleres de los Estados".' • • 
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CONCLUSION 

L8 · Administraci6n Públlc:a ~ importante, por que desde el ~nto, c:¡ue 18 organizan lm 

hombres en sociedad y establecen une formé de gobierno Sé convierte en:instrumento d8 éste 
pera organizar y regir civilmente la vida de IOI ciucladanos, dftde qÚe nacen hasta que inueren. 

Por todo¡.; anteriormente citaao;·el estudió de· la historia de la Administración Púbftca, con to

do¡ s0s· ~lemento~ que !a conforman~ ien cualquier:a de sús formas es importante. Una da fttas. 

es la implantada por el gobierno monárquico espallol en el territorio novohispano. 

El trabajo presentado, se puede decir que es sólo un eslJozo de la. administración pública 

novohispana. Pues 18 está conciente que cada una de las lnstitucionés desarrolladas podrla 

constituirse en objeto de un estudio mm profundo, en cuya investlgaci6n se rastrearla, paso a 

pmo; no solamente en sus fundllmentcis legales sino también en· la CBIUlstica su evolución, 

asl como el estudio detallado· de sus empleos Incluyendo las modiflc.c:lonn de IOI mismos 

durante fa.etapa colonial. Esto·permitirfa saber mis ex.Ctamente, qué enin.y c6moecondu

cían estas lnstituciones,.además ·de .la importancia que tenían, pues a pesar de la abundante 

literatura existente sobre el tema, casi siempre • obvia esta siti..laci6n, dando por sabido el 

conocimiento de ellm. Sin olvi!lar estas ideas, se concluye lo siguiente: 

L8 administraci6n ,l)úblic:a establecida constituyó un complejo sistema burocrftieo que, 

por su misma complejidad, permitió a la monarqula espal'iola mantener el poder en ll.li manos 

, y ejercer, a pesar de la distanci.a, el gobierno,de. sus posesi- ultramarinas. 

Lo intrincado del sistema fue por la múltiple interrelación que guardabiin, de. alguna 

forma, fas instituciones gubernamentales; a pesar de ello no habla, por IÓ menos desdÍt el punto 

de vista teórico, duplicidad de funciones ni perdían sus característicn propias; lnStitucional

mente, todas tenfan como último fin •rvir a los interel8s del rey. 

. Entre . ,os elementas que 'conformaron. éste sistema. de gobierno se deteé:taron tres como 

fundamentales: gobierno, justicia· y religión; repr-ntados, principalmente, por otras tantas de 

las instituciones expuestas: Virrey, Real Audiencia y Santo Oficio (al mencionar a éste no se 

quiere decir que se excluya al Arzobispo de los asuntos religiosos), que ocupaLan dentro de 

este sistema los niveles de mayor jerarquía. Asimismo, en estos elementos calJe considerar dos 

factores; el administrativo y el juC:icial. Esto tuvo como consecuencia una doble relación insti-
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tucion•l, no s61o enue las instituciones mencionadas, sino con el Ayuntamiento, Consulado, 

Protomedicato y Minerí•.-

En otros •pectoS ~.ni. orgmnizacibn, :se vi6 la lmpor111ncia qúe t11!11• para el gobieino, 

la ob9ervaci6n de las leyes qu"!I regían a las instituciones. Así, por ejemplo, los· empleados 

d!I ~d!JI instituci6n, conjun-n111, tenían la obli11Ki6n de leer, cada 'afio las ordenanzas 

c:orrespondien-. bajo pena de •r sancionaaos, esta disposici6n era, m6s que nada, para que 

aipieran ais obllgacion.. 

E1111 1i1tem• burocqtico, asl conformado, daba lugmr a jerarquías, por 1• situaci6n mani

festada h.na en el lugar ffsico ctue ocupllban, en actos públicos o privados, tllllto las instltu

cionft como los funci-"is y 9n1pl9lldos. 

Dentro de las dhposici- administrativas generales, se puede destacar la obllgmci6n O! 

funcionmrios' y al!JlnOS emplUdaa de 11-r un• memoria o en su defecto libros, que permitie

ran saber la situación de los -.intos públicos. En el cao del virrey, era indispensable que dejara 

la mmmori• de gobierno • m sucesor, en I• que incluí• ot..eervaciones pertinentes so.bre deter

minados amntos. Esto remita muy lmportan11t pmr• el investigador, porque puede acudir a ellos 

(en el caso ele los que se ha'lmn con•rvmdo), p•ra la obtenci6n de datos, no 1olsmen111 para el 

estudio de 1• historia de la mdministÍ'aei6n sino para otros de diversci tem•. Otra de la dispo

siciones de estm lndole, <i'i9 se pueda acusar, fue al uso de los sellos, prlmordi!llmente el sello 

Real, cuy• finalidad era i. dÍt certificar la legalidad del d~umento o la presencia del rey. Por 

lo tanto, a los investigadores contemporáneos el conocimiento de éstos, le sirve para corroborar 
' ' 

la autÍ!nticidad del. documento mismo. 

En cuanto a los empleados públicos, se concluye: Primero, que éstos gozaban de una 

si.tuaci6n.'de privilegio y cf.rStinCl6n en lo social, y quizá da bienestáreco!16mico al pe.rtenecer a 

la administración pública, tan .ft esí, que los oficios burocráticos eran 'buscados, afanosamente, 

como mercedes reales, en el caso de haber prestado servicios a la Corona, como sucedi6. con los 

conquistadores, y posteriormente, con sus descendientes que alegat.an este derecho por los 

méritos de sus an11tpasados; o bien, eran obtenidos como oficios vendibles y renunciables, 

solicitados por los poblmores en general. 

Segundo, la estabilidad del empleado público estaba supeditada, generalmente, a la 
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• 1 ' ' ~ 

volunt:ld r0I, .ya que· 1a confinneci~ del nombramiento, casi. siempre, provenía de. las: autoñ

dlidel peninsulares. 

Ten:ero; pera solicitar y Oc:uper los cargos, loa aspirantes tenl11r(~ue·.cut.rir ,une .serie· 

de ~qui~itos'que inclulan su ori11111; comportemient~ y praperaci6n; Por·~J;.mp10, del Óri~ ~ 
~ te iim.za de ..i.,-e _que_debían tener Cce~fiClldo que e)ii>edre el .Sant0,0flcÍo)./I;.,;:· 

mestizm y mi.rl~ esteben exduidOI pera ocupar ntce. puestCll. Con raferancia a su compor

tamiento ~ial, por lo menOI en la letra, debían te~r buenas costilmb~ y conducta. En 

cuanto e:.¡, p~raci6n intelectual no .era niicesario que tuvl~Í-&n un ele1111d~ nivel ;n. tOdos l_os 

puestos; pero sí esteben todos Obligados a iat.er cumplir con sus tareas. 

Cuano, an relación a los estímulos lii:onómicos que recibían, había\;8rios el primero de 
los.cuales ara al sueldo fijo qua tenían ai!i!illdO al~nos, en otros varla~!de a~ue;do Íl,IÓS . 

denii:hOI cobractOI p~ 'ª pres~6n ctuervici~ ~-.~ 1rimt¿cit.;·.11 'ª ~" ¡.~iin;··v en. 
-· ai~~~· ·otr~· ~ 161~ recibían ~n~ ~quefta r~rr1~~ ·o bien. -~,&~j~~~ ·h~"a~r,1a~~~ ~,: 

COl'l 18 ~paranza de ocupar algún di~ un cargo público. Otros estímulos P.cuniariol'eran la' . -. ' . - ·.. . - ;•, . -·: - _,, 

ayuda de costa y la exenci6n del pago dela medie i1111ite: 
. . :, . ·:· ··. . _,. · .. ;,, .• r . " 

Si bien es cieno c¡ue los puestos públicos eran busc:edos como mercedes; tainbi6n e5 ciar-. 

to ·que e la Cór0ne le convenía Conc:eci~rlO. pues eren une fuente de ·¡n9feso_' para ie. ~-1 
Haciende, al lllr vendidos en pública sutmta y pegar le media .,;.ta por ~~pe~r dld;_¿. ·. 

oficiO.: Se é:rearon tantos empleos que ya en e1' siglo XVII, Felipe IV, prohiblb la c~iH:iÍin de 
nu.W. pl1z•, sobra todo da escribanos, p0r el problérna que. raprett~tebl el c~iri'li.in~o 
dalmfttido de la Í:.UrÓCracia, i>f.ocupaci6n ~ ya entrad~ él' sl~o XiX I~ ~~ a ~enÍ~~ 
pensadorn como don Jot6. Maria Luis Mora. Al:in hoy, en los albores del siglo XXI, esta_ 

1itUeci6n • vu8tVe un gran problema, sobra todo pera la Hecienda Pública p~ lo oneroso de su 

. sostenimiento • 

. :Tod(),_esle .lister:na implantedo .. dabib.su llxito al factor sobre el cual descansaba: la fiscali:'··· 

· z8citin.·.e1tlit1a11z-=ioo se ef8CiUabiii·i8,;lo'10t>;.~'1n~tliuci~ei··~~º ,Qbñ;_' indivídu~. 'd;' 
mayor o menor jerarquía o vicaversa, producto de este fiscalización e~an IOI informes o q.uejas 

emitidas a las autoridades correspondientes, cuya consecuencia eran las visitas generales, 

ordinarias y extraordinarias;_ además del juicio de residencia que se hacía· a los principales 
funcionarios del virrainato. 



Pera fimillur, quiefo'mpuntar que IC11 llml•.de le investigac:i6n •concretaron• le des
cripcl6n da •• 6rg11nizil~i6n'iiétminlstret1Vá. i:edií unede llis illl1ituclonesp,..ntedn,tomen

do '" cuenta tmlcemen• le legislecl6n o re91-~18C:l6n que IObre ell• • emitieran; Puftio, 
' que·" n.;.urio. nil-a $ v~.1n11:1.r •• estudio .... 1n.tttUci--... .. ...,.ctO. 
i. MlrniniitiW:l6n ~ de,,in pol(tlcm Mlmlni.tmiv• oflcl•les, pan$spuftrwcurr1re le 
c•dltlce v Íognir é:oncl~Or'lw m6s detllnnlrien- v une Compiw.¡6n ,,. emPn• y. lo in*, · · 

. - . - .. -··- - . 

completa posiblnle lo que ... .,.. dicha lnnituciones. 

~:.• -
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. OFICIOS VENDIBLES Y RENUNCIABLES"' 
··. ·, 

Siendo propio ca i. ..,..,_,,ª i. CINCl6n d. megis1redaa y di aquetloa ~flcloa tubllltítmoa 

qua lé h .. (,,.du.do nac:e.r10. para Ía ~-.,,_6n del buen 6rdln .y ~letúd lntllrior. d9 I• 

;1ocl,~dedmi,· no'lo ea menos el dlii'his'natlir~leza • im~ éóridiC1orieá, unO. t~ .W~ii ¡i,. 
rildlccion, v ·otroa aunq• participan de ali. ·es en un modO Indirecto. De loii •ndais • ha he- · · 

cho un· r.mo de real tNÍclenda para SÚtMnlr 6 llÍI 11roaiid• del Estado, vlitWndolcil d91 car6c1ar 
dlt vendlbl• .;· rwnuilcllblel;:11ajo dlt cierta.calidades, cuya omision de .-. ca loa~ 
-.e ~r liü 'Clldúcldlld, parc11mllirito. y. ragra1o al mon-. Tal )laz • han lncot"porado algi.i- . 

neis ' •ii: carona por habe.r. coñlider8d0 "'• convanleritl9 -. lo que .. tienipO .,..,.;trlckt y 
~.¡MIO;: ' '\ . •:.• 

·.1-· •• 

'2 

Cuando 8c.eci6 el dl9c:Ubrlrii1anto fallz m estcis dominloa, v• .,..1oa d. ci.t111a w wn111~ 
dit euen18 :de S.M. i~ ministros de que se hablará oPonullamlinat; ' c:Uvi ~jtiftza ddlMO 
niáms ._ Ciua en ... 1• • v.nflcal1i lo m~o. Pll'• lo c:üal leetpldlaftÍrt ITllH:lm ctdtii8s 
dÍtde él siglo XVI. . . ·. ' .. . 

.· .. ,, 

3 
'/ 

LÍI ¿~fea dlf9~18 qu9 sit nóÍiaba anlr.' i~ c)fic¡Cll diÍ i. .n ... E.Pall8' y loi 'ca la N_. 
c:olt lnclulÍ.on d9 toda la pc;..¡on. actqUlrfd81 tln la ~a. 1iii.iada •I Medio Di. m • 
c¡.,tlnen• '• llÍ•, ara qua aqmlloa cÍnila su. ~acllTÍlento • e,...n.on l*PetuamenUi v "10ÍÍI 

por .0.e u~• vida, d9 cuy• -111 c0rri9r~· aÍGunol iiftoi, IÍllta que por mdUlli de tria ele Ne);' 
vlembre 'de mil· qulrÍlentCll odiantii y· uno; • ·amp116 ie· fílc:ullad m réñuiici.toa p0r Otra v1d9; 

... ·bien que con varia c0nd1c1ona·qua se·h.-i li8Cho ~ ,_,.lei. lln 'éñi•lif m· "' "péilei'. . 
·· ri~•,;·t1;.:;,~;:;¡~11~~~r:' · ·"·:::: . · ··::.•·.~·.:· .· ... <- ·.~. · 

• Fabl6n de. FONSECA y Carl111 de URRUTIA.· Hútorila......,, de·R_, H~; M6xlco, i;,,p..i. Por 
Vicente G. T..,..., 1846, 8 t. {f-lm,) t. 3, p, 82• . . . 
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. . . A .. Íltltr.d. cMI siglo XVII,• dlgNroft n'*11'C11.IClber9ÍlOI unlfonn. IOI oflclOI de I• In· 
...;¡ v toedl hrope,hllc:Wndokl9~ ... v ~ Per9' Sl.mpre camo-._ di•• ..... 

· · ·~ dir c:etlirm ci. D~bnt d. mil •hl:ientol •il>que ~or IM'·I• prlmn y níiia ..pr..11111 .... ~~.~ .. ~-- : ' .. ·. . . ,. . . . . 

li 

"EL. l'IEV .- Por cuento el rwy. nu.ro llflor que heye glorie por «*tu .. suye f9c:he 6 triic:e 
de Noviembre di ..... ~.-..di mil'quinlentOI ochenta y uno, di6 lic:enc:I• v ""1ii80 per• 

que kit~~ di IOI otlc:iOI de~ d.¡ i. tndlel oa:ldln .. que--9-, . 
b191, ·'°' pU...., r9nuncier une ""2 ll!'Vi*I~ eón el •n:lo del vetor:~ e1109 .....t ~ terflO 

·:·=1~7t.':~'=:::::=:-tt:~-=::z::::±Q·: 
pobleci6n v'•mernodeecíue!IÍI d.r.:y _:;¡bieft ~ .. ~~liriíod..U. ~-. ·.- . . , ' .. : . . -·. . .. · . 
lae dichCll oficim di plum• • "-·renunciando •iemPN comó In ftCribwi(• y .otroa oficlae 
de eltCll reinm. ~end6 • mls.eudiencim ........ di la lndi•, me lnf~eiien cori su.perecer. 

- de ello: y hllbl6ndolo f9dl~y visto en mi cCin.Jo rul.de l•·tndi• Y ~1"'1domlt. he 

, 9'idoJMW bien por· 1111 dicihea ~.y Poi'.:'*»' m.n.d' mis V-.nae di i.il didi.'IAdia dll 

dlr 1ic.:ici•Y feculUd.Cf:lmO P«'l•JH'-• '8 ~.y -dó IJu8 que.laedlchoi~mde 
.· plume que • ,hen ecca"'!"~ renuncler u11111111z 9n vii:tud y c:on.farinidlld de I•, ~ dclu ... 
• puedmi rénunc:ier'y rwnuriden ehore y di equ( edelenil 1111ni slemprw JerriM, tomÍ 1¡.j -
que qulsierwn' IOI ~ de allae, P1191"do en mis cejel rul• eÍ IÍll'Cio del vel~ que tuvie· .·. 

rin el tiempo de I~ rwnuftdec¡(n con que en reconocimiento de est8 feculUd qU. le9 doy y el 
beneficio, eltimeci6n y el meyor velor que rnéd'-n• elle rwclben lae dichos oflclcil I• persona 

que ICll pcmv-i'! y tuVieten ~ -...nc1e vlm, hebl6ncbe rwnuncildo en ellól me .tmyen dll 

.rvir y si~ y P9lll" en·;¡,¡, :miel rnlel el dlwnPG q~e ICll rwn~llCl-n I~ pr1;..,. ,;,z,, con le 

mited del valor. de.1.ae oflci~ ~ lugmr del, tllrclo que ahora pagen, y de,alU en adelen~ ceda vez 
que,• renunciaren.y . .,.....,. de .. une cabeza e.otra, con.le 18rcle Pllr18 del wirdedero valor qU41 

tiNiiliiil 10i ~cioi; •• jler1.~'..U. .wunc1..n~ CciriiPníildllh' ... .n éuáá v éC!n~· Po'' 
. pr9c;~ y valor suyo ICll rw.ii~m. pepe~ y tÓdo lo ~~ que r.'~1...i; y ICll q;,.. ttivl~~ 

sen los dlchOI oficiae en primera vida y puedan renunciar una vez en vitud de la dicha cédula 
de trece. de ~oliembre de quinientae ochenbl y uno, paguen conf~ 6 elle el wcio en .. 

primera rmnuncieción, y en le 1911Unda que comenzar11n 6 gozar de elta llceÍ'lcle y feculted, la. 
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mlUd del. nlor que tuvieren. 1111 Oflc:i81ft con . -PllP9rft y r8gi11r111 a1 liempo que c:anenZ.ren 

• goar ~ :Ía f.nilndaci6n, y de lllUactetan.i 1• •rcéra iJ.r1. como los prinwos. Y Porque ni· 
mfljnO· i.y' ~ ofldos en I~ cüd. mis india ac:cldent.iai, é:orno ~Clll lll~lazp ~ons 

~~1=3~~~~~ 
v ~~diéi~ . .u.o-,.il.ricial: he tíinido y mnÍlo por ~-que,1111 p...clmes di l111:dlch111 

oficiOI tÍÍngan i. misma 1-lluct de rwiunci.rl111, y por 1• .,,_,. .. • la doy y ~do 11 1111 

qua .. ,._... tianen. 1INillren y ·~ten .ci.•an• dlc:hlll oficiOI .... qua IOI ~ 
l'9nUllCfM'. \MWnUncitn de aqui ....... ~- todal I• V... que qúislenln cOn,Ílm en . 

I~ pri""'9 ~6n ma·h.van duatvir~~·lllV...Íi~ la,mlQcj d91·~~~'~1~.~;~~ 
ofldoa . v dullhdtlan• tome la9 -que·• renund- y, .-.n •.-·c:8bltzill u otra~ • ··' , .. ·, ·" .. •'' .. '· ., -~: .. .,, ~· < '-. - ., ·, "' •!_'•··,· ;-f.'.::,' 

c:on.i...,..,. ..,_ dll. wnllldlro ~or que 1UVienm,al,tlarn~,m la rwnunciecion como IOI 

...... ,plum~: y con c:andidon que laa ""°' y 10I otio. ofici111 de c:úaiciuiérá c;.¡,¡dlÍd qu. 
-· h~var;·. Vivir y .vivan vein19 di.. .;.,u.: cilla hct...d9 I~ rwn~.d~.~ ·hie;1.t.n' 
d. ell~. ;~.que dlntro ~-na diaa cC.n.,.;.'dndit el mlamo cfia, • .... an d.~~ y · .,,...n-n · 19 dic:hal rwnunc:iadanm •• e1 virey 6 .Uetienci11 mm cé"=8na del lup donde · 

· 9 it1c1.,... IÍii dic:hiil renundacioN9. 6 ... él ~riiadOr 6 ¡Wicia prilicfpal da .qu.j distrito, 
.. qua. Í• didw au~IÍi, gDbiniedéN.s b justlclii; Mi• q¡;¡anes ~ .n.;..r..le;, 11111 ctich• 
~-:no -.ndo da l• é¡¡. ~ faé:uliad mla pn dar títulOlpma.¡.¡,,¡r 10.dlctlOI . 
ofid°' en a1 ir.li.r1n ~ 1111 i:onfl~ .man 1Uélo 10. dichos .-ocio. "mis Vi~; pf9.¡ditn- · • · 
tlÍI da i. auclanci• pra~ ,_.que h~doloe Visto~ lo i¡Ü. ~vilrÍ9i;' maa por •. 

qua Pcd• C..0.. qúe algunm qua ~:di IOI dich111 ofldos, viniaÍido i..iáa IWlnos 6 

yando da .i1111 " •• lndial, 1111 ~ en la iner: y. porque los su~ da .i1111 ntJ pud~-
9" p-ts ... rwnunciaci- dan1ro del dicho '6milno, en - _ .. mi voluntmd y malido 
qua I• rwnundaci- qua • h"*- en- la ~111'. I• .,_mn viniendo 6 estCll ~lnO. tn el 

dicho mi corltajo ,.., di I• lndl•, 6 yendo 11 ellaÍ iin• el gobamador 6 ;u.tida principal dtl 

puano en ique •~ban:arwil dentro dt,tlWlntufi• conUdo. dllde el'dla·que:acai.doel ... · 
••••• • ,_ ~· ..... __ · ... ••"• ·.·-~e,,.-, ·•'•~-'•-:-;~.-~,\,.:,"-.,,;·.,.! . .'·\~;':'A ~-~v\•-'·.:·- •:· ... ;-,._.-·v-••• •.:'•><·~lf;"!'7':J.•:-?~.-:":.•·•-"•• 

vlala'tiU ...... - .._nibiirCiaélo 8ri ilclllan• ~ .. ~ ptu,o y ,drmino qU9 ...,...ó ~ el é:ao: 
susodicho en lugar da los -nt. dimi para el efeé:to dlll UIO referido, so pena Qúe los qúe no 

vivieren en•ramente. 1111 dicho win• día dnpUes de la .fecha de las renunciaci- 6 no las 

~taren ·en los -nUI ó tntlnta que esd dicho 6 declariido por cualquiera dt estos casos 

pierdan los tales oficios, y hayan dt quedar y queden vacós, y • pueda disp0ner y disponga de 

:~ -
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ellos pani befieficio de mi hllcienm, como de oflcioa VllCCIS, sin que haya obligacion de volwr.ni 

dar, ni ... vuelva ni d6 el predod .. Íloa; ni ¡.,....,,..de61 l loa~ail perdieren loa oficios'. 

par c1111iqUle111 de._ . .._~ con ca- 8.Ímiln1~ 1~'p9nc)n8' ..,·quien• n1néineiaren . 

~· ·¡~ c1d.c. ··~·'y ~lquÍ.~ et.ali~ hayan·y ~ ... ~rtUlo y confinn¡¡;Í6!Í'de eH~ 
CÍínll'ó.~ c:ua110 allOI qlÁe céamin V s9..~1'1n •desdé el dia de,,le f9cfla ~ IÍls renuneiKiáneS.cie 
IÍll dÍch~ oficios en adef~tit. so~ que ~Í ~ nÓ I~ hic:i~ plerda el oficio, i>W¡; no ~•rte 
m.i:'y ;. dlspon~ cm .¡ por mi ~~~ta ~~~.d.. o~io:~~. cOn que di;.~ proce~ido ¡. 61 ~ 

· ·· Wétv~ v ...,;iuyan 1. da. 1.n:ia...;.. d.1' pnM:i~.,; ·~ • ~ci~. ~ 1a ~tra ~~ ~·;;. 
pon~ eri mi ceja real . .,... mr; de m~lll, que la pana d9 no 11- Y,Pf99ntar la c~firm~iÓn .· 

dentr.o de los dicho cuatro ~í'los, sea perdimiento de la tBrcia Pllnill dltl valor. del .oficio para mí 

. y pri\iacion del U10 d9 61; Y mando 6 mil villlYft, prwici9n• y oidores de mis audietieíai reales 

~ 9obemador91 de i. ~lchel India Occi11ent.1~ • hl• de ali• qUé 111111rc11tn. cumpl~.Y haglÍn., 

~:~.t:fi~'S:!::t·~±:.::::ti:t~ic::~r::~:::::~:.:·:::·' 
. · . .,; Íii'~tom'iid9d y C:uilipelmlentO' ¡~ pe~- en qlii9n:llii ~nciaren lcis dichós offf:Íos, 

".' ': \. ';'; .',',. : : ... . : ' _ _.. _' . . •• ' ; ·, ' " . ., : ; ' . . . . ... . . _, 1' ~ " ' . . . ' -

siendo 6biles y suficien1n, v de. llis calidades v •tisfaccion que se requiera ~ra seníirtos; y 

consündÓÍel éiUe hmri ,:;;.delo en. mis ~¡~/reales ei dine;ó que ccinforÍne á lo susOdlcho. me . 

· · . h~~ ·pe~;lllCÍ~ y ~b.~~ .. ; ~ai'~Clll de ia dicha '-núnciaci~ (de loa dichos 

oficios). les den V ·~. rec:adoa ,_..rlos para uurlOI V itjercerlcÍI, V los haillrí admÍtlr al ·· 

; '. UIO y.~i.'rci~~ de ellaa:~n'. la diCh. ~~dicic.:i ~ oblllÍmcÍon .~ l·l~ar ~firmacion mía ~tro 
· de cuatr0 8'\ol. v:~niiiimo les~.;.~ que noh.;~ fnl··~i~O. en 1~ ve;... y. · - ._.,,' . . ... ·, . . .. ' '· ..... ' . ·, ... '" 

... ·. renurÍclliciones d9 los d~~ o~I~~ ~}r10 mu~ JUÍtl~cacion, puntualidad v ver~acl.iUltes ~ 
· · P89Írwlos, ni dar -~ pan seívlr;los hagerÍ las -tgi.18Cfones y dlll91ncla neceNl'.i~ para, 

·en111nder y uber el verdadero valor .. de los que r9nUnei-~ ~que• cobre jUltaminteJ~ 
cantidad con que me deben •rvir los .ninunclarn conforme lo IUIOdic:ho, v q~ en ni~na 
maneni admitln, ni pmen las renunciaciones que •hicieren de loa dlc:hos oficios; sino• quien. 

hubiere cumplido en•~• 18 clich• ccindlclones. Y pera que esta • pueda ver y entl!~der 
" -· • ---mejor en-el dicho· mi -c:ormJo real"d• ·.1•: lndi•;- al tlernpº q~ .:Udi.n.!f las parUiúxlr, las , 
,, · ·' ''. ~~f!.:;;;;¡~. ·;;;~d~ ~ ~. ~1~ ~ ~~n~ ~· Íi .;..dm0n1os au•ticos de 1á d~h• 

renunciaciones y de sus p-taciones, y de haber en•rado en mil cal•· reales de lo qUI! en 

virtud de ellas • debe metBr ~ elim, V de las demlli diligericlas que se hubiere~ fecho para que 

con1111 t<ido. Fecha en Madrid 6 14 de Diciembre de 1608 aftos.- Yo el rey.-- Por mandado del 

rey num~o sellor.--Gabriel d9 O•. 
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Ya an• de esta dl1PCllicion se hllbla titpadido otre en· IWal c:idula de.,,.¡.,. y rlUIMI de 

&eptlembn de mil .•ltdentm doi, cuyo eg1111.t fuer~ I~ ~chas ~ inlnxiucicb en 
..-. provincias y• pleitm c:au•i01arM1111t aiscltlldos lobf9 u- 6 8fllllflo ioa c:ompndonis 
di lm oficios, aletllridcJ pedacer Ínlon en m• d. le mitad del. juno pqdo; y ir.C • prwvlno que· 

811 IÓ. rem.- • ~· la condlclon. cíe no poder NCli.ml.r IOl lici1an .. ~ji.,. dlfto (, 
... ddo. ' 

7 

· . A .los doe aftas por eu10 de ... .,perior gobierno de ~ de Mmyo di mil ..islentm . . 
cuatro, se declarb que todos los oficios vendldoe en la ....i ·almonede ~ edmltirse P8llll 

del diezmo, medlº diezmo.y cuatro.IWll)9Cl0 6 que 8Únque no heblaben t1nnininwnen•.de 

~ 11!1.léves y Orden8n- de •lli niyno: ..¡, I• denÍ•. '91\tm ...... .é t..bia. C:CinCedidá I~ 
flcúlUld. 

8 

Informado S.M. ele •UI providencie le revodl fiPlll5al118.n111 en real Cl!dule de priine
ro di Mayo de mil 1ei1Cientm ocho, cuya letra es del 19rnor sl!luien•: 

;9 

EL REY.- Mi'~liey, pralden• y oldorw de inl r991 eua-ie de le eludid di Múic:O de 

la Ni.va Espefta, he sido Informado que en los remetn ~ • h.-n de' loa otk:toa ~ .... • 
vmdan en - provlncl•, .. admiten pq. del. cuirtO delpues de hechoa loa --. y que 

• ~ I• dichas V!lfltm con condlclon que si. hubi919 puje del cu.to • _. di admitir, 
querlenctO reguter y .,__ en esto la 6rden que • llena en los 8mlndllmientolt di 19n• r-
les .de estos reinos, siendo muy cllferen .. contratoa los unoi di loa otras, lo cual en de mucho 

·.•; '1MG.Mn1añtí' PG«iuePcir'• !MCÍIO:Velllln t ~!«!" oflcfOI penan• con - .,.,.. y•·· 
flclencia da I• que Íe Í'equleien t>ftservlrlos~ YpcÍrquemlvolunUldsl8ft'lpÍ9·h~sldOyiÍI~ i:ille. 
con· 1a. venta de didtoa oficios • •nga con1ldancl- 6 que en la penonas 911 quien se reme
taran, concurnn I• ·par1111 y rwqul1ltos n-rlos pare tenerlos y servirlos, ~deseo el i.
neflclo de la iepúbllca: por le ....-n• ordeno y mlndo que no consltal1 ni dais lugar 6 que en 
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I~ ventas que de aquí adel81'118.; hicieren en todo - distrito de los dichm oficios despues de 

10. últiniC-. ,~ds, lii 8drillta la p&1ja.dtl cuarto ni otni Postura, ni se pongala dicha, condicion · 

de que se h.Y• m 8dmi1ir, sirio qu11 iuntamen• con procurar el ac.-ntaínianto de mi llacien

da en ia veriu1 de 10. dlchair ofldm; ae mire pcír el bien de la república y se atienda t ciue en I• 
, , . 

pel'1é>naa que ,los cont.,,.en conc:un.n 1• panas -i• como lo •n!io proveido, y m81'1da· : 

do por cm. ddulal mi• y con, - ¡,;..,puesto, proveiwis y orminarela qu8 Clll8l1 tÓdos IOI , 

plfÍitOI que tiubitire pendien1ltl en rmon de que • les haya de admitir le puje del cuarto que 

mí es mi voluntMt. Fecha en Annjuez 6 1o. de Mayo de 18CB.-Yoel rey.- por mando del rev, 
nuestro mflor, Gabriel de Oa. 

10 

, Plir1 la mlÍI clara in•ll111ncill,,dt enii munto ser6 del caso individualizar"IOI ofié:IOI de 

naturaleza vilndibl• y renunciables, ánwal6ndonm 6 lm layes 1a. tit. 20, llb, Bo. y 14, tit.:23, 

libro 4o. da llÍ R~lacian de - , niinOI, no obstan• la posibilidad de ~rear otros en lo su· 

cesivo ·de ia misma. 

11 

. . 

Alguaciies' mayores de auéfitincim, escribllnos; de c6mara de I,• audiencim; escribanOI 

del é:rím8n de la sala de alc:aldm; ..:ñbenm de loa juzgldos da pnwinéia, eii:ribenw da Uobt,r· 

. nación de lm cabecer.S de p•1ictos. donde hay vireyes b gobemadonts, escri,benos de cabildos 

y ayunu.inlentas da las ciudades y villa, escribanos públicOI del número de las ciudmdes y vi

llas, escrib81'1os de entradas de las drcales, escribanOI de minas y qgÍStrOI y juzgadOI de la real 

hacienda, eacribanoa de 1• visi- ordinarias que IOI oidores hacen en IOI dlatritOI de sus au

diencias por tumo, escribllnOI de bienes de dlfuntoa, en IOI juzgados mayores y ordinarios, es-

,, c.ribenol de los consulados de Lima~, M6xico, ~i-,:ios de le santa hermandad, escribanos del 

, miir del" Sur, receptores o,rdlnarlm, dii las audiencias, procuradores de IÍI audiencias y de los, 

juzgados ordinarios, todoa los depOlitarios generales, alguaciles mayores de las ciudades y villas 

de espailOles, alf6reces mayores dB la ciudades y villas, veinticuatro fieles "ejecutores, deposita

rios 'con titulo; raceptores de pen• de c6mara y gestos de justicia, 18Soreros- de casas dÍt mone

da, ilalanzarios, ensayadoras, tlilladores, guardas, eteribanos de las casas de moneda, fundidor, 

marcador, blanqueador, portero, afinadores, acul'ladores, vaciadores, homaceros y otros meno

res de I• mismas -: tasadores, repartidoras de pleitos, tasaciones y padrones, contador de 
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c:Uenúl ,.. ... v ~~·quei1~d9n;..1tlli, .,.na ~c1m8ré;:,.. t.11~. alwceajesy· 
111..tilll; ~~l dlt ble-ít.icÍtun•v m.n-. . . . .. ' · 

: ·" . . . . .• ,:. :·. .· - ' \ . i ' . " '. ' ; ~ , . ~ - ·. ·. . 
. ·':_,;;·: 

.--¡~' t 

'.12 

A. ~n • no ~r fatldloio ~:;t>.. daftdo un• notid. ye vu~rizadis, ú~d. V, . 

~.,, i:G.+.~· ~ ~ ti!!ll~ ;,n •• tit.co.,l!Kton ci. 1ndi• •n 10. tftuloa 20; 21 v 22 dal libfo · . · .. - ' . .., .•.. •'·-· . . '·"-''' ·-·· -·- -· . 
8. donde~ c:uan,1o canducen• hebla dispwsco cl99de la conqul1UI hlitá'pi:lmero dll Novlem• 

In da mil •11ci9ntóa och9nte y uno~ qua• pub1Íc6~ c:uerp0 ~i18t!Yo, 91g11n Informa · 
la raal o6dula fielman• tranlcrlpte 6.Upertada, nos ha PareCido lmPortantia contraemos 6 .las 

dedli- .-.r1- al referido aftO: di •i9ci9ntcil Ochenta y uno;· qúe ha enc:oÍltrado nu .. 
-·-.. ., . . .. ' .. - .. ,. .... , ,. ' - . 

tra dlllgancf•, no omldlndo ._. m.morte da otras l'lllOliícl-. que aunque d9 ar11•ior dita 

no nt6n lnduld. en aquel c6dlto ~k:ipal, li conilene~ alguna cl~nstancla dt!J!• dé uffier. 
·.· 

··: '> .; '· ~ ' : 

-.'' ·:;_;, . '13 .. 

. . . . . . 

Tal ~ la reet '*lula Cfé doa da '5.aen.1:1nt da. mil 11tiicientm iris, .en, que mandll S.M. 

que •I tribun_al dÍt Ct.llÍnt.a lt-.. d91 ;..,,~de oficios vendibles y;~. 
. ·~ 

. 14 

· El lino dé- nin laiií:~tos v.'1~; éri mi c:éclula de.;,._. .... dll ~o'. se Í!spidib 111 siJ 

guiente provlmnaá para el ClllO que ... dispona iin al""" níquisi~ 199111 al tléfnpo del remate. 

15 

"EL REY;'- Marques di Glllldaléazar, pm-i•n11Í, mi vlrey, gobarnador y capit.n gane· 

· • ;.., dll ~t. Ni.va'e~a; b .•. 18~(~ ~'6.CIJVc> carilo u. e1 ilobiamo: por los P•- ..... 
peles que • h~n :préienr.do en mi ~jo di 111 ln~.:S d,'¡~¡~~¡.; ~~~;¡;;-q(í~ han en~iadci' ~-, .•.. 
pedir. i:onfinnaclon dll oficlOI qua·· las han vandldo •n estal provlilcias, ha constado • I~ ha · · 

conc:edldo que por •r menores dll edad los siNan por ellos - ·padreS; otros y otras condicio-
nes en que • di~nsa con las onlenanus y leyes sin· qUe ie diga ni sepé el precion con que ~-
mn del valor de dicho oficio ma sirven por ello; y porqua esta materia es sujeta 6 engallo, pues 

por es111 medio se dafrauda 111 ntnundacion ordinaria, v tambien • ·abre puare para que hom-
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bres incapacas y no ittoMos WniaiM, t eninr en loe oficioej y conviene proveer en ellos de reme
dio, he unido Por. b~~ de or~~ y m111dllr~, como lo hego, que de aqu{ adelmn1B en los 

títulos y ~U. • dlentil s-e que 18 .,e.:._111! 6 ~ulen Íe ~ei.re a1i¡Uno Óficlm en la 

'forma sobnKÍli:ha', I~ sirva en el in1Brin lleUa ConfirmiÍcfon mla, p~oYelliS 911 ponga_por .. d6úsula 
~Íal~ que:~ dll valor en que se estima y f9PUtll el tal oficio, me 11,.,;• con tanta canti
. dad par razon. de la cóndcion quiÍ Se !e concedl6, sea la sob!edlcha que duran1B la menor edad 

le ~i.rvé .~ ~dre ú. o~ person~. 6. qua ª" ~ualquier manera • di~sa con la dicha áict.ulas, 
leYtis y ordenanzas, 6 en otra forma cualquieni qua-. pani:que conforme• ello cuando.• 
acu~ i pedir le conformacion al dicho mi con•fo, se.~~ al el ~recio que• .-... es equivalen-

. te, y se provea lo. qúe con'venga. Hecho en M_adrid, • 3 de ~rzo de 1620 aflos.-Yo el rey.

Por mandado del rey nuestro •flor.~Pedro d9 Ledelnia:• 

Por otré dé treinta y uno de Diciembre de mil •ilcientoneun~ y cu'atro, se conmdl6 fa. 

cultad de arrencllr IÓS oficios vendibles. ~ ~erlin vacos y sirvMlndose por in1BrinOI . 

. 17 

En otra.dll veintiocho de Noviembre de mii seiacientO. 18911ntll y •la, íe mandil"on lacer 

á la aimoneda IOI oficios vacan••. no obsainte lo repreaentlldo 6 S.M. de que dá conocimiento 
la mi11n_a nial ctdula del 111nor alguien•;· 

' - -····,·. 

18 

"La reinli gobernadora.- Oficialea de la reel haclendll de la ciudad de M6xico de la Nueva 
Espafla, h- l'Kibld~ vuestra carta dll veinticuatro de Abril de esta afio, con un .. timonio del 
~úmero. de ofici111 que de "lucho tiempo 6 esta P8ni 19 .trMn en venta, an. la real almoneda loe 

. . .. , ·mas de_ ellos; por no haber. llevado la partes confirmacion·del con911jo, Y otr111 que ICll ~ · 
I;. ml~~:~~~-~ ini.t~i~ ~di;'~ ·;~~~Id~~.;.;,~' i~'que ~-~;i;~ p-~~¡1¡;.; y~: . 
én algunos de fttOI oficios, de ma de velnta an111 ,·ata parta no ha habido pCll1Uni dnpun 
que se sacaron t la alm!lfleda, y repre911ntaia va dnceec:lendo mucho este ramo de hacienda con 

vol~r estos oficios ' la real almoneda por no confirmados, y tambi6n por que con 1.a v_arledad 
de los tiempos ha bajado su valor y habi6nd0111 visto en el con•fo de India con lo que en esta 
ma111ria pidi6 el fiscal, ha parecido mandarOI, como lo hago, cumplais con vuestra obllgacion; 
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ucando al prevan y público almoneda la1 oficla1 -.dibln y renuriclablft haai que •. 19m• 

. tan, procuráÍ'ldo el mayar bi~o y·euri.nto de .. reat·hacienda; ponlendO en ..to todo ,ei 
c:UldÍdo que convlilne.c:Omó lo fiÓ de wueltrá atend.- • mi ...,,1c10; y de lo que en lu ejecu

c1- NMllW.; - clllreiu:U.nt11 can uid. lndlVIGl~ldad, pera ""' .. c~ .. hal .. ce.; entera ' 
notlda de'•• li6nero ~ haciende. De Madrid, i wintl.ochO de Nowlim~ de ~IÍ .. i..n~ 
-·y .h.::.., Yo la ,..NI .... Por ~odlidO~s.~:. ÁI~ ~~~ L~~ : ' . 

18 

Los .varias Í>untm que abraza la 19al Cédula de - de.Ago1to de mll •ilclentclll •t11"t11 y 
•is, nos impelan, _nt11Í1a' la.letn, y es como• sigue: ,•;' 

;,·· . .20, 
. . ' ~. . - : '. ' ,_ '. '" 

. '; ELREV;~f...R'.er1cri.topadni,Dr.Fr.Piiyode Riwni,arz~~.~ .. 1~M.~i~:'· 
.... de la ciudad d. Mfxlco ~.mi ~JO. mi vlrwy,~ y~ 9inltnl'cen i~Wf") . :-.·· :. .. -. ·.,·. .. . . .. : -- ' . ·.· :• 

de la. N;E. y presiden• de mi audierldlÍ reaf que e" ella reside 6 la pers0na 6 penan¡!¡ cuyo car
.·. · ...• go fue .. su .gd;iierft~: en .nin• d. ~de mll •iecleft~ .._ .. y~ y en ~nt. y 
d~ de DIClemblW de mil •llCieriula -..111 • ~ran ~~ch.-. do. ... dÍI llinor.l-gu;.;,.t9; , . . . , . . . . . .. . .............. . 

EL REY.~ P~ ~anto por ddiilll mia de. diez V •11 ~Mayo de .rri119ildenu. trelntll y 
uno .. .,.....-. manci6 .... r'W. ~dada la fomla en qUe .. han .... rei-lun~ 
cllldor_- de lm del~ wridl,blea.,. ~l1 lricllcal:ocdcíen ...... pan1 iivt~ 1a.' ~ q. erí ~ 
.111•Com.t1an 1Wnunci6ndolaa·en dclS 6 tres.6.mlil ~pera 81égu.., porest9ín1Ídiono 
perdlr •• oficio por 'def.:10 ~ ~ ._i8c16"; y on-. qÜ9 .. ~ •. itié~~ ·~·~con
formidad no ~ admitl.-, y ~ P.~n• • eJecuulie lo ..;...¡to Por otn1 ddu~ ele 
caÍorce de Dlclitmbn de mil· •leciel• ... •lt, que tra111 de cam • ~ en ~ "'b..W y .. 

suficlentas que 1• aCeptan y • ..-,,.r, con ella cleftri cleÍ 1'nnlno de lm . ..t..m d~, y 

que I• qua de otra. manera • hil:i...n fuesin de nlngun v91~ ni ef9cto,. dando ~ 1~ 
. . . por:perdld111 I01 oficiCll q¡¡e de.otra manera• 1Wnum:tin1ucmo ma pmrticularmente •.can-
.. , ti9iie'íili in dlchal dd..ij¡;i·-~.:~~~·v;~".;.,~~~~~-· ~.~;;.jd06'.;.t¡ ~ •· 

•Jo cte. lndln ' pedir corifirrri.C10n 'di dlfwrentas Oncioi renuÍlcllÍblel, c1iiiir- pérSoriB que ... 
siden en el distrito de mi audiencia ,.., de la ciudad de Santiago de Goe1en1ale •. visto por los de 

él, Y recanocléndOle por loa tllltlmonim de au~ que se p ... nur-, que sin embargo de lo 
dispuesto no • ejeCuain con la plWCillón y eíb.rvancla que • NqUiere y· 10 que sobn .ello pi •. 
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dib el fiaa h~ 111nido por bien dar la presenur por. la cual mando que de aqul adiÍlante genéral-. . 

man• tclda. IOI que tuvieren en mis Indias occidentales, isla y tier,. firme del mar oceano, 

oficiOI FenUnclablei clilÍÍdO Hegue el cm10 de renunciarlOI conforme i I• dicha c6dulas en per
s~ hjbires·que los'aeep1tn córrefecto. y de no h-r-ptacion la penOna en qÚlen •re· 
nunciai1t, y. p~ndndOl9 C:0n ella y con los dem.I recados ante la aÚdie~ia ó gollemador de 

cuyo distrito fulíhi el oficio,cl9ntro de los Íeamtla din, declaro Por peÍ'dldo y Pl"'!riecientlÍ á 

mi nial hacienda enteremerite. todo su .valor sin que los herederm ctel renunciate puedan preten· 

dtr dancho b pana .alguana en 61, y para que esto• obmrve indlspansablemente mando á mis 
virwyes, audleÍ1cial y gobe~. oficiales reales de todas y de cualeSquiera per1llS de dichm 

mi India, 'qU8 Cada urio en lo que le tócare guardiÍ y cumpla, y haga guardar y cumplir y ejecu

tar esta mi ciclula; y lo en ella con11tnido sin ir ni pasar contra lo en ella dispuesto en m-ra 

alguna; y pala qU8 ven111 á notti:la de todos y no puedan alega~ lsriorancm. mando le p~bliqúen 
an lal. ciudaclls, villas y _lu ..... qua. ru_.. cabecilÍ'lll de laa distritos. dll ·m11 ai;;di.Ínci• de las . 

1iidias"; me .Vi•n de ttil-'Jo hec:iho que ai • miwluritáct. F.chii en M8cirfd'6 treinta dit Di~ 
cienitn'd.t ¡¡;¡¡ iaiscientO. ~nta y cuatrÍ>.- Y~ el ray,-' Por man~ del rey nuestro tiinor. · 

· -- o:Pectió Meélrano. · 

Lá" ieyna gobemld0ra . .:.:. Mlrqun ·Ct. ·Mani:eni; parien111 del ·conlejo de guerra, virey 

y gobérnador· y caPiun•9marat m·t. protincias de.N.E. y pnisidenm de su real audiencia, que 

reside en la ciudad de Mbié:o, b la persona b personas á cuyo cargo fuete sü gobiemo'..,,-EI rey 

qu8 unta' gl0ri1Í' hiiya ¡;ar C4dula '1ué generalmenta .. daspachb ' todas las provlncilis de 1• 
India$ en tnsi~ta de Diciembre del ello pili¡Ído de mil •ilcientos -nta·y culÍtro; fuá •rvido 

dlcliirar i>or perdidos y per'Íllnacéi' á lil real hacienda, los ofi~ios vendi ... ,de ell• en cm10 de . 
no KepUr-in ranunciaciar;es la p.iwon• en· quien sit re;_.nci-n; y por Oh particular de 

dOc:e '. d8 Febfero de eatil allo de mil •iscient111 setanta; m1nd6 al pratiden• y audiencia de 

Goatemalli cumpli-n y ejec\Í-n en la cádula-referida y qua con todo cuidado y dellgencia, 
se viendi..., 'tO<lcíi los·oficios que ntuvilÍ9en véc:os en aquel distrito por de la real hacienda por 

los may.orin y mas justos preciOI que fu9le p111ibla aunque no fu- por lm mas subidm en que· 

se estimaron apreciaron y rametaron 6 .,, anurceiores, guardando en ellOI la solemnidad de los 

.. ~ ' p~iiofi~ que~iiótlfoi'l'.1ié:j ~1- cádülíl:nililes deben pÍ'eceder y,-qUe .. dilisen euitnta en tOdás.Ocalio-.. 
,nea de lo ·q.,e· fuesíiín · ccibrandcl; v. por otra ddula de lieinticinco de NOVtembre de esta afto • 

mandb aftadir á la de doce de Febrero de que vá hecha mencion de todos los oficiOI que hubie

sen vacadÓ y renunciado, y no·· hubi .. aceptado la renunciacion por las personas en quien se 

·hubie9Íl!n renunciado, y por ettl! defecto recaido QÍI la ñial hacienda conforme á la cédula citada 

del afto de mil 1eisclentos -nta y cuatro, se cobr .. n de los herederos lm mitades y dos. ter-
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cia .,.r.. dll valor que 18 les huiJI.. aplicado y 18 .,...,_.,.. 1• aÍJ• r9ales, como m• P•· 

ticulann.,..• ~ con~ en 1• dich. ~lm·é qua me refiero, y ahora el p~nldor g1111eral 

. de la clud!Mt de ~xlco en nom~ de dÍ!-Í'• ~-·que tÍenen oficios ~uncliblesen · 
ellÍI y por Pll'tll de ciuded • Goat1mlla • ha repnÍientedo en el perjuicio que• slgúe ele quÍt 

aÍI obllrva la c6dula retericle dllÍ .;.,.º cÍa mÍI •ilclentos lnlrÍta y cuatro, ncue>lo 6 ta real hacien-
. da por los muchal oflcioa ~ p0r c:a.... dli su cÓn..,idO nt6n vaca. tieniP'ó ha; Íiando d9 ~f&- . · 
.cldo precio.sino 6 I~ habitan.S. cÍa ~il• pr~i~~ qua . .-n ~Jan-ofldos; pu~ d9 

ordinario ~o ~ queda 6 aúl hftdln. ~ .-Kl.1, 111p1IC6rldorna qU.' •1.fidl9n. 6 .ellos fulÍ9e 
litrvidode ~ rwvacar la cllcha.~18 de ntnta da DÍ~ cÍa mti19ltcttiñtanÍlanta y .· .. 

cuatro, permitiendo que se puedári renunciar los oficios uria, dai y tres ilecel, y1a.·c1emm hlilta 

que haVa penonas qua acep.., la renunciéclb... Y habi6ndose visto en el clcho.comíeJo con .lo 

que han elCri~ el Presiden• y flál dlt· ~·audiencia ele G~rnala en c..ue ele tnis ele Satiem-. 

bra. de .mil •ilciantos Ílmnta y. lals, y wintlCJd1o dli m11Yo d9 •ÍsciantOI íetitnta y ocho, y IOI 

~ ~ '°'*' .. ~ I~ ~ y lo ~ IObnt ~ÍI~ pldlb .. f!scal del cciNaJO como qu-
da' mi voluntiid ... ÍllÍ gliiil'di; culnPI• y ejaciiitit lo cai;.ntdÓ~n 1•·cHu1 .. citiida. da trainui. 

· D1c:im11ra c11 ~se~~~~· v c:W.~. • ~ .: ... ;o., \lel~t1c1~t. da NOvtemtrida ... 
do:, ha par9Cido dacir01 que por ia ·~·!111ltaci6" qua le tíli hedio e11 nomtñ de. lis didlas 
ciudadel de Mtxico v Gua•mlla. • ha rec0noc:id0 que nt.n vacósmuch01 ClficiC:. públii:01 cte 
valM y esti..;.~6" da dOl 6 nUi .-.. y que por al perjuicio que esto. causa 81 ~n público y 6 

· · la w.na adminiltracióil dli JUitk:iil y dli consiguiÍlritamentrl 4 la real h:icle~da por:eHn1efes de 
· I• miiades y •rcioÍI que le pértll!Mcen; • hÍI fttrallado qua estai oficiOI esllin tantO.tlempo · 

Vacos y que• ~ita •meJaR~ dlfto. Y para ftltarle C. ordenó y man. qua cori todo cuida-

. d~ y aplicBl;ian, disP011119il •vendan con el mayor baneflci~ qua ~it~ al tiempo, y .CIU8· si 

Sobr. esto ait °' otrecitlnl algun nipar~. deis i:~ta 'di ~no, proponiendo 109 medi01 que tuVie
rei1 por maí • prapói¡to P.• qua .. te. of"icicie no delén de V.ndline;· y qUe' ... iin dllai:ion que 

h- ahora • ha etPérinientado.-Fecha .,.. MadrlcO veintldol d9 Diciembre da ·.nn IÍllCientos 
•~ta.-Yo la ieyne.-Por mandado de S.M.- D. Francisco Fern*ldez de Madr1111i. 

·V el merques da Mancera en carta da diez y nueve de Noviembre de mil •ilcientm se111nta 

y uno, dió cuenta de haber recibido la c6dula da velntidos de Diciembre de •itcientm •Íllnta, 
y que para su ejacuci6n mándb le 111111a• en IOI librOI de la c:ilja real y en I01.dÍll tribunal de 

. ~-y en. lfi1S Óficios,cla i:6nlara"cla 1111 audiencia; para qult el oidor que por tleinpo •llti818 6 
la almo~; P~•¡¡;.;·especiel éÜidad~ ~ h~; ~~ ~ ¡;.:;.~~ t~;¡¡· I~ Óti~¡;;.:;¡:~i11'bii;' 
que estuviesan V8COI, Y remitió une relacion de los oficiales de esil ciudlld dÍI los q~ al p.--nte 
estaban, con toda claridad y di1tincion, y·. que' ordenó al tribunal de cuentas én·cargarse esta 
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própÍa dilige~~ia. á. ,;.; ~' ~ dé ., d.1rito: •lml~o retÍr16 ~tiet niclbldo un.i c0pl11 de 

. • car111 del LÍc. D. Gonzalo Suarez de Sén ~n. Olcio; dií esiá ai.tdiend8 y villadol'. di mi rUI - . - ' . . - ., .. . .... . . . . 

. hacienda, en. que. habiendo ~o cl.en• de1:g;.;. ni'.imilro Oridiiia .. ~ ...... -- en ... 

·· :i:n;tZ:i:º:~:'~~r:Z·t1;:;:;±±::;'-~; 
· 1a ciudMIH de M6xlco y Gua11iriÍala, IClbre eSta ma•rla, y I• c:ar1m y nprmn1Kiones del. PIW

slden~ y a~diencia d.; ;.qu.1111 ciudad, y la propmiCion hiii:n~ ¡)O.: O. Go;....;¡o.~.Z dii Si.• 

Mar11~ •. con lo que.'*- ella pidlb el kai; he .-110 eni:Ú~~oa y...;......., como lo hag0, 
d~is • guarde-y omerw la ~la de u.Ínta de oicam~ del allo p8IÍldo de mil .... 

. ciento. -nta y cuatro .y en nta va in.In., y i. dima que en ., cumllilmiento • han despa

chad~; y quedllis 6rdln-en 1cia'oflcloa quaérÍ.~.~i..dy~distr&ierenvacoa;lli 
'arr1~.an~~~1•pondi.n•vpr~a1ó1tÍ~prS¡Clyv81orenqÜB•' 
v~ficiari~ y val~, y, no eri rñenc.; intervl~ienclO eri I~ dich~ .n..•mian~OI l.;. ofl~ . 

cialn de m1 .... ihec•d.. y .... ~~ qu~ tÓma ~:~llln~im dlchm Ofidas, 

• ~ié_n vacos; y vos apli~i• ~~¡. .cu1clMIO al ~nÍl»l¡~jM~ y e~ori ·di lo m.r1c1o • 

. y me, .clerai• cuan• en 10dll I• -i- qw • ofl9ci-n, ·d910 que en esto• ejac:Utare. Fe
cha .en Madrid, 6 once de Agosto de mU •ilc:lantm S11111nta y-~ afloa . ._Yoal rey.- Por man· 

dato del ny nuestro •ftor.-D. Anuinlo de R-.- Pu.O el cuniplÍmianté> ,_ nat órd.n el 

vlrey szobilPO, en .;qto da Prt.n.íO.de AgostÓ.da mil •~entois •tiri•y liina; 

21 

. ~or ~ c6dula de ~le• ~ Nwlerribre de !ftll •llc:ientos se•nui y cd.o, • mroí61a facul

tad concedida en la de tnl~ta y uno de Diciembre de mil •lSiéntoa ...nta y cuatro, por noéi.' · 
• ' 1 . . 

va y perjudicial su pr6c:ticll. 

22 

.• -- --- - - _,_ ·-·' ..o. _\ - _-

. Ah;. trata~rri~ dií I• r9iéíluciOneS'j:i'~rior8. il i9COPl!Ki0ri'.''i>Cir nal C6dülii de wln· 
tiuno de Febrero de mil •lm:ientGa ochenta y nueve, le dispUsO que 11 el renunciatÓrlo no• 

p"'9nure dentro de loa -nta dial 6 no ...P,.n la ritn~ncia, vuelVll al Oficio' la real hacien

da, y de su cuenta• rema, pudilncto. admitir la posturas que hicieran los henderos del úl-. . 
timo renunciante, entreg6nc:loae 6 atoa I• mitad 6doa tercl111 pa11119 del valor en que • vendie-

re, y el resto se enten en cal• natas. 
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23 

Por otra. de ~ d. Julio dll •'9Clentm ocho, cirden6 el ~que IOi afié:¡ .. d. é.cii~-
-van• .... Qll i la aímoném y ntlNl .. n en arrenmnii.nto los tres 811111, siniWndola 10.11: • 

·el ..... aunque nci til~leran flat, pera lo Cual Y el~ de li,IS oficiNI • h8bili~: C1ue pe: 
~ ~ 16~ino,, si ~;;·:·hu~ pceÍor ' I~· ~leded - ,.¡,j'lhl. .. m..;n~ ~to ml9ri~ CClll. . . 
nwivo arrendiiniiento. • , , '· · 

24 

Por otr11 dll velntldol de Junio dt mil •-*'tcm villntltleta, • d91pt9c16 le IÓlicitud de 
i q~ los oficiOI de e~~• ntlNIW dlvenmwntÍt, cuyo tllnor es el stgulentlt; 

• • < • • • • • - -

.. :-

26 .. 

. • . EL REY.-,,.P~ Curinto habiendó sido estilo y ~-cllt inmemorlal 1i!l"."poie.N--; 
qUe los oficios de eontiidores, 1111árwoÍ, dlpcJlitarioa, remptores, notariÓI v· elgueciln de ~ 

··1c. Vitiunel~·m .C:ruUde de m1s - de 1a in•• beneficien' tevor cte.m1 ...i ..-.~ . . -·. . . - . . - -. . ·.' .. :. . ,_. -~ .·· 
. '~dota 105 tftulós 6 109-.,.taa .... quiln9. ~n._por lal.comlWlos m~.•os .dlnri

'' ' tc:i5 donde pen.n.cen, con le celld.d de hllbef dll llw-~irmecion,ml9 y dat glneqi_. ~-
' ·Qdll en e1·thm1no d9 clncoel\111;.y tilnWndola~.q.,.porel_,-~cl.j~í. .... iGrl~: 
.. 6rdlnes m&Íy estr9cha en V.in• cllt júllo di mil .t...,_ dez y •il,' ioa tribÚneleis dll ""'6 

y Nueve E~, p.ni ciue IOI referldOI oficl~ •. ~ que en lidlti.ita *-rt>no ..;. 
. wndieian ~·-Cuiinu de mi r~afh,~. sino que__....., m le.di C.::..Zede, he ,...¡to• 
con1Ulta de mi Can.ilJo.dt 1• lnditl9.de.•il di Nawlembra dt •tac;Íefttal wlntlcuetroy c:úinfo. ·. 
de Julio de ..1.ci.nto1 velnti.tS¡ .. continlM corno h-. equl sin d!Mnc:le .iguna .n .. ..;,.te 
y 111ma111 i ·.favor de mi niel heclenm di tos...,,.... aflclal dlt contedorft, ~m: dlPml~ 
teriOI, · recept~. noiar1 .. v algueciÍn de los trltiun-. de crozecll di ml1 ret~°' de * Indas, 

. y dem• oficios de esta calldlld, 1ln emt.rgo, de cualquier c6duta y brdenes que hev• .... -.ira, 
.~-.i10; ta c:U1tin'dllr0go y '811U'º v ctov por dt n~ ,valor v ehcto. Por wnto por I•.,,....,... rw-
. '~no y man~o·· :in11 ~¡~y.s; pmld~rit9, '.Udliinc:i.;~ ele~.;.;. íláb9iNdcím. Y:,Olij:ii!es,':~. ' 

de mi real hÍlciende dlt amb~ niinos del Pero y NúeVÍi e.i:iefte. y da~• persona i qÚien .tOce-

"' el cumplimiento de.esta mi resoluclon, la oti.rven, gusden. cumplen y _ejecutltn, y le.h111111n 
cumplir, oblerver y ejecutar precite y puntualmen• •aun y corno_ ve ...,,..do, dendo p9ra 
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111.S todm ~ ~i- 6rdlrin y sirov1mnci11Í que fu~~ n-.ari• por .. ,., mi volunÚi·d:. 

Feche en ~d. i winddaa de .Julio de mil •19Cientoa ~elndsieia.- Yo el rey. 
1 .. ,..,.,,._ •. ' ' .. ' . . . ·, . 

Pái Otra" $ ·~ d9 Setieni~ de mil iietlÍcientos treinta y •Is, • dllcl ... n vtlidas I~ · 
renuftc:I• ~ ent.í. de ~ I• ~ ~fiÍmKion que estabmn prahit.1ci.., ..;,_ 1111 ~ hB-. 
vlln di~ el tllrmino prdnldo. · . · 

27 

Por '981 .-..1. ·de wi"1ilíM 'di MirZo de.íetlelentm ~ta y uno,• mend6 6 oflcj... , 

·.··==~~.~:" .:~:::.::;,..~,.:~:':.:~::" :.:: :=:~·. 
28 

Por otríi' de Ü"einia de. Nówi9fnbre dé •llCieritOI cu-.n111 y ocho,• m.nct6 que.IOI que 

· oéUrrier.n'ei 11.1pej:ior gobierno 6 Solicitar el remeü;· y títulOI de. IOI ofic101 de la cÍudldes, .vk · 

11• v ill11rw. dl.-.tei dii esu·cePl•I, donde no h.V• oficieles reeles det.n ireer ..ti~-10 de. 
Sú'velor, vili:Mló cori inteMiné:ion de tajustici• de IOI raspectiVOl tarritoriol, 

• 1 ~ -

29. 

En el, informe b innrucclon qui.· deib ·e1 mlniltro de India o. J'-' de Gelvez, el trwinte v 
uno de Oié:leÍÍlln de •18CientOI· ••nta v uno, el coné:tulr lli ~isita de IOI tribuÍllllel de justicia 
y qel .hucilndl al vlrey D. An111nlo .._.,. Bucarell, consta lo slgulen• por lo f91P8C\lvo 6 esta 

ramo. 

30 

"Dejó 1111>uesto por jncidlncie traundo de 1• nueva rente dii corre01, y del importante re

mm de mina y derechOI ,.. ... sObie la plata v el oro, que elgunOI oficlm d8bieren incorporar

•·· la corcina;'por la lesion enéimd1ima que padece la rul haciende en la venta de ellos, atendi
dos sus pjoductOI enueles; m• no por esto es mi dlcdmen que • esdende la pravldencl8 6 to-
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das ICll que• c:onsnndln. en - dm dit wmfilÍles V rwnuncilblas, Pcirqué h~ 'muchO.~ camo . •' 

son procur.tona. V ~ibMos, ~· 8dminlstr.cion d9 CU8nt11 d8 la rul h_8Ci8nd. •ri• muy di .. _ .. 
flcil v .m-.Zaa; v otras q .. no 19nlendo m• de los h.;.,orífico oos:no l_Cll f.~dclras .. • ~- · 
ri.n .. e11ntid8dlis qu8 Íln.; .. los ~pqdcnl 6 rw~~i8"tlll • llS C8)11s 198Í..; biMI que 18 

pudisll coniP-nur en .,.,.. cúbrllndoltaS •.•. ~dt n.cji• -'8, v qU. aiemp,. leria de 

(llWMÍe •livio ílloi pu8blos y - -.d81tii p(dÍÍiccíá', Ci&.é ..ta. empl•Cll réc.y~ anil81meme en 
bu9noi ,..blÍ~riO:.:• '• . .. : . . .. . ' . '. . ' ' 

. 31 . 

"Las "'91• Pf8finicm cumdo • ett8b1Ílci6 ... '811110 en los •pÚros d8 nuntnl mcinsquía, 

.. ,. la wn• V ....,nci• dt Ux.o. ICll oflciCll p6blkxla qÚe por 1St8 ciilldlcl .. ,__ni 18 ce>: 

E~~~~;t~~~i§-ª 
muenn los ~ores sin hart•; 6 flll.~ 6 _I• 'onn•lid.d. p.-:rim .ri la .. ~ V rwles · •. · 
C...1 ... c:aictuan 1111 oficios y W.1wn 6 .U oríglrurí bllieflc1o'él8 1• rul. hllciendt; Pcir cúvo 
íno1ivo son inciertCll v ll«Mnticioe IC11 v•Í~a d.;1 'ramo, c:Ofno que su m• 6 menos i~greso d.. 
prndt de•• v_ .. v renuncia d. los ~c1.:iS;" • · 

' ., ; 

"·' "'32'' ·'. -~.· .:. - :; .. 

"Con. - motivo h8go 8qil ¡' racuerdó dlt que por nohábtr en PMxico ~n. dtPQllwíll 99~ 
né,.1; .,_;,. ios tribunllas IÍflMUI cmti~ 'c:Íit .. o eii.~ c1t'ÍC11 ~rtié:ú1.,¡¡.c~ 
.. que • utiliun dt 811os .~ .... Mtjociacloniil~\i no~~ cOntribuV811 ' ciUe • C.íat.n. 
I• inatanci• 'P8'8 no ~ dt los d..,6.;tm q¿;. ~ IÍllllen perdfn9 .X,.. I• ~ 6 

qui9bra 'de los depmiWfCll: y aínque pUdieri•9rijne ft1lt oficio p6blico, V lu v•lar _.¡¡¡'da 
conlfderacion, f89UIO pár rlia conveilien• ll 19V V .. c:oníun; que • conltltuv• I• depClliWí• · 

gtne'8n en I• ail• d8 fttll rw•I C8dli dt mon8d8, por su 9f8Íi c'6dito v I• utilid8d qúe ~ ella· 

procllc1r1., ·•os c.udll• dllpéli4Uíios~ mQarrnen•. cO.i 1•·.:biiíl. P,ovidlnci~ ~• ~~1~;, · 
. ·· .. ~~ ~~¡;~;~si~ -.:_.¡aimd dt n1urdir 'un' di81• enu89' dit lm depómltos, pe); I~ fon-

dos que siempre tiena d8 r8piiesto; 111ri• muy import8nte que los aumentare por 111mejante me

dio, t8n junto en mi diclllmen, como véntaJOIO ., 1• .;guridad .,Ublica, re1prcto de que 1St8 eta- ' 

111 dlt caudales litigiOIOI; puede .-cllr d8 millon y medio d8 pesoi, v con noticl• dt ellm· infor-
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m6 ultl,;_.,.ntlt el Sr. m.-quH de Crolx 6 S.M; INir• que inenct.. p-r losdepilsi_en_ . - -·- - - . . . .. . . . . . .. . . 
_c.j81,...les." :, 

.. ··,_. 

a.:a" ~iario cluli en_I• cldul• de caton:e de ~ttem~ ele Uwin• y •is,. dlc:i.'6' f.ivor cie . 
. ·las renuncias iñdetamÍinádas por cédula de veiritidos de Octubre de mil seteCieniciís menta y 

.cinco~. 

v exija el p~~; · 

Par otra dt ocho de Jull~ dÍt mll ...ci.ntos •tlft'!i.v tNs, • pr8vinoquHÍÍ la aíÍ~ 
.. no • ectmÍtiíirÍ poitul'llll can le condlclCin di 19Ívir; los ofíclos poi- .n-..t, ni quHI ule de .S.. 

Jsuliad por sir sWÍWtiWI el IUPramO ~jodÍt India •. : . . 
•. . . ., . . .. - . . - ~. . . . .- . - ·' . 

.. 31 

:.En otre de prjmero de Mayo de •1ec:ienU,Je •tlln1a~ c:Uatro, • dllPUllO que IOI cinco ell.os 

·.· pn11erit01 s-111 le conflrmec:ion, empezaren •correr msde· 1.· ~ de 1os·tíf:UI01 y no del ~·· 

Por otra de veintidos de Agosto de •lllelen- ••nte y cuatro, • decl•6 que • IOI re

nuncieterlos de oficios que no heblen elcenzedo I• real conflrmecion, debla •llel- pera veer 
la auylli el solo drmino que tel•re 6 su•.ceuun•. 
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38 
. . .. ' . -

En otr8 d9 ~U:o de SetJembre dll eetlldentoa •IBnta y étnco, • l.....,r6 I~ dilpmsto. en ' . - ·i - ·- . • - . . ' . 

. . • • .. : lli .• ocho deJuHo dll •lilnta ·v. tres, -re• de. qtilt no • 8dmlthi.n i. cciridid- cl9terVir · · · lc9 cífté:ia; pe,.. ...... -.~ · ·· · · · ·· · · · · · 

39 

Por ·oU. de mtorc:e dll Febrero de •lilnta y •il, • --.nu- d9 ... piQll1blcl- mtl- • 
rfores y compreridi¡..; en el Ptlrnifo pniiledente, Ml .. llos oficia. que por lm ~yes 6 prfmitiv• 
c~- con,np191a rul coríc8slon ~· Íli.xe 1e·tpei8 de~·,_ .m...o m 

,.. 1Úa.tr!U1m. ·. ·, .. ·:.: · ... '··' · . . . , .. ,,. ,:· . : ·' .·· .. :· ·.·. · ·· ·.· ,·· 

. Por dos ....... c6dul• dli .VlllntlUnO del inilllio mes y eflc>, V tralnta y uno d9 en.ro dÍ.Se~ 
. ~t~ .~tiH.' y ~,,dlspulo S. M• qia ~ loli pntsidllnllts de la 81.1dl4111CI• d.1 reino del 
· Ptín.;Íllll-i ~·y N~orelno dl.'G~. Pe~dele eutorideden...;~ 
tñ gObierñm mn11rer.1~ tr~10. ~.~~dos ~diblw~ ~- ~ ~¡~-- d.i · 

. s)ropio ·modo ·~ im ~l,.y.., y que ICll flÍC8t8I renÍltlendo .~ caiiejo I~ .¡¡,monloá ~- .·' .. 
. nmi·¡,~ •• confli:rniiei~ dt elláa ~.que .. vii1or no~. qufnÍi.ritm pescÍI ·.· .. ·.. , ·• ·. . . . - .. . . . ., .. ·.·. -
en .rn. ,.1no, 6·• un mil y qiílntenui .. n e1 Pwr{I; pül9 los in.....-en rall di~ centl~ 
dlld,~proc:i:.~rm por1l 6 por~, a.jo Íe .,_ éilt c811ué:I... . . . . . . 

- : ~ • • • • • :·. : • • " • - • ; ' • • ._. • , ' - • • • •• ; • • - •• • - - o - '- •• ;": - • • .., -

41 

Por on de tns de Agostó del mltmo ello de•.,;• y llelil, • nienci6 q!Íe I~ d9cl-.clcln 
dlÍI 19gltimo velor de ICll ofli:lm, 19 ...., .. por I• ....,.._de la n- dÍlllllnelia, ~ 
lm eprecim sin coluslon ni traude, •nWncto. p...,,• l_OI Mtef!CJ!'ft eVlllú.m. 

42 

Por otra de trece de Diciembre de se1111CientOI ochenta y dos, • prwlno le omerwnciÍI de 
le ley 3, titulo 20, libro éo. de le. Recopilecion de India en cuento' loa requisitos m IOI ..ti- ·· 
.monim peni oblltn~r I• reel confirmeclon por no CCJl!lprendene le prlmeni ~d. .......... 

~. 
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..... di.po.¡c1ari 911 I• ..., 3, tlÍUlo 22, dll propi~ libro, y etpli- 911 la -iurld. partll el ~rtí- ·. ·. 
. . . ' . . . . . .. . ' ' . 

. tu de,~. 

·_:: ~-' .-

En otra .de ~lnce d. Mérzo de octÍerlfli Y cu.ño, • dbpuÍo que .10. tltulOI •.din pcir-

tlmanio dll -'lbeno 911• quien • clllpei:Mrwn • 

. . ·.En otra d9\,.inlit y cUetro de Enerodli mil .ttlcíeniá. oéhilntli·y ei..CO;• nipitiercin 1~· .. · ::t.:t~•·.~· íliírwn~ h .... • menOnt. ~ . .ad. Y,. CándiciOít di .... "fr••'onc~ 
,·.,,. -

45. 

Por, on reaf _~111 d9 oMe dll M11rzo de ;.;tliciéntoS c:idienta y cinco Se_'reproifuJÓ 111 pre:. · 

. vencicin di que ladllCales ~ieitln .. canfim.dánes de láa ciflcjos que - ll.m8n de menor 
.' -,,·,,· •. >- . -· . - • . . -· '· . 

cuilntia. · ··· 

;. ' 

Por ~tre de tn1a1 d11 Marzo di •tlclentos ~ntll y lliii, • eprob6 Ía ~lllnn1~cin d9I 

virwy; r91et1v• i quejCll6 Toreya Atidecietll solo cinco por ci1111to de ..Íltos de la ~tldld que 
- . obligb • pegar. por ruan .del rirne1a dll oficio de procurmdor c111..t. audiencia, ordlnindole 

que en .1~ - que en.lo 1UC11Siv0 ocurrl-n de e1t11 naturaleza,• ·~lo mlll'nÓ. 

·:.· . ...,__, 

•, .. ~ ' . ;- ' 

Por atnl d8 qui~ Octubre di •tllcientos ochenu y 11iet11, publicadlt par banda 11n est~ 
cepiUI i cinco di Agosto dll mil 1819Cillntos ochenta y oé:ho, • prohlbi6 hipOtecer los oficios 

vendibles y renunclebln y grabarlos con autos, dllclerindc.e par punto ganeral que cu911do los 

de piu.:na da aquellos • sirven en lnllirinldld 6 arrendamiento dlspuel dll setlsfllcho el ministro 
~·lo eJercli. Íq~ •aun peracill en el primer Caso • le dllbll ~licer la mlÚld dll utilidades) • re· 

parta el lfquidÓ producto entre le rwl haclendia • ln111i'esltd01 P9i'tlculares can· proporcion al 
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valor pr1nc1pe1 ·del ·nena•. que • harta can plWWflCion dlt q... • esc:U9.n .· 10 posible •toa 
·· · •nencimmlentm: .Y que en el ewt'!tO ~ que ha·~·~ •1191" ~lgun~ ci9ud81. por ..... . 

etl•, • Pedimento dlt - .:.rwdllfw no,• emb9raue mm qU9 la tercera· pft. de 'emolumenté. 

y sueldal. 

48 

E~ .C:.U.m de Mwzo di 1&111Cienta. oi:hllnta y odto, se aspidió otra acerca de la caducidad 
. .. : . . . ' " . ' '. '. ~ . : . . -. . . . . . . - ' ;' :: : . : .. ' . . . ' -'·. ~ ·. 

-· ii9i'" fe:ia di ¡:;r¡i¡¡¡¡¡=¡ te; ;m¡:!=:!o: e! :e~~-~~~ .de ~fl~~!?." ~~ ~ t~ cineo aftom · 
de 1• ley, y por lo importmntll de a1 -.into 1• ponemos 6 1• letnt. 

49 

··.··~:i~3~$~i~~=t..~··· .. ·· 
. 61Í., título 1S, libro &o,, y I• del titulo 22, UbfÓ ~.de 1• aecopÍIKitiil. lndim, esd lmpuM,, .· 

ta 1~ Pina de ~~ci~ ~ 1~ ofidO. wndlbift ~ ~~i•~'• ia. ~ c¡u;; no ll~n~ .·· -·· - - . ,. ' . ' ... , ,· .. 
prnentén I• confirln.ciones. rea19s dllntro -di'. df.co ános. y qÚe en •• -iüpliesto 'Ó~ .. Mlñuet · ¡·: 

-.... -.... ,.,. _,,.. -... ·.--- .- ,_ ' ... •.: ·.--:~- ··' '"' -·~---~~)·•· -.. ~,. - ·.,. ,· 

C.lvo, de Echau.ny. á quien en veintiuno de .Octubr9 de 19tecienta. C!Chliiltll, • espidi6 trtulo 

de contMlor de menores di Cholui•, HuejOtcingo, Ti8xC81•. TepAc. y Atlitco, debió prnen~· ' 
1• .... , confirm8Cióri en ~ siolMmo denvo de •°'5 .. clnco lllla. que cum'pneron en lgu"! dill ~I 
de ochéntll y cinco; pero qUe rio h~dolo eJecU-; y ,, cercm dé dos n-. dnpUes; mmnd6 
pmr el espedlente •• fi1C81 de rul hKiendli, quien en Al vi1t11 m1111ife1Íb que aunque comK· .. · .. 

f,ondie ~ ··- ceduCo-91. ci~·~flci~;· .n.itifi•·~u h;;¡,;¡~lú~clc;; eí ni1.:ncf ~ 6 · 
o. ~nuel M~i.í M•rC!Úina, ncriíMíio 'Cte · ñr.i hÍlci~ ·cie Guiift8¡u8to, v dlc1.r.ito por ñiirul 

c6duliÍ de tres dlt Junio' de ochen. y 'tres. n~ tu~i iné~rrido el oficio en mduclcted, corres· 

pondia se me ditÍle cue~tll de ellO., ~ d. lo ~ ~ado: ~/que h~iil.néb. conform.dO i:cin 
- dicúmen de1Brmin6 que in•rin que yo me dignma,¡; rwsolver lo q .. iu- dÍÍ"mi IÍgiacl(); no 

. se mol~si.e 6 EchiÍgaray, ni• le ~p•rme de I~ ~?iCJl!.~I oficio, segun todo con1t11bll del 
t111timonlo que 8COmpel\8be, Y vino lo nferi.do en mi c°!'9i~ cíe I• lndies,. ~on lo~ e,\ .U~-·· 
inatligencia y de lo informado 'por le conndurí• gener•I, espuso mi filC81 y cona1idndome 

sobre 'ello en seis de Diciembre último, he resuelto ordenaros' y mandároS (como lo. hago) 

dispongais lo conveniete para que el enúnclado · D.· Man'ue1 Calvo y EC:tieliaray, se le :man· 

tenga en el qÚieto y p.:ífiÍ:O uso del mencionado oficio del con.tador de menores de Cholula, 
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HueJou:IRgo, Tl•xcaÍI•, T....- y A11ixc:o: y mmcllm1il que poi' rul c6dul• ele wintisill• di fe.. 

brWro de mil .-.C:18ntal ~y ..._, 1UW 6 billn dlc:l8r8r que •I oficio cÍI 1'9111~ llmo d. 
V8118cÍolid que Í8rvlii i>. ~ di. RaÍlln, no dlllill aidUc:iír sin ema.go di no .... ~· .. 
do • .;¡.;. uable.'1ió ~ .. t6iftlin0 di .O. Clnc:O llloia mfí.11 conftn'n8Ci~ P«W ti.b.r ~· · 

, '! -dintro de ..... ~·:·~· ... ..,...... -...... c ........ y~- .. ~illno ~ •• ~-·- ..... ~ .... 
:-.. mi d819rmiMCl6n ~ra I~ cillCll IUCISivoa di 1glill ñá.u.-n; aa 1ó'pric:Ípo 6 fin *q¡.; 
. 0s ai,..;• de gobierno, y .8 ~ ~ adalante I• rep~t.:ioÍles al~I~ A ... munto pÓr liir . 

. . ·..,¡ími 110:un~. y qwa de = ~~-ehe :!!! !!l!Tl!! !!! m()!'! @n '"mi.- contlldurí• ,_...1, F• 
ch8 en AranJÍlu 6 · c:Uorm de M8rzo da mil •-=ienta1 oétíeft1ii y ocho:;... Yo el iwy;- Por¡:...,_ 

dado el rey nu.dro Mflor.- Ar11iift10 Ventu,. de T•ranco. 

IO 

• · Por onde wln• dl'M-wo de mil .-.nta1flCMftu,19 nienC1w9i que éri los t.ni-

::n:.i~=~:::~~==-7~t:zt:::..:. ~~::; • 
Oicl~bfe de~-~.y~.~ h.,. ~·.en el iuP.CClnlllJoqUe tciis 

·.que Obtuvo é.rí°' Aa~ ci. ~r.~ E~beno cll ·¡~ JurlÍdiccioñ di Teh...dn * ia Gra" 
.. ned.I; c:n:iilR c111al:l~ti1Pécrt1m1n 1~1wferic11 ... ~•·que n°' ..-n1ti

- · . lllCIS;·11n ~m.,.;...,, ..... ln--..k, • 111 lmpefÜ6 •• rNi'~fin'necion Poi' ~I dllped¡o cÍI aa 
• ~ , . . .- • ·~r .' . ' . • , :, ,: ' ~ : - . • • . ' ·. . - . • ' • 

.mluM. 

&1 

E~ la ~ .... u~ Í~1's de Íts1a N.E. ~- por S. M·: ~ c:udo de ºic:i.m- . 
bre de ;.,il __,..,u;. odt.n .. v ~11;iili-..._' 1c11 str;;u10. 1e2. 1'83 v 184, ,.._ Coriw
nilln1111 •• nuevo almma de 8dmlnil1radon dÍll ... .-io. sin muder.;, ~ Mtancla •• ...,.. ni 

. I• 6nllnes ma modlmÍa. Por lo.qúe Ccina11ui.lc1o 6 la.,..._.. illl1nÍcclcin de e... ,.mo clt ella 

- "-. ,'.. -- • 11iéntan_. I• i.u. 1111.n;.1....,.._r.irlciaa • 
. . .,.,'I' '.--.,.,.¡ '";', _ ·,"'.:l..¡ .. · .. • 

&2 

Los oficiOI vendibles y rwnunclabln, c:Onnituye en ·m11 dominios d8 I~ India uno de 

loa ramOI de mi erario, y como lai i'9gl• preflnldll e;, l• ley8. de 8quell01 relnlll, y en varia 
c6dul~ re•ln que d.li>ues • h8ll -Ptdic1o sobre su mejor ln.ilgenc:la y cllc:l-clon •8" ia 
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to cllJ*ldol• ~.;lo dlm8I ..... fuero y vip, unto en lo Que hable can mi vir.v y ha'de 

.... ~ tambien. con el· ~Icho ·com...,. QlllW1'81 .... iu -; C:amo en'lo que debli coinís; 
paldlr .... perinWtdln1ÍI iutide1111ila 'ln•c..n- de mi ........... .....,.,, lo qué por ... 
v e1 ~. silculo ~ pre~~kio.'· · · ' · - · 

'oPft que lo ordll..SO p0r 1111 dm 1irtículC11 8ntloedin1.. Pue~ tllrlllr IDdÓ el e&cto 
• que lle dlriJe. ~ de ~ti~- I~ Junai de almon~ ...... Clpit.i de Mlxico procediendo Ítn 

.. funciones con •neglo • ~- leyes 2 y 3, título 26, lltirC> 8o. de I• Rtiéáp1i.cion; y componl6n· 

·~ d.t ln~dln• ~ •. dli oidor ma moderno de aquelle 8UdienÍ:le, del filC8I da mi real 
hllciende y. de lal mlrillÍrcil de .,I•, .can~ y ..,,.ro; y• .......... ·~1n11P.. Junta en ca

• C1PiUll de i. cÍetlm ln~denci.. cam!MinNmfol• 1111.111 de au.d.l.JR liie milmóa minlltrol 

::t•;t~::-~~::.:t::.·~*:~:::;:-Zltt-:t::::•·· 
in~Ut; gi;.rdlndo uná. .~ ó1rai en u i.;~tm el mlllllo tWdtn ccÍn "'8 .¡ui ii.n n0mine
dCll, 'y e;, ;:.:c11 ·~ ..; •• de Mtx1c:O 6 6...d.i18¡.,. por llUllll'ICI~; e~ 6 teri.' ife1 1n111n-

• mn• lllilt8 IU Wlien• -. Í. llJrl-6 dnsMs del ~ y 8".;.. efe lal rRinlsri. de mi h• . ' . . . . ' . . . . . 

Y I• mencl-da jun1111 de etlnCIMdes 111 h8n, dlt c:eliJbrer praclí81ften111 en la pi'o

pla - donde niu'vierw ia cGnÚduría v ..oi.rre dé' mi ~1 ·li~ende,' per8 que .U comPati~ 
ble i. l:Ol1CUnwnc1a •- ga1e1 ~.;,¡ .i.1~~ de ~ át~ riC> 1;. c1eierl 'c:Ííiliertm •. 
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ma MilpUbles y equitati- .,.,. todas loa - m v.n-. rwnuncles, caducldmd, de ntoa Ofi

cioa mando ' los ln18ndentils • ~~n pun1Ualmen1. t enes; y qúe culrido Oc:U~ vsln,_ ' 
de .u c:1• ... 1a1 ~~ m - prw1nc1~. admiun sa pam..._ v meJor• q¡,e ie ti1ci~rwn en 
Jun• m .ima;..ed. y . ...-idac1os que 1eln '°' ÍllÍJedl~ ~et ~to dlcl .. tario del vllor, 
;;,,. . e. ciligltnci• c11.Puesus por les leyes, 1.C>S envim ~ la superior m Mfxlco; ' fin dli que 
oyéftdo instructlvamentlt en tu razon al contadcit: "'*81. de real hacienm, y como~' mi. 

fltical, deÚmnine ~ el valor y re- lo qt.19 in.a c:onv.n91, y loa -•~• iir tntmnd.n• 

• ........ -ti!o. s-ra. que Proc::U '.la e~ cli lo ciue .....,Ívi-v le orditw; yvwl~que .. 
- él • ...,..,. y en tmtOritrra loa dltbiéki. enilros. v-.n a ...mitir 10. ~- '' ••• Junta .. -.. ,., .. - .. - '· . . .. - . - ... ,. . -. . .· '~· ·' . '. .. ' ._ . . . 
superior dlJ haCienda, l;l8fa que aprobedO aqu9i por éUa0 Pme IU presidenW can oficio al YireY 

, 1m ~· tÚ-.,n sotn ~·¡,¡_ a.1 ciínrifu' dé .U prívlii:va ¡Uri.d~ión, ti íii. <i. -.-... iinl' éi.ru;i;i: 

c:uencia manci. etpee1Ír v .;. ...-ian 1cia ~.~..- tfw10. CCIÍ'I .,.., • 10 qw dllpáMn 
les leyes 9, 24, 25, y 2e dal titulo 50, libro 80. da la R~Pl1aci0n, ponifndcm en los própios'' 

...,.sien ... 1a •~1V8 ~ota • habela •JKiluido; v ~'ti.cho •• u.._._ .. ~s-tritiin,den., de mi ntel haci ... ; quien hecMÍncio dejar en iií con-.Uría aaNrat • etla .-<r.zan· 

·gff~íf.E§S~~~~~······ 
~ta para ,el,. impmrio m la NU9119 Elpñ, por mi ~ c6du1a de ,i.intluno ci8 F~ro ~ 
mil -~tos .;_tanUI y .Í., inmJUI :... otra duníiriu ~ u~o • Enero cte miÍ •ÍBcienttla 'se
tanta :·y··~·~~'~ de ios' in~d9n .. ~.,;..:n.i~t1t lo:i:iuen C.:....tó,t aáll~air-

. la en los • inenar cuantía s-e al dé lm fleéiíei dÍ laÍ 8udiM1Citíl y pnirn~ flíelileS dÍt mi 

. 1'11111 haciWlda POI'. la propia c6dula. 
"SiWldo mi ritae tnlmo CC11111rvar al comandanut g1n11r111 da . lal fron._ ia t.culta

·c!H propias >de au~pleO; ordeno ~uÍ en 10.Í oflciot1.wndlbles y ~.di! di1trtto de .. ·. 

;.;;.ndo, - enti.,..:P.¡;.; ~ 61 todo .~;. ~ ei ~~~ a~ícu•~- .,..;.p¡~~: 
,to de mi Viniy -rea de IOI ofldos de 1U 19rrltorio; Pero con la ncitpc:lon en Cumnto al 6nliín de 

que para escusar m.Y- dilaciones •. • Uime en la contaduría de real hacienda m M6xico.la 

razon de lot1 espedlWI•• antas di remitirlos 6 dicho comanctan• ganera.1, para q~ "1 ... cit lltJrar 

IOI títulot1. y p-~ aquelloa 6·1os ln•nden ... que cornapondm, • fin de que • arChlven 

... y. •jecumft, todo lo damas.que en el.mltmo ant9rlor artículo queda.p..-niclo; ~ '.e(Ktos.de .. 

· · '.:.V1Uir liídíil v itm~OI en'iu c:Umí>ítmiííñ!o; diirOilO ~· p.ra 1os·tnr1wrai¡,Jur1• · · · 
·, diccionllS y di1trit01 en que • ha di ob9arvar llltll ordananza, 11 citada ,... ddula de veintiuno 

·,.de Febnlro de mil •tecientos •Umta y •is, en todo aquello que • opongm ' lo que va dispuw-
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